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ADVERTENCIA IM PO R TA N TE.

T e r m in a d a  c o m p le ta m e n te  la  im p r e 
s ió n  d e  e sta  o b r ita  e n  fln es d e l m es d e  
J u n io , b a n  o e u r r id o  lo s  grraTfsimos 
a c o n te c im ie n to s  d e  J u lio , cuyo in m e 
d ia to  r e s u lta d o , a d em a s d e  la s  im p o r 
ta n te s  iu n o v a c io u e s  en  e l ó rd e n  p o lít i 
co  (qu e n o  so n  d e  la  in c u m b e n c ia  de  
e ste  lib r o ) h a d e  s e r  n a tu r a lm e n te  o tra  
n o  m e n o s  r a d ic a l e n  la s  oD cin as d e l  
G o b ie r n o  g :cn eral d e l r e in o  j  e sp e c ia l  
d e la  T illa  d e  M a d r id , cnya d e sc r ip c ió n  
q u e d a  h e d ía  en  la  PARTE TERCERA d e l MA- 
INUAL.—No p u d ic n d o  p re sc in d ir *d e  lo  ya  
im p r e s o  7  h a llá n d o s e  ta m b ié n  su b sis 
te n te  en  su  m ayor p a r te  a iiu c lla  o r g a n i
z a c ió n  a d m in is tr a tiv a , p r e fe r im o s  con 
s e r v a r la , a d icción  dudo a q u e lla s  p á g in a s  
co n  u n  APÉNDICE e n  q u e  se  e sp r e sa n  las  
v a ria c io n e s  m as su sta n c ia le s  o c u r rid a s  
y q u e  im p o r ta  c o n o c e r  en  la  a d m in is tr a 
c ió n  d e  la  lo c a lid a d  , cuyo a p é n d ic e  se  
h a lla r á  a l fin a l d e  d ic h a  PARTE TERCERA. 
M ad rid  1 .® d e  a g o sto  d e  1854.
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IMRODUCCIOPf.

E scrib im os por cuarta vez este libro á veinte y cuatro 
años de distancia de la prim era, que publicamos en 1831. 
Muy jóvenes á la sazón , y sin consultar nuestras débiles 
fuerzas para tamaua empresa, guiados dnicamenle por 
nuestro entusiasmo y amor patrio , osamos acometer la en
tonces difícil tarea de describir el Madrid del siglo presente, 
bajosusdistintos aspectos materialyestadístico, administrati- 

é histórico, al propio tiempo que en otra obrilla que por 
entonces también emprendimos y que es harto conocida, aspi
ramos á trazar la fisonomía de la sociedad contemporánea, 
el bosquejo animado del Madrid moral (1).

Uno y otro übro, puede decirse que caducaron ya con 
el transcurso del tiempo, auxiliado poderosamente con el 
impetuoso torrente de las revoluciones políticas, de las vi
cisitudes administrativas, de los adelantos de las artes, 
del gusto y de la cultura.— En efecto, en el cuarto do siglo 
transcurrido dc.sdo dicha época ¿qué queda ya en pie de 
aquella sociedad de nuestros padres, de aquella organiza
ción de nuestras leyes, de aquel aspecto, en fin, de nuestra 
vida material? Apenas nada, y nuestras dos citadas obri
llas, en que según la espresion feliz del malogrado Larra

(I) ESCENAS MATKITEN.SES. .a CuHoso P orU nu .
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habíamos trasladado la mascañlla del difunto Madrid, aue- 
daron naturalmente colocadas entre los retratos p ó s lu L s  
entre los documentos históricos, buenos solos para ser con- 
.snllados en su c aso .-L as  sin e m b arsrq u e  tenían
por objeto trazar el cuadro do n lfe tra  sociedad, h ln  podido 

® permanente, pues que elbom-

y acaricie diversas costurabresj pero el Manual, que trataba 
de las cosas délos objetos materiales, adminiLalivos v

obligado á anancar sus paginas una á una, al intentar hov 
reprodúcele por cwaría í,ez por medio do la im p rc n ta r if  
no ha podido aprovechar una sola de ellas, y ha tenido pre
cisión de escribir un libro nuevo ^ ^

Ademas de aquella alteración radical y  completa del rao- 
délo que pretendimos retratar, soba obrado con la edad en
m?s menos sustancial en nosotros mis-
aT lpL f constante de la localidad, do su historia v
n S  í* ’ Pi-áctica de sus negocios admi- 
í  los nnP^'; l  7  '  publicados posteriormente

convicciones, y  cambiar 
hasta cierto punto nuestro modo de verlas cosas Uastala 
misma simpatía que debimos desde un principio á nuestros

t  ymisma que bajo esto aspecto hayamos podido tener en I-.

r e »  , T  "»s ™ peí»ba Laa y  1
™ v '  1“ PaW dlicf “ reáque voluntariamente nos impusimos.

o b ie fo '7  “ Cuesto
S e  7  T  cicerone al forastero que
n i7 n re -^  Visitar nucstra capital, adquiere hoy mayores 
proporciones una vez adoptada por el vecindario de^Ma-
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drídj é iuseosiblemcnte, y sin pretenderlo, nos bailamos co
locados muy lejos de nuestro punto de partida? lo entonces 
principal,-que era la descripción sucinta de los objetos mate
riales, hecha para el uso del escaso mímero de viajeros 
propiamente tales que visitan á Madrid,-es ahora lo subal
terno ; y  el fondo de la obra, consagrado & otra clase do 
lectores, al vecindario de la capital, tiene naturalmente 
que ser la parte histórica y  administrativa, la investigación 
y  testimonio de las glorias de la localidad, de su progreso 
y  cultura, de su régimen y economía? cosas todas que si 
interesan incidentalmente al viajero, forman el objeto de 
la opinión, la espresion de las necesidades del vecindario.

Han quedado, pues, naturalmente establecidas en nues
tra obrita dos divisiones principales? la una discursiva, y la  
otra de descripción material.—En la primera hemos procu
rado estudiar y reseñar con la posible exactitud y  brevedad 
la vida de este pueblo, desde su orígen hasta el día, sus 
glorias históricas y  políticas, y  sus adelantos sociales? y ex
poner su estado actual físico, administrativo y económico, pro
poniéndolas racjorasdequoánuestrojuicio es susceptible.— 
En la segunda, entrando en la descripción de loscstablecímien- 
tos de todas clases que forman su condición como córte y 
como villa, procuramos hacer una sucinta reseña de su estado 
y organización respectiva.—Para una y para otra nos han 
servido sobremanera, ademas de nuestro estudio privado en los 
libros y documentos antiguos y  modernos, el conocimiento 
práctico de los negocios de la localidad tanto en la corporación 
municipal, á que pertenecimos durante algún tiempo, como 
en otras consagradas á servicios comunales? y por dltimo, 
hemos tenido á la vista los luminosos trabajos publicados en 
estos últimos anos por los Señores Caballero , Madoz, 
Cortés, Azcona, Eguren, Castor de Caunedo, Cotarelo, 
Echevarría, Rafo, Ribera, Cocllo y  algunos otros, que ya en 
obras especiales, ya por incidencia en otras , trataron con 
el mayor acierto de las cosasynegociosreferentesáesla villa.

Todos (ó la mayor parle) de estos hombres entendidos,
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al hacerse cargo de uuestros diversos trabajos en la ma
teria, quisieron sin duda no atender á los defectos en 
que pudimos incurrir, y sí solo hacer jusücia á la lealtad 
de nuestros esfuerzos, y por ello les tributamos aqui la es- 
presión del mas sincero reconocimiento. No estrauamos sin 
embargo esta deferencia de parle de escritores honrados, 
de hombres prácücos y  laboriosos que saben apreciar en lo 
que vale la ímproba tarea del que entre nosotros se dedica 
a trabajos de esta especie.— Seguramente que el que hoy 
presentamos de nuevo al pübüco, y  para el que reclamamos 
su m duipncia, adolecerá de grandes faltas, incsacti- 
tudesy  hasta errores de apreciación artística ó erudita- 
pero para disculpar estas faltas,—hijas de nuestro entendi
miento, nunca de nuestra voluntad,— únicameule espondre- 
mos la ¡nfinidad de materiales que hemos debido tener pre
sentes en una obra de índole tan vasta y heterogénea; la 
continua variación de los diversos objetos que forman su 
conjuuto; la multitud de noticias que hay que iuquirir; la 
diversidad de los documentos y do las personas que hay que 
consultar. Todas estas causas reunidas hacen de todo punto 
imposible la perfección absoluta de esta clase de trabajos, 
y  mas cuando son emprendidos por un individuo particular 
sm auxilio m cooperación alguna, y parecen suficientes para 
acallar la censura de la crítica severa. Si á alguno, empero, 
pluguiere ejercerla contra esta obrilla inofensiva, y aprove
char tal ó cual error de nuestra pluma, no con el objeto 
de advertírnosle para rectificarle, sino con el menos noble 
de mortificar nuestro amor propio, es bien que sepa do an
temano que DO ha de conseguir este intento; y que dándole 
de buen grado la razón en lo que la tuviere, continuaremos 
tranquilos por la senda en que siempre caminamos, traba
jando basta donde alcance nuestra escasa inteligencia en el 
servicio noble y desinteresado del pueblo en que nacimos 
y á cuya sociedad nos gloriamos de pertenecer. Madrid 30 
de junio de 1854.

R. de M. R.
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OJEADA m STO B lC O -TO PO G lLtFlC A

DESDE Sü OniCEN HASTA EL DIA.

(E p ocii fo b u lo sa .)

s^unHi mif?i í  i^  ?" escritores matritenses que desde la 
s^M da mitad del siglo XVI, en que adquirió esta villa importancia

que b u e r r í? ‘°^ ^  “ rebuscar y consignar con mas celo
de su ím-, ^  remotas tradiciones, agotaron todo el caudal 
lo stiem ^nf?fT " hacer remontar el origen de Ma d r id  hasta 
tas ocuparon muchas páginas de susindiges-
raviilosas v en “‘‘doriamente falsas, en consejas ma-
pudieron’nLar temerarias y hasta ridiculas, que si

Nn nc orillea sensata una sonrisa compasiva.
apreciahlfe sucediera, y que tan
nano S  f® ^  ^'"‘hosen tributo á la moda de

tiempos, que quena que la remota alcurnia fuese el pri-
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4 PARTE HISTORICA.
Kicr titulo de gloria para los pueblos y para los individuos» y 
que dominados por el deseo de enaltecer á su manera su villa 
natal, objeto de sus historias y reciente corte de la Monar
quía, no titubeasen en admitir como buenos todos los delirios, 
fábulas, y falsas tradiciones que pudieron haliar consignados 
en las indiscretas páginas de los falsos cronicones y en las 
maravillosas consejas del vulgo; no retrocediesen ante el te
mor de ser tachados de falsedad en algún dia por la crítica se
vera, ni hiciesen, en lin, escrúpulo en alterar ó desfigurar los 
testos mas respetables, y en sacar consecuencias absurdas, con 
tal que condujesen á su objeto.

Según aquellos cándidos y entusiasmados escritores, la fun
dación de la vilia de Madrid precedió diez ó mas siglos á la de 
Roma; se verificó en los primeros tiempos de la población de 
España, muy pocos años después del diluvio, y cumpliría en el 
de gracia que atravesamos 4023 de respetable antigüedad, según 
muy seriamente continua afirmando todavía nuestro calendarlo oH- 
cial.—Añaden que dicha fundación fué verificada por el principe 
Ocno-Dia7ior lujo de Tiber, rey de Toscana y de la adivina 
M anto , cuyo nombre quiso dejar consignado en esta villa, 
apellidándola M a n t u a ; pero semejante origen mitológico, no 
es mas que un plagio del que plugo á Virgilio dar á la otra 
Mantua de Italia, su patria, y no podia de modo alguno apli
carse á Madrid, y mucho menos en la época en que se supone 
fundada, anterior en mas de mil años á dicho principe Oeno, 
que si existió efectivamente, fué diez siglos después, en tiempo 
de la guerra troj ana.

Por estilo semejante son los demás cuentos con que en
galanan nuestros coronislas la cuna de su pretendida Mantua, 
alegando para probar su predilecto ensueño del origen grie
go, datos tan concluyentes ó chistosos como el espantable y 
fiero dragón que se hallaba esculpido en una piedra de la 
puerta de la Culebra, conocida después por Puerta Cerrada, 
y que era, según ellos, el emblema que usaban los griegos en sus 
banderas, y dejaban como blasón á las ciudades que edificaban; 
ó bien en ciertas láminas de metal que se suponen halladas al 
derribar el arco de Santa  María, y que escritas {probablemen
te en caldco) decían (según el maestro Hoyos) haber sido cons-
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p a r t e  HISTORICA. .j

- y  ac i,ab¡ió„¡a

ro c iia V a n L T n " fd ria  r b u i r S r < " í  ^ apasionada, 
Wes aseveraciones, y en b j S  .¿  L  ^
dicran conducirla al p</*ti • • * fehacientes que pu-
cn esta villa e h n 's  li ^ Í  T ^ ^  no ha hallado
primitivo origen; solo InlW "'^^Pequena sefial de tan

Carpctana; pero la situada en la región
Mantua, según la dernostrní-'- dada por aquel á esta
ciencia, contradice -.h® t insignes hombres de

de referirse al noeM de que puc-

aquella situación • oi-e m i  «Pmx'man ó cuadran mejor á
ces ó analogía con Vi nrhnUivrVn''!' 
también ruinas vhaliarÉin ve r^- J" q-® se obsenan 
te sentido iS V V n re c L  antigüedad. Enes-
ios eruditos escritores y P''’®'"̂ -

ccr, el cual llc-^ó InsM -Antonio PelH-
vocada identidad dada á S b / c o V " ’r

de la edición de Ulma de í ¡*o/  Ptolomeo,

puesta por Ignorada mine .' cu} a gratuita esplicacion, 
de aquel gran geógrafo en fnteriores ediciones

" " « L t  V̂cho”"c í;S !r:c V :r^
cion de .llantua por^eUriic-**^^^^ evidencia que lo de la fiinda- 
é imposible, y que la nobhc^'^ ü«oHor es á todas luces falso 
bre, ya rue ;eV V dlV or e  LV'''= ««•«-
ni pudo ser con algunas IeVias” 'io ^ romanos, no es
se denomina Madrid-, ni el mism ^  actualmente
que fue una ligereza de alguno dcsusíín  V i r  ’ ®''>“
so, Sin embargo, existió el primitivo /a S tV rp T d V h V o m f:
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6 PARTE HISTORICA,
nación romana, como pretenden la mayor parle de los escritores an
tiguos y muchos modernos, é intentan probar con algunas lapidas 
se^pulcralcs que dicen habcrsehallado en esta villa, y describen é in
terpretan dediversos modos; pero en ninguna de dichas lápidas, que 
pudieron ser traídas (y alguna consta que lo fué efectivamente de 
otros puntos), aun violentando todo lo posible las interpretaciones 
se encuentra la mas mínima referencia á Madrid con el nombre de
Mantua ni con otro alguno. .......................

Ahora bien; si existió Madrid en tiempo de la dominación ro
mana y como se ha pretendido fue municipio de cierta importan
cia, si recibió en ellos la sagrada luz del Evangelio, viniendo a 
predicarle clapostolSantiagoóalguno de sus compañeros, sifué 
por entonces ensanchada la población y fortificada con sólidos mu
ros y vió nacer dentro de ellos como se ha pretendido á S. Mel- 
chiades y S. Dámaso, Popas, y morir en el martirio a S. Ginés y 
otros en defensa de la fe , ¿ cómo se llamaba esta población, que 
va vemos que no era Aíaníua, y que tampoco está señalada en el 
Itinerario  de Antonino Pió con los nombres de Viserin, Vrsarxa 
V u a jo r itu m , qué dicen aquellos historiadores recibió de los lali- 
nos?-La critica moderna niega absolutamente la primera de aque
llas denominaciones, r t s e m ,  diciendo que es nacida del mismo 
error de la nota puesta á Ptolomeo, y que quiere decir lo mismo 
qwa Mantua ( r is e r ia  0 /im ), Adivina en otro tiempo. Con- 
viene hasta cierto punto con que pudo ser llamada Vrsaria^ por 
los muchos osos de que abundaba su término, y que al fin vinie
ron á formar el emblema de su escudo; y contradice y demuestra 
quelavoz M/rjoriíitni no es antigua, sino pura y simplemente el 
nombre posterior del 3/agrertí morisco, latinizado de diversos mo
dos, mas ó menos bárbaros, en los documentos posteriores á la con
quista, de que trac un largo árbol etimológico el citado Pellicer en 
su Disertación histórica sobre el origen y nombres de Madrid, 
y añade otros muchos la diligente investigación del erudito escri
tor contemporáneo D. Aguslin Azcona en su discreta Z/isíoria de 
Madrid que empezó á publicar en Í8í3 y suspendió á poco tiempo.

Estos y otros distinguidos críticos modernos, en vista de todas
aquellas observaciones, y áfaltaabsoliitadedatosfchacientes, de los
que se encuentran frecuentemente en pueblos de aquella antigüe
dad, tales como ruinas de monumentos, inscripciones, medallas ó
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PARTE HISTORICA. 7
simple mención en la historia, han concluidopordudaró negar ro- 
nndaniente la existencia del Madrid romano; pero otros no menos 

apreciables la creen probable y entre ellos merece esnecial men/*iVm 
dilastradoj respetable acadímico de la nislorla Sr D M ™ íc o r  
tesy lopea, el ,a e  en arlíeulos espeeiales de sn apreclable fl eeS

la luerza de su lalentoy de su perspicacia á probar que en el siHn en 
ífadrid, estuvo la mansión militar romana 

sunone  ̂ Míacum  en el ItÍ7terarÍo de Antonino-
el de L S r ' L  f  "" genitivo deducé

!. ^  l  ^i^act-Nahar, equivalentes á rio de
f  cree a d e í ^  Manzanares;y cree ademas que si con documentos antiguos y auténticos se mi
l. ra probar ,„ e  Madrid en algún tiempo se i L T v r Z T Z
sena preciso inferir que este nombre derivase del latino Ursus' si
no c o n  verosimilitud de la voz hebrea í.r, que s ig n ¡ f lr ;¿ /o

SicimdcTu^nL'"^^^^ y se verificanael

»Anin„.í . u- de fuego cercadai»
nifica lo muchísima analogía con lavoz que sig-

ihca lo mismo, ciudad levantada sobre un terreno de fueno

á la m S h  m "“ “da m o l  bian
líhiil^í 1  ^  «'■^"dcs pedernales.

m a sT Z T o v m id . dudosísi-
opiniones, remitiremos á los preciosos nár

™ í  s r ; 't a t ': r . t d " ‘'páginas 574 i  -ia/Tre 1 ^náoz, comprendidos desdólas

origen a n L iw  emitidas anteriormente sobre el

ran“ S r S c “ t r r e ‘’” '“' “ ' ' ' “‘"* “ =“ ^da del imperio y de !a i ni tampoco después de la cai-
España; porque no u V  ’o® godos en nuesira
t o s 'a l g u r  ü e S L  '" " “do en Madrid res-
épocas n ih a v o tn r i7n n ! dencia que existió en aquellas
épocas ni hay otra razón para creerlo que tradiciones mas ó me
nos pofticas y marav,llosas, sino ,uc tampoco se ve s S e r a  Z
cha mención de esta villa en h« a n i m . ^  ^en las antiguas Crónicas de España
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PARTE niSTOBICA, 9
alcaide la primera voz entre los del reino de Toledo j pero otros 
pretenden rebajar mucho de este brillante cuadro j y de las es
casas pruebas y voluntarias inducciones de unos y otros resulta 
quedarse el curioso con mayores dudas. No es de suponer, sin 
embargo, que fuera tan grande la importancia de esta morisca po
blación si se atiende ú que apenas se halla citada en las histo
rias árabes (1 ), á los escasos y mezquinos restos que de ella 
quedaron después de la conquista; á la carencia absoluta 
de algunas construcciones de las que tan frecuentemente se 
encuentran en nuestras ciudades muslímicas, tales como sun
tuosas mezquitas y palacios, fábricas, batios, hospitales y 
acueductos; y únicamente el Alcázar ó fortaleza, cuyo origen 
puede presumirse de aquel tiempo, y la muralla y puertas que 
aun se conservaron largo tiempo después de la conquista, reve
lan el verdadero carácter militar, ó la importancia estratégica 
de la población situada orillas del Manzanares. Si esta fue fun
dación de los musulmanes, como parecen indicarlo sus condi
ciones y forma especial, la lisionomía y nombre con que aparece 
por primera vez en lu historia (2); ó si la hallaron ya fundada 
por los romanos ó los godos sus antecesores, es lo que seria 
aventurado resolver. Unicamente puede sospecharse que la primiti
va población ocupó un recinto mucho mas peqiiefio de aquel con 
el que sucumbió cu el siglo XI ante las armas victoriosas de su 
conquistador D. Alfonso el VI.

Dicho recinto primitivo, que ese! atribuido por los historiadores 
poéticos á su pretendida Mantua, era tan estrecho, que arrancando

(1) A finíj dfl mismo sijlo X J^tn Knteh  Lace mención Jo M agerit dicicmlo 
(ju« era «una pcijncña población no lejos de Alcalá,» y por aquel licoipo florecie- 
pon .Vosleina I tm  ^ d m e l conocido por el Illagrilhr, gran malemitico y astró
nomo, Snid  Jifa Zalem a  y Jahia madrileños también , qoo enseñaban las cien
cias y la filosofía en Tolcdu y Granada.

(2) El nombre de M agerii, primero ciertamente averiguado de nneitra po
blación , «jaicren algunos suponer que signiliquo en el árabe antiguo venas ó con- 
tluctas fie agun, con alusión á la abundancia que hubo do ellas en esta región, 
do. donde sin duda procedo el dicho antiguo ^M adrid la  ítjoria  cercada de f u r -  
go fu n d a d a  sabre_ agua;- Otros lo esplican por Casa de aires saludables. Hay 
quien croo que quiera decir horcajo, porque tenia fres puertas principales, y

■
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<0 PARTE HISTORICA.
la muralla en el Alcázar, seguiarectamenteála puerta de la Teca v
luego por detras del sitio donde hoy está la casa de los Consejos, re
volvia hacia frente de la calle del Factor, donde estaba mirando á
Oriente otro at co ó puerta llamado después de Sa7iia Mario (i)
que permaneció aun después de la am pliaciónsubia luego por
dicha calle al altillo de Palacio, y tornaba á cerrar con el Alcázar
por su frente meridional. Esta muralla, que suponen fuerte loJ
r a i / ' l í ' ® ' ’ y abora están lasca^as del marques de Povar una torre llamada Nariques, sobre
as a^uas y iiuertas del Pozadlo, bácia la calle de Segovia v

C a L í t
Pero destruida ó allanada, no sabemos en que tiempo esta 

primera muralla, se construyó (mas probablemente por los mo- 
romanos del tiempo de Trajano, como se ha 

pretendido) la segunda y fortísima con que aparece Magerit en
Un* •!’ ^ dudarse absolutamente por hallar

se descrita por autores que aun la conocieron en pie, y dcscu- 
brieiidose aun en nuestros dios algunos restos de ella.— uitima- 
mentepodemos formar un juicio exacto de la dirección de esta 
muralla, y por consecuencia del recinto que con la primera am
pliación llego a ocupar Magerit, con la inspección del gran 

Ífítíírírf grabado en Amberesen 1656 (del 
’  “  ■"*‘'"8 “» caramente,
Z n í h  P”  construccicDes p o s to re s  dicha

Ulcrto se puede apreciar su mareba, cubos y fortaleza. Mírase 
pues, claramente en aquel plano cl arranque de dicha muraba 
por detras del Alcázar hasta la cuesta y puerta do la Ve'^a (2) y

"Ir»» ni»B.n aL.oktamenle -¡ae vo, árab» «i tenga e„ „ ta
«ion alguna, diciendo, sm amlargo, que puede ser de oriiten afiie.n,,- f  i, j
P»r n l l i .»  quien aiente q„e puede’ L  el nomlrc de u n ^ e c
1«-en algún», atribuyen au fundación. '

harle en 4»72 para enaanchar el paao cuando h i„  »„ entrad, aolcnine hR en.a

J i l  lAtm udenn. que tampoco exiate hoy.
<2) Eat, era la única puerta de Madrid p «  .qn„i
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uPARTE HISTORICA, 
siguiendo luego por detras de las casas de Malpica y de Bena- 
bente a la cuesta de Ramón, cerraba las huertas del Poza- 
cho, que estaban hacia la casa de la Moneda, en donde hoy 
la calle de Segovia, y subía por la cuesta de los Ciegos al 
descampado de las Vistillas; siguiendo luego por detrás de las ca
sas del Infantado y rinconada de S. Andrés hasta la puerta de Mo
ros (1). Continuaba desde alii por entro la Cava baja (2) y calle del 
Almendro á salir i  Puerta Cerrada{3',i y luego subiendo por la 
calle de Cuchilleros y Cava de S. Miguel abria la principal entrada

Coita Y esUb» ícbajo Jo ona fuorto torre caballero; tenia Jos oStancBS,. on el 
bncco Je U  de adentro habia dos escaleras , á cada lado la  suya , por donde 
se sabia á lo alio ; en h  da afuera habia on el punto del alto nn ogn3oro donde 
tenían oculta nni gran pesa de hierro qne en tiempo de guerra dejaban caer eo- 
l.re el enemigo que intentase penetrar. En medio do las do. estanems aparcr.on 
las pneftas goameeidas por una grande hoja de hierro y muy ncric c avaaon. 
nata puerta austitnyú otra, y luego nn arco en el siglo pasado, que ha s.do su

primido después en nuestros dias. ,  ,  v
(t) Esta puerta estaba en el sitio que hoy consem  su nombre , y donde, hny 

una fuenle: era estrecha y con varias revueltas en sn entrada, según la n^nra 
de los musulmanes , y conforme se observan en la principal dcl paUc.o do la 
Alhambra de Granada y en otras de igual origen; estaba mirando i  Mediodía y 
servia pnra la comunicación con Toledo y otras ciudades principales, hasta que 
estendiíndoso también el arrabal de la villa por aquel lado, dcsaparoc.eron puer

ta y muralla. . ,
(2) Estn Cno« llamada *  .f. Francisco, y la *  S . .Vip/ief que la continua

han conservado aun bajo la forma do calles sn nombro antiguo m o n s« , y no 
oran otra cosa que el foso que venia corriendo al pió do la muralla desde Iw 
barrancos que rodeaban al Alcáaar y los del Pozacho en la  calle de Segovia, la 
alcantarilla de las Vistillas, dichas cavas de S. Vrsneisfo.y S. M iguel, y Inego 
continuaba por la hondonada que después fuo calle de los Tintes y de la Esca
linata basta tos Caños dcl Peral y puerta de Balnadú.

(3) Esta puerta era angosta y recta al principio, haciendo luego dos re
vueltas, de snerte que ni los que salian podían ver á los que entraban ni estos 
á los de afnera. Llamáronla en lo antiguo piirrlrt liti la  Culebra por tener en
cima de ella aquella celebre culebra ñ dragón que i  lantoa comentarios dio lo 
gar sobre su origen ; después Purria Cerrada por haberlo estado largo tiempo 
para evitar las fechorías de la gente facinerosa , que según Quintana , .cscon-
■ dianse allí y robaban y  capeaban i  los qne entraban y aalian por ella , luee- 
.diendo muchas desgraeiss ron ocasión de un peligroso paso que había á la lali-
■ Ja da ella en una pnenlecilla para pasar la Cava , que era muy honda;n pero

. ■'i
Ayuntamiento de Madrid



PARTE niSTOBIOA.’
á la villa, ó sea la puerta rfe G uadalajara{i\ en el mismo sitio que 
hoy retiene este nombre entre la plazuela de S. Miguel y la calle 
de Milaneses, bajeando finalmente por entre las calles del Espejo 
í .trM  r Escalinata), á los Canos del PerVy
fn nrí^ ^2) como al frente de la plazuela de Santo Do
mingo , a cerrar con el Alcázar.

lAI era el recinto averiguado del üíagerit morisco, pues aunque 
os historiadores ya citados suponen ademas que ya por oqiiel 

tiempo existían estrainuros los arrabales o burgos de S Ginás v 
San Martin . y aun estas mismas iglesias, y que era donde se refti- 
gio la población cristiana al tiempo de la invasión de los sarrace
nos . esto no consta absolutamente, y no pasa de una suposición 
mas ó menos aventurada, pues basta el siglo XIII no se baL  inen- 
Clon en ningún documento de dichos arrabales, y el uno de ellos 
e pee,almento tuvo su origen después de la clmquista e e I

mS  “T'Atr" “• ^
Llegamos por fin á la época de la conquista de esta villa por las 

armas cristianas, cuya gloria estaba reservada al rey n . Alfon îoc'l 
VI de Castilla. Verificóla por los años de i083, cuando emprendió la

|.0 b lánJ„e  a  „ „ | , a  h í d .  lo qc.0 son hoy calles do Toledo y de Alo.

(I) Esto puerla miroL» a| Oriente, y se(,nn las pomposos descripciones one 
se conservan de elln era nURniflea y de forloleaa con L i a .  torro!, eni,n “ 
estatua, ,jnc l.an.n soberbia perspeCiva. lin ella halda también u . J i l '  
ffcm do N « o s lra S o ñ o ry  otra del Sanio Anffel, y ,e  conservó en pie l.as,ao„e en el 
ano de to s o  hacendó fies,a, la villa por l.ober ganado i  IVetugal el rey 
Don behpe If, pus.eron e„ ella Unta, luminarias ^uo so quemó del todo La
imágenes fueron trasladadas, k  do Noe,Ira Señora á S Salvador « I » ’ '•. . . ,™¡„

jiucnle de Scgovia, y ahora se venera en el p „ e„  Ja  Alocha 
(2) l a puerta  de Balnadn miraba al septentrión y era tam bkn angosta. So-

Í  n i  ' ‘■"’. f  í  •  I  "«.obro B nina,ii ha bebido varia, opi-
n «nos alnbuyóndolo nnos é un nombre propio de un m ero, otros 4 les p „ k b L  
iat.na , B nln.a .¡..o por suponer que por ella so s.Ua * k ,  baños, v finalmente 
otro, .utel.gentes on el idioma arábigo eoligen que Balnadd es eonlreocion ds 1,1 
p .k b r .s  arohes B al a¡ nadnr, qne quiere decir pucrK, de U ,  y q„e
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PAUTE HISTORICA. 13
«onqüisla de Toledo; aunque otros dicen que después de la de 
aquella ciudad. En la de Madrid dan algunos autores la palmad los 
segovianos, dicienJo que por haber llegado mas tardo que los de 
otras ciudades al llamamiento del Hey, y pidiendo alojamiento, 
este les contestó, que se alojasen en Madrid. Acordáronlo así 
los segovianos, y otro dia al amanecer ganaron la puerta de Gua- 
dalajara y plantaron en ella las banderas cristianas; llegó el Rey, 
tomó posesión de la villa, y en premio de sus servicios conce
dió á los de Segovia que pusiesen las armas de su ciudad encima 
de dicíia puerta, sostenida por las estatuas de sus capitanes Don 
Fernán García y D. Dia Sauz, y dió á estos título de ricos bo
rnes. El licenciado Diego Colmenares en su famosa ñistoria  da 
Segovia , añade además un grabado de dicha puerta en estos tér
minos, que diliere absolutamente de la pomposa descripción de 
ella que trac el maestro Juan Lop?z de Hoyos, que todavía la al
canzó á ver á lines del siglo XVI; y Gerónimo üuiniaiia, en su 
Jlisloria de Madrid, contradice y niega absolutamente la exis
tencia de dichas armas, y la parle de gloria atribuida á los sego
vianos en la conquista de esta villa.

Este monarca y su nieto D. Alfonso VII, llamado el Empe
rador, manifestaron grande inclinación á esta villa; purificaron 
y consagraron como iglesias sus mezquitas , dando a la princi
pal la advocación de Santa María de la Almudena , por !a 
milagrosa invención de la imagen de líiieslra Señora que tuvo 
lugar en un cubo de la muralla cerca del alm udin  ó depósito 
de trigo de los moros; repararon su muralla y defensas; engran
decieron sus arrabales; señalaron sus términos tíesde e/ puerto 
de Derrueco hasta Lozoya, agttas vertientes lidcia Maiedrit, y 
fundaron según se cree mas probable, ó por lo menos otorgaron 
grandes donaciones al monasterio de San Martin , concediéndole 
el privilegio para poblar y ampliar el recinto de Madrid, cuyo 
barrio vino a formar como una población separada. Ultimamente, 
y no contentos con estas materiales mejoras, determinaron los

jrnsn se llamai'ía asi pnr haliorla» fuera Je la pnorU, en lo allu Je la colina 
i(uu lioy so llama pla/.ui'la Je Sanio Duiciiijo. Esta puerta se deriibú cuanJ» 
la  si'oiiiiJn aroptiaciun Je MaJríJ.
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privilegios y leyes con que había de regirse esta villa en lo su
cesivo.

En el preciosísimo Códice de dichos fueros y ordenanzas que 
se conserva en el archivo de su ayuntamiento, y no fue conoci
do hasta 1748 en que se halló, dando después motivo á los erudi
tos trabajos é investigaciones de los señores Llaguno, Burriel, Pe- 
Ilicer, y últimamente á la escelente Memoria del digno académi
co de la Historia el Sr. D. Antonio Cabanilles, impresa en 1852, 
se halla la revelación mas completa y fehaciente de lo que era 
la población madrileña desde principios del siglo XII, y reinan
do D. Alfonso VII el Emperador, que la otorgó su fuero propio 
en 1145, sesenta años déspues de la conquista, hasta mediados 
del siglo XIII ó sea 1235 , adonde alcanzan las demás disposi
ciones inclusas en el Códice; el cual comprende un periodo de no
venta anos.

En ellas, y refiriéndose al interior de la villa, se menciona el 
Castie.Ho, calles, casas, el Corare, la alcantariella de San  Pe
d ro , los portiellos, la puerta de Guadal fajara , el Palacio, 
las plazas ó azoches , las tabernas y  las diez parroQuias 
ó collaciones de Santa M aria , S. A ndrés , S. Pedro, San  
Justo, San Salvador, S. Miguel, Santiago, S. Juan , San 
Nicolás y de San Miguel de Sagra-, y  de la parte esterna el 
prado de T o ia , el carrascal de Bolecas m olinos, ca n a l, et 
toda la renda de Rivas-, se habla de las aldeas de Bolecas, 
Beleneco, B um ara, Siimasaguas, B ivns  y Valdenegral, y 
otros puntos en los términos de Madrid; pero nada se dice clara
mente respecto al arrabal, del cual no tenemos noticia hasta me
diados del siglo XIII, porque Juan Diácono, que escribia los mi
lagros de San Isidro por los años de 1275, habla tres veces de 
él y hasta declara hácia qué parte caia este arrabal, que era cer
ca la iglesia (le S. Martin.

No puede, pues, dudarse de ia existencia por aquella época 
de un arrabal ó burgo inmediato ó anejo á dicha iglesia, vícus 
sancti Martini. Poco importa averiguar si este vicus era ó no 
lina población independiente de Madrid y propia solo del dicho mo
nasterio de S. Martin, como las aldeas de Vainegral, y Villanueva 
de Jarama, hoy desconocidas, de que se hace mención en el pri
vilegio concedido á aquel monasterio por el rey D. Alfonso VI, y
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confirmado por el V il, « para que pueda poblar el barrio de San 
«Martin, según el fuero de Santo Domingo y de Saliagun, y para 
«que los que fuesen sus vasallos no puedan servir á otro señor, ni 
>> ser vecinos de otro lugar, y que nadie pueda ediñear casa sin li- 
«cencía espresa del prior de San Martin, y el que viviere dentro 
«del término dé parte de ello al prior; y que si el que de allí se 
«saliese vendiese algunas casas las puede comprar el convento por 
>. el tanto, y que si no había quien las quisiese comprar se queden 
>• por de monasterio <> con otras cláusulas no menos espresivas 
del mismo privilegio. De lodos modos debe considerarse esta carta 
de población como el fundamento ú origen material de la amplia
ción de Madrid por aquel lado; así como de la inmensa estension 
jurisdiccional de dicha parroquia, que llegó con el tiempo hasta 
los límites de la nueva villa.

no contribuyó poco á esta ampliación el otro monasterio, no 
menos célebre, fundado también hacia aquella parte estramuros 
de Madrid, en los primeros anos del siglo X III, por el patriar
ca Santo Domingo de Guzman y sus compañeros, los cuales obtu
vieron del concejo de Madrid con aquel objeto un sitio fuera de 
la puerta de Baltiadú, en el que dieron principio á la fundación del 
convento de religiosos, que el mismo Santo Domingo determinó 
luego cambiar en monasterio de monjas, y que desde entonces existe 
en el mismo sitio y obtuvo la mayor devoción y simpatía del ve
cindario de Madrid y de su concejo; estos hicieron á aquella san
ta casa cuantiosas donaciones, y los monarcas la colmaron de 
mercedes y privilegios, siendo entre otros notable el que les 
hizo el rey D. Fernando III (el Santo) de la estendida huerta que 
llegaba hasta las inmediaciones del Alcázar, y se llamaba de la 
Reina y después de la Priora.

Estos dos famosos monasterios fueron Indudablemente la cau
sa de la formación de aquel estenso arrabal ó parte nueva déla 
población, llamada entonces el arrabal de S. Martin. Ro es sin 
embargo cosa tan fácil como parece el designar con precisión los 
límites de aquel barrio abierto y creciente con la sucesión de los 
tiempos hasta incorporarse con otros contiguos y formar todos un 
conjunto con la población principal; pues aunque los cronistas 
matritenses dicen que ya por los tiempos de Alfonso el V II, ó 
sea en la primera mitad del siglo xil, « fue necesario hacer otra

■r

;.:v i
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16 PARTE HISTORICA.
' '̂Tiueva cerca de la villa, incluyendo los arrabales, lacualcor- 
>• ria á espaldas del alcázar hasta lo alto de la plaza de Santo Do- 
» mingo ( á donde se abrió una puerta frente á la de Balnadü) y 
» luego continuaba hasta S. Martin, donde so abrió olxo postigo 
>»en el sitio que hoy conserva este nombre, siguiendo después 
>) rectamente hasta la Puerta del Sol, e tc .;» no nos marcan con 
exactitud los punios intermedios por donde corría esta cerca, ni 
haquedado de ella vestigio alguno que los señale; siendo de supo
ner que SI existió efectivamente ( lo que dudamos mucho á pesar 
del plano de su contorno que publicó el diligente AlvarezBaena) 
seria cuando mas una sencilla tapia muy provisional y pasajera, y 
que no impidió ni contuvo en nada el progreso de! caserío por la 
parte esterior.--Debemos suponer también por la consideración 
del rumbo marcadoá diclia tapia, por la forma del terreno, por los 
puntos ó colocación délos portillos ó entradas,y por algunas es
pecies sueltas y alusivas á dicha cerca que suelen hallarse en las 
fundaciones y títulos de los edificios contiguos, que corriendo por 
detras del Alcázar comprendia y encerraba dentro de ella la huer
ta de la Priora, el convento, cuesta y plazuela de Santo Domin
go , y que después de abrir la entrada de este nombre (que debía 
estar mirando al norte y frente de la calle Ancha de S. Bernar
do), continuaba luego por donde ahora las casas de la acera de
recha de la calle de Jacometrezo, hacia el sitio conocido hoy 
por plazuela de Moriana en que desemboca la calle que baja á San 
Martin, donde se abrió otro postigo que lia quedado por nom
bre de dicha calle. Desde allí descendía rápidamente hasta la 
embocadura de la del Cármen, y dejando á la parte afuera la 
cava  ó foso que por allí corría, seguía, sin duda por detrás de 
la de los Preciados, á salir rectamente á la Puerta del Sol (i) 
entre los olivares y caños de Alcalá y el arenal que se esten- 
dia basta mas allá de S. Gines.

El caserío estrarauros no solo iba creciendo en dirección al 
Norte y en la barriada ó burgo de S. Martin, sino también y muy 
principalmente liácia el lado orienta!, desde la puerta de Guadala-

í.lauiúw Mi jiür una iniü£[cn dul sol pinlaJa encina de «lia.
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jara a la del Sol, y entre Oriente y Mediodía, desde la Plaza hasta 
la plazuela de Antón Martin y de la Cebada ,• de cuyos grupos de 
caserío reunidos, como ya hemos dicho, al otro de S. Martin, vino 
a resultar la segunda ampliación  de este pueblo y su incorpo
ración a la parte murada de él por medio de la nueva cerca de 
los siglos XIII ó XIV de que ya queda hecha mención y detallada 
hasta la Puerta del Sol.—Desdc aquí, según parece, internando 
bastante trecho por el camino llamado después Carrera de Sa7i 
Gerónimo , torcía luego formando escuadra, á buscar la recta 
de la plazuela de Antón Martin ( donde se abrió otra puerta de 
entrada),y revolviendo en dirección de Poniente, seguia hasta 
la esquina de la calle de Toledo, entre S. Millan y la Latina, 
en que liabia otro portillo, atando por fin con la antigua muralla 
en Puerta de Moros.

Son, como vemos, tres los trozos principales de caserío que 
después de formarse independientemente como arrabales, vinie
ron á ingresar de consuno en la antigua población principal, á sa
ber: el de S. Martin^ el de S. Ginés y Santa Cruz, y  el que 
lloarem os de S.siiU an.-V eio  el primero, dividido como lo es
taba naturalmente de los otros por los barrancos de los Cafios del 
Peral, y el terreno arenoso y erial que mediaba entre la antigua 
muralla y el monasterio de S. Martin hasta la Puerta del Sol, ve
nia á formar una hurgada completamente separada de la central, 
que era la comprendida entre la parroquia de S. Ginés y la Plaza 
Mayor, y que se estendia en longitud desde la puerta de Guadalajara 
hasta la de Anton.Martin.—.Esta parte central y mas importante del 
nuevo caserío es laque por espacio de tresácuatro siglos (hasta 
mediados del siglo XVI en que se trasladó la corte á esta villa) 
es la designada por antonomasia cnlos documentos y en el lenguaje 
vulgar de la época con el nombre de el Arrabal de M adrid, aña- 
r . í  • algunos de aquellos las palabras á San

6S anta Cruz, según la inmediación á aquellas dos an- 
iguas parroquias.-Talesfueron los modestos límites que conservó 

Madrid después de la conquista verificada á fines del siglo XI has- 
mediados del XVI, en que con la fijación de la corte bubo de 

coincidir la tercera y J u tim a  ampliación.
Aun mas que en población y caserío creció desde luego la villa 

de Madrid en importancia política, y ya sea por su situación ven-
3
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18 PARTE HISTORICA,
tajosa, ya por la inclinación que mereció á su restaurador Don 
Alfonso el VI y sus inmediatos sucesores, la vemos continuar sin 
interrupción figurando dignamente en la historia nacional como 
frecuente residencia de los reyes de Castilla 5 como punto de re
unión y partida de sus huestes para las grandesespedicionescontra 
los infieles; como sitio preferente para la convocación de gran
des juntas, asambleas políticas y militares, y hasta de las mis
mas Cortes del reino.-Los vecinos de Madrid señalándose desde 
el principio por su valor y gallardía y por su adhesión sin lími
tes á los monarcas y á la causa nacional, no solamente supieron 
resistir las acometidas que todavía intentaron los sarracenos con
tra los muros de esta villa en principios del siglo XII, acaudi
llados por los reyes do Marruecos Tejuiin y Alí, según unos, ó 
á fines del mismo siglo por Aben-Jucef, rey de los Almorabides, 
según otros, que llegó á dar vista á la villa, poniendo sus rea
les á la parte occidental, en el sitio llamado todavía Ca^ripo del 
Moro, sino que reunidos con los habitantes de Avila y Segovia, 
emprendieron la sorpresa de Alcalá y otros pueblos; y el pendón 
del concejo de esta villa, donde figuraba como ensena el oso prieto 
en campo de p la ta , se ostenta ya en la famosa espedicion del 
rey D. Alfonso V III, contra el reino de Murcia en 12 íl, y en el 
ano siguiente en la célebre batalla de las Navas de Tolosa, en la 
que llevó la vanguardia á las órdenes del Señor de Vizcaya Don 
Diego López de Haro. En esta celebérrima jornada es donde se 
cuenta haberse aparecido al rey en el traje de rústico pastor e! 
glorioso patrón de Madrid S. isidro , y mostrádole los senderos 
por donde podía penetrar en la fragosidad de la sierra y atacar el 
ejército inasulinan."Dislingui6se igualmente el concejo de Madrid 
acaudillado por Gómez Ruiz de Manzanedo en el cerco y toma de 
Sevilla por D. Fernando III en 1248 , y posteriormente en el si
tio de Algeciras y en la desgraciada batalla llamada de los siete 
Condes á las órdenes del infante D. Juan, arzobispo de Toledo.

Por premio de todos estos y otros servicios obtuvo Madrid 
grandes privilegios y donaciones de lodos estos monarcas en térmi
nos los mas espresivos y que prueban bien la lealtad con que ha
blan sido servidos por los madrileños y la afección especial con 
que eran recompensados de parte de aquellos.—No fue menor la 
que mereció á ü . Alfonso el Sabio , como puede verse en las na-
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lables cédulas y  privilegios espedidos en su tiempo acerca de las 
desavenencias con los de Segovia sobre poblar el Real de Manza
nares y sobre ap^o^echamienlo de pastos; sobre restauración de 
los baños públicos que' debia liaber desde mas antiguo hácia la 
calle de Segovia; y otros puntos conducentes al cngrandecimien' 
to de esta villa; privilegios y donaciones confirmados después por 
D. Sandio I I I , D. Fernando IV y D. Alfonso XI.

Dicho monarca D. Sancho el B ravo , enfermó gravemente en 
Madriil en 1295, y trasladado á Toledo murió á poco tiempo, dejan
do de tierna edad a su hijo y sucesor D. Fernando, y encomendada 
su tutelay la gobernación del reino d su viuda la célebre D.* Ma
ría de Molina, apellidada justamente la Grande. En tiempo de 
D. Fernando, renováronse mas agriamente las contiendas y lu
chas entre los concejos de Madrid y de Segovia sobre el Real de 
Manzanares, y este monarca espidió á favor de Madrid nuevos pri
vilegios en este ruidoso asunto, libertó á sus habitantes de cier
tos impuestos y les dispensó la facultad de nombrar jueces y al
caldes íegwn su fuero.—Ultimamente en su época se reunieron en 
Madrid por primera vez en 1309 las Cortes del reino para acor
darla declaración de guerra al rey de Granada, y á ellas asistieron 
la reina madre D.® Muría y los infantes, el arzobispo de Toledo, 
los maestres de Santiago y Calalrava y otros prelados y ricos bo
rnes y los procuradores de las ciudades, y entre estos los de la villa 
deMaJrid que tenían voto en ellas (1). Nuevas Cortes fueron reunl- 
dason Madrid porD. Alfonso XI en 1329 y 1335 que presidió él mis
mo en persona , y determinaron servirle con numerosas cuantías 
para la guerra de moros, y sobre otros asuntos, entre ellos un curio
so acuerdo de que el Rey «habla de sentarse dos dias en la semana 
»en lugar público donde pudieran verle y llegar á él los ofendidos y

r  I .1 "l íJifitio en qne pudieron reuniría en cílas y olrí« otasíones las 
or e» e remo, Qg mki que cunjelura», creyendo unos que pudo ser en jtn 

anliguo pa acio ciialonto «egun ae cree desde los tiempos de Alfonso V I , sobro 
e sitio no e eepnes se fundó el monasterio de Isa Descobat reales; otros di
cen que en la iglesia de S. Martin, y no falta quien asegura que lo fueron en la 
lonja i  atrio delante da la iglesia parroqnial de S. Ssleador 6 en la p ie »  enci
ma do la pnerta de esta iglesia, en donde eolia celebrar sus juntas el concejo de 
Madrid.
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20 PARTE HISTORICA.
«querellosos, seDalánJose los lunes para las peticiones y querellas 
«contra los oíiciales de su casa, y el viernes para que oyaa los pre- 
«sos y los riepíoí.»—Este monarca varió la antigua forma de go
bierno de Madrid, que consistía en estados de nobles y pecheros, los 
cuales ponían gobernador á quien llamaban Siñor de Madrid, jus
ticia y demás empleos de preeminencia j y estableció doce regi
dores con dos alcaldes. Por último, en su tiempo figura también 
el concejo de Madrid en la memorable batalla del Salado, y en 
el cerco de Algeciras en 1343, en que por primera vez se hace 
mención en nuestras historias de haberse jugado por los moros la 
artillería j y en el de Gibraltar en 1350 en que falleció el mismo 
D. Alonso, dejando por sucesor á su hijo D. Pedro, apellidado 
por unos después el Cruel y por otros el Justiciero.

A este último monarca, que residió muchas veces en Madrid, 
se atribuye por algunos la fundación del Alcázar sobre el mismo 
sitio donde ciístió la antigua fortaleza de los moros; aunque otros 
suponen que se deba dicha fundación á su hermano D. Enrique. En
cendida la guerra civil entre ambos hermanos, se declaró Madrid 
por su legítimo monarca, y aunque sitiada la villa y el Alcázar 
por las huestes de D. Enrique, hicieron los madrileños acaudi
llados por los Vargas, Luzones y otras ilustres familias de esta 
villa , una memorable defensa que solo cedió á la inmensa supe
rioridad de las fuerzas enemigos. Muerto después D. Pedro por 
su mismo hermano en la funesta noche de Montiel (1), vino Don 
Enrique á esta villa, á quien tomó particular afecto por la misma 
heroica lealtad con que había defendido á su Reyy Señor; agran
dó y restauró ó fundó según otros el Alcázar, recibió en esta 
villa al rey de Navarra y al príncipe D. Carlos su hijo, y añadió 
nuevas mercedes y privilegios á los madrileños.

Reinando D. Juan I y por los años de 1383 vino á España Don 
León V , rey de Armenia, á dar gracias al de Castilla por haber 
alcanzado la libertad por su causa del Soldán de Babilonia que

(I) Los roslos mortales ácl rey D. PcJro fueron IraiJos á Madrid y depo
sitados on el monasterio da Santo Domingo el Real en Id d í, por so niata Doña 
Constanza do Caitilln , priora do aquel monasterio, en el cual se eonstrayé on 
suntuoso sapulcro «on la estátoa de aquel monarca. de qnc hoy solo quedan algti- 
Dus restos.
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le había ganado el reino; y D. Juan compadecido de su desgracia 
en haberle perdido en defensa de Ja fe católica, le dio el titulo 
de Señor de Madrid y de otros pueblos, haciendo que le rin- 
diesen pleito homenaje. Dominó cu Madrid dos ahos y reediRcó 
las torres del Alcázar; y después de su muerte, el rey D. Enri
que III, á solicitud de Jos de Madrid, por su cédula de 13 de abril 
drileños homenaje que le hablan prestado los ma-

.1/. “ í* proclamado en Madrid álosonce alios
'le edad, tomólas riendas del gobierno en el Alcázar en 1394 con-
L  í  residió frecuenlemen-
h J .  en ella las Cortes y celebró sus
nonas con la princesa D.* Catalina, con cuya ocasión hubo grandes 
lestas y regocijos; edilicó nuevas torres en dicho Alcázar para 

custodia de sus tesoros, recibió en ella á los embajadores del 
í-apa de Francia, de Aragón y de Navarra, y envió como tal cer
ca del célebre conquistador de Oriente Timur Lenf¿ (Tamorlan) 
al noble caballero madrileño Rui González Clavijo su camarero 
quien á su regreso de Samarkanda escribió su curiosísima Re/a- 
Clon de viaje que anda impresa.

También Juan ii empezó su reinado en Madrid por muerte de su 
padre D. Enrique en 1417 y fue declarado mayor de edad por las Cor
tes reunidas en esta vida dos años despiics. En ella recibió en 1433

olosa, estando sentado en su trono real y teniendo á sus pies 
res n  recibieron no poco susto los crabajado-
Madri kI  r  ^ »• Alvaro de Luna, vivi'ó en
hov no casa palacio de Alvarez Toledo, que
casatp “ Ja parroquia de Santiago, en cuya
vilH ftícniioc.*'” motivo hubo gramles fiestas en la
antes Iiab^a padrino del recién nacido. Pocos años

tre de Calatm a, eminente literato y astrólogo, cuyos preciosos 
manuscritos fueron quemados de órden dcl Rey, por Fr
de T T -  «ran s e S ie m o
terio dp r í  fn  p sepultado en el antiguo monas
terio d es . Francisco. En tiempo de este monarca hubo varios ban
dos sobre el gobiernodelavilla. que tuvo gran dificiütad en apa-
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ciguar. Al reinmlo de D. Juan el II corresponden también las 
dos grandes calamidades de las lluvias é inundaciones de 1434 
que quedó scHalado en Madrid por el año del d ilu v io , y la 
gra peste de 1438; y de él recibió Madrid una Real cédula de 
que en lo sucesivo no pudiera ser enagcnada de la Corona Real, 
asi como también por otro privilegio de 8 de abril de 1447 , la 
merced de poder celebrar dos ferias anuales, una por S. Miguel 
y otra por S. Mateo, en remuneración de las villas de Cubas y 
de Griñón, que pertenecían á Madrid y que dio el Rey á un su 
criado llamado Luis de la Cerda.

D. Enrique IV , conocido en la historia por el desdichado apo
do de el Im potente , sucedió á su padre D, Juan en 1454 , y he
redando la afección de aquel hácia la villa de Madrid, residió casi 
constantemente en ella, dándola ya todo el carácter de corte de 
Castilla. En ella reunió en varias ocasiones las Cortes del reino; 
recibió á los embajadores de los monarcas eslranjerns y al legado 
del Papa, que le trajo el estoque y el sombrero bendecido , se
gún costumbre, en la noche de Navidad; celebró con grandes 
funciones sus bodas con la princesa D.' Juana de Portugal, y fes
tejó a los enviados del duque de RretaRa con las incomparables 
fiestas del Real sitio del Pardo, cuyo relato asombra todavía, y 
que terminaron por el célebre Posó honroso sostenido en el ca
mino de aquel Real sitio por D. Hcitran de la Cueva, privado de! 
Rey. Este, en memoria de aquella suntuosa fiesta, fundó en el 
mismo punto el monasterio de S. Gerónimo del paso, que des
pués trasladaron los reyes Católicos a lo alto del Prado.

Habiéndose declarado el embarazo de la Reina hallándose en 
Aranda, la hizo conducir Enrique en silla de roanos ó litera á 
esta villa, y en ella nació en 1462 la desdichada princesa Doña 
Juana, apellidada en la historia la Beltrnneja; que aunque fue ju 
rada en la misma por Princesa de Asturias, no llegó nunca á rei
nar por la ¡legitimidad que se la supuso. Por último, en las lar
gas turbulencias del reinado de Enrique, promovidas por el in
fante 1). Alfonso y por los grandes del reino, que le obligaron á 
declarar su impotencia y á desheredar á su propia hija, siempre 
Madrid le fue fiel, y Enrique por su parte recompensó aquella 
adhesión con notables privilegios y exenciones de tributos; fa
cultad de un mercado franco los martes de cada semana; nom-
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bramicnto de un magistrado para su gobierno llamado primero el 
Asistente y después el Corregidor, y el título de villa m uy no
ble y  m uy leal que aun lleva. Finalmente, era tal su predilección 
hacia Madrid, que en ocasiones críticas hizo conducir al Alcázar 
sus tesoros, y custodiar también en él por el maestre de Santia
go á la misma Reina D,* Juana, reducida á prisión á causa de su 
liviandad. Enrique IV es ei primero de los reyes de Castilla que 
murió en Madrid, en 1475, y fue enterrado en el monasterio de
S. Francisco, como igualmente la reina D.‘ Juana que falleció 
poco tiempo después.

Sabidas son las parcialidades y bandos ocurridos con mo
tivo de la sucesión á la corona, defendiendo unos el derecho 
de la princesa D.* Juana la Reltrancja, y sosteniendo otros el 
de la hermana de Enrique, la ínclita ü.* Isabkl; y aunque esta 
fue decididamente aclamada Reina y jurada en Segovia, no pudo 
por de pronto entrar en Madrid, donde los partidarios de doña 
Juana, acaudillados por el marqués de Villena, sostenian el 
Alcázar y gran parte de la villa, que no consiguieron domi
nar el duque dol Infantado y las tropas de Isabel sino después 
de una larga y obstinada resistencia. Vencida en fin y redu
cida esta villa á su obediencia, los reyes Católicos hicieron su 
entrada solemne en ella en 1477, aposentándose en las casas de 
Don Pedro Laso de Castilla, contiguas á S . Andrés que aun sub
sisten en pie. Al año siguiente reunieron en esta villa las Corles 
del reino, y posteriormente residieron en ella casi todas las oca
siones que se lo permitian sus continuadas espediciones y guer
ras. La augustaD.* Isabel, que casi puede asegurarse con muchos 
autores que habia nacido en esta villa (1), la manifestó en todos

(t) EsU Opinión está autoriuda por U carta qae inserU Colmenaros del rey 
U. Juan el II 4 U  ciodad de SegOTÍo, ao fecha en Madrid a 25 Je nliril de IdSl 
en qiio la da parte del alumbramiento do la reina su esposa en estos tírmiros: 
• PigoTOB saber que por la gracia de Nuestro Señor, cale jueves próiimo pasado 
ala reina Doña Isabel nii muy cara t  muy amada moger cncaesció de nna infan- 
■ ta.s — Se sabe que por entonces la corte estaba en Madrid , y no hay motivo 
pata creer que tan pruiimo el parlo (que era e l primero) estuviese la reina en 
Madrigal, donde Marineo Sicnlo primero, y Garibay, Mariana y Klorcí después, 
afirman qt# nací» la infanta Doña Isabel ¡ se sabe también que el 23 de abril fue
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tiempos tan singular predilección que solía decir hablando de sus 
moradores que «el olicialy cortesano de Madrid y oficios mecá- 
"nicos, vivían como hombres de bien, que se podían comparar á 
'•los escuderos honrados y virtuosos de otras ciudades y villas, 
»y los escuderos y ciudadanos (añadía) eran semejantes á honra- 
"dos caballeros de los pueblos principales de España, y los ca- 
"ballcros y nobles de Madrid á los señores y grandes de Cas- 
'•tilla.»

Muchas fueron las raercedesy declaraciones honoríficas que hi
cieron los reyes Católicos á la villa de Madrid, agregándole definiti
vamente los terrenos disputados por Segovía desde los tiempos de 
la conquista; concediéndola nuevas franquidasy exenciones; dis
pensando su amistad y favor á sus principales moradores, hijosó 
representantes de las antiquísimas familias madrileñas de los Ramí
rez, Lasos de Castilla, Toledos, Vargas, Carvajales, Luzones, Luja- 
nes, Cárdenos, Zapatas y Cisneros, y otros ciento que figura
ron en su corte ejerciendo las primeras dignidades del reino, al 
frente de sus ejércitos en Granada, Italia y el Nuevo Mundo, y 
en las cortes cstranjeras como representantes del poderoso impe
rio español.--Algo también añadieron al aumento y mejora mate
rial de esta villa en la forma que entonces se acostumbraba ó 
se dispensaba esta protección , costeando ó favoreciendo la fun
dación de casas religiosas, entre las que merece notarse la ya 
citada del convento de S. Gerónimo del Prado que estuvo primero 
en el camino del Pardo, la de las monjas llamadas de Consiantino- 
pla derribado en nuestros dias, la renovación de la iglesia de S. An
drés convertida en capilla real, y a la que hicieron trilmna y paso 
(que aun existen) desde el contiguo palacio de Laso de Cas
tilla que habitaban, y otras. En dicho palacio recibieron en 1502 á 
su liijaD.* Juana y su esposo el archiduque D. Felipe, celebrando 
notables fiestas con este motivo.

'••m es, y por eonsecnencia el ¡n r v e t  p ró x im o  pnsniJo ea el 22 , y por úllimo «p 
intjfrp d«l sileocio dr dicha «arta acerca del aitio del parto , (jae Batoralmcntr di- 
l>i.i entendcraB haberle verificado en donJo cafaba fechada a<inella- Eate miamo 
«líancio guardaron los historiadorea Pulgar , Nebrija y Peres de f.urman, y ea el 
«jne ha Jado iuoIíto justo para qne Colmenares, Mondes Silva , Pinelo , Orti? de 
Ziíoiga. Pnenfe. Baena y otros hayan soitenido el nacimiento de Isabel en Madrid.
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Muerta, entíD, la reina Católica en 1504, y suscitadas graves tur

bulencias sobre el gobierno del reino, los vednos de Madrid acaiidi- 
lladosdeunlado porD. Juan Arias, y de otro por los Zapatós y Cas
tillas, aclamaron respectivamente á la reina D.* Juana y al príncipe 
D. Carlos, hasta que el rey Católico en las Cortes reunidas en la igle- 
siade S. Gerónimo de Madrid, en 1509 juró gobernar comoadmi- 
nistrador de su hija y como tutor de su nieto. En 1516 murió 
ü. Fernando el Católico, y el arzobispo de Toledo, Jiménez de Cis- 
neros y el deán de Lovayna, gobernadores del reino, trasladaron 
á Madrid su residencia, aposentándose en las dichas casas de Don 
Pedro Laso de castilla ( hoy del duque del Infantado). En ellas 
se tuvo la célebre junta para disponer de! gobierno de Castilla, 
en la que resentidos los grandes de la autoridad concedida a! 
Cardenal Cisneros le preguntaron con qué poderes gobernaba: 
respondió el Cardenal que con los del rey Católico» replicaron 
Jos grandes, y el Cardenal sacándolos á un antepecho de la casa, 
que daba al campo, hizo disparar toda ia artillería que tenia, y les 
dió aquella célebre respuesta propia de su enérgico carácter, di
ciendo; conestos podtres que t i  Rey me (lió , gobernaré á Es
paña hasta que el frincipe venga{i).

Vino en efecto Carlos, y entregándose del gobierno, cesaron 
los disturbios que su ausencia ocasionaba. En e! principio de su 
reinado padeció en Talladolid una penosa enfermedad de cuarta
nas; y habiéndose venido á Madrid, curó prontamente de ellas, 
con lo que cobró grande afición á este pueblo.

El fuego de la guerra civil, llamada de las- Comunidades, 
prendió también en Madrid en 1520, abrazando su vecindario I,a 
causa de Toledo y otras ciudades de Castilla, Los partidarios dcl

(t) Il»y (|uicn cruí qn« cala jnnla ae ts \u  rn U  faaa propia ilíl mismo carde
nal íimrnga ^n« «s la <jae está en la pluneU  <lí la. Villa, JunJo oauvo el T n- 
bimai «npremo de la Guerra ¡ y añaden ijuo el Cnrdeaal sacó á loa grandes al bal
cón grande que está á la fachada Je dieba cala en la rallo dcl Sacramento; pero hi«- 
loriae moy recientes á aquella ¿poca aseguran que por entonces e l Cardenal y el 
deán de Levayna se aposentaron en las casas ya dichas de Laso, en las enalcs ha
bían sirido entes los reyes C aU liec; ai bien ea rerdaJ qna la casa propia del 
Cardenal era la ya referida de la piarada de la  Villa, babUndoU fl mandado 
sonstroir y rincaUdola al majoraigo da Cisneroi -pe fnidó para ea sobrino.
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Emperador se sostuvieron sin embargo, en esta villa, levantando 
grandes fortificaciones, fosos y barricadas á la parte nueva de la 
población que carecía de murallas, y construyeron un castillo cer
ca de la Puerta del Solí hasta que vencidos los comuneros en 
Villalar y regresando aquel á España, volvió Madrid á ser la resi
dencia frecuente del monarca y su corte.

Hallándose en ella Carlos, recibió la noticia de la victoria de 
Pavía y la prisión de Francisco I rey de Francia, que fue condu
cido de su órden á Madrid y custodiado por Hernando de Alarcon, 
primero en las Casas de Ocaña, llamadas después do Lujan, en la 
plazuela de la Villa y después en el Alcázar Real. A poco tiempo 
vinieron á Madrid su madre y hermana para solicitar del Empe
rador su libertad, que no tardaron en conseguir á consecuencia 
de la concordia que se ajustó, estipulándose entre otras cosas 
el matrimonio del rey de Francia con la infanta D.* Leonor, her
mana de Carlos. Verificada la paz, vino este á Madrid á visitar al 
Rey como amigo y cuñado; salióle Francisco á recibir en una muía 
con capa y espada á la española, é lucieron juntos su entrada, 
porfiando cortesmcute sobre cual llevarla la derecha, que al cabo 
tomó el Emperador.

También este monarca convocó en Madrid las Cortes del reino, 
primero en í328 en la iglesia de S. Gerónimo para la jura de su 
hiJoD. Felipe, como principe de Asturias, y después en 1534; 
también favoreció á esta villa con notables privilegios y distincio
nes, eximiéndola de pechos, concediéndola nuevas franquicias y 
mercados, y accediendo á Ja petición de sus procuradores de co
locar una corona real sobre el escudo de sus armas, y el título 
de villa imperial y  coronada, üitiiiiamentc contribuyó también 
á su engrandecimiento material con la suntuosa reedificación del 
Alcázar, convertido ya por él en Palacio Real, la fundación veri
ficada por su hija la princesa D.* Juana, de! real monasterio de 
las Descalzas sobre el sitio mismo que ocupaba el antiguo palacio 
en que nació la santa fundadora; la de los hospitales é iglesias 
del Buen Suceso, S. Juan de Dios, casado Misericordia y otros; 
la suntuosa capilla llamada del Obispo D. Gutierre do Vargas con
tiguo á S. Andrés; la dcl convento Real de Atocha; la parroquia 
de S. Gines y otras varias iglesias y casas religiosas; y en su 
tiempo en fin empezó á poblarse el dilatado campo que mediaba
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entre la puerta del Sol, el convento doS. Gerónimo y la puerta 
de Alcalá al Levante, y al Norte y Poniente desde el Postigo de 
S. Martin y puerta de Slo. Domingo hasta las de Fucncarral y 
Santa Bárbara. Pero todos estos aumentos fueron cortos en com
paración del que recibió Madrid en el reinado de su hijo y sucesor 
D. Felipe II, cuando elevado al trono en 1537 por la abdicación 
de Carlos V, y llevado de una especial inclinación hacia la villa 
de Madrid, echó el sello á su grandeza fijando en ella la corte 
de la Monarquía.

l i S  c o r t e  e n  M a d r id .

Tales como quedan descritos anteriormente eran los lími
tes de Madrid á principios del siglo XVI, y segun el testimo
nio del apreciable historiador de Indias, Gonzalo Fernandez 
de Oviedo, natural de esta villa, y que se ocupó mucho en su 
descripción, la población de ella por entonces no pasaba de tres 
mil vecinos, si bien crecía ó se aumeniaha tan rápidamente co
mo lo espresa el mismo escritor en estos términos (1 ). '‘En el 
» tiempo en que yo salí de aquella villa para venir á las Indias, 
>ique fue el afín de 1513, era la vecindad de Madrid de tres mil 
«vecinos, et otros tantos los de su jurisdicción et tierra5 et cuan- 
» do el año que pasó de 1.34(3 volví á aquella por procurador de 
>'la ciudad de Santo Domingo et de esta isla española... en solo 
«aquella villa et sus arrabales habia doblada, ó cuasi la mitad 
«mas vecinos et serian seis m il, poco mas ó menos, á causa de 
>' las libertades et franquicias et favores que el emperador rei Don 
«Carlos nuestro señor le ha fecho.»

Efectivamente, consta ya que algunos años después de la épo
ca en que escribía Oviedo, y antes que el monarca Felipe II de
terminase fijar en Madrid la corte, encerraba ya esta villa una pn-

({) Las Quincuagrnas de  los generosos /  no mrnas fam osos rrjfs,  prin 
cipes, duques, marqueses, condes, nobles c caballeros i  personas notables de 
E ’paM . MSS. BilHotíca Nocional.

Ayuntamiento de Madrid



PARTE HISTORICA.
blacion de veinte y cinco á treinta mil habitantes, y un casenV» 
de mas de dos mil qninientos edificios, que era e r c o ie n d id o  
e los hmitós que quedan descritos. Este rápido progreso que

durante to d L l siglo XV

amado notable afecto por haber recuperado en cía  su perdida s 
d , era nada todav/a comparativamente con el ue h £  de re 

ubT en el mero hecho de ser escogida por su hijo y J  esoVpe 
hpe l í  para corte y  capital de la monarqnia.

Este acontecimiento histórico , aunque sin declaración nrévia 
y ^0 emne que precise absolutamente su fecha, debió tener lii

ch v’o d T e s t a 'v iU r i ' 'L ' '" ^  ‘'I
.‘1 sello r! . ;  l  trasladándose a Madrid
,hnn • I ’ tribunales y regia servidumbre desde Toledo 
donde a la sazón se bailaba la corte. ^

-Medida tan importante y trascendental, adoptada por el biio 
\  ^  empuñado, por ab-

w fnm  "  'mportanlc dcl orbe, ha sido
agriamente censurada por muchos escritores, juzgada á ooste 
ñ o r .  por nuestros contemporáneos, y comoque parece que 1

co’̂ o s t

Se ha dicho y repetido hasta la saciedad, aunque harto lüe 
n m  m e, que la villa de Madrid era un pueblo mezquino sTn iín 
portancia política y sin historia ; situado en el interior y eJ mas 
I^ano de las costas de un reino peninsular; en un territorio po
bre y desnudo, careciendo de un rio caudaloso y de otras con 
diciones naturales, as. como también de los grandes mor umento¡ 
del arte que elevan en el concepto público á las ciudades ^ í !  
•mprunen el sello de mageslad y poderío. Y procedíendrí lie^o 
p r comparación, se han encarecido hasta lo sumo las v c n ¿ s
o nv.n"c-f "" 'v  ^ « “drid Varias capitales de
m.w. H preferencia para el establecimiento de la corte en ellas. sswuilci

Sin negar afasolutamenle todas las razones que en este semi-

Ayuntamiento de Madrid



PARTE UÍSTORICA. 9í)
do se vicneo alegando en agravio de la corte madrileria, pero re
montándonos para proceder con la debida imparcialidad á la épo
ca en que recibió aquella augusta investidura, no podremos me
nos de presentar otras muchas políticas y de conveniencia que las 
contradicen, y pudieron y debieron influir poderosamente en el 
ánimo de Felipe II , como venían ya influyendo en el del gran 
cardenal Cisneros y del emperador Carlos V, para dar á la villa 
de Jttadrid la preferencia en tan solemne elección.

La reunión bajo un solo cetro de los diversos reinos que com
pusieron la monarquía española , no llegó, como es sabido, 
á verificarse hasta los fines del siglo XV y en las augustas ma
nos de los esclarecidos reyes católicos D.* Isabel y D. Fernan
do. Hasta entonces no pudo haber naturalmente capital del reino, 
y los diversos monarcas tuvieron la suya respectiva en el punto 
mas conveniente de sus estados; en León, en Burgos , en Se
villa, en Barcelona, en Zaragoza, etc.; pero operada la reunión 
definitiva de las coronas de Castilla y Aragón, y la toma de Gra
nada y espulsion total de los sarracenos, los reyes Católicos, 
después que hubieron terminado su alta empresa y las continuas 
guerras que les obligaban á la constante variación de la corle, 
debieron sentir la necesidad de fijarla delinitivameute en un pun
to céntrico, importante y autorizado; pero fluctuaron al parecer 
indecisos entre Valladolid, Toledo y Madrid.--Las dos primeras te
nían en 811 favor los recuerdos de su historia como cortes de Cas
tilla, ventaja inapreciable á los ojos de la reina Doña Isabel; la 
última, además de su situación mas central, ofrecía en su mis
ma novedad mayor simpatía á los ojos del rey de Aragón.— Pos
teriormente el gran político y cardenal regente del reino, Jiménez 
de Cisneros (aunque arzobispo de Toledo) debió igualmente par
ticipar de esta opinión ventajosa hácia el pueblo madrileño, y 
acerca de la conveniencia de establecer en él la nueva córte, que 
llevaba á las demás la ventaja de no representar e) esclusivismo 
de ninguna de las otras anteriores, parciales y muchas veces an
tagonistas entre si; y cárlos V, en tin, á todas estas conside
raciones políticas hubo de añadir en la balanza la especialísima 
del hermoso clima de Madrid que le hizo recuperar la perdida 
salud.

Pero ni durante su reinado ni el de sus antecesores, pudieron
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permitir las continuas guerras el solaz suílcicme para realizar 
aquel gran pensamiento que parecía ya dominante y oportuno; y 
la corte oficial de Toledo ludió todavía con las de Valladolid y 
Madrid.-Subió al lin al trono Felipe I I , y en pacifica y omnímo
da posesión del reino, fue naturalmente el llamado á realizar 
aquel político pensamiento, y debe suponerse en su alta penetra
ción que lo meditó detenidamente y bajo todo sus aspectos antes 
de resolverlo en pro de Madrid.

¿Cuáles fueron, ó pudieron ser estas consideraciones que hoy 
se afecta desconocer, y que llegaron entonces á pesar tanto en 
el ánimo de aquel gran rey ? -  A nuestro entender la primera fue 
la política ya indicada, de crear una capital nueva, única y ge
neral á todo el reino, agenaá las tradiciones, simpatías ó anti
patías históricas de las anteriores, y que pudiera ser igualmente 
aceptable á castellanos y aragoneses, andaluces y gallegos, ca
talanes y vascongados, estremeños y valencianos.—Un pueblo que 
aunque con suficiente vida é historia propia (y  por cierto bien 
honrosa y noble) pudiera absorver y fundir cu su seno todos 
aquellos distintos provincialismos, identificarse y representar si
multáneamente aquellas diversas poblaciones, y ser en fin la pa
tria  com ún, la espresion y el compendio de las varias condi
ciones de los habitantes del reino.-Eslos, de los cuales unos ha
bían respetado como cabeza á los mismos pueblos que los otros 
habían combatido ó conquistado, necesitaban, pues, un centro 
mutuo y sin antecedentes de antagonismo ó parcialidad, en que 
venir a confundirse bajo el título común e s p a ñ o le s y esta 
cualidad que ni las antiguas cortes de Castilla, de León, de Ara
gón ó de Navarra, podian disputarla, fue sin duda alguna la que 
hizo aceptable para lodos á la nueva capital de la monarquía es
pañola, corte de un imperio nuevo también.

En situación central y equidistante de los diversos límites de 
la península, también Madrid llevaba á todas la preferencia cir
cunstancia por cierto muy ventajosa y propia para la gobernación 
y dominio de tan apartadas provincias y encontradas nacionali
dades. La córte de Toledo ó de Valladolid no podian nunca domi
nar políticamente ála de Barcelona ó Zaragoza: la de Sevilla no 
era posible tuviese el prestigio suficiente, ni estaba en posición 
material para regir á Castilla y Aragon.-Por úllinjo, los que muy
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ligeramente á nuestro entender, lian censurado á Felipe II el no 
haber elegido á Lisboa para capital de la península, no reflexio
nan: primero, que cuando colocó la corte en Madrid no poseia 
ni poseyó todavía en muchos años á Portugal; y segundo, que 
cuando en 1530 hubo heredado y conquistado aquel reino, hubie
ra sido la medida mas altamente impolítica la de desnacionali
zar su capital y trasladarla al pueblo conquistado, al conñn de la 
península; medida que cuando menos hubiera dado entonces por 
resultado la nueva separación de la coronilla aragonesa, ó que 
el curso del Ebro marcara, como ahora los Pirineos, el límite del 
territorio español.

Ciertamente que aquella gran ciudad (Lisboa) y la de Sevilla 
brindaban ventajas naturales muy espléndidas y superiores á lasde 
Madrid; pero ya quedan indicadas las políticas razones ó que de
bieron natnralmente ceder. En cuanto á Valladolid, Burgos y To
ledo , además de esta desventaja para entrar en la lucha, no po
dían tampoco ostentar mejores condiciones naturales de cenlra- 
lidad, clima y fertilidad de su término.

A la verdad que al tender la vista por la árida campiña que 
rodea á Madrid, se creería con dificultad que estas mismas lo
mas , áridas hoy y descarnadas, fueron en otro tiempo célebres 
por su feracidad y hermosura. Sin embargo, los testimonios que 
de ello'tenemos son irrecusables. Testigos de vista, los mas im
parciales, nos han trasmitido la descripción de sus frondosos 
bosques, montes poblados y abundantes pastos. El agua, este 
manantial de vida, abundante entonces y espontáneo en esta 
región, ofrccia su alimento á la inmensidad de árboles que la 
poblaban, y que describe el Ltóro de monteria  del rey D. Al
fonso X I; y este arbolado, esta abundancia de aguas, hacían el 
clima de Madrid tan templado y apacible como le pintan Marineo 
Siculo, Fernandez de Oviedo y otros célebres escritores (I)-

(t) Hé gqoi lo* Ueminot en qneel c luJo Gon7glo Feriundet Je OvieJo ba
ble Je Madrid en los primeros años del siglo IVI:— «En muchas partos de esta
•  villa el agua está cerca Je la superficie de la tierra, á muy somerns loa poioe.
•  tonto, que con el braio, sin cuerda, puedan lomar el agua en ellos: dentro de
• la población i  de fuera cerca du los muros bay fuentes naturales, á algunas do

■•r-.
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Pero el establecimiento de la corte, que debía ser para esta 

comarca la señal de una nueva vida, solo fue de destrucción y 
estrago. Sus árboles, arrasados por el hacha destructora, pasaron 
á formar los inmensos palacios y caserío do la villa y á servir á 
sus necesidades. Desterrada la humedad que atraían con sus fron
dosas copas para filtrarla después en la tierra, dejaron ejercer su 
influjo á los rayos de un sol abrasador, que secando mas y mas 
aquellas fuentes perennes, convirtieron en desnudos arenales las 
que antes eran fértiles campiñas. De aquí la falla de aguas en Ma
drid 5 de aquí la miseria y triste aspecto de su comarca, y de aquí 
finalmente el destemple de su clima; porque no encontrando con
trapeso ni temperante los rayos del sol canicular ni los mortales 
vientos del Norte, alteráronlas estaciones y aumentaron el rigor 
(le ellas, haciendo raros entre nosotros los templados días de pri
mavera.—Pero esto mismo hubiera sucedido, y por iguales cau
sas á Valladolid y Toledo, sin tener para compensar aquellos 
contratiempos el alegre cielo, el aire trasparente y puro de 
Madrid.—Valladolid aunque convenientemente situada en una

Helias lie muy siagalar agua para el manUnimietlío 6 condnno servi.no ile los ve
nemos ¿ todo el pneblo, demás de los pilares grande», 4 comanes ilbercas, 4 oa- 
■iftos, 4 abrevaderos para dar agua á los caballos 4 muías, 4 otras bestias 4 ga- 
. nados del servicio cotidiano del pueblo y on abundancia. Asi que con rarun se
• movieron á decir los antiguos que aqucUa villa está arm ada sobre a g u a ,  4 
•fu n d a d a  sobre a g u a , porque tiene tanta qne dentro del ámbito del moro ae
• riegan muchos huertas, 4 con la  que sobra que sale fuera de la circunfe-
• renda se riegan otras machas huertas y heredades y alcaceres en lo» tiempos 
eoonvenientes y cu grande abundancia, 4 fuera de lo poblado se encoenlra con 
•poca industria 4 trabajo...,■

T cü otra parte dice lo siguicute ;
• La región de Madrid es muy templada ot de buenos afros, at limpios ciclos 

>lai aguas muy buenas, el pan el el vino muy singulares de su propia cosocha
• et en especial lo tinto es muy famoso, ct otros vinos blancos ct tintos muy bue- 
•n o s , e l muchas et muy buena» carnes de todas suertes, et mucha salvagina el
•  caía, et montería do puerco», ot ciervos, et gamos, al corsos, et mnehos y muy 
«buenos conejos , et liebres, et perdices, et diferente» ave», et toros los ma» 
■ bravos do España do la ribera del no Jarama á doslcgnas Je Madrid, et mu- 
«choE caballos et malas, et todas las otras animalias, et bestias, qne son machas, 
»p»ra el servicio de casa et de la agricultura: st demás del pau quo se dijo do
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csteiisa llanura y m  medio de fértiles campiñas, es por demas 
nebulosa y enfermiza 5 y el satírico Qnevedo la definió en estos 
versos:

«Vienes á pedirme raso 
en Valladolid la bella,
'donde liasta el cielo no alcanza 
un vestido de esa tela.»

En cuanto a la piram idal Toledo, en cuyas estrechas, cos
taneras y laberínticas calles no hemos podido nunca comprender 
c mo cabía la corte de Carlos V, la aplicaremos los versos del 
mismo gran poeta:

«Vi una ciudad de puntillas 
y fabricada en un huso , 
que si en ella bajo, ruedo? 
y trepo en ella, sí subo.»

La gran falta natural de Madrid para su futuro desarrollo como

«sn cosechí, ae trae de la comarca roay liercnoso el blanco candeal: ct en rmnde 
-al,andonea mucha, h.,jambroa J , ,„ d „  ,ae, l «  , mucha y m«y buena hor.aliza 
-de toda* manera,, J.^eraas frntaa verde* y « ca s, do in*ierno y de verrno *e- 
.Rnn lo , Lempo,. K1 c,uo,o de Madrid ot Je su tierra e, muy cscelonto, e l del 
.mismo pasto que d  de la villa do Plnlo, que « , el mejor quesu de España , et 

no »  pu.de decir mejor ,1' Parmesano de Ilali. , ni d  de Mallorca ni 
■loa Caaeaballos Je Slrili.,, et á todo, hace ventaja; porque no es menos bueno 
. . .  lo hnco, asadero que de otra manera. Finalmente, iodo lo que es menester 

para dimenUr 1. „da humana lo tiene aquella villa , eseeplo petado fresco 
•00 la mar, porque como e , d  mas apartado pneblo de d ía  en España, no alean- 

puscQ i> ruíco quí» Je elU \enga, escepto besujus en iniiem o por h  ililí-
•  Ce..cia de la, recuas que los traen cuando es el tiempo d d lo , , pocos dias antes
• y espue, e NaMiliJ , j ,  mejores pescado, é mas sabrosos del
-mun e, pne, o que dura poros días. También llegan congrio* frescos ct de los
«ulro, salados vienen miidii>c „i _  ■ . . -  omucho, ,!t muy ^
.ca, a« rcK a, e sar< ,na», d  de otro,; ct vienen mochas trucha,, et salmones ct
• mucha, angoilas, et lamprea, et otros pescado, de rio, ; .1  j=e Andalucia -o 
-traen muchos de escabeche. len g o .d „ , et acedías, ot ostras . ct s ih .lo , sala-
• lio», ctr. B

■ >-rA-

-ve tf.í'« Á l'-V  ^ .. «í"-
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ciudad populosa y corte de tan importante monarquía, era la de 
un rio caudaloso que surtiendo á las necesidades de un crecido 
vecindario, sirviese también para fertilizar y hermosear su térmi
no y campiña. Esta falta grave, representada en la exigüidad del 
modesto Manzanares, ha dado también motivo á las continuas bur
las ycliauzonetas de los poetas satíricos, del mismo Quevedo, 
deLopc, de Góngora, de Tirso de Molina y otros, de quepodria 
formarse una abultada colcccion.-Pero es preciso tener en cuenta 
que la mayor parte de nuestras ciudades importantes del interior 
se hallan en el mismo caso; que nuestros rios, tan celebrados de 
los poetas por sus arenas de oro y sus ondas trasparentes, no 
son ningunos Táincsis, Senas ó Daniibios caudalosos, navegables 
y conductores de salud, de civilización y bienandanza; por lo 
cual vemos qiie aun en los pueblos fundados en sus inmediacio
nes, huyeron de albergarlos ó darles paso dentro de su recinto 
como lo están los que bañan las primeras ciudades de Francia, 
Inglaterra, Alemania e tc ., y aun así se vieron espuestos á las sú
bitas inundaciones invernales, ó á la maligna inlluencia de sus 
sequedades del estío.--El padre Tajo que circunda á la imperial 
Toledo, aunque también á respetuosa distancia, solo empieza a ser 
verdaderamente rio cuando corre por territorio portugués. Loinis- 
moel Duero y el Guadiana 5 el Ebro y el Guadalquivir son ios 
que mas se acercan entre nosotros a aquellas condiciones civi
lizadoras, pero ya á las estremidades de su curso en los confi
nes de la península.

no  se ocultó sin embargo esta falta al ilustrado Felipe II; y 
sabido es de todos el proyecto que formó, y que entonces se cre
yó realizable, de tmer el Jaraina á Madrid, incorporándole al 
Manzanares. Este último también por entonces debía ser bastante 
mas caudaloso, ó correr menos oculto en la arena, pues tenemos 
la relación del viaje que Antonelli hizo desde Lisboa por el Tajo 
y el Jarama, y continuó luego por el Manzanares hasta e iPardo .- 
Posteriormente, y scgim fue haciéndose sentir mas y mas la ne
cesidad, se renovaron otros proyectos análogos, y á lines dcl 
siglo XVII se ideó la canalización hasta Vacia-Madrid, y luego 
con el auxilio del Jarama hasta Toledo; proyecto que no fue 
admitido por la reinagobernadoraL." Mariana de Austria, hasta 
que en el reinado de Carlos III se construyó por espacio de dos
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leguas el que hoy existe, aunque por cierto con bien escasos re
sultados.

Pero á falta del rio se acudió al medio de adquirir las aguas 
potables poríiliracion en unas minas subterráneas que se estien- 
den á cierta distancia, y recogen las qiiC'derraman las sierras 
inmediatas. Estos viajes, alguno délos cuales ya existia anterior
mente, y otros, como los grandes y copiosos de Ainaniel yAbro- 
ñigal, que se desciibriejony formaron en el reinado de Felipe III, 
bastaron, aunque no abundosamente, para surtir las primeras ne
cesidades de la población ; hasta que creciendo esta, y aumentán
dose y multiplicándose aquellas de im modo estraordinario en el 
presente siglo, ha sido necesario emprender la obra gigantesca 
del canal de Lozoya, que cambiará dentro de pocos años las con
diciones materiales de Madrid.

Esta licrmosa población situada bajo un cielo limpio y sereno, 
disfrutando una atmósfera trasparente, un dilatado y hermosísi
mo horizonte, rara vez turbado por las tormentas, exento de mias
mas pestilentes, ajeno á las epidemias, inundaciones, terremotos 
y otros azotes tan frecuentes en poblaciones de su importancia; 
rodeada al Norte por las sierras carpetanas y los bosques del Pardo, 
al Sur por los vergeles de Aranjuez, al Levante por las llanuras 
del Henares, y las pintorescas campifias de la Alcarria, y al Po
niente por la maravilla del Escorial; centro de todos los caminos 
que cruzan el reino ou todasdirecciones; surtida por esta razón 
en su abundoso mercado de todas las producciones mas ricas y 
preciadas de nuestro territorio, y ciudad neutral, común y sin 
fisonomía especial de esta ó aquella provincia, de esta ó aquella 
historia, la villa de Madrid, digan lo que quieran los escritores 
antagonistas, juslilicó desde luego la preferencia que la diera 
el gran político Felipe II al elevarla al rango de corte de la 
monarquía; y cuando algunos años después, en 1 6 0 1 , y por un 
capriclin inmotivado del jiWen rey Felipe III, trasladó su corte á 
Talladolid, muy pronto las ventajas políticas y naturales de Madrid 
sobre aquella se hicieron tan sensibles y universaimentc reconoci
das, que á los cinco años (en 1606) volvió á ser trasladada defini
tivamente á esta villa.

En cuanto á la injusta calificación de pueblo sin  historia 
■propia ni im portancia po litica , repelida contra Madrid por
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Ins níodemos escritores, con no menos ligereza, aunque en senti
do inverso de la que guió á los del siglo XVII para remontar su 
origen á los tiempos fabulosos y hacerle ligurar en los anales 
griegos y romanos, no puede menos de rechazarse con energía 
y obligar á reconocer con la historia en la mano á los que pre
tenden negarla, que cuando la villa de Madrid aparece en ella á 
principios del siglo X y en poder de los sarracenos, era ya una 
población importante y fortiítcaüa que suponía algunos siglos de 
existencia anterior.—Que su conquista en el siglo XI fue una de 
las grandes empresas del rey D. Alfonso TI de Castilla, y que 
el mismo monarca la amplió y fortifico mas, y la doló de fueros 
que renovaron después sus sucesores, y en cuyo contenido se 
echa de ver la importancia que tenia esta población.—Uallará tam
bién, y según dejamos sucintamente resenado, que desde en
tonces no cesa ya Madrid de figurar como una de las primeras 
poblaciones, residencia ordinaria de los monarcas castellanos y 
pesando grandemente en la balanza política en todas las guerras, 
disturbios, alzamientos y demás graves sucesos ocurridos con 
motivo de las minorías de los reyes, rebeliones y disidencias 
de los magnates y de los pueblos, tan comunes en aquellos 
tiempos.

Véase, pues, si un pueblo que durante cuatro siglos y medio 
venia figurando tan dignamente en la historia nacional, venia sir
viendo de residencia y de corte á los monarcas, de lugar de 
reunión á las Cortes del reino, de apoyo*y defensa á los gran
des intereses del Estado, era un pueblo sin historia ni antece
dentes, insignificante ó nulo, como se ha dicho por algunos 
escritores.

En cuanto á la historia de esta villa en los tres siglos siguien
tes, puede decirse que es la historia del país; la parte tan prin
cipal que le ha cabido en ella, hace palidecer la suya propia en 
los tiempos anteriores.

Madrid, capital del imperio de aquel gran monarca D. Feli
pe II cuya voz obedecía la Europa entera 5 centro de su acción y 
poderío ,• foco refulgente de aquel sol español que alumbraba 
constantemente con sus rayos á los países mas remotos del or. 
b e ; capital donde residía el supremo gobierno, ios consejos y tri
bunales de tan remotos países; de donde salían los grandes capita-
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lies, los \ireyes y gobernadores para descubrir otros, conquis
tar ó dominar en ellos; y adonde cargados de trofeos, de mere
cimientos y servicios regresaban im D. Juan de Austria, un Gon
zalo de Córdoba, mi duque de Alba, para poner á los pies dcl 
monarca los trofeos de Lcpanto y de San Quintin, de Ii.nlia, Flan- 
des y Portugal, que aun cuelgan pendientes de las bóvedas del 
templo de Nuestra Sefiora de Atocha ó de los techos de la real 
Armeria, oscurece las glorias de las antiguas cortes de Castilla, 
de León , de Aragón y de Harcclona.

Con la venida deíinitiva de la corte cambió de aspecto Ma
drid , y su población se duplicó en poco tiempo, por lo que muy 
luego fue necesario ampliar eslraordinariamenle la cerca y mu
dar las puertas, situando la de Santo Domingo en el camino de 
Fuencarral, la del Sol al comino de Alcalá, la de Antón Martin al 
arroyo de Atocha, y la que estaba junto á la Latina mucho mas 
abajo.  ̂Un estos nuevos barrios se edificaron calles regulares y aun 
magníficas, que son las que constituyen lo mejor de Madrid. Sin 
embargo, es lástima que entonces no se siguiera un plan mas ar
reglado, ya cuidando de la nivelación de los terrenos, ya de la 
belleza uniforme de los edificios, con lo cual las calles de Alcalá, 
Atocha, S. Bernardo y otras, hubieran tenido pocas rivales por su 
estension y anchura. Hubiera sido también de desear que una dis
tribución cómoda de plazas regulares proporcionase el desaliogo 
necesario a tan gran población; y finalmente, que los españoles 
al formar su corle hubieran observado la simetría y el buen gusto 
que acreditaban en las magníficas ciudades que por el mismo tiem
po fundaban en América.

Sin embargo, la residencia fija del soberano, la concurrencia 
c numerosos tribunales y oficinas, grandes dignidades y demás 

circunstancias anejas á la corle, dieron muy luego á Madrid un 
aspecto lisonjero. En tanto que la población se esiendia, y que 
los grandes y particulares levantaban palacios y casas de bella 
apariencia, el Rey concluía las obras del Alcázar real, cuya fá
brica, jardines y ornato eran de una suma magnificencia, si he
mos de creer á los historiadores de aquella época; al mismo tiem
po su piedad religiosa y la de su familia les hacia fundar la ma
yor parle de los conventos de Madrid; la Trinidad, cuyos planes 
dirigió el mismo Rey; las Descalzas reales, el Carinen calzado,
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38 PARTE HISTORICA.
S. BernardíDO, D.‘ María de Aragón, S. Bernardo, los Angeles y 
Otros muchos; igualmente varios establecimientos de benericcn* 
cía, como la casa de Niñosespósitos, la de Misericordia, los 
hospitales, y otros objetos indispensables en un gran pueblo.

Con todo esto, los tesoros del Nuevo Mundo y los genios de 
Juan do Herrera, Juan Bautista de Toledo y otros, ¿ no pudieron 
haberse empleado con mas gusto y magnificencia en Madrid? ¿Por 
qué fatalidad, en medio de sus muchas y medianas iglesias, no 
se levantaba una catedral digna de la corte y del célebre arqui
tecto del Escorial ? ¿ O acaso debió contentarse Madrid con recibir 
en el puente de Segoviala única prueba de tan sublime genio?— 
Pero el buen gusto que inspiró á su siglo, so ve manifiesto en las 
obras de de sus contemporáneos, y aunque no por su suntuosidad, 
podrán citarse por su sencillez la Armería, la fachada de las 
Descalzas Reales, y las demas iglesias arriba dichas. Madrid, fi
nalmente, mirará siempre á Felipe II como á su verdadero fun
dador, por la existencia política que le dió con el establecimiento 
de la corte.

íMCil.O « V il.

P la n o  g e n e r a l  d e  N n d r id .

En este estado, pues, de prosperidad y natural desarrollo, 
dejó Felipe II la villa y corte de Madrid al terminar sus dias á 
los fines del siglo XVI (1S98); y su hijo y sucesor D. Felipe III, 
que había nacido ya en la misma en 1578 y sido jurado Prin
cipe de Asturias en S. Gerónimo del Prado, fue llamado á su- 
cederle en la monarquía mas estendida del orbe ( l ). Madrid

(i) Ksnniíronse b«jo su cclr» y dominación los <lici y ocho reinos lU las 
Espnñas y los do rortaficl; Nípolus, Sirilin, Parma, Plascncia y el MiUnesadoen 
lUIia; el Rosellon ul Otaiaids y la Navarra, el Arloís y el Franco-Cosdadu en 
Francia; Us dns FianJes y Ins PaUes Rajos j en Afáca casi (odas las coa(is, An- 
gob, Congo, Uusambiqnc, Oran, Masarqnnir, Mostagán, Tangar, Tunca y la Onlrta ;
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ganó en aumento y consideración como corte de un monarca 
tan poderoso, á quien los demás soberanos respetaban, enviaban 
sus embajadores y solicitaban en alianza, piidiendo citarse en
tre otros los del Gran scRor, y el del Shaa de Persia Xabbas, que 
llegó á Madrid en 1601 y se llamaban Uxem-xAlí Beck.—Mas por 
un capricho real, harto inmotivado por cierto, determinó Felipe 
en tooi la traslación de la corte á Valladolid; pero esta trasla
ción ocasionó trastornos grandes, y fue tan mal recibida, que 
convencido el rey de la necesidad de restituirse y permanecer en 
Madrid, lo veribeó en lin cinco años 'después, fijando deRnitiva- 
mente la corte en ella(l). Desde entonces trató de hermosear á 
Madrid y proveer á su comodidad haciendo venir á él aguas abun
dantes, y edificando en el corto espacio de dos años la hermosa 
Plaza Mayor. De su reinado son también la casa de los duques de 
üceda (hoy conocida por los Consejos), los conventos de S. Ba
silio, Jesús, Santa Bárbara, Trinitarios y otros, entre los cuales 
es muy distinguido el Bcal monasterio de la Encarnación, fun
dado por la reina D.® Margarita de Austria. Felipe III murió en Ma
drid en 21 de marzo de 1 6 2 1 ,

.-idcmas de las iiU í africanas. Afores, Madera, Cabo Verde, Malta, Balearoa y Ca
narias ¡ tenia un imperio en el Asia en tas costas de Malabar, CoronunJel y la 
China y derecho i  los Santos I,D|>are3 do Palestina j pnseyd también las ricas i  
inmensas islas Filipinas, Disayas, Carolinas, Marianas y de Falau; de la Sonda, 
Timor, Molneas y otras innumerables del mar Pacífico; y estendió en fin su domina- 
eion como emperador de Méjico, del Perú y del Brasil i  casi todo el continente 
do América, y 4 casi todas las islas dclOcceono. Irapcriojcolosal lync eseediú á 
los antiguos orientales, 4 los de Alejandro, Itoma , Cario Magno y Napoleón, como 
<JUD conlaba con una poblarían calculada en COO millones de almas y una ostensión 
de territorio de 800000 leguas cnadradas , 6 sea la octava parto del mundo co
nocida.

(1) Por este tiempo, y antes de Tcrificarseel regreso de la corle é Madrid, es-, 
rribló/.o^e ile so  (aumjue no llegó 4 imprimirás) sn tratados que tituló flasou de 
corte.— K1 monuBcrilo original, ludo de letra del mismo autor y con sn firma al pie 
i|ue esisU on la Biblioteca Nacional, es nn Códice do unas sesenta fojas en fólio¡ y 
de t i  poseemos onn copia eiaela y también de aquella época, qoc parece ser la que 
estaba destinada 4 la imprenta.—En cd pretende su autor demostrar la ronvenienci.i 
de >|ne Madrid lóese siempre larorle de F.spaña, dividiendo paraMlosu asuntoen sais 
[omios 4 <aber ; — t." Si conviene que h.iya uni'eindad fsp ih l del Ite in o :—2 .“ 8»
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El reinado de Felipe IV fue aun mas brillante para Madrid, 

si bien se iba sintiendo en él la inevitable ruina del imperio co
losal de Carlos V y Felipe ll j  pero el carácter particular del joven 
Rey, la elegante cultura de su corte y las brillantes escenas con 
que supo encantar su ánimo el conde-duque de Olivares, dieron á 
Madrid una animación y elegancia en que soloescedió después la 
brillante corte de Luis XIV. La venida delpríncipede Gales en 1623 
para pedir por esposa á la liermana del Rey, fue motivo de fun
ciones magnílicas. Las celebradas en 1637, con ocasión de ha
ber sido;elevado al imperio el rey de Bohemia y Hungría lian 
Fernando, cuñado del Rey, costaron de diez á doce millones de 
reales, y en los cuarenta dias que duraron, las comedias, los 
toros, las máscaras se sucedían sin cesar. El Palacio Real y el del 
Retiro eran el foco, de esta continua diversión, y el Rey siguien
do su inclinación favorita se interesaba vivamente en ello.

En tal apogeo de su gloria y esplendor vamos d considerar 
hoy a la antigua corte española; el periodo á que nos referimos 
es seguramente el mas interesante de su iüstoria, el mas noveles
co también y propio para ejercitar la pluma de los poetas y litera
tos; el período en que un monarca jóven, amante de las letras 
y de las artes, aunque frívolo y descuidado en política, cuyo 
peso descargaba en hombros de su favorito, se entregaba ardien
temente al bullicio y esplendor de las licslas palacianas, toma
ba parte en las justas y torneos caballerescos, y en las repre
sentaciones escénicas, y patrocinaba con su ejemplo y su libe
ralidad á Velazquez y Hufillo, Lope de Vega y Calderón; épo-

convicnerqne la corle sea fija: —5,® Quéjcirconstincias se requieran para cílu : — 
•í." Cuáles son las qiio tienen las diversas rioJaJes de Kspaña: — 5,“ ¿Cuáli> 
Madrid?— j  G.® y último ; l)e que modo sn puodcQ suplir las que lo fallan.-  

A s un escrito sumamente curioso, dundo i  vueltas de la indijesli erudición y del 
estilo pesado tan fracuenlo en los escrilores do aquellos tiempos, se leen oliset- 
vacionas muyiimporlantes, y So defiendo con maestría el propósito del discurso, 

Este l.ope  l i t x a , según 1). ^icolas Antonio , fuo segoviano y estuvo tiec in -  
dado en Iloplaloia cerca de Madrid, l ’ublicó en 1G18 un libro titulado, O M rrn o  
/"•/ilico de  afiricu ltura; yldejú manuscritirt, adumaa’dcl Tratadu de corí.-, 
otros titulados Juicio de las tejes civiles, r  d p o lo g ia . de l P . M ariana eanUa 
SH eo n lrn d ic lo r .
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c a y  corle en qiic florccian ademas Qucvcilo y Saavedra, Tirso y 
Morctn, Solís Guevara y Alarcon; en que recibía y obsequiaba á los 
ilustres potentados y embajadores de las mas poderosas naciones; 
<̂ poca de brillante corrupción que describe admirablemente el ig
norado autor del Gil Blas 5 en que el arrogante duque de Olivares 
fascinando al monarca con el ruido y movimiento de los conti
nuos festines, le bacía ignorar las pérdidas de su corona hasta el 
punto de esciamar con ocasión de la de una de sus mas impor
tantes plazas del Franco-Condado; «pobrecito rey de Francia ! - 
y congratularse porque la insurrección del duque de Rragaiiza 
le proporcionaria algunos estados mas; al propio tiempo que se 
sentía con bríos para escribir al general de las tropas de Flandes 
aquella lacónica carta que decía: ^Marqués da Sjjinola, tomad 
á lireda.n

Si para formares una idea aproximada dcl Madrid material de 
aquellos tiempos, consultamos á los coronistas ó historiadores 
contemporáneos, los rinclos, Dávilas y Quintanas, quizás for- 
inariamos una idea exagerada de su grandeza y magostad, al leer 
los pomposos elogios de sus palacios, iglesias)'monumentos, de 
sus calles, caserío, jardines y paseos, y no resistiríamos al entu
siasmo que hacia proniinpir al coronista Nufiez de Castro en su 
donoso libro titulado: »Solo Mudrid es corle. » Pero si obser
vamos los restos que aun quedan de aquellos primores y gran
dezas dcl Madrid de la casa de Austria, mucho seguramente re
bajaremos de la idea que tan apasionados encomios nos produje
ran; sî  buscamos, en fin , en los documentos fehacientes de la 
epoca indicaciones mas pftsiiivas que las do los exagerados coro- 
nisias, nos iremos mas y mas acercando á la triste realidad.

Nada nos hará formar una idea tan exacta de aquel Madrid, 
como a vista material y el estudio dcl gran Plarw general pu- 

i'.a o en Amóeres tn  ifiSG de que por acaso han llegado hasta 
nosotros algunos aunque rarísimos ejemplares (i). La cstensioii, 
exactitud y minuciosidad de dicho plano perfectamente grabado.

(I) Nü ct.noccu.,.sm3s<,u.lrfH:d|un«, baslonte mallralado, que 
■ n a  Ayunlaiuiuntu; ul quu «"snlroí ¡.usfomus; ,,u<. p,,»,.. a S r .  1). V Cu,. 
•It'ri;ra i-n su prrcíusa roirccii'ii,

s.'::
• y.J
ñ

a» v;
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en que eslá representado materialmente todo el caserío, calles, 
plazas y jardines de la villa, en escala bastante estensa para apre
ciar sus detalles y con sus perspectivas caballeras de la parte del 
Klediodia, hacen de este plano un documento preciosísimo para 
la historia de 3Iadrid, y siendo como es casi ffeueralmentc igno
rado por su rareza, vamos a describirle con toda la posible minu
ciosidad , añadiendo aquellas observaciones que su estudio nos su
giera y combinándolas con otras noticias que podamos reunir.

Consta diclio plano de veinte hojas de gran marca, las cua
les unidas y pegadas sobre lienzo ( como están en el precioso 
ejemplar que poseemos y también en el otro que conserva el 
Exemo. Ayuntamiento) ocupan una cslension de unos 8 pies de 
altura por JO de ancho, ó sean cerca de 80 superficiales.—Y como 
es de temer que desaparezca ó se inutilice absolutamente tan 
importante documento para la villa de Madrid, creemos hacer 
im servicio en consignar aquí su conjunto y detalles.

En la parte superior de dicho Plano se lee esta inscripción.— 
Mahtua Carpetanorum SiVE Natritum Urbs Regia.—ai lado 
derecho están las armas reales sobre trofeos, y se lee: VhUi- 
po IV  rdge católico. Forte et Pió. Urbem hanc suam  et in  ta  
orbis sibi subjecti compendium exhibií. MDCIV-. y  debajo en 
una tarjeta sostenida por figuras alegóricas y trofeos se encuen
tra la siguiente inscripción.—Topo^ro/ía de la villa  de Madrid 
descrita por D. Pedro T exe ira , año de 1636, en la que se 
demuestran todas sus ca lles , el largo y  ancho de cada una  
de ellas, las rinconadas y  lo que tuercen, las plazas, fuen
te s , jardines y  huertas, con la disposición que tienen, las 
Parroquias, Monasterios y  Hospitales están señalados sus 
nombres con letras y  números que se, hallarán en la tabla, 
y los edificios , torres y delanteras de las casas de parte que 
m ira al Mediodía están sacadas al n a tu ra l , que se podrán 
contar las puertas y  ventanas de cada una de ellas.» A la 
izquierda está la tabla y las escalas de V w o y debajo dice: Sa
lomón Saury fe c i t , cura el solicitudine Jounnis et Jacobi 
Van-veerle, Anluerpice.

Efectivamente, la minuciosidad y exactitud dcl dibujo son ta
les, que dejan poco que desear, no solo en cuanto al giro y dis
posición de las calles, sino en el alzado de las fachadas y topo-

Ayuntamiento de Madrid



PAUTE HISTORICA. 43
grafía interior de los edifieios, podiendo juzgar de la conciencia 
con que fue hecho aquel precioso trabajo por ios muchos, públi
cos y particulares que aun se ciinservan en el mismo estado en 
que los represente el plano, con la misma repartición de su plan
ta, con el propio número de pisos, puertas y ventanas, y la mis 
ma forma general de su ornato arquitectónico.

Empezando por c! circuito nuestra detenida inspección vemos 
en él que los limites de la villa eran sustaucíulmente los mismos 
de hoy, aunque por muchas parles carecía aun de cerca, que 
según mas pariiculiinnentc espresamns en otra obrita, no se llevó 
acabo desde la ampliación de Sladrid por Felipe II hasta los úl
timos años del reinado de Felipe IV y á virtud de una real cé
dula de 162S que tomada del archivo de la villa reprodugimos 
entonces. También recordamos a este propósito unos versos de 
Tirso de Molina en una de sus comedias que dicen:

«Corno Sindri está sin cerca, 
á todos gustos da entrada; 
nombre hay, da Puerta Cerrada, 
mas pásala quien se acerca.»

La tapia 6 cerca nueva la seguiremos en el plano empezan
do en la puerta de Alcalá; esta era mezquina y formada dedos 
torrecillas, apareciendo hallarse situada mas abajo que el actual 
arco de triunfo, poco mas ó menos frente á la glorieta ó entra
da moderna del Buen Retiro. Como no existían aun los edillcios 
del Pósito, ó los hornos do Villanueva, construidos después, 
norria la cerca cerrando las huertas de Recoletos y otras, y for
mando el mismo recodo que hoy con la que es ahora de la Ve
terinaria. La Puerta ó Portillo de Recoletos, que también era su
mamente mezquina, estaba poco mas ó menos en el mismo sitio 
que la actual.—Seguía la tapia derecha hasta Santa Bárbara, y 
luego hacia un saliente notable hasta el portillo, que estaba en el 
mismo sitio y es acaso el propio que hoy se ve , y en las afue
ras no se señala mas que tierras de labor, no existiendo la huer
ta después llamada de Loynaz, hoy de Arango.—A la izquierda del 
portillo de Santa Bárbara aparece un edificio , que puede ser el 
mismo ó una buena parte de la actual fábrica de tapices, y en él
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se mira un molino de viento.-Siguen luego algunos trozos muy 
irregulares de cerca hasta la puerta ó salida llamada de los Po
zos de la nieve, en el mismo sitio que hoy la de Bilbao.— Mas 
diferencias se observan cutre ésta y la de Fucncarral (entonces 
llamada de Santo Domingo), y se vé otra salida ó puerta llamada 
de Maravillas al fin de una calle que puede ser la de San An
drés cerrada hoy con el jardín de Apolo.—Veiase después el pa
lacio de los duques de Monteleon, con su estendida huerta y 
cerca que formaba la de Madrid por aquella parle, aunque no pa
rece tan saliente como ahora.—Corría luego pur la izquierda hasta 
la salida del Cotnie-duqiie de Olivares (cuyo palacio y jardines 
aparecen en los sitios en donde hoy están el de Liria y el cuar
tel de Guardias) y luego continuaba con la misma imperfección 
que hoy hasta la de S. Joaquín ( Portillo do S. Bernardino.)- 
Fuera de osle habia un humilladero de cruces, que seguiría sin 
duda hasta el convento, y se señalan varios caminos al Molino 
quemado, á la huerta de Duytrera, e tc., por el interior de la 
montaña llamada del Príncipe Pió. Esta quedaba entonces fuera 
de la población y la cerca bajaba costeándola desde el portillo de 
S. Joaquín hasta el camino del Rio, cerrando las huertas llaraada.s 
de las Minillas, la Florida, Ruytrera, etc., hasta el puente de! 
parque, que venia á estar donde hoy la fuente del Abanico, por 
bajo de las Reales caballerizas,-El dicho Porque depalacio(qnc 
seguía después adelantando como hoy los jardines hasta el rio y 
la Tela) consistía por lo visto en unas alamedas y paseos sin gran
de importancia, y llegaba hasta la puente Segoviana, y la bajada 
de la Vega. Al lado opuesto del rio se ve la Casa del Campo, 
poco mas ó menos en los términos que hoy, aunque con mayor 
frondosidad.—La Puerta de la Vega tenia aun dos cubos y aparece 
de alguna fortaleza, y la de Segovia la misma que hemos visto der
ribar hace tres años. Desde ella subia la cerca por las Vistillas y 
huerta del Infantado, como hoy, hasta la del convento deS. Fran
cisco , no viéndose todavía el portillo que mandó después abrir 
y á que dió su nombre el licenciado Gil Imon de la Mota, fiscal 
ilelConsejo de Hacienda, que tenia allí sus casas, en donde es 
hoy hospital de la V. 0. T,—Por último, la corea seguía á la 
puerta de Toledo, que estaba algo mas arriba que la actual; lue
go al portillo de Embajadores, luego al de Lavapiés ( hoy Valen-

Ayuntamiento de Madrid



PIHTE HISTORICA. 45
nía), y formando varios ángulos y desigualdades llegaba á la sa
lida que llama de Vallecas, donile se construyó la puerta de Ato
cha, y otra salida cerca del convento, donde hemos visto todavía 
el portillo llamado de la Campanilla, dando por fm la vuelta del 
Retiro y imeria de Atocha hasta incorporarse con la puerta de 
Alcalá.

Vése por lo dicho que los límites generales de la villa de 
Madrid han tenido muy poca alteración en dos siglos, comoque 
únicamente han adelantado algo hacia las puertas de Alcalá, San 
Vicente y la Vega; vamos á ver ahora las diferencias sustancia
les que nos ofrece el plano de 1656 en las calles y caserío de lo 
interior.

El trazado general de estas era también el mismo que aun 
conservan, salvas algunas cscepciones de cerramientos posterio
res que indicaremos en sus sitios respectivos j el número de casas 
también podia ser el mismo poco mas ó menos; pues si bien es 
verdad que la abundancia de jardines pertenecientes á ellas en 
todas las calles de la población, y la multitud de grandes monas
terios y sus huertas ocupaban una parte muy principal del perí
metro, también lo es que los edilicios posteriormente construi
dos para habitaciones particulares son en general mayores, como 
que en cada uno de ellos se ha ocupado muchas veces el solar 
de tres ó cuatro de las antiguas casas.—Estas generalmente eran 
muy reducidas y mezquinas, construidas de tierra y cantería tos
ca y sin labrar, aunque bastante sólidas, pues han resistido en su 
mayor parte el trascurso de mas de dos siglos: eran casi todas 
bajas, ó construidas de. m n lic in , cuya espresion, que ha llegado 
lasia nuestros dias para designar las casas que solo tienen piso 
ajo, se refería á la carga de Aposento de la Real Comitiva, que 

pesaba sobre los pisos principales (1) hasta que por Real Cédula

(I) Ali In TciDD» cíprísjli, fi'pminanicmcntí , entre oírof varios cscrífos de Jn 
ípoea, en el l \e g is tn  original dr apo.<rn/o, conrluide en tCSl .  MS.  interesante 
que obra en nnesiro poder. En nna de sos pécinas bey esta nota. «Calle de To- 
.le d o , (antes de la Mancebía) una casa de Mari Meudei. mnger de Cías Caballero, 
.soldado de la Guardia española, ,¡ur era de aposenta j  e l que m andó se h i- 
.ciVíc de m a lic ia , lassda en 36 dneadoe.. -A lud ieadi también á esta espresira
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de Felipe l l l  y á viriiid del servicio de la sesla parte de los al
quileres de las casas durante diez años ofrecido por la villa cuan
do la nueva traslación de la corte á Madrid en l(i06 , se conmutó 
en 230,000 ducados que dió márgen ácsta contribución que se ha 
redimido en nuestros días.

Tan ruinoso gravamen, la prohibición de alzar las casas dan
do vistas á las huertas de los monasterios y otras semejantes 
trabas que parecían impuestas de intento para impedir las cons
trucciones elegantes y espaciosas, la escasez de riqueza propia 
que siempre ha tenido Madrid, y el ningún gusto en lo general 
de los arquitectos de la ópoca para conipronder y satisfacer las 
necesidades del vecindario, todas estas causas reunidas dieron 
lugar á que el numeroso caserío construido en los siglos XVI 
y XVII 86 resintiera generalmente de una mezquindez y mal 
gusto absolutos. Todavía podemos observar datos prácticos de 
ello por los muchos edificios particulares que aun se conservan de 
oquella ópoca, bastando señalar aquí mas especialmente casi todos 
los que forman las calles bajas de las llucrlas, Santa María, San 
Juan, Francos, Cantarranas, Niño (hoy de Cervantes, Lope y 
Quevedó) y en los barrios altos, las del Barco , Ballesta, Corre
dera de S. rabio, Madera, Jesús del Valle y otras varias.

Viniendo á nuestra descripción del Plano de 165fi , y toman
do en consideración por ahora el cuartel alto, vamos á ver qué 
variaciones se deducen de su estudio entre !a Puerta del So! y 
calle de Alcalá, y la de la Montera y Fnencarral j que es el primer 
cuarto de círculo de los que mentalmente para este objeto consi
deramos dividido á Madrid.

La plaza conocida como hoy por Puerta del Sol, tenia ya en el 
.siglo XVII la mismaestension ydabacntradaá las propiascalles 
que hoy, conocidas también con iguales nombres. Delante dcl

)-

•igníGciciun de a<iuclb palelira dijo el feslÍTO Qoevvdo hebUndo <D ano de tus 
rumaBccs do cierta mager de muedu de las ijuc <1 solía ocuparse.

-Por no estar á la malicia 
‘ labrada su wdimtad ,

Ale su huésped de aposento 
Antón Marliu el Galau.a

Ayuntamiento de Madrid



PAUTE HISTORICA. 47
Rúen Suceso había una especie de lonja ó enverjado y iinafuenlc- 
cilla, y á uno y otro lado se colocaban cajones y tinglados para 
venta de comestibles; un caserío bajo y mezquino ocupaba en esta 
plaza y en la calle de Alcalá el sitio que hoy los suntuosos ediñ- 
cios de Correos, la Aduana, Historia natural, e tc ., que forman su 
primer adorno. Solo se conservan de aquel tiempo el convento 
de las Yaliecas (después teatro del Museo) y el Carmen descalzo, 
hoy parroquia de S. José. En el sitio en que hoy está la casa de 
la Inspección de infantería (que no existía, y sí solo la que for
ma ángulo detrás de la Cibeles) desembocaba una calle que obli
cuando después salía al camino de los Recoletos 5 y hacia donde 
está hoy el convento de S. Pascual se alzaba el palacio y jardi
nes de! cí-lebre AlmiranteD. OasparEnriqiiez de Cabrera (de quien 
tomó nombre la calle contigua, que antes se llamó del Escorial) 
y que fueron cedidos por él misino para la fundación de aquel 
monasterio; soguian los del conde de Hornos y de Medina de las 
Torres, y otro en el sitio donde lioy la linerta de las Salesas. Al 
frente se vela el convento 6 iglesia de Recoletos, absolutamente 
en los mismos términos que la hemos visto antes de su derribo, 
en nuestros dias, el palacio y jardines de Monte Alegre y otros: 
á este lado del camino corría descubierto el barranco que también 
vimos cubrir hace algunos años, y no había arboleda ninguna for
mando paseo ó continuación del Prado de S. Gerónimo.

En el sitio donde hoy se eleva el magníllco paladio de Biie- 
navisla {construido en el pasado siglo por la duquesa de Alba) 
babia otro edibeio bastante notable, dejando salida por su costado 
á la calle de las Salesas (entonces llamada de ios Heyes); por donde 
es hoyeljardindel Valenciano, y comunicándose con la calle de 
Alcalá, cuyo corte y dístiibucion de aquel recinto es poco'mas ó 
rnenos el mismo propuesto por nosotros y adoptado en laslinca- 
cíones vcrilicadas últimamente por los arquitectos de la villa para 
cuando llegue el caso (le nuevas construcciones.—la  calle del Har- 
quillo terminaba donde naturalmente termina, esto es, en el ángulo 
delante del corralón almacén de la Villa, y el trozo que hoy con 
el mismo nombre sale á la de iiortaleza, era conocido entonces 
por ende de fo íF /orc j.—porsupucsto que no exislia todavía el 
magnífico monasterio délas Salesas reales, obra muy posterior de 
Fernando VI y su esposa 1).* Bárbara, y en su lugar había algu-

•5 ^

h'í/VTy
vv^
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ñas casas bajas y tm gran huerto corcailo.—Tampoco el convenio 
de monjas de Santa Teresa, y en su sitio se miraba una casa 
palacio que puede ser el del Príncipe \stillano, fundador y patrono 
fie aquel convento.—La calle del Barquilla por su izquierda pre
sentaba lina série no interrumpida de huertas cerradas, como la de 
Fdas y otras que hoy estamos viendo ocuparse con inagmTicas 
casas.—La huerta del Carmen avanzaba por el espacio que hoy - 
ocupa la plazuela del Circo, formando con sus tapias un callejón 
en escuadra desde la calle de las Infantas por el costado de la 
casa de las Siete- chimeneas que cxisüa ya absolutamente en los 
mismos términos que hoy la vemos, y fue posteriormente ccle- 
hrc por el motín do I'Cü contra el ministro Sqiiilache que la ha
bitaba, hasta la del Barquillo por la esquina de la casa de los con
desde Cliinchon.-Bicha huerta quedó mermada en este trozo, 
permitiendo la continuación recta de la calle de las Infantas á la del 
Barquilloy la formación de la plazuela, en tiempos del Príncipe 
de la Paz (de quien tomó el nombre del Almirante), que vivió al
gún tiempo en la citada casa inmediata al teatro del Circo, propia 
de la condesa de Chinchón, y lo mismo la frontera con la que se 
comunicaba al piso principal por un desdichado pasadizo que se ha 
demolido hace pocos meses.—La calle de la Libertad (llamada en
tonces de los Carmelitas)' corría recta hasta otra que cruzaba mas 
allá de la de Santa María del Arco, y como no exislian el cuar
tel del Soldado, ni la Galera vieja, ni los conventos y huertas 
de Cóngora y de S. Fernando, toda esta barriada estaba mejor 
cortada que ahora, sin formar los recodos y burladeros que la des
figuran , los cuales tienen que volver d desaparecer según la nue
va alineación proyectada.—Uxistian ya sin embargo cerrados los 
callejones de S. .Marcos (entonces de San llermonogildo), del Sol
dado, y sin duda también las mismas casas que hoy los cierran,— 
Las calles de S. Antón, iiortaleza y demás seguían la propia di- 
rccioii que ahora. Especialmcnlc el último conlin de esta, ó sea 
la plazuela y sabida de Santa Bárbara, presentaba el mismo des
nivel y accesorios, con su mezquino portillo, su feo convento 
(hoy fábrica de fundición), y  su casuca adjunta, en la cual vi
vió y murió por azucllos afios la Beata Mariana de Jesús: no ha
lda sin embargo arbolado, ni la ca.sa construida en tiempo de 
Garlos III para saladero de cerdos (hoy cárcel de Villa) ni las

TW
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•lemas nuevas de la izquierda.-1-n el silio que media entre las 
calles de las lufautas y la de S. .Vareos se alzó en ííiSi el con
vento é iglesia de capuchinos de la Paciencia, demolido en 1838 
para formar la plazuela de Bilbao.-Existia ya también en la calle 
del Caballero de Gracia, esquina á la del Clavel el monasterio de 
monjas, demolido en nuestros dias, áquien aquel virtuoso sacerdo- 
te cedió sus propias casas y en el que fue enterrado. Igualmente 
se ven en el llano las calles angostas de S. Bernardo y de Peli
gros; esta ultima lo era tanto mas, cuanto que la huerta de las 
monjas Val ocas avanzaba sus tapias basta el'medio ü ^ a  calle 

I "  í* á ía l'nea en que hoy están hubo
- 2  ¡adní‘*M r  dc Montaren,

cia a la de la frontera ó Bcd de S. Luis ( llamada según se cree

sura que hablaba en ella, y era esposa.del montero del Bey, v 
e segundo por hallarse en ella los cajones para la venta líe 

comestibles y la Red del pan) tampoco se alzaba todavía el in
menso edificio que construyó para su habitación á mediados del 
^̂ glo pasado li. Pedro Astrearena marques de Morillo, ni la nueva 
iftiesia de S. Luis ô bispo principiada en 1G79.

La segunda mitad del cuartel alto, comprendida entre las calles 
de la Montera y Fucncarral y la Mayor, ofrece en general pocas 
var.acioties en su corte, según el Plano de IfiSG; el giro y dimen-
menSlíS notables, Lpecial-
Plácw! % f r ® '  Calzado, S. Basilio. Portace^ San
las T ‘‘‘ Portugueses, D. Juan de Alarcon,

los hí-tníK -ii y® *os mismos términos que

Z I  salud se

n í r / ’i! i , i  i '  ! ’ Desengaño, Horno de la Mata y aufi
parte de las de Jacomeirezo y de! Olivo, fueron formadas se
gún nuestras nol.cias á mediados del siglo XVI á consecuencia 
.le la venia hecl.a por D. Joan de Yicloria liracanionle e„ 7 1
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noviembre de 1S42 t/e «)ia tie.rra queteitui en el arrabal de 
iladrid frontero al camino de Fuencnrral ( ya queda dicho que 
por entonces la cerca de Madrid terminaba en el Postigo de San  
Martin desde donde corría derecha á la Puerta del Sol) , cedién
dola á censo por diez ducados de oro perpétuos al año, y  reser
vándose un pedazo para labrar casa para él, como lo hizo, dando 
su nombre á la calle de la Puebla de, Juan de Victoria. Poslc- 
riormenie un hijo suyo del mismo nombre, en IS de agosto 
de lo87, concedió su iiccncia para dividir dicha tierra en noven
ta y cinco solares <>con el censo anual cada uno de dos reales y 
una gallina, y con la condición de que liabiau-de edificarse en 
ellos casas bajo la traza que diese el alarife Francisco Lozano.»-- 
Asi se iiizo, y son las que forman las calles referidas.-Entre 
otros sugetos que costearon su construcción vemos que fue uno 
el escribano Diego de iienao, que hizo edificar la tercera, cuarta 
y quinta casa de la Corredera de S. Pablo, con accesorias á una 
callejuela, á que sin duda por esta razón, se dio su apellido, y hoy 
por corrupción se denomina calle del Nao.

Pío existia apenas la plazuela del Carmen formada en principios 
de este siglo 5 en la calle de Jacometrezo (á que dió su nombre el 
célebre escultor ó lapidario de Felipe II) (I), se supone existia ya la 
casa que liabitó; era baja, y ocupaba el sitio de la que forma ambas 
esquinas de las calles de las Tres Cruces y de la Salud.-También 
se ve en oí Plano la casa que fue dcl secretario Alonso Muriel y 
Valdivielso, esquina al Postigo de S. Martin, en lo que hoy es pla
zuela y está sefialadacon el número 8 , que se supone oliradcl cé
lebre arquitecto Juan de Herrera, y en efecto es absolutamente de su 
estilo.-Por supuesto que como es sabido la iglesia parroquial de San 
Martin, contigua al convento y derribada en tiempode la dominación 
francesa, avanzaba hasta frente de esta casa, donde hoy se llama 
Travesía de TrujÜlos, con atrio y puerta de cnlráda, cerrando de 
este modo mas regularmente la plazuela de las Descalzas. — El 
monasterio é iglesia de estas señoras formaba como hoy el lienzo 
de ia plazuela que mira al Sur, y desde él al que mira á Ponien-

(I) JicDmc , ó Jocob» Tn-ízu , milaiiés, cí!«br« csciillor yfunJidor deincta- 
I«»qnc ltab*]ó cu la obra dcl tabcrnjculo del Escorial.
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le corría un arco (cuyos arranques se notan todavía) á unir con la 
que es ahora casa del Monte de Piedad} se ve también en los 
propios términos la calle y casa de los Capellanes, la de la Mi
sericordia (después de la Compañía de Comercio, y actualmente 
teatro y salas de baile),yla plazueladeZelenque Ó ) 'I‘a calledel 
Arenal tan tortunsay estrecha como ahora, ¿igualmente existia ya 
la lonja ó atrio de S. Gitiés, aunque no el arco, que puede ser pos
terior. A la entrada de dicha calle del Arenal por la puerta del 
Sol, habia una torrecilla, y también se ve en el Plano el contiguo 
callejón del Cofre ó de cofreros ( í¿pí Bohuíters) y deque hace 
mención también por aquella época el supuesto autor de Gil Blas, 
por vivir á la esquina el Sr. Mateo Mclendez, comerciante de 
paños de Segovia á quien vino recomendado el mismo Gil Blas.

Al desembocar dicha calle del Arenal hacia donde después se 
alzó el coliseo de los Caños, y hoy Teatro Real, habia a su iz
quierda un pucnteciílo que daba paso á la calle de las Fuentes, 
y enfrente estaban estas, que eran los llamados Coñoí del Pe
ral.—La disposición del caserío en el amplio recinto que por los 
derribos hechos en tiempo del gobierno francés se ha designado 
después con el nombre de Pla-.a de O/ tVníe, es conocida de nues
tros inmediatos ascendientes.-A la salida de la calledel Arenal 
6 izquierda de los Caños, se alzaba una manzana muy prolonga
da de casas, que formaba las calles de Santa Catalina la Vieja y 
el convento de Santa Clara, hacia donde hoy las calles de Ver- 
gara, Independencia, Union , etc., y por el costado opuesto for
maban otra grande manzana los monasterios y liuerta de Santo 
Domingo y los Angeles. -L a  iglesia del primero carecía del pórtico 
que se construyó cu tiempo de Cdrlos III y dejaba descubierta su 
portada principal á los pies de la misma.—Desde la Encarnación 
(cuyoporiicoes el mismo que en eidia) avanzaba a la  izquierda 
o ra manzana inmensa, ocupando todo lo que es hoy glorieta y pa
seos, ormando el jardín conocido por de la Priora, y  <¡\ edificio dcl 
Tesoro que daba frente al sitio donde luego se alzó el teatro, y 
volvía por su derecha hacia donde es hoy calle de Requena, cer-

(1) Tomó e ii. nombre Je D. Je Córdoba y Z d e n ^ u t  qno tenia allí aa.
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rando despiics frente al Alcázar con el Juego de pelota en la calle 
(jilo era principio de la que hoy se llama de Bailen.—Por la parto 
de la izquierda ó del Pretil se formaban varias manzanas y las ca
lles de Rebeqiie(l), déla Parra, del Buey, del Carnero, de Sania 
Clara, y las plazuelas 6 iglesias deS. Gil y S. Juan.—Todo esto 
fue derribado por los franceses, y tiene hoy diferente corte y dis
posición con las calles nuevas.—También por el lado del Mediodía 
y plazuela llamada entonces de las caballerizas líenles y después 
de la Armería, se alzaban dos manzanas de irregulares propor
ciones que formaban las calles de Santa Ana la Vieja, del Pos
tigo, y  de P um ar, que también desaparecieron con su derribo. 
Bicha casa de las Caballerizas Reales ( la Armería) existía ya des
de el reinado de Felipe H y fue obra de su arquitecto Gaspar de 
Vega, pero en el Plano de Ki3G no se ve aun el hermoso arco que 
da entrada á h  plaza de Palacio y que se mandó liacer por Don 
Fernando Valenzuela, marqués de Villastiera, y ministro durante 
la menor edad de Carlos t i ,  á linos del siglo XVII, Por supuesto 
que tampoco existia la balaustrada que cierra la plaza dei lado del 
rio y fue construida en tiempo de José Napoleón.

El Alcázar antigiio(que se incendió en 1734) y estaba como es 
sabido en el sitio mismo que el nuevo Real Palacio, presenta en el 
Plano su fachada meridional muy conocida, con sus torres laterales, 
sus patios, yconforme al alzado topográfico, que existe en el gabi
nete del Retiro. Y por el costado poniente los cubos salientes, mu- 
rallones y bajadas al parque, cuyos paseos presenciaban las galantes 
aventuras de la época, y sirvieron de escena favorita á los ingenio
sos dramas de Lope y Calderón. - La calle nueva ó de Bailen era 
un camino inculto y dosamparadoi y no hay que decir que no 
existían las nuevas caballerizas Bealcs y la casa del ministerio de 
Marina (obras del reinado de Cárlüs i l l ) ,n ie l  cuartel de Guardias 
ni el Seminarioj pero si se ve en el Plano la portada de la igle-

(I) La C ííi de los Dorjas en qne moró S. Francisco, du<iue de Gandia j  .Ion- 
de nació tu  h ijo , y posleriurnienle ens sucesores los principes de Esquiladle, 
«B llamó do Keheqno p or el embajador holandés M. nohek qnn sisió  largo tiem- 
po en olla, Estaba i  la  entrada de la callo del Viento, formando ana plaTuIrfn 
y calle que llevobjn lambicn este nombre ; y que hoy no existen tampoco,
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sia del convento de Agustinos de D.* María de Aragón (hoy Pa
lacio del Senado), y á la plaza de los Ministerios se la designa 
con el nombre de Bajada y  Vistos de D.‘ siariade Aragón.— 
La calle del Reloj avanzaba por la forma de la manzana en que 
estaba aquel convento, hasta la calle de Torija (que el Plano de
signa no sabemos si equivocadamente {de Corito), y donde hoy 
está el cuartel ó convento de S Gil, eran huertos, no existiendo 
tampoco la bajada y Puerta de S. Ticente, obras también de Car
los III.—La calle conocida hoy por de María Cristina y antes de 
la  Inquisición (por hallarse en ella el tribunal y prisiones de dsta 
en la casa número 4 de dicha calle) se llamaba entonces de los 
Premostratvnses, cuyo convento estaba situado en lo que hoy 
es plazuela y mercado.—A la parte baja de la calle de Leganitos, 
donde posteriormente se construyó la alcantarilla, había un puen
te.—La calle ancha de S. Bernardo se llamaba de los Convale
cientes por un hospital que hubo en ella, y en el Plano se ve solo 
el trazado de la planta de la bella iglesia del Noviciado que por 
entonces se constriiia y que hemos visto derribar con dolor para 
alzar el nuevo cdiGcio de la Universidad. — Lo demás de este 
cuartel alto ofrece pocas variaciones.-No existia el no.spicio, 
pero sí todas las rectas y prolongadas calles de S. Vicente (que 
se llamaba de los Siete Jardines), de la Palma, del Espíritu 
Santo, etc,, y ya se ve el convento de las Maravillas, aunque no 
el de Monserrat (después Galera), ni las Comendadoras de Santiago 
que se fabricaron después.—Queda ya dicho en otro lugar que el 
Palacio y estendida huerta de Monleleon ( propiedad de los marque
ses del Valle y de Terranava, descendientes de Hernán Cortés) 
ocupaban todo el inmenso recinto que hoy sus ruinas y descampa
do a la puerta de Fucncarral. — Dicho palacio ofrccia una gran 
perspectiva, y aunque en nuestros dias le hemos visto caer en rui
nas, ha adquirido la inmortalidad de su nombre por la gloriosa 
defensa de su entrada hecha el día 2 de mayo de 1808 , por los 
heróicos Velarde y Daoiz, con cuyos nombres ilustres son hoy 
conocidas las calles contiguas.

Hecha esta rápida reseña dclcuarlel alto de Madrid en laraitad 
del siglo XVII, entraremos ya á tratar del central y bajo, por la 
calle Mayor, cuya acera meridional se presenta en el Plano en 
perspectiva caballera, y se ve por ella que no existia la casa Ha-
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madadel Platero,construidael siglo pasado (l), pero sí laimne-

(1) Eslc mimbre dr! P ls lífü , le  lia ((Hedado iK'l opnlenln maestro de  este 
uficio Jorge Santos qnc la  birn constrair li su costa. Después fne esta casa ile Me* 
morios p its  fondadas por su rinda, J  Inego del Estado r[iio colofó en ellas las ufl- 
• inas del Crddito póblieo y ahora Trilmnal mayor de  Coentas.

3

morial iglesia parroquial de Santa María, con la misma forma y 
portada y formando á su costado el mismo callejón que hoy (en 
el cual fue asesinado el secretario de 1). Juan de .Vusiria, Juan 
de Escovedo) y la casa de los duques de Pastrana, hoy del colesio 
de ñiflas de Leganés, que forma escuadra detrás de aquella igle
sia. En dicha casa vivió la célebre princesa de Eboli, esposa 
de Ruy Gómez de Silva, mayordomo de Felipe I I , rauger de rara 
hermosura (á  pesar de ser tuerta) que según las tradiciones y 
leyendas de la época, supo aprisionar en sus redes al severo mo
narca y á su ministro Antonio Pérez, á cuya rivalidad se atri
buye la terrible persecución contra este privado. Todavía se ve en el 
costado de la iglesia la puerta en cuyo dintel es fama que estu
vo escondido Felipe, viendo subir al coche á aquella célebre fa
vorita la noche en que de su órden salió desterrada y fue con
ducida á la torre de Pinto, que hoy ven con indiferencia los pa- 
sageros inmediata al ferro-carril de Aranjuez.

El caserío general de dicha calle Mayor en el trozo que des
pués fue conocido por de la Almudena, carecía de importancia, 
y acaso no existe ya de aquella época mas que la casa del du
que de S. Lorenzo, inmediata al que fue convento de Constan- 
tinopla.—La calle de Luzon se llamaba dcl Salvador, á pesar de 
existir ya en ella desde muy antiguo las casas de Luzon, una de 
las solares de esta villa y que después fue fábrica de loza titula
da del conde de Arauda.—A su espalda con vuelta á la pl.azucla 
de Santiago se alzaba, ya la de Lemus, la misma que habitó Don 
Alvaro de Luna, y en que ya dígimos celebró una magnífica fies
ta con Ocasión de haberle nacido un hijo; á la calle del Factor 
la designa el Plano por la de las Parras; y por la del Espejo y 
los Tintes se observaban restos de la antigua muralla. —Delante 
de la iglesia del Salvador (derribada hace pocos años) frente á 
la plazuela de la Villa, habla una lonja ó atrio que es donde se
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supone se juntó en lo antigno el concejo óe Madrid y hasta los 
Cortes del reino.-Siguiendo este lienzo so veian muchas casas 
particulares ya elevadas de cuatro y cinco pisos y con soportales 
hasta la entrada de la calle de Colorcros; y no cxislia todavía el 
inmenso casaron ó palacio de los marqueses de Monte Alegre, 
condes de Onalc. En su lugar estuvo hasta los tiempos de Car
los V la casa mancebía de mugeres, con salida al callejón que se 
llamó de la Duda, donde ahora los comunes públicos.

En el Plano de lOSG que sirve de base á nuestra rápida rcsciia. 
se distingue claramente según digimos antes {aunque interrumpida 
por las construcciones posteriores) la muralla antigua que con
servó Madrid muchos años después de la conquista en el siglo X . 
De la muralla nueva de ampliación anterior al establecimiento 
de la corte en Madrid, no se ven señales ningunas en aquel 
Plano, y esto nos hace creer que pudo ser una cerca ó tapia sin 
fortaleza, que desapareció después con el caserío sin dejar rastro 
alguno de su existencia.

La parle baja de la calle de Segovia, abierta á principios i e 
siglo XVII, se llamaba calle nueva de. la Puente, y es la com- 
prendida desde la costanilla de S. Andrés y plazuela de la Cruz 
Verde hasta la puerta. Entonces se construyó también esta ( que 
liemos visto derribar hace tres años) mirando al pncnlc que eii 
I.'í82 construyó Juan de Herrera, célebre arqiiitccln del Escorial.— 
Dicha plazoleta de la Cruz Verde y calle de Segovia se hallaban 
ya á mediados del XVII privadas de comunicación directa con la 
calle Mayor, por el convento de Monjas del Sacramento que liabia 
sido fundado por el duque de Uceda, inmediato á su casa palacio, 
aunque cUempto actual es de mediados dcl siglo liltimo. En su 
tapia accesoria que da á dieba plazoleta, y en el mismo sitio en 
que hace tres años se lia colocado !a fueiitc nueva, se conservó 
liasla nuestros dias una cruz de madera pintada de verde que 
sirvió en la procesicu de uno de los autos de fe de la suprema in
quisición, y de cuya cruz lomó nombre la plazuela.—En la calle
juela contigua que sube á los Consejos (llamada hoy de la Vi
lla, y anles clel Estudio) existe aun la casa en que estaban los 
Esliiilios generales que sostenía la villa de Madrid y que en el si
glo XVI regentaba el maosui, jy^n López ilc noyos,rqiic csíla;se
ñalada con el número 2 de-rticha calle v el 24 de la de Segovia,
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á donde acaso asistiría á escuchar sus lecciones el inmortal Mi- 
miel ae cervanu ,, d quien aquel en sus escritos 0̂ 0! »  su 
•jmado üiscipulo.— vox supuesto existia ya el maguílico palacio

construido p í; ; , r
de los Moras, arquitecto, en los últimos anos del reinado de Fdi-

Ldorn íi  ^ ''■* gobernadora D.* Mariana de Austria, viuda de FelipeIV

n iU a d lT A t '^ '" ^ '!  Verde cuá lo Cosla-
Ti. V I  J-  i, y sus loriuo-
m„/h calles contiguas eran á mediados del siglo XVII, y
mucho tiempo antes, lo mismo que son hoy; lo que son también 
muchos barrios de Toledo, Granada, Córdoba, Sevilía y otras ciuda
des de origen arabe, piidiendo mirarse dicha plazuela y barriada^

alnsloria y condiciones del primitivo .Madrid.-En lo mas alio
n i r c l L í e  principios del siglo XV la casa del
noble caballero madrileño Ruy González Clavijo. llamado por
su facundia el Orador, camarero dcl rey D. Enrique III v^su 
embajador cercado la persona del gran Timvrlen/c, (T a L r-  
lan)en H 02 . Esta casa pasó á fines de aquel siglo á ser propio.- 
dad dcl licenciado Francisco Vargas, dcl consejo de los reyes 
católicos, quien proyectó labrar en ella la hermosa capilla que 
existe, conocida por del o/^ispq, por haberla concluido su hijo
í í p .  l í  PInsencia, cuyo magnífico mausoleo se
vcenella .-A l costado izquierdo de esta capilla conlíniialacasa
,' , J  S. isidro labrador, y que
|.asó después por entronques a la familia de losLujanes. repre- 
sentada hoy por los condes de Paredes y de onate; y al derecim 
la cle los marqueses de S. Vicente, otra ramincacion de la fa
milia de los Lujanes y Vargas.-Enfrente de esta última, por
dicha plazuela de la Paja, se ve el antiguo palacio que fue de 
I>. Pedro Laso de Castilla, inmenso edificio que ya digimos 
sirvió de aposentamiento á los reyes Católicos, l). Fernando y Do
na I abe!, los cuales mandaron hacer aquel pasadizo que comunica 
con la parroquia de S. Andrés.

Por el costado de este palacio y por medio de calles tortuosas 
y costaneras se ingresa en el ya citado barrio de la Morería, en 
el cual se observan aun entro sus miserables casuchas restos d«
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otrasquesin duda fueron de alguna importancia, y especiaimeu- 
le una que cayó hace pocos años á impulsos de la etiad y que 
era apellidada el tribunaldcl Moro, suponiéndose sirvió de resi
dencia al alcaide de Madrid. También se ve l.ácia este sitio y a 
espaldas de la calle nueva de Segovia la plazuela ó mas bien calle 
cerrada üH Atamilto, nombre qnc algunos eruditos (y  entre 
otros 1). NicolásMoratin)quieren derivar del A lam inó  tribunal 
e os moros que estaba allí; pero es de presumir que no tuviera otro 

origen que el pequeño álamo que aun liemos visto en nuestros dias al 
ID e aquel callejón.—A la izquierda de la plazuela de S. Andrés 

y espaldas de la casa de los Vargas existía ya el otro laberinto 
ue callejuelas costaneras, y la mayor parle de los cdilicios mis
mos que aun se conservan, la antiquísima parroquia de S. Pedro, 
la casa del marques de Villanueva de la Sagra (donde está la 
cuadra en que encerraba el ganado S. Isidro labrador), la tortuosa 
calle del Almendro y las Cavas baja y alta, en cuyas nuevas 
construcciones se lian encontrado en nuestros dias restos de la 
antigua muralla; la calle que cruza entre ambas Cavas alia y baja 
se llamaba del Pesó de la narina  por hallarse situado en ella, 
hiibicndo á Puerta de Moros se miraban ya abiertas las espacio
sas calles de D. Pedro, Carrera de S. Francisco, del Aguila, Hu
milladero y sus travesías, hasta la de Toledo. El convento anti
guo de S. Francisco en el sitio donde ahora el nuevo; la plazuela 
de la Cebada desigual y estendida, sin mercado, y poco masó 
menos en los mismos términos que ahora.

estaba ya la iglesia de la 
Señora de Gracia, y en laque vuelve á lad e  

rmpur..’ ^ nospiial fundado por !).■ Healriz Galindo(!a latina; 
n í a  1  I ’ y convento de monjas Fran-
tn mcirA rf',-, “"cepcion, curioso edificio aquel, obra del arquitec- 
V escalen conserva muy bien su graciosa perlada
v a h  smihinsi . “delanteen la misma calle do Toledo soalzaba 
drn p1 Poon f ’'!® ^ Colegio Imperial de Jesuítas (hoy S. Isi- 
«I pi cono nido en iijsi, aunque su fachada no se ve en
el Plano por no hallarse mirando á Mediodía.

l a  Pla^a Mayor, obra reciente de principios del siglo XVII,
T Z n " '  l’ella perspectiva. Tenia por toda
su ostensión cinco pisos, sin los portales y bóvedas, con 7 5  pies
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(le alto, y con salidas descubiertas á seis calles y tres con arco. 
En sus cuatro lienzos habia 136 casas ó habitaciones con 477 
ventanas con balcón, y disposición para 3700 vecinos, pudiendo 
colocarse en ellas en ocasión de fiestas reales basta SOOOO cspec • 
tadores. Los frontispicios de las casas eran de ladrillo colorado y 
estaban coronadas por terrados y azoteas cubiertas de plomo y 
defendidos por una balaustrada de hierro; estas y las cuatro hi
leras de balcones de los distintos pisos estaban tocados do iiegio 
yero , todo lo cual la daba un aspecto verdaderamente magnífico. 
En el lienzo (jue mira al Sur, se ve ya en el plano el antiguo edi
ficio de la Panadería, aunque no los dos arcos de las calles latera
les. La parlo baja de diclio edificio es lo único que queda ya de 
aquella plaza nueva en el siglo XVII; pues los tres incendios que 
sufriócn 1631, 1672 y 1790 consumieron la parle principal, y el 
resto de su caserío (cuyo interior si hemos de juzgar por las 
muestras que aun hemos alcanzado ora bien poco digno de elogio) 
ha ido desapareciendo á impulsos de los años, y dando lugar i  la 
construcción de la moderna plaza que ha terminado en el presente.

Saliendo de ella á la izquierda, no se veía ya en el Plano la 
antigua puerta de Guadaíajara, que se incendió en 1.’580, aunque 
sí conservaba su nombre el sitio (le la calle Mayor á la entrada de 
las Platerías. En donde ahora la casa señalada con el número 82 
nuevo, á la acera derecha, estaba la de Gerónimo de Solo, en 
donde nació en 1365 el gran Lope de Vega, y por una coinci
dencia singular (que hasta afiora no ha sido notada por nadie) 
en la acera opuesta, y casi frente de aquella, existe todavía la 
modesta casa (señalada con el número 93 nuevo) en que murió 
un siglo después el otro insigne poeta D. Pedro Calderón, scguii 
mas por menor espresamos en la nota biográfica de ambos ilus
tres madrileños.

Xo existe en el Plano la parroquia de S. Miguel, que tampoco 
nosotros hemos conocido y estuvo en el sitio donde hoy el mer
cado; pero sí la plazuela de la Villa ó de San Salvador, la casa y 
mrre de los Lújanos (donde estuvo preso Francisco I de Francia, 
antes de ser trasladado al Alcázar), las accesorias de la del car
denal Cisneros, que da á la calle del Sacramento, y la Consis
torial recientemente construida en aquellos años por el Aymila- 
iniento do Madrid.—La dieba calle de! Sacran'oulo y plazuela del
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Cordon osteniaban ya sus vetustos casáronos, entre los cuales so
bresalen la ya citada de Cisneros, la del Cordon ó de Piinonros- 
tro (derribada recientemente por ruinosa), en la cual habitó el 
famoso secretario de Felipe i i ,  Antonio Perez, y en la que su
frió su primera prisión (antes de ser trasladado á la de Cisneros, 
de donde le sacó el heroico ardimiento de su esposa Juana 
Coello).—El palacio de los arzobispos de Toledo os moderno, y 
creemos que del tiempo del Sr. Lorenzana, variando algún tanto 
con ól la forma de la plazuela de Puerta Cerrada. Igualmente 110 
existía en cl siglo XVII la cruz de piedra que hoy está en dicha 
plazuela sobre una arca de agua, pero sí la fuente que ha sido de
molida años pasados.

Penetrando por la calle de la Concepción para dar vuelta á 
este primer trozo, de los dos en que suponemos dividido el cuar
tel bajo, hallamos ya á la derecha la plazoleta en que está la casa 
que fue de Francisco Ramírez de Orena, general de artillería de 
os reyes Católicos, que ganó á Málaga, y estuvo casado con la 

diclia señora Beatriz Galindo, la L a tin a , y hoy posee y habita el 
señor duque de Rivas su descendiente: dichos señores mandaron 
labrar en̂  terreno propio el contiguo convento de monjas, en cuyo 
presbiterio se ve aun el mausoleo de los mismos piadosos funda
dores.—Las accesorias del edificio de la cárcel (que se han der
ribado en estos misinos años) ocupaban la otra acora, y luego las 
del convento de Sanio Tomas, que ya existia, aunque no la igle- 
la actual, obra posterior,—El bello edificio de la Audiencia, co- 
ocido por la CaTcet de Corte, alzaba ya su elegante fachada prin- 

’as dos torres laterales, uno de cuyos chapiteles se 
P'’®̂ °'’'"rmcnte y no se ha reemplazado,—Enfrente de este 

Kii iglesia parroquial de Sania Cruz sin
mniiffiii concluyó hasta Ui80, j  la plazuela ó calle
rpinfn.-^T (ifamada así como la inmediata de las Car-

,1 / formaron los comuneros venidos de

ÍD.*isaheHc h  ? i z ] 'y  d c V ' r / a' T 's 1 • . , i ’ J '»• iílí-óan  (hoyparte de la nueva do
inm n  ̂ V r  ^ demas, poco mas ó menos como

a ucstros días, formando aquella inmensa manzana, en cii-

^emo do Agustinos de S. Felipe el Real con sus famosas Cra-
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(las (lan celebres en aquellos tiempos como punto de reunión 
de los ociosos y noticieros), sus menguadas covachuelas 6 
tiendas de juguetes, su hermoso templo y su elegante patio, 
obra del arquitecto Mora. Roy, derribado aquel inmenso edifi
cio, y distribuido su solar de otro modo, ha dado lugar á las 
suntuosas casas de Cordero, y al rompimiento de la nueva calle y 
plazuela de Ponlejos.—Finalmente, no existia la casa de Correos 
ni la de Postas ni la Imprenta Real (obras de fines del siglo 
último), y la calle de Carretas donde después se han colocado 
con preferencia las librerías, estaba ocupada entonces en su ma
yor parte por el gremio de broqueleros, y era muy conocida por 
este nombre; así como las contiguas de MnjnderHos (hoy de 
Cadís y Barcelona) tomaron su ridículo título del instrumento ó 
mazo de que usan para sus trabajos los batihojas ó tiradores de 
oro, que ocupaban entonces ambas callejuelas,

Para trazar el segundo é inmenso trozo del cuartel bajo en 
aquella época, tenemos que volver atrás á los barrios de Emba
jadores, Rastro y S. Isidro á izquierda de la calle de Toledo.— 
El corte de aquellas calles estremas era en general el mismo 
que hoy conservan. La conocida en nuestros tiempos con los di
ferentes nombres de el BurrOy de S. Isidro, de Padilla y de la 
Colegiala, se llamaba entonces de la Compañía, por el colegio 
coniigno; la de Juanelo tomó el nombre del célebre ingeniero 
JnancloTurriano que parece vivió en ella, y á su final y coníluen- 
cia con la de los Estudios y la del duque de Alba., se alzaba ya 
la casa palacio de este titulo, en la cual se afirma también que 
residió en Madrid la Santa doctora Teresa de Jesús.—Las callesy 
barrios de las Tenerías, Embajadores y Mesón de Paredes y sus 
traviesas ofrecen poca variación , no existiendo sin embargo en
tonces las suntuosas iglesias de S. Cayetano, la Escuela Pía, ni 
la fábrica de cigarros, obras modernas.

El eslendidoy costanero barrio de Lavnpies ora un verdadero 
arrabal, compuesto de casucas bajas, corrales y huertos formando 
calles cuyos nombres del Sombrerete, de los Mi7iislriles, dcl Cal
vario, del Olmo, de la Comadre de Grofwda, de la Pingnrrona, 
del Campillo de Manuela, áe Buenavistn, tie la Primavera, do 
los Tres Peces, de Zurita, del Ave Mario y del Salitre, revelan 
su humilde origen ó sus estrañas condiciones.—Al términodc dicho
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PARTE niSTORICA, 6i
cstendido cuartel por la parle izquierda, se alzaba ya el monasterio 
(ie Santa Isabel, aunque su iglesia actual no estaba aun concluida, y 
mas adelante en el sitio donde hemos visto hasta su derribo la puer
ta de Atocha se hallaba una salida llamada íte Valltcas yolrain- 
medialaal convenioj y en el sitio en que ahora el Hospital general 
(obra de Fernando Yi y Carlos III) se veia otro edificio no tan gran
dioso, aunque con el mismo objeto.—La calle de Atocha hasta el 
hospital de Antón Martin no ofrece gran diferencia 5 pero lacélebre 
fuente Cliiirrigueresca 110 existia aun y en su lugar liabia cajo
nes para la venta de comestibles. Tampoco existia el hospital de 
Monserrat, pero sí el colegio de niñas de Lorelo.—Al terminar la 
calle de la Magdalena todos liemos visto aun el inmenso convento 
de Ja Merced que formaba una gran manzana en el solar que hoy 
la plaza del Progreso que lia reasumido también las calles laterales 
de los Ilemedios, de la m rckü  y de Cosrne de ñ léd ic is.-Lhm i-  
hanscyadcüe/ü/orey y úe Barrio Nuevo  ̂ de las Urosas y  de 
Cañizares, las calles que suben á la de Atocha; y existía desde 
el remado de Felipe II el suntuoso convenio é iglesia de la Tri' 
nidail (cuyos planos fueron obra del mismo Rey) en el que hoy 
se llalla el ministerio de Fomento.— En la plazuela dcl Angel, 
( que era pequeña hasta poco mas allá de la embocadura de la 
ralle de la Cruz) habla una manzana formada por el oratorio y 
convento de S. Felipe Seii, que á su eslremo daba lugar á una 
callejuela llamada dei Beso frente á la de S. Sebastian.-Existia 
ya esta parroquia, pero no la plazuela de Savia  .íno, antes bien, 
y basta el tiempo de la invasión francesa, se alzaba en su lugar 

mof'jas de su advocación con frentes y salidas á 
AI our ^ (iorguera, que continuaba hasta aquella.—
r ! i S  w  l‘«y 'as casas de Santa
fnmhion 1» *** convento de monjas de este nombre
la nlln  fio franceses), y desde su esquina á la de
'.ron rt ícUonccs llamada de S. José) corría un

de S. AgMslm ‘' T ' " ’
no e.,aba ,„.crr„o,p¡,,a p„, c . „ v o , r d r S , a ‘; L “ S
lo Canlarranas q„o „„ *

las y de Sama Marja, llegaba a desembocar en la de S. Juan, y

; V- 
-• .1•V* c<

r ■

■ ...s
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antes do la consliuccion del colegio de Desamparados y de las 
beatas de S. José basta la misma calle de Atocha, comunica
ción importantísima en el dia y que necesariamente habrá que 
volver á establecer.-A la entrada de la calle del León por la de! 
Prado, se ensanchaba algún tanto aquella, formando una especie 
de plazoleta á que se llamaba el Jícjííttíero tíe los Comediautes 
y está citado en los escritos de Cervantes y Quevedo. Ambos 
célebres ingenios y Lope de Vega vivieron como es sabido en 
aquellas inmediaciones á muy pocos pasosy calles que boy llevan 
sus nombres ( 1); y entre las calles bajas de las Huertas, e! Prado 
y la Carrera de S. Gerónimo, se estendia ja  la inmensa manza
na 233 ocupada por la huerta y convento de los padres Trinita
rios de Jesús, en sitios cedidos para su fundación por el célebre 
D. Francisco Gómez de Sandoval, duque de Lerma, ministro y 
favorito d<! Felipe I I I , que después fue cardenal, y habitaba en 
su palacio contiguo, lioy de los duques de jMcdinaceli. Dicho sc- 
fior no contento con esta fundación liecba en los tiempos de su 
próspera fortuna, quiso rodearse absolutamente de conventos y 
casas religiosas, y al efecto destinó otro inmenso trozo de laman- 
zana de su propiedad, á casa profesado jesuítas é iglesia dedicada á 
colocar el cuerpo de su glorioso ascendiente S.Franciscode Ror- 
ja, duque de Gandía, traído de Roma; y este convento es el que des
pués déla traslación de los jesuítas áS . Felipe Neri, ocuparon los

( t)  La casa i^uo lleva hoy el nombre de C n v a n U s  y subte cuya pnerla se 
colücé en ÍS34 su buslu y la inscripción de haber inuerlu en ella aquel iliislru 
escritor en IfilO , pertenecía entonces á Gubricl M uñoi, y creenio# que tenia sii 
entrada por la callo del Looii. Despuoi fue reunida á oirá mas pequeña de la 
callo do Francos, y ambas señaladas con los números 20 y 2 1 de la niansaua 22S 
perlenecieron á mediados del siglo úllimo áO . Manuol t’ercí de la  Horran. Cuan
do facron demolidas p ira  su construcción en 48S3 perlenerion á D. Luis Franco, 
y cuando k  consecueniia do cscUaclon nuestra apareció en la G u c e l a  la  Real 6r- 
den de d de novo de 1855 mandando colocar en k  nueva caso aquella gloriosa memoria, 
fuimos do Opinión do que so dieso el nombre de C e r v a n te s  á k  callo del León en 
que tiene su principal fachada y en oirás de cuyas casas vivió anteriormoiilo el 
niismo Cervantes. Con eslo hubiera podido darse i  la  de Francos e l nombre do 
I . o p e  d e  í  cgn, que vivió y murió en ella en k  casa do sn propiedad señalada 
boy con el número 15, que oliste  en pie, y no á la de Cantarranas, que ninguna rc - 
kotoo goirda con el insigne poeta madrileño.
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padres Capucliinos, con la iglesia llamada hoy S. Antonio del Pra
do.-Y a hemos dicho que entre esta iglesia y el convento de monjas 
de Santa Catalina (traídas á él por el mismo duque de Lerma á la 
casa que antes fue hospital general) había un arco que cerraba la 
calle del Prado.—Eiifrenle, y donde ¡iliora el palacio dcl Congreso, 
se alzaba el otro convento é iglesia de padres del Espíritu Santo, y 
á su lado izquierdo la misma casa actual de la Dirección de minas, 
la baja de Valincdiano y la del duque de Waqiieda donde boy el 
moderno y elegante palacio de Villa-hermosa.

Siguiendo por la carrera de S. Gerónimo, en la acera opuesta, 
y casi enfrente de la casa de D. Carlos Estrada, hoy del duque 
de Hijar, habla otro convento de monjas llamadas de Pinto, que 
lia sido derriiiado en nuestros dias para dar lugar á muy elegan
tes casas. Al terminar dicha Carrera en la puerta del Sol, se vela a 
suizqiiicrJadonde ahora las casas de los Sres, Marialcgul y Mateu, 
y las dos calles de la Victoria y Espoz y  mina, el convento de Mí
nimos de aquel título.-La calle de la Cruz corría rectamente sin 
formar la plazuela ó ángulo que aliora dolante del teatro, el cual y 
del Principe (ó mas bien los Co?Ta/#5 de su nombre) existían ya 
bacía muchos afios en los mismos sitios; pero debía ser tan poca 
su importancia arquitectónica, que no se distinguen en ei Plano 
de las casas contiguas, Posteriormente fueron reconstruidos por 
la Villa de Madrid, en los términos que Iioy Jos vemos, el de la 
Cruz en 1737 y el del Príncipe en 1806.-E n tre  la carrera de 
S. Gerónimo y la calle de Alcalá apenas habla variaciones sus
tanciales; la callejuela de Hitase llamaba de los iiodegones, 
y a dclTurco de los Jardines. Todo el caserío de esta calle de 

ra a es posterior á aquella época, á cscepcion de la última 
asa del marqués de Alcafiices ( entonces de D. Luis Méndez 
-arrion), en cuya esquina se ve aun la misma torrecilla que 
arca e Piano.—Esta parte bajado la oalie de Alcalá la hemos 

yjs o am uen escrupulosaniente detallada en un precioso cuadro 
de la época que posee el Rxemo. Sr. I). José Salamanca.
_ Para terminar la reseña de! Madrid de 1656  falta tender una rápida 

ojeada In m  el prado de S.Díerónimoy meyo sitio real de 
fíe u o ,} vamos a hacerlo.—Aquel, hoy magnífico y brillante paseo, 
obra inmortal del inmortal reinado de Carlos III, era entonces según 
el lestimoDiüdel Maestro Pedro de Medina (.Grandezas de España),
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M una grande y  liormosísiraa alameda; puestos los álamoseu tres 
•. órdenes, que liacen dos calles muy anchas y muy largas, con 
«cuatro ó seis fuentes hermosísimas y de lindísima agua,á tre- 
). dios puestas por la «na calle y por la otra muchos rosales cu- 
«tretegidos á los pies de los árboles por toda la carrera. Aquí, en 
«esta alameda (continuaba el buen Maestro) liay un estanque de 
-I agua que ayuda mucho á la grande liermosura y recreación de 
” la alameda. A la otra mano derecha del mismo monasterio (San 
>> Gerónimo), saliendo de las casas hay otra alameda también muy 
..apacible con dos ónlenes de árboles que hacen una calle muy 
«ancha hasta salir al camino que llaman de Atocha. Tiene esta 
..alameda sus regueros de agua, y en gran parle se va arrimando 
..por la una mano á unas huertas. IJaman a estas alamedas el 
uprnclo de. S. lIierÓ7timo, donde de invierno al sol y de verano 
«a gozar de la frescura, es cosa muy de ver y de mucliare- 
..creación la miillilud de gente que sale, de bizarrísimas damas,
.1 de bien dispuestos caballeros y de muchos seRores y sefioras 
..principales en coches y en carrozas. Aquí se goza con gran de- 
.. leite y gusto de la frescura del viento todas las tardes y noches 
.. dcl estío, y de muchas buenas músicas, sin daño, perjuicios ni 
.•deshonestidades, por el buen cuidado y diligencia de los alcal- 
..des de la corle. .>

Esta es la descripción un si es no es apasionada y poética del 
Prado de entonces, hecha por uno de suscándidos admiradores, y 
en efcctovemos en el Plano señaladas minuciosamente lasdos ala
medas ó paseos, la una hacia adonde ahora el salón,y la otra del 
lado del Botánico; pero estaban limitadas á dobles lilas de árboles, 
y no tcnian sino una parte de lacslension y anchura que losmag- 
iiílicos paseos actuales; además por toda la derecha de la alameda, y 
próximamente por donde aliora el paseo de coches, corria el inmun
do barranco que fue cubierto y terraplenado para la formación del 
paseo nuevo en el siglo pasado, sobre las alturas inmediatas se ha- 
liabael juego de pelota, habiendo tenido la Villa que desmontar par
le de aquellas colinas p.tra proporcionar cómodo acceso al sitio del 
Buen Retiro y al monasterio de S. Gerónimo. Hacia el sitio donde 
estala elegante fuente de Neptuno, habla una torrecilla y una mez
quina fuente llamada del Caño dorado , y alguna otra igualmente 
miserable donde ahora la de Apolo y las cuatro fuentes.—A los la-
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*los del paseo, empezando por la esquina de la calle de Atocha 
(el trozo hasta el convento era un simple camino sin arbolado), 
no existían tampoco, como es sabido, ninguno de sus magnífi
cos adornos, la fuente do la Alcachofa, el Observatorio, el Rotá- 
nico, el Museo, el Tívoli y la Platería de Martiuezj todo eran huer
tas y cercas desamparadas; y por la parte del salón ( donde se con- 
Vbrtian en tres las dos tilas de árboles que formaban las deliciosas 
nlamedas d(d fliaestro de Medina) se esteiidian a la izquierda los 
jardines de Moqueda, donde hoy el de Villaherinosa; el del conde 
de Monterey (donde hoy S. Fermín), y el de Mendez Carrion (hov 
de Alcaüiccs) (i).

Del lado de Recoletos ya hemos dicho que solo existia el ca
mino inculto y sin arbolados ni paseos.

Réstanos únicamente hablar del entonces moderno sitio del 
n<ipn netiro, el cual se ve igualmente detallado en el Piano de 
DiSS, y por lo que de él resulta se viene en conocimiento de 
que tenia desde su principio la misma estension y límites con 
corta diferencia que tiene en el dia, A la entrada por cerca de 
S. Gerónimo, subsiste de aquella época la gran plaza llamada 
( e l a  Pelota^ cuyo lado dercc.lio le forma el suntuoso Salón de. 
dr-inos, donde se juntaron las Corles hasta 1789 , y en el que 
está hoy colocado el Museo de Artillería. Detros de este edificio 
y plaza habla otras dos donde estaba el Palacio Real y las rasas de 
micios, teatro, etc. que fueron demolidos por los franceses, y 
oe que solo resta el Casan ó sala de bailes, que ha servido’en 
nuestros tiempos para el Estamento de Próceres, y actualmente 

cierra el Gabinete topngrálico. En esta plaza del palacio estaba
hoy luce su belle-

sprif, Oriente del Real Palacio; y continuaba el ca-
rAn!rr,«  ̂ uiiirsc cou el inmediato monasterio de S. Ge-

que venia á formar parte dcl sitio real.

. i   ̂ 1"’''!“' “  rcuniiJii» fue dende el Conrle-dotjue de Olivare» díA
» los Reje» la faa.es. flesU ,u e  refiere Pellicer l .  nneho de S. Juan de IC3 
en ,u e  se representaron ,1o, con .edu ,, la  una de tope de V e ja , j  «ira de Qne! 

«do j  Rurtadn de Meudosa, hubo a,leu,.» baile», ..U ic a» , ceno j'enram ada». y 
•nejo r u n  por el paaeo k a ,li  el amancrer. ‘ ^
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üeliXiile de la población y en donde ahora el precioso parter

re liabia lindos bosquetes y jardines, con ocho calles cubiertas 
(le enramado y una plazuela central que llamaban el ochavado; 
mas arriba se veia la erm ita de S. Bruno cerca del que ahora 
es estanque chinesco. El grande ó principal que hoy vemos bri
llaba ya por su asombrosa estension, y en sus márgenes se veian 
hasta cuatro embarcaderos y varias norias: tenia en su centro 
unaislela oval con árboles, y en ella era donde en ocasiones se 
alzaba por disposición del favorito Conde-duque de Olivares, 
un teatro para obsequiar con representaciones esci-nicas al mo
narca y ásu  corte, diversión que cierta noche de S. Juan pu
do costar cara á los concurrentes, á causado una furiosa tor
menta que hizo estremecer las aguas de aquel tranquilo Occéa- 
III). Desde el mismo estanque arrancaba un canal ó Mallo que 
siguiendo en dirección de donde hoy está la Casa de lieras,daba 
luego vuelta hacia los confines del real sitio é iba a desembo
car en otro grande estanque situado donde después se alzó la 
casa fábrica de la China, volada por los ingleses en 1812, y en 
cuyo centro se elevaba entonces una bella ermita ó iglesia llama
da ífe los Porf«!7uese5.~Los jardines reservados hoy á espaldas 
del estanque y á su costado izquierdo eran solo frondosas ala
medas y bosques, y se llamaban el Campo de las liebi es, y las 
Atarazanas donde hoy la casa de fieras, p  entrada a la nuerta  
del Iley estaba hacia la puerta de Alcalá y otra ermita llamada 
de la Magdalena. el Cebadero de. aves y otro canal que lla
maban Rio C/itco.—No evistia la entrada de la Glorieta, ni la 
verja nueva, obras de Carlos III, pero sí los frondosos bosques en
tre esta y la de San Gerónimo, y donde ahora es palacio ó casa 
de S. Juan estaba la ermita del mismo santo.-Podríamos esten- 
dernos mas en la descripción del primitivo Buen Bcliro,- pero 
baste lo dicho para formar una idea de su estado en tiempos de su 
augusto fundador.

Tal era á mediados del siglo XVlí el Uladrid romántico y 
animado de Felipe IV. -liemos procurado sefialar todo lo posi
ble sus condiciones materiales, guiándonos para ello, no los pom
posos y apasionados encomios de los coronistas contemporáneos, 
sino la vista y el estudio comparado de su Plano topográfico en 
aquella época con el actual, los datos y citas históricas y feha-
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Cíenles qne nos ha sitio posible haber á la mano. Mucho mas sin
duda puaicramos habernos cslendido en estas citas y compa
raciones ; pero necesariamente habriamos tenido que esceder 
entonces los límites de esta reseña. Creemos, sin embaríro 
que bastan las indicaciones hechas en ella para formar una ide¡ 
aproximada de lo que pudo ser la que entonces se titulaba Ca
pita l de dos mimc/oí.-Sesenta ó mas casas religiosas llenaban 
con sus inmensos conventos, iglesias y huertas uno parte prin
cipal de la superficie de la villa j c! resto de ella estalla ocu
pado por un mezquino é impropio caserío, interrumpido á veces 
por algunos edificios mayores, si no mas bellos, y que se titu
laban palacios de la grandeza; parroquias é iglesias medianas 6 
mezquinas, sin un templo catedral digno de la corte,- miserables 
iiospitalcs; pocos, poquísimos edificios públicos civiles; im al
cázar, mas forlaieza que palacio; y dos mezquinoscoira/es para 
representar los inmortales dramas de Lope, Tirso, Moreto y Cal
derón .-lie  aquí todo lo que ofrecía á la admiración de los con
temporáneos la «pulenta corte de la dinastía austríaca, la que dis
ponía do los tesoros del Nuevo mundo, y que dictaba sus órde
nes a los mas remotos países del globo. Y si prescindimos del 
señalado favor que mereció á los primeros monarcas de aque
j a  dinastía en escogerla para su mansión y de la corte espa- 
no a , puede decirse que se contentaron con darla semejante ti- 
goria de tan elevada cáte

la d e s n íS r .^ '" '’" / '^  "'iran'lo
reiin lo . !  , ! falleció después de un largo

~ndn en h r ^  l'islona con el triste apodo de Ei Hechi-

t  ó::;::,':,? ,
nrivin7T v vniimi aquella larga minoría con motivo de la
jesuíta Evenrdo ?rí? confesor eljesuíta Lvcrarlo Niihard, y luego de D. Fernando Valenzuela

tria, hijo natural do Felipe iV.-Durantc esta época turbulenta 
como m tampoco después que el desdichado Carlos tomó larri" - 
das del gobierno, nada adelantó Majnd, así cu prosperidad como
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y regocijos con que Madrid celebraba la proclamación de Felipe V, 
que volvió á entrar en í3 de diciembre del mismo ano en medio 
del entusiasmo universal. Poco después las batallas de líriiiuega 
y de Villaviciosa aseguraron en la cabeza de Felipe la corona de 
España.

Un siglo entero habia trascurrido desde el período en que an
teriormente consMerainos y procuramos resefiar el estado mate
rial de la villa de Madrid basta el que ahora nos cumple exa
minar.—En este siglo (comprendido desde mediados del XVII 
á mediados del XVíII) habla terminado una dinastía reinante, y 
comenzado otra completamente diversa en origen é inclinacio
nes; habia pasado la nación por el angustioso período de una 
larga minoría, por el desdichado gobierno de un monarca enfer
mizo y pusilánime, último vastago masculino y directo de la gran 
estirpe de Carlos V, Una larga y complicada guerra civil y eu
ropea, liabia durante catorce afios , yermado nuestras ciudades, 
asolado nuestros campos, y apartado de las artes, de las ciencias 
y las letras á una generación que solo parecía llamada á pelear. 
Por fortuna, y a pesar de tantos desastres, y a vueltas de las con
siderables perdidas materiales de territorio que fueron consecuen
cias de aquella guerra encarnizada, do aquel cambio de dinastía, 
quedaron todavía unidas al mapa español preciosas y dilatadas re
giones en uno y otro lieinisferiü, que gobernadas, como toda la 
monarquía, por la vigorosa mano de Felipe de Bnrbon (c/ 
moso), en un largo período de casi medio siglo, pudieron cami
nar á un cierto grado de esplendor y de prosperidad, pudieron de
volver al cetro español una parte del brillo y poderío que osten
tara en las manos ilcl segundo de los Felipes.

A la sombra de la paz, y secundando tos generosos instin
tos y las ilustradas miras dcl monarca, tas artos, las ciencias 
y las letras, que casi hablan desaparecido en el último tercio del 
siglo anterior, bajo el cetro de r/ n&chizndo , tornaron á apare
cer en nuestro suelo; y si bien habian perdido su original espon
taneidad y carácter, venían ahora revestidas con cl rico atavío 
de la corte dcl gran Rey que desde las orillas del Sena dictaba 
el movimiento europeo y daba nombre á su siglo.—El nielo de 
Luis XIV, colocado en cl trono español píir las simpatías y ar-
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Cimiento de sus pueblos, nacidoy criado en la ilustrada y esplen
dorosa corte de Tersalles, dotado de grande energía y varonil 
esfuerzo, de talento y probidad; y dominado, en fin, por el 
sentimiento de gratitud y amor liácia im pueblo que tan leal se le 
Iiabia mostrado, no podía menos de corresponder con toda su so
licitud soberana á las legítimas esperanzas fundadas á su adveni
miento al trono español; y efectivamente, no solo supo conquistar 
hasta el último corazón de los que ofuscados le negaron en un prin
cipio la obodieffciá; no solo terminó personalmente una guerra tan 
delicada y desastrosa haciendo reconocer su corona por todas las po
tencias de Europa; sino que acertó a curar las profundas llagasabier- 
tas perlas pasadas calamidades; estableció un buen sistema admi
nistrativo y económico; procuró aliviar las cargas públicas; creó 
y sostuvo un brilhante ejército y una respetable marina; y protec
tor especial de las ciencias y de las artes, limdó academias encar
gadas (le restaurarlas , y atrajo á su corte célebres artistas que 
volviesen al buen gusto el imperio que había perdido á impulsos 
de la ignorancia y la osadía.

La construcción de mas importancia en su reinado fue la del 
suntuoso Palacio Peni, levantado de nueva planta por suórden 
á consecuencia de haberse incendiado en la Noche-buena de 1734 
el antiguo Alcázar do Madrid.—Sabido es que este ilustrado mo
narca, deseoso de edificar para los reyes de España una morada 
digna de su grandeza, y considerando el lamentable estado á que 
había llegado el arte en nuestro país por aquella época, llamó para 
encargarse de esta importantísima obra al abate Jubara, cé
lebre arquitecto de Tiirin, el cual propuso un modelo de palacio 
gigantesco y magnífico, que reducido después á menores propor
ciones , fue llevado á efecto bajo la dirección de D. Juan Bautis
ta Saqucli, su discípulo, y es el que hoy existe.—La grandeza de 
la capital y el buen gusto del arte recibieron sin duda alguna un 
notable refuerzo con esta bella obra; mas por desgracia el em
peño de Felipe de hacerla levantar sobre el mismo sitio que ocu
paba el antiguo Alcázar, malogró el pensamiento de Jubara que 
era el de colocarle á la parle Norte de Madiid, hacia la puerta 
de S. Bernardina, y trasformar la montaña del Príncipe Pío en 
magníficos jardines reales.—Esto sin duda alguna hubiera llama
do la población hacia aquella parte, permitiéndola esientlerse
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liie}(n por lodos ios ilunosque median entredicho portillo y la 
Fuente castellana, y regularmente de este modo laaprcniiaiite 
necesidad hubiera adelantado iin siglo la traída de aguas suii- 
cíenles á aquellos contornos y la regeneración consiguiente de 
Madrid.

Pero en fm, ya que así no se hizo, y ya qtig el distinguido 
Saqiieli, siguiendo las órdenes del Rey, colocó su bello Palacio 
en el punto elevado y pintoresco que ocupa, liubiera sido de de
sear que el mismo monarca, ó sus sucesores, que contiiinaron 
aquel edificio (el cual no estuvo habitable hasta I7tí4, reinando 
ya Carlos III), hubiesen adoptado y procurado llevar á cabo el 
plan inagnílico de obras contiguas á él, que presentó el mismo Sa- 
queti, y que original se couservacn la intendencia de la Real 
Casa.—Coiisistian estas en prolongar ambas alas de la fachada dd  
Mediodía con dos pabellones (de los cuales hay uno concluido), 
continuando luego con terrazas sobre galerías de arcosj y en lle
gando al cdiliciu de la Armería, suponiendo desapareciera éste, 
cerrar la plaza con una gran verja; la galería de ia izquierda con
tendría el cuartel para la guardia, y la de la dcreclia, abierta 
con vistas al campo, se liabia de continuar luego hasta la mis
ma altura y en forma de puente con dobles arcadas atravesando 
la Cuesta de la Vega y la calle de Segovia hasta las Vistillas de 
S. Francisco, con lo cual no solo se establecía la deseada comu
nicación enti'C ambos estremos de Madrid , sino que se duba á
este un ingreso y vista asombrosos. Sobre esta galería magnifica, 
y hacia adonde ahora está la plazuela de Santa ülaria, descollaba, 
según el plan de Saqueti, una hermosa iglesia catedral, que ele
vando su elegante cúpula sobre todas las de Madrid, y forman
do magnifico conjunto con la vista del Palacio y arcos de la ga
lería , acababa de dar á la capital del reino un aspecto sorpren
dente.

A! mismo tiempo que la obra colosal del Real Palacio, se em
prendieron y llevaron á cabo por Felipe las importantes del puen
te de Toledo , el Seminario de nobles, el teatro de los Cafiosdel 
Peral, el del Príncipe y el de la Cruz; la iglesia de S. Cayeta
no, el nospicio, la fábrica de Tapices y otros varios edificios de 
consideración 5 si bien en todos ellos, asi como en las fuentes 
públicas de la Puerta del Sol, Antón Martin, Red de S. Luis y
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Oirás, SO echo de ver el estragado gusto peculiar de sus direc
tores, los Cliurrigueras, Riveras y otros a este letior.

La fundación de las academias de la Lengua y de la Histo
ria; la de la Biblioteca Real, el Gabinete de Historia natural y 
otros establecimientos científicos y literarios; la del Monte de 
Piedad , el Hospicio, algunos hospitales y otros institutos de be
neficencia ; todas estas ventajas debió la corte española al fe
liz reiiwdodcl primer Borbon; y al terminar en fin, su larga y 
gloriosa carrera en 1746, pudo legar á su hijo y sucesor Fer
nando VI un reino tranquilo y obcdicuie; un tesoro desahoga
do; un pueblo pacífico y animado por las ideas mas nobles de 
patriotismo y lionradez.

Durante el corto, pero tranquilo reinado del piadoso Fernando, 
germinaron y se desarrollaron estas ideas; la paz y la abundancia 
hicieron sentir sus beneficios; los pueblos desahogados de graves 
atenciones, pudieron atenderá sus necesidades y mejoras; abrié
ronse nuevas é irnportanles comunicacioues, entre las cuales es 
muy señalada la magnífica entre ambas Castillas por el puerto de 
Guadarrama; fundáronse algunos templos, escuelas, academias y 
f)tros públicos establecimientos; se levantó á la voz ilustrada y 
enérgica del ministro marques de la Ensenada una nueva y tlorc- 
cienic marina, y se prepararon , en liii, los medios y la opinión á 
la nueva era de ilustración y de prosperidad que había de llegar á 
su apogeo bajo el mando del inmortal Carlos III.

Todas estas ventajas, trascendentales al reino entero, se refle
jaban natiiralinenie en ambos reinados , de Felipe y Fernando, en 
la corle y capital de la monarquía española; y fijando por ahora 
nuestras miradas en esta última época, trataremos, según nues
tro propósito, de examinar su fisonomía ó aspecto material, para 
que pueda compararse con la que im siglo antes presentara bajo la 
dominación de la austríaca dinastía, y de que nos ocupamos an- 
icriormcHte, y también con la que hoy ofrece después de otro si
glo trascurrido.

Nuestros lectores han visto en los párrafos anteriores el estado 
material de la villa de Madrid durante el reinado de Felipe IV, 
cuando ya llevaba una centuria con el carácter de corle de la mo
narquía española: ahora nos cumple trazar el que presentaba desde 
1746 á 1759 que ociipó el trono español Fcrn.ando VI.—Para U
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posible exactitud de aquel cuadro tuvimos á la vista el gran Pla
no topogrdíico de 1G5G, en que se halla retratada minuciosamente 
esta capital, y de que existe por ventura algún rarísimo ejem
plar. Hoy, para ofrecer á nuestros lectores una pintura semejante 
(aunque á un siglo de distancia), podemos disponer de otro docu
mento aun mas esplícito y acabado, que dehe iMadvid al ilustra
do gobierno de Fernando, aunque fue terminado ya en el de su 
hermano y sucesor Carlos III.

Titúlase Planimetría general de la Villa de Madrid y 
Visita de sus casas, asientos y  razón de sus dueños, sus si
tios y  rentas, formada de orden de S. M. por la Regalía 
del Real Aposento de corte , d virtud de Real cédula fe 
cha en San Lorenzo d  22 de octubre de 1749, refrendada por 
Don Cf.non Somodevilla, margues de la Ensenada.— 
magnífica obra en que tomaron parle como arquitectos de la Real 
Hacienda y de la villa D. José Arredondo, I). Aventura Padierne, 
Don nicolás Churriguera, D. Fernando Moradillo y ü . Francis
co Perez Calió, está autorizada por D. Manuel Miranda y Testa, 
Visitador del Real Aposento, y D. .Miguel Fernauder, teniente 
Director de la Academia de San Fernando, y arquitecto de Pala
cio , y no quedé terminada hasta 17G7.—Verificóse por ella la im- 
raeracinn de las casas de Madrid íde que hasta entonces carecie
ron) dando un resultado de 7049 casas contenidas en S57 man
zanas ó grupos de ellas •, midiéronse exaclaiiienie los solares de 
cada edificio, señalando su figura topográfica en la proporción 
de la escala V300, y hasta indicando en los planos por medio de 
diversos colores, el estado de conservación de cada casa en aque
lla-época; y á parte de los planos se consignó en un Registro 
general el resultado de estas mediciones, oi valor de cada casa en 
renta, el origen y transmisiones de su propiedad, y la cuota de su 
gravamen por razón de Aposento; cuyas preciosas noticias se 
han continuado hasta el dia en los espedientes respectivos se
guidos en la administración de aquel ramo, según la ohligarioii 
impuesta á rada nuevo poschedor de pasar por aquel registróla 
adquisición ile su propiedad.

Tan precioso trabajo (que probablemente será único de su 
clase en España) consta de doce volúmenes en marca imperial; 
los seis primeros comprenden los Planos y ios otros seis el Re-
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gistro y esplicacion.—l)e esta escelcntc obra, liccha, modesta 
aunque concienzudamente y sin grandes pretensiones, se man- 
<iaronsacar por el gobierno y existen tres copias,* ima para Ser 
colocada en el Archivo de Simancas, otra para la Biblioteca Reai, 
y :otra para la de la Academia de Robles arles de San Fcrnan- 
c!o.— En cnanto a la villa de Madrid á quien principalmente inte
resaba tan proKjo conocimiento de sn topografía y rlqneza, no lomó 
a! parecer parle en él, y ni aun se ocurrió á sn corporación mu
nicipal el natural deseo y solicitud de obtener para su Arciiivootra 
copia ó ejemplar de aquella obra; olvido ú omisión inconcebible, que 
ha venido coniinuáiiilose hasta cl dia por los Ayuntamientos su
cesivos dando lugar á la afrentosa falta de esta clase de noticias 
en las oficinas municipales, donde debieran principalmente cons
tar; y á que los arquitectos de !a villa, y los propietarios, siem
pre que necesitan (y es caso diario) medir y tasar un eilificio, tra
zar una alineación, ó resolver una duda de propiedad, tengan que 
acudir modestamente á consultar aquellos dalos fuera de la casa 
Consistorial.—Por decoro é Ínteres do la villa de Ma<lrid, no po
demos menos de denunciar tan vergonzoso descuido, y escitar 
al Ayuntamiento á que aprovechando la ocasión de haberse casi 
suprimido por redención la cargad Regalía de Aposento, y no 
siendo ya apenas necesario en las oficinas de ella (refundidas en 
la administración de conirihuciones) el ejemplar original de di
cha obra que yace arrimibailo en sus estantes entre el polvo se
cular , se apresure á solicitarlo del gobierne, antes que des,iparez- 
ca ó se inutilice de cualquier modo.

De este mismo tiempo existe también o! primer Plano ma
nual de .Madrid, por D. Tomas López, y el que publicó cl cé
lebre arquitecto I>. Ventura Rodríguez en I"60, con lo cual y 
ios escritos de aquella época podemos formar una idea exacta 
del estado topográfico de !a villa : en cuanto á su administración 
y policía interior existen varios libros impresos que nos ofrecen 
datos preciosos para formar un juicio aproximado ( 1), y po

li) Víanse entre otros los »i(;nienles;
\ n l a  M m l r i d  e s  c o r l e ,  por Alonso Niiñei <to llam , IG9R, 

g.'* O n t e n n n s f t s  f ie  M a f i r i i ! .  por l>. Tooanro Aritoinans. 172o.

'1’>I
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secinus ademas un precioso M. S. con cl titulo Discurso sobre 
la importancia y  las ventajas que puede producir la crea
ción del Gobierno político y  m ilitar de M adrid, nuevamen
te creado , el cual lleva la fecha de 26 de noviembre de 1746, 
forma un tomo en 4.° bastante abultado y parece dispuesto para 
la imprenta.

Por lodos los documentos cspresados vemos que los lí
mites de la villa no habian tenido sustancial alteración desde 
que por la Real cédula de Felipe IV, espedida en 1625 (que cita
mos en las páginas anteriores), se mandó al Ayuntamiento proce
der á la construcción de la nueva cerca ó tapias, que son las que 
aun permanecen por la mayor parte después de otro siglo.— 
De modo que la villa de Madrid no lia crecido en estension 
en dos siglos y medio, si bien ha aumentado considerablemeu- 
tc su caserío, construyendo en los sitios que entonces esta
ban solares y ocupados por casas bajas y mezquinas, otros edi- 
licios considerables y con cuatro ó cinco pisos de elevación; 
razón por la cual sin aumentar su porímelro, ha podido tripli
car su vecindario, y subir de tal modo su riqueza inmueble, que 
calculados sus productos en 1765 (aunque se dan á Madrid 7250 
casas) en unos diez y  ocho millones de rea/e,r, pasan jioy do 
setenta los que se regulan para las contribuciones.

Entre las varias causas que sin duda alguna contribuyeron á no 
dejar crecer en estension á nuestra villa, puede colocarse la in
oportuna medida de su cerca, que arriba dejamos citada.—Esta limi
tación oficinl, que posteriormente so fue autorizando mas con 
la construcción de suntuosas puertas de entrada, y la absoluta 
carencia de arrabales eslramurns, llamó á los centros de la pobla
ción la vitalidad y el movimiento; los solares (ya mezquinos des
de un principio) se subdividieron aun mas y mas, y crecieron en 
valor, tan desproporcionado respecto álos distantes de aquel cen
tro , que según la Uirifa inserta en las Ordenanzas de Madrid de 
Don Teodoro Ardemansen 1735, vemos que dándose precio de

S." n i f t e u l u t d e s  v e n c i d n t  X  ««r/o n a t u r a l  d e  l a s  a g u a s ,  e l e , ,  por Joió 
de A rce, í7 3 4 .

4.® 2 ' r í d e n l e  t s c i p l i e o  e n  E s p a ñ a ,  e t r . ,  por D. Joequin ds Cassi» y Salo, 
1738.

Ayuntamiento de Madrid
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reales por cada pie superficial en las inmediaciones de la Plaza Ma
yor, se calculaban á 12 reales en la Puerta del Sol; á 4 reales en In 
calle de Alcalá, frente al Carmen descalzo; á 6 reales en el medio 
de la calle de Fuencarral; á 5 en la calle de Atocha Iiácialos 
Desamparados; á 4 en la Ancha de San Bernardo; y á real y á 
medio real en las inmediaciones á las puertas de Alcalá, Atocha^ 
Segovia, Toledo, etc.

La misma Regalía de Aposento que por otro lado hizo á Madrid el 
importante servicio ya indicado de realizar su Planirnetria y numera
ción. contribuyó también á impedir el desarrollo de la conslfiiccíon 
de buen caserío. Esta enojosa gabela, que pesaba sobre todas lasque 
tenían pisos principales, y que so subdividia en casas sajelas d hués
ped, otras reducidas d dinero¡ y otras eompuestas con piezas se
ñaladas para el aposento, y cuya renta total ascendía á cunto  
cincuenta m il ducados anuales, que se disiribuian entre la Real 
servidumbre y los ministros y embajadores, consejeros y funciona
rios de corte, por indemnización de casa ó aposento, hizo que el 
Ínteres bien ó mal calculado de los dueños de solares, los dividiese 
en pequeños trozos de á mil, de quinientos, de trescientos pies, y 
en ellos, por sustraerse á aquella contribución , construían casas 
bajas ó de m alic ia , como se las apellidó , por no tener piso prin
cipal; y de estas se componían en 1750 las dos terceras partes del 
caserío de Madrid (1).

Este, en general siguió en aquella época el deplorable 
rumbo que desde urj principio habia toin.ado, y gracias por un 
lado á las poderosas causas indicadas anteriormente y al sórdi
do egoísmo de los dueños; á la ignorancia ó atraso en las artes de 
construcción, y en la policía urbana, las calles de Matirid continua
ron presentando el aspecto mas lastimoso de mezquinos edificios, 
ridiculas fachadas, cuestas, estrechez y d¡sc(ird.i«cia, Nada de 
rellenos ó desmontes oportunos para disimular los desniveles;

(4) Ka e l sño »ntcnor do (So l ha  sido derribada para construirla de nuevo, 
formando una sota con la inmcdiala , la  u s a  número 20 anllguo y 9 moderno 
de lim anrana  88 , a iti en Ucnll» de .Santa A na. Entre las intichas rasa» mes- 
9iiinas que esisten en M adrid, .¡p duda alguna lam as pequeño: conneia- 
«ela po r la  ra ta  da las cinco lr¡as , porque de solo oslas constaba el rcm.ite do 
su fachada. Tenia ISO pies supcrUciales y S ,  medio de frente, y rentaba si año 
lf'8 rs . l’ertencoiü á la parroqnio de San Jo ilo .
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uada de alineaciun ni de proporciones de altura en las casas; 
nada de ensanche de la vía pública ni de diminución ó remedio 
de sus tortuosidades, tii de conveniente formación de anchas pla
zas y avenidas, da dcsaiiogo y de elegante perspectiva; nada en íin, 
de ornato esterioriii de comodidad para el público.— Vamos alio- 
ra á ver si todas c&tas ausencias estaban en algiin modo neutrali
zadas por el celo de la administración, por el cuidado del.vecinda- 
rio, por el órden, conii)d¡dad y aseo propios de una buena poli
cía urbana. Abramos para ello todos ios libros de la época, y 
mas espccialiTieiUe el uianiiscrito que anteriormente hemos ci
tado , y muy pronto hallaremos la verdad en toda su iamenta- 
hle desnudez.

Aquellas calles estrechas, tortuosas y costaneras, apenas po
dían decirse empedradas, si hemos de atender á los términos en 
que liablan de ello las Ordenanzas é Instrucciones de 1745 al 4 7 ; 
y liasta el reinado de Carlos III, que adoptó y llevó d cabo en 1761 
el proyecto del ingeniero Sabaiiui pura el empedrado y limpieza 
de .RadriJ, que mal ó bien llegó á establecerse en los términos 
(bien mezquinos por cierto) eii que aun le liemos conocido á 
principios del siglo.—La numeración de las casas tampoco se ve- 
rilicó como queda dicho hasta 1751, y aun entonces lo fue por el 
mal sistema de darvueltad la manzana, que lia durado hasta nuestros 
dias y ocasionaba tan considerable embrollo, por la coincidencia 
muy frecuente de los mismos números en una calle.-^is'o existían 
spinideros ni alcantarillas subterráneas para la necesaria limpieza; 
las inmundicias quearrojabaiidc las casas por las ventanas, y las ba
suras amontonadas en las calles convortiau a estas en un perpetuo y 
sucio albañal.—Ko babia mas alumbrado que el de algunas luces que 
se cucendiaii á las imágenes que solia haber en algunas esquinas, ó 
tal cual farolillo que se mandaba colgar de loscuartos principales de 
las pocas casas que los tenian y cumplian con los bandos.—Las fuen
tes públicas pocas y escasas; los mercados, reducidos á mise
rables cajones en la Plaza Mayor y algunos plazuelas, y á tiendas 
ambiilanics en las esquinas, apellidadas doclegorifs de piintnpie, 
desprovistos todos hasta de lo mas preciso, y sujeto el vecinda
rio ú los abmlos y tiisus, y á acudir á los sitios privilegiados don
de se despachaba el pan, la carne y los demás alimentos, en li
mitadas proporciones y á los precios del abasto.—Por consccuen-

“p
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PAUTE mSTOUrCA. ”9
cia de todo aquel desorden y abandono, las calles inundadas de 
mendigos por el día, de rateros por las noches, sin verse el traii- 
sennte protegido por la vigilancia de los serenos (que aiin no 
existían), ni ninguna otra precaución de parte de la autoridad.— 
Todo aquel que por necesidad ó por recreo había de echarse á 
las calles después de cerrada la noclie, tenia que hacerlo bien 
armado, y dispuesto además con el auxilio de alguna linterna; 
y las señoras que iban en silla de manos á las tertulias, debían 
hacerlo precedidas de lacayos con hachas de viento, para apagar
las cuales solía liaber en las puertas y escaleras de los grandes 
señores, cañones ó tubos de fábrica, en forma de apagador, de 
que aun puede verse una muestra en la casa del Sr. marqués de 
Santiago, Carrera de S. Gerónimo.

Pero nada nos hará formar una idea mas cabal del estado la
mentable de la policía urbana de Madrid de aquella época, que 
al escuchar al anónimo autor del M. S. ya citado, el cual, con fe
cha 10 de noviembre de 1740 (e l mismo en que entró á reinar 
Fernando V I) la reseñaba completamente en su esteiiso informe 
al goberandor, y de que por nota trasladamos algunos párrafos 
en cuyas ideas y estilo se observa el colorido propio de la época 
en toda su ingenua sencillez (1).

())...aD iccn los <jue bsn siajixln por Us curtos, quo en olgnaaf nunca h s j  ni>-
• chu, porque jamás oscurece, tanlu es ct cuiJailu <le suplir cun luz arliU citlla  
«falla lie la  ilel sol. £1 punsaiuieiiLo es muy racional y muy criaiiano , porque la 
"uoclie es capa ilc faciovrosos... Esta pro^iJcncia , que en todas las corlea es muy 
ujusla , en I b nuestra es sumainenlc necesaria , porquu en esta mas que en otra
• alguna son froenentes los robos y los insulLos , y la lobreguez ayuda miicbopara
• eilua: también favorece á la  lascivia, y nuestra curte eslá en este vicio lastimosa.
• En atención á esto se tomsron algunos años bá dislinUis disposiciones mas todas 
ifiierun inútiles-, se cebaron varios bandos , mas siempre sin efecto, porquo so bur- 
• l¿  do las disposiciones la  inulK’dieucia, ó fue un remedio insiillcicnte. M an d óse  
¡•poner fa r o le s  en tus b a lco n es  d e  ios ciinrlas prin c ip a les ,  y solia haber tanto
• claro entre uno y otro fa ro l, que en puco se remediaba la oscuridad. Los pobres
• quu no pueden costear esta lu z , están por sn pobreza exentos de la loy , y sea
• per aquello, ú que sa procedía con descuido , no tenia Madrid mas luz que la  
"del d ía , y por la nocbo apenas se distingiiia do una aldea, l’ara ocurrir á una
• fealdad tan perniciosil i  las costumbres y seguridad do la  república, pudiera imi-
• tarsc la práctica do París, donde cuelgan los faroles on distancias proporciona-
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Tal era el estado material de la capital de dos mundos á me

diados del siglo pasado. Solo remontando nuestra consideración

uílií j y la tilla  no solamente InciJa^ sino segura. Ksto puüiera vcriíicarso
i>|ior asionlo, etc.

...■La lim píela de la  corle se ha hallado hasla aquí cooio imposible, porque aun-
■ que se han prríenUulo varios proyeetos para su logro , no hun Unido «fi-clo al-
■ gnno; y por esUi, no sulaoicnle rs Madrid la corlo mas sucia que se conoce en
■ fiuropa, sino la villa mas desatendida en este punto de cuantas liene nqc'slro
■ rey en sus dnminios, y es hasla vergürnna que por descuido nuestro habite el so- 
-herano el pueblo menos limpio do los suyos, a — (Aquí So estienje el autor en 
consideraciones sobro las malas ennsecuencias de tal desaseo p.ua la  salubriil.vd 
pública, y otros perjuicios, entre los cnaUs cnmncra el do quo el aire, inficionado 
toma y tiñe la piala de las vajillas, los galones y los bnrJailos do to s  trojes, d i
ciendo con mucha candiiloí.) ■ l 'n  vestido de tisú , quo en olro  pueblo pasar.i 
•siempre nuevo de padre á hijos, en Madrid debe arrimarse antes le í ,iíio v ha- 
ncerse otro, porque con la mayor brevedad deja do ser tisú y es un tison....H

•Hace sucio á Madrid lo ijur se oiej-fe pn r tas ventanas (continúa nnoslrn
■ discreto y anónimo escritor de 1 7 4 0 ), y diceso que os muy dificil roioediarloj
■ pero Mo eoafuDdanioa ]u difícil con lo imposible, y Imgainos presente quo si se
• quiere de veras, su puede rem ediari la prueba evidente es que en otros pue-
■ blos no hay esta suciedad. Sin enihargo, haciéndome cargo de lo arduo do
■ esta empresa, diré que aunque ninguno hay que no desee la limpíela de Madrid,
■ y vitupere so piso y empedrado, eslns mismos si se les iiicomoda con el gasto
■ ó Con la obra , serán los inaynres impugn.vdores de so remedio. Machas cosas
■ sin embargo se p ierden, no porque no se puedan a lcansar, sino porquo nn las
■ osamos emprender , y lodo lo que pnedo vencer el espíritu v purseveraneia de
• un ministro sostenido pnr la  voluntad de su Rey j y á la verdad , el qua consi- 
Iguíese el fin, seria digno de inmortal alabania, porque seria liicer corlo á Mn-
■ d rid ... Comprendiendo c.sli ¡mpnrlancia , Sevilla, Toledo, Valencia y olr.vs ciu- 
- dados , han tomado tales providencias tjue solo p o r  nolirías de  M adrid  ennocen
• la inm undicia; pnes ¿por qné no imilaremos sn hnen gusto tcniondo tan cerca
■ de nosotros mismnsrl ejemplar?»

...•Tam bién el empedrado de la corte está tenido por una de las grandes ilifi-
• m ltades; poca d ninguna habrá que Iriiganpara ello siluadotan crecido, y sin
■ qne nada le baste, está una m ita d  m al empedrada y  la  oli-a sin  em pedrar.
• Pénense l.is piedras con las puntas hacia a rrib a , porque se suponen qne se qiio-
• branlarian las p iedras, si las pusieran en otra forma j pero siendo esta formo
• tan ofensiva á los easCos df las bestias, vienen á cansar su estrago. .Aun esto se
• pudiera to lerar, si nu padeciese la gente de é pie, pero se Ijinentan :i todas ho-
■ ras de tener los pies mortificados por caminar por suelos ponliagudns , de qne 
•se ancinan molestias qne aunque no matan atormenten. Lo peor es que ni aun á
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al lamentable atraso é imperfecta cultura de la época á sus escasas 
y mal propuestas necesidades, á ia  ignorancia ú olvido délos prin-

« to  costo so lo p a  el .ntcnto, pnrq-.c siompro (iono ol sudn muchos claros- de 
»loJ,> oslo tionc la culpa la mala piodva que so casia, j  el abuso que be observa 
-do alcanas Toread* componer las callos que se cncui nlvan, sin traer otraalru 
-na ysnplicndo ron tierra la folla de e llas; pero s i en  oslo se imiUso la moda 
-de taris nos fuera mas ulil y acomodado que imitarla en la moda del vestido. 
•ü.sanso allí y en alcunaa calindas caminos de Francia, una piedra en fiema cua. 
-droda, del tamaño do nn p ie , y las coUcan tan pcrfeeUmenlo unidas, que pn. 
-recen unn solaj pero con nna asperona Un a propósito en su superficie, que siendo 
■muy suave paca la cenle da á pió, es baslanto detención para que loscabaUos no 
-puedan resbalar. No sucede con aquellas piedras lo qoe c-nlas qoo osamos en Es- 
-pana: ron estas so vo qns en quitándose nna de en lufar, se IleU otras muebas tras 
■si por falla de Iraluicon: ion aquellas socede qoc en quebrándose una se pono 
-otra, sm que paderean las compañeras, y tiene otra utilidad mas do esto I d o  
-.le empedrado , y „  que gastada nna piedra pop un lado , se pouu por el otro 
■y vuelve á servir de nnrvo, de forma que en I ,  convenienci. y on la durecioi 
-lleva mnchos vonlajas al nuestro de eale modo do empedrar. .Si cslo parecieso de 
-escc-s.vo cosía p.ara Madrid , bácanso á lo menos los empedrados por cajones con 
-piedras mas grandes quo las que boy se usan , las puntas hácia abalo y los anchos 
-arriba bien unidas y do la aspereea qnc so b .  dirhoj y puestas asi on buena 
-forma las ralles , ddso en arriendo la conlribucion de ollas, e lc .s

Enlrandn en fin el autor en mas ámpli.s y trascendentales reformas, discurro 
luego sobre la quo cree p.rsible, la tmida de las sguaa del Ja,ama á los alto, 
de Santa Rarbara j sobre la apertura del canal de navegación desde Madrid á irán  
juea; subre la areecion de algunos edificius pdblic.« de absnluU necesidad en una 
corle; a„!,re el levanlaraionto (por cierto bion eseusado) do una cerca » muralla 
basl^ lefucrlo; sobre el del [monte qoo airavcsando la calle do Segovi. nna l„s 
bimrio» de Palacio y do S. Francisco ; sobre la rotura de paseos alrededor de Ja 
'Illa y o lm  obras; y en pnnlo í  buena policía propone entre oir.s cosas la pro- 
liibieum de la rapa y cLsmberco que entonces parece era .le uso casi general ■ la 
do no im r mas do dos malas en cada coche A c C o s ,  ; el planteamiento del servicio 
do_/fflc«* 6 coches da piaia como y,a eiistia en Paria ¡ la reforma del r.mn Je 
abastos do comestiMea, como lo entendían en su tiempo ; I . ampliación v concia- 
Mon del posilo y albóndic , y U formación do otro., depósitos de aceite’y carbón- 
y pata alendar a todo clin acudo t  las sisas de Madrid. Propone además la refor’ 
ma completa drl ramo Je hospltaU,, hospicios y demás casas de bencflcoucia; v por 
cierto con muy precosa. observaciones q„c ]„ „  quedado sin aplicación hasú e l ,  
"It.mo, tiempos; ,  termina e n  d io , J, ^
Ofllpf, *
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cipios (le una buena administraciou, puede concebirse semejante 
abandono, tan miserable existencia en un pueblo principa!,en liena- 
pos normales y abundantes, en que estaban apuntaladas las henchi
das tesorerías, en que la paz interior ni esterior no fue interrum
pida por medio siglo. . . , ,

La puerta de Recoletos, la plaza de Toros, y sobre todo el 
suntuosísimo Monasterio é iglesia de monjas Salesas, fundado por 
la piedad de la reina Doña Bárbara, fueron las únicas obras nota- 
blesverifjcadas en Madrid en el breve reinado de Fernando, y en 
ellas, especialmente en la última, empezó á manifestarse el rena
cimiento del buen gusto en matcriaarlisUca, debido sin duda á los 
estudios mejor dirigidos, y á la inlUiencia de la Academia de Ro
bles artes de S. Fernando, que recibió de este monarca su ver
dadera función en 1752.

Por fortuna de Madrid al arribar A sus puertas el dia 9 de no
viembre de 1759, el gran Carlos III para sentarse en el trono 
español, por la muerte de su hermano Fernando VI , hubo de 
llamar sin duda su ilustrada y soberana atención el ignominio
so cuadro de una corle tan descuidada y poco conveniente; y á 
la mágica voz con que en su anterior reino de Rapóles supo im
primir su nombre y su grandeza á aquella hermosa capital, supo 
elevar á Casería y desenterrar á Ilorculano, hizo como á este 
salir á Madrid, sino de sus ruinas, por lo menos de su letargo; y 
no solo le engrandeció cen lodos ó casi lodos los palacios y edi
ficios públicos mas importantes que hoy ostenta, tales, como el 
grandioso Museo del Prado y las suntuosas fábricas de la Aduana, 
las puertas de Alcalá y S. Vicente, la casa de Correos, la imprenta 
nacional, el Hospital general, el templo y convento de S, Francis
co , el Observatorio, las Reales Caballerizas, la Platería de Warti- 
nez y otros ciento; no solo abrió sus hermosos paseos, el delicio
so Prado con sus bellas fuentes; el de la Florida y el de las De
licias* embelleció el Sitio del Buen Retiro con suntuosas obras, 
entre días la de la Casa fábrica de la China, destruida por los in
gleses en 1812; abrió el canal de Manzanares y casi to(ios los ca
minos que conducen i  la capital; sino que llevando á mas ele
vado punto sus miras generosas, creó nuestros establecimientos 
principales de instrucción, de beneficencia y de industria y co
mercio : fundó academias y museos, colegios y cátedras públicas.

que
sal

sigl.
m a 
cien 
ilusi
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el Gabinete de Historia natural, el jardín Botánico, el Observa- 
torio astronómico, la sociedad de Amigos del pais, el Semina- 
no de Nobles las Escuelas Pías y lasgratuitas de instrucción prima
ria, estableció las diputaciones de candad ? fundó el BancoLcio 
nal de S Carlos y los Cinco Gremios; mejoró considerablemente 
los pósitos, hospitales y hospicios, y protegió de lodos modos iL  
artes, las ciencias y ia laboriosidad.-En cuanto á la comodidad de 
los habitantesde Madrid, d su seguridad y recreo, ocurrircon el 
establecimiento de los vigilantes nocturnos f serenos) y el de un 
regular alumbrado; la limpieza y empedrado de la villa sufrió tam-
Íiníirf reforma, sino perfecta por Jo menos muy ade-
lan adasobre la que existió; por consecuencia también d̂ e sus 
sabias disposiciones se reformó el sistema pernicioso de abantos v 
consiguió que Madrid estuviese abundantemente surtido; así comí 
por otras acertadas medidas dirigidas á la buenT a d m L s í r

t n t  PU de capi
tal, todo esto en pro comunal, y como dice la b e lla  inscríncL

Z 1  l Z Z 7a Z T  ^

dor de su monarca, tuvo el gusto de poseerle durante su reinado 
y solo alteró su tranquilidad un domingo de Ramos sq , J  ’

S q S ic '.”" ' '  n’inístrí
Carlos m , llorado de sus vasallos , murió en Madrid en 17 8 8 . 

S I « lo  X IX  iiasta e l d ia.

n u „ „ f c ó L « ™
oiemifico y literario, había “ 0^ ' °  P“lft¡co,
Ilustrado gobierno del gran Carlos li i  _ i,a  . . . ¡ u i  ' '"• ca capital del remo, que
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según queda dicho liabia recibido de aquel tan señalados benett- 
ciüs, y puede decirse que bu verdadera importancia material y 
administrativa, apenas alcanzó de su hijo y sucesor (huespued 
casi eti ella por su marcada preferencia á los sitios reales del 
Pardo y Escorial, Aranjuezyla Granja) una muestra si quiera 
de su paternal solicitud} á no ser que califiquemos de tal el pri
vilegio de 25 de enero de 1791, que original se conserva en el 
archivo del Ayuntamiento, concediéndole poder entrar al besa
manos el segundo dia de pascua de Navidad, después de los Con
sejos, á que afiadió posteriormente Fernando Vil el titulo de Esce- 
fenciapara aquella corporación y el uso de uniforme y tratamien
to de Señoría para sus individuos.

como los adelantamientos del sigloydcl buen gusto se refie- 
jaban, empero ya y dominaban en las letras y en las artes, y 
como el fomento y esplendor de estas era condición muy propia 
de una corto dominada por la voluptuosidad y los placeres y en
teramente en manos del afortunado favorito, que mas que los 
famosos D. Alvaro de Luna, D. Bcliran de la Cueva, D. Rodri
go Calderón, D. Gaspar de Guzman y D. Fernando Valcnzuela, 
llegó á fascinar el ánimo de los re5 cs y á trasladar á sus pro- 
pia's manos el cetro descuidado por aquellos; y como por otro 
lado el nuevo y poderoso valido D. Mamjki. Goüoy, príncipe do 
la Paz, almirante, generalísimo y primer ministro de Cárlos IV, 
no carecia de talento, de instrucción y benevolencia hácia el 
progreso intelectual del país, la corte de aquel monarca (pres
cindiendo ahora del estado decadente de su política y pode
río) presentó un cuadro bastante lisongero y animado en las 
letras y cu las artes'; y a los grandes nombres que ilustraron 
el reinado anterior, á los Arandas, Floridablanca, Campomanes, 
Olavide, Florez, Sarmiento, Isla, Triarte, Huerta y otros de aquel 
reinado, sucedieron en el siguiente los no menos ilustres de 
Jovellanos, Llaguno, Saavedra, Cabarrus, Cean, Forner, Melendez, 
Cienfuegos, Moratin y Quintana, y otros insignes en la política y en 
las letras, que ocupaban distinguidos puestos y el aprecio de la corte 
y del pueblo. Las bellas arles que liajoel cetro de Cárlos III cobraron 
nueva vida en nuestro pais en manos de los Mengs, Beyeu, Go- 
y a , Rodríguez, Sabatini y Villanueva, tuvieron también no indig
nos representantes en la corte de Carlos IV , y los pocos edificios
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aquella época que ostenta Madrid, tales como la iglesia de las 

Calesas nuevas, la Fábrica de tabacos, el cuartel de S Gil el 
Almacén de cristales (hoy colegio de Sordo-mudos), y el Dcpósiu. 
iidrografico, asi como los particulares palacios de Vüialiermosa, 

Huena-Vista, Altamira y demas, deponen en favor de los adelaii-
á h  ^ Prosperidad general, en cuanto
j  la mejora de la condición social de nuestro pueblo, poco, muv 
poco pudiera señalarse con razón aquella época, y la capital del 
reino siguió e rápido descenso que era común á principios del 
siglo a todo el pais.

“Wicacion de Carlos, verificada en Aranjuez en 19  de 
marzo de 1808. sucede en la corona Fernando Vlf, en medio
nue nr??7^ Q "rr  ^en^ral. Madrid, la leal Madrid,
qie en 1789 le había jurado en S. Gerónimo por príncipe de As
turias, se prepara á recibir al nuevo Rey. Entra en efecto el 24 
del mismo marzo y el júbilo que difunde su presencia, sucede á 
as escenas tumultuarias de los dias anteriores y atropello de 
las casas del privado Godoy, el corregidor Marquina y otros. Pero 
esta alegría se ve mezclada con el fundado recelo que inspira
ba la presencia del ejército francés, que bajo las órdenes do 
Mural entró en Madrid la víspera que el Rey. l a  patriótica agi
tación, la mcertidumbre de la suerte del Rey y del Estado con
mueven a Madrid en aquellos dias, y esta agitación sube de todo 
punto cuando ve salir de sus muros on lo de abril siguiente á 
su amado Fernando. El funesto resultado del viaje de S M á 
Bayona, no era ya para nadie un enigma, y en vano los madriie- 
ftos procuraban reprimir los ímpetus de su cólera. Llegó por fin
fante D “ Amñ”" '’! ■ ‘̂ " '̂ •cado de su seno el in-

bierno. El día destinado para ello era el Dos de SJavo de 1808
í é í é r e S  Madrid en tancelebre dial ,Qui,.n las escenas de sangre y desesperación con
que consignó su fidelidad y patriotismo! Nosotros, limitados á la
S  ? ?  '  f habremos de contentarnos con
ndicar las fechas de los sucesos mas notables que ennoblecen la

dinrTáp. ^  de la guerra de la indepen-
m m L u R ’ "Oble grito lanzado porlos madrileños en el 2 de mayo de 1808. ^
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Los franceses, dueños de Madrid á tan cara costa, solo per- 

inanecieron entonces Itasta i .” de agosto, en que á consecuencia 
de la célebre batalla de Bailen hubieron de retirarse. Las tropas 
españolas mandadas por el general castaños ocuparon á Madrid. 
Pero Napoleón en persona con un ejército formidable se presenta 
delante de la capital el i." de diciembre del mismo año de 1808. 
La resistencia de este indefenso pueblo en los tres primeros días 
de aquel mes, es otro de los sucesos que raya en lo beróico y aun 
tciTicrarioy pero quo moroció hasta el aprecio del sitiador, que le 
ocupó el 4 bajo una honrosa capitulación.

Gimió Madrid cerca de cuatro años bajo el peso de la escla
vitud, y durante ellos no se desmintió un solo momento en sus 
patrióticas ideas. Ni los halagos que al principio se usaron, ni el 
rigor, ni el terrorismo, ni la miseria, ni el hambre mas espantosa 
pudieron hacerte retroceder. Firme en sus propósitos, no le ven
ció el temor ni le lisonjearon las ilusiones de una sonada felici
dad Jugando á veces con las cadenas que no podia romper, 
combatía con la sátira y la ironía todas las acciones del intruso 
rey y de su gobierno, le mofaba en las calles, en los paseos y en 
las ocasiones mas solemnes; revestido otras de una fiereza es- 
tóica , moría á manos de la horrible hambre de 18 12  antes que 
recibir el mas mínimo socorro de sus enemigos. En vano se em
plearon para debilitarle y vencerle los medios mas eficaces; sus 
habitantes muriendo i  millares de dia en día, le dejaban desier
to, pero no humillado. Sus calles se cubrieron de yerba; sus 
plazas se llenaban con los escombros de los altares que derribaba 
el conquistador; sus deliciosos paseos y jardines se convirtieron 
en fortalezas que amenazaban su existencia; pero en medio de 
tantos desastres, cercado de tantos peligros, elevaba sus votos al
Omnipotente por su libertad y la de su Rey.

Llegó por fin el 12 Je agosto de 1812, célebre en los fastos de 
aiadrid. En este dia, habiéndose retirado los franceses de resultas 
de la batalla de Salamanca, fue ocupada la capital por el ejercito 
aliado anglo-hispano-portugués al mando de lord AVelhngton, 
que hizo su entrada entre demostraciones inespUcables de alegría. 
Pero aun- faltaba a Madrid parte de sus padecimientos, pues vuelto 
á acercarse el ejército francés, tornó á ocuparle en 3 de noviem
bre, saliendo á los cuatro dias y volviendo á apoderarse de él en 3
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de diciembre del mismo afio de 1812. Por último, en 28 de mayo 
de 1813 salieron los franceses la iillima vez de Madrid y le ocu
paron las tropas españolas al mando de D. Juan Martin Diez el 
Empecinado. El 5 de enero de 1814 se trasladó á Madrid desde 
Cádiz la Rescncia ilcl Reino, y á pocos dias se abrieron en el 
antiguo teatro de los Cafios del Peral las Corles generales con 
arreglo a la Constitución política promulgada en Cádiz á 19 de 
marzo de 1812. Las novedades introducidas por ella en el gobier
no de la monarquía, afectaron por entonces poco al pueblo de 
Madrid, que solo ansiaba reponerse de los estragos de la guerra, y 
esperaba gozoso la vuelta de su deseado Fernando.

Verificóse por fin esta el dia 13 de mayo de 1814 en medio 
de un entusiasmo difícil de pintar, si bien neutralizado en parte 
con las consecuencias del célebre decreto de Valencia de 4 del 
mismo mes, por el cual abolía el Rey la Constitución y las Cortes, 
y mandaba volver las cosas al ser y estado que tenían en 1808, 
cuyo acto altamente impolítico y las terribles persecuciones sus
citadas por aquellos días contra los diputados y demas personas 
comprometidas en el nuevo régimen, fueron la señal de esta larga 
série de reacciones funestas, cuyos efectos sentimos aun después 
de cuarenta años de fecha.

El beneficio de la paz material que obtuvo, sin embargo, el rei
no durante los seis primeros años del gobierno de Fernando VII, 
la afición particular que manifestaba este al pueblo de Madrid, y 
el aparato deslumbrador de una Corte montada con arreglo á la 
antigua etiqueta, templaban en parte la agitación que sorda
mente iba minando los espíritus y adormecían el ánimo del mo
narca, que se complacía en conquistar cierta popularidad, pre
sentándose improvisamente y sin ningún aparato en los estableci
mientos, paseos y diversiones públicas; dispensando cuantiosos 
socorros á aquellos, especialmente á los religiosos para reedificar 
sus conventos destruidos por los franceses; y emprendiendo por 
su cuenta otras obras, entre las cuales la mas distinguida y que 
forma hoy una liennosa página de su reinado, fue la reparación 
y terminación del Museo del Prado con destino á la colocación 
de su rica galería de pintura y escultura, en cuya gloria cabe no 
poca parte á la reina D.* María Isabel de Braganza, con quien 
había contraído Fernando matrimonio en 1816. Igualmente data de
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Aquella época el embellecimienio y adorno dcl Real sitio del Buen 
Retiro que Rabian dejado los franceses convertido en una especie 
de ciudadcla; la reparación y mejora del canal de Manzanares y 
sus contornos; la formación y colocación dcl Museo militar y 
Parque de artillería en el Palacio de Buena Vista; el lindo Ca
sino de la Reina y sus jardines regalados á la misma por la villa 
de Madrid, el derribo del teatro de los Caños del Peral y los prin
cipios del de Oriente, con otras varias obras de utilidad y gran
deza para la villa de Madrid.

La revolución de 1820 que dió por resultado el juramento de 
la Constituciou do 1812 por Fernando, verificado solemnemente 
en el seno de las Cortes en 9 de julio de dicho afio, vino á apa
gar en el ánimo del monarca aquellas ideas do mejora materia!, 
y puede decirse que en el ruidoso período de los tres años des
de 1820 al 23, la población de Madrid, agitada continuamente con 
los graves sucesos políticos, las borrascosas sesiones de las Cur- 
tesy sociedades patrióticas, las conspiraciones y los temores por 
la guerra civil encendida en las Provincias en defensa del abso
lutismo, pudo atender muy poco á su particular ínteres, y única
mente quedaron de aquella época lurbuleiltu dos lieclios que han 
tenido grande influencia en la mejora progresiva que se advierte eii 
nuestra capital. —El primero fue la reunión de los propietarios 
de ella, verificada en 18 2 1 para formar la Sociedad de seguros mu
tuos contra incendios de las casas, la cual por sus sencillas bases, 
órden é importancia puede citarse como un modelo; y el segun
do la desamortización y venta de gran parte de las fincas de I o í. 

esliiiguidos monacales, las cuales recibieron grandes mejoras en 
manos de los compradores.

Los sucesos políticos mas señalados entre los muchísimos par
ciales de aquel período en nuestra capital, fueron los del 7 de 
julio de 1822 en que se dio una sangrienta acción en la Plaza 
Mayor entre la Slilicia Nacional y la Guardia Real, y los del 20 
de mayo de 1823, en que la guarnición de Madrid al mando dcl 
general Zayas, batió y dispersó en las afueras de la puerta de Al
calá á la vanguardia de las tropas realistas que precedían al ejér
cito francés. —El duque de Angulema, general en gefe de este, ve
rificó su entrada en Madrid en 24 dei mismo mes, é iustalandu 
en la capital la regencia dcl reino, marchó á poner sitio ó !a pía-
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zade Cádiz, adonde se Iiabía retirado el Gobierno constitucional 
llevando consigo al Rey. Libre en fm este en 1.“ de octubre, y 
siguiendo su sistema favorito, anuló por un Real decreto de ia 
misma fecha la Gonstilurion, las Cortes y todos los actos de los 
tres años, persiguiendo duramente á sus partidarios, á cuya con- 
secuencia fue preso y conducido á Madrid el caudillo principal l)uii 
Rafael del Riego, y en 7 de noviembre del mismo año fue ahor
cado en la plazuela do la Cebada. Fernando Vil regresó á Madrid 
en 13 del mismo noviembre, baciendo su entrada pública con 
grande aparato y festejos.

Otro período histórico mas largo, aunque no tan agitado por 
graves sucesos políticos, sucedió al constitucional, y este fue la 
famosa década desde 1823 á 1833.—Fío es esta la ocasión, ni tam
poco propio de nuestra pluma el seguirle en sus distintas fasesi 
y prescindiendo del uso que Fernaudo restaurado por los france
ses en el lleno de la soberanía hizo ó pudo hacer de la suprema 
autoridad, nos limitaremos solo á consignar los adelantos y mejo
ras que por aquella época mereció al monarca y su gobierno la 
capital del reino.

A SU protección y continua residencia en ella, y al inestimable 
don 'le la paz en un período bastante duradero, se debió la creación 
de muchos establecimientos y otras reformas útiles y de comodi
dad.—La policía urbana recibió considerables mejoras, la instruc
ción de la juventud se facilitó sobre manera con el cstablecimiciilu 
deescuclasy cátedras gratuitas de las diputacionesde los barrios, 
de los conservatorios}’ muscos, de los colegios de jcsuilas, dominí- 
cosy escolapios; llevóse á cabo por el Rey lagrande obra del Museo 
de pinturas, la dd  Musco militar de artillería é ingenieros, el 
Gabinete topográfico, y la nueva colocación de la Biblioteca real' 
en un edificio especial; creo el Conservatorio de artes con su 
gabinete y cáteiras, mandando celebrar las primeras esposicio- 
iies públicas de la industria española, el Conservatorio de música 
bajo la protección y nombre de su augusta esposa D.' María Cris
tina , la Dirección de minas, su gabinete y cátedras, ordenando 
nuevas leyes y disposiciones beneficiosas á este ramo, el Con
sulado de Madrid y la Bolsa de comercio; restauró los palacios y 
sitios reates, mandó reparar los caminos y abrir nuevos paseos 
que circundan á la capital, hizo emprender notables trabajos pro-

Ayuntamiento de Madrid



90 p íh t e  HISTORICA,
paratorios para el abastecirnienlo de aguas suGcienles, empezó y  
siguió hasta el estado en que permaneció hasta hace tres afiosel 
teatro de Oriente; terminó las cocheras reales, la puerta de Tole
do , el cuartel de Caballería á la bajada de Palacio y la fuente de 
la Red de S. Luis; dando en lin una prueba de magnanimidad y 
patriotismo poco común basta entonces, mandó fundir en bronce la 
eslátua de Cervantes para colocarla en uno plaza pública, 6 hizo 
poner un recuerdo honorilico en la casa en que murió aquel ilus
tre escritor.

El aumento de la población consiguiente á las mayores co
modidades, hizo también que ei interés particular se asociara na
turalmente á este movimiento de progreso; centenares de ca
sas particulares se alzaron ó repararon en pocos afios con ma
yor gusto; multitud de compañías y empresas industriales se 
formaron, ya para la rápida comunicación de la capital con las 
provincias, ja  para el abastecimiento de los objetos de consumo, 
ya en fin para la elaboración de muchos artefactos desconocidos 
antes en nuestra industria; y por consecuencia de todos estos 
adelantos empezó á disfrutar Madrid de una comodidad y abundan
cia en los bastimentos, de una elegancia en los vestidos, en las 
habitaciones, en los muebles, en todas las necesidades de la vida, 
que ciertamente no fueron conocidas de nuestros mayores.

La llegada á Madrid en i l  de diciembre de 1829 de la reina 
DOÑA MARIA CBiSTisA DE BORRON, ciiarla y Última esposa de Fer
nando Yir, fue uno de los sucesos memorables de aquella época 
en que mas parte activa tomó la población de Madrid. Acompañaban 
á aquella augusta señora sus padres los reyes de las Dos Sicilias, y 
con tan fausto acontecimiento se hicieron grandes festejos y de
mostraciones de público regocijo. Repitiéronse estas en 10 de oc- 
bre de 1830 al nacimiento de la princesa doña isaber, declarada 
heredera del trono, al tenor de la ley hecha en Cortes en 1789, 
y publicada por Fernando; y últimamente subieron de todo punto 
estas gratas demostraciones, cuando en 20 de junio de 1833 fue 
jurada la misma Isabel como princesa de Asturias por las Cor
tes del reino, convocadas á este efecto en la ielesia de S. Geró
nimo, Las fiestas reales celebradas con este motivo, las ilumina
ciones, fuegos, toros, carreras, torneos, máscaras, comedias y 
evoluciones militares se sucedieron sin cesar durante quince dias,
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que fueron una de las época mas brillantes de Madrid en el prc- 
sente siglo.

La muerte del rey Fernando Vil ocurrida en Madrid en 29 
de setiembre del mismo año de 1833, vino de nuevo á compli
car la situación política del reino y á paralizar por el pronto todas 
las mejoras y progresos materiales. Aclamada en 24 de octubre 
la Reina DOÑA iSAiífíL II, en la tierna edad de 3 años, y cometida 
Ja gobernación del reino d su augusta madre D.* María Cristina, 
no tardó en levantarse de nuevo el pendón de la guerra civil, 
sostenido en las Provincias por el pretendiente infante D. Carlos 
y sus numerosos partidarios, al paso que los de Isabel y de Cris
tina acometieron simultáneamente la obra de la nueva revolu
ción política, que siguiendo diversos períodos pareció al pronto 
satisfecha con la promulgación del Estatuto real otorgado por la 
reina Cobernadora en 10 de abril de 1834, y fue creciendo des
pués hasta la nueva promulgación de la Constitución de 1812 ve
rificada en 16 de agosto de 1836 y luego la nueva de 18 de junio 
de 1837, formada y sancionada por las Cortes generales, que des
pués fue modificada en 1845, y rige todavía.

Largo y enojoso A par que delicado, seria el consignar aquí 
losdiversos y gravísimos acontecimientos de que en aquella angus
tiosa época fue teatro la capital del reino; pero no puede tampoco 
dejar de recordarse los mas importantes y memorables.—Entre 
ellos ocupan el primer lugar los dias 16,17 y 18 de julio de 1834 
que quedaron inscriptos en la historia de Madrid con la sangre 
inocente de los religiosos, asesinados íiiliumatiamciitealpiedelos 
altares a impulsos del vértigo agitador de las pasiones políticas, 
y del funesto cólera-morbo que por aquellos dias se desarrolló en la 
capital de un modo asombroso. Al través de este espantoso cuadro 
se ofreció en aquellos mismos dias á la vista de sus habitantes el 
magnífico episoilío de la apertura de las Corles del reino en sus 
dos Estamentos de Proceres y de Procuradores, verificada en per
sona por la reina Gobernadora.

rto fueron menos graves los acontecimientos de 15 de agosto 
de 1836, que dieron por resultado el restablecimiento de la Cons
titución de 1812; los del l i  de setiembre de 1837, en que llegó 
D. Garlos con su ejército hasta las tapias de Madrid sin poder pe
netrar en é l; los del pronunciamiento de 1 de setiembre de i 840,
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cuya consecuencia fue la abdicación de la reina Gobernadora y s?i 
salida de España, y la elevación á la Regencia del reino del genera! 
D. Baldomeio Espartero, duque de la Victoria j la tentativa ar
mada contra el gobierno de este, en la noche del 7 de octubre do 
1841, de que fue víctima el general D. Diego León y otros com
pañeros de infortunio 5 la especie de sitio puesto á Madrid á me
diados de julio de 1^43 por las tropas pronunciadas contra el Re
gente, hasta la entrada de ellas y del Gobierno provisional en i'i 
del mismo julio,' y últimamente la declaración solemne de la 
mayoría de la Reina O.* Isabel i i ,  veriücada por las Cortes, y el 
juramento prestado en ellas por la misma Reina en 10 de no
viembre de 1843.

En medio de tan graves acontecimientos, al través de una 
guerra civil de siete años obstinada y dudosa, agitados los espíri
tus con la revolución política que el curso de los acontecimien
tos y de las ideas hizo desarrollar, comprometidas las fortunas, 
preocupados los ánimos y careciendo de la seguridad y de la cal
ma necesarias para las útiles empresas, parecía natural que aban
donadas estas, hubieran hecho retrogradar á nuestro Madrid hasta 
despojarle de aquel grado de animación y de brillo que habla lle
gado á conquistaren los últimos años del reinado anterior.

Pues sucedió precisamente todo lo contrario; y el que regre
sara en 1843 á la corte después de una ausencia de diez años, 
no podría menos de convenir eii los grandes adelantos que se 
observaban ya en todos los ramos que constituyen la adminis
tración local y las comodidades de la vida.

La parte material déla villa sufrió en aquel período una com
pleta metamórfosis. La revolución política, al paso que hizo va
riar absolutamente la organización del supremo Gobierno, tri
bunales y oficinas de administración pública, dejó también impre
sas sus huellas en los objetos materiales; borró con atrevida mano 
muchos de nuestros monmnentos religiosos é históricos, levan
tó otros de nuevo y aspiró á presentar otras formas esteriores de 
lina nueva época, de diversa constitución.

Por consecuencia de la supresión de las comunidades religio
sas verificada en 1836, quedaron vacíos multitud de conventos que 
fueron luego destinados a diversos usos, tales como oficinas civi
les, cuarteles, albergues de beneficencia y sociedades literarias, y
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rttros fueron completamente derribados para formar plazas, merca- 
líos y edificios particulares; estos son los de la Merced, Agustinos 
Recoletos , la Victoria, S. Felipe el Real, Espíritu Santo, S. Ber
nardo, Capuchinos de la Paciencia, S. Felipe Neri, Agonizantes 
(le la calle de Atocha, monjas de Constantinopla, la Magdalena, 
los Angeles, Santa Ana, Pinto, el Caballero de Gracia, las Baro
nesas y la parroquia dei Salvador, que desaparecieron del todo.

La completa desamortización y venta de las cuantiosas fincas del 
clero regniary secular, fue también causade que pasando estas á ma
nos especuladoras, se renovasen en su mayor parte. La reunión de 
capitales sin ocupación y el mayor gusto y exigencia de la época, 
llamaron el interés privado liácia este objeto y renovaron en su con
secuencia ó alzaron de nuevo multitud de casas que forman calles, 
barrios enteros; tales fueron las de la plaza de Oriente de la iz
quierda del Real Palacio, las de S. Felipe el Real, la Victoria y otros 
sitios; pero al interés y al buen gusto particular y demás causas 
indicadas se unid para fortuna de Madrid una principal, y fue la feliz 
cnincidencia de una aiitoriiíad celosa que en los afios 1834, 35 y 3(5, 
estuvo al frente de la .administración municipal, y en quien se vie
ron felizmente reunidos los conocimientos, el gusto y el presti
gio necesarios para entablar un sistema general de mejoras loca
les que ha podido después ser continuado fácilmente. No seriamos 
justos si dejáramos pasar esta ocasión sin consignar el tributo de 
gratitud que todo Madrid rinde á la memoria de su malogrado cor
regidor Don Joaquín Vizcaíno, marqués viudo de Po7itejos.

La numeración délas casas se reformó en su tiempo completa
mente por el mismo sistema que vinimos proponiendo en 1831. La 
rotulación de las calles igualmente fue reformada ; el empedrado 
y aceras recibió grandes mejoras en todas las calles principales, y 
ensayó en muchas de ellas los sistemas mas modernosy acreditados, 
colocando también las nuevas aceras anchas y elevadas. La limpie
za de dia se empezó á verificar con mayor regularidad, y el alum
brado fue también completamente establecido con buenos reverbe
ros colocados á convenientes distancias. Concluyéronse al mismo 
tiempo varios edificios y monumentos públicos, tales como el cole
gio de Medicina, el teatro del Circo, cuatro mercados cubiertos, el 
mausoleo del Dos de Mayo, y el obelisco de la Fuente castellana; 
se formaron nuevas plazas y paseos en el interior de la villa

Ayuntamiento de Madrid



94 PAUTE HISTORICA.
y  ea todos sus alrededores; plantáronse árboles en las calles y 
plazas principales; y en los cafés, tiendas y demás establecimien
tos públicos se empezó á desplegar un gusto y elegancia hasta 
entonces desconocidos.

Si adelantamos á buscar reformas de mas importancia, no de
jaremos de reconocerlas en gran número y de la mayor trascen
dencia. El Albergue de mendicidad de S. Bernardino, creado y 
sostenido por la caridad del pueblo de Madrid; las Salas de asilo 
ó Escuelas de párvulos, institución benéfica planieada por la so
ciedad para mejorar y propagar la educación del pueblo; la Caja 
de ahorros, servida igualmente por otra junta de personas benú- 
licas; la ampliación y considerable aumeiiio del Monte de Pie
dad ; la formación y trabajos de la Sociedad para la reforma del 
sistema carcciaríu; la de otras sociedades contra los incendios y 
granizo; las muchas de socorros mútuos que han sustituido alus 
Montes Píos; y oirá multitud de cstableciiiiicnlos útiles, demues
tran bien que no fueron olvidados aun en aquellos momentos de vér
tigo los sanos principios de una buena administración; asi como 
también la reinstalación de la Sociedad económica Matritense, la 
formación del Ateneo cicntiñeo, la del Liceo artístico y literario, 
la del Instituto y otras sociedades de estimulo é instrucción, la 
apertura del Musco nacional de la Trinidad, la de nuevos espec
táculos , casinos y otros establecimientos de recreo, prueban tam
bién que se procuró llegar en nuestra sociedad matritense áaquel 
grado de cultura y comodidad que exigen ya las necesidades dei 
siglo.

Aquí terminábamos en la anterior edición de este Marvai., ve
rificada en 1844 , la reseña histórica de Madrid hasta aquella fe
cha, con estas consideraciones referentes á los diez primeros años 
del reinado de la augusta Isabel I I , durante su minoría y la go
bernación de su augusta madre. — Otra década no menos me
morable acaba de transcurrir desde que en 1843 por la declara
ción de la mayoría de S. M. hecha por las Cortes, ocupó el trono 
español y entró en el ejercicio de la régia autoridad.—Los su
cesos políticos de este segundo período de su reinado, no lian 
sido por fortuna tan variados ni trascendentales, y Madrid como 
todo el reino, ha podido disfrutar «asi constantemente los bene
ficios de la paz y del órden piiblico conquistados, es verdad, no
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8ÍD graodes esfuerzos, vaivencsy desengaños.—Pero una vez su
fridos éstos y alcanzados aquellos preciosos objetos, el pueblo de 
Madrid, entrando de lleno en la villa mas animada y fructífera de 
la laboriosidad y del progreso hacia la mejora de su condición y go
ces sociales, ha variado completamente de ideas, de sistema y de 
aspecto material, ha procurado seguir la marcha civilizadora del si
glo , y aprovechado los ejemplos de los países mas adelantados y 
de sus propios errores y desaciertos.

Condenados de una vez para siempre los motines y pronuncia
mientos políticos con los últimos, dominados felizmente, de 26 de 
marzo y 7 de mayo de 1848, quedaron anulados los elementos de 
discordia y agitación que la revolución produjera, y contraído, 
en fin, por la generalidad del pueblo español el hábito del trabajo 
y dcl órden, y la costumbre de vivir tranquilamente y de procu
rarse los goces apacibles de la vida.

Unicos episodios lamentables aquellos dos dias en el transcur
so de los diez años últimos, la capital de España por otro lado 
ha ofrecido en los mismos otros varios marcados con faustos su
cesos políticos y celebrados con eslraordinarario esplendor. El re
greso de S. M. la Reina madre y su solemne entrada en la capi
tal el dia 25 de marzo de 1844: el matrimonio de la Reina Doña 
Isabel II con su augusto primo, y el de su hermana la infanta 
D.‘ Luisa Fernanda con el duque de Montpensier, celebrados en 10 
de octubre de 1846; y por último el nacimiento de la princesa Doña 
Isabel en 20 de diciembre de 1851, fueron acontecimientos cele
brados con demostraciones generales de alegría; especialmente 
las solemnísimas funciones reales de octubre de 1846 con motivo 
de las bodas de S. M. y A., dejaron memoria en la presente ge
neración, y forman la mas brillante época moderna de la capital 
de España, que ofreció entonces á los ojos de los muchos y nota
bles huéspedes estranjeros y nacionales que la visitaron con aquel 
motivo, un espectáculo por eslremo halagüeño y deslumbrador.

La tendencia de prosperidad, de fomento do Is ciencias, 
de las artes, de la riqueza dcl pais, general ya y dominante en 
el nuestro , ha cabido sin duda la gloria de dar los prime
ros pasos en tan beneficiosa senda á la capital del reino, que 
por razones políticas, hijas déla forma de gobierno representati
vo, ejerce hoy mas influencia, reúne mayor prestigio, y atrae ásu
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centro mayores medios de acción que en los tiempos anteriores; 
en ti'-rminos que pudiéramos repetir aquí lo que ya estampamos 
en otra ocasión, á saber: que solo á Carlos l i i  le ocurrió pensar 
que Madrid era su corte; y que soloen estos íillimos tiempos lia 
caído el propio Madrid en la cuenta de que es la capital de la 
monarquía.

Queda sentado en los párrafos anteriores el principio de 
aquel movimiento, inaugurado casi al mismo tiempo que la re
volución política, y desarrollado en medio de sus vaivenes y 
al través de sus desmanes, hasta un punto qne nos parecía 
difícil ó poco probalilc adelantar cuando estampábamos aquellas 
líneas en 1843; pero precisamente data desde entonces la ver
dadera época de renovación y de vida para nuestro Madrid, en 
la que ha alcanzado á revestir una nueva y lisongera faz.—Des
de aquel mismo ano dió la seüal el Gobierno con la inaugura
ción de varias obras públicas de grande importancia; el Real 
patrimonio con otras de asombroso coste y magnificencia, y los par
ticulares con la renovación casi total del caserío.—La Reina D.“ Isa- 
bel II con mas decisión y magnánimos bríos que su padre y abue
lo , emprendió la continuación de la obra de Carlos III, la empresa 
verdaderamente colosal de terminar el Real Palacio, y embelle
cer sus avenidas y cercanías con suntuosos jardines que renuevan 
con notables aumentos las gratas memorias del romántico Parque, 
célebre en las comedias de Lope y Calderón; el Gobierno, con la 
construcción det Palacio del Congreso, de la Universidad, delTeatro 
Real y otras, siguió aquel grandioso movimiento. La villa de .Madrid, 
aunque siempre rezagada porla escasez de medios y otras causas que 
ahora no hay necesidad de estampar, procuró en lo posible res
ponder á aquella voz de órden, terminando y decorando convenion- 
temeiile la hermosa Plaza Mayor; formando y regularizando otras 
calles y plazas; adoptando para las principales el esceienle aunque 
costosísimo empedrado de adoquines, el alumbrado de gas y un sis
tema nuevo de limpieza y policía municipal; y en la parte esterioc 
muchos y cómodos paseos, entre ellos los bellísimos de la Fuente 
castellana y de la Cuesta de la Vega. T el interés privado en iin, 
siguiendo inmediatamente las huellas de la administración y el 
instinto de un buen cálculo, acudió solícito á donde éste le llama
ba, y renovó casi instantáneamente calles, barrios, distritos en*

Ayuntamiento de Madrid



PARTE HISTORICA. 97
teros, dándoles con su nueva construcción un aspecto verdadc* 
ramentc lisongero.—Las nuevas construcciones que forman la mag
nífica plaza do Oriente y calles contiguas tituladas de Carlos III 
y Felipe V , Lepanto, S. Quintín y de Pavía; las de Jovellanos 
Floridablanca y demás á las inmediaciones del Palacio del Con
greso; las de Calderón, Juan de Herrera, en el solar de Constan- 
tinopla; las de los Angeles; las de la Magdalena; las de Gravina, 
Santa María del Arco y del Barquillo, en la antigua huerta del 
duque de Frías; las de las plazuelas de Bilbao, del Progreso y 
los Ministerios, dcl Circo y de Pontejos y otras muchas en sitios, 
soLues, huertos y demás donde antes no existían casas ni habi
taciones, lian aumentado considerablemente el numero de edi
ficios particulares de Madrid, al paso que ellos y los reconstrui
dos en los sitios de las antiguas, han dado un nuevo aspecto á las 
calles, y acrecido en algunos millones el producto de las rentas 
públicas y la comodidad y desahogo del vecindario.

Por miedo de parecer injustos ó parciales no nos detendremos 
á señalar ó encomiar la ostentación y el buen gusto de este nue
vo caserío; pero al menos nos permitiremos citar por su impor
tancia los palacios de los señores duque de Riánsares, en la calle 
de las Rejas; marqués de Gaviria, en la del Arenal, y Salaman
ca, en el paseo de Recoletos; y las magníficas casas de los seño
res Santa Marca, Barrio, Casariego, en ia calle de Alcalá; Las 
Rivas, Perez y duque deSotomayor, en la Carrera de S. Geró
nimo ; Sevillano, en la calle de Jacometrezo; Murga, en la de las 
Infantas; Mateu, en ia de Espoz y Mina; Carvajal, marqués de 
Ogavan, en ia calle del Turco; Rayo, en la de la Greda, du
quesa de S. Carlos, conde de Vegamar, marqués de Camarasa, 
yotros, en la delltarquillo; duque de Granada, en la Bajada de 
Santo Domingo, con otros ciento que ahora no recordamos, en las 
cuales se ha desplegado un gusto y magnificencia verdaderamente 
nuevos hasta el dia en nuestras casas particulares.

Por último, y tratándose, en fin, seriamente de elevar á Madrid 
al grado de importancia y comodidad propios de la capital de la 
monarquía, se emprendió en J85t por todos aquellos intereses reu
nidos la grandiosa obra, esencialmente vital, de surtirle de aguas 
abundantes por medio del magnífico canal d tl Lozoya ó de Isa
bel I I : entretanto que llega á su término aquella obra colosal se
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ha realizado la del nuevo viaje de la Fuente de la Reina hasta la 
tnoritaña del Príncipe Pió 5 se ha atendido á necesidades de otra 
especie con la fundación del nuevo Hospital de la Princesa; la del 
de hombres incurables, la de la Casa de maternidad, la de demen
tes, en Leganés; y otros varios, ya en proyecto, ya en principio 
de ejecución. La colocación de los ministerios y otras oficinas 
principales en los grandiosos edificios de la Aduana, Correos, Buena 
Vista, Trinidad y casa de la Sonora; la apertura del Museo Na- 
\al en la del ministerio de Marina; las importantes obras y arre
glos dcl Museo de pintura y escultura; las verificadas en el sitio del 
Buen Retiro; la restauración de la iglesia de S. Gerónimo; la de los 
teatros de la villa y apertura de otros nuevos; la Bolsa de comercio; 
la'ereccion de cstátuasy monumentos públicos; la ampliación de ar
rabales, y sobre todo la inauguración de la futura red de ferro-carriles 
que uniendo ya a Madrid con los vergeles de Araujuez, ha de po
ner algún diaá sus puertas las playas de ambos mares y las gar- 
ganUis del Pirineo; todas estas y otras muchas mejoras materia
les operadas en estos últimos años en Madrid, lian venido á co
locarla ya en el rango que la corresponde y la prometen sucesi
vos y aun mayores adelantos. Ardientes apasionados y entusiastas 
promovedores (aunque en modesta esfera)del fomento y prospe
ridad de nuestra villa natal, abrigamos la esperanza de que si al
gún dia volvemos á reproducir esta reseña histórica en una nueva 
edición de nuestro Manual  , podremos ya dar como realizados 
aquellos adelantos que nos complacieron en nuestros ensueños, y 
á los cuales procuramos contribuir con nuestras débiles fuerzas 
como buenos y leales ciudadanos.

A R M A S  Y  B L A S O m S S  S E  L A  V IL L A .

O.---- ----

Madrid usa por armas un escudo blanco plateado, y en él un 
m adroño  verde y el fruto rojo, enn un oso trepando á é l, una 
orla azul con siete estrellas de plata y encima de todo una co
rona real. Varias han sido las opiniones sobre la significación de 
éstas armas; pero aunque sé pueda conceder la del oso, por la
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razón que se ha dicho de los muchos en que abundaba su termi
no , no es asi la de las siete estrellas, aunque se supone referirse 
a la constelación astronómica Booífís llamada vulgarmente el Car
ro qm  consta de otras tantas; y como Carpentum fde donde
tomó su nombro laCarpetanía en que secomprendiaíiadridi si^
niQcaef Carro, pudieron hacer esta alusión ai carro celeste aunoue 
parece demasiado violenta. El pintarse el oso avaianzado al ma 
droño, fue de resultas de los reñidos pleitos que hubo entre el 
ayuntamiento y el cabildo eclesiástico de esta villa sobre derecho 
a ciertos montes y pastos, los cuales concluyeron con una con
cordia, en que se estableció que perteneciesen á la villa todos los 
pies de arboles, y al cabildo los pastos; y para memoria, que
pintase este a osa paciendo la yerba, y «I ayuntamiento la pusiere
empinada a las ramas. La corona la concedió el emperador Don

í .  M T  ?  .  procuradores ¿la villa de Madrid, que pidieron este honor para su patria.

1''
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n á D R I L E f tO S  C É L E B R E S .

Son lautos los varones ilustres qne ha producido Madrid, que 
su sola enumeración ocuparía algunos volúmenes, aun después 
de los cuatro que dedicó á su biografía el diligente D. José Al- 
varez Bacna en su apreciable obra titulada Bijos ilustres de Ma
drid .—Deseosos de no dejarnos arrastrar por el entusiasmo que 
guió en los siglos anteriores á dicho Baena y á los Quintanas, 
Dávilas, Pinelüs y Montalvanes, que igualmente trataron con harta 
proligidad este asunto, parécenos, sin embargo, que obraríamos 
con sobrada injusticia para con nuestro pueblo en no recordar aquí 
los nombres de aquellos de sus hijos, que con su virtud, su ta
lento ó su valor snpieron ilustrar la historia política y literaria 
del pais.—Difícil en estreino y ocasionado a parcialidad, es el ha
ber de escoger entre mas de dos rail que apuntan los biógrafos, 
aquellos que nos parezcan mas dignos de especial mención; y 
esta abundancia y este embarazo do nuestra parte, se concibe 
fácilmente tratándose de una población de tanta importancia his
tórica, y especialmente en lo^últiinos cnairo siglos.

Solo las antiquísimas y nobles familias madrileñas conocidas ya 
desde los tiempos de la conquistaen el siglo XI, y algunas señaladas 
como anteriores; los íiomires de la casa de los condes dcBornos, á 
cuyo tronco Gradan Ramírez se atribuye la primera tentativa do 
restauración de Madrid, en los primeros años de la dominación 
de los moros; los Vargas, de que ya se hace mención en la vida 
de S. Isidro á fines del mismo siglo X I5 los Galos procedentes 
de un valiente guerrero que en el asalto de Madrid hizo prodigios 
de valor trepando por la muralla con una agilidad que le mereció el 
sobrenombre de El Gato, apodo glorioso que trasmitió á sus des
cendientes, y aun parece dió origen al dicho vulgar t]e Gatos de 
Madrid, aplicado después por antonomasia á los valientes hijos 
de esta villa; los Luzones, los Lujanes, los Lagos, los Coallas, 
ios Ocañas, los Alarcones, los Lasos, los Castillas, los Veras, 
los Coellos, los Rozmedianos, ios Barrionnevos, los Aynlas, 
ios Carbajales, los Cárdenas, los Arias Bdvila , los Madrid,
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los Xibajas^ los Ludeñas, los Herreras, los Zapatas, los a s 
neros y otras cien ilustres familias anteriores en su mayor parte 
al establecimiento <le la corte en Madrid, dieron á la historia, á 
las cienciasyá las letras multitud de célebres pcrsonages, que bri
llaron en los puestos mas eminentes del Estado.—Con mayor ra
zón cuando enlazados aquellos ilustres apellidos con los demás de 
la primera nobleza del pais, que siguiendo naturalmente á la corte 
se lijaron cerca de ella, con los Toledos, Girones, Guznianes, 
Mendozas, Pimenteles, Silvas, Lunas, La Cerdas, Vélaseos, 
Pachecos, Baznnes, Osarios, Córdobas, Agüitares y demas, vi
nieron á formar la Grandeza del reino, y á enlazar unos y otros 
blasones heráldicos, en los escudos de los duques del Infantado, de 
Osuna, de Frías, de Alba, de Lerma, de Pastrana, de Medinaceli, de 
Hijar; de los condes de Paredes, de Oñate, de Santisteban, de Castro- 
ponce; de los marqueses de S. Vicente, de Villaftanca, del Vallo, 
del Carpió, de üenía, de la Laguna, de Leganes y otros infinitos 
que ofrecen en su genealogía una dilatada série de personages 
célebres por su alta posición y distinguidos servicios en la corte 
castellana, y eii las estrangeras como sns representantes, en los 
ejércitos y armadas, al frente de los Consejos y Tribunales, 6 en 
las primeras dignidades de la iglesia.-Gran parte de estas notabi
lidades históricas vieron en Madrid la primera luz, y por conse
cuencia entran en el dominio de esta biografía; pero habiendo de 
limitamos á un ligero compendio ó indicación de los principales, 
escogeremos con preferencia aquellos que pueden decirse por su 
alcurnia mas propios y oriundos de nuestra villa, asi como también 
en losgrandcs escritores y artistas del gran siglo XVII, detenién
donos algún tanto en señalar aquellas circunstancia de su vida que 
dicen relación con Madrid, tales como el día y sitio de su naci
miento, casas en que habitaron , establecimientos que fundaron y 
lugardesu sepultura, etc.

S a n t o s .

SAN ISIDRO LADRADOR, patrón de Madrid, nació según 
mas probablemente se cree, por los años de lOisa; su ejercicio 
principal fue el de labrador, aunque también parece que ira-,  ̂
bajó en otras obras y menesteres, sirviendo en ellas y en
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cultivo de los campos a un caballero de la antiquísima familia 
de los Vargas llamado Iv a n , que vivía en la casa contigua á 
la parroquia de S. Andrés, en la cual hay convertida en capilla 
una estancia baja donde se cree falleció el Santo.—También en la 
inmediata calle del Almendro, y señalada con el número G moderno 
estala casa de los marqueses de Villanueva de la Sagra, que por 
aquel tiempo pudo ser casa de labor perteneciente al mismo Vargas, 
y se ve en ella una pequeña capilla, en una cuadra, donde según 
tradición acostumbraba el Santo encerrar el ganado de la labran
za.—Su vida fue una larga serie de virtudes y merecimientos, y 
os milagros obrados por su intercesión le atrajeron durante ella y 

después de su muerte la veneración de sus convecinos, en términos 
que desde que ocurió aquella en 30 de noviembre de 1172, fue res
petado como Santo, y sepultado en el cementerio de la parro
quia do S Andrés, que estaba en el sitio donde hoy cl altar ma
yor, en cuyo suelo hay una rejaque le señala. Allí permaneció el 
precioso cuerpo durante algunos años, hasta que D. Alonso VIII, 
el de las Navas, le mandó sacar de él y colocar en una arca de 
madera que descansa sobre leones de piedra y que aun so con
serva en una capilla á los pies de la actual iglesia. Posteriormente 
tuvo otras varias colocaciones, hasta que fue canonizado en 1622, 
y la villa de Madrid le escogió por su patrono, con notables y mag
nificas fiestas coneste motivo. Labróse después contigua ala misma 
parroquia de S. Andrés, á costa de los reyes y de la villa, la suntuo
sa capilla ó mas bien iglesia dedicada á este sanio, en cuyo centro, 
en un precioso templete de marmol, se colocó el santo cuerpo encer
rado en una rica urna de plata costeada por los plateros de Ma
drid ; y allí permaneció hasta que después de la estincion de 
los jesuítas y dedicada á este Santo la iglesia dcl colegio Im
perial convertida por Carlos III en Colegiata, fue trasladado y 
colocado en su altar mayor en un sepulcro de marmol donde 
permanece asombrosamente conservado. —De ello podemos dar 
testimonio auténtico por haberlo visto en la visita que hizo á es
ta Santa reliquia S. M. la reina D.* María Cristina en 4 de mar
zo de 1«47. —Ademas de la caja de plata de fines del siglo XVII, 
hay otra interior de oro ó dorada, y dentro de esta es donde des
cansa el cuerpo, envuelto en unos finísimos paños ó sudarios que 
renuevan los Reyes en estas solemnes visitas ó cuando con oca-

Ayuntamiento de Madrid



PARTE HISTORICA. 103
sion de enfermedades ú otros peligros es conducido á palacio. La 
caía tiene varias llaves que conservan el director de la capilla 
real de S Isidro, el corregidor de Madrid, el secretario del Ayun
tamiento y el conde de Paredes, boy el de Oñate, descendiente 
de los Vargas; y se baja a la sacristía y abre en ella con asisten
cia de prelados, grandes de la corte, del Ayuntamiento y de las 
congregaciones de San Eloy de los plateros y Sacramental de Sau 
Andrés, todo con arreglo al ceremonial que se conserva cu el
archivo de Madrid. j  a r -a

También hacen mención las historias de un hijo de b. isiaro 
y de Sta. María de la Cabeza, natural igualmente de Madrid y ve
nerado como Santo, llamado S. U lan, el que cuando nüo cayó 
en un pozo (que es según la tradición el que se conserva en la casa 
ya mencionada de los Vargas), del que fue milagrosameete sacado 
por su padre.

SAN MELQUIADES, Papa; que según la autoridad de Flavio 
Dextro, fue natural de Madrid, aunque hijo de padres africanos, 
y elevado al pontificado á principios del siglo IV, y S. DAMASO 
que le sucedió en el pontificado, y que por la remota tradición 
consignada por algunos historiadores se supone también natural 
de esta villa y bautizado en la parroquia de S. Salvador, son de
masiado dudosos y contradichos por la buena crítica, que niega 
tal origen á dichos santos, y hasta la existencia de Madrid en aquel 
tiempo.

LA BEATA MARIANA DE JESUS, nació en la casa núme
ro 4 antiguo, 2 moderno, de la calle de Santiago; hija de Luis 
Navarro, 'pellejero andante en corte ■. fue mercenaria descalza y 
célebre por sus virtudes y milagros. Retiróse á vivir á una po
bre ermita ó celda, inmediata al convento de Sta. Bárbara (que 
después fue convenida en capilla y ha permanecido aunque rui
nosa hasta estos mismos dias),y allí murió en 17 de abril de 1624, 
con gran sentimiento y demostraciones de toda la corte. Su cuer
po se conserva integro c incorrupto, y se hallaba colocado en el 
altar mayor del convento <le Sta. Bárbara; hoy lo está en el mo
nasterio de monjas de D. Juan de Alarcon. Ene beatificada en 18 
de enero de 1783.
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La crónica religiosa hace también mención de un S. Ginús y 

otros naturales de lUadrid martirizados en tiempo de los romanos; 
de Pedra de Torres miranda, cautivo por los argelinos y már
tir de la fe en tü20; de Pedro Navarro (Elche), hijo del con
tador dcl Rey, igualmente cautivado y martirizado por los marro
quíes en 1.^80; dcl V. Gregorio López, célebre anacoreta retira
do en los desiertos de América, y otros varones madrileños que 
por sus virtudes y padecimientos han llegado á merecer un lu
gar en los altares ú la veneración de los Deles.

B e y e s  y  P r in c ip e s .

FELIPE II I ,  rey de España, fue hijo de Felipe II. KaciA 
en Madrid en 14 de abril de 1578. En 1508 sucedió á su padre 
en la monarquía mas dilatada dcl orbe, y fue proclamado en 
Madrid á 11 de octubre. En la misma villa murió á 11 de mayo 
de 10 2 1 .

CARLOS II {el Hechizado), nació en 0 de noviembre de 1661, 
hijo de Felipe IV y de D.* iMariana de Austria. A los cuatro años 
escasos, en 17 de setiembre de 1005, sucedió á su padre bajo la 
tutela de la reina viuda, hasta 1670 en que tomó las riendas del 
gobierno como mayor de edad. Falleció sin sucesión en l.° de 
noviembre de 1700.

LUIS I , hijo de Felipe V de Borbon, nació en Madrid d 25 
de agosto de 1709. En 14 de enero de 1724 renunció en él la 
corona su padre, pero á los siete meses y medio de reinar Luis, 
sobrevino su muerte á 31 do agosto de 1724, por lo qnc volvió á 
ocupar el trono Felipe V.

FERNANDO VI, hijo del mismo Felipe V, nació en 23 de 
setiembre de 1713 y sucedió á su padre en la corona en 9 de 
julio de 174d, verificando su entrada en Madrid con grande apa
rato en 10 de octubre de dicho ano, Su reinado fue muy feliz y 
pacífico. Murió en Villaviciosaa lO de agosto de 1759. Sus res
tos y los de su esposa D.* María Bárbara de Portugal, yacen 
bajo un elegante mausoleo en la iglesia de las Salcsas de .Madrid.
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CARLOS III, hijo también de Felipe V, nació en Madrid á 20 

de enero de 1716. En 1731 pasó á Italia á tomar posesión del 
ducado de Parma, patrimonio de su madre D.* Isabel Farnesio, 
y en 1734 la tomó del reino de Ñápeles que habia conquistado á 
fuerza de armas. Allí reinó gloriosamente, liasta que habiendo 
muerto sin sucesión su hermano Fernando VI, recayó cu él la 
corona de España, y regresó á Madrid en 9 de diciembre de 1759. 
Su reinado es una de las mas bellas páginas de la historia na
cional. Madrid mas principalmente le debe sus principales editi- 
cios, ornato y hermosura.'Falleció en el Palacio Real en 13 de 
diciembre de 1788.

DONA JBANA ( la  BelímnosA), fue hija del rey D. Enri
que IV y de D.» Juana de Portugal; nació en Madrid en 1462, y 
aunque fue jurada princesa de Asturias, nunca llegó á reinar por 
la ilegitimidad que se la atribuyó, suponiéndola hija de D. Beltran 
de la Cueva, amante de la reina. En 1480, á consecuencia de lar
gas guerras y vicisitudes, renunció al reinado y entró religiosa en 
Santa Ciara de Coimbra, donde falleció.

DOÑA JUANA DE AUSTRIA, hija del emperador Carlos V, 
nació en el sitio en que hoy está el relicario del Real monaste
rio de las Descalzas (que entonces era Palacio) á 21 de jimio 
de 1.536; casó con el príncipe D. Juan de Portugal, y fue madre 
del desgraciado rey D. Sebastian. Viuda ya, regresó á España, 
donde fue gobernadora de estos reinos en ausencia del Bey su 
hermano. Fundó en el sitio donde estaba su propio palacio el dicho 
monasterio de las Descalzas Reales, y en su iglesia yace sepulta
da en un magníRco monumento.

DOÑA MARIA DE AUSTRIA, hija también de Carlos V, na- 
eió en Madrid en 21 de junio de 1528. Fue esposa del emperador 
Maximiliano, rey de Hungría y de Bohemia, y célebre por su ta
lento y virtud. Viuda ya, regresó á Madrid y se retiró con su hija 
D.> Margarita al inoiiasteriode las Descalzas Reales, fundación de 
su hermana D.* Juana, a donde falleció en 26 de febrero de 1603, 
siendo enterrada en el coro de dicho convento. Fue hija, esposa 
y madre de cinco emperadores.
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DON JUAN JOSE DE AUSTRIA, hijo natural de Felipe IV 

y de la cómica María Calderón, nació en Madrid á 7 de abril 
de 1629.—En 1642 le declaró el Rey por hijo suyo, y le elevó á 
la dignidad de infame de Castilla. Fue generalísimo dcl mar, vi- 
rey y capUan general de Cataluña, gobernador de Flandes, y des
pués de la muerte de su padre, virey de Aragón; y nombrado por 
último gobernador dcl reino por su hermano Carlos II, prestó en 
toda su vida servicios los mas eminentes al Estado, y murió en 
Madrid á 17 de setiembre de 1679.

DON ALONSO ANTONIO DE SAN MARTIN, hijo bastardo 
del mismo rey ü. Felipe IV y de una dama «ic palacio llamada 
D.* Tomasa Aldana, fue deswifis de otras muchas, dignidades, 
obispode Oviedo y de Cuenca, en'cuya catedral fabricó la urna 
de plata en que está colocado el cuerpo de S. Julián. Falleció en 20 
de julio de 1703, y yace enterrado en aquella catedral.

S*crsou ag f*H  p o l í t i c o s ,  m i l i t a r e s  y  c c lc s lA s t l r o s .

GRACIAN RAMIREZ, tronco de la ilustre familia de su ape
llido de las casas de Romos y de Ritas, vivia en esta villa en el 
siglo VII, y fue, segim los historiadores, el primero que disputó 
su conquista á los sarracenos, annque la relación de esta hazaña 
está tan recargada de milagros y poesía que no merece gran cré
dito de los críticos. A él se atribuye la fundación de la ermita 
de nuestra señora de Atocha, en el sitio en que hoy está su 
iglesia.

RUI GONZALEZ CLAVIJO, camarero de D. Enrique I I I , lla
mado por su facundia el Orndor, fue de embajador al Gran Ta- 
morlan, partiendo de Madrid en 1303; las casas de su inorada es
taban en el sitio en que después se labró la Capilla dcl Obispo junto 
á S. Andrés. Escribió una larga y curiosa relación de su viaje á 
los estados del Gran Tamnrlan y la descripción de estos, reim
presa por última vez en 17H2 en la colección de las Crónicos de 
España. Falleció en Madrid en 1506, y tuvo un magnifico sepulcro 
en la iglesia del antiguo convento de San Francisco.
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PRATíCISCO RAMIREZ, de la casa de Romos, capitán general 

de artillería de los reyes Católicos, fue célebre por su valor 
y sefialadamcnte en el cerco del castillo de Alabar y Catnbil 
y eii la conquista de Málaga, que puede decirse decidió su ar
rojo, siendo armado caballero por el rey Fernando en el mis
mo sitio. Casó en segundas nupcias con D.* Isabel Galindo (¿o 
Latina), maestra de la reina Católica, y murió en las guerras 
con los moros en la serranía de Ronda en 1501, El y su esposa 
fundaron los dos monasterios de la Concepción Gerónima y la 
Concepción Francisca, y yacen sepultados en el primero, en cuyo 
presbiterio se ven sus estatuas de alabastro sobre dos cenotafios. 
la  casa contigua es la de este apellido en la rama, que hoy lleva 
el Sr. duque de Rivas.

AOTOlVIO PEREZ, secretario de Estado de Felipe ll ,  nació 
en Madrid á 6 de mayo de 1534.—En 1570 le encargó el Rey del 
despacho de Estado, donde se hizo célebre por su talento y ener
gía. El Rey descargó en él todo el peso de! gobierno por cerca 
de diez años, hasta que en 157!) fue acusado de! asesinato del 
secretario Juan de Escoved», que acaeció en la callejuela detras 
de Sta. María, y que según probabilidades fue ejecutado de orden 
del mismo Rey. Por esta acusación fue preso Perez en la casa 
que iiabiuiba (que era la llamada del Cordon, propia de la fami
lia Arias Dávila condes de Puñonroslro)? de esta casa sedes- 
colgó por una ventana que dabaá la iglesia contigua de S. Justo, 
donde lomó asilo, á pesar de lo cual fue estraido de ella de órden 
del Rey y custodiado luego en la inmediata casa que fue del car
denal Cisneros, en la calle del Sacramento. En esta fue donde 
sufrió los rigores del tormento, y de donde después de muchos 
años de encierro y crueles padecimientos, fue estraido por la he
roicidad de su esposa (de quien hablamos después), y habiendo 
logrado fugarse a Aragón, sublevó á su favor aquel reino, de que 
vinieron al mismo generales revueltas y la pérdida de sus fueros 
y libertades. Fugado Antonio Perez á París, todavía en aquella 
corte y en la de Inglaterra representó un importante papel, conti
nuó su vida agitada, sus intrigas y sus escritos políticos, hasta que 
falleció en el mismo París, en le i i ,  siendo sepultado en el con
vento de Celestinos de aquella capital, que hoy no existe,
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DOÑA JUANA COELLO Y BOZHEDIANO, fue.tambien natu

ral (le Madrid, á donde nació en la casa que hoy es del marques 
de Malpica, en 1548, y en 3 de enero de 1567 casó con el secre
tario Antonio Perez. Suscitada la atroz persecución contra este, 
su esposa D.‘ Juana desplegó los mas grandes recursos de talento 
y de valor, hizo grandes viages por mar y tierra en defensa de 
su marido, y facilitó su fuga de la prisión ya dicha, en la noche 
del miércoles Santo 18 de marzo de 1590, por lo cual fue tratada 
con la mayor inhumanidad, presa publicamente, y con gran es
cándalo de sus compatriotas permaneció en una fortaleza hasta 
la muerte de Felipe II.

EL LICENCIADO FRANCISCO DE VARGAS, hijo de esta 
ilustre y antigua casa en Madrid, nació en 6 de mayo de 1484. 
Fue muy privado de los reyes Católicos y del emperador D. Car
los, consejero de todos los Consejos, tesorero general y canciller 
de Castilla, y otros muchos cargos, y era tal la confiauza que su 
sabiduría infundía al rey Fernando, que no había asunto dudoso 
y difícil que no le conñaba, de que resultó el refrán vulgar en 
Castillade decir como el Rey en materias dudosas: Ave-riguelo Vay~ 
gas. Fue gobernador del reino en ausencia del Emperador, y sufrió 
gran persecución por las tropas de los comuneros, que saquearon 
sus!casas de Madrid inmediatas á la iglesia de S. Andrés. Fue suya 
también la Casa del Campo, que luego le compró el mismo Empe
rador. Dió principio álacapilladelos Vargas, que después conclu
yó su hijo el obispo de Plasencia, y en ella están sepultadosambos.

DON GUTIERRE DE VARGAS CARVAJAL, hijo del anterior, 
nació en Madrid en 1506. Desde muy niño obtuvo grandes digni
dades eclesiásticas, y á  los 18 años fue electo obispo de Plasen
cia, siendo su juventud algo relajada, hasta que mudó de cos
tumbres con la edad. Asistió al concilio de Trento, hizo libre de 
pechosá la villa de Madrid, comprándolos para libertarla, con
cluyó la magnifica capilla ya citada que hoy retiene su nombre 
del Obispo, y en ella yace sepultado en un suntuoso mausoleo, 
deque hablaremos en su lugar. Falleció en 1559.

GREGORIO LOPEZ MADERA, módico del emperador Car-
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los V y de Felipe I I , célebre por su ciencia, que le valió esta 
y otras muchas dignidades, asistió también a D. Juan de Austria 
en las guerras de Granada; y después de la batalla de Lepanlo 
recibió del mismo el regalo de la espada que le habia enviado el 
sumo pontífice Pió V, cuya alhaja se conservaba en el convento 
de Atocha hasta la Invasión Irancesa. Pasó luego al servicio de 
ios duques deSaboya, y murió en ¡Uadrid en 1595, siendo sepul
tado en dicha iglesia de Atocha.

DO?í RODRIGO ZAPATA DE LEOl^, llamado el C npitany  
tandera de la sangre, fue el primero que plantó la bandera es
pañola en las baterías de S. Quintín, y se hizo ademas célebre 
en las guerras de Africa, FlanJes y Portugal, á donde murió por 
último, siendo Maestre de Campo j  caballero del hábito de San
tiago. Fue uno de los mas grandes militares que presenta nues
tra historia. Su cuerpo se trasladó at convento de monjas de Cons- 
tantinopla en Madrid, hoy derribado.

EL CARDEÍIAL DON ANTONIO ZAPATA DE CISNEROS, 
nació en Madrid en 1650; fue hijo dei conde de Barajas, y sn- 
cesivamenle canónigo de Toledo, inquisidor de Cuenca, obispo 
de Cádiz y Pamplona, arzobispo de Burgos, cardenal de la S. I. R. 
y virey de Ñapóles. Asistió á dos cónclaves; fue después de su 
regreso á F.spaña inquisidor general y consejero de Estado, y 
cansado de tantos honores, se retiró en sus últimos años á la villa 
de Barajas, donde falleció á los 84 años en 1635, siendo sepulta
do en el convento de Franciscos de la misma. Fue sugelo de su
ma instrucción y de grande inñuencia política.

EL LICENCIADO GARCIA BARRIONDEVO Y PERALTA, 
de la ilustre y antigua familia de su apellido en Madrid, fue cé
lebre por sus virtudes y sabiduría, y mas que todo por su libe
ralidad, llegando á fundar en su casa un préstamo gratuito has
ta la cantidad de doscientos mil ducados, repartiendo ademas ocho 
mil anuales en limosnas, mandando decir 400,000 misas, fundando 
muchas capellanías en la iglesia de S. Gines y otras. Murió en 9 
de febrero de 1613 en su propia casa (hoy del marques de Cusano), 
plazuela de Sta. Catalina de los Donados, y fue sepultado en la
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parroquia de S. Gines en su capilla propia, donde aun permanece 
su entierro.

DON GASPAR TELLBZ GIRON, duque de Osuna, después 
de muchos servicios, fue virey de Cataluña, donde acabó el sun
tuoso palacio de Barcelona, gobernador del Estado de Milán, y 
presidente del Consejo de Ordenes. Sufrió una larga persecución, 
siendo preso en los castillos de Segoviay Montanchez y secues
trados sus estados; falleció en Madrid en 1G94 en las casas del 
Licenciado Gil Imon de la Mota, fiscal y después Presidente del 
Consejo, que eran donde ahora el hospital de laV. 0 . T. junto 
a! portillo que abrió y á que dió nombre el mismo Gil Imon.

DON CARLOS DE RORJA T ARAGON, hijo primogénito dc 
S. Francisco dc Borja, marques de Lombay y duque de Gandía, 
nació en Madrid en 1530, en las casas de su familia, llamadas de 
Esquiladle y después dcllebeque, en el Pretil dePalacio, que hoy 
no existen; y en él renunció su padre todos los estados cuando 
determinó retirarse del mundo. Fue varón de suma prudencia y 
discreción; pacificó los estados de Génova y fue capitán general 
de Portugal.

DON JUAN CHIiMACERO ¥ CARRILLO, nació en 1580. Fue 
consejero de Ordenesyde Castilla y Cámara, embajador en Roma, 
donde prestó grandes servicios á España, y regresado á ella, fue 
elevado á ia dignidad de Presidente de Castilla que desempeñó 
con notable acierto. Falleció en lüeo.

DON GASPAR DE IIARO , marques del Carpió, fue uno de 
los varones mas señalados del siglo XVII. Sirvió á los Reyes des
de su mas tierna edad; pero habiéndole suscitado sus émulos 
cierta persecución suponiéndole tener intentado quemar el palacio 
del Buen-Retiro, fue preso y luego desterrado de iMadrid; sentó 
plaza de soldado raso en el ejército que se preparaba contra Por
tugal ; allí se señaló por su valor, hasta que quedó prisionero de 
guerra y llevado á Lisboa, donde hizo tan señalados servicios que 
fue nombrado plenipotenciario para las paces. Regresó luego á 
Madrid, y fue sucesivamente Gran canciller dc ludias, embajador
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en Roma, consejero de Estado y de la Guerra y viroy de Ñapó
les, á donde falleció en 1687, siendo sepultado con grande pompa 
en la iglesia del Carmen de aquella ciudad.

FREY DON ALONSO DE CONTRERAS, fue hijo de la casa 
de Desamparados de Madrid, pero tan arriesgado y lieróico, que 
sirviendo en las galeras de Malta, llegó á alcanzar grandes victo
rias, obteniendo á pesar de su humilde origen, el hábito de ca
ballero de la Orden. Lope de Vega habla de este siigeto dedicán
dole una de sus comedias y elogiándole con esta ingeniosa décima:

Puso el valor natural 
pleito al valor heredado 
por mas noble, mas honrado 
mas justo y mas principal: 
siendo la verdad fiscal 
probó el natural valor 
la fama laurel y honor 
de Contreras en España, 
y por la menor hazaña 
tuvo sentencia en favor.

DON IÑIGO DE CARDENAS Y ZAPATA, Señor de Loeches, 
fue natural y alférez inayordeMadrid, embajador á la república de 
Venecia y en la corte de París en tiempo de Enrique IV. En ia 
ceremonia de la coronación de la reina de Francia tuvo una riña 
con el embajador de Venecia, á quien dió de bofetadas á presen
cia de toda la corte. La casualidad de haber asesinado al Rey 
aquella misma tarde Francisco Raveillac, hizo nacer la voz de que 
el embajador español le había muerto , y cayó un gran tumulto 
sobre su casa, hasta que se hizo pública su inocencia. Este caballero 
fue célebre por su agudeza en el consejo y sus oportunas res
puestas, tales como lasque mediaron con el rey Enrique de Fran
cia, que merecen verse por lo discretas y arrogantes. Murió 
en 1617. Sus casas y del mayorazgo de Cárdenas eran las llama
das después de los Salvajes, que están situadas en la plazuela 
del conde de Miranda, á cuyo titulo pertenecen hoy.
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DON JOSE DE GRIMALDO GUTIERREZ DE SOLORZANO, 

primer marqués de Grimaldo, nació en Madrid en 1664. Fue 
muchos años secretario de Estado de Felipe V , caballero del Toi
són de oro» negoció los tratados de paz de Cambray, Ulrech y 
otros importantes, y murió en Madrid á 3 de julio de 1773, siendo 
sepultado en el convento de Dominicos de Valverde.

DON PEDRO FERNANDEZ DEL CAMPO ANGULO Y VE- 
LASCO , marqués de Mejorada, fue embajador de Alemania , y 
obtuvo luego otras muchas dignidades, hasta que en enero de 1705 
le eucargü el rey D. Felipe V la secretaria del Despacho Univer
sal. En ella prestó á aquel Rey grandes y señalados servicios du
rante la guerra de sucesión; debiéndose á su arrojo y talento la 
recuperación de Madrid en 1706; después se negó á firmar la ce
sión del reino de Sicilia al duque de Saboya, diciendo que pri
mero se dejaría cortar la mano, y desempeñó con acierto el mi
nisterio durante ocho años. Murió en 1721, y fue sepultado en 
el convento de Agustinos Recoletos, hoy derribado.

DON FRANCISCO JAVIER CASTAÑOS, celebérrimo perso
naje de nuestra historia contemporánea con el glorioso título de 
duque de Bailen , nació en Madrid en la casa de los condes de 
Chinchón, calle del Barquillo, á 22 de abril de 1757, hijo de Don 
Juan Felipe Castaños, intendente general de ejército; por cu
yos relevantes méritos obtuvo a los diez años de edad el empleo 
de capitán de infantería; ingresó después en el Seminario de No
bles de Madrid, entrando luego que lo permitió su edad en el ser
vicio activo. Señalóse desde el principio de su carrera en el blo
queo y sitio de Gibrallar de 1780, y en el ataque contra la isla de 
Menorca, donde obtuvo su primer ascenso. Continuó sus distin
guidos servicios en la plaza de Oran, y luego en las guerras contra 
la república francesa, en que adquirió gran parte de sus lauros, hon
rosas cicatrices y grados militares hasta el de coronel-brigadier del 
regimiento de Africa, cuyo memorable uniforme blanco conservó 
toda su vida, y luego obtuvo el grado de mariscal de campo en 1795. 
Con este carácter asistió ya á la guerra con los ingleses en los 
primeros años del presente siglo, distinguiéndose notablemente en 
la lieróica defensa del Ferrol, hasta que verificada la paz de Amiens
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recibió el grado de teniente general en 5 de octubre de 1802, sien
do nombrado coinamlantc general del Campo de Gibraltar.—Ulti
mamente en la gloriosa guerra de la Independencia española con
tra las iuiestes de ?íapolcon, cupo al general Castaños la alta glo
ria de derrotar y vencer por primera vez á aquellas en los glo
riosos campos de Bailen, inmortalizados por su hazaña el dia 19 
de julio de 18 0 8 ; siendo desde entonces la primera figura his
tórica de nuestro pais en aquella época memorable. Los eminen
tes cargos iniiitarcs y políticos que desempcíió luego en su di
latada carrera como capitán general de los ejércitos y provincias, 
como Regente del reino, y después del regreso de Fernando VIt 
como consejero de Estado, presidente del de Castilla, duque de 
Bailen, grande de España de primera clase, testamentario do 
Fernando VII y consultor de gobierno de sii augusta viuda, ca
pitán de Reales rriiardias y primer apoyo y defensor dei trono de 
su augusta hija la Reina Doña Isabel I I , no hicieron otra cosa 
que enaltecer y demostrar las relevantes prendas de este insigne 
patricio, respetado y hasta venerado del pueblo español por sus 
virtudes, su heroísmo, su talento y modestia. Su muerte acae
cida el dia 2i de setiembre de 1832 á la avanzada edad de no
venta y cinco años, fue una verdadera calamidad nacional; y los 
Jionorcs fúnebres y traslación de su cadáver desde la iglesia de 
S. Isidro a la de Atocha , verificados en 29 dcl mismo, con asis
tencia del Rey y de toda la corle, fueron de aquellos sucesos que 
no se borran jamás en la memoria del pueblo. Yace depositado 
en la bóveda de dicíia real iglesia, ínterin so eleva el mausoleo 
decretado que ha de contener sus venerables restos.

.11

e s c r i t o r e s .

GO?íZAtO FERISANDEZ DE OVIEDO, nació en 1478, se 
halló de paje del Príncipe en el cerco de Granada, pasó luego 
á Ñapóles, después fue guarda-joyas de la reina Germana, y en 
1313 pasó á América de veedor de las fundiciones de oro. Pos
teriormente, reinando Carlos v ,  fue teniente de Pedrarias en el 
Darien, gobernador de Cartagena de Indias y alcaide de la forta
leza do Santo Domingo en la isla Española, prestando en todos 
estos empleos grandes servicios, y por último como Coroiiista ge-

8
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ñera! <!e las Indias, escribió la nistoria  de las mismas, que es lo 
que ha asegurado su fama? ademas Lns Quincuaganas y oirá mul
titud de obras históricas y de ciencias que se conservan las unas 
manuscritas, alguna impresa, y otras se han perdido.

EL MAESTRO JUAN LOPEZ DE HOYOS, natural de Madrid 
como él mismo repite en sus obras, fue célebre sacerdote y ca
tedrático do buenas letras en el estudio que tenia el Ayuntamiento 
de Madrid en la calle que hoy se llama de la Villa y antes del 
Estudio (l), á espaldas de la casa de los Consejos, el cual quedó 
eslinguido cuando la creación de los Estudios generales de los 
PP. jesuítas. Enscfió muchos anos y formó grandes alumnos, entre 
ellos el inmortal Miguel de Cervantes Saavedra , á quien apellida 
su caro y amado discípulo. Escribió varias obras poéticas y 
otras muy curiosas, como son las Helaciones de la muerte y  
honras del principe D. Carlos y  de Doña Isabel de Vnlois; la 
del recibimiento déla  reina Doña A n a , y  la Declaración de 
las armas de Madrid^ todas muy estimables por la multitud de 
datos históricos y tradicionales de esta villa que contienen. Fue 
cura de la  parroquia de San Andrés y murió en 1583, siendo se
pultado en ella.

DON ALONSO DE ERCILLA Y ZÜÑI6A, nació en Madrid 
en 1533; y fue hijo de Fortunio de Ercilla, consejero del em
perador Carlos V. Don Alonso se crió en clase de paje del prín
cipe D. Felipe y con él fue en 1547 á Bruselas é Inglaterra: lue
go pasó á América á la pacificación da los estados de Arauco, 
cuya guerra inmortalizó en su célebre poema heróico titulado 
La Araucana. Casó en Madrid con Doña María Razan, y yace en 
el convento de Carmelitas descalzas de Ocaiia.

EL CABALLERO HERNANDO DE ACUÑA nació á principios 
del siglo XVI; fue soldado del emperador Carlos V , y murió en 
Granada en 1580. Su ingenio para la poesía fue uno de los mas

(?) Ya qaeJa dicho qoc existe esta casa y es la  scfialad* hoy con el núm. 2 
da dicha calley 2? por la  de SegoTia, propia drl S r, condo de laV egadel Poso.
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celebrados de España, y en su tiempo era comparado con el del 
gran Garcilaso de la Vega. Tradujo en verso El caballero deter
m inado  , y publicó muchas obras poéticas que pueden verse en 
la colección del Parnaso español.

El Fénix de los ingenios , FREY LOPE FELIX BE VEGA 
CARPIO , nació en la Puerta de Guadalajara y casas de Geróni
mo de Soto (í), en 25 de noviembre de 1565, siendo sus padres 
Félix de Vega y Francisca Fernandez, personas de conocida no
bleza en esta villa. Su vida fue en cstremo dramática; fue estu
diante , militar, dos veces casado, y luego eclesiástico; caba
llero de la Orden de S. Juan, doctor en teología, capellán 
mayor de la congregación de presbíteros naturales de Madrid, 
promotor fiscal de la reverenda cámara apostólica, y notario es
crito en el archivo romano. Tuvo varios hijos legítimos y natu
rales, y murió en Madrid á 27 de agosto de 1635 en su casa 
propia calle de Francos ( hoy de Cervantes), número 15 moder
no (2). Su entierro se verificó en público con una pompa nunca

(1) Todos los biversfos do Lopo dn Yoga se cunlcntaron con decir qno noció 
en dicho sitio y casos; pero ninguno,señalo cUromento cuales oron estas, hasta que 
recurriendo prolijamente los registros de todo el casorio do las notorias, hemos halla
do en los números T y 8 antiguos (82 nuoTo) do la  manzana d iS  la nota de parte- 
uencia de dicha casa que dice así; — ̂ Memorias quu fundó 1>. Tedro OrÍTC Sala- 
zar.— Se compone de tres sitios; I.® qno fue de GasparRodriguez C o rtísy F ra n - 
cisco López, 2.® y 5.® de dielio Cotlís y h e i-e d e r o s  d e  G e r ó n im o  d e  do to , fa
chada á la poevta de Gnadalojara, sitio SSdOpics.o — Y no habiendo otra qne p e r
teneciese á dicho Soto , esta es, pues, la  misma d por lo  menos parte del solar 
de la en que nsciú Lope de Vega.

(2) La casa en qno murió Lope do Vega y estovo señalada -con el número H  
antiguo (15 moderno) do la manzana 227 , c iisto  en pie y con poca variocion en 
sn in te rio r , aunque ha desaparecido con el rehoque de la  fachoda la inscripción 
que el mismo Lope había hecho colocar sobro su poerta.

P a r -v a  p r n p r i a  v t f tp n a  

M a g n a  a l i c u a  p a r v a .

Fue segnn los Registros de la  visita del siglo XVI propiedad del mismo Lope, 
quien la privilegió de aposento con dbOO mrs. en 14 de febrero de 1613 ; después
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vista, y se depositó su cadáver en la bóveda de S. Sebastian, de 
donde sc"un nuestras noticias fue estraido y confundido con los 
demás á^pri^cipios de este siglo. Este célebre ingenio, uno de los 
primeros dcl mundo, escribió 1800 comedias, 400 autos sacramen
tales , y un inmenso número de poesías líricas: la fama que le 
"ranjearon en vida no puede compararse con otra alguna; los pon
tífices y los monarcas se honraban con su amistad, y el pueblo le 
admiraba con un entusiasmo que rayaba en idolatría.

DOMPEDRO CALDERON DELA BARCA, nació cn Madrid 
en ICOO. y fue bautizado en la parroquia de S. Martin cn lá de 
febrero: fue lujo de Diego, señor de la casa de Calderón del So
tillo y también natura! de Madrid. Hizo una larga carrera litera
ria, sirvió después en las guerras de FlanJes, y fue condecorado 
con el hábito de Santiago. En IGSi se hizo sacerdote y obtuvo una 
capellanía de losReyes nuevos de Toledo, siendo después elevado a 
capellán de honor, y mereciendo la particular estimación y respe- 
todel rey Felipe IV por sus muchas y admirables comedias que ele
varon justamente su fama inmorlal.Murió en Madrid en la casado las 
Platerías señalada con el número 4 antiguo, D5 moderno (1), á 23

licrleneciú á so hija Doña Fclífiina, casada con Luis da UsaCegui; luego al ca
pitán Villegas, y hoy á D..ftn Josefa Poyatos, quo habita cn olla. Tiene su fecha
da con 5T pies y cnalro balcones á dicha callo de l'r.incos, frente á la dcl Ki- 
ño (hoy llamadas de Cervantes y Quevedo); consta solo de piso bajo y p rim i- 
pal en una superficie de 3S37 p ies , y todavía se ve el pallnillo qne I.ope liabia 
convertido ca un pequeño jardín que cnlti\aba por su mano, y i  que hace refe. 
renciasu  amigo MoiilalMin rn  la  F a m a  ¡ u n t u m a .

(I) DiiUa casa que poseyó en vida el mismo Calderón como perleneticnlo al 
palronalo roal de legos que on la capilla de S. José de la parroquia de S. Sal- 
vador fundó Pofia Inés de Iliaiio, y fuo de Andrés llenan , sus ascendientes ma- 
iernoB existo It'davU, probablememle con la  misma distribución interior que en 
tiempo’en que habiló el gran poeU en en piso p rin c ip a l; ■•frccicndo no escaso 
motivo de odmlraciun on su misma modesta exigüidad, rcdu.ida toda olla d una su- 
perficie de 840 pies, con 17 I l ' i  do fachada y nn solo bslcon en coda piso é la  ca
lis Mayor. V al conlomplar a l grande ingenio de la  forte de Felipe IV, al oetn- 
g .nsrio  eapellan de honor, a l noble caballero dcl hábito de Santiago, Ídolo do la 
to rta  V de la v illa , snbir loa elevados peldaños de aquella estrecha escalera y cn. 
hijarse en el reducido espacio de aquella mexquina habitación donde exhaló el úl-
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de mayo de 1681, y fue sepultado con gran ponjpa en la bóvcd.i 
de la parroquia de S. Salvador, en cuyo sitio lia permanecido lüi) 
años, hasta que derribada esta Iglesia en i84i fue exhumado y 
trasladado solemnemente con aconipafiamiciito de las corpora
ciones literarias de Madrid en abril de dicho año, ¿ la capilla 
del cementerio de S. Nicolás fuera de la puerta de Atocha don
de yace.

DON FRANCISCO DE QUEVEDO VILLEGAS , nació en Ma
drid en 1580, en la parroquia de S. Ginés, siendo su padre D. Pedro 
Gómez Quevedo, secretario de la reina Dona Ana. A consecuencia 
de un desafio que tuvo una noche por cierta ocurrencia en las tinie
blas de S. Ginés,pasó á Italia empleado porel virey duque de Osuna, 
ypor sus grandes servicios mereció la gracia del hábito de Santia- 
gio. En 1620 de resultas de la causa formada al virey, fue preso 
Quevedo y encerrado en la torre de Juan Abad, en la Mancha, de 
que tenia el señorío, y aunque después de tres años do prisión fue 
nombrado secretario de Estado y embajador en Genova, no aceptó 
dichos cargos. Todavía sufrió otra prisión en Madrid en casa del 
duque de Mcdinaceli, donde vivía, y fue causada por cierta sá
tira que se le atribuyó, siendo trasladado al convento de S. Mar
cos de León, donde estuvo encerrado otros cuatro años. Reti
rado después á Villanueva de los Infantes falleció en ella á 9

' I

5 i

i*

lim osuspirü, no pdede prestindirse do on Btnlimiento profondo do «Juiir«íiün y 
de respeto hacia tanta Diodesti* «n aqnel cenio inmortal qoe desde Un humilde 
morada laniaba los rayos do sn intelijencin sobre ci mundo eÍTÍlisado.

•  M a n tu a -  u r b e  n n t u i ,  m u n d i  o r b e  n o t a s . •

Esta essa, tendida á principios do esto sírI o eoando otras mnthas pertenecien- 
tos á memorias y patronatos, es hoy de propiedad particular. T ya anteriornienlo hemos 
hecho notar la coincidencia de hallurse situada ápucns pasosyeasi enrrrnle de lo en 
que nació Lope de V c(ja.-Sobre  ambas llamamos la atención d .l público y del Ayun
tamiento de Madrid , atreviéndonos d indicar para ellas un rernerdo por el estiló 
del que íntim os la  fortuna de proponer y yrr adoptado por el difunto monarca 
n .  Fern.mdo V ll m  1835 para la casa donde murió M i g u e í  d e  C e r v a n t e s  «u 
la ralle qnc hoy lleva su nombre.
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de setiembre de 1G45, habiendo dejado mandado en su testamen
to que su cuerpo se tragese a Santo Domingo de Madrid, lo cual 
no se ha verificado. Las obras ingeniosísimas y profundas de este 
original autor, sus grandes trabajos políticos y las desgracias de 
su vida hacen del nombre de Quevedo uno de los recuerdos mas 
interesantes y populares de España (1).

FRAY GABRIEL TELLEZ {maestro Tirso de Molina) nació 
en Madrid como él mismo asegura, hacia 1585. Fue gran filósofo 
y teólogo, historiador y poeta insigne. Escribió muchas obras en 
prosa y verso 5 pero su mayor celebridad la debe i  sus ingenio
sísimas comedias que él mismo asegura llegar á 300 y fueron 
publicadas en parte con el nombre ya dicho de Tirso de Molina, 
con el que es tan conocido y popular. Avanzado en la edad, lomó 
el hábito de laMerccd calzada en el convento de Madrid hácial020, 
y en dichaórdenobtuvo muchos cargos; fue maestro de teología, 
predicador de mucha fama, coronista general de la misma y de
finidor de Castilla la Vieja. En 1645 fue elegido comendador del 
convento de Soria, donde se cree que murió hacia 1648.

DON AGUSTIN MORBTO Y CABAÑA, tan célebre en la re
pública literaria, como uno de los primeros escritores del siglo

({) L í casa señalada eon el número 7 moderno , 4 anligno de la  maniana 299 
ro a  cnlrada por la eallo del Niño y accesorias á la de C anlarranas, fue propia de 
Qooredo, según consta en el Ueijistro general Je  aposento de ICSl , en una de 
«nyas páginas hay esta nota.— «T rariesi J e  la calle Jel Niño i  la  Jo Canlarranas
•  onaeasa Je  D. Francisco do QnereJu r[uc fue Je María do la  T as , compuesta,
• lasada en SO dneodos.»—V en U  Visita general Je  diclio aposento nn,siglo des
pués, se ro h ió  ú espresar esto mismo respecto á dicha casa , qne hoy está dWidida 
en dos y construida nncramciilc la del S t. Arango en la  parte de sn solar hacia U 
falle do Canlarranas : la  de la  calle del Niño está oenpada por ol establecimiento 
de grabado del A t l a $ d e  E s p a ñ n  del Sr. Cocllo.—Dicha calle recibíA en 18 4 8 , á 
petifioa nuestra en el Ayuntamiento, el nombro de aquel insigne madrileño.—El 
mismo Queredo y antes sos hermanas D.* M arii y D-* M argarita, foeron también 
dueños de otra casa número 2C moderno y 23 antiguo, inaiixaiia 439 de la calle de la 
Madera Alta que hoy potec su sucesor y heredero D. José de Quevedo y Biis- 
tamanto.
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de oro de nuestro teatro, nació en Madrid según muy funda
damente se cree, hacia los años de 1613, hijo de Agustín Mo
rete y de Tiolante Cabaña, vecinos de esta villa {!). Nada se
guramente podemos decir de las circunstancias de su vida, que 
según se infiere con algún fundamento fue muy dramática y agita
da , sabiéndose únicamente que fue soldado, favorecido de! mar
qués de Denla y otros personajes de la corte, y que entrado en 
edad se hizo sacerdote como lodos sus colegas escritores Lope, 
Tirso, Calderón, Solís, etc., y con la protección del cardenal 
Moscoso fue nombrado en 1637 rector del Refugio de Toledo, al 
lado de cuyo establecimiento está en pie todavía la casa en que 
moró, y que mandó construir para él el mismo cardenal arzobispo. 
En este empleo permaneció el resto de sus dias hasta 1669 en que 
falleció, dejando encargado en su testamento enterrasen su cadá
ver en el pradillo de los Ahorcados, cuya eslravagante idea ha 
hecho sospechar á algún insigne crítico que pudo ser sugeri
da en espiacion de algún delito grave, y aun llegan d sospechar 
si este seria la muerte alevosa del célebre poeta toledano Baltasar 
Elisio de Medinilla, inferida en 1630 en una de las calles de aque
lla ciudad; pero esta sospecha parece refutada con la conside
ración sola de que en aquella época podía tener Moreto 13 años 
de edad. Sus albaccas testamentarios, que eran su hermano Don 
Julián y e! licenciado I). Francisco Carrasco Marín, dispusieron 
sin embargo no dar cumplimiento á aquella cláusula, que parece 
mas bien dictada por un movimiento de humildad cristiana, y fue 
sepultado en la bóveda de la iglesia de S. Juan Bautista de Tole
do, que hoy no existe ya.—En virtud de aquellas indicaciones que 
dejamos espiiestas, nos atrevemos á colocar ó Moreto entre los hi
jos de Madrid, aunque no le señalan como tal Montalvan su con
temporáneo (que ni siquiera le nombra entre los escritores dramá-

(I) En U  nljsoluU circncii <Ic noíicws liogréEfas de «ele dislingnido poeta 
y so fam ilia, croemos hacer un serTÍcii) á sus muchos «posionadoe diciíndolca 
ademas de esta esprcaíon do laTeeindad de sus padres consígneda en so testamen
to otra no menos euriesa, y consiste en que los lítalos do la  casa número 3 un- 
t i ^ o  y 6 nuevo de la manzana 296, en la  callo do la  Uclna, consta, que en 50 de 
enero do 1623 la  priu leg ió  de aposento su poseedor A g u s t í n  M o r e t o ,  proballe- 

RDtstc ol pftJrc df'l autor*
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ticos de aquella época), D. ivícolás Antonio, que solo dedica unas 
breves líneas á hablar de sus comedias, ni el mismo Alvarez Bae- 
na que siguió en este ioooncebible olvido respecto á tan celebra
do autor.

EL DOCTOR JUAN PEREZ DE MONTALVAIÍ fue hi¡o de 
Alonso, librero del R e j , y nació en Madrid en i602. A los 23 
años se ordenó de sacerdote y fue doctor en teología; ora csce- 
lente poeta dramático, discípulo y amigo del gran Lope de Vega, 
y aunque murió jóven de 36 años, dejó escritas por lo menos 
treinta de aquellas, que aun hoy son colocadas entre las mejo
res del teatro español: igualmente doce novelas, y el Para to
dos, libro Heno de erudición é ingenio, el Orfeo castellano-, 
poema, y la Fama póstumn de Lope de Vega. Murió resentido 
de la cabeza á causa de tamo estudio en <658, y fue sepultado 
en la parroquia de S. Miguel.

DON FRANCISCO DE BORJAT ARAGON, principe de Es- 
quilacke, nació en Madrid en <582, nieto de S. Francisco de 
Rorja: fue virey del Perú y lleno de servicios y merecimientos 
y en medio déla fama y consideraciones que su elevada cuna y 
sus elegantes escritos le procuraban, falleció en Madrid á 26 de 
octubre de <658, en su casa propia que era la antes mencionada 
sobre el Pretil de Palacio, conocida por la casa doRedeque. Su 
cuerpo fue depositado en el colegio imperial (San Isidro), en la 
bóveda de la capilla de los Borjas. Las obras poéticas del príncipe 
de Esqiiilache son una de las joyas mas preciosas de la litera
tura del siglo XVII.

PADRE JUAN EUSEBIO DE NIEREMBERG, jesuíta, SCbau
tizó en la parroquia de S. Martin en 9 de setiembre de <595; fue 
hijo de un noble aleman al servicio de la Casa Real. Su virtud 
ascética, la rigidez de su vida y su prodigioso talento, le brin
daron las mayores dignidades de la Compañía de Jesús á que per
tenecía, y le granjearon la fama general de grande y santo. Su 
muerte, acaecida a los 63 años de edad el 7 de abril de 1658, fue 
llorada como una calamidad pública. Fue sepultado con mucha 
pompa en la bóveda de la iglesia de la Compañía debajo del pres-
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biterio del altar mayor. la s  obras castellanas y latinas que com
puso fueron tantas que parece imposible que bastase á ellas su 
vida entera, y ocupan un largo catálogo on las bibliotecas: son 
ascéticas, histéricas, lilosóficas y poéticas, y varias de ellas, como 
la titulada Diferencia etitre lo temporal y  eterno, han sido 
reimpresas muchas veces y traducidas en diversos idiomas.

EL LICENCIADO GERONIMO QUINTANA fue uno de aque
llos varones que emplean toda su vida eii beneficio de la patria, 
y Madrid le debe la fundación de la venerable congregación de 
sacerdotes naturales de esta villa, y la Historia de la antigüe
dad, nobleza y  grandeza de Madrid, que es la mas completa 
hasta ahora de este pueblo: fue rector del hospital de la Latina, y 
falleció en la misma casa en 1644.

DON JÜSEPE ANTONIO DE SALAS nació cn esta corte 
en 1588 de una familia noble y entroncada con las principales de 
esta villa. Su esmerada educación y su gran talento le hicieron 
duefiode muchas ciencias, y tranquilo y contento con su regu
lar fortuna, dedicó toda su vida al estudio, sin aspirar á los al
tos puestos y distinciones. Debió sin embargo al rey D. Feli
pe IV la merced del liábito de Santiago; y murió en Madrid á 14 
de marzo do 1651 á los 63 años de edad. Sus muchas obras li
terarias, históricas y críticas le dieron tal reputación que era 
tenido por uno de los mas grandes varones de su siglo.

DON TOMAS TAMATO DE VARGAS, coronista mayor de 
Castilla, célebre doctor y jurisconsulto, escritor de infinidad de 
obras históricas y críticas, nació cn 1589, y murió cn 1641, sien
do sepultado cn el convento del Carmen Calzado.

DON GASPAR IB vNez  DE SEGOVIA, bisnieto del caballe
ro D. Urbaii de Peralta, de esta ilustre casa en Madrid, y 
mnrí/HCí de grande de España por su segunda esposa
Doña María Gregoria de Mendoza, es uno de aquellos asombrosos 
escritores del siglo XVI, cuya erudición, laboriosidad y docta plu
ma elevó á tan alto punto la fama literaria de nuestro país. Sus 
infinitas obras cronológicas, históricas y nobiliarias de que mu-
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nhas haí publicadas y otras se conservan manuscritas en las biblio
tecas, formarían por sí solas una entera, especialmente de la his
toria de nuestra nacion.de nuestros reyes y familias principales, 
que seria prolijo enumerar, pero que merecían muy bien los ho
nores de ser reimpresas en colección , que recomendamos á los 
patrióticos y discretos editores de la Biblioteca de Autores es
pañoles. Falleció en Mondejar á los 80 años de edad en 1.* de 
setiembre de 1808.

ALONSO DE SALAS BARQADILLO, criado del Rey, nació 
por los años de 1380, y vivió hasta 1630, habiendo escrito muchas 
y discretas obras que le granjearon gran reputación. Entre ellas se 
distinguenia ingeniosa E lena, hija  de Celestina-, D. Diego 
de Noche, La estafeta del dios jl/omo; El coche de las Esta
fas i La patro'na de Madrid restitu ida , poema, y otras mu
chas hoy poco conocidas.

MAESTRO IIORTENSIO FELIX PARAVICINO nació en 1580, 
con tan peregrino ingenio, que ó los cinco años ya sabia leer, 
escribir y contar: concluida su carrera en Alcalá y Salamanca, 
entró de religioso trinitario en esta ciudad, se graduó de doctor 
en teología y después fue deRiiidor de la provincia en Madrid, pre
dicador del Rey y vicario general de su religión, habiendo he
cho varios viajes á Italia y Fiandes, y adquiriendo en todas par
tes una fama colosal por su elocuencia, y sus abundantes escritos 
publicados muchos de ellos bajo el nombre de D. Félix de Ar- 
teaga. Murió en el convento de Madrid en 12 de diciembre 
de 1633.

El magnifico caballero BRRNALDO PEREZ DE VARGAS 
fue autor de muchas obras, como la Fábrica del universo-, los 
cuatro libros del valeroso caballero D. Cirongilio de Tracia ; un 
tratado de metates y otras muy estimadas. Fue natural de Madrid 
como él mismo aíirma, y vivió hasta fines del siglo XVII.

DOÑA MARIA DE ZAYAS Y SOTOMAYOR nació en Madrid, 
hija de D. Fernando, caballero del hábito de Santiago; fue es- 
celente poetisa, y muy instruida, como lo prueban sus celebres
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Novelas amorosas, papeles y comedias, y mereció grandes elo
gios del gran Lope de Vega en su Laurel de Apolo. Hoy todavía 
son leídas las primeras y apreciadas por su ingenio y norido estilo.

DON JUAN DE CARAMÜEL nació en 23 de mayo de 1606, 
en la calle de la Puebla (hoy del Fomento)? gran matemático y 
filósofo, monge cisterciense, doctor por la universidad de Lo- 
vayna, abad de Melrosa y de los monasterios de Vicna y Praga, 
defensor de esta última ciudad contra los suecos, obispo de Ro
sas en Bohemia, de Iprés en Flandes, de Koningrelz en Praga, 
de Campania en el reino de Ñápeles, arzobispo de Taranto y obis
po de Bejeben en el duc.ido de Milán, en donde falleció, cólebre 
por sus virtudes y sabiduría, en 7 de noviembre de 1682 á los 76 
afiosde edad, siendo sepultado en la misma iglesia catedral. Su 
ingenio escelente y universal fue uno de los primeros que ha 
producido la Europa moderna, pues como dice el P. maestro Sar
miento y se deduce de sus infinitas obras, « fue escelente gra
mático especulativo y práctico, delicado lógico y melafisico, uni
versal matemático , agudo teólogo y jurista, y erudito poeta; » 
diciéndose en su tiempo que si todas las ciencias se perdie
sen, como Caramuel se conservase, él solo bastaba para  
restablecerlas.

DON GABRIEL LOBO LASO DE LA VEGA fue caballero 
ilustre y natural de esta villa, sirviendo á los reyes Felipe II y III 
de contino en su real casa. Escribió el poema Cortés valeroso, 
una obra de romances y tragedias, que intituló El Blanojuelo y 
muchas obras poéticas y de historia.

DON JUAN DE LA HOZ Y MOTA nació en Madrid, fue pro
curador á Corles por Burgos, y como tal dirigió el razonamien
to al Rey en las de 1037 según la fórmula «Ijable Burgos gue 
yo lo haré por Toledo.» Después fue del tribunal de Contaduría 
mayor y del Consejo de Hacienda, y murió hacia los linos del 
siglo XVII. La comedia de El castigo de la m iseria , una de las 
mejores de nuestro teatro, ha dado reputación á Hoz, aunque su 
asunto está tomado de la novela de igual título, escrita por Doña 
María de Zayas.
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AGUSTIN DE ROJAS VILLANDRVNDO nació en el Posligo 

Óe S. Martin por los años de 1577, y fue hijo de Diego Villadie
go , receptor de! Rey, y ile D.' Luisa de Rojas. Su abuelo Diego 
de Villandraiido, natural del valle de Rivadeo, por cierta reyer
ta que tuvo, de que resultó matar á un vecino suyo, salió huyen
do de aquella villa á la de Villadiego, siete leguas de Burgos, tro
cando entonces su apellido por el de esta villa, de cuya ocurren
cia pudo tener origen aquel refrán de lomar las de Villa-Diego, 
La vida de Agustin fnc trabajosísima, según él mismo cuenta en el 
Viaje éntrete.nido, que es la obra á que debe su celebridad. i'-Yo 
fu i cuatro años estudiante’, fu i paje-, fu i soldados fu i p i
caro; estuve cautivo; tiré la jábega-, anduve al remo; fu i 
mercader-, fu i caballero; fu i escribiente y vine d ser repre
sentante..» Por último, y después de otras vicisitudes fue escri
bano y notario público en Zamora, y allí se cree que murió. Es
cribió ademas del FinyV entreUnido (documento'precioso para 
la historia del teatro español), El buen repúblico, obra muy rara 
que be visto impresa, y una gran cantidad de comedias, loas 
y entremeses que hizo cuando era representante.

DON ALONSO NUÑEZ DE CASTRO, Cronista general de 
nuestros reinos, nació en lfi27, y escribió numerosas obras, en
tre las cuales son notables la Corona gótica castellana y  aus- 
Iríaca, las Crónicas délos reyes D. Sancho el Deseado , Don 
Alonso VUf y  D. Enrique /, y el libro conocido con el arrogan
te título de Solo Madrid es Corte.

FRANCISCO SANTOS, natural de Madrid, como lo espresa en 
el prólogo de la comedia El sastre del Campillo, diciendo des
pués del titulo, hijo de m i amante patria, parroquia y  bar
rio, que teniendo yo Campillo cerca de. m i casa etc., y es 
alusión al Campillo de Manuela que está á la bajada del Lava- 
pies. Fue soldado en tiempo de Felipe IV y Carlos II , y es
cribió l'i tomos de novelas, algunas de las cuales son nom
bradas, como El Dia y noche de M adrid, El No importa de 
España, El Diablo anda suelto, y alguna otra.

EL DOCTOR DON MARTIN MARTINEZ, nació en 1684 en
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la plazuela de Santo Domingo. Fue uno de los mas célebres 
médicos que ha tenido EspaRa; do la cámara de Felipe V, 
y escritor de muchas y preciadas obras de medicina, cirujia 
y critica. Murió en 173-i, y fue sepultado en la parroquia do 
S. Luis.

EL PADRE DON NICOLAS GALLO, de la congregación del 
Salvador en Madrid, nació en esta villa en tü90 cu la parroquia 
de S. Luis, y fue célebre por sus taleuios oratorios y profundos 
estudios» confesor de Fernando el Vi, y predicador de mucha 
fama que jusliíican los sfcis lomos de sus Sermones que andan 
impresos. Murió en Madrid en 17S7.

DON ANTONIO DE ZAMORA, aunque se sabe por confesión 
propia que fue natural de Madrid, se ignora el abo de su naci
miento. Fue gentil-lioinhrc de S. M. y olicial de la secretaria de 
Indias, y murió en 1740. Escribió raucliisiinas comedias para ol 
teatro del Buen Retiro; y entre ellas ha asegurado su fama la de 
El hechizado por fuerza.

DON JOSE DE CAÑIZARES, fue bautizado en la parroquia 
de S. Martin en 14 dcjiilio de 1070. A los 14 ailos escribió su 
primera comedia de L-iscneníaí del Gran Cnpilan] y  sucesiva
mente otras muellísimas que lecolocan entre nuestros mas afama
dos autores, pudio.ndo decirse que con él y Zamora concluyó el 
teatro antiguo cspafiol. La mas famosa de sus comedias es El Dó
m ine lAicas. Fue militar de caballería y creo que después procu
rador de los reales Consejos. Murió en 4 de setiembre de 1750 
en la plazuela de Sto. Domingo, y fue enterrado en el conven
io del Rosario.

DON JOSE JULIAN LOPEZ DE CASTRO, nacido en 1723, 
fue impresor y librero, con puesto en la Puena del Sol, esquina 
a la calle del Carinen, escribió muchísimas obras populares, dia
rios, entremeses, villancicos, relaciones,cuentos, glosas, plsca- 
tores y sátiras que le dieron mucha voga en su tiempo, aunque no 
lograron arrancarle de la suma pobreza, víctima de la cual, como 
buen coplero, murió en el hospital en i7C2.
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DON JOSE DE BENEGASI Y LTIXiN, file bautizado en la 

parroquia de S. Sebastian en 2i de abril de 1707. Descendia de 
una familia noble y acomodada en esta corte, y'Contcnto con su 
medianía, vivió alejado de los grandes empleos y dedicado al cul
tivo de las Musas, hasta que viejo y pobre ya, lomó el hábito en 
el hospital de S. Antonio Abad de Madrid, donde falleció en 1770. 
Fueron muchas sus obras poéticas y muy celebradas en su 
tiempo como poeta popular, aunque hoy juzgadas con menos pa
sión, merecen en general pocos elogios.

DOÑA MARIA ISIDRA DE OUZMAN Y LACERDA, hija del 
marqués de Montealegre, conde de Olíate, nació en 31 de octu
bre de 1768. Esta señora fue desde sus primeros años el prodi
gio de su sexo, pues no solamente adquirió el conocimiento de 
muchas lenguas vivas, sino también en los idiomas griego y lati
no, la filosofía y matemáticas, llegando á sustentar actos litera
rios en la universidad de Alcalá, con una brillantez y generalidad 
de conocimientos que dejó admirados á todos los catedráticos, y 
á SU consecuencia en 6 de diciembre de 1785 recibió el grado do 
Doctora y Maestra en la facultad de arles y letras humanas, y 
fue ademas nombrada catedrática de filosofía, consiliariay exa
minadora, cuyo lucido acto se refiere por menor en el Memorial 
literario  de jniiio de dicho año, en el que se ve un retrato de 
esta señora, de capirote y bonete con borla, y la medalla de plata 
que hizo acuñar la Universidad en su honor. La Real Academia 
Española la recibió en su seno, y en ella recitó una elegante 
oración; en fin, fue verdaderamente uno de aquellos portentos 
raros en la historia de su sexo. Estuvo casada con el marqués de 
Guadalcazar, y falleció ya entrado el siglo actual.

DON RAMON DE LA CRUZ CANO Y OLMEDILLA, nació 
en la parroquia de S, Sebastian á 28 de marzo de 1731. Fue ofi
cial mayor de penas de Cámara, y entre los poetas Arcados era 
nombrado Lnrisio Diáneo. Su talento particular de observación 
aplicado ú la vida del pueblo bajo de Madrid, y la gracia y ver
dad de su estilo, le hicieron sobresalir hasta el punto de no tener 
antes ni después rival en el género de sai7ietes, de que escribió 
mas de 200, que se han sostenido constantemente en nuestros
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teatros, y de que úllimamentc se lia impreso en Madrid lamas 
completa colección. No sabemos mas noticias de su vida, solo 
sí que fue protegido de la condesa de Benavente, y que tuvo un 
hijo militar, que se halló en la batalla de Bailen.

DON TOMAS LOPEZ, geógrafo de S, M. y muy distinguido 
en esta ciencia por la multitud de Atlas y planos que publicó en 
el siglo anterior, nació en Madrid en 1731, estudió en París y 
fue académico de las principales del reino. Su hijo D. Juan, tam
bién natural de Madrid, que le sucedió en el titulo y la ciencia, 
continuó sus trabajos, que después han seguido sus sucesores con 
igual éxito.

DON NICOLAS FERNANDEZ DE MORATIN, nadó cn Ma
drid á 20 de julio de 1737, y fue guarda-joyas de la reina D.'Isabel 
Farnesio á quien sirvió en su retiro de Riofrio después de la muer
te del rey D. Felipe su esposo, vuelto á Madrid cn 1759, fue incor
porado en el colegio de abogados, y obtuvo en esta profesión 
grande crédito; pero aun ha logrado mayor celebridad por sus ta
reas literarias, que ademas de colocarle entre los principales es
critores de su tiempo y que mas contribuyeron á hacer renacer 
el buen gusto, ie han asegurado la estimación de la posteridad. 
Fue conocido entre ios arcades de Roma con el nombre de Flu- 
misbo Thermodonciaco i publicó varias poesías, algunas de ellas 
escelentes, como el canto épico de Las naves de Corles, dos 
tragedias y una comedia, imitando la manera clásica francesa, y 
otras varias obras; pero la mejor de todas ellas fue.... su hijo Don 
Leandro. Murió en Madrid en 11 de mayo de 1780, y fue sepultado 
en la parroquia de S. Martin.

DON LExVNDRO FERNANDEZ DE MORATIN, hijo del ante
rior, nació en la calle de S. Juan ( i ) , el 10 de marzo de 1760.

(1) L» casa «n qno n a c ií Moratin foo la señalada con «1 mítocro í  y 3 auti- 
gño de la  callo y plazuela de S. Juan , que hace esquina y vuelvo á la  de Sania 
Moría, Pusteriormento vitiú en oirá casa de dicha calle que cumprú y cuya cor
raliza conlíQua convirtió cu un peqiieiio jardín. De esta rasa y de la  hacienda
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AuDíjue (Jcdicailo en sus primeros añosátrabajar de joyería,fue tal 
su irresistible inclinación al estudio y á las tareas literarias, que 
muy luego se dió á conocer por sus producciones, premios aca
démicos y relaciones que ellas le granjearon. Protegido después 
por el príncipe de la Paz, viajó por Europa con notable aprove- 
cliamiento, y fue nombrado secretario de S. 31. y de la interpre
tación de lenguas. Durante los auos desde 1795 á 1807, dió al tea
tro en distintos intervalos sus cinco comedias de EL Viejo y la 
m ñ a , El Baro7i, El café ó la Coinedia Nueva, La Slogigata, 
y  el S¿ de las 7iiñns, que lijaron el gusto del teatro moderno 
cspaüü!, y produjeron en el público uii entusiasmo indecible. Hoy 
es, y todavía á pesar de las variaciones de tiempos y costumbres, 
son considerailas justamente como las obras mas perfectas de nues
tro teatro, y JInratin como un modelo de corrección y buen jui
cio. La guerra de los franceses alteró su vida tranquila y gloriosa, 
y se vió envuelto en los peligros y la emigración, con que privó 
á la España de sus últimos dias, falleciendo en París en 28 de ju
nio de 1828. Su cadáver fue depositado en el cementerio llama
do del P. La Cliaisse. de aquella capital bajo un elegante mo
numento contiguo á aquel cu que reposan las cenizas del gran 
Moliere, escribiéndose sobre el de Moraliu estos elegantes dísti
cos latinos:

nic jacet nesperi<x decus, inmortole Talia
Omnibusque carum patrien lugevit cives.

Nec procul hic jacet cujus vestigia secutas 
Magnas csce7i<v parens proximiis el tumulo.

Allí lian reposado sus apreciabics restos hasta que por Real

lani» en P íílrana, lili» cesión en 1 8 IÍ  á la  Inclusa Je M aJriJ. Por Jllim o, 
bsbienJo conslriiido nlra pequeña casa (que es l.i seíialaJa liny cun al luira. 17 y 
anlcs con el 8 Je  la callo Je  Fucncarral) se trasUJó ú sú 'C  ó «11* en los p ri- 
uitros saos del si|^o hasla su cmii.'Tarion en IS ió .
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Do Granada. . . 77
De Giiadalajara. . 10
De Iliiclva. . . . 113
De Huesca. . 68
De Jaén. . . . 60
De León. . , . 57
De Lérida. . . 82
De Logroño. 53
De Lugo. . . . 85
De Murcia. . . . 68
De Orense. . . . 83
De Oviedo. . , . 79
De Palencia. . . 43
De Pamplona. 64
De Pontevedra. 95
De Salamanca. 39
De Segovia. . . 16
De Sevilla. 95
De Soria. . . 38
De Teruel. . . ^ 55
De Toledo. . . 12
De Tolosa. . , . 77
De Talladolid. 34
De Vitoria. . . . 62
De Zamora. . . 45
De Zaragoza. . . 57
De las islas Baleares. lio
De las Canarias. . 393

Tiista también de las principales cortes europeas.

De Lisboa, por Badajoz............................................. leguas
De París, por Bayona............................................. 230
De Roma, por Barcelona y mar.................... . 280
De r^apolcs, por id. . . '
De Tmin , por id....................; ..............................gío
De Lómires, por París. . . .  " ’ ' 300
1)0 Bruselas, pi.r id. . . . . . .
De Bcriin, por, id. .............................................. 420
De Vicna, por Barcelona, Marsella, Tnrin y Munich. 430 
De Constantinopla, por Valencia y mar fiSO
De S. Pelersbiirgo, por París, Bruselas y Borlin. 700

-10
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üUimo, de nuestras p rin cipales  posesiones de Ultramar,

dista.

De la Rabana (isla <5e Cuba), por Cádiz. . 
De S. Juan de Puerto Rico, por id. . . . 
D e Manila(Filipinas), por e l iismo de Suez. 
Por e l  cabo de B uena Esperanza....................

Climn.

J800
1300
3000
4500

El clima de ÍMadrid, tan celebrado en lo antiguo por su sa
lubridad ba padecido notable alteración por la falla de arbolado 
en sus contornos. El ciclo, sin embargo, es puro y sereno cas. 
siempre ? el aire es seco, vivo y penetrante, sobre lodo en invier
no. Los vientos que reinan con mas írccuencia son el N. en in
vierno ; los de O. y S. en la primavera, y este iiltimo laminen en 
verano; y como esta villa no está resguardada de la acción de 
los vientos, en especial del Norte, que viene atravesando la cor
dillera de montes Carpclanos, casi siempre coronados de nie
ve adquiere en ellos una frialdad escesiva y llega a la corle 
después de haber corrido las siete leguas que aquel os distan sm 
encontrar obstáculo ó modificación alguna, lo cual le hace so
bremanera peligroso, en particular a los lorasteros. ®sta misma 
falta de arbolado, que destempla las domas estaciones por la de 
inasiada rigidez de los vientos, hace también mas sensibles los 
calores del eslío por la ninguna modificación que presta a los ra- 
vos del sol, de suerte que en el dia los inviernos y veranos son 
escesivamenle rigurosos ? las primaveras húmedas y destempla
das y c! otofio seco y hermoso hasta el mes de noviembre que

'"" iríem p íra lu ra  media de Madrid parece ser según últámas 
«Wrvinmnes de 13° 2' y 6G" del termómetro ceutigrado, ó 10 
f p í  d S i m u r , ocurriendo la temperatura media á las 9 e 
la noclie; el frío medio O" y el calor _240. El Primero no suele 
pasar de b bajo cero (auuque en el ano de 182J ® ^  ^ *
Lgiindo de 32 sobre cero. La altura barométrica ^
recitado de las observaciones en los cinco afios de 1838 a 1842 
inclusive, es de 705 milímetros y 88 centesimos, o sean 30 pul
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gaJas, 4 líneas y siete centesimos de línea castellana, l a  altura 
barométrica media diurna ocurre á las 12 del dia 6 á las 10 de 
la noche. El dia mas largo es en Madrid de 15 horas, 3 minutos, 
43 segundos: el mas corto de 8 horas, 56 minutos, 17 segun
dos 5 y  el mayor crepúsculo de 2 horas, 40 minutos y 53 segun
dos por mañana ó tarde.

Sobre la descripción geológica del terreno de Madrid, su as
pecto y naturaleza, vientos, aguas y producciones naturales, hay 
muy poco trabajado y apenas adelantado nada á las breves indi
caciones contenidas en el último capitulo de la preciosa obra pu
blicada en la última mitad dcl siglo pasado por D. Guillermo 
Bowles, titulada Introducción d la Ristoria natural y  á  la  
Geo/jrafia física üe España, que lleva por epígrafe De Madrid 
y sus a lred ed o resá la que remitimos ai lector.

Las enfermedades que suelen ser nías frecuentes en Madrid, 
son los cólicos, las apoplegías, perlesías, pulmonías, liebres ca
tarrales y otras, nacidas de lo seco dcl clima y de la acción ya 
dicha de los vientos; pero estas mismas causas contribuyen á la  
salubridad general de la corle, pues evitando la putrefacción de 
las carnes y alejando las exhalaciones impuras, la han puesto 
casi siempre fuera del alcance de los contagios y epidemias desar
rollados en otros puntos del reino (1).

(<) Creemos Seber Ilamoc la  atención de nuestros lectores b icia ana obra su- 
mámente api ccíable, aunquo escasamente conocida, impresa en Madrid i  fines del 
eiglo pasado con el Utulu Je  IK ciiic ín a  p a l r ia  ¿ E le.m entos d e  M ed ic in a  p r á c 
t i c a  dñ M a d r id  por A. P . 1). E . (D. A. de Escobar), en la  cual se encuentra 
un estudio preciosísima do las condiciones físicas Je  este pueblo, Je las causas 
do las enfermedades mas comunas en él, su tratamiento y curación: libro suma
mente discreto que debía andar on roanos, no solo do nuestros médico», sino 
también de los habitantes de Madrid,

Igualmcnto ciisle y tenemos á la  \is ta  u ta  interesante M em oria  sobre la s  c a u 
sa s  d e  l a  in sa lu b r id a d  d e l  c lim a  d e  M a d r id  y  los m ed io s  d e  m ejo ra r le  , es-
erita  y publicada on H828 por ol profetor do medicina R. Blas Llanos, que con
tiena datos y observaciones muy dignos de aprecio.
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U lv is to n c a .

Líi liívision MomciPAf. fie Madrid, que es la principal y aplica
da á todos los ramos de servicio de policía urbana, y á que debían 
Umbien subordinarse'todas las domas judicial, de segundad, ecle
siástica y militar, ha teni.lo diversas variaciones desde 183S en 
que se alteró la antigua división de Madrid en 10 cunrMes y 04 
barrios-, hízose entonces otra en 5 üemarcnciones ó comwfl- 
rias y 50 barrios, y posteriormente en 1840 se adoptó la nueva 
cu i  cuartflPí, 6 juzgados, i ‘2 d istritos, 24 parroquias y 89 
barrios que tenia por lo menos la ventaja de reducir a una sola las 
16 ó 17 distintas que para los diversos ramos del servicio público se 
habían ido adoptando y producían una monstruosa conúision en 
él —Pero esta división única, que no llegó del todo á establecer
se (especialmente en la parte eclesiástica 6 parroquial), fue defini
tivamente abandonada en 1." de octubre de 1845 con la publicación 
de la nueva que hoy rige en la parte administrativa y municipal.-- 
La división Judiciat, en fi juzgados hecha en aquella, rigió sin 
embargo hasta que eu 16 de diciembre de 1849 se aumento un juz
gado mas, y por último se ha hecho una nueva aumentando hasta 
ocho e! número de juzgados interiores y dos para las afueras por 
peal decreto de 23 de octubre de J853, que ha empezado a regir en 
1 * de enero Je este ano.-La división edesicistica ó parroquial 
continua siendo la misma antigua monstruosa 6 mdupendienle de 
todas estas variaciones sucesivas, si bien se amincia muy proMina 
una nueva con arreglo al concordoto.-La división electornl ha 
sido basta aquí tan varia como las anteriores ya dichas, verificán
dose nara la de diputados á Cortes por la judicial de los seis dis
tritos Rio, Maravillas,Barquillo, Vistillas, Lavapics y Prado, que 
era el número de juzgados cuando se promulgó la ley electoral; la 
de diputados provinciales en diez distritos o colegios, con cl a«. 
mentó reciente de los nuevos juzgados interiores y de afueras, 
y la de concejales en los diez distritos de la división nmnicipal. 
^ Todavía liay otra división análoga á la antigua de seis juzga
rlos y es la m ililar  en seis caníoms ó dislnlos, y la del servi
cio de Profeccion y seguridad pública en su te  comisarias
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correspondiente número de

lá9
celadores desubdivididas en ci 

barrio.
Por iiltimo, para las operaciones del alistamiento y sorteo de 

quintas está subdividido Madrid en cuarenta distritos, cada uno de 
los cuales comprende dos ó tres barrios. Interin que todas estas 
eslrañas divisiones vienen á reasumirse en una sola, como no po 
drá menos de suceder para el mejor servicio público, estampare
mos aquí las dos mas generales vigentes, que son por un lado la 
m unicipal y adm inisíraiiva, y por otro h ju d ic ia ly  electoral
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M V IS108 M IN IC IP A I  í  A M I N l S T U T m .
ÍB iS T l- DWTBI- 

J.ES. TOS.

/ .2

B íb b io s -
C cid iE - D istri- 

lE I . to s .

risabel II.
Bailen.

I Lcganilos.
I AIaido,

Principe-Pie.
I AmanUl.
I Condc-Dai^De. 

Qniñenci,
. La Flcriiia.

/D aoii.
1 Dos do Mayo.
1 Rabio.
J Escorial.

\  Piiarro.
1 Eatralla.
I Silva.
\Cam po de Goardias.

’ Platerías.
I Espejo.
I Bordadores.

Arenal.
l Paerta  del Sol.
' Abada.
, Foetigu.

r Beneficencia.
Ilem aa Cortas. 
Faeacartal.

I Colon.
Barco.
Desenfado.

I Jacornctreso 
Colmillo.
Chamberí.

^Regueros.
Belrn 

I Libertad.
I Bilbao.

Almirante.
. Caballero de Gracia. 
I Montera.

AIralá.
\  Piara do loros.

B annios.

rCarrera.
Curtes.

I Cma.
I Principe.

Lobo.
Cervantes.

I llaerUs.
I Gobernador.

Retiro, 
k Delicias.
’ Cañiaarei.

Atocha.
I Tinte.
I Torrecilla del Leal. 

Primavera.
Valencia.

I Ave-Maria.
I Olivar.

Ministriles.
. El Canal.

Rastro.
Penan.
Argansucla.
Huerta del Bayo. 
Encomienda.

I Cabesireroa,
I Embajadores. 

Caravaca.
. Comadre.
'  Toledo.
, Cava.
I Puerta de Moros.
I D. Pedro.

Aguas.
i Humilladero.
I  Calatreva.

Svlaoa.
^Puente de Toledo 
.Carretas.

Constitución.
I Concepción.
I Progreso, 

diianelo,
I Estudios.
I Fuorla Cerrada.
I Segovia.
'  Puente d« Sugnvia.
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<.• Los dos cuarteles se denorainan del Norte y del Sur.
La línea que los separa empieza en los confines de Alcorcen, 

y viene por la tapia do la Real casa de Campo, hasta cerca del 
puente de Scgovia; desde este ángulo continua por la tapia de 
la misma posesión, hasta la alcantarilla que sale de esta. Aquí 
tuerce á Oriente y corta el rio y su ribera por el norte de la 
erinitó de la Virgen del Puerto; sigue luego por la linde entre 
el parque del Rey y la Tela, subiendo hasta la puerta de la Ve
ga y altillo de Losa. Desde el sitio donde estuvo la antigua 
puerta continua por la calle de Malpica, la de la Almudenay Pla
terías, calle Mayor, Puerta dcl Sol, calles de Alcalá y del Pósito, 
todas inclusive. Desde la puerta de Alcalá sigue la tapia de! Re
tiro hasta la esquina de la montaña Rusa; toma luego el camino 
viejo de Vicálvaro. y oejando para el Sur la huerta del Caño gor
do, concluye en el arroyo Abroñigal y término de Vicálvaro.

2.° Cada uno de los dos cuarteles se divide en cinco d is tr i
tos. Los dcl Norte son: Palacio, Universidad, Correos, Hospi
cio y Aduana. Los dcl Sur son: Congreso, Hospital, Audiencia, la 
Latinad Inclusa.

S.® Los límites del distrito de Palacio, desde la Puerta de la 
Vega hasta la de Fuencarral, son¡ la plaza de la Armería, pretil 
de Palacio, plazuela y calle de Rebeque, calle de Noblejas, de 
la Amnistía y de la Independencia, plaza de Isabel II, calle y 
plazuela de los Donados, costanilla de los Angeles, plazuela de 
Santo Domingo, todas inclusive, y la calle Ancha de S. Bernardo, 
esclusive.

En las afueras, el barrio de la Florida se comprende entre 
la línea divisoria de los dos cuarteles liasta la puerta de la Ve
ga, y entre otra que desde la puerta de S. Rernardino corre por 
las tapias dcl Príncipe-Pio y Real Florida hasta llegar al término 
de Fuencarral.

4 .“ El distrito de la Universidad tiene por límites desde la 
puerta de Fuencarral, toda la calle Ancha de S. Bernardo inclusive, 
la calle de Tudescos y Corredera baja de S. Pablo, arabas inclu
sive, la plazuela de S. Ildefonso, la Corredera alta y el remate de 
la calle de Fuencarral esclusive.

En las afueras, el barrio dcl Campo de Guardias se limita al 
Poniente desde la puerta de S, Beniardino por la tapia dcl Príu-
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fJpe-Pio y la Real Florida, comprendiendo en este distrito y bar
rio la casa de S. Bernardino, y al Oriente desde la puerta de Bil
bao por el camino rea! de Francia inclusive hasta tocar ambas li
neas al término deFuencarral.

5. ® El distrito de Correos empieza donde estuvo la primitiva 
puerta de la Toga, y tiene csclusive los límites señalados al 
cuartel do Palacio basta la plazuela de Sto. Domingo las calles de 
Jacoinetrezo y de la Montera, también csclusive, la Pucria dcl 
Sol, calle Ha3’or, la de las Platerías, Almudena y Malpica, inclu
sive, comprendiendo también la casa de Bcnavciite, donde cierra 
su coniorpo. No tiene afueras.

6. ° El distrito del Hospicio tiene per limites desde la puerta 
de Bilbao, el remate de la calle de Fiicncarra!, la Corredera alta 
de S. Pablo y la plazuela de S. Ildefonso inclusive, la Corredera 
Laja csclusive, la calle de Tudescos, id., las calles de jacometre- 
zo y de llorlaleza, ambas inclusive.

En las afueras, el barrio de Chnmhfri está comprendido entre 
el camino de Francia csclusive y el de la Fuente Castellana desde 
la puerta de Sla. Barbara liasta el término de Cliamartiii.

7. ° El distrito de la Aduana tiene por límites la calle de Hor- 
taleza csclusive, y las calles de la Montera, de Alcalá y del Pó
sito inclusive.

En las afueras, tiene el barrio de la Tlaza d t toros, que se 
comprendo entre el camino de la Puente Castellana y Ciiamartin 
por la puerta de Sta. Bárbara, y por la de Alcalá los dos cuarte
les de la línea divisoria del Norte y Sur.

8.0 El distrito del Congreso tiene por limites desde la puerta 
de Alcalá, las calles del Pósito y Alcalá csclusive, calles de Es- 
poz y Mina y la de la Cruz inclusive, toda la plazuela dd  Angel 
id., y lá calle de Atocha csclusive, desde la calle de Carretas liasla 
el Prado y puerta de dicho nombre.

En las afueras, tiene el barrio de las Drlicias, limitado al 
Norte por la línea divisoria de los dos cuarteles, desde la esqui
na alta del Retiro, y desde la puerta de Atoclia por el paseo de 
las Delicias inclusive basta la segunda plazuela, desde donde 
sigue la linca por el camino csclusive que va á la primera es
clusa del Canal hasta llegar al arroyo AbroBiga! y término de 
Vallecas.
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1.” El distrito del Hospital General tiene por limites la calle 

de Valencia, la plazuela y calle de Lavapies inehishe, la calle de 
Relatores esclush'o, y la calle -de Atoclia inclusive, desde la es
quina de aquella hasta la puerta,

En las afueras tiene el barrio del Canal., cuyo contorno em
pieza en el portillo de Embajadores, y sigue la ronda hasta la es
quina del Hospital, toma la dirección del pasco de las Delicias 
esclusive hasta la última plazuela; continua por el camino inclu
sive de la primera esclusa hasta el arroyo Abrofiigal y linderos 
con Vallccas, baja por estos al rio Manzanares, vuelve por su 
orilla izquierda basta la cabecera del Cana!, sube por el pretil del 
puente de Toledo, y viene por el camino del portillo de Embaja
dores, en el que concluye.

10. El distrito de la Inclusa tiene por limites, la calle de To
ledo esclusive desde la puerta hasta S. Hillan, la calle délas 
Maldonadas, la travesía del Rastro, las calles de la Encomienda, 
de la Esgrima, y del Calvario inclusive, tomando la de Jesús y Ma
ría, desde la dicha de la Esgrima para abajo, las calles de Lava- 
pies y de Valencia esclusive. No tiene alueras.

U . El distrito de la Latina tiene por límites, las calles deSe- 
govia. Puerta Cerrada, y Tintoreros esclusive, y la calle de Toledo 
inclusive desde S. Isidro hasta la puerta.

En las afueras, el barrio del puente de Toledo comprende 
desde la puerta de Segovia basta el portillo de Embajadores. Des
de este baja la línea divisoria por el camino que va al puente de 
Toledo, toma el pretil Oriental, y sigue hasta la cabecera del Ca
nal ; de aquí pasa al rio y sigue su curso hasta el término de Va- 
llecas, vuelve desde el soto de Liizon por la mojonera de Villa- 
verde y Corabanchet hasta encontrar el camino que de este pue
blo va á la ermita de S. Isidro, se dirige por él, y dejando fuera 
dicha ermita corta el rio por bajo de los pontones, y sube por c! 
camino esclusive que comunica con la puerta de Segovia, y en 
esta concluye.

152. El distrito de la Audiencia empieza en la puerta de la Ve
ga, y comprende todo el ámbito de su cuesta basta el sitio de la 
antigua puerta; desde aquí forman sus límites las calles de Sal
pica, (Je Ifi Almádena, de las Platerías y Mayor y la Puerta del 
Sol, todas esclusive, las calles de Espoz y Mina y de la Cruz,
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también csclusive, la calle de Atocha desde la de Canelas hasta 
la esquina de la de Relatores, y la misma de Relatores ambas in
clusive, el principio de la calle de Lavapics, las del Calvario, Es
grima, Encomienda, Rastro y baldonadas, esclusive, la plazuela 
de S. Millan y la calle de Toledo, también esclusive, hasta S. Isi
dro. Siguiendo la dirección de la calle del Estudio comprende este 
distrito la calle de Toledo arriba, desde (d ángulo obtuso que hace 
la acera frontera áS . Isidro. Completan sus limites las calles de 
Tintoreros, Puerta Cerrada y Segovia hasta la puerta de este uoin- 
bre, todas inclusive.

En las afueras tiene el barrio del puente de Segovia. Com
prende las casas inmediatas ai mismo por ambos lados, la ermi
ta de la Virgen dcl Puerto y la Tela, siendo su limite al Norte la 
división de los dos cuarteles. Sigue desde la puerta de la Vega 
hasta la de Segovia, y toma el camino de los pontones de San 
Isidro con las casas du ambos lados, cruza el río por el pontoii, 
continua por la subida á la ermita, dejando esta dentro del bar
rio, se dirige per la senda que va á Carabanchcl, y concluye en 
el termino del pueblo.

DEMARCACION DE LOS BARRIOS.

Barrio de Isabel II. Comprende el Real Palacio, plaza de la 
Armería, plaza de Uricnle, pretil de Palacio, plazuela y calle de 
Rebcqiie, calle de Noblejas, de Requena, de la Amnistía de Ver- 
gara, de la Independencia, la parte de las calles de Ramales, 
Santa Clara y la Uunion, comprendida entre la de la Amnistía 
y la de Vergara, plaza de Isabel I I ,  calle de los Caños, de la 
Priora , calle y plaza de los Donados, y la costanilla de los An
geles.

Barrio de Bailen. Comprende la parle de la calle del Rio 
desde la del Reloj á la de Bailen, calle del Reloj, de Torija, de 
Bailen, plazuela do los Ministerios, calle y plazuela de la Encar
nación , calle de las Rejas, de la Bola, cuesta y plazuela de Santo 
Domingo, y la parte de la calle del Fomcuto, desde la de Torija 
i  la cuesta de Santo Domingo, y calle de la Biblioteca.

Barrio de Leganitos. Compréndela plazuela de Leganitos y 
la parte de la calle del mismo nombre desde la plazuela de San-
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to Domingo, calle de la Flor Baja, la parle de la del Fomento 
desde la de Torija á la del Rio, travesía del Reloj, calle del Re
codo , la parte de la calle del Rio desde la de Leganitos á la del ' 
Reloj y la parte de la calle de María Cristina, desde la plazuela 
de Santo Domingo á la calle de la Flor.

Barrio del Alamo. Comprende la calle de los Reyes, de la 
Manzana, de }as Beatas y su travesía, calle y travesía de la Pa
rada, calle de la Garduña, del Rosal, del Alamo, de S. Ignacio, 
de Santa Margarita, de S. Cipriano, de Eguiluz, travesía del Con
servatorio , plazuela de los Mostenses, y la parle de la calle de 
María Cristina desde la de la Flor á la del Álamo,

Barrio del Principe-Pio. Comprende la parte de la calle de
Leganitos desdo la plazuela de su nombreá la de Afligidos, ca 
llejon de Leganitos, calle de S. Leonardo , de los Dos Amigos, 
de Castro , del Duque de Osuna, del Vn’ncipe-Pio y su callejón, 
plazuela y callejón de S. Marcial, paseo ó bajada de S. Yicente, 
y la posesión y montaña del Príncipe-Pio,

Barrio de Amaniel. Comprende la calle de Amaniel, plazue
la de las Comendadoras, plazuela del Limón, calle de Cristo, dcl 
Portillo, de Juan de Dios, de Ponciano , de S. Bernardino , pla
zuela de Capucliinas, parle de la travesía del Conde-Duque, des
de la calle de Amaniel á la del Limón, calle de S. Vicente Baja, 
del noviciado, y la parte de las del Acuerdo y del Norte desde 
la del Noviciado á la de la Palma.

Barrio del Conde-Duque. Comprende la calle dcl Duque de 
Liria, plazuela de Afligidos, calle dcl Conde-Duque, la parle de 
la travesía del Conde-Duque, desde la calle del Limón a la de 
las Negras, calle del Limón, de las Negras, de los Mártires de Al
calá, de Manuel, plazuela del Seminario y travesía de los Guar
dias.

Barrio de Quiñones. Comprende la calle de S. Hermenegil
do , de Monserrat, de Quiñones, de la Palma Baja, de S. Dimas 
y su callejón, y la parte septentrional de las calles del Acuerdo 
y del Norte hasta la de la Palma.

Barrio de la Florida. Comprende la Casa dcl Campo, Mon-
cloa. Cuesta de xVreneros, riberas del Rio y camino de Castilla, 
desde la ermita de Nuestra Señora del Puerto esclusivc, hasta la 
entrada dcl Fardo.
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narria de Daoiz. Comprende la parle de la calle Ancha de 

S. Bernardo desde la del Pez á la puerta de Fuencarral, calle de 
' las pozas y su travesía, calle de Daoiz, de Veíanle, del Divino 
Pastor, parte de la calle de S. Andrés con su callejón desde la de 
la Palma á la del Divino Pastor, parte de la calle del Dos de 
Hayo entre las do la Palma y Daoiz, y la parte de la calle de la 
Palma Alta, desde la calle Ancha de S. Bernardo hasta la Cor' 
redera.

Barrio d d  T)os üe Mayo. Comprende la parte de la calle del 
Dos de Mayo entre las de la Palma y S. Vicente, parle de la calle 
de S. Andrés entre las dichas, calle de Sauta Lucía, costanilla 
de S. Vicente, calle de S. Vicente xVlta entre la calle Ancha y la 
Corredera , calle del Espíritu Santo y parte de la calle de las Mi
nas desde la del Tesoro á la del Espíritu Santo,

Barrio del Rubio. Comprende la calle del Tesoro, callejón 
de las Minas, la parte de la calle de las Minas, desde la del Pez 
á la del Tesoro, la parle de la calle del Pez desde la de Pizarro á 
la Ancha de S. Bernardo, calle dcl Rubio y de Jesús del Valle.

Barrio del Escorial. Comprende la calle de D. Felipe, del 
Molino do Viento, del Escorial, de la Madera Alta, la parte de ia 
del Pez desde la Corredera á la de Pizarro, y parte de la Cor
redera baja de S. Pablo desde la calle del Pez á la plazuela de San 
Ilderonso.

Barrio de Pizarro. Comprende la calle de la Cruz Verde, (fe 
Panaderos, de Pizarro, de la Madera Baja, de S. Roque, y parte 
de la de la Luna, desde la de S. Roque á la calle Ancha.

Barrio de la Estrella. Comprende la parte de la calle Ancha 
de S. Bernardo, desde la plazuela de Santo Domingo á la calle 
del Pez, travesía de la Cruz Verde, calle de la Estrella, de la 
Cueva , de la Flor Alta, de la Justa, de Peralta y travesía de Al- 
tamira.

Barrio de. Silva. Comprende la calle de Silva, de Tudescos, 
callejón de id., la parte de la Corredera baja de S. Pablo desde 
la de la Luna hasta ia dcl Pez, la parte de la calle de la Luna 
entre tas de Silva y Tudescos, y calle del Perro.

Barrio ü d  Campo de Guardias. Comprende desde la puer
ta de S. Bernardino y tapias de la Moncloa, hasta la puerta de 
Bilbao y camino Real de Francia inclusive.
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Barrio de Placerías. Compronde el principio de la cuesta de 

ia Vega, desde ia plazuela do la Amieria hasta el sitio primitivo 
del l’ortiilo, plazuelas de Santa María y de los Consejos, calle 
Alta de los Procuradores, de Málpica, Tieal de la Alnuidena, chi
ca dé id , do las I'laietias, de Milaneses , del Luzon , de la Cru
zada, calle y plazuela de S. Nicolás, calle de Juan de Herrera 
y de Calderón de la Ilarca, plazuela y travesía del THombo, calle 
del Viento, de los Autores y del Factor.

Barrio del Espejo. Comprende la calle y costanilla de San
tiago , calle que fue de S. Juan, la parte do las calles de Rama
les, de Santa Clara y de la Union, comprendidas entre la de San
tiago y Amnistía, calle de Lemus, del Lazo, dcl Espejo, de la 
Escalinata, del Mesón de Panos, dcl Bonetillo y callejón de las 
Yerbas.

Barrio de Bordadores. Comprende la calle Mayor, de la Du
da , de Coloreros, plazuela y pasadizo de S. Ginés, calle de Bor
dadores , de las Hileras, de S. Felipe Neri, de la Caza y plazue
la de Herradores.

Barrio del Arenal. Comprende la calle y travesía del Arenal, 
de las Fuentes, plazuela de Celenque, calle de Capellanes, de 
Peregrinos, de la Tahona de las Descalzas, de la Zarza y do Co
freros.

Barrio de la Puerta del Sol. Comprende la Puerta del Sol, 
calle dcl Carmen, del Candil, de Rompo-lanzas, callejón de Pre
ciados, y la parlo de la callo de Preciados, desde la Puerta del 
Sol hasta el Postlgq de S. Martin.

Bnn'in de la Aliada. Cmiiprcnde la calle de Chinchilla, de 
la Salud, de las Tres-Cruces, de S. Alberto, plazuela del Car
men , calle de los Negros, de la Abada, de S. Jacinto,, plazuela 
de id., y la parle de la calle del Olivo , desdo la del Carmen á 
la de Jacometrezo.

Barrio del Postigo. Comprende e! Postigo de S. Martin, la 
parle de la caije de Preciados desde el Postigo hasta la de los 
Angeles, calle de la Ternera, de la Sartén, de las Veneras, de 
las Conchas, plazuela de Navalon, calle, plazuela y travesía de 
Trujiltos, calle «le la Flora , do la Bodega, plazuelas de S. Mar
tin y las Descalzas, calle de la Misericordia y de S. Martin.

Barrio de la Benelicencia. Comprendo la Corredera Alta de

 ̂ 4  y-
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S. Pablo, la parte de las calles de la Palma y S. Viceute desde 
la Corredera á la de Fuencarral, calle de S. Joaquín, de la Be- 
neticencia, la parte de la calle de Fuencarral, desde la de S. Ma
teo hasta la puerta de Bilbao, calle de S. Opropio, calle y tra
vesía de la Florida, calle de S. Mateo, de S. Lorenzo y de San
ia Agueda.

Barrio üe llam an Cortés. Comprende la parte de la calle 
de Hortalcza, desde la del Arco de Santa María á la plazuela de 
Santa Bárbara inclusive, calle de Santa Brígida, la de Hernán 
Cortés, y parte de la travesía de S. Mateo entre la calle de este 
nombre y la de Hortalcza.

Barrio de Fuencarral. Comprende la parte de la calle de 
Fuencarral desde la de la Montera hasta la de S. Mateo y la calle 
de la Farmacia.

Barrio de Colon. Comprende la calle de Santa Bárbara , pla
zuela de S. Ildefonso, calle de Colon, de Valvcrdey S. Onoíre.

Barrio del Barco. Comprende la calle del Barco, de la Pue
bla , de la Ballesta y su travesía y del Nao.

Barrio del Desengaño. Comprende la calle y travesía del Des- 
engafio, calle del Horno de la Mata, travesía de la Mata, calle 
del Carbón, de los Leones, y la parte de la del Olivo desde la 
de Jacometrezo á la del Desengaño y el principio de la calle de 
la Luna hasta la Corredera.

Barrio üe Jacometrezo. Comprende la calle do Jacometre
zo, de Hita y travesía de Moriana.

Barrio del Colmillo. Comprende la parte de la calle de Hor- 
laleza desde la de la Montera hasta la del Arco, calle del Col
millo, parte de las calles del Arco de Santa María y do las In
fantas entre las de Fuencarral y llorlaleza.

Barrio de Chamberí. Comprende desde la puerta de Bilbao 
y camino de Francia csclusive hasta la puerta de Santa Bárbara 
y camino de la Fuente Castellana, dejando esta fuera y siguien
do por dicho camino hasta el término de Chainartin.

Barrio de Regueros. Comprende la parte de la calle de San 
Antón desde la del Arco á la del Barquillo, la parte de esta úl
tima desde la de Qortaleza á la de Belén, calle de Regueros, calle 
y costanilla de Santa Teresa, y parte de la travesía de S. Maleo, 
entre las calles de llorlaleza y S. Antón,
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Jinrrio de Beten. Comprende la costanilla de la Veterinaria, 

plazuela do las Salcsas, calle de Santo Tomé, de S. Lucas, de 
Belcn con su travesía, parte de la calle del Barquillo entre las 
de Belen y Piamonte, plazuela del Duque de Frías, calle de San 
Gregorio, de Válgame Dios, de Gravina, y parte de la del Solda
do entre la del Arco y Válgame Dios.

Barrio de la Libertad. Comprende la calle de la Libertad, 
de S. Bartolomé, de S. Marcos y su callejón, parte de la calle 
del Arco de Santa María desde la de Hortaleza hasta el fin, parte 
de las calles de S. Antón y del Soldado entre las del Arco y San 
Marcos y callejón del Soldado.

Barrio de Bilbao. Comprende la plaza de Bilbao , Costanilla 
de Capuchinos, parte de la calle de las Infantas desde la de Horta- 
leza á la de las Torres, calle del Clavel, de la Reina, de S. Mi
guel y de S. Jorge.

Barrio del Almirante. Comprende la parte de la calle del 
Barquillo desde la de Alcalá a la del Piamonte, plaza del Bey, 
calle de las Torres, parte de la de las Infantas desde la de las Tor
res á la plaza del Rey , calle del Piamonte, del Saúco, de las Sa- 
lesas, del Almirante y el prado de Recoletos.

Barrio del Caballero de. Gracia. Comprende la calle del.Ca- 
ballero de Gracia, de Jardines y Angosta de Peligros.

Barrio de la Montera. Comprende la calle de la Montera, 
y Angosta de S. Bernardo.

Barrio de Alcalá. Comprende la calle de Alcalá y la del 
Pósito.

Barrio de la Plaza de toros. Comprende desde la puerta 
de Hortaleza y camino de la Fuente Castellana y Chamarlin has
ta la puerta de Alcalá, tapia del Retiro y camino viejo de Vi- 
cólvaro.

Barrio de la Carrera. Comprende la parte de la Carrera de 
S. Gerónimo desde la Puerta del Sol á la calle de Cedaceros, esta 
calle, la Ancha de Peligros con su travesía, y la de Gitanos.

Barrio de las Cortes. Comprende la plaza de las Corles, ca
lle de Santa Catalina, del Turco, del Florín, de Floridablanca, 
de Jovellanos, del Sordo, de la Greda, y la parte de la Carrera 
de S. Gerónimo desde la calle de Cedaceros hasta la plaza do las 
Cortes.
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Barrio de la Cruz. Comprende la calle de la Cruz, de Espoz 

y Mina, de la Victoria, del Pozo, del Galo, de la Gorguera, de 
S. Sebastian y plazuela del Angel.

Barrio del Principe. Comprende la calle del Príncipe, pla
zuelas de Matuic y de Santa Ana, travesía del Principe, la parte 
de las calles de la Visitación y del Prado hasta la del Lobo y la 
parte de la de las Uuertas desde la plazuela del Angel á la calle 
del León.

Barrio del Loho. Comprende la calle del Lobo, del Infante, 
del BaBo, parte de la de la visitación desde la del Lobo á la del 
Baño, y la parte de la del Prado desde la del Lobo a la plaza 
de las Cortes.

Barrio de Cervantes. Comprende la calle de Cervantes, de 
Lope de Vega, de Qiievedo, de S. Agustín , costanilla de Trini
tarias, plazuela de Jesús, parte de la calle de este nombre hasta 
la de las Huertas, y la calle del León.

Barrio de las Haertns. Comprende la parte de la calle de 
las Huertas desde la del León á la de la Platería de Martínez, 
calle del Amor de Dios, de Santa María, de S. Juan y su pla
zuela, do Santa Polonia, de S. José, do la'Oercngena, plazue
la do la Platería de Marlinez, parte de la callo de Jesús desde la 
de'las Huertas hasta la de S. Juan, y parte de la costanilla de 
los Desamparados desde la callo de las Huertas á la de S. Juan.

Barrio del Go')ernndor. Comprende la calle del Gobernador, 
de Cenicero, de la Leche, de la Alameda, de S. Blas, de S. Pe
dro, (le la Verónica, de Fúcar con su travesía, y la costanilla 
de los Desamparados desde la calle de S. Juan á la de Atocha.

Barrio del Bi-tiro. Comprende la posesión cercada del Reti
ro, S. Gerónimo, el Museo de pinturas, el Jardín Botánico, el 
Cuartel de inválidos do Aloclia , el Observatorio astronómico . la 
ermita del Angel, el Tíboli, el Cuartel de artillería, y todo cl 
Prado desde la calle de Alcalá al Cuartel de Atocha.

Barrio de las Delicias. Comprende desde la esquina alta del 
Retiro y camino viejo de Vicálvaro, incluyendo la huerta del Ca
ño Gordo, hasta la puerta de Atocha y paseo de las Delicias. Des
de la segunda plazuela sigue la linca el camino de la primera es
clusa del canal hasta el arroyo Ahronigal y término de Vallccas.

Barrio de Cañizares. Comprende la parte de la calle de Ato-
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cba desde la de Belatores á la plazuela de Antón Martin y esqui
na de la calle de la Magdalena, calle de Cañizares, de las Uro- 
sas y de la Magdalena.

Barrio de Atocha. Comprende la plazuela de Antón Martin 
desde la esquina de la calle de Santa Isabel, y la parte de la calle 
de Atocha desde aquella liasta el Prado y puerta de Atocha.

B arriodd  Tinte. Comprende la calle de Santa Isabel, del 
Tinte, de la Rosa, do S. Eugenio , de la Espcrancilla, de Santa 
Inés, de S. Ildefonso, y los callejones del Hospital y de la 
Yedra.

B airiode la Torrecilla d d  Leal. Comprende la calle de la 
Torrecilla del Leal, la parte de la del Olmo desde la del Ave-Ma- 
ría á lado Santa Isabel, de S. Simón, de los Tres Peces y de 
la Esperanza.

Barrio de la Primavera. Comprende la calle de la Prima
vera, de la Escuadra, de Buenavista y parte de la de Zurita desde 
la de Santa Isabel á la de la Fé.

 ̂Barrio de Valencia. Comprende la calle de Valencia, del Sa
litre , de la F e , de S. Cosme, y parle de la de Zurita desde la de 
la Fe á la de Valencia.

Barrio d d  Ave-Maria. Comprende la calle del Ave-María y 
la plazuela de Lavapies.

Barrio d d  Olivar. Comprendo la calle del Olivar parte de la 
de la Cabeza desde la del Ave-María á la de lavapiés, parte de la 
del Olmo desde la del Ave-María á la del Olivar, Campillo de 
Manuela y calle de S. Carlos.

Barrio de Ministriles. Comprende la calle de Lavapies, ca-
-yimstriles y la parte de la calle del Calvario 

desde la del Olmo a la de Lavapies.
<lesde la esquina esterior del 

^  del pasco de las Delicias
hasta la ultima plazuela, camino inclusive que desde olla va á la 
primera esclusa hasta el arroyo Abrohiga! y linderos con Vallecas,- 
y desde el portillo de Embajadores por el camino del puente dé 
Toledo, por el pretil oriental do este hasta la cabecera del ca
nal; de aquí pasa el no y sigue su curso hasta encontrar el tér
mino de Vallecas.

Barrio del Rastro. Comprende la plazuela, travesía y cerri-

II
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lio del Rastro, calle de las MaldonaJas, Ribera de Curtidores y 
calle de la Pasión.

Barrio del Peñan. Comprende la calle del Penon, parle de la 
del Carnero, desde la Ribera de Curtidores á la del Pefion, calle 
tie las Amazonas, de Santa Ana, de las Velas y de la Ruda.

Barrio áe la Argonzuela. Comprende la calle y costanilla 
de la Arganznela, calle de los Cojos, de Chopo, del Bastero, de 
Miralrio alta y baja, callejones del Mellizo y del Tio Esteban, par
te de la calle del Carnero, desde la del Peñón á la de la Argan- 
zuela y el campillo del Mundo nuevo.

Barrio de la Huerta del Bayo. Comprende la calle de la 
nuerta del Bayo, la de Rodas, de la Peña de Francia y su ca
llejón, de Jliralsül, del Ventorrillo, de Santiago el Verde y del 
Casino.

Barrio de ¡a Enconwnda. Comprende la calle de la Enco
mienda , de las Dos Hermanas, de ios Abades y parte de la calle 
dcl Mesón de Paredes, desde la de la Encomienda á la de Cabes
treros.

Barrio de Cabestreros. Comprende la calle y travesía de Ca
bestreros , del Oso, y la parte de la de Embajadores con su ca
llejón desde la de S. Dámaso á la de Rodas.

Barrio de Embajadores. Comprende la parte de la calle de 
Embajadores desde la de Cabestreros al Barranco y portillo de Em
bajadores , parle de la dcl Mesón de Paredes desde la dicha de Ca
bestreros al mismo Barranco , calle dcl Espino, de Provisiones, 
parle de la del Tribnletc desde la del Mesón de Paredes á la de 
Embajadores, y el Barranco de Embajadores.

Barrio de Caravaca. Comprende la calle de Caravaca, del 
Sombrerete, la parte de la de la Comadre desde la de Caravaca al 
Barranco de Embajadores, y la parte de la del Tribuletc, desde 
la plazuela de Lavapies á la calle del Mesón de Paredes.

Barrio de la Comadre. Comprende la parte de la calle de la 
Comadre, desde la de la Esgrima á la de Caravaca, travesía de 
la Comadre, calle de la Esgrima, parle de la dcl Calvario entre 
las de Jesús y María y Lavapies, y parte de la calle de Jesús y 
María, desde la de la Esgrima hasta el fin.

Barrio de Toledo. Comprende la parte de la calle de Toledo 
desde S. Isidro á la puerta de Toledo, y la plazuela de S. Millan.
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í '  Cava Baja, calle del Gra-
al de S. Bnino, Cava Alta, plazuelas del Huinilladero y de la 

cebada y calle de la Cebada. ■'
Barrio de Puerta de Moros. Comprende la plazuela v cosii 

nilla de S. Andrés, calle sin Puertas, calle del Nuncio ^del Al 
mcndro, pretil de Santistcban , costanilla de S. Pedro ’ nhznp

Oriente '  Tabernillas y Se¡

Barrio de Don Pedro. Comprende la calle de Don Pedro 
Campilu de las Vistillas, calle de los Mancebos y la An-»osta del
He?v T )h z íeh ''f ''1 yplaznela del Granado, ca-
Hes ) plazuela do la -Morena, Cuesta de los Ciegos y de los Ca
nos viejos, plazuela y calle del Alamillo, del Toro,^del A^uar 
diente y de la Redondilla. uei A^uar-

Barrio de las Aguas. Comprende la Carrera y plazuela de 
S Francisco, calle de las Aguas, de S. Isidro, de los Santos 
de Rosario, de S. Buenaventura, travesía de las Vistillas, calle 
del Angel y de S. Bernabé. ’

V  Comprende !a calle del numillade-

de’lían d csc r '’" ’ ^ ^
Barrio (U Calntrava. Comprende la calle de Calatrava del 

Aguila y Campillo de Gilimon.
Píirrto de ta  Solana. Comprende la calle de la Solana de 

la Paloma y de la Ventosa. ooiana, de

Comprende desde el portillo
íreti o ^ n iT ^  " ' T ” Toledo, por e|prcül oriental de este hasta la cabecera dcI canal; de amií m si

e '" rP o r ‘"T o lrÓ V í ’ í' 1 ’ T  ™ ='
oes de S. Isidro, corta c] n o , y dejando fuera la ermita se di- 
nje la linea por la senda que va á ¿rabanchel. ’

B au  to de Caí > cCas. Comprende la calle de Carretas, de Cá
diz, de Barcelona de S. Ricardo, de la Paz, del Correo, de 
Esparteros plazuela y calle de Pontejos, plazuelas de la Adiana 
Vieja y de la Lena, y travesía de id

Ban io de la Constitución. Comprende la plaza de la Cons- 
titncioD, calle de Ciudad-Rodrigo, de la Amargura, de Felipe lir
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Arco ilel triunfo, calle de la Sal, de Postas, de S. Cristóbal, de 
Zaragoza, de la Fresa, del Yicarlo Viejo, de Gerona, plazuelas 
de Santa Cruz y de Provincia.

Barrio de la Concepción. Comprende la calle, callejón y pla
zuela de la Concepción Gcrónima, calle Imperial y de Botone
ras, del Salvador, de la Lechuga, de la Audiencia, de Santo 
Tomás y parte de la de Atocha, desde la de Relatores á la pla
zuela de Provincia.

Barrio del Progreso. Comprende la plazuela del Progreso, 
calle de Barrio-Nuevo y de Relatores.

Barrio de Juanelo. Comprende la calle del Duque de Alba, 
S. Dámaso, de Juanelo, de la Pingarrona, de la Espada, de San 
Pedro Mártir, travesía de la Encomienda, de la parte de las calles 
del Mesón de Paredes y de Jesús y 3Iaría entre la plaza del 
Progreso y la calle de la Esgrima, y parte de la calle de la Ca
beza desde la de Lavapies á la de Jesús y María.

Barrio de los Estudios. Comprende la calle de la Colegiata, 
parte de la de Toledo desde el arco de la plaza de la Constitución 
hasta los estudios de S. Isidro, calle de los Estudios, de S. Mi- 
llan y del Cuervo.

Barrio de Puerta Cerrada. Comprende la calle de Cuchi
lleros, de Latoneros, de Tintoreros, de Puerta Cerrada, pla
zuela de este nombre, trave.sía de Bringas, plazuela de S. Mi
guel , Cava de S. Miguel, escalerilla de Piedra, plazuela y calle 
del Conde de Miranda, calle del Codo, de Puñonroslro, de San 
Justo, Costanilla de id., callejón del Panecillo, calle de la Casa, 
plazuela dcl Cordon, plazuela y calle del Conde de Barajas.

Barrio de Segovia. Comprende la calle deSegovia, de San 
Lázaro, de Procuradores baja, de la Ventanilla, de la Villa, la 
parte de la Cuesta de la Vega, desde el sitio primitivo dcl por
tillo hasta la cerca. Cuesta de Ramón, pretil de los Consejos, 
plazuelas de la Cruz verde, de la Villa y de S. Javier, calle dcl 
Sacramento, del Dutpie de Nájera, calle Traviesa, de Madrid, 
dcl Rollo, del Cordon, plazuela y calle dcl Conde,

Barrio del Puente de Segovia. Comprende desde la puerta 
de Segovia, camino del ponton do S. Isidro incluyendo este, la 
subida y la ermita del Santo, y sigue por la senda que va á Ca- 
rabanchel hasta encontrar su término. Al otro lado desde la puer-
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ia de la Vega, por la cerca nueva del Parque, comprendiendo la
Tela y la ermita de la Virgen del Puerto, via recta á la alcan- 
tanlla de la Casa de Campo, y sigue la cerca de esta Iiasta el 
termino de Alcorcen (i).

A r r a b a le s .

En el cuartel del iVoríe principia la línea de dirision por la 
espalda del cuartel de S. Gil hasta la calle de Leganitos; desde 
esta sigue por la de S. Leonardo á cortar la de 8. Bernardino por 
la de Juan de Dios, y atravesando la plazuela del Gato continua 
pona  de S. Vicente hasta la de Fiiencarral, desde cuyo punto 
Sigue la linea por la calle de S. iMíiteo á entrar por la travesía 
del mismo nombre pasando por la de Hortaleza, que se consi
dera también como de centro, hasta la de S. Antón, donde vuel
ve por la calle de Belén á salir por la travesía del mismo nom
bre á la plazuela del duque de Frías, continuando bastó la de 
Samo Tome, y vuelve á salir á la plazuela de las Salesas, con
cluyendo en el rincón de la puerta de entrada á la puerta chica 
del convento de monjas de dicho nombre, y toda la parte de po- 
bbcion que queda a la izquierda del trazo que progresivamente 
se ha descrito hasta concluir la muralla de Jladrid.
com Z <ielSur, considerada ia calle de Segovía como

Z ^  r t l  costanilla de S. An-
mente hs n n ? ' ' '  ''^sideran como centro, y sola
mente las posteriores a estas corresponden al arrabal, continuan-

(I) La» casas con das ft nía, • . . . .
„ 1 - ,■ I podrías sin comunicación in lcn o r, sa conai-

ocran como d istm las, tonnuo nn . .  i n , ’ ‘
I . , I  , ^ j y corresnonJen cada co it dof

numeración de su fachada al . .rc io  cu ,u e  e . t l  su . .c c u l i l  eulrada. Si Us Z  

i  a as son ««"unes la casa pcrienece .1 barrio que se haUe la p „ e r í .  prin- 
« P 4 l, en caso d . duda se euUcnde por puerta principal 1 . que da á 1 . caUe m .

z : L z : r  ^  , z : z .«oaijnJ« lo i uum cm  par«i é  ia ip n ^ j ^
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do ésto por la calle de la Redondilla, cuya acera déla derecha 
correspondo al mismo, asi como tudas las domas que quedan 
á la espalda de esta, y atravesando la calle de Don Pedro para 
continuar por la de S. Isidro, volviendo por la Carrera de San 
Francisco a la plazuela del mismo nombre, y entrando en la de 
los Santos continua por la de Calatrava hasta la calle de To
ledo, que sienilo de la calidad arriba dicha, se considera c^- 
mo centro. De aquí sigue por la calle de la Arganzuela á la del 
Carnero , y atravesando la Ribera de Curtidores sube por la 
calle de Rodas á salir i  la de Embajadores, á donde vuelve si
guiendo la derecha hasta dar frente en la manzana G8 á la casa 
número 30 antiguo, y atravesándola por la casa del corralón sale 
á la calle del Mesón de Paredes, y sigue por la de Caravaca a 
la plazuela de Lavapies, y continua por la de la Fé hasta la par
roquia de S. Lorenzo, y luego por la calle de S. Cosme hasta a 
de Santa Isabel, en donde concluye esta linea de división vol
viendo á la derecha hasta intcstar en el Hospital general.

D IV lí^ B O lí JL 'D lC I . ' l l '-

Loi juzgados en que estaba dividido Madrid hasta el 11 de se
tiembre de 1849 eran como queda dicho seis; pov Real decreto 
de dicha fecha se aumentó uno en el interior de la villa y se croo 
otro para las Afueras, denominados aquellos del Centro, de Pala
cio, de las Vistillas, de Embajadores, de Lavapies, del Prado 
V de Maravillas, y en estos términos ha seguido la división judi
cial hasta 1.'̂  de Enero del afio presente de 1854 en que por Real 
decreto de 23 de octubre anterior, que empezó á regir en aquella 
fecha, se aumentaron dos juzgados mas, haciéndose la reparti
ción del interior en ocho distritos, y en dos las afueras en estos 
términos:
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Jiizf^ados.

Audiencia.
Barquillo.
Lavapics.
Maravillas.
Palacio.

Prado.
Universidad.
Vistillas.
Afueras al Mediodía. 
Afueras al Norte.

Pero esta nueva división no está amoldada aun á la municipal, 
como que esta comprende diez distritos en el interior y  la judicial 
solo ocho, variando por consiguiente sustancialmente en los limi
tes y hasta en los nombres de algunos distritos, tales como Barqui
llo , Lavapies, Maravillas, Prado y Vistillas, que no existen entre 
los diez municipales ya dichos. No está tampoco liccha la dis
tribución por barrios enteros cu cada distrito judicial, y si por 
calles, y hasta la descripción de dicha demarcación que abajo 
estampamos está hedía con poca claridad; todo lo cual ha de 
producir necesariamente conftision y mala inteligencia. Pero como 
que esta división ademas de judicial sirvo también para las elec
ciones de diputados, nos parece muy necesario el reproducirla. 
Hela, pues, aqiif.

JUZGADO DR LA AUDIENCIA.—A cstc juzgado corresponde 
todo el perímetro y calles que existen en él entre los límites de 
los juzgados de Palacio, Vistillas y Lavapies, lindando con Vis
tillas , con la plaza de la Constitución y calle de Toledo y la de 
la Arganziiela, tomando las calles de Gerona, Zaragoza y Sal, y 
por la calle de Postas, que toda le pertenece, con el de Pala
c io , la del Vicario viejo, plazuela de Santa Cruz, Santo Tomás 
y Concepción Gerónima y demás comprendidas entre los otros 
limites de Lavapies y Vistillas.

Barrios que corresponden d este juzgado. Cabestreros, Ca
rayaca, Comadre, Concepción, Constitución , Embajadores, En
comienda, Estudios, lliieria del Bayo , Juanolo, Bastro.

JUZGADO DEL BARQUILLO.—Uno de sus límites es la calle 
de Alcalá que corresponde al juzgado del Prado, y á este todas 
las que están á la izquierda hasta la puerta de este nombro, in
cluso el paseo do Recoletos, y por intramuros le corresponde el
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perímetro que hay hasta la de Bilbao; baja por la calle de Fuen- 
carral hasta la antigua Red de S. Luis, ó sea calle de la Monte
ra, perteneciéiidolc la derecha de Fucncarral, Horlaleza, Caba
llero de Gracia, Jardines y Angosta de S, Bernardo, ó sea Aduana.

Barrios que comprende este juzgado. Almirante, Belen, 
Beneficencia, Bilbao, Caballero de Gracia, Colmillo, Fueacar- 
ra l, nernan Cortés, Libertad, Montera, Regueros.

JDZGADO DE LAVAPIES.—Empieza en los números nones 
altos de la calle de Atocha, ó sean los que tienen el Hospital ge
neral y casa esquina á la calle de Tragineros 5 sigue intramuros 
hasta el portillo de Valencia, sube por la calle de este nombre á 
la plazuela de Lavapies, calle de Jesús y María, plaza del Pro
greso y callo de Barrio Nuevo inclusive, y sin tomar la de la 
Concepción Geronima vuelve hasta los números l y 2 de la calle 
de Atocha, tomando la plazuela de la Aduana Vieja y la calle de 
Esparteros, así como la de Carretas, teniendo por límite el del 
juzgado del Prado.

Barrios que pertenecen á  estejuzgado. Atocha, Ave-María, 
Cañizares, Comadre, Carretas, Concepción Geronima, Cruz, Jua- 
nelo, Ministriles, Olivar, Progreso, Primavera, Torrecilla, Tin
to , Valencia.

JUZGADO DE .MARAVILLAS.—Uno de sus límites OS la calle 
de Fucncarral, que pertenece al juzgado del Barquillo, y en su 
perímetro comprende desde los números 1 y 2 de la calle de la 
Montera todas las que salen á la izquierda de dicha calle y á la 
de Fucncarral, teniendo por otro límite la calle Ancha de San 
Bernarda, la de la Luna, Horno de la Mala, S. Jacinto y la del 
Carmen, que corresponden al juzgado de la Universidad.

Barrios que corresponden d  este juzgado. Abada, Barco, 
Beneficencia, Colon, Daoiz, Dos de Mayo, Desengaño, Esco
ria l, Jacometrezo, Montera, Pizarro, Rubio, Silva.

JUZGADO DB PAL.ACIO.—Uno de SUS limites es el marcado 
al juzgado de la Universidad y el otro empieza en la Puerta del Sol 
y calle Mayor, que le pertenecen íntegras, tomándolas do S. Cris
tóbal hasta las esquinas de la de Postas, Felipe I I I ,  Arco del 
Triunfo, Amargura y Ciudad-Rodrigo, y entrando por la trave
sía de Bringas sigue por la Cava de S. Miguel, toma la Escale
rilla de piedra y sigue por la de Cucliillcros, saliendo á Puerta
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Cerrada, cuya calle y plazuela toma, asi como la de Laloueros y 
Tintoreros, sigue por la calle de Segovia hasta la puerta de este 
nombre, correspondiéndole íntegra ésta última calle.

Barrios que corresponden á este juzgado. Almádena, Are
nal, Belen, Bordadores, Espejo, Isabel II , Leganitos, Puerta 
Cerrada, Puerta del Sol, Segovia.
' JUZGADO DEL PRADO.—Empieza en los números l  y 2 de 
la calle de Alcalá y se esUende hasta la puerta de este nombre, 
toma la Real posesión del Retiro, santuario y paseo de Atocha, 
hasta esta puerta, y dejando la calle de Atocha, le corresponden 
las que están á la derecha subiendo ,■ entra por la plazuela de Ma
tute , y tomando la calle de las Huertas, sigue por la plazuela 
del Angel, calle de la Cruz á la Carrera de S. Gerónimo hasta 
los números l y S de esta calle, con las déla Victoria, Espoz y 
Mina, Barcelona y Cádiz.

Barrios que comprende este juzgado. Alcalá, Atocha, Car
rera , Carretas, Cervantes, Cortes, Gobernador, Huertas, Lobo, 
Príncipe, Retiro.

JUZGADO DE LA UNIVERSIDAD.—Uno de SUS límites es las 
calles Ancha de S. Bernardo, Luna, Horno de la Mata, S. Jacin
to y Carmen, que Ic corresponden íntegras, y es uno de los del 
juzgado de Maravillas, y asimismo comprende todas las que están 
en el perímetro que existe dentro de dicho límite hasta la puer
ta de S. Vicente intramuros, sube por el paseo de este nombre, 
sigue por la plazuela de S. iMarcial, calle de Leganitos, y dejan
do la plazuela de Santo Domingo para el de Palacio, toma la de 
Jacometrezo hasta los números 41 y 54, y bajando por la de las 
Veneras sigue por las plazuelas de Kavalon y Trujillos y calles 
de la Flora, Bodega y de S. Martin, hasta las esquinas de esta 
á la del Arenal, y dejando esta calle , que pertenece á Palacio, 
toma las de S. Martin, plazuela de Cclcnque, Zarza, callejón 
del Cofre y calle de Preciados.

Barrios que pertenecen á este juzgado. Ainaniel, Alamo, 
Arenal, Abada, Conde-Duque, Desengaño, Daoiz, Estrella, Ja- 
coinelrezo, Leganitos, Postigo, Principc-Pio, Puerta del Sol, 
ijuiñones, Silva.

JUZGADO DE LAS VISTILLAS.—Le corresponden todas las 
calles que existen en el perímetro que comprende desde la puer-
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ta (ie Segovia á la de Toledo, tomando toda esta calle, la de la 
Arganzuela y Plaza de la Consiitucio», que integras le pertene
cen y le sirven de límite, siendo el opuesto el señalado a los 
juzgados de Palacio y Audiencia.

liarnos que corresporiden á este juzgado. Arganzuela, 
Aguas, Calatrava, Concepción, Cava, Constitución, Estudios, 
niimilladero, Puerta de Moros, Toledo, S. Pedro, Solana.

JüZG.ADO DE LAS AFUERAS AL MEDIODIA.—Le corres
ponde todo el perímetro que existe entre las carreteras de Aragón 
y Estremadura, correspondiéndole esta siguiendo dicho límite por 
las tapias de la Real Casa de Campo y términos de Ilúmera y 
Carahaiichel bajo, y por la de Aragón hasta el puente de la Ven
ta del Espíritu Santo y término de Vicólvaro en los pueblos de 
Carabanebeles alto y bajo, Vallecas, Vicálvaro y Villaverde.

JUZG.ADO DE LAS AFUERAS AL NORTE,—Le corresponde 
todo el perímetro que existe entre las carreteras de Estremadura 
y Aragón, correspondiéndole ésta íntegra, y siguiendo dicliolí
mite por el término de Vicálvaro, perlencciéndole los pueblos de 
Aravaca, el Pardo, Fuencarral, Hortaleza, Chamarlin, Humera y 
los de Alameda, Canillas y Canillejas.

P o h i a e i o u .

Nada mas difícil ó aventurado que fijar absolutamente los gua
rismos de la población de Madrid por los datos oficiales que pue
den facilitar las oficinas públicas, municipalesy parroquiales, encar
gadas de llevar el censo ó empadronamientos aunque por medios 
tan viciosos y en términos tan descuidados, que la sola compara
ción de sus respectivos resultados ofrece unanotablediscordancia, 
hasta el punto que muy poco ó nada pueden aprovechar al cono
cimiento y estudio del movimiento de la población.—Unicamen
te en 1840 pudo formarse un juicio exacto ó muy aproxiinadoá 
la verdad, por el censo verificado en aquel afio con todo el 
esmero y diligencia posibles por la comisión y oficinas de Es
tadística del Exemo. Ayuntamiento, á cuyo frente estaba como 
primer teniente de alcaide el celosísimo é inteligente Sr. D. Luis 
Piernas, que después ha desempeñado el destino de Alcalde 
Corregidor.
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Á.qael preciosísimo trabajo que compulsó y comentó con su 

notorio acierto el Sr. D . Pascual Madoz en el artículo M a d r id  de 
su Diccionario, publicado en 1848 , no ha sido continuado des
pués con toda aquella proügidad; pero como no podemos dis
poner de otros datos para llenar de algún modo esta parte de 
nuestro Manual, estamparemos á coniimiacion los resúmenes 
de los tres censos verificados por las administraciones municipal, 
civil y eclesiástica referentes al año próximo pasado de 1853, 
aunque sea en los términos diminutos y contradictorios que en 
ellos necesariamente ha de observar el lector inteligente.

B c o ú in o i i  d e l  c e n s o  d e  p o U la c lo n ,  s e g n n  e l  e m p a d e o -  
im in le n to  g e n e r a l  d e  lo s  h a b i t a n t e s  d e  M a d r id ,  
p r a c t i c a d o  e n  e n e r o  d e  *S *3 3  p o r  d is p o s ic ió n  d e l 
U x c in o . A y u n t a m ie n to .

D I S T U I T Ü S .

KOMEr

Vari>»es.

0  DE 

Hembras.
TOTAL. Vecinos.

P a l a c i o .................................................. 1 0 .3 6 2 1 1 .7 8 3 2 2 . 1 4 5 5 .2 4 0

U n i v e r s i d a d ...................................... 1 1 .583 1 2 .604 2 4 .1 8 7 5 .6 8 7
10 .341 1 0 .7 3 8 2 1 . 0 7 9 4 .4 6 1
1 1 .7 8 7 1 2 ,5 2 6 2 4 .3 1 3 5 .2 1 6

Aduana................................. 1 1 .3 3 2 1 2 .1 3 8 2 3 .4 3 0 5 ,0 6 0

Congreso.............................. 9 ,6 9 6 1 1 .3 2 2 2 1 .0 1 8 4 . 7 8 8

H o s p i t a l .  . . . . . 1 1 .0 4 1 1 2 .3 4 7 2 4 . 2 8 8 6 .9 2 6
1 4 .6 4 1 1 3 .2 7 0 2 7 .9 2 0 6 ,6 3 7

L a t i n a .................................................... 1 2 .8 4 9 1 2 .3 2 9 2 5 . 1 7 8 5 .9 0 1

A u d i e n c i a ........................................... 1 0 .9 2 7 11..583 2 2 .5 1 0 4 .8 3 1

1 1 5 .4 5 9 1 2 0 .6 4 9 2 3 6 .1 0 8 5 4 .7 4 7
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Pero en oposición á este dato (que sin embargo nos parece 

el mas positivo) puede presentarse el publicado en este mismo

cial del perímetro de Madrid y que comprende el censo d 
blacion por calles en los términos siguientes:

düZGADOs. Vecinos. Almas.

Audiencia. . 6.754 29.536
Barquillo....................... . 6.440 29.332
lavapies.................. . 7.190 30.791
Maravillas.......................... . 7.073 30.657
Palacio............................... . 5.553 25.502
Prado................................. . 5.426 23.660
Universidad....................... . 6.248 28.319
Vistillas............................. . 6.564 27.617
Afueras del Mediodía (1). 555 3.226
Afueras del Norte. . . 556 3.226

52.359 231.866

Este censo, sin embargo que ofrece comparado con el mu
nicipal la diferencia de 2.388 vecinos y 4.242 habitantes menos 
que en aquel, es bastante inexacto, como puede probarse en va
rias calles notoriamente de mas vecindario que el que aquí se 
las da.

(I) No u  inclayo co este censo mas que el vecindario do M adrid, y na loi 
yueWos eomarctnoa aajoloa á los ju ija d o i de las afueru .

f

Ayuntamiento de Madrid



174 PARTE T0P06R1PICA
Por io que pueda interesar, publicamos también á conti

nuación el resúmen del censo de electores y electores elegibles 
en los diez distritos municipales hecho en 1853 , sin embargo 
de que las elecciones han de verificarse por la nueva división 
de juzgados.

nuMERO nE
DISTRITOS. rOTAL.

Elegibles. Electores,

Palacio................................................ 146 1.114 1.260
Universidad........................................ 217 1.180 1.397
Correos............................................... 318 1.125 1.473
nospicio.............................................. 217 1.152 •1.369
Aduana................................................ 288 1.188 1.476
Congreso............................................. 280 1.030 1.310
Hospital............................................... 243 1.047 1.290
Inclusa................................................ 162 611 773
Latina.................................................. 15Í !)38 1.092
Audiencia........................................... 2!)3 1.037 1.330

2.348 10.422 12.770

Por último y para poder presentar im dato del movimiento 
de la población en dicho año último de 1853, ofrecemos aqui 
los estados de las parroquias. En el primero de dichos estados 
falta sin embargo para completar el guarismo de !a población, 
el de las parroquias exentas, y ademas se resiente de la infor
malidad con que se hace el empadronamiento; pero los refe
rentes al movimiento de ia población son muy dignos de crédi
to por razón de la indispensable intervención do la Iglesia en 
todos los nacimientos« matrimonios y defunciones.
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0

PAHROQOIAS. Vecinos. Almas.
D Santa María. . . . . 7f t 3.257S. Martín. . . . 4.38t 19.109S. Ginés................................. 2.137 9.688

S. Salvador y S. Nicolás. . 246 1.171
Santa Crriz. . 2.126 10.000S. Pedro............................ 714 3.240
S. AndrM. 4.042 15.738
S. Justo y S. Miguel. . . 882 4.532
S. Sebastian. . . 6.094 27.829
Santiago. . . . 514 2.137
S, lu is. . . . 3.373 15.170
S. Lorenzo......................... 6.658 24.998
S. José................................... 3.468 15.278
S. Millan. 5.152 21.084
S. Ildefonso............................ 4.076 20.022
S. Marcos................................ 3.282 13.075
Palacio. . . . n
Buen Suceso. . . ty
Chamberí................................ » n
Florida. . . . n
Buen Retiro........................... n
Casa del Campo..................... n n
Inclusa. , . u n

48.856 206.328

I7S
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W A C I M IC K T O S  EW  t S S 3 .

PABIlOftljlAS.

Santa María.........
San Martin..........
San Gines..........
El Salvador........
Santa Cruz.........
San Pedro..........
San Andrés........
San Justo..........
San Sebastian....
Santiago.............
San Luis............
San Lorenzo......
San José...........
San Millan.........
San Ildefonso....
San Marcos.....
Palacio..............
Buen Suceso....
Retiro...............
Casa de Campo.
Florida..............
Chamberí..........
Inclusa.............

I.EaiTIHOS. Natcbules.

s T O T A L

s r tOTlL. £ u T o T i i .
9
u S 9

U 3« (¡e n  e r a l .

B s

6 0 49 109 2 4 6 115

2 8 2 2 4 2 524 2 » 2 5 2 6

121 106 227 6 10 16 2 4 3

20 15 3 5 1 1 2 3 7

143 148 291 10 8 18 3 0 9

5 2 48 100 8 3 11 111

4 4 5 361 8 0 6 2 8 2 7 5 5 8 6 1

54 50 104 3 1 4 108
3 5 7 3 9 2 7 4 9 2 6 30 5 6 8 0 5

38 36 74 2 1 3 7 7
2 0 3 189 3 9 2 22 24 4 6 4 3 8
5 6 6 5 6 0 11 2 6 5 0 4 5 9 5 1221
267 267 534 30 4il 70 6 0 4
5 4 9 496 104 5 19 21 4 0 1 0 8 5
4 7 5 4 4 0 9 1 5 48 44 9 2 100 7
290 2 0 2 4 2 2 2 5 22 4 7 4 6 9

29 26 55 4 2 6 6 1
.5 5 10 )) í » 10
f) 3 9 » ) » 9
(i 3 9 1) )) 9
5 ; 8 > > » 8

b l 46 106 8 g 11 117
» » M 954 8 7 Í 1831 1831

3 9 6 3 3687 7 6 5 0 1 2 4 i 116 i  241 1 10061

Ayuntamiento de Madrid



T ESTIDISTICA. 177

MATBIlfOWIOS RIV «85S.

Al

ral.

PARROQDIAS.
SOU

co
Soltera.

ERO
H
Viuda.

VIU
cc

Soltera.

DO
n
Viuda.

Totales

—
Santa María................ 29 1 4 » 34

tl5 San Martin.................. 185 11 9 2 207526 San Gines . . . . 70 7 10 3 90
243 El Salvador. . . . 14 1 3 1 19
37 Santa Cruz.................. 90 2 8 1 10 1309 San Pedro................... 29 3 3 » 35n t San Andrés. . . . 145 15 8 8 176861 San Justo..................... 26 6 3 2 37

108 San Sebastian. . . . 200 1 1 £7 4 242
805 Santiago...................... 25 ii 3 n 28

77 San Luís...................... 114 4 9 5 132
438 San Lorenzo. . . . 227 18 20 10 275
221 San José..................... 105 7 8 1 1 2 1
604 San Mlllan................... 158 8 8 5 470
085 San Ildefonso. . . . 213 1 2 20 4 249
007 San Marcos. 77 8 5 1 ai
469 Palacio................... 15 1 3 n 49

61 Buen Suceso. . . 4 » » » A
10 Betiro. , . . 3 >1 1
9 Casa de Campo. . . 1 1? »
9 Florida. . . . 1 » 1 1)
8 Chamberí.................... 22 1 3 1) 26

117 Hospitales................... » )) )> n )>
831

3061 1753 116 156 47 2072

15
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BEFU:V€IO;VE8  E!V 195S.

1
Parroquias. Sol

teros.
Sol

teras.
Casa
dos.

Casa
das.

Viu
dos.

Viu
das.

To
tal.

Santa xMaría. . 36 20 13 7 10 9 95
S. Martin. . . 199 173 82 44 25 58 581
S, Ginés. . . 75 65 26 28 14 22 230
Salvador. . . 7 14 1 5 3 1 31
Santa Cruz. . . 128 86 33 23 16 16 302
S. Pedro. . . 48 27 17 12 4 12 120
S. Andrés. . . 252 203 52 27 15 42 591
S. Justo. . . 39 26 11 10 9 10 105
S. Sebastian.. . 208 216 73 48 40 56 641
Santiago. . . 21 15 9 8 7 7 67
S. Luis. . . 140 142 50 34 12 42 420
S. Lorenzo. . 418 39b 51 62 24 52 997
S. José. . 223 171 46 35 11 25 510
S. Millan. . . 240 188 54 48 11 17 558
S. Ildefonso. . 314 269 70 52 32 53 790
S. Marcos. . . 168 139 40 15 21 67 450
Palacio. . . . 21 14 8 2 1 2 48
Buen Suceso. . 3 n 3 2 n n 8
Retiro. . . . 4 1 3 2 n 2 1 2
Casa de Campo. 1 1 n » » 2 4
Florida. . . . 1 3 n 2 1 1 8
Chamben. . . 79 52 10 7 2 6 156
Hospitales. . . 947 324 550 248 246 350 2.665
inclusa. . . . 179 143 )) » n 322

Totales. . • 3.751 2.682 1 .2 0 2 720 504 852 9.711

Comparado, pues, el m'imero de 10.061 nacimientos con el 
de 9.711 defunciones, resulta una diferencia á favor de aquellos 
de 350. Respecto á la proporción de unos y otros con el total 
de la población, no hacemos cálculo ali^uno por no tener segu
ridad completa en el guarismo de aquella, según queda espre- 
sado.
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La riqueza territorial y pecuaria que corresponde á la villa 
de Madrid y su término para sufrir el reparto de contribuciones 
en el año actual de 185-i, está consignada en un prolijo tra
bajo hecho por la Comisan de evaluación y  repartimientOi 
cuyo resúnien es el siguiente!

ISTEIUOR.

Manzanas de casas......................................................... S63
Calles, callejones, cuestas y travesías........................ 530
Plazas y plazuelas..........................................................  72
Puertas y portillos.........................................................  1 5
Iglesias y conventos....................................................... 74
Edificios públicos........................................................... 85
Id. del Real Patrimonio................................................  29
Casas de pago.......................................................................5.426
Id. en reediócacion........................................................  gi
Id. ruinosas....................................................................  2 1
Solares............................................................................. gg
Número total de edificios públicos y particulares. 6.606
Corrales........................................................................... 33
Huertas............................................................................  2
Cajones........................................................................ g^7
Tinglados.........................................................................  ^ -3
Derechos incorporados y censos.................................  136

A f u e r a s .

Iglesias y ermitas 6, cementerios 10, casas en Chamberí 202, 
en reedificación 30, idem en el término 400, establecimientos 
de beneficencia 1, plazas de loros 2 , Hipódromo l .  Cabecera
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üel canal, capilla y talleres t ,  torresvigias 2, esclusas i ,  fá
bricas de pólvora 1, de gas t , de polvos de hueso l , de curti
dos 1, de yeso t i ,  alfares 3 , tejares 34, quintas 2 , lavaderos 
80 , tahonas 3 , ventorrillos 5 , paradores 2 1 5  huertas 76; jardi
nes 13; árboles frutales y de sombra l.-ilO, cepas 800, pozos 
de nieve 3 , corrales I5, cobertizos 13 , palomares 1 , pajares 2, 
cuadras 2, solares 1, estanques 1, fanegas de tierra, 408 V, de 
regadío y6.471 secano, 170 pastos y para construir.— 
Ademas de lo espresado hay en las afueras del cuartel del Sur, 
43 casas, 4 tejares, 1 palomar, 4 pozos de nieve, 483 fanegas 
de reo-adío y 5.235 de secano , y pastos pertenecientes al Real 
Patrimonio que no se han comprendido en el resúmen anterior 
por hallarse exentas de contribución. La riqueza pecuaria consis
te en 89,646 cabezas de ganado trashumante, 9.263 estante, y 
2 .3 19  de grangería, que hacen un total de 101.228 cabezas.

Esta propiedad aparece representada por 5.525 contribuy'cn- 
tes, con una renta imponible de 74.109.075 rs., á la que corres
ponde la cuota de 8.846.003. El capital de dicha propiedad es de 
mas de 1.500millonesá que hay que añadir 728.311.600rs. valor 
calculado de las iglesias, conventos, palacios y ediücios públicos 
exentos de contribución (cuyo Estado se ha formado también en 
el año último por la misma comision\ de suerte que toda la pro
piedad en conjunto puede calcularse en un capital de 2.230 mi
llones.

E stad ística  Industria l y com ercial.

La riqueza industrial y comercial se supone asciende á la 
suma de unos 32 millones de rs. anuales, representada por 12.749 
contribuyentes.—La cuota de contribuciones por este concepto 
en el año actual es de 7.435.519 rs. 2 ms., y la estadística de 
dicha riqueza la siguiente:

Abogados 462 (1), administradores de fincas 215, agentes de 
cambio y bolsa 24, agentes de préstamos 9, agentes de negocios 
101, agentes de trasportes y ventas 17, agencias públicas ó genera-

(1) Este niiiaero tolo es de los qae ejcrcBO y qn« pegen cueto, anfiqne U lis
ta de los que kianan titulo pasa de nosaoientoi.
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l'és 8 , agrimensores 2, albarderos, jalmeros ó cabestreros 26 , 
albéitares ó herradores 71, alpargateros 3, almacenistas de acei
te y  jabón loo, íd_. de aguardiente 9, id. Ó[ tiendas de curtidos 26, id. 
de ferretería 16 , id. de frutos coloniales 16 , id. de lefia 30, alqui
ladores de muebles 23, almacenistas de muebles de lujo 78, id. ó 
tiendas de muebles de madera 24, id. de paño 52 , id. de pimiento 
molidoy legumbres 19, id. de plomo, cobre, etc., 2, id. de quin
calla por mayor 10, id. y tratantes en maderas 36, id, de papel 
56, id. de vinos comunes 77, aparejadores, rcbocadores y en
soladores 55, alquiladores de caballerías 9 , id. de trajes para 
mascaras l i ,  armeros 15, arquitectos 49 , asentistas ó arrenda
tarios 14.—Batidores ó batihojeres 6, bodegones en la capital 66,
m. en las afueras 147, bollerías 36, bordadores con obrador 15, 
boticarios 95, broncistas con tienda 3, buñolerías 19.—Cafés 58, 
cacharreros 22, caldereros 25, cambiantes de moneda y bille
tes 7, carboneros 327, carpinteros 286, cartoneros 13, carrete
ros 24 carretas de bueyes 17, casas de baños 18, casas de 
Jmespedes 376 , casas en que se presta dinero 79, casulleros 1 
cedaceros 6 , cervecerías 2 , cesteros 1 1 , cirujanos 2 1 3 , cofre
ros 11, cocheras de alquiler, calesas y tartanas 13 9 , colchoneros 
1 , coloréeos 15, componedores de abanicos 2 , comerciantes ó 
casas de giro 62, confiteros 93, constructores de anteojos comu
nes 9, Id. de chimeneas 13, Id. de pianos 6 instrumentos músi-

'7 ,  cordeleros y estereros 134, corredores de
n .  nfki i \ ^  cotilleros 4, cuchilleros 6 . -  
Dentistas 19 . destajistas 31, doradores á fuego 4.-Editores de 
periódicos políticos 2 1 , i,i. científicos 19, encuadernadores 56 
esmaltadores 6 escribanos de cámara 1 2 , id. reales 7 3 , id. no- 
tarios 37. Id de diligencias 5 , establecimientos litografías 29 
evamstas 13I.-Fabricantes de abanicos y paraguas d dé 
bragueros 3 Id. de cepillos 6, id .de pergaminos 6 , id. de .r-

de sebo 17 Id de cerveza 12, id. de curtidos 25, id. dé jabón 
y cola 13, id. de naipes 8 , fondas que dan posada y de comer 
.floristas 9.—Galoneros 13, guitarreros 6, guarnicioneros 74  -

mK d í h - u  -■ f  ^ ’ hojalateros 125. hor
nos de bizcochos 9, id. para pan 125, hostereros I.-Chalanes 14
rtam anlero, 6 prenderos 237, charolistas 2 , churerto “  im
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nresores de estampas 3 , imprentas 83.—Juegos de villar y 
trucos 75.-Lavaderos 80, lapidarios 21 , latoneros 34 , libre
ros 48.—Maestros de coches 29, id. de hormas y zuecos 5, id. de 
esgrima y baile 17, manguiteros 13, mauleros ó tratantes en re
tales 3i o ,  médicos 178, mesoneros 40, mercaderes cereros 
25, mercaderes de diamantes 32, id. de drogas 19 , id. perfu
merías 21, id. relojes 22, id. de sedería y lencería 324 , moli
nos de chocolate 3G.-Neverías 2 ,  notarios por lo eclesiástico 
9.-Plaleros 36, pasamaneros 11, pastelerías 14, peluqueros
11, pintores de brocha 92 , polvoristas 2 ,  plateros en por
tal 3 9 , .plumistas 2 , procuradores de los tribunales 25, pro
fesores de música 91.-Quitamanchas 4.-Relojeros 25, revende
dores de alhajas usadas 17.—Salchicheros 279, sastres y modis
tas 150, silleros 30.-Taherneros 556, lablageros ó carniceros 
7 5 , tahonas m  , tallistas 9 , tapiceros 20 , tenderos de porcela
na 72, toneleros 15, torneros 37, tintoreros 21, tiradores de 
oro y piala 12 , tratantes en carbón 43.—'Vaciadores de navajas
12. —Zapateros 271.

Insertamos el resúmen antecedente por ser el único que se 
nos ha facilitado y consta en la Comisión de Estadística del 
Exemo. Ayuntamiento; sin embargo de que nos merece poco ó 
ningún crédito, por echar de menos en él muchas industrias y 
fabricaciones , y estar notoriamente equivocado el número de 
los comprendidos en otras. En la Administración de rentas de 
la provincia, por donde se hace el repartimiento y cobranza de la 
contribución industrial, hemos solicitado detalles mas exactos, 
que (si llegan á tiempo) insertaremos en la parle industria l y 
■mercantil de esta obrita.

También el Estado que sigue, comprehensivo de los carruajes 
particulares y de alquiler, es el que consta en la misma Comisión 
de Estadística, y tan inexacto como puede inferirse de su total 
de 971 carruajes, cuando en 1846 aparecían mas de mil sin los 
carros ordinarios, y posteriormente se han establecido mas do 
trescientos coches de alquiler.
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D e r e c h o s  do p u ertas»

lo s  derechos de puertas ó contribuciones de consumos y 
arbitrios municipales ascendieron en el año último de 1833 
á 40.741.646 rs. 22 m rs., y reunida esta á las anteriores, resulta 
que la suma de las contribuciones generales que paga Madrid por 
todos estos conceptos asciendeála cantidad de 37.023.168rs. y22 
maravedís en los términos siguientes s

Por riqueza urbana, territorial y pecuaria. . 8.846.003
Por supsidio industrial y de comercio. . . 7.433.519

Por derechos de puertas.
Para el Tesoro público. . . 23.916.923 25 t aa
Pata arbitrios municipales. . 16.824.722 31 } * *

Total................................................... 37.023.168 22

Al estampar este enorme guarismo no podemos resistir á la 
tentación de compararle con el que por igual concepto dábamos 
en la anterior impresión del M anual, hecha en 1844, en estos 
términos.
Por frutos civiles.............................................  1.944.306 12

Por paja y utensilios.
Ordinaria............................ /  899.009 i
Estraordinaria.....................t 1.227.541 í  s.wo.asu

Derechos de puertas.

nacienda............................. ;  11.028.959 11 1 «r i/i? o» j -¡
Municipal............................ i  16 378.886 25 J 27.407.841 7

Culto y clero.

Territorial........................... [ 4.206.863 20 i s 310304 22
Industrial............................ 1 1.103.439 2 } 22

Subsidio industrial.

Ordinaria. . . • . . 1 i  2 148 942
Estraordinaria..................... l I _ _ _ _ _

Total.............................................. 39.437.644 7
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Cuyo toial comparado con el de 57.023.168 rs. 22 mrs. de 

la contribución actual, ofrece un aumento de 17.589.524 reales 
15 m rs .,y  aun podríamos llevar maslejos lacomparacion retro
trayéndola á 10 años antes (1834), en que todo el conjunto de 
contribuciones ascendia á unos 34.000.000 por no existir todavía 
la de culto y clero.

Ahora bien: ¿en qué consiste este enorme sobrecargo de las 
contribuciones públicas en tan corto período de tiempo? ¿Se ha 
casi duplicado la población? ¿Ha crecido en igual proporción la 
riqueza pública? ¿Se han creado voluntariamente nuevos im
puestos , ó se ha hecho mas cstensa y equitativa en Madrid la 
Obligación de contribuir á sostener las cargas del Estado?~De 
todo hay, y de todas estas causas reunidas aparece el actual re
sultado.—No puede negarse que la población y riquezapública se 
han aumentado considerablemente! que esta última, en espe
cial, ha tomado vuelo con la desamortización religiosa y civil, la 
reconstrucción de gran parte del caserío, la introducción de nuevas 
industrias y fabricaciones, y el aumento de la laboriosidad y del de
seo de los goces propios de una sociedad adelantada.—Se han casi 
duplicado también (acaso escesivamente y sin proporción á aque
llos productos) los impuestos según el sistema tributario de t845, 
pero se ha conseguido al mismo tiempo por este que la obliga
ción de contribuir sea mas general y no eludida como hasta en
tonces por individualidades y aun clases enteras privilegiadas, y 
por todo el que no tenia voluntad de pagar.—Resultado de todos 
estos supuestos es que nunca han pesado tantos gravámenes so
bre los contribuyentes; nunca se lian recaudado los impuestos 
contoniaexactitud, y jamás, sin embargo, se han revelado enla 
vida general de la población mejores condiciones de existencia, 
mayor satisfacción de goces, de comodidad y hasta de lujo.

ConsnmoH.

De los consumos de la población de Madrid (sobre que pesa 
la principal cantidad de los impuestos hasta la enorme suma de 
40 milloDes) muy poco sabemos con seguridad por no bailar su
ficientes datos para ello en las oficinas públicas y municipales, 
faltándonos por consecuencia las bases para formar el cálculo
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aproximado de cada artículo. Unicamente podemos decir que los 
principales registrados en las puertas, y que ingresaron por ellas 
en todo el aBo de 1853, fueron los siguientes:

Trigo, fanegas............................................................... 927.911
Cebada, ídem................................................................  3 7 1  3 -g
Harina de varias clases, arrobas...................................  391 205
Vaca, carnero y demas carnes frescas, libras.........  20.30i.769
Cecina, ídem...............................................................  ’ j[g gjy
Tocino fresco y salado, manteca, etc., idera.........  10,664.502
Huevos, docenas..........................................................  2 489 778
Bacalao, arrobas........................................................' ’ gg,-
Pescados frescos, idem.........................................  ’ 45 090
Manteca de vacas fresca, libras.................... . 266.024
Leche de ovejas, cabras y vacas, azumbres...........  727Í256
Garbanzos, arrobas.......................................................  300*676
Judías, idem.................................................................. 99Í247
Arroz, idem,................................ . . .  *1% 732

...................................................
Azúcar, arrobas.................................................................  176 849
Cacao, libras.................................................................. 1.136.320
Chocolate, idem................................................................ 292 525
Canela, idem......................................................................  23 ggO
Uvas, arrobas..................................................................... 273 427
Aceite, idem........•.......................................Ü..Í..Ü!.”  274*277
Jabón duro, idem..........................................................   90 817
Vino do varias clases, idem.............................626 306
Aguardiente de varios grados, idem.......  68 097
Carbón idem...................................................

...................................................................  768.364Retama Idem .............................................................  5^3 9 3^
Paja trillada, ídem........................................................... 1.836.304

Lo cual de ninguna manera puede tomarse por cálculo del 
consumo anual, pues ademas de las causas accidentales que ha
cen variar la afluencia al mercado de tal 6 cual artículo, existe 
el fraude cometido en grande escala en la introducción; los de
pósitos interiores y esteriores, y alguna, aunque de escasa, pro-

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



PARTE TOPOGRAFICA
Azúcar, Ídem.............................  4 „
Chocolate, ídem.........................  4 „
Cacao, libra..............................   ,> „

Sobre este onerosísimo impuesto asienta la base del presu
puesto de ingresos de la administración municipal de que vamos 
a dar una idea.

P r e s u p u e s t o  m u n ic ip a l .

El presupuesto municipal formado por el señor Alcalde Cor
regidor para el año actual de 1854, y presentado al Ayuntamien
to para su discusión y elevación al Gobierno que debe aprobarle 
según la ley, está dividido en dos partes, á saben presupuesto 
ordinario y presupuesto istraordinario, y el resúmen de am
bos es el siguiente':

P r e s u p u e s t o  o r d in a r i o .

Ingresos.

Por productos de fincas de propios.................

, D e rech o s  de
24puertas...... 13.329.756

Cajones........ 220.000
Ferias............ 19.000

Por arbi-
Puestos......... 20.000
Romana......... fío OOn

trios é/ Aguadores.... 120.000Impues-' Cochesdepla-
tos....... za..............

Farol y sere- 200.000

no.............
Plazo de la re- 

 ̂ duccion de

678.163

farol......... . 222.000

Por el ramo de beneílcencia

342.101 20

15.462.919 31

«74.930 *7
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Ingresos 
especia-^ 
le s ....

Por pies de si
tio..................

Contraste..........
Mataderos..........
Vivero...............
Teatro de la

Cruz...............
Príncipe............
Sillas del Prado.
Bancas..............
Mercados...........
Barrido de pla

zuelas............
Alcantarillas....
Aceras...............
Fuentes particu

lares...............
Bagajes.............
Derechos de ar

chivo.............
C.irceles............
Fincas del pó

sito................
G u a r d e r í a d e

plazuelas........
Cupones y Ca

ja de depósi
tos.................

Efectos de des
hecho y cer
tificaciones....

Total de ingresos.

16.000 
139.484 1
458.942 19 

16.000

\

32
41.500
70.250
14.170
36.520
27.000

201.115
50.000
40.000

44.683
7.000

6.000 
6.000

161.409 17 

65.020

669.138 ú

17.890.617 29

G astog .

Gastos obligatorios del ayuntamiento y sus
dependencias..................................................  1 .388 .322

Policía de seguridad, guardia municipal y cor
rección pública.............................................. 1 .4 12 .1 3 2
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348.375

2.383.100

'Servicio de día. 
i Alumbrado y se-
J renos.............

P o lic ía /lim p iezas  é m-
iirbana.\ cendios.........  1 .008 .529

I Paseos y arbola
dos.................

U'tfataderos..........
362.495
295.610

492.435
474.410

292.993

131.933

( Atenciones ge
nerales..........

Fontanería........
Emp e d r a d o s ,  

aceras y cami
nos................  1,624.420

“ /Teatros, jubila-
I cioncs y ma-

Propios .S .....^  \  Pósito , fincas
/  ruralesy per-
l  sonal..............

Instrucción pública, escuelas, personal y ma
terial........................................................

Beneficencia, hospitales, hospicios, etc 
/AmialiJad de los

, efectistas......  1.630.258
J Idem á los gre-

Cargasdeí míos..............  780.000
justicia.\ Censos..............  20.361

I Archivo de 'es-
crituras.........  11 .1 2 0

Pensiones y ju-
 ̂ bilaciones..... 3 -12 .6 7 1
Gastos generales é imprevistos................

n

8

4.407.109

2.591.265

436.310

863.000
1.8S1.917

2.784.410 8

2.146.142 30

Total de gastos.....................  17.880.608 4

nESUAIEW.

Ingresos........................ 17.8 9 0 .6 17  29
Gíístos...........................  17.880.608 4

Sobrante. 10.009 25
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Como se ve por este presupuesto queda probablemente cubier

to con el ingreso el gasto ordinario anual; pero como al mismo 
tiempo se hacen igualmente necesarios otros gastos estraordina- 
rios en la vasta administración de esta villa, y se han proyectado 
por el actual St. Corregidor, Conde de Quinto obras inmensas, 
ademas de las colosales ya emprendidas, y en que está com
prometido el Ayuntamiento para la traida de aguas, ha for
mado y presentado dicho Sr. Alcalde Corregidor un Proyecto de 
presupuesto estraordinario de gastos é ingresos dividido en obli
gatorios y voluntarios en estos términos:

P r e a n p u e iito  e x t r a o r d in a r io .

Gastos.

Obligato-, 
nos....

Para las obras 
de la fuente
de la Reina.. 4.327.820 »

Para las del Ca
nal de Isa
bel I I ..........  11.333.715 24

Para nuevas al
cantarillas.... 2.040.000 )i

Para plazo de 
transacion con
los efectistas. 1.000.000 »

,Fara 4 de las 
lOoasas muni
cipales de dis
trito á 600.000
rs. cada una.. 2.400.000 »

jPor compra de 
I la manzana de 

Volunta-/ la plaziielade
ríos....... \  Santa Ana y

arreglo de
,  e s ta .............. 2.400,000 n
[Por compra de 

casas en la 
Puerta del 
Sol y arreglo
de esta........ 10 .000.000 ••

14.800.000 n
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Por obras en el

Volunta
rios..

paseo de la 
Fuente Caste
llana. 2 . 000.000 »

Por id. en el de 
Atocha, al
cantarilla y
cercas.......... 6.000.000

Por id. en el 
1 paseo dcl 

Prado............ 2.000.000
Ipor id. en las 
1 puertas de 
1 Segovia y 
1 avance en la 
1 de Fuencar- 

ral................ 2.000.000
/Por id. en las 
/ murallas con 
\  las rectifica: 

ciones conve
nientes......... 1.000.000

Porespropiacio- 
nes imprevis
tas................ 4.000.000

Por máquinas y 
1 efectos para 
1 servicio de 
1 incendios.... 1.000.000
1 Por levanta* 
1 miento de 

planos, esta
tuas y deco
ración.......... 1.000.000

Por gastos es- 
traordinarios, 

y calamidades, 
V festejos, etc. 1.000.000

34.800.000 ')

Total de gastos S3.521.S35 24
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In g r c i to s .

rPor la reden
ción de la 

I cargadealuni'
Oblígalo-/  brado y se
rios.......\  reno.............. 14.000.000

I Por venta de 
lincas de pro
pios..............  S.000.000

19.000.000

/P or 227.63I9Í34,
14 tnrs. que 
debe el Estado 
á la villa con
vertidos en 
inscripciones 
intrasmisibles
hacen.............  C.62«.‘J4H

Por venta de 
Eveiitua-/  terrenos en el 
les........\  Prado, pla

zuela de la 
C e b a d a  y 
otros puntos. 23.000.000 

Por la partici
pación del 
Cobicrno en 
las obras pú
blicas de Ma- 
‘írid..............  4.000.000

Total ingresos. , .

21

35.628.988 21

54.628.948 21

24
Gastos.
Ingresos.

53.521.535 24 
54.628.948 21

Sobrante. 1.106.464 10

13

, 0
•W.
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Contrayénclonos á la parte positiva de estos presapuestos 

ordinario y estraordinario, y prescindiendo de la puramente 
voluntaria de gastos que presenta este último, en obras que por su 
magnitud es probable que no llegarán siquiera a emprender
se, vemos, sin embargo, que el compromiso de g^ to  obli
gatorio en descubierto para la traída de aguas.esyade 15.681.535 
reales 24 mrs., que han de satisfacerse en el ano comen
te V vienen á constituir el verdadero deyíetí en el presupuesto
ordinario; y si destose af.aden los lO.OOO.OOO déla obra proyec
tada para la Puerta del Sol (aun prescindiendo de las idea
das para otros sitios, con mas ó menos oportunidad), ha
llaremos a la Municipalidad comprometida ya en un descubierto 
de mas de 25 millones para el presente año, que es muy dudoso 
pueda cubrir con la redención de la carga de alumbrado , venta 
de fincas de propios y de terrenos edificables que se presupone 
en el estraordinario.

Fuera de estas consideraciones especiales y contraídas al 
año presente, el hecho indudable (porque viene repitiéndo
se eS los anteriores) es que el presupuesto anual de ingresos 
en las arcas municipales no basta ni con mucho a cubrir las aten
ciones ordinarias é indispensables del servicio de esta 
poblacion.-En el formado, por ejemplo, para el ano ultimo de 
4853 con toda la escrupulosidad y parsimonia propias del an
terior alcalde-corregidor el señor don Luis Piernas, ¿ ""P '« o  
por su disposición , sC da al de ingresos la suma de « ^ 6 -9 2 5  
reales 1 5  mrs , V el de gastos ordinarios sube a la de 2 4 .1 7 5 .1 6 0  
reales 2 4  mrs.; de suerte que resultó un de 7 . 2 4 8 . 2 4 1  rea
les 9 mrs; y esta es la verdad.

Ni puede menos de ser asi. La Administración de un pue- 
blo de cerca de trescientas mil almas, corle y residencia del 
supremo Gobierno, obligado por lo tanto á responder con gran
deza v esplendor á tan elevada categoría, á ampliar y embelle
cer cada dia sus condiciones materiales, á atender al sosteni
miento de grandes establecimientos de inslniccion, de beneficencia 
V de corrección,á desplegar,en fin, en casos de regocijos, de nes- 
gosy calamidades públicas todo el aparato y medios de la primera
p a c i ó n  del reino, no puede
prometida á gastos infinitamente mayores que los medios que le
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ofrece hoysHexIguopresiipueslo.—LaVUla de París, por ejemplo 
(cuya población es cuatro veces mayor que la de Madrid), cuenta 
con un presupuesto ordinario de 50 millones de francos, ó sea 
doscientos veinte y  cuatro de reales ,• esto es , trece veces mas 
que el que tiene Madrid, acaso con mas necesidades respectivas. 
Y todavía no le bastan á aquella esplendida administración tan 
crecidos rendimientos, sino que anualmente tiene que acudir i  
su crédito, empenándoso en 10, 20 y hasta cuarenta millones 
de francos, como ha sucedido en el año último, para hacer fren
te á las exigencias continuas y eslraordinarias de aquella brillan
te población.

La nuestra, es verdad, no es ni puede ser todavía tan exi
gente; pero es indudable que lia crecido en necesidades al paso 
que ha menguado en los medios de satisfacerlas. ¿Cdmo, pues, 
poner estos en relación cou aquellas? ¿ Cómo acrecer el mezquino 
presupuesto de Madrid sin aumentar mas que lo están las cargas 
que pesan sobre el vecindario?—Esta es la cuestión; cuestión que 
todos los años se reproduce en la sala Consistorial, y que siem
pre queda sin decidir.—Wo pretendemos hacerlo, solo sí esponer 
nuestra humilde opinión en la materia, que se reduce á consig
nar que en la mano y en el deber del Gobierno supremo está el 
remedio urgentísimo de aquella necesidad , la satisfacción de 
aquella deuda sagrada, la justicia y conveniencia de poner á la 
administración de Madrid en el caso de poder responder digna
mente álos altos compromisos en que las necesidades do la pobla
ción y la misma voluntad del Gobierno la colocan.

En primer lugar, la iratisacion tantas veces anunciada de los 
227.631.954 rs. I4mrs. que dcbeelEstadoá Madrid, pondriaácsta 
villacii el caso de realizar otra con sus acreedores efectistas, con 
lo cual, y aplicando también á ella la venta de las fincas de pro
pios (que apenas le producen líquidos 200.000 rs.), llegaría á verse 
desahogada de este inmenso compromiso, borrada de su pre
supuesto ordinario de gastos la partida de 1 ,050.000 rs. con
signada para pago de una anualidad á dichos efectistas, y res
tablecido su crédito para atender á los empeños nuevos que la 
necesidad pudiera crear.—El mismo Gobierno debería también por 
un sentimiento de justicia y lealtad suprimir igualmente de la 
de gastosla crecida sumade 2.318.315 rs. que descuenta á la villa
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del producto de la contribución municipal de Puertas, por re
caudación y amortización, y la aun mas inconcebible de 111.982 rs. 
que cobra sobre el impuesto que pagan los dueños de las casas 
para el alumbrado.—Si á todos estos actos de pura justicia 
uniera el mismo Gobierno otros de conveniencia y equidad, ali
viando á Madrid de una parte de la subvención que paga indebida
mente á los establecimientos no municipales y sí generales de 
beneficencia, instrucción y corrección; ausiliándole en lap a r
te proporcional en el ramo de caminos y obras públicas (I), per
mitiéndole al mismo tiempo establecer el justísimo impuesto sobre 
carruages y caballerías de lujo que existe en otras partes con apli
cación al empedrado, podría subir elresúmende todas aquellas par
tidas a seis millones de rs., que con otros dos en que la municipali
dad puede y debe castigar su presupuesto de gastos, principalmente 
en los ramos de limpieza y empedrado (que al íin va á establecer por 
arriendo), en los de sus oficinas y dependencias, quintas, elec
ciones y otros, profusamente montados, es permitido creer que 
podría llegar á acrecer los diez y siete millones dcl presupuesto 
total de ingresos hasta los veinte y  cinco que le son indispen
sables, si ha de emprender las muchas mejoras que reclama la 
opinión del vecindario, la bueua administración de esta villa, 
el servicio de policía urbana en todos sus ramos, las obras de 
necesidad y de conveniencia, y aiin las de ornato, que cu 
nuestra opinión son, sin embargo, las últimas que debería aco
meter.

(!) ün París y otras capitales las calles principales están conslilerailss cu- 
uiu caminos, ;  por lo tanto contribuye esto ramu á sa Baslenimiento,
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P O I.1C 1A  V R B A M A .

O r d e n a n z a s .

Desde muy remotos Uetnpos, y mas señaladamente desde la 
fijación de la corte en esta villa, se echó de ver la necesidad 
de unas Ordenanzas ó cuerpo legal de doctrina y precepto para 
la alineación de sus calles y construcción de sus edificios y 
para el buen órden del servicio público ; pues aunque llevaban 
aquel nombre varias antiguas disposiciones desde los fueros de 
Madrid en el siglo XIII (cuyo códice existe en el archivo de esta 
villa), y posterior á estos otras muchas cédulas y ordenamientos 
hasta el de 29 de enero de 1S9I, que es muy interesante y tenemos 
á la vista; estos documentos, si bien muy dignos de estudio y cu
riosos para la historia de Madrid, eran insuficientes é impropios 
para su buen régimen y materiales mejoras, teniendo mas bien 
el carácter de bandos transitorios de policía urbana, referentes 
á varios de los servicios necesarios á la población.

En el año de 1661 publicó en Madrid Juan de Torija, maestro 
mayor y alarife de ella y de las obras reales, su Tratado bre
ve sobre las ordenanzas de (a villa  de Bladrid y policía 
de e lla , que scgiin observa el erudito Sr. Llaguno no era 
mas que una refundición de otro códice anterior del siglo XVI 
que asegura haber visto y del que no tenemos noticia, á no ser 
que sea el ordenamiento ya citado de Felipe II en 1591; pero 
aunque Toriji'^solicitó del Ayuntamiento que pidiese al Consejo 
la confirmación de su Tratado, solo obtuvo la autorización para 
imprimirle , y por lo tanto nunca tuvo carácter legal, aunque 
si llegó á servir de dato ó apoyo para las decisiones en materia 
de construcción.

Medio siglo después, en 1719, volvió á refundir y publicar 
esta obra á su nombre el arquitecto 1). Teodoro Ardemans, maes-
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tro mayor de esta villa y de obras reales, bajo el titulo de í)e- 
claracion y este.nsion sobre las ordenanzas de Madrid qve 
eseribió J m n  de Torija-y y aunque reducido también á los lí
mites de un trabajo particular y con sujeción á los conocimion- 
tos y prácticas de la época, ba suplido hasta hoy la falta de la le
gislación en este punto, y sido considerado como cuerpo legal 
de doctrina que ha debido observarse en la materia; si bien los 
adelantos del siglo último en lasartes de construcción y en Tas 
ciencias administrativas le hicieron caducar muy luego.

No se oculto á la ilustración del Consejo de Castilla aquella 
urgente necesidad; y á consecuencia del desastroso incendio de 
la Plaza Mayor ocurrido en la noche del IG de agosto de 1790, 
tratándose de la reedificación de la misma, y con presencia 
de las reglas propuestas por el arquitecto mayor de Madrid Don 
Juan de Villanueva sobre el órden que habla de seguirse en 
las nuevas construcciones, adoptó una ínííniccion muy estensa 
formada por el célebre fiscal Campoinancs, y no solo la adoptó, 
sino que previno al Ayuntamiento que tomando por base dicha 
Instrucción, procediese á formar la Ordenanza Mnnicipali 
pero esta orden del Supremo Consejo (aunque reproducida con 
insistencia en varias ocasiones) no produjo en la Municipalidad 
mas resultado que un voluminoso espediente y el nombramiento 
de varias comisiones de concejales y arquitectos que emitieron 
diferentes informes en una larga serie de afios hasta 1820 , eu 
que la Academia de S. Pernando formó un proyecto de Orde
nanza de construcción, que tampoco llegó á regir por no estar 
de acuerdo ni merecer la aprobación del Ayuiilamicuto ni dcl
Consejo. „

E n  este estado durmió el espediente otros muclios anos has
ta que a consecuencia de una comunicación del tíete Político de 
la provincia fecha 8 de marzo de 1846 haciendo presente al 
Ayuntamiento los conflictos que resultaban de la falta de unas 
ordenanzas muncipalcs y encargándole que se ucupAc con urgen
cia de su formación, nombró este una comisión mista compuesta 
de concejales, arquitectos y propietarios mayores contribuyen
tes, la cual reunida acordó dividir su trabajo en dos partes dis- 
Linias; la una administrativa ó de Reglamento de Policía u r 
bana , y la otra facultativa ó de ordenanza de construcción y
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alineación. La primera sección concluyó y presentó á pocos 
meses su trabajo , ó sean las ordenanzas de policía urbana y 
rural que discutidas y adoptadas por dicha corporación, se 
elevaron á la superioridad, y son las que hoy rigen publicadas

Estas Ordenanzas están divididas en seis títulos bajo los epí- 
crafes siguientes:-Ordcn y buen g o b iern o .S eg u rtd a d .-S a -  
lubridad.-Com odiáad y  O rnato.-Policia ru ra l.-P enahdad  
V observancia.—'Baio el título primero se consigna la división 
administrativa de la villa de Madrid; la designación de las auto
ridades y funcionarios encargados de la policía urbana; y las 
disposiciones vigentes referentes al buen órd^n del vecindario en 
su acción vital, trabajo, reuniones públicas, festividades y 
servicio personal.-El titulo segundo , ó de S eg u n d a d , abraza 
todas aquellas disposiciones que tienden á evitar los peligros ma 
teriales, como son el órden y disposición para las obras publi
cas ; las precauciones contra los incendios y los medios para su 
cstincion; la designación y condiciones que hayan de observar 
los eslablccimieulos peligrosos , el órden y método en el servi
cio de carruajes y caballerías; la estincion de los animales 
perjudiciales y demas disposiciones relativas á la segundad y 
fácil comunicación de la vía pública.—Bajo el epígrafe de Salu- 
bridad  se encierran en el título 3.° las prevenciones y medidas 
relativas al servicio de aguadores y fuentes públicas; elaboración 
y venta del pan; matanza y venta de carnes; mercados, líquidos 
y casas de comida y bebida; los establecimientos insalubres y 
el órden de ambas limpiezas de dia y de noche; el aseo de las 
habitaciones; el servicio de los bafios públicos, la conducción y 
enterramiento de los cadáveres.—El titulo cuarto, ó sea el de 
Comodidad y Ornato (sin perjuicio de aplazar en cuanto á las 
disposiciones relativas á la construcción de casas para cuando se 
publique la ordenanza especial de ella), reasume y consigna los 
acuerdos y disposiciones vigentes en la materia sobre alineación 
y altura de los edificios, anchura de las calles, facilidad y des
embarazo del tránsito público; designa los establecimientos in 
cómodos y las reglas adoptadas para esta parte del servicio.— 
El título quinto abraza el conjunto de la Policía rural, y des
pués de consignar el termino jurisdiccional de Madrid , trata del
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órdcn y conservación de paseos y arbolados, tierras y sembra
dos, caza y pesca, ribera y rio Manzanares.—Por úUimo, bajo 
cl título de Penalidad y observancia de esta ordenanza , se 
comprenden ambas materias y ias reglas para su ejecución.

La circunstancia de haber sido el autor de este Manual 
(entonces individuo del Ayuntamiento y de su Comisión), el en
cargado de la redacción de aquel, sin duda incompleto reperto
rio, le impide entrar en su análisis; pero entiende que tal cuales, 
(y salvas Jas correcciones y aumentos que vayan haciendo nece
sarios el trascurso del tiempo y la variación de las circunstan
cias), puede servir de base para formar un código municipal tan 
necesario para el buen órden administrativo de esta populosa 
villa.

La sección facultativa de dicha comisión, encargada de for
mar y presentar el proyecto de Ordenanzas de construcción y 
alineación no llegó á formularlo, ni aun siquiera á hacer trabajo 
alguno para él; pero creada por Rea! decreto de 4 de agosto de 1852 
la Junta consultiva de Polieia urbana  y cometido á ella en
tre otros el encargo de formar dichas Ordenanzas de construc
ción y alineación, ha presentado ya las bases o fundamentos fa
cultativos de ellas y somctidolas al Gobierno para su aprobación; 
el cual las ha remitido al Ayuntamiento para que (sin per
juicio de esponer sobre ellas lo que juzgas» conveniente) ri
jan desde luego para las construcciones sucesivas, ateniéndose 
también en estas á la alineación de todas las calles de Madrid, en 
que también se ocupa por dicho Real decreto la misma Junta 
en su sección facultativa.

Con arreglo á dichas bases, se clasiñcaii las calles con 
arreglo á su mayor anchura en tres órdenes.—1." Las que ten
gan por lo menos 14 metros de latitud, ó sean 50 pies, tres 
pulgadas.—2.” Lasque sin llegar á los 14 pasen do 9 metros 
(32 pies, 3 pulgadas).—3.® Las que pasen de 6 y no lleguen á 
9 metros (2i pies, 6 pulgadas).—Todas las calles que no lle
guen á esta ancluira serón cerradas para el tránsito de car
ruajes.

Las alturas respectivas de las casas que hayan de construir
se, se fijan en las calles de primer órden eii 20 metros (71 pies, 
20 \  pulgadas) computados por equivalencia en 72 pies; y en esta
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altura se permitirá construir piso bajo, entresuelo, principal, 
segundo, tercero y sotabanco ó ático.—En las calles de segan
do órden, la altura máxima será í ü  metros (64 pies, 7 pulga
das), y podrá hacerse entresuelo ó sotabanco, á elección; pero 
solo una de las dos cosas.—En las de tercer órden la mayor 
altura será 15 metros (53 p ies , 3 pulgadas), y en ellas no se 
consentirán áticos ni entresuelos, sino piso bajo , principal, se
gundo y tercero.—En todas estas alturas van incluidos el ale
ro ó cornisa, las del ático ó sotabanco, proliibiéudose este- 
rior ni interiormente otras constucciones sino las meramente 
precisas para cubrir el edificio.—Los pisos bajos no podrán te
nor menos de I3 pies de altura sin el techo; el entresuelo y 
demas 10 por lo menos; y el ático !).—Estas reglas generales 
se modifican naturalmente en los casos especiales de de
clivios, esquinas y fachadas á diferentes calles, aunque siem
pre con sujeccion á la idea dominante de no consentir el abuso 
que ha presidido hasta aqui en las construcciones, y de conciliar 
la seguridad y belleza de estas y del ornato público con el Ín
teres privado de los dueños.

P lan o  geom étrico .

A haberse trazado preliminarmente y seguido con cons
tancia este método rigoroso en la alineación de las calles de 
Madrid para su progresivo ensanche y regularidad, es induda
ble que con la reconstrucción de la mitad, por lo menos, de su 
caserío que se ha verificado en cuarenta años, hoy ofrecería un 
grado incomparable de comodidad y de belleza; pero desgracia
damente lio sucedió asi, sino que procedióndose sin plan y sin 
concierto alguno en las nuevas construcciones desde , ó 
formándose uno distinto para cada calle y para cada ocasión, no 
solo no se ha realizado aquella reforma, sino que se lia imposi
bilitado para otro siglo mas; merced al descuido ó indolencia 
con que se ha mirado este punto por la Municipalidad y sus ar
quitectos.

Verdad es que faltaba liasta hace pocos años la base para 
procederá una buena alineación y rectificación de las calles; esto
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es, un Plano rigorúsanieüte gcomctrico y en grande escala, que 
permilicse apreciar con exactitud las diversas anchuras, tortuo
sidades c imperfecciones, y trazar en el mismo su oportuna rec
tificación. Existían, es verdad, desde mediados del siglo XVII 
diferentes planos de esta villa, entre los cuates figura el primero 
el preciosísimo grabado en Amberes, que dejamos descrito en la 
Parle histórica; pero este documento, tan apreciablc para el co
nocimiento del corte general y caserío de esta villa en aquel si
glo, es muy poco digno de crédito bajo el punto de vista cien- 
íífico;ylos otros planos sucesivos, uiio también grabado en Am
beres por Gregorio Fosman en 1683, otro en 176t en París; el de 
1750 por manzanas, hecho para la Visita general de aposento; 
los posteriores de D. Tomás López, D, Ventura Rodríguez y 
D. Antonio Espinosa en 1799, que es el mas conocido y en 
escala mayor ( Vnoo). lodos fueron hechos en la parle pro
piamente científica con demasiada arbitrariedad, por lo cual no 
llenaban las condiciones como planos geométricos, y eran abso
lutamente impropios para los trabajos de una nuevo alineación.

El primero que en nuestros dias echo de ver esta falta 
capital para todos los proyectos ulteriores de reforma, fue el 
sefior D. Fermín Caballero, alcalde constitucional y presidente 
del Ayunumienlo en 1840; el cual, deseoso de acudir á la satis
facción de esta necesidad, solicitó y obtuvo dcl Gobierno, que 
una comisión del cuerpo de ingenieros civiles, compuesta de 
los Sres. » . Juan Merlo, I). Fernando Gutiérrez y D. Juan Ri
vera, se ocupase en levantar el plano geométrico de Madrid con 
todo el rigor científico y cu una escala mayor que todos los 
conocidos anteriurmentc. Dicha comisión emprendió sus concien
zudos y prolijos trabajos, con todo el celo y la ilustración pro
pia de sus apreciahles individuos; y aunque paralizados aquellos 
por causas agenas á su voluntad en los años 43 y 44, volvieron 
á emprenderlos de nuevo con el mayor ahinco, teniendo la glo
ria de dar concluido su precioso Plano, á cuya conclusión 
cree el autor del Manual haber contribuido en parte como re
gidor comisario especial que era para promoverla, de que le resul
tó la satisfacción de colocarle por su propia mano en la sala 
principal del Ayuntamiento el último dia, 31 de diciembre 
de 1846.
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Consta este magnilico Plano de un cuadro de 14 pies de an

cho por 9 de altura, ó 126  pies cuadrados de superficie; su 
escala es de Vnso dellamafio natural (que viene á ser próxi
mamente de una pulgada por cada cien pies) y la oporacion 
fundamental que presidió en é l , y en la que estriba toda su 
exactitud y verdad, consiste en el trazado de un eje ó linea rec
ta imaginaria en cada una de las calles, formando una red de 
polígonos, cuyos lados y ángulos reducidos al horizonte han 
presentado la verdadera proyección dcl terreno. A estas líricas 
principales se ha subordinado después por un sistema de occisas 
y ordenadas el trazado de cada una de las calles y plazas de la 
población. En este plano se ven representados, no solo los con
tornos esterioresde las manzanasque forman las calles plazas y pla
zuelas, sino lodos los jardines, huertas y corrales que se en
cuentran en lo interior de la villa y en las márgenes del Manza
nares. Y hasta se han trazado en él las plantas de todas las igle
sias , capillas, oratorios, teatros, palacios y demas edificios pú
blicos , podiendo decirse por esta razón que es un fiel retrato de 
Madrid en aquella fecha.

Al mismo tiempo que este Plano general, formaron los mismos 
ingenieros otro dividido en hojas sueltas y por calles, trazado en 
escala cuádnipla de la de aquel; es decir, de Van y medio de 
tamaño natural; de modo que reunidas todas estas hojas ocupa
rían un cuadro de 56 pies de ancho y 36 de altura, ó sea 
una superficie de 2016 pies cuadrados, que es 16 veces mayor 
que la del Plano general.-Estas hojas sueltas (en que pueden 
apreciarse hasta las diferencias de medio pie) son las que vienen 
hirviendo desde 1845 para las alineaciones sucesivas en las nue
vas construcciones, y por las que ha podido emprenderse 
un sistema que ahora se ha de metodizar definitivamente por la 
Junta de de Policía urbana, y ha de dar por resultado en una 
serie de años la regularidad posible de las calles de Madrid.

tlllimamentc, habiendo solicitado de! Ayuntamiento los se
ñores D. Pascual Madoz y D. Francisco Cocllo el permiso para 
reducir exactamente, grabar y publicar aquel Plano, con objeto 
á incorporarle al Atlas de E spaña , unido al Diccionario geo
gráfico estadístico, no solo vino en ello aquella ilustrada Cor
poración , convencida deia gran utilidad que habla de resultar
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al público, sino que concluido que fue aquel precioso trabajo, le 
declaró Plano oficial de la villa  (I).

Calles y  rotu laelon.

El número de las calles, callejones, travesías y cuestas 
comprendidas actualmente dentro del recinto de esta villa subeá 
530, habiéndose abierto desde 1846 basta una docena nuevas que 
llevan los títulos de G ravina,áQjovdlanos,,átFloridablanca, 
de Juan de Herrera, de Vdazquez, de Calderón de la Barca, de 
Felipe V., de Carlos l l l ,  de Lepanto, de Pavía, de S. Qui7ititu 
y  de Pontejos (2).—De los callejones cerrados se han abierto 
también para el tránsito público el de la Travesía del Arenal, 
el del Codo 6 de los Preciados y el de Embajadores, y los 
finales de las calles de Válgame Dios y Arco de Sarita Mai ia, y 
están próximas á serlo las del Soldado y del Sordo. Con estos 
rompimientos y otros oportunos, fáciles é indicados por la ne
cesidad y por la opinión, se han facilitado y facilitarán mas en 
adelante las comunicaciones, dándose al misino tiempo que 
comodidad, mayor salubridad y liellcza á barrios enteros, prestán
dose ocasión para renovar su caserío y acrecer por consiguiente 
el número y vitalidad del vecindario.

La denominación de las antiguas calles de Madrid sufrió una 
notabilísima alteración en 1835 por disposición del celoso Corregi
dor marques viudo de Pontejos. Cambiáronse entonces los nom-

(1) otra rcilaccion aon mas cúmada <lcl mismo Plano bccba por rl propio 
«púor f.ocllo , f t  la  qu# se hallará junta c«n este M nnual.

(2] Xixlos los nombres para estas calles nueras (á esoeprúm Ju las <la Grarina 
T Felipa V) fueron prepiiestus al Ayuntamiento por vi aulur, á nombre de U com í' 
'¡un (le estadística de su seno, á que perieneria. También propuso cnlonccs las 
únicas variaciones quo so oJopUiun en los nombres repetidos 6 impropios de Jas 
oall(!s de Mojaúrritus, An^josU de l’uliüros, Angosta d« S. Ilernarilo, d d  Hurro, 
y d t’lN itio , que furroQ sustituidos por los du C u r li t¡  B a n c U m a ,  S e v i l U ,  A d u n -  

n a ,  C o l i f f i n l a  j  Q u r v f d o . V . i l o i  son los úuícijs nombres qoo propuso en el tiempo 
que tnvo el honor de pertenecer á la  corporación miiniripal; después ni en este 
ni en otro ponto del sarvirío público ha tenido influancia á conorimiento alguno.

Ayuntamiento de Madrid



ie

Y ESTADISTICA. 205
bres, por ridículos, impropios ó repetidos, de mas de 240 calles, 
ó sean casi una mitad del total de ellas, desapareciendo justamen
te en elprimcr concepto algunos, tales como Aunque os pese, el 
Ataúd, el Azotado, el Verdugo, los Bodegones, Enhora mala  
vayas, los Muertos, el Piojo, las Pulgas, el Burro, Salsipue- 
des Tente—tieso y  otras; por impropias ya, á causa de haber des
aparecido los objetos ó edilicioscuyos nombres tomaban, iasplazue- 
lasdel^/míranie,deCapuc/ií?ios, déla Merced, de Doña María 
deAragony\a% callesdc \Qs,Reme.dios, de Cosme de Médicis, de 
la Inquisición, la Red de S. Luis, de las Siete chimeneas, etc.—Y 
por repetidas tres, cuatro y hasta cinco y seis veces otras muchas 
de S. Isidro, S. Tose, S. Juan. Sta. María, S. Miguel, etc. que 
producían' una monstruosa confusión.—Sustituyeron á aquellos 
Jos nombres insignes de Colon, de Hernán Cortés, de Pi
zarra, de Cervantes, de la Independencia, de Bailen, del Dos 
de Mayo, dere/arrfey  Daots, de Zaragoza, de Gerona, de Ciu- 
dadRodrigo,áe la ^ w n tííta y  de Mnria Cristina^ otras tomaron 
el nomlire de los establecimientos y edificios contiguos; de los Mi
nisterios, de las Cortes, del Conservatorio, etc.; y por último se 
cometió la falta (á nuestro modo de ver) de repetir con el 
título de travesía  en las callejuelas, los nombres de algunas 
calles principales, produciendo igual confusión que la que se 
trató de evitar.—También se abusó posteriormente de esta reforma 
reclamada y satisfecha ya, y una vez dada la señal de aplicar á 
ella los títulos, y las afecciones políticas couteraporáneas, 
no tardó mucho en verse condecoradas las principales de 
Madrid con los de Vergara, Ramales, Guarüamino, Bilbao, 
Cenicero, el Progreso, Padilla, el Empecinado, Espoz y  Mi
na, Torrijas, Z/iyas, Arguelles, Manzanares, Duque de la 
victoria, Siete de ju lio  y  Milicia Nacional. La mayor parle 
de estas denominaciones ces,aron en t»44, y las calles que las 
llevaban volvieron á recobrar los antiguos y populares (aunque á 
la verdad poco propios ya) de la Victoria, de los Preciados,de la 
Montera, de Alcalá, Carrera de San Geróiiimo, de la Amar
gura , etc.

Desde entonces ha sido mas parca la Municipalidad matritense 
cu estas alteraciones, motivadas algunas veces, voluntarias y per
judícales las mas, y ha huido sobretodo de dar á los nombres
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nuevos el colorido político de las circunstancias y de los par
tidos.—Loque si acordó en 1848 fue la renovación generalybojo 
una forma igual y decorosa de las lápidas de rotulación de todas 
Jas calles á su entrada y salida, que habiéndose veñlicado en tiem
po del Corregidor Pontejos con letras de plomo clavadas en ellas 
iban desapareciendo ó inutilizándose, y estaban las mas completa
mente ilegibles. Adoptadas para la nueva rotulación las losetas lla
madas azulejos de la fábrica valenciana del Sr. Yalls, se reno
varon desde entonces en su mayor parte aquellas y ofrecen hoy 
mayor comodidad, duración y belleza.—La otra mejora referente 
á la rotulación (que tuvimos el honor de proponer y realizar por 
comisión especial del Ayuntamiento) fue la de los primeros y úl
timos faroles de cada calle con el nombre de esta, reforma que 
creíamos de gran comodidad, especialmente para los forasteros du
rante la noche, que dejamos planteada en un mes, y vimos perfec
tamente acogida por la opinión del vecindario; pero que no tardó 
mucho tiempo en ser atacada por los mal intencionados y débil
mente defendida por los dependientes de laautoridad, en términos 
que á vuelta de poco tiempo desaparecieron los cristales rotu
lados.

CaHOS y  n u ii ie r a c lo u »

Segiin la Visitageneral de todo el caserío de Madrid verificada 
por la regalía de aposento á mediados del siglo anterior, se nuine- 
raron las manzanas ó grupos de ellas desde el 1 (que es la del Hos
pital general) al 557 (que es la de la casa vieja de Osu
na en la calle AUadeLeganUo8);y esta numeración rige todavía 
aun después de las sustanciales alteraciones ocurridas durante un 
siglo en la topografía de esta villa.—Por consecuencia de estas des
aparecieron en los derribos ó se incorporaron á otras hasta 22 
manzanas de las antiguas; pero rompiéronse otras ó se levantaron 
nuevas en solares y huertas, de suerte que el número efectivo ac
tual es de 5'i3, y aunque en la numeración se conserva el de 557 
hay Ifi duplicadas, 2 triplicadas, no existiendo II manzanas, 2 
y 3 juntas.

La numeración de las casas verificada en aquella visita del 
siglo pasado por el vicioso sistema de dar vuelta á la manza
n a , y reformada en 1835 en los mismos términos que vinimos
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proponiendo (lcsd€ la primera edición de este il/anua/en 1831, 
por pares é impares á derecha c izquierda de las calles, á em
pezar desde su punto mas próximo á la líuea divisoria de Ma
drid que es la Puerta del S o l, calle de Alcalá y Mayor, se mandó 
renovar también materialmente por medio de dichos azulejos, 
blancos, uniformes, y colocados sobre las puertas de las casas, 
limitando de este modo la facultad de los dueños de situar
los á su antojo y en la forma y materia tnas caprichosas ó dis
cordantes, si bien no ha sido llevada á cabo esta disposicien 
con todo el rigor conveniente.

La total numeración de las casas sube á 4,926 números 
impares, de los cuales quedan solo útiles 3.294 por corres
ponder los 1.632 restantes á accesorias á otras calles, y ca
sas con números seguidos de 2, 3 y 4, habiendo 22 duplicados, 
cuatro triplicados y seis sin número.—Los pares son 4.982, 
quedando útiles 3.308 por corresponder los 1,671 á accesorias 
á otras calles y casas con números seguidos de 2, 3, 4 y 5, 
habiendo 33 duplicados y 9 sin número.—Por consecuencia el 
total de los edificios numerados es 6 ,6 0 2 , á que añadidos 68 
solares hacen 6,670, que es el verdadero número de todos los 
edificios públicos y casas particulares de Madrid, Tal vemos 
por resultado en el minucioso trabajo hecho en el año último 
por la Comisión de evaluación de la riqueza, que es el que 
nos merece mas fé, y que por otro lado ofrece muy poca 
diferencia con el resúmen que obra en la oficina de Estadística 
del Ayuntamiento y comparados ambos en estos términos:

E<I>lIcios
Maaznoas. Calles, r i i í a s .  Casas. Solares. púUices. totsi.

Aynntamienlo. . 5go 520 72 6442 29 176 6647
Comisión. . . .  563 530 74 6416 68 186 6670

De este número de 6.670 edificios efectivos, están inscrip
tos en la sociedad de Seguros contra incendios 6.618, por va
lor de 1.339.551.421 rs. 17 mrs.

Lo que choca á primera vista es esta diminución en el
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número del caserío, que subía por la visita general del siglo 
pasado á 7.019, y mayormente al considerar que posterior á aque
lla fecha se han construido algunos centenares de casas en los 
solares de antiguos conventos, heríales y huertas; pero hay que 
lener en cuenta los considerables derribos de 22  manzanas he
chos en tiempo de la dominación francesa y posteriores, y 
también que en las construcciones modernas, mucho mas gran
diosas en lo general, se han refundido las mas veces en un solo 
edificio tres, cuatro y mas sitios ó casas pequeñas; asi que 
disminuido el número total de aquellos, ha aumentado sin em
bargo inmensamente el de viviendas ó habitaciones comprendi
das en los diferentes pisos, que hoy se acercan mucho al número 
de 55.000 en estos términos:-Pisos bajos 16.227 —Entresuelos 
2.250.—Principales 12.564.—Segundos 9.363.—Terceros 5.065.— 
Cuartos 657.-Buhardillas 8.139.-C asas solas 536.-E s to  sin 
contar las muchas habitaciones en los 188 edificios públicos 
y dcl Real Patrimonio, y en 325 cuadras, 473 cocheras, 39 cor
rales, 2 huertas y 180 casas en reedificación y solares ; todo 
comprehendido en el recinto interior de la villa.

K m itcdrndo y n cero s .

Una de las primeras y mas costosas atenciones de !a policía ur
bana y que mas contribuyen también á la salubridad, comodi
dad y belleza de las ciudades, es el buen pavimentado de las 
calles, y bajo este punto de vista no puede menos de recono
cerse que la villa de Madrid tenia muy poco que agradecer 
á su administración municipal hasta hace algunos años, ofre- 
cieudo su piso todo género de incomodidad y mal aspec
to , en términos tales que al estranjero que le veia por pri
mera vez y aun á los mismos habitantes de otras ciudades dcl 
reino, como Cádiz, Barcelona y Bilbao, hacia formar bien á su 
costa una triste idea del estado de cultura de la capital de la 
monarquía.—El sistema de empedrar mal ó bien las calles con 
cufias de pedernal, pequeñas, desiguales y sin labrar, de que 
se venia quejando á mediados del siglo pasado el anónimo escri
tor que citamos en la Patte h is tó rica , continuaba rigiendo 
liasla nuestros dias aun después de la reforma de este ram<»
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adoptada en 1763 por Carlos I i r , á propuesta del ingeniero Sa- 
batini; con la sola ventaja (harto escasa por cierto) de las lo
sas ó aceras laterales de tres pies, de que ya no quedaba 
apenas una sola entera.—El primero que acometió esta como 
otras muchas reformas en el servicio municipal, fue el inolvi
dable Corregidor marques de Tontejos, que en 1835 ensayó en 
algunas calles principales la colocación de losas anchas y 
un poco elevadas del suelo, disponiendo solo por de pronto la 
de uno de los lados de cada calle, con la feliz idea (que va
rias veces le olmos repetir) de ganar terreno y obligar á sus 
sucesores a la necesidad de cubrir el otro lado. Intentó ade
mas alguna mejora del empedrado 5 pero el corto tiempo que 
duró su celosa administración, no le permitió obtener en esta 
parte grandes resultados. Los Ayuntamientos posteriores empe
zaron á dar mayor importancia á este ramo del servicio, y no 
solo continuaron el sistema de las aceras anchas inaugurado por 
Pontejos, sino que hicieron sucesivamente muchos ensayos mas 
ó menos felices de empedrado de madera, de cajones de peder
nal , de paraielipípedos de pedernal labrado , de encajonado del 
mismo en adoquines de berroqueña, y por último, de estos 
últimos de un pie en cuadro y colocados de canto sobre un 
lecho bastante duro y apisonado y formando una superficie cur
va con los vertientes laterales, según están empedradas las ca
lles de París, Londres y demas ciudades principales de Europa.

La espcriencia de todos estos ensayos hizo reconocer gene
ralmente la superioridad de este último método establecido en 
1845 en las calles del Principe y del Caballero de Gracia, á 
pesar de que su crecido coste y mala ejecución en un princi
pio, retraían á la municipalidad de generalizarle, ó aplicarle por 
lo menos a ja s  calles principales. La ilustración y enérgico 
carácter del Alcalde Corregidor Conde de Vislahermosa, no se 
arredraron ante tan formidable obstáculo, y decidido á impul
sar y mejorar de una vez tan importante ramo, que venia tra
yendo de coste á la villa en el último quinquenio de 1843 al 
47 el exorbitante, aunque inútil, sacrificio de lO.139.439 rea
les 10 maravedises, emprendió en los once meses esca
sos que duró su administración, la renovación completa 
por este sistema de las calles principales de Madrid, Mayor, Mon-

14

Ayuntamiento de Madrid



2J0 PA.RTB TOPOGRA.FICA.
r  írmcn Garren de S. CTerónimo, Atocha, Plaza 

y Puer’la del Sol, invirtiendo en esta ^
lie sá  cnatro millones de reales en solo el año do 1848.

Acostumbrada ya la población a esta imporlanus.ma condición 
de comodidad, se continuó después, aunque con mas timidez,
cu S  calics se mejoró en lo posible el sUtenra de las cunas 
dé péderna eé varias de ellas, y por resultado de todo nopuc- 
dé L a r s e  que la parlo principal de Madrid ofrece en eslepuu o 
dLéíeoraparacion con las mejores capilales de Europa.-L s 
aceras nuevas, cstendidas ya por ambos lados de las calles hasta 
“ s mas apartadas del centro, y costeadas hasta Iresjues de sahda 
T)or los d^ueños de las casas, y el resto de su anchura por 
la villa ofrecen ya generalmente comodidad al transito pu
blico; y únicamente queda que desear que se continúen con 
consmneia las reparaciones convenientes en el empedrado de las 
S s  céntricas y principales, y se aplique también alguna posi- 

référma á lal Apartadas (que aun se hallan en un estado ver- 
«laderamente lamentable), si bien reconocemos^ esta tras- 
rormacion total no puede improvisarse en un ano.

En el presente de 1834 está presupuestado este, ramo en 
1 0^4 120 rs., con lo cual algo puede hacerse, y mas 
iñirirt’ si se lleva á efecto la contrata veriticada en virtud de 
ilcal órden para esto servicio. Ala satisfacción de 61 debiera apli
carse la contribución sobre carruajes, especialmente de lujo, que 
oropuso el Ayuntamiento en 1849 , y todavía no se ha establecido 
conua lo que aconsejan la conveniencia, la justicia y la práctica 
(ic todas las ciudades bien administradas. ,

A l u m b r a d o  y  s e r e n o s .

También este ramo ha sufrido en nuestros dias nna completa 
trasformacion; tambicn le hemos conocido en los términos mez- 
é dno ” T »é le estableció Cirios III eu 1765, pon, lo, 
T r i H Z m o , i o  15 do ooM re d 15 ríe otrit. Hasta en
tonces habla corrido el cüdarlo de la impropia y 
nación de las calles i  cargo de los vecinos, a qmcues se obli a- 
ha á ufiner un farolillo en el balcón principa! dê  cana ca.a. ror
ncal instrucción do 25 de f f „ é ; ' é « T a
romeiia al \yuntamientn pstrservino, se impuso a cada ca.aia
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contribución anual de 64 rs. 2o mrs., y posleriormenle, en 1797, 
con motivo del establecimiento de Serenos ó vigilantes noc
turnos, se subió dicha contribución á 96 reales.; y asi siguió 
hasta 1.° de enero de 1820, en que á virtud de Reales órdenes 
se ascendió á 120 reales anuales,—Este gravdmen impropio, 
y hasta ilegal, es el que viene pesando todavía sobre todas 
ó la mayor parte de ias casas de Madrid hasta el número 
de 7410 luces ym edia, regulándose por un capital de 29.642.000 
reales, con réditos de 889.260 anuales, y cuya redención 
voluntaria se lia propuesto bajo ciertas bases en el alio últi
mo , aunque solo se ha realizado de 300 luces, y aun haciéndo
se obligatoria no creemos que ofrecerá gran resultado.—La legali
dad de este impuesto no puede defenderse, ni tampoco su 
equidad ni justicia, l.'’ Porque en todas las poblaciones el 
alumbrado de la via pública corre á cargo de los fondos co
munes ó del vecindario. Porque aun en Madrid sucedia 
asi antes de establecerse el impuesto sobre la propiedad, y al 
c.stablecerla se dijo espresamente que el propietario descontase 
ó cobrase délos inquilinos el proratco de las luces, en lo cual 
se vé que no fue el ánimo dcl legislador cargar á la propiedad 
con nn tributo, y mucho menos con un capital de censo; 
y 3.° y último, porque estableciéndose entonces el gravámen 
de lina luz para cada casa, y reunidos posteriormente en el 
espacio de iin siglo varios sitios de aquellas en un solo edifi
cio, construidas otras muchas en solares de entonces ó am
pliadas estraordinariamente en sus huertas ó posesiones conti
guas , resulta hoy la eslraña anomalía de que muchas muy pe
queñas se hallan gravadas con dos, tres, cuatro y hasta cinco 
faroles, y otras inmensas y verdaderos palacios, con uno solo ó 
con ninguno.

Tiniciido ahora á tratar del estado de este servicio, tam
bién tenemos que citar el nombre del Corregidor Pontejos, 
que sustituyó en 1835 á los 4770 farolillos, que en la dis
tancia de 20 á 32 varas servían en Madrid para hacer mas 
palpables las tinieblas, por24lo buenos reverberos que aun figu
ran en las calles en donde no se ha establecido todavía el alum
brado de gas.—He este último se hizo el primer ensayo en 1832 
en muchas principales, con ocasión del nacimiento de la Seño-
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r a  Infanta, pero solo por entonces quedó fijamente establecido en 
la plaza de Palacio. Posteriormente, formada la sociedad mer
cantil titulada La M adrikña , y establecida su suntuosa fábrica 
fuera de la puerta de Toledo, se alumbraron por primera \ezpoi 
este sistema en julio de 1847 el paseo y calle del Prado y la del 
Lobo por \ia  de ensayo. Canalizáronse sucesivamente las calles 
principales, y en virtud de la contrató celebrada entre el Ayunta
miento y dicha compañía en 1849 , se 'sustituyó en muchas de 
ellas dicho alumbrado de gas; continuándose, si bien lentamen
te y según lo permiten las circunstancias de la empresa, y las 
atenciones del Ayuntamiento, que no han sido las mas favorables 
para realizar mutuamenlo las condiciones de dicha contrata. Es
tas eran las de haber de darse terminada la canalización y alum
brado de todo Madrid por scslas partes y plazos; el primero, 
segundo y tercero á medios años de distancia ; cuarto, quinto y 
sesto á un año, ó sea el total de la población en cinco años, 
que debieron cumplirse en el último de 1853. El precio conve
nido fue el de siete- m rs. por hora y  luz en los dos tipos 
propuestos y adoptados, con otras condiciones referentes al 
planteamiento, érden y satisfacción de este servicio.

Unido á este ramo corre el de Serenos ó vigilantes, que ha 
sufrido también muchas variaciones, y hoy día consta de un ins
pector, diez celadores y 1 U  serenos faroleros del alumbrado de 
aceite, ademas de los dependientes del de gas y municipales 
encargados dcl servicio nocturno.—El ramo de alumbrado y sere
nos para e! afio de 1833 fue presupuestado en 1.648.4(14 rs., de 
los cuales se descontaban por productos líquidos dcl impuesto 
sobre las casas 816.316 rs. 26 m rs, supliendo el resto los fon
dos púbiieos.-Este afio tiene que ser mucho mayor el sacrih- 
cio, pues habiéndose mandado que continúen encendidos los fa
roles toda la noche,aun las de tuna, hasta el amanecer, el pre
supuesto de este ramo asciende á 2.382.100 rs.; es decir, 733,616 
reales mas que el año anterior.

IJn ip Ic x a s .

La limpieza superficial y subterránea de Madrid, « de día y 
(le noche, para hablar en los términos municipales que designan
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(te este modo c! barrido de las calles y el desagüe de los pozos 
y cloacas, es la verdadera sima donde viene á hundirse cons
tantemente una buena parle de los recursos de las cajas de 
la villa. Y no puede menos de suceder asi, tratándose de un 
servicio tan importante como estenso y ramificado, para el 
cual, ademas del numeroso personal de empleados y jornaleros, 
que asciende á mas de 600 individuos, hay que adquirir, re
poner y sostenerj^un crecido número de muías, que pasarán de 
2SOj sobre cincuenta carros de diversas clases, é inñnídad de 
herramientas, fraguas, talleres, un establecimiento, en fin, 
colosal y en perpetua actividad.

Este servicio, que pesa esclusivamente en Madrid sobre los 
fondos comunes (aunque no realizado por completo ni coa toda 
la perfección que seria de desear), obliga al Ayuntamiento á 
destinar anualmente á él mas de dos millones de reales, ó sea 
la octava parte integra de su presupuesto de ingresos, y como 
á él van unidos otros servicios análogos del riego de las ca
lles y arbolados y de los incendios, todavía absorbe por es
tas razones otras cantidades verdaderamente imponentes y poco 
en relación con la totalidad de aquel presupuesto.

Y sin embargo , no podrían negarse sin injusticia los no
tables adelantos y mejoras que ba recibido este ramo del servicio 
público en los últimos anos á impulsos del celo y diligencia de 
las autoridades municipales. Especialmente la limpieza de dia, 
é sea el barrido y riego de las calles, se acerca ya mucho á 
lo que se puede desear en una población culta y bien ad
ministrada , si bien todavía debe recibir en la práctica ma
terial importantes variaciones; pero habremos de convenir 
en este adelanto remontando nuestra consideración á vein
te años aíras, cuando cada calle de Madrid era un públi
co muladar; cuando cada portal era un depósito perma
nente do basuras é inmundicia; cuando cada distrito ó cuartel 
se veia solo recorrido im a vez por semana por los escasos, 
mezquinos y mal condicionados carros de la villa; y cuando, 
en lin , los traperos con su cesto y su gancho, los innumera
bles perros vagamundos con su famélico y sucio aspecto; los 
nlbañiies con los escombros y materiales; los yeseros con sus 
mmensas y tlcsbandadas recuas; los espendedores de pan y
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camescon sus serones y caballerías? las carretadas de carlion? los 
serones de paja y otros cien ambulantes servicios, 
perpetuamente en ellas y hacían su transito y su aspecto peli
g ro so  y desapacible. Fue menester la fui.esw aparición de c6 - 
le n  morbo en m i  para llamar seriamente la atención de la 
autoridad sobre este punto tan capital de la higiene P"'>h'=“* ^ 
de entonces datan las primeras disposiciones 
cuente barrido de las calles? la supresión de •)asureros de 
los portales; la reclusión de los mendigos ambulantes, U es 
tinción periódica de los perros vagamundos, y otras »
Iior que sin embargo, fueron reconocidas mas adelante como 
insuficientes todavía, y sucedidas por otras mas amplias y con-

Aumentósc en consecuencia de estas estraordinariameiilc el 
personal y material del servicio de limpiezas, haciéndose pri- 
L r o  la diurna de las calles alternando las dos mitades de la 
población; luego toda ella cuotidianamente, y f  
vecinos á verter las basuras la noche anterior en el centio de las 
calles. Pero después, y con pleno convencimiento de los gra
ves inconvenientes que este método ofrecía, se adoptó definiti
vamente por la municipalidad otro mas amplio, oportuno y 
acomodado, que tuvo la gloria de llevar á efecto en 1848 con 
su notoria energía el Alcalde Corregidor, Conde de Vistaliermo- 
S  en el célebre bando de 28 de octubre de Í847 llamado de 
la Campnnilln, por ia que se mandaba usar, y usan desde en
tonces los barrenderos para avisar á los vecinos a fin que ba- 
ien las basuras, sin permitir que estas queden depositadas en 
las calles ni en los portales.—Esta disposición (que ahora pare
ce tan sencilla y fácil como análoga á lo que se ejecuta en 
otros pueblos bien regidos) sabemos muy bien los formidables 
obstáculos que en Madrid ofrecía cuando tuvimos el valor de 
proponerla, formularla y hacerla ensayar, con J e
U idad  del Alcalde Corregidor Duque de Veragua? f  
cidos unos de la imperiosa necesidad del aumento de brazos, 
otros de la rutina y mañas de los operarios, y otros, en tm, 
de la mala fé , de la ignorancia ó del csiravio de la opmion 
vulgar.-A  todos estos obstáculos materiales y morales, res
pondió victoriosamente planteando este servicio el Conde de
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Visiaheruiosa, y hoy es uno de los mas importantes que le 
debe la población de Madrid. Una vez establecido, ha ido ha
ciéndose mas fácil y mejor en la práctica, y el aumento del per
sonal, y material dado posteriormente á este ramo, al paso 
oue los wortunos bandos para la prohibición absoluta de deposi- 
T iÓb c im b ro s  en las calles ni labrar en ellas los malcría es 
oara las obras, el establecimiento de un crecido numero de cube 
fas urinarias en las rinconadas, el de los carros cerrados para con- 
dneJon de las carnes y del pan, los riegos 
de las calles, y otras medidas análogas, han mejorado conside
rablemente el aspecto de las de Madrid, en el que si notamos to
davía algunas fallas, es por la misma exigencia que ha hecho 
crecer la satisfacción de aquellas otras.

La limpieza de noche deja todavía mucho que desear, y es la. que
ofrece también dificultades mas insuperables, por la escasez de alcan
tarillas generales, la multitud de los pozos, y por la mala dirección,
V  á nuestro entender poco acierto de este servicio en su parte ma
terial 5 sin embargo , tampoco pueden negarse algunos adelan
tos en estos últimos años, tanto en dicha operación como en 
las horas destinadas al efecto, que antes empezaban a las diez 
de la noche y ahora á las doce, para disminuir en lo posible 
la incomodidad del vecindario.-Este servicio privado de las casas 
en que hay pozos, se hace mal por la administración , y es mas 
propio de empresas ó maestros particulares. Ademas, es has
ta cierto punto injusto el que se verifique á costa de los fon
dos públicos; y con la misma franqueza con que antes espre- 
samos nuestra opinión respecto al alumbrado de la vía pública, 
(en el que creemos mal recargada á la propiedad), del mismo 
modo diremos ahora que la limpieza de pozos inmundos debía 
ser del cargo de esta, como los de las aguas limpias, 
tejados y demas partes de las casas.-De este modo se estable
cerían empresas particulares que rivalizando en celo y perfec
cionando los medios de ejecución disniinuirian, como sucede 
en parís, la molestia de la población, y el coste de la operación, 
y relevarían al Ayiiniamicnto del iuinenso sacrificio que á este 
escaso y voluntario servicio tiene que destinar anualmente.— 
Unicamente puede responderse á estas observaciones con la de 
que la existencia de dichos pozos no es por voluntad de los

Ayuntamiento de Madrid



216 PARTE TOPOGRAFICA
dueuo3 de las casas, sino por no estar generalizado en tudas 
las calles el sistema de alcantarillas ó desagües subterráneos. 
Peroá él puede replicarse que en las que las tienen ó se abren 
de nuevo, contribuyeron ya los dueños con la tercera parte de 
su coste y el completo del acometimiento á ellas.

De todas maneras, es conveniente y de urgencia completar 
esta obra de alcantarillas, aprovechando ya lo mucho que hay 
obrado en las calles principales, y asimilándolo á un sistema 
completo metódico y bien estudiado? pero como todo esto exi
ge desembolsos inmensos, y la principal circunstancia (sin la 
cual serian aquellos inútiles) de contar con un raudal de aguas 
abundante y bien repartido, somos de opinión de que por aho
ra podría limitarse la administración á disponer los estudios y 
trabajos preliminares para emprender á su tiempo tan gigantes
ca obra, sobre la cual hay mucho escrito y propuesto (t). Por úl
timo, creemos que entretanto deberán obtenerse ventajas con el 
arriendo del servicio do ambas limpiezas de dia y de noche, y 
no escasos ahorros en los sacriñeios que ocasiona, llevándose 
á puro y debido efecto la contrata celebrada en el año último 
por la que tanto clamamos en la municipalidad, y que al fin 
vemos adoptada.

In c c i id io o »

Hemos dicho anteriormente que este importantísimo ramo 
del servicio público está unido con los do limpiezas y riegos 
por usarse para él los mismos útiles y operarios; pero es evi
dente que ademas de esta esencial cooperación hay necesi
dad de ampliar y organizar considerablemente eSte servicio con la 
formación y sostenimiento de un cuerpo de Ingenieros y bom
beros, y con la adquisición y conveniente repartimiento en 
distintos puntos de la capital de suficiente número de aparatos 
y bombas ? sino con la profusión y hasta lujo que se observa en

(1) Llaoiamos la oicocíon drl lector sobre «1 ciiriosu libro publicado en 1735 
por José Aloneo de Arce, iagcDÍero y^^maestro do obras, qiio tHul6 D if i c u l t a d o  
v en c id a s  /  cu rso  n a tu r a l  d e  tas a g u a s  y  asen He tas c a l le s  d e  es ta  co r te , e l e .
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otras capitales estranjeras y aun alguna de las provincias, por 
lómenos con los medios absolutamente indispensables, y de 
que puede disponer ia Villa de Madrid en unión con el Interes 
del Gobierno, del Real Patrimonio y de las sociedades de segu
ros, sobre lo cual trabajamos en 1848 por encargo especial del 
Señor Corregidor Vistahermosa, en unión con otros concejales, 
y con los ingenieros Sres. Campo y Mugartegui, un proyecto 
de Reglamento, que con las variaciones que so juzguen conve
nientes seria de desear ver adoptado por el Ayuntamiento.— 
La frecuencia de los incendios en Madrid, aumentada conside
rablemente en estos últimos años y por diversas causas mate
riales y probables; el lamentable ejemplo de los dos desastrosos 
de I85t en la parroquia de S. Lorenzo y Hospital de In
curables 5 y el espectáculo, poco lisonjero á la verdad, que se 
ofrece en tales casos de los medios para cstinguirlos, sin que 
baste á establecer uu órden melódico, oportuno y decisivo, el celo 
de las autoridades, de los dependientes de laadminislracion y del 
público , reclaman constantemente aquella saludable reforma. 
Muchas, sin embargo, son las disposiciones acordadas y pu
blicadas para precaver y remediar en lo posible estos sensibles 
acontecimientos, y todas ellas están reasumidas en los arlicu* 
los desde el U6 al 15C inclusive de las Ordenamos m unici
pales de 1847 , que no podemos reproducir aquí por su esten- 
sion, limitándonos solo á estampar el número de campanadas 
que da cada parroquia en señal de fuego en su distrito respectivo.

PARROQÜUS. CAMPANADAS,

Santa María......................................................  i
S. Martin. . . ■ .....................................  2
8. Gines.........................................................  3
S. Salvador y S. Nicolás................................  4
Santa Cruz.................................................. 5
S. Pedro..........................................................  6
S. Andrés........................................................  7
S. Miguel y S. Justo...................................... 8
S. Sebastian....................................................  9
Santiago y S. Juan.............................................. lo
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S. Luis.............................................................
S. Lorenzo.......................................................
S. José.............................................................
S. Willan..........................................................
S. Ildefonso.....................................................
S. Marcos.........................................................
Chamberí.........................................................
Buen Retiro....................................................

A g u a s  y  fo n t a n c r ia .

Sabido es que para atender al surtido de aguas potables en 
Madrid se acudió desde muy antiguo al medio de adquirirlas 
por liltracion en unas minas subterráneas que se eslienden á 
cierta distancia de la población y se alimentan de las que ma
nan las sierras inmediatas. Formáronse, pues, cuatro de estas 
minas ó viajes principalcsj uno que llaman de la Castellana, 
en dirección de Fuencarral > otro de Alcubilla , hacia Chamar- 
tin; otro Abroñigal a lto , en la parte alta del arroyo del mis
ino nombre, y otro de Abroñigal bajo, á la parte baja del 
mismo arroyo. Estos son los cuatro viajes pertenecientes a la 
villa y costeados y conservados á espensas do los fondos mu
nicipales , haciéndose todos los años medida de sus aguas por 
primavera y otoño para saber su aumento ó disminución, 
y de ellos se surten las fuentes públicas de Madrid.-Eay 
ademas otros viajes propios del Real Palriinonio ó de estable
cimientos particulares, como son el del Rey, el de la Fuen
te d fi Berro , el de Amaniel ó de Palacio , el de S. Ber
na rd in a , ei de Montaña de Pió, el de S. Isidro, e\ 
del Hospital, el de Las Sale.sas , y el de las Descalzas Rea
les. Y por último, otros de aguas gordas para beber el ganado 
y para regadío, como el dcl Prado , el del P ó ítio , el de la 
Venta del Espirita Sanio y algunos otros.

Digimos arriba que aquellos cuatro viajes principales, propie
dad de la villa, surten de aguas potables a las fuentes públicas
de Madrid. . ,

El viaje de la Castellana, cuya agua es la mas gorda, surte 
á las fuentes de los Galápagos (calle de Uorlalcza), dcl Sol-
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dado, de las plazuelas de Bilbao, las Descalzas. Sania Ana y An
tón Martin y ix varios caños de vecindad.

El de la^lcubilla surte á la de S. Antonio de los Portu- 
fliipses Red de S. Luis, plazuelas de Santo Domingo, los Mos- 
tenses y Afligidos, Chamberí y los caños contiguos.

n  de Abroñigal alto surte á las-de Relatores, plazuela de 
la C e b l  y de Pontejos, de la Aduana, de la Escalinata y va-
nos canos de ^ delgada, smle

á i S  fuentes d e^ a  Cibeles, de S. Juan de S - ta  lsabe , de 
Lavapies, de Cabestreros, del Rastro, de la calle de T , 
de Puerta de Moros, de la calle de Segovia, las del Aguila, 
Rosario V Einbaiadores y muchos canos de vecindad.

£¡ viaje de Amaniel 6 de Palacio, surte i  la de Matalo- 
bos, en la calle Ancha de S. Bernardo, y las privadas del cuar- 
ii*l de Guardias, de Caballerizas Reales y otras.

Los del Pajarito, la fuente de la Puerta de Recoletos, y os 
d e l  caso gS o , S. Dimaao, Once caños y Borro, las de las
afueras que llevan estos títulos.

En los años últimos se han suprimido ó trasladado a otros
Dunlos de aquellas fuentes interiores, la del Ave-Mana, la de 
Puerta Cerrada, la de la plazuela de la Villa, la de la Puer' 
ta del Sol, la de la plazuela de Celenqiic, la de la calle de
Yalverde, y la de la calle del Pez.

Las enistenles en el dia con el aumento de las veinte meno
res llamadas c^ños de vecindad (escelente sistema empezado 
á plantear en estos últimos años), forman un total de cincuen
ta  V sie te , cuya distribución por distritos, dotación de reales 
de agua (i), número de aguadores, y demas aparece en cl 
tado siguiente:

surte
Sol-

m  F l real d'‘ (moililB fonlancri u a n ll « i  Maárid) e« un liili» H«l 
A - Ira lo «n real üo vallan , que luej»  aa aubdivida et. medios ^ cuart.lh^, 

T ir o  .n in v . 1» que equival* á decir q«o el real licuó do, medios, 
^ * “ " "  l ll a 1  dior y aeis pajas. Se(¡ua los cálculo» l.ccl.oa por los foulanc- 

L .a s  L i a s  d : .  y media arrobas, dsea  de U S  á . . .

pies cúbicos.
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En el sitio' correspondiente hablaremos de la forma material 

de las antiguas fuentes que han quedado y de las nuevas cons
truidas.

La comparación de este estado con el equivalente de 1847, 
que insertó el Sr. Bladozen su D ícetouano, demuestra palpa
blemente la sensible y grave diminución que ha venido tra
yendo el caudal de estos viajes hasta llegar el punto de no con
tar actualmente mas que con un total de 417 rs. V 4 desde los 
583 V? que figuraban en aquel afio, ó sea una diferencia en 
menos de 165 rs. V+, que viene á ser la tercera parte de aquel 
total. Las causas de esta asombrosa diminución, tanto mas 
alarmante cuanto que coincide precisamente con el aumento de 
la población y de sus necesidades materiales, ha debido con
sistir principalmente en la sequedad de las estaciones; pero 
acaso también en que destinados á otros proyectos de conduc
ción de aguas los recursos que la Municipalidad invertía anual
mente en la conservación y esplolacion de aquellos preciosísi
mos y primitivos viajes, no haya podido tal vez atender á ellos 
con toda la esplendidez que en los años anteriores , cuando no 
tenia mas perspectiva que la única y precaria que le ofrecían 
estos. Asi vemos en ios años últimos figurar ya en los presupues
tos el ramo de fontanería solo por la mitad ó la tercera parte de las 
cantidades que se empleaban en él en los anteriores, especial
mente de 1824 al 29 inclusive, en que llegó á aproximarse 
mucho al gasto anual de un millón de rs. Posteriormente aun 
subió mas éste, habiéndose emprendido obras costosas que pro
dujeron el aumento de aguas ya citado de 1840 al 48, y ade
mas los de distribución interior en mayor número de fuentes 
y caños de vecindad 5 pero dirigidos después con preferencia ios 
recursos y la atención de la Municipalidad hacia las obras ver
daderamente colosales y decisivas del nuevo viaje de le Fuente 
de la Reina y del Cannl de Lozoya ó de Isabel II  (de que ha
blaremos mas adelante), estamos pasando en este punto hasta la 
conclusión de estas obras por una de aquellas crisis terribles que 
deciden la muerte ó la vida de los pueblos. S. M. la Reina, el 
Oobierno y la Municipalidad matritense, que comprendieron esta 
gravísima situación y tan heróicos remedios determinaron 
aplicar á ella,- los propietarios y babiianles de Madrid que acu-
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.lieron en gran numero á su patriólico Hamamicnto} y la nece
sidad, en lin, generalmente sentida por el inslinto público, aca
barán, no lo dudamos, de obrar aquel prodigio en breves me
ses, trasfonnando en abundancia la penuria secular de esta po
blación en tan importante elemento de vitalidad y de riqueza.

Habiendo hablado de él con aplicación á su uso mas precio- 
so cual es el alimento del hombre, escusamos encarecer y re
petir el mismo lamentable cuadro de escasez, y las propias 
esperanzas de espléndida abundancia en su aplicación al riego y 
cultivo déla campiña, al fomento del arbolado y paseos, de la 
industria y de las demas necesidades propias de un pueblo nu
meroso y civilizado? pero no hay que olvidar que aquella pri
mera fase especialmente , no da treguas ni puede entretenerse 
ron esperanzas por muy fundadas y próximas que sean; que la po
blación de Madrid carece ya en el día del agua necesaria para su 
indispensable consumo; que espera por lo menos ver dentro de 
sus muros en el año actual todo el caudal de la fuente de la 
Keina, y á este fm conslaiilc es á donde deben dirigirse los es
fuerzos perentorios de la Municipalidad. También es de urgencia 
el disponer la conveniente canalización subterránea para la dis
tribución del copioso raudal que nos promete el Lozoya para el 
año próximo, á lin de que llegadas las aguas á las afueras de 
Madrid, no tarden sus habitantes en recibir y tocar sus inmen
sos beneficios.

Suliu lstcnclai», mcrca«lo»* y m ataderos.

Desde que en los primeros años de este siglo, y á virtud de 
los trabajos y observaciones de celosos patricios, quedó abolido 
en Madrid el sistema de abastos y de tasas en los artículos de 
consumo, y establecida la mas amplia libertad comercial, que
daron de hecho inhividos el Ayuntamiento, el Consejo de Cas
tilla y las suntuosas juntas especiales, de un cuidado y de un 
encargo que con graves dilicuUades y compromisos les ofrecían 
tan mezquinos ó contrarios resultados.—El interés privado, que 
tan bien discurre cuando marcha sin trabas, supo mucho miis 
que todos aquellos legisladores con sus tarifas, cédulas y ma
motretos , y luego que se vió libre de su protección y guia,
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ofreció al mercado de Madrid en lodos los ramos necesarios y 
hasta de lujo del consumo, uno de los mas abimdanles y vanados 
surtidos que puedan citarse , y sino el mas barato por los cre
cidos impuestos de las puertas, por lo menos que conserva casi 
siempre un equilibrio y modicidad verdaderamente admirables, 
atendido el considerable recargo ya indicado.

Sin embargo, nuestra opinión es de que del estremo antiguo 
de inlluencia ó intervención de la autoridad en este punto, he
mos caldo insensiblemente en el opuesto, de completa indife
rencia ú olvido.,Y artículos hay tan absolutamente indispensa
bles, y cuya abundancia y baratura inlluye tanto en el bienestar 
común y en la tranquilidad pública, que es necesario que las 
municipalidades y ios gobiernos no los pierdan de vista, y esten 
en guardia para acudir en su auxilio en casos dados.—Tales son 
los granos ó ramo de panadería 5 las carnes, el aceite y el car
bón , ó combustible.-Sobre estos artículos tan indispensables 
para la vida, existen legislaciones apropiadas y cscepcionales 
hasta en los pueblos mas adelantados, y la villa de Madrid mis
ma contaba para el principal de ellos con su famoso Posilo de 
qranos, en que conservaba el repuesto suficiente para atender 
á las necesidades imprevistas, y un número crecido de hornos pa
ra oponer en su caso una saludable competencia al monopolio de 
los tahoneros. Pero este establecimiento tan útil y providencial 
puede decirse que no existe en c! dia, y las imprevistas esca
seces ó carestía de 1847 y del aúo actual, han hecho sentir la 
necesidad de reorganizarle, bien en los lériniiios antiguos, ó bien 
en otros análogos á los conocidos en París con ¡os nombres de 
Halle a u x  blés y  Grenier d ’abondavce^ fundados, es verdad, 
en legislaciones especiales, pero que convendría mucho estudiar, 
escoger y aplicar aquello que fuera propio y conveniente á nues
tra localidad y condiciones. Lo mismo decimos en los ramos de 
carnicerías y aceites, y sobre estos el de carbón ó combustibles, 
que es el que ofrece en Madrid mas frecuente escasez y dá lu
gar á mayores compromisos y abusos.

La intervención de la Municipalidad en las subsistencias, 
está, pues, limitada entre nosotros á la inspección {bastante es- 
casa'ypoco bien dirigida) de su clase y estado de sanidad} al 
scfialamiento de los sitios ó puestos para su distribución; á lâ
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legalidad de los pesos y medidas; y en el ramo de carnes al de
güello ó matanza de las rcscs en el establecimiento propio del 
común. Pero esta intervención ó cuidado, mas que como 
senicio de policía urbana están considerados como arbitrios mu~ 
nicipales, que constituyen una buena parle del presupuesto de in
gresos de la villa bajo los nombres de cajones, puestos, con- 
traste^ romanas, mercados, mataderos y barridos de plazue
las. Sin embargo, aun mirados bajo este solo aspecto de arbitrios, 
no se obtienen de estos ramos tan importantes todos los recursos 
que debería, estando bien servidos, y que constituyen en otros 
pueblos la base, puede decirse , de los ingresos municipales.

Sean un ejemplo los m ercados, en que se lia limitado es
trecha y mezquinamente el Ayuntamiento á señalar y arrendar 
los sitios donde colocan los vendedores sus impropios y sucios 
cajones, tinglados y puestos (I). No se atrevió nunca á empren
der por su cuenta la construcción de uno solo con las condicio
nes propias de ta l, en cualquiera de los puntos convenientes y 
propios, con reconocida ventaja del vecindario y de los rendi
mientos del común, dando lugar al repugnante espectáculo, á la 
incomodidad é insalubridad que producen la venta de comestibles 
en las plazuelas y encrucijadas, de que aun después de suprimi
das últimamente algunas, quedan todavía bastantes para denunciar 
esta incuria de nuestra administración urliana.—Recordamos que 
en 1848 trabajamos en el Ayuntamiento, y con motivo de la su
basta anunciada para la construcción de los dos mercados pro
yectados en la plazuela de la Cebada y en la de los Mosten- 
ses, un plan general de otros que propusimos en sitios 
convenientes á nuestro entender; tales como la esplanada 
ó bajada de Sto. Domingo', la plazuela del duque de Frinsj 
el solar que ocupad  convento de S. M artin, cuyadcmoUcion 
se anunció por aquellos días; y el corralón de los Desampa
rados-, la reforma y futura ampliación dcl de la plazuela del

(I) Los cuatro pcqucúos mcrra^lua cubiertos qu'* eiiatan,  lUmojos de S. 11- 
dafimso. de |ga TreS-TcCCS. do S. Frlipe y de S. Aobm. aKii do propiedad 
partí eiilw.
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Carm en ; la supresión del de S. M iguel, y la formación del de 
Caballerias en el Barranco de Lavapies-, pero nada de esto 
se ha realizado, ni aun la subasta anunciada y acordada por el 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes para la construcción de 
los dos primevos por cuenta de particulares, en la que nada ar
riesgaba la villa, antes bien aseguraba un aumento notable en 
sus ingresos.

Lo mismo puede decirse respecto á la construcción de uno ó 
mas buenos í/i7íntíeroí , de necesidad tan reconocida por las 
pésimas condiciones del establecimiento general, conocido con 
este nombre, contiguo d la puerta de Toledo. Establecimiento 
sin embargo de tan alia importancia (aun mirado solo bajo el as
pecto de a r i i fn o  municipal) que le vemos íigurar en el presu
puesto de ingresos por cerca de medio millón de reales.—La sa
lubridad pública y el buen servicio de este ramo tan interesante 
de la policía urbana, son consideraciones todavía mas atendibles 
para decidir á la Municipalidad á emprender de una vez la obra 
proyectada, presupuestada y aprobado del nuevo Matadero, que 
llenando estas condiciones le produciría también un aumento 
sensible en sus productos.

Tales son en resúmen los servidos costeados por la villa en 
los diversos ramos que comprende la á los cua
les y á las obras públicas y atenciones generales, tiene que 
dedicar necesariamente la parte principal de su presupuesto. Para 
llenar en lo posible tan importantes y complicados servicios, no 
puede menos tampoco de sostener numerosas oficinas, vastos 
establecimientos y un inmenso número de dependientes y obre
ros, ademas del cuerpo militar de la guardia municipal de in
fantería y caballería (que.solo el absorbe mas de medio millón 
de reales) útilísima aiiúqiie costosa institución que llena gene
ralmente su objeto \ el de serenos vigilantes, que desde su 
creación lian sabido obtener la confianza y simpatía del vecin
dario , y cl de mangueros, que suple en cierto modo, y no sin 
notable acierto y eficacia, la falta de la compañía militar de 
ingenieros bomberos, que al cabo habrá que formar. Por último 
el crecido coste de los ramos de elecciones, quintas y estadística 
que impone sacrificios de que antes estaba exenta la capital.

En medio de todos ellos, y de los otros que atrae sobre 9Ia«
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drid su condición de Corte de la monarquía, centro y residen
cia del Supremo Gobierno, y que solo por los ramos de bene
ficencia , corrección 6 instrucción pública, le obliga á una sub
vención anual de cerca de tres millones^ y si se considera por otro 
lado ¡mparcialmeote el oslado de aumento y mejora i  une han 
llegado V en que prometen continuar todos los ramos del servi
cio municipal, comparado con el que ofrecían hace veinte anos, 
en circunstancias mas prósperas y normales , con ejugen- 
cias infinitamente menores en la opinión y ia necesidad, y 
con muchos mayores rendimientos é ingresos en las cajas del 
común (según puede demostrarse por los estados y presupues
tos que tenemos i  la vista), la mas severa ó iniusla parcialidad 
no nodria dejar de reconocer en la moderna administración mu
nicipal grandes títulos de elogio y gratitud por su celoso y aven- 
tajado desempeño; tanto mas digna de ellos, cuanto que por las 
instituciones actuales, las cargas concejiles son completamentó 
gratuitas y obligatorias, habiéndose también 
nráctica hasta la mas pequeña regalía y los honores de ostenta
ción que antes disfrutaban los individuos de los ayuntamientos
por juro de heredad.

M E J O R A » DE M AD R ID . -P royec tos  d e  ellas.

Hemos procurado reseñar en
topográfica, estadística y administrativa de la villa de Madrid
hasta el día y trazar su material aspecto y organización actua
les La independencia y la imparcialidad mas absolutas lian 
guiado como siempre, nuestra pluma, al señalar y comentar 
lis  diversas fases que con la sucesión de los tiempos ha ofre
cido el cuadro progresivo de su cultura, de su administración 
V de su belleza: y contrayéndonos involuntariamente á nuestro 

partida ,% S .0  os, al período do casi „n o u .n o J  
L io  6 sea desde el año 1830 en que por primera vez ded 
camos nuestra escasa inteligencia y débil pluma a este objeto 
en nuestro modesto Manual, no hemos podido menoi, de reco
nocer , como las reconoce y confiesa todo el mundo, las con
siderables ventajas, el inmenso adelanto que bajo todos aspeo-
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tos olrece hoy la capital del reino comparada con el estado 
que tenia en la ¿poca citada.

Mas por grande, y verdaderamente asombroso que liaya sido 
este movimiento de mejora de nuestro Madrid en dicho período, 
las necesidades y las exigencias creadas en la opinión por las 
luces del siglo, el refinamiento de la sociedad, y hasta el vér
tigo del progreso y variaciones infiltrado en la sangre de la ac
tual generación a consecuencia de las revoluciones políticas, 
fueron todavía mucho mas allá que los hechos, así en este pun
to material como en los demas adelantos en el orden social y 
político.

Gontrayéndonos, pues, á nuestro objeto, esto es, al pro
greso material y contemporáneo de la villa de Madrid , nos ha
llaremos desde luego con un representante genuino y activo de 
aquel ferviente movimiento en el ilustre y malogrado Corregidor 
D. Joaquín Vizcaíno, Marques viudo de Pontejos. Colocado inopi
nadamente en 1834 al frente de la administración municipal de 
Madrid, sin salir como sus antecesores de las aulas universitarias, 
de las salas de los consejos ni de las antecámaras dcl Palacio, antes 
bien del seno de la parte mas culta, ilustrada y vital de nuestra 
sociedad, conocedor práctico de las necesidades y deseos de 
esta , observador diligente de los adelantos de otras naciones y 
dotado de una mirada certera y de un instinto de buen gusto, 
de un don de autoridad irresistible, de una franqueza y 
caballerosidad de trato singulares, supo romper la cadena de la 
rutina que venían arrastrando los que le precedieron en el man
do ; sobreponerse á las preocupaciones vulgares 5 y salvando con 
increíble constancia y fuerza de voluntad los innumerables obs
táculos que la ignorancia y la mala fé le oponían al paso, acer
tó á iniciar y asentar sobre anchas y solidas bases el grandioso 
pensamiento de reforma material y administrativa de Madrid, 
que después han podido continuar sus sucesores sin tanto es
fuerzo.

Por desgracia , para esta población , las revueltas políticas y 
las injustas disidencias de los partidos, apartaron demasiado 
pronto de la autoridad á aquel dignísimo funcionarlo, el cual 
en medio de sus reconocidas y escelentes cualidades de man
do, tenia para aquellos el achaque imperdonable de nopertc-
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necer á bandería determinada , limitándose únicamente á sh 
especialidad administrativa y Iocal(t).-Sustituido luego por los 
Alcaldes Constitucionales, y dominados estos y los Ayunta
mientos por lo azaroso de las circunstancias, por los ahogos 
que ocasionaban la guerra civil y las revueltas políticas, piidie- 
ron ocuparse poco en continuar aquella marcha de verdadero 
progreso social: sin embargo . no fue infecunda su presencia 
en las Casas consistoriales, y después del Marques de Pontejos 
todavía merecen honorífica mención como patrióticos y celo
sos administradores locales, aunque en breves períodos, los nom
bres de los Sres. 7). Fermín Caballero, D. Juan Alvarez y 
Mendizabal y D, Lino de Campos^ y luego de restablecido por 
la ley de 1843 el empleo de Alcalde Corregidor y conferido 
al Sr Marques de Pevaflorida , este y sus sucesores procura
ron en lo posible acercarse á aquel modelo, y á semejante deseo 
debió Madrid (especialmente bajo la administración de los seño
res Conde de ristnherm osa y  Marques de Sania Cruz), los 
notables adelantos que quedan señalados desde 1846 al 30.

Cupones en este cuatrienio alguna innucncia y cooperación 
en la administración local como individuos que éramos de la 
corporación municipal, y favorecidos ademas con la amistad de

• H) ParaproVaresU idjnsU ineratitda ae Ua partiJoa p«Htica» nos baslatá
citar i o i  b ech c i.-IIa lU ad o sc  a lfran lod rl Golñerno nn caobÉrr.oo peraonaje ( ja  
difunto) gofe de la  comnniem modereda, 5 tiendo Corregidor Pontejos, oenrno 
una de laa infinitas asonadas tan comunes en aquellos tiem pos, y diotíndule a 
aquel que por disposición de este so liabia dado un refresco á los retenes do 
Milicia nacional estacionados en la  P ia ra , peorumpió en esU desdeñosa escla- 
m acion .-< '¿Q ui¿n lc  meto á Pontejos en esos diLujos? Que se contente con ser 
una nolalilidsd *  e n í /  enn ío .« -P osterio rm en te  cuando i  consecuencia del 
mosimiento exaltado de 48311 y  rcslal.lcclda la  Constilncion do 48f 2  cesaron los 
corregidores y fueron reemplazados por los alcaldes «IccIítos, no niereeio nn 
solo roto del partido dominanle el que ccsalia en aquella memorable aJminis-

Iracion. , . ,
K estas injuslicias de los partidos podía sin embargo Puntejos oponer la  

siiuuatia y el aprecio del pa'» «u general y basta e l do los eslranoa. Pnr aquel 
tiempo decía un eílebro periódico ingles que en España solo tres personal 
cumplían con su obligación; e l caudillo C abrera, el torero .Von.«- y el 
Correpdor da Madrid.
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Jos dignos corregidores, asi como lo habíamos sido anlerior- 
menlc con la del Marques de Ponlejos. Ardientes apasionados 
por otro lado del pueblo al que nos une la triple cadena del 
«acimiento, de la Emilia y de la propiedad^ deseosos de cor
responder en lo posible á los deberes que estas condiciones v 
la de baber sido llamados por nuestros convQpinos á la carea 
concejil nos imponían? participantes como ciudadanos de sus 
mismas opiniones y también de las ventójas que pudieran resul
tarlos en el progreso y adelantos de nuestra patria común, y fa
miliarizados, por decirlo asi, como escritores con la habitud de 
esponcr aquellas opiniones y deseos, no pudimos prescindir de 
continuar desde la casa comunal, la tarea voluntaria, desinteresada 
y patnóticaque nos habíamos impuesto hacia muchos años desdo 
el retiro de nuestro estudio privado: y sin pretensiones de 
acierto, sin ínteres ni aspiración de ninguna clase íünicamcnlc & la 
saiislaccion de nuestra propia conciencia), procuramos consig
nar en numerosos, aunque mal acabados trabajos, las ideas que 
ae tiempo remoto veníamos estudiando eu la opinión del ve
cindario sobre proyectos de adelantos materiales y administrati
vos de Madrid, y dedicar ademas todas nuestras fuerzas v ener
gía a-procurar su realización.

Con grande repugnancia tenemos que hablar aqui de nos- 
ouos mismos de nuestras pobres ideas y escritos? pero ha-
S b a r - ^ a n í f  importancia l  que no
t id o s t  r nir ^ «¡Picados ó comba-
d f b a r L T í  en iin. muchos de ellos, yforman-
Madr d a ,e contemporánea de
S n  de e l s  híicer men-
c io n je  ellos, siquiera no sea mas que para consignarlos como

posiblT^eradelaiiLim"'^? sistema de conciliar en lo
d !  P y progresiva mejora de la villa con
breijii ^ públicos y particulares, y so-
bre lodo con la posibilidad de la realización de aquellas r e j -

ofrecen en r  P obstáculos insuperables que
mas e l -  S 7  ^ pensamienios
pnreionnrfí medios pro-P retoñados á su importancia, con ei interes y basta con las
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nrcocunaciones públicas; convencidos plcnamenie por una lar
ca esperiencia y observación de la inconveniencia de las apli
caciones generales, de las reformas absolutas en busca de un 
bello ideal exagerado é imposible en un pueblo anticuo, es able- 
cido ya con ciertas y determinadas condiciones; nos limitamos
en nuestros escritos, proposiciones y proyectos
les ó cuales modificaciones que creimos necesarias ó impor
tantes, y sobre todo practicables, sin dejarnos arrastrar del en
tusiasmo de las reformas: procuramos, pues, respetar en lo ge
neral lo existente en su parte sustancial, no perjudicar á la n- 
oueza pública ni privada , antes bien contribuir á crearla donde 
no existia, á señalarla nuevas vías donde crecer y desarrollarse.

A pesar de esto , y de que la opinión del vecindario y el in
terés privado lian adherido constantemente a nuestras opiniones, 
encarcándosc de materializarlas ó llevarlas á cabo; á pesar del 
apoyo que también las haprestadola Municipalidad y el Gobierno, 
adoptando aquellas ideas y proyectos en su mayor parte, y á pe
sar de que todos ellos giraban sobre las sólidas bases de la con
veniencia y de la posibilidad inmediatas, tuvimos, sin embargo, 
aue escuchar dos clases de impugnaciones; y liemos necesitado 
toda la fuerza de nuestra convicción para mantenernos en aque
llas ideas contra ambas opiniones encontradas.

Consistía la primera en motejarnos de proyectistas deliran
tes, de empíricos, si se quiere, de buena fe; y desde U35 en 
que ofrecimos el primer bosquejo rápido de aquellas ideas de 
mejora al ilustrado y celoso marqués de Ponlejos {impresas es
tán en aquella feclia) las miramos combatidas por algunos como 
bijas de una imaginación juvenil entonces y acalorada por Ja re
ciente perspectiva de las capitales cslranjcras. Pasaron pocos 
años y aquellos pensamientos calificados de ensueños, se rea
lizaron todos, y bastó solo para ello la buena voluntad de parle 
de una autoridad enérgica é ilustrada.-T posteriormente tam 
bién aparecimos á ciertos ojos como visionarios reformistas, y 
también se calificó de quimera el Proyecto de mejoras genera
les de Madrid, y la Memoria y Plano de ellas qac sometimos 
á juicio del Ayuntamiento a nuestra entrada y á nuestra salida 
de aquella distinguida corporación en 184G y 1849.—Los perió
dicos mas ilustrados al alabar y recomendar nuestro imperfecto
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trabajo, le calificaron mas bien que «le ̂ proyecto realizable, de 
una utopia bija del laudable celo de un buen patricio, y aun 
hubo alguno que le atacó abiertamente como imprudente ó exa
gerado , y hasta de absurdo, achacándonos ideas y pensamientos 
que precisamente habíamos combatido con toda energíay valor.— 
No es ya la ocasión de defender aquellos escritos bajo su aspecto 
«le posibilidad y conveniencia, ni tampoco creemos necesario 
reproducirlos íntegramente aquí, como entonces lo fueron por 
todas las publicaciones periódicas, y hasta por otras fijas y de la 
mas alta importancia, como cl Diccionario del Sr. Madoz 
que nos hizo el honor de insertarlos y comentarios con ios mas 
inmerecidos elogios.—Estampados están allí, y lo que es mas aun, 
realizados cu una gran parte de su ejecución material) realizados sin 
órdenes ni mandatos superiores; sin perjuicio ni lágrimas de 
nadie, antes bien, voluntariamente y con aumento de la rique
za pública y privada. Baste esto para conocer que todos ellos gi
raban en la esfera de lo posible, de lo útil y conveniente.

Otros críticos ó pensadores, por el contrario, fueron de di
versa opinión; y calificando nuestras ideas de diminutas y apo
cadas sobremanera, las opusieron otras de tan colosales propor
ciones, que á pesar de nuestro deseo de adelantamiento no pu
dimos menos de combatir y rechazar. Al frente de los que pen
saban sin duda de esta manera, apareció en cl mismo alio de 
1846, nada menos que el Supremo Gobierno, que no convencido 
por lo visto con nuestros argumentos para apoyar la ¡dea princi
pal sobre que giraban nuestros proyectos, á saber.- «que lo 
que por ahora conviene d la ca p ita l, no es tanto la esien- 
sion de sus lim ites como la  regularizacion y  aprovecha
m iento del espacio que hoy ocupa» en los términos que de
talladamente espresábamos, se decidió por la opinión contraria 
y publicó en la Gaceta la Real órden de 6 de diciembre de 1846, 
en que se disponía una ampliación ó mas bien duplicación dei 
perímetro de Madrid en el estenso radio comprendido desde la 
esquina del Retiro hasta la montana del Príncipe Pió, acompa
ñando el Plano levantado al efecto por los ingenieros civiles.—pe
ro comunicada esta Real orden, y consultada (como no podía 
menos) la opinión del Ayuntamiento, esta corporación sometió 
el encargo de estender su reverente informe al mismo indivi-
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dúo de su seno autor de los proyectos anteriores; el cual probó 
en una estensa Memoria la imposibilidad y la innecesidad (por 
ahora) de semejante ampliación, con tal copia de datos y razo
nes, que el Gobierno, á quien fue elevada, no pudo menos de 
anular la disposición referida de 6 de diciembre.

Pero una vez despertada la atención pública, y escitado el 
celo de muchos ilustres ciudadanos hácia este objeto, y coin
cidiendo ademas el movimiento febril que por entonces se apo
deró de todas las cabezas hacia el espíritu de asociación y de em
presas colosales, no tardaron en surgir nuevos y gigantescos 
proyectos de mejoras materiales, parciales ó absolutas de la villa 
de Madrid.—Todos estos pensamientos mas órnenos aceptablesy 
dignos, en los cuales no pudimos menos de hacer justicia á la rec
titud de ideas, ilustración y patriotismo de sus autores, no fueron 
bastantes, sin embargo, á hacernos variar en nuestra opinión acer
ca de su imposibilidad material, que procuramos demostrar 
palpablemente, aun á riesgo de atraernos antipatías de personas 
a quien estimamos y respetamos por su talento, y de hacerles 
afirmar mas y mas en el concepto que tenían formado de la po
quedad de nuestras ideas.

Los que nos achacaban, pues, de exagerados y visionarios, y los 
que nos han dejado muy atrás por meticulosos, pueden ver en 
los hechos comprobada la oportunidad y justicia conque nos fija
mos en el fiel. Materializados están, repetímos, aquellos pensa
mientos en su mayor parte , y aceptados por la opinión los res
tantes para aguardar ocasión oportuna. Jamás hemos violentado 
ésta por un deseo impaciente, y cuando mas hemos procurado 
contribuir á prepararla y formar la Opinión y los medios de ha
cerla efectiva. Este es el único mérito (si alguno tiene) de nues
tro trabajo, no el de la propia inventiva , sino el de haber acer
tado á ser un eco fiel de la opinión sensata dcl vecindario, que 
deseosa de im adelantamiento posible , prudente y progresivo, 
rechaza toda-exageracion, todo ensuefio de perfección absoluta, 
que con sus mismas colosales proporciones pudiera llegar á 
imprimir una sombra de ridículo sobre todas las ideas de mejo
ra , no menos perjudicial á las verdaderamente útiles y practi
cables que el espíritu contrario de oposición y de rutina.
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C O B IE B N O  S U P B E M O .

L n  R e i n a  y  « ii R e a l  C a s a .

O-

E l*  Gobierno de la nación española es monárquico hereditario 
según el órden regular de primogenitura y representación, pre
firiendo siempre la línea anterior á las posteriores; en la misma 
línea el grado mas próximo al mas remotoj en el mismo grado el 
varón á la hembra, y en el mismo sexo la persona de mas edad a 
la de menos. Segiin la ConsTitccion d e  l a  m o x a r q o ia  e s p a -  
SoLA decretada y sancionada por las Cortes y aceptada por S. M. en 
18 de junio de 1837, modificada y decretada de nuevo en 23 de 
mayo de 1845, la persona del Rey es sagrada é inviolable y 
no está sujeta á responsabilidad, siendo responsables los Mi
nistros. La potestad de hacer las leyes reside en las Corles con 
el Rey. Corresponde al mismo convocarlas y abrir y cerrarlas 
en persona ó por medio de sus Ministros» suspender sus sesio
nes, y disolver el Congreso délos Diputados, convocando otro en 
el término de tres meses. El Rey sanciona y promulga las leyes
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y reside en él la potestad de hacerlas ejecutar, espidiendo los 
decretos, reglamentos é instrucciones que sean convenientes 
y cuidando deque se administre á su nómbrela justicia; pue
de indultar los delincuentes, declarar la guerra, y hacer y ra
tificar la paz; disponer la distribución de la fuerza armada^ di
rigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las demas 
potencias; cuidar de la fabricación de la moneda, en la que se 
pondrá su busto y nombre; decretár la Inversión de los fon
dos destinados á cada uno de los ramos de la administración; 
nombrar los senadores dcl reino y todos los empleados públi
cos de la administración; conceder honores y distinciones de 
todas clases con arreglo á las leyes; y nombrar y separar libre
mente los Ministros.—S. M. la Reina admite en audiencia par
ticular cuando se solicita este honor por medio de los eefes de 
Palacio.

Casa Real. El servicio de la Real Casa y Patrimonio se di
vide en funciones de gobierno, de etiqueta y de adm inistra
ción. Son gefes de la etiqueta, y superior de Palacio , el Ma
yordomo mayor de S. M.; el Sumiller de Corps y el Caba
llerizo mayor; la Camarera mayor de S. M. la Reina, y las 
personas que ejercen iguales empleos cerca de S. M. el Rey y 
la Reina Madre, y el Patriarca de las Indias, ProcapcIIan ma
yor de Palacio y Vicario general castrense. Bajo la dependen
cia de Mayordomo mayor, gefe superior de Palacio, ejercen las 
tinciones de etiqueta ios mayordomos de semana, gentiles- 
hombres de casa y  boca, monteros de Espinosa, ugieres, etc.

La Secretaria de Ja Real Cámara y Estampilla está ademas 
a las órdenes del Mayordomo mayor, como Guardasellos y otras 
varias dependencias que seria prolijo enumerar.

La Real Cámara consta del Sumiller de Corps, los gentiles- 
hombres con ejercicio, de entrada, y del interior, y otros em
pleados en la Real servidumbre. A las órdenes de la Camarera 
mayor están las damas deS. M., guarda mayor, azafatas, etc 
Bajo las del Caballerizo maypr están los de campo, ballesteros' 
reyes de armas, picadores, correos, tronquistas, lacayos, pos
tillones, y palafreneros.

El Intendente de la Real Casa tiene á su cargo la adminis
tración de la misma y Real Patrimonio, y forman parte de ella
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la Contaduría. Tesorería y Archivo, así como otros empleados 
para el servicio de aquella inmensa administración; hay también 
un Inspector general de Reales habitaciones que entiende en el 
servicio interior de palacio.

Por último, la Real Capilla y su Secretaría y del Vicariato 
general Castrense , el archivo y tribunal de la misma, tienen 
por gefe al Patriarca délas Indias, Procapellan y limosnero 
mayor.

La guardia Real, compuesta del Cuerpo de Guardias alabar
deros , creado en 1707, y del escuadrón de Guardias de la Rei
na, organizado por Real decreto de 2 de febrero de 1853, se 
compone de dos compañías, una de infantería y otra de caba
llería á las órdenes de un Director comandante general grande 
de España, y sus respectivas planas mayores.

* L a s  C o r t e s .

Se componen de dos Cuerpos iguales en derecho y faculta
des , el Senado y  el Congreso de los Diputados, y se reúnen 
todos los años mediante convocatoria del Rey, ó estraordina- 
riamente si vacare la corona ó el Rey se imposibilitase de 
cualquier modo para el gobierno. La potestad de hacer las le
yes reside en las Cortes con el Rey, y pertenecen á estas ade
mas de su potestad legislativa las facultades de recibir al Rey 
ó al sucesor inmediato de la corona ó á la Regencia del reino el 
juramento de guardar la Constitución y las leyes, de elegir re
gente ó regencia del reino y nombrar tutor al Rey menor 
á falta de personas á quienes corresponda de derecho, aprobar y 
votar los presupuestos, y hacer efectiva la responsabilidad de 
los Ministros. Los Senadores y Diputados son inviolables en 
sus opiniones y votos en el ejercicio de su cargo.

Senado. El alto Cuerpo cologislador se compone de un núme
ro ilimitado de individuos, cuyo nombramiento corresponde al 
R ey, escoplo los hijos de este y del sucesor á la corona, que 
lo son de derecho á los 2.5 años. Este cargo es gratuito y vitalicio, 
y para obtenerle se necesitan ciertas condiciones personales. El 
Dcy nombra Presidente y Vícc-Prcsidcnte del Senado, y este
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SUS secretarios, y forma su reglamento interior. Ademas de 
las facultades del otro Cuerpo colegislador, tiene la de juzgar 
á los Ministros y A ios individuos de su seno, y conocer de 
los delitos contra la seguridad del Estado. El Senado celebra 
sus sesiones en público en su Palacio situado en la plazuela 
de los Ministerios.

Congreso de los Diputados. El Congreso de los Diputados 
se compone con arreglo á la ley electoral vigente de 349 DipuU- 
dos, uno por cada 35.000 almas, y son nombrados directamente 
por los electores y por distritos; su cargo es también gratuito y 
dura cinco años. Le corresponde conocer con preferencia en 
las leyes sobre contribuciones y crédito público, y ademas de las 
facultades del otro Cuerpo colegislador, tien d a  de acusar á los 
Ministros para hacer efectiva su responsabilidad.—El Congreso 
nombra su Presidente, Yiee-Presidente y Secretarios, y forma 
su reglamento interior. Celebra sus sesiones en público en su 
Palacio plazuela de las Cortes, (i).

C o n s e jo  ( le  M in is t r o s .

lo s  Ministros, agentes inmediatos y responsables del poder 
ejecutivo que ejercen á nombre del Bey, son siete; á saber; 
de £slado, Gracia y  Justic ia , itacienda , Guerra, Mari
na  , Gobernación del Reino, y de Fomento, correspondiendo 
á cada uno el despacho de sus ramos respectivos. Los Minis
tros reunidos forman c! Cuerpo que se titula Consejo de Minis
tros, cuyo objeto es acordar y proponer á S. M. las medidas 
generales de gobierno y otras interesantes al bien del Estado. 
Este Consejo es presidido ordinariamente todos los viernes por 
S. M. ó en otros casos estraordinarios é importantes. Uno de los 
Ministros, sin embargo, el que S. M. designa, ejerce la Pre
sidencia del Consejo de Ministros á que va unida la Direc
ción general de VUramar , creada recientemente con el obje-

(D l a  d«eripeion de « fe  PaUcí» y da loa dcniaa edilieioe públieoa »e 
a a i  adelanta.

k>ri
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lo que su misino título cspresa. El Presidente de este Consejo 
es actualmente el Sr. Ministro de la Gobernación, y la Secre
ta ria  de la Presidencia y  Dirección general de Ultramar 
se hallan establecidas en la casa que fue Comisaría de Cruza
da, plazuela del Conde de Barajas.

C o u s c jo  H e a l.

hsri

Consejo Real. Creado en G de julio de 1845 y reor
ganizado por Beal decreto de 22 de setiembre del mismo 
ano. Es el primer cuerpo consultivo del Estado ; es su Pre
sidente el del Consejo de Ministros ? se compone de un vi- 
cc-presídente, 30 consejeros ordinarios, 32 estraordinarios y 
auxiliares, un secretario general, un fiscal y el correspondien
te número de oficiales.—Se divide en siete secciones, denomi
nadas, de Estado^ de Gracia y Justicia , de Hacienda, de 
Gebernacion, de Guerra y  M arina, de Comercio, y de lo 
Conícncíojo.-Sus atribuciones consisten en responderá las con
sultas que le dirigen los Ministros sobre instrucciones para 
el régimen de cualquier ramo administrativo 5 sobre regla
mentos generales para la ejecución de las leyes; acerca de los 
tratados de comercio y navegación, naturalización de estranje- 
ro s , autorización á los pueblos y provincias para litigar en asun
tos que se deban decidir por el Gobierno; para conceder el per
miso deenagenar y permutar sus bicues y contraer empréstitos; 
sobre autorizaciones para encausar á los funcionarios públicos so
bre escesos cometidos en el ejercicio de su autoridad. También 
le podrá consultar el Gobierno acerca de los proyectos de ley 
que hayan de presentarse á las Corles; sobre traiailos con las na
ciones estranjeras y concordatos con la Santa Sede; sobre cual
quier punto grave que ocurra en el gobierno y administración 
del Estado; sobre la decisión final de los asuntos contenciosos, 
administrativos, validez de presas marítimas, competencias de 
jurisdicción y atribuciones entre las autoridades judiciales y ad
ministrativas, y las que se susciten entre las mismas autorida
des y agentes de la administración. También debe contestar el 
Consejo á las consultas que se le dirijan sobre el pase ó reten
ción de bulas, breves y rescriptos Pontificios de interés gene-

Ayuntamiento de Madrid



240 PARTE GUBERNATIVA
val, y acerca de las preces para obtenerlos; sobre asuntos gra* 
ves del Real Patronato y recursos de protección del Concilio de 
Trento, y en todos los demas casos y objetos en que los Mi
nistros estimen oir su díctámen.—El Consejo Real se reúne dia
riamente en el palacio llamado de los Consejos.

M lu ls tc rio s .

Ministerio de Estado. Corren por este Ministerio las rela
ciones y negocios diplomáticos con las demás potencias; los 
tratados de paz, alianza y comercio, embajadas, legaciones y 
consulados, grandezas de España y grandes cruces, subdividién
dose en el dia en dos Secciones, una parad ramo diplomático y 
otra para el de comercio. —Dependen del mismo la interpretación 
de lenguas., encargada de traducir á la española las bulas de 
Roma, los tratados, notas diplomáticas y demas documentos 
que le pasan los otros ministerios y los tribunales de justicia.— 
Igualmente la Pagaduría y Agencia general de preces d Ro~ 
m a, á lasque corresponde pedir dispensas, indultos y gracias 
apostólicas para las personas que lo solicitan.—El oficio del Parte^ 
los Correos de gabinete., la Junta de reclamaciones de crédi
tos procedentes de tratados con las potencias estranjeras; 
la Diputación perma7iente de la grandeza de E spaña, el 
Cuerpo colegiado de caballeros hijos-dalgo, y el Cuerpo d i
plomático  y consular.

También dependen del mismo Ministerio las Asambleas de 
las órdenes civiles del Toison de Oro, de Carlos l l l , de Isabel 
la Católica, de Damas nobles de María Luisay  la Sacra de 
la órden de S. Juan de Jeriisulen; asi como las Reales Maes
tranzas  de Caballería de Ronda, de Sevilla, de Granada, de 
Valencia y de Zaragoza.—Por último el Tribunal déla  Rota 
Romana y de la Nunciatura apostólica , de que hablaremos 
en la sección de tribunales.—El Ministerio ó primera Secreta
ria  de Estado se halla establecido en la planta baja del Real 
Palacio.

Ministerio de Gracia y  Justicia, corresponden áeste Mi
nisterio las reclamaciones judiciales de los tribunales civiles y 
eclesiásticos, los puntos de religión y disciplina; los privile-
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gios de nobleza, indultos de ley y demas de gracia. Los nom
bramientos de magistrados, Jueces y subalternos del ramo ju 
dicial, y para prebendas eclesiásticas, y el arreglo del clero 
catedral, parroquial, esclaustrados y del territorio especial de 
¿rdenes.—Ademas, recientemente se incorporó á este mi
nisterio el ramo de instrucción pública que corría antes 
unido al que se titulaba de - Comercio , instrucción y 
obras públicas, y quedó establecido desde entonces con el 
titulo de Fomento.—En su consecuencia, este de Gracia y Justi
cia se divide en el dia en dos grandes negociados siibdivididos 
después en diversas secciones.—Bajo el primer carácter depen- 
den de este Ministerio la Cancilleria y  registro del sello Real-, 
el Clero catedral y parroquial; la Cámara eclesiástica com
puesta de un presidente, odio ministros y un secretario, y en
cargada de hacer las consultas y propuestas sobre los negocios 
y vacantes eclesiásticas; y en el órden judicial los Tribunales 
superiores, inferiores y juzgados, de que hablaremos en la sec
ción correspondienie— Igualmcutc dependen del mismo la Co
m isión encargada de redactar los códigos, la Dirección 
general de los archivos, cl Jionte-pio de jueces de prim e
ra instancia y la Co7nisaria general de Jertisalen.

Bajo cl segundo carácter son dependientes dd mismo el R eal  

Consejo de instrucción pública, la Comisión é inspecciones de 
instrucción prim aria, las Escuelas norm ales, los Institutos 
de segunda enseñanza, las Universidades del reino las Bi 
bhotecas, AcadeMias y Museos, y el Observatorio astronó  

mtco; de todo lo cual, por lo respectivo á la capital,hablare- 
mos en su lu p r  correspondiente.-Este Ministerio se halla es
tablecido en la casa llamada de la Sonora, calle Ancha de san 
Bernardo, num. 47.

Mimsterio de Hacienda. Abraza este Ministerio todo lo cor
respondiente a a recaudación, administración y contabilidad de 
Iq Hacienda publica y sus contribuciones de cuota fija, dererbos 
de puertaas y consumos, rentas estancadas y aduanas \ r  
barios de amortización, bienes nacionales, y secuestros 'lote' 
rias y casasde moneda, liquidación y amortización dela’deud¡ 
<Iei Estado; y cl nombramiento de lodos los empleados del ramo

16
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«le Hacienda pública. Según la forma y planta actuales de este 
Ministerio, se han refundido en él las antiguas Direcciones ge
nerales de rentas, en las cuales, su organización, atribuciones 
y nombres se han hecho frecuentes y sustanciales variaciones, 
ofreciendo en el dia «1 orden siguiente.

Direcciojt general üel Tesoro. —Idem de la Caja general 
de depósitos.—lAatü ócConlabilidad de Hacienda piihlica.— 
Idem de lo Contencioso.—Idem de Contribuciones.—Idem de 
Aduanas.—Idem de lientas estancadas.—^dem de Casas de 
moneda, Minas y  Fincas del Estado.—Idem de Loterías.— 
Todas las cuales, aunejue separadas en distintas oficinas para la 
instrucción y despacho de los respectivos negociados que espre- 
san sus títulos, vienen á formar el Ministerio de Hacienda, en 
cuya Secretaría general están distribuidas por el misino órden 
las secciones y negociados.

Dependen también de este Ministerio el Tribunal de cuen
tas deÁ Reino (de que hablaremos en su sección), la Dirección 
general de la deuda pública, la Junta de clasificación de 
derechos de clases pasivas, la Contaduría y  Tesorería cen
trales, y la Inspección general de carabineros dsl 7 Ctnoj el 
Banco Español de S. Fernando y las Juntas consultivas de 
m oneda,y de reconocimieníoy liquidación de la deuda atra
sada del Tesoro. —El Ministerio de Hacienda y sus Direcciones 
generales, están situados en la casa Aduana, calle de Alcalá.

Ministerio de la Gobernación del Reino. Corresponde á 
este Ministerio la estadística general del reino; la administra
ción civii y económica de los pueblos; la protección y seguri
dad pública; el alistamiento y sorteo para el reemplazo del ejér
cito, ias disposiciones relativas á elecciones de Diputados á Cortes 
y ayuntamientos, la administración y cuidado de los propios y 
arbitrios , las obras y presupuestos municipales y la policía 
urbana; y los ramos do correos, beneficencia, corrección, 
sanidad, y los teatros del reino.—Divídese según la planta 
actual este Ministerio en tres Direcciones generlaes, tituladas 
de Adniinislracion local, de Establecimientos penales, bene
ficencia y  sanidad, y de Corrpoí; y aneja también á el está la 
Dirección de telégrafos.
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Son autoridades delegadas de este Ministerio los go

bernadores de las provincias, consejos y diputaciones provin
ciales, ayuntamientos y demas en el urden administrativo; 
y dependen también de él la ju n ta  consultiva de polú  
cia urbana y la de Censura de los teatros del reino, la Fis
calía de Im pren tas , la im prenta nacional y  dirección de la 
Gaceta, el Conservatorio de miisica y declamation.~'E\ Con
sejo de sanidad del reino, y las Juntas provinciales y  Aca
demias de inedici7ia;~\a Junta general de beneficencia, las 
provinciales y  m unicipales, las Cajas de ahorros y Montes 
de p iedad , la Junta de cárceles’, y la Administración del 
correo central de todo lo cual, en lo correspondiente á Ma
drid hablaremos en sus respectivas secciones. El Ministerio de la 
Gobernación ocupa la casa llamada de Correos, Puerta del Sol.

Ministerio de Fomento. Este Ministerio, que llevó antes el 
titulo de Comercio, instrucción y  obras públicas, y del que 
fue segregado recientemente para unirlo al de Gracia y Justicia 
el ramo de Instrucción pública, quedó constituido bajo el titulo de 
Ministerio de. Fomento, y le corresponden los asuntos de comer
cio, agricultura, industria , minas, canteras, montes, plantíos, 
navegación interior, caminos, canales y puertos mercantes; los 
de ganadería, artes, oficios, manufacturas, gremios, obras de 
riego y desecación do terrenos y nuevas poblaciones; el Con
servatorio de a rte s , baños minerales, bancos, bolsas, ferias y 
mercados.—Se divide en dos direcciones generales, una de Agri
cu ltura , industria  y comercio y  otra de Obras públicas', y 
dependen de! misino cl Real Consejo de agricultura , indus
tria  y  comercio, los Comisionados regios y  Juntas de las 
provincias, la i\e\ Fomento de tá  cria caballar, la Asocia
ción general de ganaderos del Reino, los Sindicatos de rie
go, las Sociedades económicas, los cuerpos facultativos de Mon
tes, de Minas y de Caminos y  canales, los Tribunales y jun tas de 
comercio y las Escuelas especiales de bellas artes , de cam i
nos, m inas, industriales, de comercio y  n á u tica , de Sordo
mudos y ciegos y de veterinaria ; la Comisión de faros y  la 
de Monumentos históricos y  artislicos y cl Museo nacional
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lU pintiiras. Se halla establecido en el antiguo convento de la 
Trinidad, calle de Atocha.

nrinisterio üe la  Gtíej ra. Corre por este ministerio todo lo 
relativo á la formación y reemplazo, orden y administración del 
ejército, su disciplina, distribución y operaciones, mercedes, 
empleos y retiros; Tribunal Supremo, sanidad militar, vicariato 
y juzgados militares; direcciones de todas armas, capitanías ge
nerales y auditorías, estados mayores, cuarteles, presidios mi
litares, trasportes, bagajes, remontas de caballería y cria ca
ballar, administración militar, retirados ó inválidos, y Monte
pío militar, y á él está unido el fíepósilo de la guerra y la 
Junta de la carta geográfica de iJ.9/?aí7a.—Dependen de este 
ministerio el Tribunal Supremo de Guerra y ülurina , el cuer
po de Estado mayor y el Adm inistrativo del ejército y las 
Direcciones generales de las armas de infanteriu , artilleria, 
ingenieros y caballerin, estado m ayor, guardia civil y ca
rabineros del reino, con todas sus dependencias; el Ciía?'ífi/cíe 
inválidos y el cuerpo y dirección general de Sanidadm ititar. 
Las cuatro Ordenes militares de Santiago , Calatrava, Alcán
tara  y Montosa, y las de S. ilermenegildo y S. Fernando.— 
Está situado en el palacio de Buena-Vista, calle de Alcalá.

Ministerio do, Marina. Corresponde á él todo lo relativo a 
la armada nacional y sus dependencias, como arsetiales, cole
gios, montes destinados á la marina, trabajos bidrográricos, sa
nidad de marina, e tc ., y .do él depeiulen el Cuerpo general de 
la armada y  su Estado mayor, la liireccion general y Junta  
consultiva de la misma, y la de Trabajos hidrogrdlicos-. el Ob
servatorio astronómico de S. Fernando, el Museo naval, etc. 
—Está situada en la antigua casa de los ministerios, plaza del 
mismo nombro.

Al liaccrestabreve reseñado la Organización actual delGobiernu 
Supremoy enumerar las principales oficinas de laadministraciou 
general del reino, no hemos creído necesario descender, como en 
las anteriores ediciones del Manual, á detallar los pormenores de
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éadü uiía en su fundación, historia y atrihiiciones. Aquellas, 
como es notorio , son muy breves, como que datan de pocos 
años, en que todas ó casi todas han sido creadas, ó refundidas 
y amalgamadas al nuevo urden político y administrativo? estas 
se hallan generalmente espresadas en los mismos títulos que las 
designan, y ademas variun ó se alteran cada dia en sus pormeno
res por consecuencia de continuos arreglos, trasiego y distri
bución de negociados; por lo que seria trabajo cscusado el que 
hiciéramos para describirlas y clasilicarlas dclaliadatnenlc.— En 
cuanto á la situación de dichas oficinas, su personal y audien
cias (aunque igualmente sujeto á continuas variaciones), nos re
mitimos ü la parte de con que terminaremos el Manual.

T r i b u n n l c s  s u p r e m o s .

Tribunal Supremo áe Justicia. Con arreglo á las nuevas 
instituciones existe en la corte un Tribunal Supremo de Justicia, 
cuyas atribuciones sou dirimir todas las competencias de las 
audiencias entre si, y las de estas con los tribunales especiales, 
conocer de todos los asuntos contenciosos pertenecientes al real 
Patronato; de los juicios de tanteo, jurisdicción y señoríos y de 
reversión é incorporación á la corona; conocer dcl mismo modo 
en los negocios judiciales en que entendía la cámara de Casti
lla como tribunal especial; délos recursos de fuerza de lodos 
los tribuuaíes eclesiásticos de la corte; Idem de los recursos de 
nulidad que se interpongan contra las sentencias dadas en úl
tima instancia; de los recursos de injusticia notoria y de se
gunda suplicación; oir las dudas de los demas tribunales so
bre la inteligencia de alguna ley y consultar sobre ellas al Rey 
con los finidamentos que hubiere para que promueva la conve
niente aclaración en las Cortes; y juzgar á los magistrados de 
los tribunales superiores y empleados de alta gerarquía con ar
reglo á las leyes vigentes.—Este Supremo Tribunal se divide en 
tres salas, primera y segunda de justicia, y de gobierno. Se 
compone de un Presidente y u) Ministros y un fiscal, y cinco 
abogados fiscales, y tiene para el despacho un secretario de cámara 
y gobierno, dos escribanos de cámara y 4 relatores. El Presidente 
del Tribunal y los de las dos salas con los fiscales, forman la Salá
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de gobierno del mismo, con las alribuciones que antes tenia la 
audiencia plena. El Tribunal tiene el tratamiento de Alteza y 
sus individuos el de llustrisim a. Se reúne todos los dias no 
festivos en la casa llamada de los Consejos, y local ocupado 
por el que fue Supremo de Castilla. Las escribanías de cáma
ra están situadas en el mismo.'

Tribunal especial de Ordenes. El antiguo Consejo de las 
órdenes militares, que tuvo principio en el año de 1489 por los 
reyes Católicos, que se declararon administradores de las mis
mas suprimiendo el poder de los grandes Maestres, lia sido sus
tituido á virtud de las nuevas instituciones, por el Tribunal es
pecial de Ordenes, que conoce privativamente de los negocios 
contenciosos dcl territorio de las cuatro de Santiago., Alcánta
r a ,  Calatrnva y  Mantesa', ejerce jurisdicción omnímoda ecle
siástica en todas las causas civiles y criminales de las Orde
nes , como en las de los caballeros de las mismas, y de sus 
sentencias en lo eclesiástico se apela al Tribunal de la Rota. 
Este Tribunal de Ordenes se compone de un decano, tres mi
nistros, un fiscal y un caballero Procurador general, á quien 
se consulta los asuntos de ínteres de ellas. El Tribunal con sus 
dependencias de secretaria , escribanías de cámara, contaduría 
genera!, archivos, etc., está situado en la casa de los Con
sejos.

Tribunal Supremo de Guerra y  Marina. Suprimido por 
las nuevas instituciones el antiguo Consejo de la Guerra, fue 
instituido por Real decreto de 24 de marzo de J834 el Tribu
nal especial de Guerra y Marina, señalándole el conocimiento 
en grado de apelación de las causas militares con arreglo á 
las ieyes y ordenanzas, y todos los negocios contenciosos de 
Guerra y Marina, y del fuero de estronjería. Compónese de 
un Presidente, uu Vice-Presidentc y 12 vocales generales del 
ejército y marina, seis ministros logados, dos fiscales de las 
mismas clases y un secretario. Divídese en dos salas, una de 
generales y otra de togados. La sala de generales conoce en 
los procesos de gefes militares y decisión de los consejos de 
oficiales generales, y la sala de togados en los negocios con-
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lenciosos de los fueros de guerra, estranjeria y marina. La 
Secretaría del estinguido Consejo do la Guerra sigue siéndolo de 
este Tribunal, el cual tiene también su escribanía de cámara, 
relatores y abogados fiscales. El Tribunal y sus dependencias 
están situados en el antiguo convento de Santo Tomás, calle de 
Atocha.

Tribunal mayor de Cuentas. El origen de esta corporación 
data de tiempos remotos, asi como sus atribuciones judiciales 
y gubernativas, pues bajo ambos conceptos fue reglamentada 
ya por el Rey D. Juan II, en los afios de 1437 y 1442, por 
sus ordenanzas particulares, que pueden mirarse como un ejem
plo de los adelantos de la ciencia administrativa en aquella épo
ca. En 1713, 17H y 1718, recibieron muchas modilicaciones 
dichas ordenanzas, cometiéndose la parte judicial al Supremo 
Consejo de. Hacienda; mas en 1726 volvió á restablecerse el 
Tribunal de contaduría mayor con el mismo nombre y atri
buciones que en lo antiguo , si bien considerándole en la par
te contenciosa como ima sala del Consejo de Hacienda, en cuyo 
estado permaneció hasta 1 8 1 6 , en el cual y siguientes sufrió 
nuevas alteraciones, hasta que en 10 de noviembre de 1828 se 
promulgó la Real cédula, por la que se estableció la planta y 
atribuciones del Tribunal mayor de Cuentas; por ella se cons
tituyó como autoridad superior gubernativa y judicial en sus ca
sos respectivos. En el primer concepto, ó sea como autoridad 
gubernativa. debe entender en el examen , censura, aprobación 
y fenecimiento de las cuentas de la administración, recauda
ción y distribución de los efectos y productos de las rentas y 
ramos que constituyen la hacienda nacional, y cualesquiera 
otros públicos ó del Estado, estando obligada á presentárselas 
toda autoridad y persona particular que haya manejado ó mane
je caudales ó efectos que en cualesquiera concepto pertenezcan 
á la nación, ya sea por su empleo, ya por comisión espe
cial, y podiendo el Tribunal exigírselas en caso de falta. 
En el segundo concepto, ó sea como autoridad judicial, 
debe entender privativamente y con inhibición de todos los 
tribunales y juzgados del reino; primero, de todos los ca
sos y causas relativas á la prescntacioo de cuentas, cua-
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lesquiera que sea el fuero que tengan las personas obligadas á 
rendirlas, cuando no hubieren bastado las providencias guber
nativas para conseguirlo; segundo, en iguales términos y con 
la misma estension de los delitos de iniídencia, falsiñcacion y 
alteración de documentos, abuso de caudales y efectos del Es
tado, ó cualesquier otro que resulten de las cuentas en que 
aparezca dolo d malversación,- tercero, en proceder ejecutiva
mente y con arreglo á las leyes contra todos los que como 
principales, sus herederos ó íiadores resulten deudores al Esta
do en el manejo que hubieren tenido de sus caudales ó eíectosi 
hasta conseguir sea enteramente reintegrado.

Para el desempeño de estas atribuciones gubernativas tiene 
el Tribunal á sus inmediatas órdenes cuatro secciones á cargo 
cada una de ellas de un Ministro contador mayor, de las cua
les la primera entiende de las cuentas de recaudación; la se
gunda en las de distribución 5 la tercera cu las de comisión, y 
en las de todos los ramos, establecimientos y conceptos di
ferentes que no tienen centros especiales de iutervciicion y 
contabilidad, y la cuarta, que es temporal y no de planta fijai 
en las cuentas llamadas de atrasos anteriores á 1835, forman
do cada una de estas secciones el número competente de con
tadores de primera y segunda clase. Para el desempeño de las 
atribuciones judiciales se constituyen en Tribunal el Sr. Presi
dente y los cuatro Ministros contadores mayores, un Ministro y 
un fiscal logados, im relator y un escribano de Cámara, con 
las mismas facultades en los asuntos de su competencia que los 
demas tribunales supremos.—El Tribunal y sus depeudencias 
está situado en la casa del Platero, frente á Santa María.

Tribunal de la Rota. El Nuncio de la Santa Sede en Es
paña decide las consultas sobre puntos de derecho eclesiásti
co, acordando las dispensas menores, con otras varias facul
tades.

£1 Tribunal llamado de ¿a Rota , consta de seis jueces 
eclesiásticos, legistas, y dos supernumerarios, y conoce de 
los asuntos contenciosos que vienen á él por apelación de los 
metropolitanos y jueces eclesiásticos. Igualmente de las causas 
contra los eclesiásticos, y de las que se forman á los legos
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por delitos delreregía, simonía, sacrilegio , usura. perjurio y 
adulterio, de las demandas de divorcio y otras. Se divide en 
dos turnos compuestos de tres ministros cada uno, y del uno 
so admiten las apelaciones para el otro, y de los dos para 
ambos reunidos. El orden de suslanciacion es diferente en 
ciertas formas del de los demas tribunales. Para el despacho 
de los negocios tiene dos secretarías de justicia donde estárt 
divididos aquellos por obispados, y una abreviaduria para las 
dispensas.—Este Tribunal y sus oficinas están situadas en la 
calle y casa del Nuncio,

Abogados. El ilustre colegio de Abogados de Madrid forma 
asociación desde 1396 aunque sus ordenanzas datan solo de 1732 y 
por ellas quedó constituido en cuerpo colegiado, regido hoy pot 
sus estatutos de 1838. AI frente de él se halla una junta de go* 
bierno elegida entre sus mismos individuos, y la corporación 
en el dia se compone de mas de novecientos individuos, aun
que la mitad por lo menos no ejercen y son meros titulares. Es 
indispensable estar incorporados á él para poder firmar los ale
gatos y asistir á las defensas verbales. Ademas cierto número 
de individuos alternan todos los aftos en la defensa de los po
bres de solemnidad.

Escribanos, Los titulados Notarios de reinos forman también 
su colegio desde 1G53 y se rigen actualmente por las ordenan
zas aprobadas en 1843. Su número pasa de 100 y tienen facultad 
de autorizar y otorgar toda ciase de contratos y documentos, 
aunque con obligación de protocolizar los originales en una de 
las Escribanías numerarias de la villa. Estas son 33 de propiedad 
particular, y sus gerentes despachan todos los asuntos civiles 
con los j^ucces de primera instancia y tenientes de Alcalde, 
y sus oficinas ó Escribanías están situadas en gran parte en el 
sitio de la callo Mayor conocido por las Platerías.

Procuradores. El número de Procuradores, cuyas primeras 
ordenanzas datan de 1374, y fueron reformadas en 1719, se 
constituyó en colegio en 1842 , con su junta de gobierno y el 
numero fijo de 63, todos los cuales tienen facultad para actuar
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indistintamente en todos los tribunales inreriores y juzgados sn> 
periores, civiles, militares y eclesiásticos, encabezándose 
todos los pedimentos á su nombre, y linnados por ellos, para lo 
cual tienen que recibir poder de los interesados.

Agentes. Desde 1847 se lian constituido y formado colegio 
aquellas personas que con el nombre de Agentes de negocios y 
sin titulo especial, mas que el de la conlianza de sus comiten
tes, representan sus personas, dirigen sus gestiones, comisio
nes y encargos, tanto en el ramo judicial como en el guber- 
.nativo, económico, etc.—Aunque no es obligatorio el perte
necer á este colegio, como compuesto que está de las per
sonas mas distinguidas por su probidad, instrucción y práctica, 
puede decirse que solo sus individuos son considerados como 
tales Agentes.

A d m in is t r a c ió n  lo c a l .

Gobierno político. La autoridad superior, política, administrar 
•tiva yeconómicade la provincia, se halla cometidaalSr. Goóerjía- 
doí-, en cuya dignidad han venido á refundirse la que á su crea
ción en 30 de enero do 1833 se litulóÍKÓdefeffndo <le Fomento, 

Gobernador civil y Gefe polilico-, laque con los nom
bres de Subdelegado é Intendente de policía ha estado en 
diferentes ocasiones al frente del ramo do protección y segu
ridad pública, y por último, la del intendente de rentas 
por supresión de estos funcionarios verificada á consecuencia 
del Real decreto de 28 de diciembre de 1849.—Como delega
do superior del Gobierno y representante de la autoridad su
prema en la provincia en todos los ramos de la Administra
ción civil {á esccpcion del judicial), está encargado de ejecutar 
y hacer ejecutar las leyes y órdenes superiores y dictar las 
necesarias para mantener ,1a tranquilidad y el órden público, 
proteger las personas y bienes, dirigir y fomentar todos los 
servicios de administración, la industria, el comercio, la 
instrucción pública, la beneficencia, y corrección? llevar lacs- 
iiadistica de población y riqueza ; cuidar del buen órden de los 
actos púbilcos, sorteos para las quintas, de las eleepiones y
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demás i aprobar los presupuestos municipales, las ventas y re
mates y obras en que se interesan los bienes del común; y 
en lap arte  de hacienda pública, cuidar de la recaudación, 
distribución de contribuciones, reasumiendo todas las fa
cultades que estaban sometidas á los antiguos Intendentes de 
rentas.—Preside por lo tanto en aquel concepto al Consejo 
y Diputación provincial, á los Ayuntamientos y á todas las 
Juntas y Corporaciones provinciales, y por el ramo de Hacien
da es gefe Subdelegado de Rentas, y tiene bajo su depen
dencia la Administraccion, Contaduría y Tesorería de la pro
vincia, las oficinas de Aposento , Hipotecas y demás de! ramo. 
El Gobernador de la de Madrid tiene el tratamiento de Exce
lencia , y reside en la casa propia dcl Gobierno politicu, 
calle Mayor, número 115, donde está también su Secretaría y 
otras dependencias del mismo.

Consejo provincial. Creado en virtud de la ley de 6 de 
julio de 1846; es el Cuerpo consultivo del Gobernador de la 
provincia, y decide como Tribunal de primera instancia en los 
asuntos gubernativos que llegan á ser contenciosos, con las 
demas atribuciones que aquella le señala. Con.sta de nn Vice
presidente , cuatro consejeros de número, y cinco supernu
merarios , y tiene sus oficinas en el local del Gobierno po
lítico.

Diptitacion provincial. Por la ley de 8 de enero de 1845, 
y reglamento para su ejecución de 16 de setiembre del mismo, 
consta la de Madrid de igual número de diputados que el de distri
tos judiciales en la provincia, que en el dia son 17, los diez en la 
villa y afueras, y siete en el resto de aquella. Este cargo es 
gratuito y de elección popular, renovándose por mitad cada 
dos años. Las diputaciones provinciales celebran anualmente 
dos reuniones ordinarias que duran veinte dias en las épocas que 
señala el Gobierno, y ademas las estraordinarias que este dis
ponga y fueren menester. Sus Atribuciones son referentes al 
reparto de contribuciones, quintas y otros de interes provincial. 
La Diputación se reúne en el mismo local dcl Gobierno po
lítico.
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Protección y seguridad pública. La vigilancia, protección 

j  seguridad pública esta coraolida á la autoridad del Gobernador 
de la provincia. Para el desempeño de este ramo se halla divi
dido Madrid en siete Comisarias de vig ilancia , denominadas: 
de Embajadores, Lavapies, Prado, Centro, Maravillas, 
Palacio y Vistillas. Cada comisario llene a sus órdenes sus 
celadores de barrio respectivos, subalternos y guardia civil.

Los Comisarios tienen á su cargo la inspección de todo lo cor
respondiente á este ramo, el padrón general de vecinos, foraste
ros y establecimientos públicos , el refrendo de pasaportes para 
el interior (l) y la espedicion de licencias para el uso de ar
mas, puestos, posadas y carruagesj la persecución de los de
lincuentes hasta someterlos á la autoridad judicial, y demas 
atribuciones propias de su encargo, protector délas personas y 
de las propiedades.—Los comisarios tienen por insignia una faja 
con los colores nacionales y un bastón de puno de oro, y sobre 
la puerta de su casa esta inscripción: <yComisaria del distrito  
de................... Su nombramiento se hace por el Gobierno á pro
puesta en terna de los Gobernadores.

Los Celadores desempeñan en sus respectivos barrios, las 
atribuciones que antes corrían á cargo de los alcaldes de barrio, 
forman los padrones, cuidan de recojer los pasaportes y dan 
papeletas para la espedicion de otros, y se entienden con el Co
misario dei distrito para estos y los demas encargos de su 
atribución.

Subdelegacion de Eenlas. Dependiente de la misma auto
ridad del Gobernador, como delegado de Hacienda pública de 
la provincia, existe su Juzgadoy Escribaniay la Adm inistra
ción general de la m ism a, cuyas olicinas de Co7\taduria y Te
sorería , y la Contaduría de Hipotecas y la de Aposento, se 
hallan situadas en la calle de Capellanes, núms. 5y7, cscepto la 
Administracioti de Aduanas y  Aranceles, que está sita en la 
Aduana, calle de Valencia, junto al portillo de este nombre, y

( t j  Fslo í p íssp o rlc í ápWn i|Hpd»T «nprimidos (Ipídr 4 ," Je  m ayo, scjnn ot 
último Ucal deerdo.
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la Comisión de evaluación de la riqueza para el reparlo de 
contribuciones, calle de Sla. Catalina, núm. t.

Alcalde. Corregidor. Con este título volvió ü restablecerse 
en 1845 la autoridad municipal de Madrid que hasta su supre
sión en 1836 llevó ct nombre de Corregidor, y posteriormente 
desempeñaron los Alcaldes Constitucionales de elección popu
lar. A esta autoridad, como delegada del Gobierno, corespon- 
de publicar, ejecutar y hacer ejecutar las leyes, reglamentos, 
reales órdenes y disposiciones de la autoridad superior, desem
peñar todas las Tunciones especiales que le señalen las mismas, 
presidir las sesiones del Ayuntamiento y ejecutar y hacer eje
cutar sus acuerdos y deliberaciones, formar y presentar al mis
mo el presupuesto municipal, y aprobado por este y por el 
Gobierno, y con arreglo á él, dirigir la recaudación é inver
sión de los fondos públicos; cuidar de la policía urbana y 
rural en todos sus ramos y publicar las órdenes y los bandos 
oportunos para ello; dirigir y presidir los establecimientos mu
nicipales , los remates y los espectáculos públicos, y ejercer 
por sí y por medio de los tenientes de Alcalde, sus delega
dos, las atribuciones judiciales que la ley le concede. La Alcal
día Corregimiento y su secretaría están situadas en el piso 
principal de las Casas consistoriales.

Aijiintnmienfo. Por la referida ley de 8 do enero de lg45, 
y reglamento para su ejecución de 16 de setiembre del mismo, 
el Ayuntamiento de Madrid se compone del Alcalde Corregidor, 
10 tenientes de Alcaide y 37 Regidores, en todo 48 Concejales, 
de los cuales uno desempeña el cargo de Procurador síndico, 
elegidos y nombrados todos en los términos que la misma ley 
dispone y renovados por mitad cada dos años. El Ayuntamiento 
celebra dos sesiones ordinarias los martes y viernes de cada 
semana, y acuerda y delibera sobre el sistema de administración 
délos propios y arbitrios, la conservación y disfrute de las pro
piedades comunales, las mejoras materiales dei pueblo, las or
denanzas municipales, alineación de Jas calles y obras publicas, 
arrendamiento, plantío y aprovechamiento de fincas de propios, 
supresión, reforma y creación de arbitrios, establecimientos
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municipales, cnagenacion do bienes de propios, pleitos y dé- 
mandas sobre los mismos ó los derechos del común, y otros 
asuntos de interés local, cuyos acuerdos, para obtener fuerza 
ejecutoria han de merecer respectivamente la aprobación dcl 
Alcaide Corregidor y del Gobierno.—Por el nuevo reglamento 
Interior de esta Corporación , aprobado por S. M. en 9 de enero 
de este mismo año, el Ayuntamiento se divide en lO seccio7us 
locales ó de Distrito municipal, y en una general) caria una de 
aquellas presidida por el Teniente de Alcalde correspondiente y 
compuesta de los concejaies nombrados por el mismo distrito; 
y la general presidida por el Alcalde Corregidor y compuesta 
de un individuo de cada sección y dcl Regidor síndico. Aquellas 
secciones tienen á su cargo , y por delegación del Alcalde Cor
regidor, el cumplimiento de todas las órdenes de éste y acuer
dos del Ayuntamiento, cuidando directamente de la Estadística, 
de la Quima y de todos los ramos del servicio y Policía urba
na en su respectivo distrito. I.a Sección general está encargada 
de preparar lodos los asuntos de interés común y de adminis
tración municipal.

Los Tenientes de Alcalde son delegados del Alcalde Corre
gidor y ejercen sus funciones, especialmente judiciales, en su 
respectivo distrito. -L os Regidores ademas pueden encargarse de 
las comisiones especiales y comisarías de determinados ramos' 
para que fueren nombrados. La Secretaria, Contaduría, Depo
sitaría y Archivo del Ayuntamiento están situadas en las Casas 
Consistoriales.

TrllM innlci« ló c a le s .

Audiencia Territorial. Eslinguida la antigua Salo de Al
caldes de Casa y Corte, que ojcrcia la justicia como tribunal de 
apelación en iMadrid y su rastro, se creó en esta capital en vir
tud dcl Real decreto de 28 de enero de 1834 , esta Audiencia 
que comprende la capital y su provincia, y las de Avila, Gua- 
dalajara, Segovia y Toledo, y está declarada de ascenso para los 
ministros de las otras dcl Reino, aunque por Ío dcjnas igual a 
ellas en autoridad y facultades. Este tribunal se compone de un 
Regente, tres Presidentes de sala, diez Ministros y un Fiscal, 
y se divide en tres salas con sus respectivos presidentes, los
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chales' conocen indistintamente en causas y pleitos, y lo mis* 
tno los fiscales. El Regente con los presidentes de las salas y los 
fiscales forman la Junta gubernativa del tribunal con las atribu
ciones que antes tenia la Audiencia plena. El tribunal tiene el 
tratamiento de Excelenciá, y cuenta ademas dos Abogados fis
cales, siete Relatores, un Secretario y Archivero, siete Escriba
nos de cámara , un Canciller y uii Repartidor y Tasador.—Todas 
las dependencias del tribunal y arebivo están situadas en el edi
ficio conocido por la Cárcel de Corte, plazuela dé Provincia.

Juzgados de primera insta7icia. Divídese Madrid, como 
digimos mas arriba, en ocho juzgados para el interior y dos para 
las afueras, con las denominaciones allí csprCsadas, yen- cada 
juzgado hay un promotor fiscal y el correspondiente número 
de escribanos, alguaciles y dependientes. Los juzgados se ha
llan establecidos en el pisobajo de la Audiencia territorial, y 
los de las afueras en Chamberí y el pasco de las Delicias. Los 
Jueces de primera instancia, bajo la presidencia de nnmagis
trado déla Audiencia,'forman tribunal para entender en los de
litos de imprenta.

Tribunal del Comercto. Creado en 30 de marZo de'183o, 
según el Código Ncrcanlil, conoce de los asuntos y causas de 
comercio. Compónese de un prior, dos c«insules propietarios 
y cuatro sustitutos nombrados anualmente á propuesta de la Jun
ta de Comercio, y de entre los mismos comerciantes matricu
lados de esta villa.—Tiene ademas un asesorlelrado, y celebra 
sus sesiones en la caSa llamada Aduana Vieja, plazuela de la 
Leña.

La Gobernación m ilitar  de Madrid y su provincia está or
ganizada en los términos siguientes:

El Capitán general del primer distrito  (Castilla la Nueva), 
que comprende las provincias de Madrid, Ciudad-Real, Guadala- 
jara, Cuenca, Toledo y Segovia (aunque esta última es Castilla la 
Vieja) tiene ásii cargo todo lo relativo al gobierno, defensa y 
seguridad de aquel. Parad despacho de los negocios contenciosos 
del fuero militar, tiene un Auditor letrado que conoce en ellos
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en primera instancia, y para el de tos negocios gubernativos un 
Secretario y oficiales, l a  Capitanía general y  Auditoria de 
guerra con su escribanía, y la Secretaria^ están situadas en 
e.i ex-convento de Sto. Tomás, calle de Atocha.

El Gobernador de la p la za , Segundo cabo del distrito, y 
Comandante general de la provincia, es la autoridad inmediata 
al Capitán general, estando encargado de la quietud y defensa 
de la plaza de Madrid en lo militar, y otras atribuciones consi
guientes. Su residencia oficial es la antigua casa de Correos don
de está la Guardia principal^ y  tiene ademas su secretaría.

la s  autoridades inmediatas son el Sargento mayor y los 
Ayudantes de plaza.

Madrid ademas para el scrvi.cio militar, está dividido en siete 
cantones, con sus respectivas comandancias, á cargo de un 
gefeque tiene á su cargo los padrones y seguros militares, y 
demas del buen urden relativo á estas clases.

l a  Intendencia, Intervención y Pagaduría militares de 
este distrito están situadas en el cx-convento del Cármen, calle 
del Barquillo.
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RESUMEN

DB ESTA CUABTA PARTE.

G O B IC R M O  E € L I ¿ S I A t S T I C »
E D I F I C I O S  R E E IG IO M O S .

P a r r o q u ia s .
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ladrid corrcRpondo para la administración eclesiástica á la 
diócesis de Toledo (aunque conforme á lo dispuesto en el párrafo 
5.» dcl artículo 5.° del Concordato de 1851, se erigirá una nue
va diócesis en esta capital), yc l,v . n . Arzobispo, Primadode 
las Españas, que ordinariamente reside en la corte, y es 
ademas Tro-CapelIan mayor honorario de S. M., Canciller ma
yor de Castilla, Comisario general de la  Sla. Cruzada, y la au
toridad superior en el órden ecicsiáslico, tiene en la misma 
sus dependencias ó delegaciones, y su Secretaría especial en 
el Patar.io Arzobispal, sito en la calle de S. Justo.

El Vicario eclesidsíico de 3Iadrid, delegado del M. B. Ar
zobispo, entiende en primera Instancia en lodos ios asuntos 
eclesiásticos, contenciosos y ordinarios de Madrid y sii parti
do .— Compélele también el conocimiento de los negocios 
gubernativos de todos los pucbfos de su demarcación 5 la 
facultad de visitar todos los oratorios privados j la conce
sión de las licencias de confesar y predicar 5 el recogido 
'Je las mismas en ios casos convenientes, y todas las dili-
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^encías ordinarias de jurisdicción ToUintaria en los negocios so
metidos i  la autoridad eclesiástica con las apelaciones al Con- 
seío de la gobernación, ó vicarios generales de la diócesis, 
nne se compone dcl Fioflito, juez eclesiástico ordinario, un 
Teniente vicario, un Fiscal eclesiástico, cuatro notarios ma- 
voces cinco notarios oficiales mayores, y el conipctenie nu
mero de subalternos. Tara la concesión de (lidias licencias hay 
establecidos dos sínodos de jueces examinadores, uno paralas 
de confesar y predicar y otro para las de celebrar.

nav ademas (d Tribunal d é l a  Visita  diocesana, cuya ju 
risdicción solo alcanza al casco de Madrid y sus arrabales. Sus 
a ribuciones ademas de las que como tribunal le son encomen
dadas por el prelado, son las de entender en todos los negocios 
s.ibre cumplimiento de cargas piadosas, memorias, capellanías 
Vobras piasi facultar para la venta, permuta y subrogación de 
sus fincas; inspeccionar las cuentas do fábrica y colecturías de 
las parroquias; y finalmente, cuanto corresponde á cementerios. 
Se compone este tribunal de un Juez visitador, nn Fiscal ecle
siástico que por lo común es el mismo de la vicaria, dos Nota
rios mavoros ó de asiento , dos Notarios oQciales mayores, cua
tro Notarios de diligencias y competente miinero de auxi .ares

Por último, la Audinicia arzobispal, cuyo personal es el 
mismo que compone la Vicaria eclesiástica de Madrid , tiene ju 
risdicción mclropolUana para las apelaciones en segunda ins- 
nneia en las causas de fe de las diócesis deScgovia, Siguen- 
za Osma y Valladolid, y do las abadías exentas y territorios 
rere-nullins que se encuentran en el!.as.-La Viraría Bdesids- 
lica  c! Tribunal de Visita y la Audiencia Arzobispal, están
situados e n la  calle de la Pasa, núm. 3

Curas párrocos. Los Sres. Curas de las parroquias están 
encaroados del pasto espiritual de los Roles, la formación de 
matriculas para inspeccionar sobre el cumplimiento de los pre- 
centos religiosos; la espedicion de fecs de bautismo, de vola, 
(le casamiento y de muerte de sus parroquianos; lasamonestacm- 
nos y otras diligencias para los casamientos; y linalinenle la 
.lutorizaciou y celebración de éstos, los enticrrcis. bautismos, 
Y lo (lemas perteneciente á la religión. Todas las parro
quias tienen ademas de su Cura párroco, uno o mas tenientes,

Ayuntamiento de Madrid



P.VTITE RELIGIOSA. 261
beneficiados, capellanes de número ó agregados, sacristán, 
colector y demas personal necesario para el servicio del culto 
y parroquial.

El patronato de todas las iglesias parroquiales de Madrid 
pertenece al Estado: la categoría de sus curatos es de término.

Los señores curas propios y beneficiadas de las parroquias 
(le esta M. II. Villa , forman un cuerpo titulado = Venerable 
Cabildo de curas y  beneficiados de Madrid. Esta corporación 
es tan antigua como las parroquias, erigida é instituida canó
nicamente en virtud de breves y rescriptos pontificios, que 
obran originales en su archivo , teniendo sus constituciones es
peciales aprobados por el diocesano y el Consejo de Castilla; 
iiabicndo sido considerada siempre como cuerpo consultivo en 
puntos de religión y moral y de disciplina eclesiástica. Goza de 
varias preeminencias, y tenia también el cargo de cumplir mu
chas fundaciones piadosas en diferentes iglesias de la córte; 
pero en el dia su obligación se reduce á asistir á las procesio
nes generales y á la celebración de los funerales que el cabil
do, por un espíritu de piedad fraternal, costea por sus indivi
duos difuntos.

Las parroquias exentas de la jurisdicción del diocesano y 
que dependen dcl M. R. Patriarca de tas Indias, como pro-ca- 
pellan mayor de S. M. y vicario general de los ejércitos y ar
mada, son en Madrid la Real Capilla, la Ministerial de 1‘ala- 
cio (en la iglesia de la Encarnación) y su anejo de las Caballerizas 
Reales, la del Buen Suceso, la del Retiro, la de la Florida, la 
del Canal, y en el concepto de Castrenses las dcl Rosario y 
Atocha.

Parro<|uln»i.

Digimos en la parte topográfico-administrativa que la división 
eclesiástica ó parroquial de Madrid es lo mas imperfecto y absur
do que puede verse; porque enclavadas las feligresías primitivas de 
la antigua villa en los estrechos límites que tuvieron en su origen, 
han dejado que las modernas parroquias, fundadas en un princi
pio en los arrabales, fueran creciendo con estos, y llegasen a 
hacerse tan populosas y cstensas, que algunas de ellas ocupan 
mayor espacio y tienen mas población que las siete que quedan
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.Sarita üíaria. Esta iglesia parroquial está reputada por la 

mas antigua, y guarda la primacía entre las de esta villa; el 
Ayuntamiento celebra en ella sus funciones; y tiene prerogati
vas de iglesia mayor. La época de la fundación de ella es muy 
dudosa, pues hay quien la hace subir al tiempo de los romanos, 
asegurando ser ésta donde se predicó por primera vez el Evan
gelio en Bladrid, y añadiendo que en los siglos posteriores fue cate
dral, y después de canónigos regulares. Pero nada de esto se puede 
afirmar, y sí solo parece que durante la dominación de los árabes sir
vió de mezquita, que fue purificada y consagrada después de la 
restauración por el rey B. Alonso VI. Posteriormente, cuando 
se trató por los reyes Felipe l l l  y i v  de hacerla colegiata, se 
sacaron las bulas para el efecto, y aun se sentó la primera pie
dra de la nueva iglesia en la plazuela que hay detrás de la ac
tual, pero solo se reparó ésta.

El templo es pequeño y de mezquina arquitectura, aunque 
renovado en su ornato interior en «778 por el arquitecto D. Ven
tura Rodríguez, quo sacó todo el partido que podía sacarse, 
afirmando cuanto pudo el ediñeio, enriqueciéndole con graciosos 
casetones en las bóvedas y otros ornatos de buen gusto en las 
arcadas. Lo mas notable de esta iglesia es la espaciosa y decorada 
capilla de Sta. Ana, llamada de los Bozmedianos, y construida 
en 1542 á espensas del Secretario del emperador Juan de Boz- 
mediano, cuyas casas estaban fronteras á  dicha iglesia. El re
tablo mayor de esta es rico por su materia, aunque pobre 
considerado artísticamente; pero el cuadro que contiene en su 
segundo cuerpo y representa un milagro de S. Isidro, es de 
Alonso Cano. Finalmente, la sagrada imagen de nuestra señora 
de la Almudena, patrona de Madrid que en él se venera, es uno de 
los objetos mas señalados del entusiasmo del vecindario y de su 
devoción. Cuenta la tradición que esta sagrada imágen fue es
condida por los cristianos en un cubo contiguo á la muralla, 
co donde estuvo oculta durante la dominación de los sarracenos, 
hasta que fue hallada milagrosamente en el año mismo de la 
reconquista. De aquí parece venir el nombre de la Almudena, 
por haber sido liallada contigua al Almodin ó albóndiga de los 
moros. Esta parroquia está situada al fin de la calle Mayor, 
antes de la Almudena, y en la actualidad (por estarse ejecutando
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en ella obras de consideración) se halla cerrada para el culto, 
y  la imágen de Nuestra Sebera ha sido trasladada á la iglesia 
de religiosas del Sacramento.

La demarcación de esta parroquia tiene por su linca divisoria 
el camino de Alcorcen, y  por el puente y puerta de Segovia, 
sube por la caite de este título á la plazuela de la Cruz Verde, 
desde donde atraviésala manzana 186 á salir á la calle del Sa
cramento, frente á la calle Traviesa, por la cual sigue á la de 
la Almudena y luego por la de S. Nicolás, plaza de Oriente, 
pretil de Palacio, plazuela de la Armería, cuesta de la Vega, 
y desde aqui por la Tela va al puente de la Reina que conduce 
á la Casa de Campo, donde termina su circunscripción en las 
tapias ó cercas de dicha real Casa.

San Martin. (Iglesia de Porta-m li). La antigua parroquia 
de S. Martin, una de las primitivas y mas cstensas de Madrid, 
estaba situada en la plazuela del mismo nombre y unida al monas
terio de monjes, cuya fundación inmemorial en el arrabal 
de Madrid data cuando menos de los tiempos primeios de la 
conquista por c! rey D. Alonso el VI, según queda indicado en la 
Parle histórica. Demolida en tiempo de la dominación francesa, 
tuvo varias traslaciones á diversas iglesias, y aunque a la vuelta 
de los monjes en 1 8 J6 tornó á su monasterio, d una capilla que 
habilitaron aquellos al efecto, la primitiva iglesia no ha vuelto á 
levantarse, permaneciendo aun su solar en lo que hoy se llama 
plazuela de S. Martin. Durante la csclaustracion de 1821 pasó 
la parroquiaá la iglesia de S. Basilio, y últimamente, después 
de la de 1836, se ha trasladado y fijado en la de los clérigos 
menores, conocida bajo el titulo de Porta-cali, sita en la calle 
del Desengaño , frente á la del Horno de la Mata, donde hoy se 
halla.—Dicha iglesia, construida en 1725, es sencilla y de regular 
forma, y aunque en el año último ha sido bastante reformada 
y decorada, no es por su espacio ni por su belleza correspon
diente á una parroquia de tan estendida feligresía.

Comenzando desde la manzana 557, esquina al callejón de 
S. Marcial, sigue por la plaza de este nombre, calle de Bailen, 
plazuela de los Ministerios, calle y plazuela de la Encarnación, 
calle de la Biblioteca, plaza de Oriente, calle de los Canos, de
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la Priora y de la Flora; atraviesa las manzanas 392 y 393 y las 
calles intermedias de S. Martin y de Capellanes, y por la de 
la Tahona de las Descalzas y su ángulo, crúzala manzana382 
hasta la esquina de la calle de Preciados frente á la del Candil, 
sigue por ésta, y por el cx-convento dol Cárraon .córlala man
zana 352, continúa por la plazuela del Carmen, calle de las 
tres Cruces, y atravesando la manzana 354 vuelve por la calle 
del Desengafio, la de la Luna, Anchado S. Bernardo, hasta la 
esquina de la de la Flor Baja, y atravesando las tnanzanas 493 
y 522, y las calles de María Cristina y Leganitos, sigue por 
ambas aceras de esta y las del Duque de Osuna á concluir y 
cerrar el perímetro en la manzana 357 donde empezó.

San  Cines. Nada se sabe á punto lijo sobre la fundación 
de esta iglesia, ni si fue anterior ó contemporánea á la domi
nación sarracénica, y muzárabe (corno se ha pretendido), solo 
sí que existía por los aiios 1358 , y habiéndose arruinado en 
1462 su capilla mayor, volvió á reedificarse tres años después, 
intimamente sufrió un terrible incendio el dia 16 de agosto de 
1824, en que perecieron muchas de sus curiosidades. Su figura 
es de cruz latina, de órden dórico sencillo, con dos naves pe- 
quefias á los lados, siendo de las iglesias mas claras y espacio
sas de Madrid. El cuadro del altar mayor, que ha sustituido al 
de Ricci, que pereció en el fuego, representa el martirio de S. Ci
nes , y ha sido pintado por D. José San Martin. Los ángeles del 
altar mayor son escultura de D. Pedro Hermoso, y merecen 
también observarse el S. José , do D. Juan Adan, la virgen de 
Balvanera, obra de Pedro xVlonso de los Ríos , y los santos Domin
go de Silos y de la Calzada, por D. Valeriano Salvatierra.

Entre las varias capillas que tiene esta iglesia, merece ci
tarse las del Santísimo Cristo, que es de crucero con cúpula, 
y cuya efigie, una de las mas veneradas en Madrid, está ejecu
tada por D. Alfonso Vergaz. De las pinturas que adornan esta 
capilla, la de! Santísimo Cristo sentado en el calvario mientras 
los soldados preparan la cruz, es de Alonso Cano las otras son 
medianas. Debajo de esta capilla está la Santa Bóveda, donde 
todas las noches de cuaresma, y tres días de cada semana en
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io resiatue del año, liay ejercicios espirituales de oración, medi
tación , serniun y disciplina. En dicha bóveda hay tres buenas 
esculturas de Fumo y de Colombo, que fueron donadas por el 
marqués de Mejorada en el siglo anterior.—Esta parroquia está 
situada en la calle del Arenal, teniendo delante de su fachada 
lateral una lonja alta que serviría antiguamente de cementerio j y 
á la esquina la torre, que aunque de ningún modo notable por 
su altura ni primor artístico, tiene la particularidad (observada 
hace algunos anos por un mongo de S. Martin, y estudiada y 
descrita posteriormente por el señor marqués del Socorro, y 
otras personas científicas) de que su chapitel es un verdadero 
para-rayos, cuya aguja es la cruz, y los conductores ó cadenas 
las aristas, que suelen aparecer iluminadas en ocasión de tormen
tas , causando alarmas a los vecinos, por lo que el señor cura 
párroco publicó en 1847 un escrito csplicativo de este fenó
meno.

Comienza en la Puerta del Sol, y entra por la calle del Car
men, ambas aceras, cruza á la calle del Candil, y por frente 
de ella atraviesa la manzana 382 á salir al rincón de la calle 
Tahona de las Descalzas, por la cual va á cruzar la de Capella
nes , la manz.':na 393 , la calle de San Martin, la manzana 392, 
y por la calle de la Rodega de San Martin, la de la Flora, de 
la Priora, de los Caños y plaza de Oriente, sigue á lomar la 
calle de la luüependencia., del Espejo, de Santiago, de Jlila- 
neses. Platerías, y de Ciudad-Rodrigo, y entra en la plaza de 
la Constitución, siguiendo por las calles de Zaragoza, de Postas, 
Mayor, á la Puerta del Sol, donde cierra el perímetro á la en
trada de la calle del Cármen.

El Salvador y  S. Nicolás. Las dos antiquísimas parroquias 
de estas denominaciones quedaron reunidas en la del Salvador 
en 180¿ , y desde entonces permaneció cerrada la de S. Nico
lás y en el mayor abamlonu hasta 182¿ e n  que se concedió á 
la congregación de Servitas de María, que la volvió á abrir al culto. 
Pero demolida luego por ruinosa en 1842 la del Salvador (que 
estaba en la calle Mayor, frente á la plazuela de la Villa), y era 
como quedaespresado en su lugar, de los edificios mas vene-
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rabies per su aniigüedad y su importancia l.istórica ( t ) , fueron 
trasladadas y reunidas ambas parroquias en el mezquino templo de 
S Nicolás, situado á espaldas de aquella, el que nada tiene de 
notable mas que su misma fecha y humildad. En esta parroquia 
fue bautizado el célebre poeta y guerrero D. Alonso Ercilla, y en 
su bóveda fueron sepultados los restos mortales del insigne Juan 
de nericra, arquitecto del Escorial, que murió en 15 de enero 
de 1597) razón por la cual se ha dado su nombre a la calle
contigua abierta nuevamente. .

Principia en las Platerías, esquina á la calle de Hilaneses, 
atraviesa la manzana 417 y la calle de Luzon, y por la dere
cha de la dcl Biombo sale á la de S. Nicolás, baja por la iz
quierda , entra en la de la Almudena, sigue por la Travie^ 
hasta cerca de la dcl Sacramento, y desde aquí va corlando 
las manzanas m ,  l«3, 180, 170 y 173, y las calles de Duque 
de Nájcra, dcl Rollo, del Cordon y del Codo, y saliendo a las 
Platerías esquina á la plazuela de S. Miguel, se une a la de 
enfrente donde empezó.

Sta. cruz. Se ignora á punto fijo la «poca de su fmĵ da-
cion, solo si se sabe que lúe p r im i t iv a m en le  crmila en el arrabal
de M adrid.-Posteriorraente, en los dos
dos incendios, en el ultimo de los cuales acaecido e», 703
puede decirse que desapareció casi del todo.
nuevo sobre una planta sencilla de cruz latina, y de cortas di

(,1 Ad.mÚH co«icn .m o, «n o lfa  p « U  do esta oUril.,
r a U tL s  A haber s id . U ¡cUsia del Salvador, 6 D)aa biea U  radue.da p .m  
estaba situada sobra so pncrla principal, y la  lonja delantera, c sitia «n o 
se junUba ordiiiarianienU ol coneeje de Madrid , y basta se i  rma qn« 
tes d íl n r in n , no podemos menos de reproducir aciul U  curiosa no .cu  
el Sr Mido» re la líra  a la  torre de esU primitiva parroc[Oia. Dice . P >. 1

h . b i . ™ . a . - a  . . . . . . . . .  F . r. . . ^  ‘7  ™
ellas el escodo do sus armas. U  ona , que era la torre de S . ,
J ! b a  y l a  otra, que é ra la  da S.

V a U .  La primera era muy a l ta ,  y dorr.bada por ro.noso en K.o2 fo . re 
construida de 1054 á 1080. U  dol Salvador 1.a perm.nac.do h..sla u u .slrcs d.as, 
y fue dctm.lida ol mismo liompo qi.c U loles'a en 1 8 4 -
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ineasioncs para una parroquia tan importante, es poco notable y 
bastanteoscuraen su interior, y su fachada, aunque no de mala 
forma, tampoco se recomienda por la portada, que es del estlloestra- 
vagantc de la época con que la enriqueció su autor Ü. José Dono- 
so .-E n su adorno interior tiene este templo objetos muy re- 
rnmendabies del arte. El retablo mayor es suntuoso y de már
moles, y el cuadro que representa la Sta. Cruz y las esculturas 
que enriquecen la capilla mayor y las laterales, son generalmen
te muy buenas. Encima del basamento del altar mayor se ha co
locado la urna que contiene el cuerpo del beato Simón de Ro
jas, que estaba en la Trinidad.—En esta parroquia se hallan es
tablecidas las piadosas congregaciones de la Paz y Caridad que 
cuidan de la asistencia y socorro de los infelices sentenciados 
á muerte desde el momento que entran en capilla, los acom
pañan al suplicio y hacen sufragios por sus almas luego que 
aquel se ha verificado.—Por último, Itace célebre y distinguido 
á este templo su famosa torre contigua, cuya altura de pies, 
es la mayor de las de Madrid, y situada ademas en un sitio 
elevado domina toda la población y descuella sobre ella á larga 
distancia. Esta torre construida de nuevo (según la noticia re
ferida de! Sr. Madoz) desde 1634 á 1680, por haberse demolido 
por ruinosa la antigua titulada M alaya de la Córte., no ostenta 
como aquella las armas de la Villa , ni tampoco se llegó á co
locar en ella reloj; su plantaos sencilla, cuadrada, consta de 
cuatro cuerpos iguales, rebocada al presente de blanco, y no 
responde por su aspecto á su gran celebridad.

La demarcación de esta parroquia empieza en la plaza de la 
Constitución , esquina á la calle de Zaragozasigue por la de 
Postas, los números impares, la Mayor, Puerta del Sol, Car
rera de S. Gerónimo, calle de la Victoria, números pares, 
de la Cruz, plazuela del Angel y atraviesa la manzana 234 
frente á la calle de Relatores, por la cual prosigue á la’ 
plaza del Progreso, corta la manzana 243 entro la iglesia de 
S. Isidro y los Estudios, vuelve por la calle de Toledo, entra 
un poco en la de la Concepción Gerónima, y cortando las man
zanas 165 y 163 sale á la plaza de la Constitución y va á bus
car la esquina donde empezó.
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San Pedro. Esta parroquia, de las primitivas interiores 

de Madrid, estuvo situada algo mas arriba del sitio que ahora 
ocupa, como á la embocadura de la calle de Segovia, y fue 
trasladada y construida en el reinado de Alfonso XI en el siglo 
XIII. Después sufrió diversas ruinas y deterioros, pero tal cual 
está en su parte principal-, creemos que es el edilicio mas an
tiguo que se conserva en Madrid.-Sus proporciones, forma y 
ornato son pobres en estrcino, y consta de tres naves y varias 
capillas; en la llamada de los Lujanes, que está al lado del 
Evangelio, hay un sepulcro de uno de ellos, obispo de Mondo- 
ñedo, con su esláliia de rodillas, que por cierto está tapado con 
un cuadro. El esterior de esta iglesia, por su aspecto de an
tigüedad y fortaleza, su sencilla y baja torre cuadrada, y hasta 
su misma situación en un declive rápido que le dá mucha seme
janza con la de varias de las antiquísimas iglesias de Toledo, no 
carece de cierto halago que inspira respeto y simpatía. Está si
tuada, formando manzana independiente, entre las calles del 
Nuncio y de Segovia.

Su feligresía principia en la calle de Segovia, esquina á la 
Cuesta de los Ciegos, sube por aquella liasta la plazuela de Puer- 
tacerrada, entra por la Cava baja, acera derecha, calle del Grafal, 
Cava alta hasta el rincón que dá vista á la calle de Toledo, y 
desde este atraviesa la manzana 147, sale á la plazuela del 
niunilladero, y por la Costanilla de S. Pedro va hasta la casa 
de S. Vicente, por la cual cruza la manzana 129, y siguiendo 
la Costanilla de S. Andrés, se entra por las manzanas 136 y 139 
á concluir en la esquina de la Cuesta de los Ciegos que fue su 
principio.

San Andrés. Es ton antigua esta parroquia, que ya se hace 
mcnciuD de ella en el siglo X II , por haber sido enterrado en 
su cementerio (que estaba donde ahora su altar mayor) el cuerpo 
del glorioso S. Isidro, en el sitio por bajo del presbiterio señala
do al presente con una reja. Esta iglesia sirvió do capilla á los 
reyes Católicos cuando vívian en la casa contigua de Laso de 
Castilla, desde la cual dieron el paso á la tribuna que eu ella 
Lenian y que todavía existe. Arruinada en 1636 la capilla mayor 
(que oslaba donde ahora el coro) se reconstruyó el templo
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actual, colocando aquella donde antes era el cementerio á los 
pies de la iglesia. En la que ocupa por bajo del coro cl sitio de 
ia antigua capilla mayor se halla, sostenida por dos leones de 
piedra, la antigua y curiosa arca de madera en que estuvo en
cerrado mucho tiempo el cuerpo de S. Isidro, y cuya construc
ción se remonta á los tiempos del rey D. Alfonso VIII.

Pero lo mas notable y realmente importante de esta iglesia, 
es la suntuosa capilla, construida en ella despensas de los reyes 
Felipe IV y Cárlos l l ,  y de la villa de Madrid, para colocar 
el sepulcro de su patrón S. Isidro Labrador. Esta, que puede 
llamarse una iglesia aparte al lado del evangelio, está adornada 
con todo el lujo y magnilicencía de la arquitectura caprichosa 
que dominaba en España á mediados del siglo XVII, fue dirigida 
en un principio por el arquitecto Juan de Villarcal á quien su
cedió por su muerte Sebastian Herrera Baruuevo? y sino como 
modelo de clásico gusto, puede citarse al menos como objeto 
primoroso del arte y como testimonio magnífico de piedad 
de una corte y de una villa que no titubearon on emplear en 
olla doce millones de reales,—Consta de dos piezas; la primera 
es cuadrada y la segunda octógona; estando ésta coronada con 
una bella cúpula con su linterna, ambas adornadas de columnas 
y casi revestidas de mármoles escogidos; en la primera hay 
cuatro cuadros pintados á competencia por Ricci y Carreño que 
representan milagros de S, Isidro; en la segunda varios otros 
(le Francisco Caro, discípulo de Alonso Cano, que repre
sentan los misterios de la vida de nuestra Señora. El retablo 
central en la sala ochavada ( en donde estuvo colocado el 
sepulcro del santo hasta que fue trasladado al colegio impe
rial) es lodo de mármol y de elegante forma, aislado en 
medio de la iglesia y sobrecargado de estátuas y adornos, que 
unidos á la multitud de ellos que enriquecen la cúpula, su 
anillo, pechinas y  linterna, dan á esta capilla un aspecto im
ponente y poco común. La eslátua del santo es del acreditado 
B. Isidro Carnicero. La virgen de una de las portadas, es del 
célebre escultor Percira, y del mismo el S. Andrés que está 
en la portada de la iglesia.~De la otra preciosa iglesia contigua 
á esta parroquia, aunque independiente de ella, con el título 
úzCapiU adel Ottixpo-, hablaremos mas adelante.
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Empezando la demarcación de S. Andrés en el camino do Al- 

corcon, viene por él á la puerta de Segovia, sube por la calle de este 
nombre y Cuesta de los Ciegos, atraviesa las manzanas 139 y 
136 y por la calle Sin Puertas va á cruzar la Costanilla de 
S Andrés corta la manzana 129 por la casa de Santisteban, 
-̂ ube por la Costanilla de S. Pedro, y por la plazuela y calle 
del Humilladero sale á la calle de Toledo , hasta la puerta de 
su nombre, desde aquí va por el camino y puente de Toledo 
al de Carabancliel hasta salir de la jurisdicción de Madrid.

San Justo y S. M iqwl. Habiéndose demolido en el siglo pa
sado la antigua iglesia de S. Justo, se construyó de nuevo á espen- 
sasdel infante D. Luis. Sii fachada es suntuosa y la primera en
tre las de las parroquias de Madrid, aunque no puede dis
frutarse bien por hallarse situada en una calle estrecha. Es 
de figura convexa y de dos cuerpos, y está adornada con re
lieves y estatuas bellas que representan las virtudes teologales, 
y terminada en dos torrecitas adornadas con pilastras que acom
pañan muy bien á lo demas. El interior de la iglesia tiene una 
nave regular y está adornada con buenos retablos,^ esculturas y 
frescos. El cuadro del altar mayor, que ofrece la presentación 
de los Sanios Niños Justo y Pastor ante el prefecto de Espaiia 
Daciano , es obra de D. José del Castillo , y los frescos de la 
cúpula, pcfchinas y demas de la capilla mayor fueron ejecuta
dos por los tres hermanos Velazqucz.

Los (los ángeles de escultura son de D. Pedro Hermoso; la 
Nuestra Señora del colateral, de D. Julián San Martin, y la 
de Nuestra Señora de la Esperanza, de D. Dionisio Sancho, 
que murió de director de la acad,emia de Méjico en 1829.

A esta parroquia quedó unida la de S. Miguel destruida en 
el incendio de la Plaza Mayor en 1790. El m agnífico  taberná
culo de mármoles trabajado en Roma y regalado á dicha par
roquia por el Cardenal Zapata, se halla colocado ahora sobre 
la mesa de altar mayor de esta de S. Justo.

Desde las Platerías va por la calle de Ciudad Rodrigo, Plaza 
de la Constitución al arco üe la calle de Toledo: toma ambas aceras 
déla misma calle hasta la esquina de la de Latoneros: desde
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aqni va por medio de dicha calle de Toledo, la Cava alia, 
Cava baja, Puerta Cerrada, calle de Segovia á la plazuela de 
la Cruz Verde, desde la cual cruza la manzana 186 y la calle 
del Sacramento, trente á la calle Traviesa; vuelve por aquella 
á la plazuela del Cordon, y cortando la manzana 176 hasta la 
calle del Codo, sigue por esta hasta cerca de la plazuela de 
la Villa, por doude cruza la manzana 173 á salir á las Pla
terías donde comenzó, esquina á la plazuela de S. Miguel.

San Sebastian. Fundóse el año de 1350 como anejo de la 
de Santa Cruz, y tomó la advocación de este Santo por una er
mita que había allí cerca: su arquitectura es pobre y sus di
mensiones mezquinas, aunque pudieran haber sido mayores adi
cionándola el sitio que sirvió de cementerio; la ridicula fachada de 
la calle de Atocha era uno de los partos del gusto eslravagante de 
Churrigucra, y aunque reformada hace pocos anos, nada tiene 
su aspecto de recomendable, sino la estatuadcl Santo, obra de 
Don Luis Salvador, En el interior de la iglesia lo mas notable es 
la capilla de Nuestra Señora de Delcn , de los arquitectos, re
formada por D. Ventura Rodríguez. Las estátuas que represen
tan la Huida á Egipto fueron inventadas por D. Manuel Alvarez, 
pero ejecutadas por D. Julián San Martin.—Otras dos capillas 
tiene, una con la advocación del Santísimo Cristo de la Fé, 
llamado de los Guardia.^, cuya escelenle efigie es obra de Don 
Angel Monasterio, y otra reformada por el arquitecto D. Silves
tre Perez y dedicada á Nuestra Señora de la Novena, donde ce
lebra sus funciones la congregación de cómicos españoles. El 
crucifijo de esta capilla es obra de D. José Piquer.—Hay en esta 
iglesia algunas pinturas notables, y han desaparecido el marti
rio de S. Sebastian, de Vicente Carducho; y el prendimiento 
dcl Señor, de Dominico Greco y otras.—Esta parroquia por el 
sitio que ocupa en la calle de Atocha , y la estension de su fe
ligresía, es de las primeras de Madrid.—En su bóveda fue 
enterrado el célebre Frey Lope de Vega Carpió , y en ella 
permaneció hasta que en los primeros años de este siglo en una 
de las mondas ó limpias que se hacían de tiempo en tiempo, fue 
comprendido impíamente el Fénix de los ingenios, cuyos res-
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tos yocian en el nicho segundo del orden tercero , donde hoy 
reposan los déla Señora Doña W. Ramiro y Arcayo .'[hermana 
del Vicario que fue de Madrid.

Desde el piientecillo sobre el arroyo Abronigal, camino de Va- 
llecas, viene la demarcación de esta parroquia por el arrecife á la 
puerta de Atocha, sube la calle de este titulo, entra por la de 
San Eugenio, de Santa Isabel, del Olmo, y de Lavapies. Plaza del 
Progreso, calle de Relatores , y por su frente corla la manzana 
234" sigue por la plazuela del Angel, calles'de la Cruz y de la 
Victoria, atraviesa frente á esta la manzana 2üS, dejando fuera el 
Buen Suceso, y saliendo á la calle de Alcalá, números pares, 
puerta y camino del mismo nombre, va a terminar en la venia 
dcl Espíritu Santo.

Santiago y  S. Juan. Estas parroquias, reunidas hoy, fueron 
también de las primitivas de Madrid, y tanto que á ambas se 
las hace subir al tiempo de la dominación romana; pero habién
dose arruinado la primera y demolido la segunda (que estaba 
'•.ontigiia) en tiempo de la dominación francesa, fue reedificada de 
iHicva planta la de santiago en 181 i bajo los planes de D. Juan 
Antonio Cuervo, y aunque pequeña, es una de las iglesias mas 
bellas de la corte. El gran cuadro del altar mayor que representa al 
Santo peleando á caballo, es de lo mejor de Francisco Rieci, 
t‘l S Francisco es de Alonso Cano, y hay ademas otras Inicuas 
pinturas. La estatua de la beata María Ana es de D. Julián de 
San M.artin.

La feligresía de ambas parroquias reunidas en imada principio 
en las Platerías, esquinad la calle de Milaneses, sigue por 
esta, la del Espejo, la de la Independencia, Plaza de Isabel li, la 
de Oriente, (piedundo fuera el teatro para S. Ginés, calle do San 
ISicolás , y atravesando las uiauzanas 427 y 4í7 y la calle inter
media del Liizoii, sale á la esquina de Milaneses, donde con
cluye: contando en osle circuito nueve manzanas enleras y dos 
medias con <iS ¿asas. Ademas tiene en las ahioras un enclava- 
Ui) ó parle discontinua , que es la ribera dereclia dcl Manzana
res, desde el puente de la Reina á la puerta de Hierro, ribera 
que se dice ia Pradera dcl Corregidor, en que hay 18 casas de 
lavaderos y la venta dcl Cerero,

is
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en el primer molino ú la China, donde el arroyo Ahroñigal en
tra en el rio Manzanares, frente al Portazgo.

San José (Carmen Descalzó). Esta parroquia fue fundada 
en 1745 como anejo de San Ginés, por el Duque de Frías Don 
ñernardino de Velasco, y para ello transformó en iglesia la sala 
de su misino palacio que servia de teatro. Posterionncntc, en 
tiempo de la dominación francesa, se trasladó ó la iglesia conti
gua de las monjas de Gongora, luego estuvo en la del hospi
tal de Flamencos (que se hundió en 1848), y últimamente, 
cstinguidas las comunidades religiosas, se ha fijado en la iglesia 
que fue de los Carmelitas Descalzos, calle de Alcalá.—Esta iglesia, 
construida á principio del siglo último, es fuerte y capaz, con 
buenas luces y orden de distribución; poseia con el convento 
una rica colección de cuadros de célebres autores, de que solo 
han quedado algunos en la capilla de Santa Teresa primitiva
mente fundada por D. Rodrigo Calderón, marques de Siete Iglesias, 
conde de la Oliva, gran privado y primer Ministro de Felipe III, 
que condenado d muerte y degollado en la Plaza de Madrid 
en 2 1  de octubre de 1 6 2 1 , fue enterrado en esta iglesia y tras
ladado después á la de las Monjas de Portaceli de Valladolid. 
Ultimamente , en 1832 se construyó de nuevo el altar mayor, 
que es de buen gusto. La imagen de Nuestra Señora en la 
portada de la iglesia es una bella obra de D. Roberto Micbel, 
y el célebre Santo Cristo del Desamparo, que estaba antes en la 
iglesia de Recoletos es de Alonso de Mena.

Desde ía venta dcl Espíritu Santo viene la demarcación de 
esta parroquia por el camino real á la puerta de Alcalá, sigue la 
calle de este nombre, números impares, la de las Torres, de las 
Infantas, impares, de S. Rartolomé, pares, y del Arco de Santa 
María , tuerce a la derecha por la de Ilortalcza, y cruzándola 
entra en la de Hernán Cortés, sigue la de Fitencarral basta la 
puerta de Bilbao, y por el camino de Fuencarral llega basta el 
mojon de piedra, antiguo límite de la gran parroquia de S. Martin.

San lilillan. Fue ermita en sus principios y Inego parro
quia aneja á la de S. Justo hasta que quedó independiente en 
1806. En 44 de marzo de 1720 un violento incendio , causado
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por una vela de las «jiie ardían en el altar, redujo á conizas 
todo el edilicio , que prontamente se volvió á levantar bajo la 
dirección del maestro D. Teodoro Ardemans. En el retablo ma
yor de esta iglesia está el Santísimo Cristo llamado de Las in 
jurias, que es un objeto de gran devoción en Madrid. Las es
culturas del altar mayor son de Michel, Mena y Rom. Se halla 
situada enfrente de la plazuela de la Cebada.

Desde el camino de Aranjuez, en el Portazgo, viene al 
embarcadero del Canal, sube á la plazuela bajo de Santa Ma
ría de la Cabeza, y torciendo sobre la izquierda toma el ca
mino que da en el portillo de Embajadores, de aquí sube por 
la calle de este nombre, travesía y calle de Cabestreros, la 
del Mesón de Paredes, de la Esgrima, del Calvario, de La- 
vapies, Plaza del Progreso, calle de la Colegiata, y atrave
sando la manzana 143 entre la iglesia y estudios de S. Isidro, 
sale á la calle de Toledo, Cava alta, por cuyo rincón corta 
la manzana 147, á salir á la plazuela del Humilladero; cruza las 
manzanas 103, I0í2 y , 401, a salir frente á la calle de la Ar- 
ganzuela á la de Toleáo, y siguiendo por esta hasta sü puerta, 
continúa camino derecho al puente del mismo nombre, y por 
el camino de Carabanebel acaba la linea de demarcación frente 
á la ermita derribada de S. Dámaso.

San Ildefonso. Esta paiToqiiia, que hasta el año de 1830 )ia 
sido anejo de la de S. Martin, tenia su iglesia mas capaz hácia 
el sitio del mercado del mismo nombro, cuando fue derribada 
en tiempo de la invasión francesa. En i  827 fue construida de 
nuevo, aunque con tan mezquinas proporciones y pobreza en 
sus adornos que nada ofrece de particular.

Principiando en la puerta de Fuencarral, baja por la calle An
cha de S. Bernardo hasta el número 34, sigue por las de la Luna 
y Desengaño, atravieso las manzanas 145, 146, 147 y 148, con las 
calles intermedias de S. Onofre, de Colon, y de Santa Bárbara, 
y sale á la esquina de la calle de S. Joaquina la de Fuencarral, 
por la que continúa hasta la puerta de Bilbao: de aqui torma el 
camino que va al pueblo de Fuencarral, y revolviendo por la iz- 
<|iiierda viene por el camino del mismo pueblo que da en la 
puerta de Fuencarral donde comenzó.
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San Marcos. Esta parroquia fue anejo de la de S. Martin has

ta 183G. La iglesia está situada en la calle de S. Leonardo, y 
fue construida^en 1753 bajo los planes y dirección del célebre 
arquitecto D. Ventura Rodríguez, reputado justamente como 
el restaurador de la arquitectura española. Este templo, aunque 
pequeño, es de una elegante forma = su planta se compone de 
tres figuras elípticas? en la de en medio está la cúpula, y en 
las otras dos el presbiterio y los pies de la iglesia; toda ella 
está adornada de pilastras del orden compuesto, y llores cu las ar
cadas, y la facbadá con dos pilastras del mismo órden y un fron
tispicio triangular por remate ? todo con elegancia, proporción 
y buen gusto, como lo son en general los altares y adornos 
que decoran esta iglesia. La estatua del Santo Evangelista que 
está en el altar mayor , las de los ángeles, y las de Santa 
Escolástica y S. Benito, son del célebre escultor D. Juan Pas
cual de Mena. Las pinturas al fresco de la cúpula que re
presentan pasajes de la vida de S. Marcos y la memorable batalla 
de Alraansa, ganada en el dia 25 de abril de 1707 por Felipe 
V son obras de D. Luis Yelazquez. El arquitecto Rodríguez 
yace en la bóveda de esta iglesia.

Comenzando desde el asilo de S. Bernardino, viene la de
marcación de esta parroquia por el Polvorín , Campos santos, 
Parador d e .8. Rafael, cruz del Quemadero, á la puerta de 
Fuencairal, sigue la calle Ancha de S. Bernardo, la de la 
Flor baja con ambas aceras, por la de Leganitos, del Duque de 
Osuna, del Principe Pió, y su callejón ambas aceras, y por el calle
jón de S. Marcial va á la Plaza de este nombre, vuelve por 
la bajada y puerta de S. Vicente á tomar el rio en el puen
te do la Reina á la Casa de Campo, y desde este sube c! 
Manzanares arriba hasta la puerta de Hierro, donde termina. 
Comprende este recinto las posesiones de la Moncloa y del Prin
cipe Pío , que corresponden á la parroquia exenta de la Flo
rida? pero pertenece á S. Marcos la cuesta de Areneros que las 
separa.
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en el palio del Buen Suceso.-Esta iglesia por su situación, la 
mas preferente de Madrid , y á que ciertamcnie no correspon
día por su amplitud, ni decoración, era sin embargo muy concur- . 
rida V cspecialmenie á la misa de las dos de la tarde ios días 
festivos que celebraba por privilegio especial; y que ahora se 
verifica en la dicha de Lorelo. Su jurisdicción parroquial es
taba comprendida en el propio edificio, hospital é iglesia.

suen  Retiro. La parroquia de los empleados y vecindario de 
dicho Real Sitio, que antes estuvo en la ermita de S. Mlonio 
inmediata al parterre, se colocó en 1816 en la sala del palto 
grande que sirve de entrada á aquel Real Sitio y que estaba antes 
destinada á juego de pelota. En la actualidad se está reparan
do suntuosamente la antigua iglesia del monasterio de S. Ge
rónimo para trasladar á ella la parroquia de este Real Sitio que 
comprende todo su recinto murado con csclusion del de Atocha.

También son parroquias sujetas á la Patriarcal las esternas 
de S. Antonio de la Florida, S. Fernando de la Moncloa, la 
Torrecilla y Rodajos en la Casa de Campo, y S. Fernando del
Canal.

Son parroquias castrenses, en primer lugar la matriz, o 
Patriarcal ya dicha situada en la iglesia de la Eucarnacioii, 
y tiene como anejos ó dependencias la del Real Cuerpo de 
alabarderos establecida en lo iglesia del exconvenlo del Rosa
rio, calle Ancha de S. Bernardo, y la de Nuestra Señora de 
Atocha reunida al cuartel de inválidos, y de que hablaremos 
mas adelante.

C o n v e n to s  d e  r e l i g i o s a s .

Santo Dominoo el Real. La fundación de esta Santa casa 
que tan relacionada está con la antigua historia de Madrid, sc- 
^un digimos en su lugar, dala de los primeros años del siglo 
XIII. Dicen los coronistas que en 1217, en el mismo de la 
institución de la orden Dominicana, vinieron áMadrid los pri- 

. meros religiosos y compañeros del Santo fundador Domingo de
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(íuzman (que entonces se hallaba en Francia ocupado en ia 
Cruzada contra los Albigonses), y habiendo solicitado del con
cejo de la villa un sitio donde establecerse, este y los vecinos 
se apresuraron á cederles cierto terreno (que á la sazón caia 
extramuros de la puerta llamada de Jialnndú), donde con el 
auxilio de las limosnas y donativos del vecindario, pudieron 
levantar su pequeña casa y ermita. Pero at año siguiente vino 
á. Madrid el mismo Santo Patriarca y determinó destinar para 
religiosas la dicha casa, y aprobado el pensamiento con gran
de entusiasmo del concejo y del vecindario, formó dicha co
munidad de monjas (rarísima entonces ó acaso única en Castilla), 
las dió sus conslilucioncs bajo la regla de S. Agustín, y rc- 
cihió la profesión y puso el hábito ¿ las primeras religiosas. 
Desde entonces, y auxiliadas oslas con los cuantiosos dona
tivos do los monarcas, y de la población, emprendieron la 
obra del convento, en el mismo sitio en que aun existe, el 
cual dieron por terminado en breve tiempo y todavía conservan 
la contestación dada por el Santo fundador á la carta de la 
Priora en que lo participaba aquella noticia. Las mercedes, privi
legios y donativos con que los monarcas y el pueblo de Madrid 
favorecieron desde un principio ácsta Santa casa, ocuparían un vo- 
liiinen, siendo de señalar entre ellos los que mereció al Santo Rey 
Don Femando Ilf, que les concedió la huerta contigua, llamada 
entonces ríe ia Iteina', los de Enrique III que costeó la ca
pilla mayor, y otros de los monarcas posteriores, basta Car
los V. Pero en tiempo de este, y en ocasión de las sangrienlas 
luchas de sus parciales con los comtmoros de Castilla que ha- 
hinn ganado el Alcázar, estuvo á punto de desaparecer esto 
insigne monasterio, porque fuo incendiado por aquellos á pro
testo de que en él se habían recogido y guardado por las re
ligiosas las mujeres é hijas de los principales vecinos del pueblo? 
pero afortunadamente pudo corlarse el incendio. Felipe II hizo 
construir el hermoso coro, en memoria de haber sido enterra
do on aquel sitio el desgraciado Príncipe D. Carlos? Felipe lil 
costeó el bollo retablo mayor y la sillería del coro? y los de
mas monarcas españoles hasta nuestros días, todos se esmera
ron en proiejer y distinguir con señaladas muestras do predi
lección á esta Real e^sa.
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A pesar de ellas y de la gran devoción y entusiasmo del pue

blo madrileño hacia la misma, el convento y templo son bastante 
comunes y hasta mezquinos, comparados con otros del mismo 
Madrid.—La iglesia consta de dos espaciosas naves paralelas, en 
una de las cuales se halla la capilla mayor, y está decorada 
con buenas pinturas, entre otras el cuadro del altar, muy esti
mado , y reputado por original de Carlos Maratti, que representa 
á Ntra. Sra. del Rosario con S. Fio V y Sto. Domingo.—Otras 
varias hay notables en el resto de la iglesia y capillas, como la 
de la Epifanía, inmediata al coro, la de la Sacra familia de 
Eugenio Caxes, y una Concepción d e ‘Vicente Carduclio, etc.— 
Pero lo mejor, ó mas bien lo único escclentc de esta iglesia, 
bajo el aspecto artístico, es el hermoso coro, obra del celebre 
Juan de Herrera, que merece la mayor alabanza y es digno de 
una descripción especial (1). En esta casa profesó y fue supe 
clora de ella Doña Constanza de Castilla, niela del rey D. Pedro, 
que murió en 14 78  y aun se ve su sepulcro con su estálua 
echada sobre el mismo. Dicha priora hizo trasladar también á 
esta casa, desde la Puebla de Alcocer, las cenizas de su abuelo 
el rey Don Pedro, levantándole un suntuoso enterramiento que 
desapareció en tiempo de los franceses, si bien quedan los 
restos del Monarca, y la estatua arrodillada del mismo que es
taba sobre aquel.-Su hijo D. Juan, padre de Dona Constanza, fue 
también sepultado en esta casa, asi como igualmente el principe 
D. Carlos de Austria, que permaneció en ella cinco años, hasta 
ser trasladado al EscoriaU y hasta hace poco tiempo se celebraban 
en dicho templo aniversarios en su memoria y las honras fúne
bres de los monarcas y otras funciones de corte. Por último se 
conserva todavía la pila en que fue bautizado el Santo Patriarca 
Domingo do Guzman, la cual sirve para bautizar en ella á las 
personas reales, á cuyo efecto se traslada á Palacio en estos 
casos; está metida ó encajada en otra pila de plata, y el día de 
Sto. Domingo se espone á la pública veneración. La iglesia y

(I) Vóanse Ins mítiurnü 3, G y 7 ilrl S em ana l i o  P i n l a r r t e . i  furrusponilicntf» a 
Im  i\ia« 2 , a y ir .  ■Je ffliraro d r la lH  '•n ejup (i, in w lA  U mforcs-iiilc' Sli imTM 
•ol'r* palp Sanfn Mounslcrio, p sm ia por I>. J . M. .ÍpF.(íiiren
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convento por la parle esterior nada ofrecen de particular, y me
nos actualmente, porque su fachada antigua y principal que for
maba rinconada mirando á Palacio, está cubierta con unas casas, 
y el pórtico de tres arcos que sirve de ingreso al templo, es 
moderno y muy sencillo,

Concepcio7i Gerónimo. Este convento fue fundado por la 
célebre doRa Beatriz Gallado, camarera mayor y maestra de la 
reina Católica, conocida por la L a tin a , por haber ensebado esta 
lengua á dicha Reina. Fundóle primero en <504 junto al hospital 
de su misma fundación en la plazuela de la Cebada, pero habién
dose presentado ciertas oposiciones, le trasladó luego á una de las 
casas del mayorazgo de su marido Francisco Eamirez en el sitio 
que hoy ocupa en la plazuelay calle que lleva su nombre. La iglesia 
es muy regular, parle de ella de la arquitectura de aquel tiempo, 
y en ella se ven los sepulcros de dicha Ruña Beatriz y de su 
esposo Francisco Ramírez, secretario de los reyes Católicos y 
general de artillería, qne ganó á Málaga y murió peleando contra 
los moros: ambos sepulcros están en el presbiterio.

Conccpcton Francisca. La misma Doña Beatriz Galindo, 
fundadora del anterior, cedió este primitivo convento de su fun
dación á las religiosas Franciscas en <512, sin que en su arqui
tectura y adornos se note cosa digna de atención. Está situado 
en la plazuela de la Cebada. A esta comunidad está reunida ia 
de los Angeles de Franciscas, funda<!a cu 1564 , que tenia su 
convento en la plazuela de Sto. Domingo? y la de Constanti- 
nopla , Franciscas también, fundada en <479, que tenia su con
vento en la calle de la Almtidena.

Descalzas Deales. Fundó este monasterio de religiosas Fran
ciscas de Sta. Clara, la Serenísima señora princesa Doña Juana 
de Austria, hija del emperador Carlos V y madre del rey D. Se
bastian, Gobernadora que fue de estos reinos. Fue construido 
sobre el área que ocupaba el mismo palacio donde había nacido la 
señora fundadora, y sitio en que lioy le vemos en la plazuela de las 
Descalzas, habiéndose concluido en <550. La fachada es deórdeii 
dórico, con la organización de piedra, y los entrepaños de ladri-

Ayuntamiento de Madrid



PARTE RELIGIOSA. 283
lio, de buena forma y con aquel estilo de seriedad que dislinjíue 
en general á las obras del remado de Felipe II . atribuyéndose 
los diseños á Juan Bautista de Toledo. La iglesia fue renovada 
en 1756 porD. Diego Yillanueva, pintándose al fresco por los 
tres hermanos Velazquez. Son muchas las obras apreciables asi 
de arquitectura, como de escultura y pintura que existen en 
esta casa, debiéndose citar en primera linea el celebre altar ma
yor sobre el sitio mismo en que Labia nacido la princesa funda
dora, y es obra primorosa del insigne escultor . pintor y arquitec
to Gaspar Becerra (á quien se atribuyen también las pinturas de 
S. Juan y S. Sebastian sobre mármol)5 también son preciosos los 
dos altares colaterales con columnas de pórfido, bases y capiteles 
de bronce dorado, el entierro de la fundadora en una capilla dcl 
presbiterio á la derecha con la estálua de rodillas, ejecutada en 
mármol por Pompeo Leoni, y otros muchos objetos. A este 
convento se han retirado varias personas reales, como son la 
emperatriz Doña María, las infantas Dona Dorotea y Doña Mana 
Ana de Austria, Doña Margarita, hija del emperador Maximiliano, 
y otras personas ilustres, y su abadesa es considerada como 
grande de España. La solemnidad con que se celebraban en esta 
casa los oficios divinos por su numerosa clerocia y capilla real 
de música, era correspondiente á su magnificencia. Sobresalían 
en aquella los de Semana Santa, y la octava del Corpus, en la 
cual se decoraba todo el recinto del convento con las magnificas 
lapiccrias llamadas de los Triunfos , que fueron mandadas ha
cer espresamente para esta santa casa con cartones pintados al 
efecto por Rubens , por la princesa Doña Isabel Clara Eugenia, 
Gobernadora de los Países Bajos.

Santa  Isabel. Es de Agustinas descalzas, y se fundó en 158ü 
primero en la calle del Príncipe, trasladándose en 1010 al con
vento actual situado en la calle de su nombre. La iglesia es de 
buena forma, se concluyó en 1675 y fue renovada en el siglu 
pasado. Se compone de cnatro arcos torales, y sobre ellos una 
hermosa cúpula oclógonaj coniicne varias pinturas buenas, y aun
que fueron eslraidas muchas en tiempo de los franceses, lian 
quedado nolahlcs la Concepción del altor mayor y el líaciiniento, 
del Españólelo, y alguna otra de Cerezo, Coelllu y otros buenos
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autores. Sirve también este convento para colegio de ninas dis
tinguidas, y de él lial)lareinas en su lugar.

La. Carbonera. Este monasterio de Gcrónimas, y bajo la advo
cación del Corpus Cristi, fue fundado por la condesa de Castellar 
oti 1607. El nombre de la Carbonera le viene de una imágen de 
Nlra. Sra. de la Concepción que se venera en él y fue hallada 
en una carbonera. La iglesia es poco notable, pero en ella hay 
algunas pinturas buenas, principalmente la Cena de Klro. Señor, 
de Tícente Carducho en el altar mayor y otras. Está situado en 
la plazuela del Conde de Miranda.

non Juan de. Alarcon. Llámase asi este convento de Merce
narias descalzas por haberle fundado ú nombre de la Señora 
Doña Manuela Miranda, su confesor D. Juan Pacheco de Alar
con, quien dió la posesiónalas madres en I609 ,yestá  situada 
en la calle de la Puebla. Su iglesia es mediana con algunas pin
turas regulares, mereciendo mención especial la Concepción del 
altar mayor, de Juan de Toledo, y del mismo las del cola
teral del Evangelio. Las del otro colateral son de Montero de 
Rojas. En esta iglesia se halla colocado en el día el cuerpo in
corrupto de la beata Mariana de Jesús, que estaba antes en el 
convento de Sta. Bárbara.

Trinitarias descalzas. Fundado bajo la advocación de San 
Ildefonso por DoñaFrancisca Romero en 1612. Estuvieron, según 
parece, algún tiempo en la calle del Humilladero, y regre
saron después á la casa de la fundación que hoy ocupan en la 
calle de Cantarranas ó de Lope de V ega , donde tienen su 
iglesia, que es poco notable, aunque con algunas pinturas re
gulares como un S. Felipe Neri, de Alonso del Arco, y un San 
Agustín, de Donoso. En este convento profesaron «na hija na
tural de siiguel de Cervantes llamada Doña Isabel de Saave- 
dra ,  y otra también natura! de Lope de Vega que se llamaba 
Marcela. Se sabe que dicho Cervantes (que murió como es tío- 
torio en 1616 en una casa muy próxima) dispuso ser enterrado 
en esta iglesia, y es probable que asi se verificase? pero por 
mas diligencias practicadas a principios de este siglo por los
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señores Navarretc, Luzuriaga, Morejon y b . Silvestre Pcrez, 
no pudieron ser hallados sus preciosos restos; lo cual, uni
do a la tradición que conservan las monjas, de que cuando 
pasaron á la calle del Humilladero hicieron trasladar los hue
sos de los que habían sido sus parientes, dió lugar á la duda 
del ilustre y laborioso biógrafo de Cervantes, sobre el paradero • 
de sus restos.

La E7icarnacion. La reina Doña Margaritade Austria, esposa 
de Felipe Hl, fundó el convento c hizo construir esta iglesia en 
1 6 1 6  con muy buena y severa arquitectura, que se atribuye á 
un religioso trinitario. Ultimamente en el siglo pasado fue re
edificada y reformada con el mayor gusto por el ya citado arqui
tecto D. Ventura Rodríguez, de suerte que en el dia es acaso 
la iglesia mas clcganlemenle adornada de Madrid. La fachada 
es la primitiva que siempre tuvo, séria y de buenas proporcio
nes; el interior esta renovado de orden jónico. Es cicrlamenle 
digno del mayor elogio el retablo mayor de mármoles, en cuyo 
centro hay un gran cuadro de la Anunciación, obra de Vicente 
Carducho. También se hicieron por dirección del mismo arqui
tecto el precioso laheruáculo de mármoles y bronces, los alta
res colaterales, con pinturas de Carducho, las elegantes tribu* 
ñas á los dos lados de la nave, la caja del órgano y todo lo 
demás que hermosea y ennoblece este suntuoso templo. Entre 
las varias y buenas pinturas que le adornan merece también 
citarse una en la sacristía que representa la parábola de las nup
cias, pintada por Bartolomé Román, S. Felipe y Sla. Margarita 
en sus respectivos altares por Vicente Carducho, las pinturas 
á fresco de los tres acreditados hermanos Vclazquez y de Bayeu; 
y los cuatro cuadros de la nave; primero de la derecha, de Don 
Ginés Aguirre, segundo, de D. Francisco Ramos; primero de la 
izquierda, de D. Gregorio Ferro, y segundo de la izquierda, de 
b . José Castillo. Las esculturas de S. Agustin y Sta. Móiiicu 
son obra del famoso Gregorio Hernández.—Parte de este con
vento fue demolido en 1842, saliendo de él las religiosas; pein 
reedificado después, aunque en mas reducidas proporciones, han 
vuelto á ocuparle de nuevo en l«47.—En esta iglesia se hall..
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bre. Su iglesia tiene la figura de cruz griega, con las estrenii- 
dadcs en semicírculo, y una liermosa cúpula en el centro. La 
fachada, pórtico y planta son de lo mejor de Madrid, y su 
sacristía es sin duda la mas bella entre las de los templos de la 
capital.

El cuadro del altar mayor, pintado por Lucas Jordán , re
presenta la batalla de Clavijo , y Santiago apareciendo á caballo 
en el aire; y son igualmente apreciables varias pinturas y es- 
tátuas de autores antiguos y modernos, que adornan la igle
sia j pero en lo que sobresale ésta sobre todas 6 casi todas 
las de Madrid , es en su ya dicha y bella saertstía, hermo
sa pieza de planta elíptica y decorada con columnas, pilas
tras y otros adornos, y con las estatuas de los reyes de Espafia 
y grandes Maestres de la Orden, desde la de Carlos V á la de Fer
nando VI inclusive.—Esta obra de la sacristía fue mandada hacer 
por este último Monarca á D. Francisco Woradillo, el mismo 
arquitecto de lasSalesas Reales; y el convento fue reedificado por 
Sabatini en tiempo dcCárlos IH .—En esta suntuosa iglesia cele
bran las funciones de sus estatutos los caballeros de la Orden.- 
Aesta comunidad está rcimida la de Carmelitas de Savia  Ana, 
fundada por S. Juan de la Cruz en 1586 , que tenia su con
vento en la calle dei Prado.

Góngora. Es de Mercenarias descalzas, y fue fundado ¡tor 
Roña María de Mendoza en la calle de S. Opropio, por los años 
de 1626, siendo trasladadas en 1662 al sitio que boy ocupan 
en la plazuela del duque de Frías, de orden del rey R. Feli
pe IV, y bajo la dirección de 1). Juan Jiménez de Góngora, 
consejero de Castilla. Su Iglesia se reformó en el siglo pasado, 
y no contiene objetos notables, á cscepcion de algunas escul
turas ejecutadas y dirigidas por R, Juan Pascual de Mena.

San Fernando. Taiubicn de Mercenarias y fundada por ia 
marquesa de Avila-Fuente en 1676 ciifrcntc de la Merced, 
siendo trasladadas después al sitio que ocupan en la calle de la 
Libertad. Su pcqnciia iglesia no contiene cosa notable.

Santa Teresa. Este convento de Carmelitas descalzas fue
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fundado por el principe de Astillano, Duque de Medina de la.s 
Torres en 1684 , bajo la dirección de la venerable madre María 
Ana Francisca de los Angeles. Está situado al fin de la calle de su 
nombre; y su iglesia que se construyó en 1719, es capaz y re
gular y no contiene objeto notable , después de haber sido 
trasladado á la academia de S. Fernando y luego al Museo de 
la Trinidad el famoso cuadro de Julio Romano, copia de la 
Trnnstiguración de Rafael, que fue donado á esta casa por el 
fundador y estaba colocado en el altar mayor. Este convento 
tiene el singular privilegio de dar tres repiques de campanas en 
la tarde del Jueves Santo antes del sermón de Mandato.

Santa Catalina de Sena. Fiindóen ISíODoRaCatalínaTellez 
dama déla reina, un recogimiento donde establecida la misma fun
dadora con otras sefioras principales, y aumentándose después 
adoptaron la regla de Sto. Domingo, y eft 1574 se trasladaron aí 
edificio que luego fue convento de los Wostenses y hoy nía 
zuela del mismo nombre,-El Cardenal Gómez Sandoval duque 
de Lerma, no contento con las fundaciones del convento de 
Trinitarios (Jesús), y déla casa profesado Jesuitas (Capuchinos 
de! Prado), que había hecho contiguas á su casa-palacio ( hov 
de los duques de Medinaceli), trasladó á estas monjas al edificio 
que había sido Hospital entre la calle del Prado v Carrera de 
S. Gerónimo. Pero este edificio desapareció en tiempo de la in 
vacion francesa, y sobre su solar se construyó en t8i8 una man’- 
zana de casas.-E l duque de Medinaceli actual, como patrono 
ha trasladado después esta comunidad á una casa suya sita en

La Magdalena. {Jesús). Fundadas por D. lu is  Manrique de 
La a limosnero de Felipe lie n  tS69, adoptáronla regla de San 
Agustín, y ocuparon el convento de la calle de Atocha pocos 
años después. Era muy estenso, con su iglesia, aunque poco 
notóble. Fue demolido en 1836, y las monjas tuvieron des
pués vanas traslaciones basta que el Sr. duque de Medinaceli

lesos n r  Jescalzos deesus, a) fin de la calle de Cervantes y las Huertas, donde

19
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permanecen. La pequefia capilla contigua, única cosa que queda 
del antiguo convento, es un objeto de gran concurrencia y de
voción de! pueblo de Madrid por la efigie de Jesús Nazare
no que en ella se venera, y fue cautiva en Fez y rescatada 
por los religiosos trinitarios, cuya efigie es la que sale en la 
procesión de Viernes Santo.

San Pascual. El célebre almirante de Castilla, D. Juan 
Gaspar Enriquez de Cabrera , duque de Medina de Rioseco, 
una de las personas mas marcadas de la brillante y caballeresca 
corte de Felipe IV , y que tenia su magnifico palacio y Retiro 
enfrente al convento de Recoletos, afianzado en edad y de
seando hacer olvidar su disipada vida con actos de caridad re
ligiosa , cedió la sala teatro y otras partes de su palacio para 
la fundación de la comunidad de Franciscas de S. Pascual, do
tándole al mismo tiempo de una primorosa colección de pin
turas, que desaparecieron en tiempo de los franceses. A la su
presión de este convento en 1836 , pasaron las monjas al de las 
Descalzas Reales, p ero  habiendo revindicado el Sr. duque de 
Osuna la posesión de aquel antiguo aunque pobre edificio, vol
vieron á él hace dosafios las religiosas y quedó de nuevo abier
to al culto su pequeño y modesto templo que estaba conver
tido en un almacén de madera.

Recogidas. Titúlase esta comunidad de Sta. María de la 
Penitencia (vulgo Recogidas) y tuvo principio en 1587, en el 
hospital de Peregrinos, á la calle del Arenal, trasladándose al 
sitio que ahora ocupan en la calle de Dortaleza en 1623. Tiene 
su pequeño templo poco notable.

Sale.sas Reales. F.l rey D. Fernando VI y la reina Doña 
María Bárbara su esposa, fundaron este real monasterio de la 
Visitación de religiosas de S. Francisco de Sales, con el cargo 
de educar niñas nobles, y paradlo hicieron construir el mag
nifico convento é iglesia que ocupan en la plazuela de su nom
bre, y que por su suntuosidad y buen gusto es sin disputa el 
primero entre los monumentos religiosos de Madrid. Concluyó
se en 1758, y según los autores contemporáneos ascendió su
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total coste á la suma en J9.042.039 rs. y n  mrs, sin contar 
las alhajas de diamantes, oro y plata y esquisitas vestiduras con 
que le enriqueció la reina? pero en el testamento de la misma, 
cuya copia existe en la Biblioteca nacional, se lee una nota que 
dice: «£o gastado en las Salesas, según informe de D. An
drés Gomez^ asciende á  83.000.000 rs. en sola la fábrica, 
suplido todo por La tesorería.»

La estension de todo el edificio, incluyendo la iglesia , lon
ja , liuefta, jardín y demas oficinas, es de 774.360 pies super
ficiales de arca plana. El convento tiene J35.0SC pies de super
ficie y 49 de alto. La iglesia, sacristía esterior y pórtico tie
nen 9.380 pies y J28 de longitud desde los pies hasta el altar 
mayor, 38 de latitud y 80 en el crucero. Su altura es de 48 
pies hasta la cornisa, y sobre ésta arranca la bóveda y arcos 
torales con 19 pies de semidiámetro. El cuerpo de luces que 
levanta 22 V2 , la media naranja que supera 20 y la linterna con 
21 de elevación. Su fachada de un solo cuerpo, con ocho pi
lastras del órden compuesto , y dos torres en los estremos, un 
atrio y tres puertas. Encima .de la principal hay un bajo relie
ve de la Visitación, y otros adornos. Cierra la entrada una es
paciosa lonja con pilares y verjas de hierro. Pero la fachada 
mejor de esta casa es la que cae al jardín, y corresponde á lo 
que llaman el Palacio, por ser la habitación que destinó para 
sí la reina Dolía María Bárbara. Los planes de esta obra fueron 
de D. Francisco Carlicr y la dirigió D. Francisco Moradillo 

El adorno interior de este suntuoso templo es correspondien- 
á su gran fábrica. Pilastras y columnas de una sola pieza, de 
esquisitos mármoles de serpentina de Granada, preciosa y muy 
rara, con los capiteles de bronce dorado; hermoso pavimento de 
mármol de colores; suntuosos y elegantes retablos de lo mismo; 
escelentes pinturas, entre las cuales no podemos pasar en si- 
leRcio los cinco cuadros de Muro, Gíaquinto , Cignaroli y Fili- 
part, artistas estranjeros acreditados en aquel tiempo, cspccial- 
mehte Cignaroli de Venecia, de quien es el cuadro de la Sacra 
Familia; bóvedas pintadas al fresco por los tres hermanos Vc- 
lazquez, bellas cstátuas de Olivieri en el altar mayor; todos los 
objetos , en fin, que encierra esta casa son dignos de la admi
ración de los inteligentes, y merecerían un vohímen para su
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descripción. Pero en gracia d la brevedad, solo haremos escep- 
cion en favor de uno de aquellos objetos, y es el magnifico 
sepulcro donde descansan los Reyes fundadores, único de su 
clase en la corle y construido de órden de Cirios III , por el 
arquitecto Sabalini, y el escultor D. Francisco GuUetrez.

Aeptí/cjo de Fernando VI. En el crucero de la Iglesia, al 
lado de la epístola y dentro de un arco y nicho, se eleva el se
pulcro del rey D. Fernando VI cubierto de escogidos már
moles de diversos colores. En el sitio de la clave están las ar
mas reales sostenidas por ;un nino y una Fama de mármol 
con clarín en la mano. Sobre el primer zócalo se levanta un 
pedestal, á cuyos lados hay dos esláiuas ea pie, mayores que 
e\ natural, representando la Justicia y la AbundaJicia. Luego 
sienta la urna sobre dos leones de bronce, y en su frente hay 
un bajo relieve que representa las tres Bellas Arles acogidas 
bajo la real protección. Parte de la urna se figura cul)ierlü de 
un paño, y sobre ella hay dos niños llorando; el uno levanta el 
nano, y el otro tiene una espada en la mano. En el fondo, de
tras de la urna, se levanta un especie de pirámide, y alU esta 
colocada la figura del Tiempo encadenado, que con una mano 
sostiene el retrato del Rey, y con la otra le señala. En una ta
bla de mármol que sienta sobre el pedestal, está escrita con le
tras de bronce dorado la inscripción siguiente, que compuso, 
con la que se dirá de la Reina , D. Juan de Iriarte: Uic jacet 
liujus ccenobii condilor, Ferdinandus VIHispaniarum Rex, 
óptimas princeps , qui sine liberis, at numerosa virtulum  
sobóle patrice obiit i v  id. Aug. An. MüCCLIA. Carolas III 
fra tr i üilectisimo, cujas v ita m  regno praopíasH hoc 
meeroris et pielatis monumentum. En el sepulcro de la Rei
na Doña María Bárbara, colocado en el recinto del coro á espal
das de el del Rey, se puso la inscripción siguiente: Noria Bar
bara Portiigallice, Ferüinanüi VI Hispaniarum Regis uxoi-, 
posteonditum  D. O. M. Templum, Sacris Virgintbus Cano- 
bium  , optatur fra ilar sepulcro , et votns proprtor et ans. 
Obiit anuos nota X iV II. VJ Kal. Sept. MDCCLVIII.

Salesas nuevas. Fundó esta comunidad de Religiosas de
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San Francisco de Sales en 1798 Doña María Teresa Centurión, 
Marquesa de Villena, y las hizo construir su iglesia y convento 
en la calle Ancha de S. Bernardo. Aquella es muy linda, aun
que pequeña, y bien adornada con retablos de marmol y de 
buen gusto, y la fachada también es notable por su elegante 
sencillez. EstinguiJo este convento en 183G pasaron las religio
sas á incorporarse á las Salesas Reales, y ocupó este edificio 
la Universidad que se trasladó de Alcalá; pero después de ins
talada esta en el Noviciado han regresado á aquel las monjas.

Beaterío de S. José. Fue fundado en la calle del Mesón 
de Paredes en 1638 , y posteriormente se trasladaron á la que 
ocupan en la calle de Atocha. Pertenecen estas beatas á la Or
den tercera de S. Francisco, y tiene su iglesia, poco notable, 
abierta al culto. Parte del convento está ocupado por la Escue
la normal de párvulos.

Bermanas de la Caridad. Esta venerable congregación, funda
da en Francia por S. Vicente Paul, se estableció en Madrid en el 
reinado del Sr. D. Carlos IV, viniendo algunas hermanas de la 
casa de Barcelona, á fin de que el considerable número de en
fermos de los hospitales, y los iuocentes espósilos de la inclu
sa, recibiesen de ellas el alivio y consuelo que conocidamen
te ofrecen su religiosa y esmerada asistencia. Están sujetas 
al Visitador de la congregación de la Misión, y tienen su casa é 
iglesia cu la calle de S. Agustín.

de

I g l e s i a s  e x i s t e n t e s  d e  l o s  c o n v e n t o s  s n p r i i i i ld o s .

Colegiata de S. isidro el Real. Fundada la casa de PP. de 
la Compañía de Jesús en 1567 , y habiendo tomado el patrona
to de este Colegio la Emperatriz de Alemania Doña María 
de Austria (de donde le quedó el título de imperial), se 
construyó en 1651 la actual iglesia, que es un templo gran
dioso de bellas proporciones, y rico de adornos en su in
terior, siendo dirigida su construcción por el maestro Fran
cisco Bautista de la misma religión. Estrafiados del reino en 
tiempo de Carlos III los padres de la compañía, quedó destinado
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este magníñeo templo á iglesia real Colegíala , cd doQde fue
ron colocados los cuerpos de los Santos esposos Isidro Labrador 
y María de la Cabezay trasladados en solemne procesión el dia 4 
de febrero de 1769, pasando á esta iglesia los capellanes de la Real 
capilla de S. Andrés, que tomó el nombre de CahiUlo de S. is i
dro. Entonces fue renovada grandiosa y dignamente la capilla 
mayor por el célebre arquitecto don Ventura Rodríguez, el que 
dió traza para colocar en el altar mayor las cajas que contie
nen los espresádos cuerpos, disponiendo el presbiterio para 
servir de coro á los capellanes con la mesa de altar en el 
medio.

El cuerpo de nuestro glorioso patrono está entero? solo 
le faltan tres dedos de los pies, y se guarda en dos cajas, 
la interior de filigrana de plata, regalada por la Reina Dofia 
Mariana de Neobourg, y la esterior es una urna de oro, plata 
y bronce, ofrecida por el colegio de plateros de Madrid. La 
urna que contiene los restos de Santa María de la Cabeza está 
guardada dentro del pedestal que sostiene el sepulcro de S. Isi
dro.—La estatua del Santo , que está sobre el trono de nubes, 
es obra del célebre D. Juan de Mena; las de la Fé y Humildad 
al lado de la urna son de Manuel Alvarez y D. Francisco Gu
tiérrez; las diez de santos labradores, que antes estuvieron en 
la capilla de San Andrés son de Pereira.—Adornan este tem
plo gran número de pinturas notables. El gran cuadro del 
segundo cuerpo del altar mayor que representa la Santísima Trini
dad, fue pintado por D. Antonio Rafael de Mengs. En los dos 
colaterales y en la capilla del Santísimo Cristo hay buenas 
pinturas de Riccl. En los primeros las que representan á San 
Francisco de Borja y S. Luis Gonzaga, en la segunda dos gran
des de la Pasión de N. S. y dos óvalos de S. Pedro y la Mag
dalena ; y sobre las puertas de la sacristía y capilla de S. Ig
nacio otras que representan la caida de S. Pablo y S. Fran
cisco Javier bautizando á los indios, y son de Jordán. En la sa
cristía también hay una Concepción y un S. Ignacio de Alonso 
Cano, y un cuadro pequeño del Señor atado á la columna, 
por el divino  Morales. En la ante sacristía el S. PedroyS. Pa
blo, son de Palomino , de quien es también el techo de esta 
pieza. Donoso y Coello pintaron el de la capilla de la Soledad,
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que apenas se disfruta por la mucha talla dorada de que esta 
recargada, habiendo repartidos en toda la iglesia, capilla y sa
cristías otras muchas pinturas de gran mérito de Coello, Car- 
ducho, Palomino y Herrera el Mozo, cuya numeración sena 
demasiado prolija.

Es esta hermosa iglesia, la mas grande de Madrid y 
su planta de Cruz latina, clara, y con una elevada cúpula; 
se halla profusamente decorada con numerosas pilastras 
muy caprichosas y recargada ademas con infinitos entallados 
de madera dorada; á ambos lados hay varias capillos que 
comunican entre s i.-L a  fachada de este suntuoso templo consta 
de tres puertas, entre cuatro medias columnas con pedestales 
y dos pilastras en cada estremo; sobre las columnas corre la 
cornisa y encima una balaustrada, rematando el conjunto dos 
torrecillas laterales aun no concluidas; todo lo cual, aun con 
los defectos que se le notan, hace á esta porUda la mas noble 
y magestuosa entre las de las iglesias de Madrid.—El cabildo de 
San Isidro ha vuelto á ocupar este templo después de la supresión 
de los jesuítas, y en él se celebra el culto con la mayor pom
pa y solemnidad. Ademas suple generalmente la falta de 
una Catedral para las solemnes funciones religiosas de Corte 
V de Villa, mereciendo entre ellas especial mención el sun
tuoso aniversario de las víctimas del 2 de Mayo de Í808, 
cuyos restos gloriosos se conservaron en las bóvedas de esta 
iglesia desde 1814 hasta 1840 en que fueron trasladados al Mo
numento del Prado; y las honras militares anuales.-En las mis
mas bóvedas reposan multitud de célebres barones por su 
Santidad, dignidad ó ciencia, tales como el P. Diego Lay- 
nez, general que fue de los jesuítas, compañero de San 
Ignacio de Loyola y uno de los que asistieron al Santo 
Concilio de Trento, el cual renunció las mitras de Florencia 
y de P isa, el capelo y hasta la misma tiara que tuvo proba
bilidad de obtener. El otro santo y sapientísimo padre jesuíta 
Juan Eusebio de Nicremberg, autor de infinitas obras, y otros 
muchos hijos do esta insigno casa que figuraron dignamente 
en la república literaria en los siglos XVII y XVIII; y no les 
acompañan en ellas los de los celebérrimos padres Is la , An
drés, y otras lumbreras de este último siglo, por haber muer-
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lo en tierra estraña á consecuencia de la espulsion general 
de ios padres de la Compañía. Pero brillan al lado de aquellos 
los monumentos fúnebres que guardan los restos de otras mu
chas personas de grande importancia política y lilerariaj los del 
célebre diplomático y autor D. Diego de Saavedra Fajardo, que 
estuvieron anteriormente en la iglesia de Recoletos 5 los del 
Príncipe de Esquiladle D. Francisco de Borja y Aragón, in
signe poeta del siglo X V ir, y nielo de S. Francisco de Borja, 
los del Príncipe Miiley Xeque , hijo del Rey de Marruecos que 
se convirtió á la fe cristiana y fue bautizado con el nombre de 
don Felipe de Africa, aunque es mas conocido por el Principe 
Negro. Ultimamente, trasladados á Espada de Real orden los 
restos mortales de los insignes escritores contemporáneos Don 
Leandro Fernandez de Moralin, y D. Juan Donoso Cortés, 
Marques de Faldegamas, fueron depositados solemnemente en 
estas bóvedas el dia 12 de octubre de 18 53 .

San Francisco el Grande. Refieren los historiadores de Ma
drid, que habiendo venido á esta villa el mismo Santo Patriar
ca en 1 2 1 7 , le ofrecieron los moradores un sitio fuera de los 
muros, para labrar mía pequeña ermita donde es hoy la huer
ta del convento. Esta ermita fue estendiéndose, hasta que se 
convirtió en gran iglesia y convento, uno de los santuarios 
predilectos del vecindario , y en el que tciiiao sus capi
llas y enterramientos suntuosos las principales y antiquísimas 
familias de los Lujanes, Vargas, Luzones, etc., distinguién
dose entre estos el del muy notable caballero Ruy González 
Clavijo que estuvo en la capilla mayor, y el magnílico de la 
Reina Doña Juana, esposa de Enrique IV, que se hallaba al 
lado del Evangelio; pero demolidos iglesia y convento por su 
estado ruinoso en 17U0, se empezó á edificar de nuevo con 
gran magnificencia y la esplendidez propia de Carlos I I I , con
cluyéndose el todo de la obra en 1784. Ilízose por los planes de 
Fray Francisco Cabezas, religioso lego de la órden, que la dejó 
en la cornisa, y fue continuada por los arquitectos Pió y Saba- 
líni, el último de los cuales concluyó la iglesia é hizo el convento.

La iglesia es una rotonda de 116 pies de diámetro y 153 
de alto hasta el anillo de la linterna. Desde la línea de la fa-

Ayuntamiento de Madrid



PARTE RELIGIOSi. 297
chada hasta el fondo del presbiterio hay 259 pies. Esta ro
tonda está circundada por la capilla mayor y otras seis mas 
pequeñas, aquella de 75 pies de fondo, por 47 de ancho, y es
tas de 35 pies en cuadro. En el altar mayor hay un sencillo 
tabernáculo y en la pared de su frente un gran cuadro de 
Don Francisco Rayen que representa la concesión del jubileo 
de la Pí»rctuMcu/a; los cuadros de las seis capillas, son de 
Goya , Calleja y Castillo, los de la derecha; y los de la iz
quierda, de Velazquez, Ferro y Maella. El pórtico de la igle
sia tiene 67 pies de ancho y 37 de fondo. Hay en la fachada 
dos torres demasiado bajas, y tres ingresos con arcos. Este 
templo, que aunque carece de ornato y á pesar de los defectos 
que puede hallar en él la critica, es el mas grandioso de la
corle, se halla desgraciadamente situado en un sitio estraviado
mas abajo de Puerta de Moros. En él han solido celebrarse 
también las grandes ceremonias de desposorios y exequias rea
les, y últimamente fue designado por decreto de las Cortes para 
Panteón Nacional, donde se coloquen las cenizas de los hom
bres ilustres que ha producido España.

' El convento, igualmente grandioso, con diez patios, dos
cientas celdas, noviciado, enfermería y demás olicinas , ha 
sido destinado después de la supresión de las comunidades re
ligiosas para cuartel de infantería. Los cuadros de mérito que 
estaban en los claustros, han pasado al Musco de la Trinidad.

San Gerónimo el Real. Con motivo de las célebres fies
tas y P(iio honrosa sostenido en el camino del Pardo por 
el privado D. Deliran de la Cueva para festejar a unos em
bajadores de Bretaña, fundó Enrique IV el monasterio que 
tituló de S. Gerónimo del Paso. Pero reconocido aquel sitio 
por poco sano, los reyes Católicos en 1502, trasladaron la 
comunidad á lo alto del Prado Viejo de Madrid. Para este 
objeto se constryó el convento é iglesia que existen. Esta es de 
una sola nave, bien proporcionada y espaciosa, á la manera 
gótica, de cuyo estilo no queda ya otra en Madrid mas que laca- 
pilla del Obispo; y en el Monasterio tenian los monarcas un cuar
to ó aposentamiento Real á donde solían rttirarse en ocasión de 
duelos, festividades religiosas ú otras solemnes y públicas;
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y aunque prolanado y casi convertido en ruinas por los fran
ceses, que hicieron desaparecer las muchas riquezas que po
seía en pinturas, esculturas y alhajas, fue restaurado des
pués aunque sencillamente, y abierta la iglesia al culto pú
blico, habiéndose colocado en su altar mayor un bello cuadro 
de S. Gerónimo pintado por el distinguido profesor D. Rafael 
Tejeo. En esta iglesia se celebra desde la de Felipe II 'la  Jura 
de los Príncipes de Asturias , y las Cortes del reino convoca
das á este efecto por Fernando Vil, verificaron la de la reina 
actual DoRa Isabelílel dia 20 de junio de 1833.—Posteriormente 
cerrada esta iglesia, y el convento destinado á Parque de Arti
llería, ha permanecido descuidada algunos años, hasta que por 
una acertada disposición de S. M. recibe en la actualidad una 
completa restauración para volverse á abrir como parroquia del 
Real Sitio del Buen Retiro, en cuyo recinto queda incluida.

Nuestra Señora de Atocha. En el mismo -sitio que ocu
paba en los antiguos tiempos el celebérrimo aunque pequeño 
santuario en que se veneraba la sagrada imagen de Kuestra 
Señora de Atocha (sobre cuyo origen, antigüedad y mila
gros se han estendído tanto los historiadores y poetas ma
drileños), fue fundada esta iglesia y convento en tiempo del 
Emperador Carlos V con gran suntuosidad, que se aumentó 
después considerablemente en los sucesivos reinados, hasta 
que en los primeros años de este siglo fue reducido á cuartel 
por los franceses. El rey D. Fernando VII á su regreso á Espa
ña cuidó de restaurar esta iglesia y convento, reedificándole 
casi del todo , haciendo construir por su arquitecto D Isidro 
Velazquez el elegante altar mayor, adornando toda la iglesia 
de bonitos retablos, alhajas, efigies y cuadros, entre los que 
merece citarse un S. Miguel, de Jordán, los de la Magdalena, 
Nuestra Señora del Rosario, y Descanso en Egipto , de Corra- 
do, como también los ángeles de la capilla del Cristo, escul
turas de D. José Ginés y d . Esteban do Agreda? y trasladan
do á su casa con pública solemnidad la antiquísima y venera
da imágen de Nuestra Señora, objeto de la religiosa piedad 
de los madrileños. Dispuso también que en ella se depositasen 
los estandartes y banderas de los antiguos tercios, armadas y
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regimientos españoles, y los conquistados á sus enemigos, los 
cuales se hallan hoy simétricamente ordenados en elegantes 
pabellones sobre las pilastras de la nave.

Suprimidas las comunidades religiosas en 1830 fue destinado 
el convento á Cuartel de inválidos, renovado y vuelto al culto 
el hermoso templo, al que regresó solemnemente la veneranda 
imagen de Nuestra Señora que había sido trasladada á la iglesia 
de Santo Tom ás.-En esta Real de Atocha se celebran las cere
monias de la jura de banderas de los cuerpos del ejército , y 
generalmente los desposorios de las Reales personas. Desde el 
tiempo de Felipe III se canta también todos los sábados con asis
tencia de SS. MM. una solemne salve, y son notabilísimas, en fin, 
en todas ocasiones la pompa y esplendor de estas ceremonias, y 
la inmensa riqueza de las alhajas y ofrendas de S. M. la Reina 
actual á esta Santa imágen con motivo del atentado de que salvó 
milagrosamente el 2 de febrero de 1832. Está situado este cé
lebre templo y convento al estremo oriental del Prado.

Nuestra Señora del Cármen, En 1575 se fundó este con
vento por su religión, contribuyendo á ello la villa de Madrid, 
y el celo del Caballero de Gracia, en el mismo sitio d la cava de. 
la Puerta del Sol, que ocupaba la casa Mancebía pública, traslada
da allí por mandado del Emperador Cárlos V. El templo es de los 
mas grandes y de mejor arquitectura que tiene Madrid, con muy 
buenas capillas y efigies. La del altar mayor, que representa la 
virgen del Cármen, es obra de Juan Sánchez Barba. También hay 
pinturas notables, entre ellas la del remate del altar mayor, be
lla obra de Antonio Pereda, buen colorista del siglo XVII, de 
quien son también las de S. Elias y S. Elíseo en el crucero. 
Del mismo tiempo son asimismo las dos buenas estátuas de San 
Elias y S. Juan Bautista en los colaterales. En el año de 1832 
se verificó la total reforma del adorno interior de este templo, 
habiéndose construido el retablo mayor y los colaterales con 
arreglo á las ideas de buen gusto? y despojada de estravagan- 
cias toda la iglesia, que ha quedado por lo tanto una de las mas 
notables de Madrid. La mejor fachada , aunque vale poco, es la 
de la calle del Cármen , donde tiene una lonja espaciosa. Des
de la eslincicn de las comunidades religiosas ha sido ocupada
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y sostcnidn esta iglesia por la congregación de fieles bajo la 
advocación de Nuestra Sefiora del Cárnien, y el convento 
está ocupado por las oficinas de la Dirección de la deuda pú
blica; pero en estos mismos dias se han hecho cargo de aquella, 
y una parte de éste, los PP. del Oratorio , una de las con
gregaciones religiosas ^restablecida con arreglo al Concordato 
de 1851.

' I

Santo rom as, La iglesia del que fue convento de Domi
nicos de Santo Tomás, una de las mas grandes de Madrid y 
notable también por el sitio privilegiado que ocupa á la entrada 
de la calle de Atocha, fue concluida en 1656, haciéndose des
pués de algunos años la capilla mayor y medía naranja, que se 
vino abajo en 1726 en ocasión de bailarse celebrando el jubileo 
del ano santo, quedando sepultado bajo sus ruinas un centenar 
de personas. La iglesia es de buena planta; pero sus adornos 
participan del mal gusto de aquella época, y sobre todo la porta- 
da.obrade D.JosédeCluirrigucrayde sushijos, es ridicula liasta 
e! estremo. No lo es menos el altar mayor y muchos de los reta
blos de las capillas, en las cuales ,sin embargo, hay muy buenas 
fñnliiras y esculturas que apenas pueden verse por la escasez de 
luces, contentándonos con citar entre las primeras uno de los 
buenos cuadros que hay en Madrid, y es el que está en la pri
mera capilla de la derecha, y representa á Sto. Domingo , obra 
de Antonio Pereda, y en  la capilla de enfrente, ó sea la pri
mera de la izquierda, la célebre escultura del Descendimiento 
de la Cruz, obra de Miguel Rubiales. En Ja misma capilla está 
un enterramiento moderno del conde de Gausa, de bastante 
buen gusto. También hay dos cuadros de la Pasión en una ca
pilla, del brioso Herrera, y una Asunción y Coronación de Nues
tra Señora, obra de Ruiz de la Iglesia. En esta iglesia celebra 
anualmente su célebre octava al Santísimo Sacramento, incom
parable en solemnidad, la congregación titulada de la Guarda y 
Oración.

San Cayetano. Este suntuoso templo, situado en la calle 
de Embajadores, se empezó á construir á principios del pasado 
siglo bajo la dirección del arquitecto D. José de Churriguera,
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•uinque los planos parece vinieron de Roma > y se concluyó en 
1761 con deslino á iglesia de clérigos seglares de S. Cayeta
no ; y á pesar de las observaciones críticas de D. Antonio Ponz 
y otros conocedores, demasiado rigoristas, no se puede negar 
que es uno de los buenos templos religiosos que encierra la 
capital; la portada sobre todo es suntuosa, aunque por demas 
exagerada con adornos y follajes; siendo lástima, sin embar
go , que por la estrechez de la calle carezca de punto de vista 
conveniente. El interior del templo consta de tres naves espa
ciosas, claras y bien dispuestas; cuatro capillas cerradas con 
sus correspondientes cúpulas se ven colocadas en los estre- 
m os, y le dan cierta semejanza en su planta al célebre San 
Lorenzo del Escorial. La efigie de la divina Pastora es de B. Luis 
Salvador Carmona. En la capilla mayor se ha hecho un nuevo 
retablo de perspectiva.

San Antonio del Prado. Esta iglesia del ex-cenvento de 
padres capuchinos, situada al final de la calle del Prado, fue 
coucluida en 1756, y no es notable mas que por su decencia 
y la sencillez de sus adornos, entre los cuales se cuentan al
gunas pinitiras regulares, tales como la Sacra Familia, cuadro de 
bello efecto de Caslrejon, que está en la primera capilla de la 
derecha; dos de Jordán, la Magdalena y el Niño Jesús, en el 
presbiterio. Con motivo de la demolición de la iglesia de S. Felipe 
Neri en 1838, ha vuelto á ser colocado en ésta el cuerpo de S. Fran
cisco de Borja, duque de Gandía, y general de los Jesuítas, para 
quienes fue construida primero esta casa profesa por el famoso 
duque de Lerina en 1609, el cual colocó en ella dicho santo cuer
po de su glorioso antepasado que hizo traer de Roma al efecto. 
En ella )e festejan todavía sus ilustres descendientes los du
ques de Mcdínaceli y de Osuna.

Nuestra Señora del Rosario. Esta iglesia del que fue con
vento de religiosos del órden de Slo. Domingo tiene una lin
da portada. Su interior no contiene objetos notables sino el 
Saniisimo Cristo del Perdón que está en su capilla, obra 
de las mas espresivas del famoso Pereira, y un Santo Cristo 
abrazando la Cruz, buena escultura, en uno de los colaterales,
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Está situado en la calle Ancha de S. Bernardo, y  en ella se 
halla establecida la parroquia Castrense del Real cuerpo de 
Guardias Alabarderos.

San Juan de Dios. Fundóle en 1552 el venerable herma
no Antón Martin, con el objeto de servir de hospital, á cuyo 
servicio se entregan todavia los religiosos, que han vuelto á 
formar comunidad con arreglo á lo prevenido en el Concor
dato. La iglesia está reedificada en 1798, Tiene mucho ador
no elegante y rico en materia de esquisitos mármoles, y las 
pinturas al fresco y las esculturas que contiene son dig
nas de atención. Entre estas últimas merecen citarse los 
pasos del Bece-HoVno y los Azotes, que salen en procesión 
el Viernes Santo j nuestro Señor Jesucristo con la cruz acues
tas, y S. Juan do Dios sosteniendo á un enfermo, célebres 
obras de D. Pedro Hermoso, que murió en 1830. El S. Lá
zaro de su altar es obra de D. Manuel Contreras, escultor 
poco conocido del siglo XVII, pero que mcrecia serlo mas por
que era artista de mérito. El Crucilijo en su capilla es de Do
mingo delaBioja, y los dos cuadros de la Pasión, de Manuel 
de Castro. El cuadro del retablo principal es de Jordán. Tam
bién es notable la estatua dd  santo sobre la puerta del con
vento, ejecutada por Manuel Delgado, discípulo de Manuel Pe- 
reira, quien la dirigió por liallarse ciego. Contiguo á esta igle
sia está el Sto. Hospital, fundado por el hermano Antón Mar
tin, de que hablaremos en su lugar.

Iglesia de Sin. Maria de Monserrat. Para recojer á los 
castellanos que los catalanes cuando su alzamiento echaron 
del santuario de INlra. Sra, de Monserrat, fundó Felipe IV en 
1642 un monasterio real de Monjes de S. Benito, á los cuales 
dió S. M. la quinta del Condestable de Castilla, sita al arroyo 
Abronigal, auuque poco después, por no considerarse sano 
aquel sitio, se trasladaron á otro inmediato á la puerta de Fuen- 
carral en la calle Ancha de S. Bernardo, donde labraron su 
casa é iglesia. Esta última se halla sin concluir, pues solo 
consta del cañón con varias capillas á los lados, faltándole todo 
el crucero y la capilla mayor. La fachada de este templo y su
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Única torro concluida especialmente, adolecen del gusto pe
culiar de los principios del siglo pasado, y son uno de los ejem
plares mas notables del conocido por churriguerismo. En esta 
iglesia yace sepultado el célebre cronista D. Luis Salazar y Cas
tro que falleció en 1734 ; y en la misma casa se guardaron sus 
preciosos manuscritos y biblioteca, que pasaron después a la  de 
las Córtes.—El convento sirvió después de la esclausiracion de 
Casa-Galera, y Córcel de mujeres, que en estos mismos dias 
se ha mandado desocupar.

La Vasion. El convento de padres Dominicos de la Pasión, 
que estaba en la plazuela de la Cebada, fue demolido en tiem
po de los franceses, habiéndose retirado los frailes á una casa, 
calle de S. Pedro, hoy de la Pasión , núm. IS 5 despees de la 
esclauslracion quedó cerrado este convento; pero habiéndote 
adquirido los misioneros de Ocana para hospedería, han vuelto 
á abrir para el culto su pequeña iglesia.

5íjn rícente de Paul. La congregación de padres do la 
Misión de S. Vicente de Paul, quedó establecida cu esta corte 
por real cédula de G de julio de 1828 , viniendo para ello de 
Barcelona los primeros padres, y habiéndoseles labrado su casa 
é iglesia en la calle del Barquillo, que apenas llegaban á con
cluir cuando hubieron de desocuparla por la supresión de las 
órdenes religiosas en 1836, destinándose este edificio, prime
ro á Presidio-modelo, luego á detención de vagos, y por últi
mo en estos dias á cárcel de mujeres. Pero restablecida aque
lla comunidad do Paules con arreglo á lo dispuesto en el Con
cordato, les fue concedido el grandioso edificio sito en la calle 
Alta de Leganitos, conocido por la casa vieja del duque de 
Osuna, y su capilla pública que ocupaban entonces las monjas 
dcl Caballero de Gracia, y hoy dichos Padres de la Misión.

o tra s  Ig les ias^  cap illas  y  o ra to r io s  públicos.

Capilla d ü  Obispo. En los primeros años del siglo XV, en 
lo mas elevado de la colina que ahora se llama plazuela de la 
Paja, contigua á la parroquia de S. Andrés, existía la casa del

Ayuntamiento de Madrid



304 PARTE RELIGIOSA,
noble caballero madrileño, Ruy González Clavijo , camarero del 
rey D. Enrique I I I , y su embajador á Tamorlan. En 1422, se 
aposentó en esta misma casa el infante D. Enrique de Aragón, y 
la propiedad de ella pasó á fines de aquel siglo á Francisco Vargas, 
del Consejo de los reyes Católicos, quien proyectó labrar en parte 
de ella la hermosa Capilla que hoy existe, dedicándola á S. Isi
dro Labrador. Esta capiila fue concluida por su hijo D. Gutierre 
de Vargas y Carvajal, obispo de Plasencia (del cual le ha que
dado el titulo), aunque su verdadera advocación es de S. Juan 
de Lctran, y son patronos de ella los marqueses deS . Vicente, 
descendientes de los Vargas.

El esterior de la capilla es lodo de piedra, y en sus venta
nas se ve el estilo de la edad en que se construyó. La puer
ta de ingreso es notable por estar cubiertas sus dos hojas de 
bajos relieves, festones y ornatos muy bien ejecutados y con
servados. El interior de la capilla es espacioso, alto y claro; 
su ornato de grupos de columnitas esbeltas y fajas cruzadas 
en las bóvedas, corresponde á la manera llamada gótica, de 
que solo en esta iglesia y la de S. Gerónimo, quedan ejempla
res en Madrid. El retablo mayor, obra de Francisco Giralte, es 
el mas notable que se conserva en esta corte en su línea y de 
aquella época, y está enriquecido con multitud do estatuas y 
bajos relieves de curioso trabajo. En el presbiterio están los se
pulcros del fundador Francisco de Vargas y su esposa Dona 
Inés deCarvajal.-Pero lo que distingue sobre manera á esta 
Capilla y la hace uno de los objetos mas recomendítbles de 
Madrid, es el magnífico sepulcro del Obispo de Plasencia Don 
Gutierre de Vargas Carvajal, hijo délos fundadores, que se halla 
colocado en la pared del cuerpo de la capilla, al lado de la 
Epístola. Consiste en un gran nicho de medio punto, cuyo 
arco está artesonado, y en el fondo tiene un bajo relieve que 
representa la Oración del huerto. La estátua del prelado está ar
rodillada sobre una gradería en aptitud de orar, teniendo delante 
un reclinatorio. Detras, y al pie de las gradas, se ven las 
figuras en pie del licenciado Barragan, capellán mayor de esta 
capilla y otros dos clérigos; el primero tiene en sus manos la 
mitra: en su rostro y en el de los demas se conoce que son 
retratos. Por fuera del nicho hay un riquísimo adorno con co-
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lumnas estriadas que termina en un segundo cuerpo, en cuyo 
centro hay una imágen de Nuestra Señora. Todos los frisos 
cornisas, pedestales, zócalos, huecos,.arcos, gradería y tercios 
de las columnas, están adornados de (iguritas, cabezas, festo
nes, colgantes, medallas y otras mil labores caprichosas ejecu
tadas con prolijidad y atención, de modo que es infinito el 
trabajo que allí hay , porque dejando aparte esta multitud de la
bores, se cuentan unas 17 estatuas relevadas del lodo, y mas 
de 40 de medio ó bajo relieve, por lo que puede inferirse la 
importancia de este monumento. La materia es mármol blanco 
algo opaco por su antigüedad, y su gran mérito consiste en 
cada cosa de por s i, mas bien que en el conjunto, en que 
M eolia de menos cierta grandiosidad y falla de estilo. Esto no 
impide el que tan costosa obra sea del mayor aprecio de los inteli
gentes y curiosos, que tienen mucho que admirar en ella 
juzgándola con el criterio necesario para distinguir de épocas 
y de estilos. La escultura es del mismo Giralle. Las pintu
ras de la Capilla son de Juan de Viiloldo su ' amigo, y á los 
pies de ella hay una escelente por Eugenio Gajes que repre
senta á S. rrancisco de Asís, sostenido por dos áhgeles. Esta 
capilla es el único monumento que testifica el estado de las ar
tes en Madrid en el reinado de Carlos I.

Caballero de Gracia. La congregación de esclavos 
del Santísimo Sacramento, fundada por el ejemplar sacerdote 
Jacobo de Grattís ( 1 ), labró en 1054 una iglesia en la mis
ma calle á que aquel dió su nombre, y en la casa en que 
cuatro anos antes acaeció la muerte violenta del enviado del 
Parlamento de Inglaterra. Posteriormente y en el siglo pasado, 
fue reconstruida dicliaiglesiabajola direccion;dol célebre arquitec-

{■) F o en a tu r.1  Je  MóáoD», CalelW e del Orden de C ríale, y mcirid rn 
Madrid de 102 añas en ICIO. VItí4 ca „{» d l e ,  é <,ae dló d  nom bre, y 
e .|a ro  eulerr.de en U ig U .u  Hd ceavenlo de m onj.s Francisca, que íund i *n 
M . propias casas , sitas en la misma calle, j  que ba sido derribado en dstos 
«Uimus »nos. lo s  reatos mortales de diebo Tcaerabl. CabaUero ban sido ira .U - 
•lados á este Oratorio, donde so conserTan, en ana nru» eoleetda a l iafg  de U 
«pistola.
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toVillanueva, adornando sn interior con una doblefila de colum
nas corintas !e dan gracia y novedad. La portada es sen
cilla , construid» en líj32, cou dos columnas y un bajo relieve 
cncLma, representando la Cena de Nuestro Sefior^ ejecutado por 
c! escultor D. José Tomás, y copia del célebre cuadro de Leo
nardo Vinel,

iVtíesíra Señora de G racia^' (Plazueladc la Cebada). Labró 
esta iglesia á lines del siglo XVII la bermandad de la Vera- 
Cruz; pero después se rehizo la iglesia que es muy capaz, y 
en ella se encuentran algunas pinturas y efigies regulare?, co
mo una Concepción de estilo italiano, y un S. Francisco co
pia del líspafioleto. El Crucifijo es escultura de D. Pedro Mena. 
También están en esta iglesia los pasos de La Oración del 
Huerto y de La Verónica, el primero de los cuales sale en 
la procesión de Viernes Santo.

El Santísim o Sacramento. Este pobre oratorio está en la 
calle do Cañizares, y se labró parala congregracion de Escla
vos del Santísimo Sacramento, por D. Manuel de Aguiaren 1647- 
No contiene nada notable bajo el aspecto artístico,? actualmen
te se ha emprendido su reedificación.

E spíritu  Santo. Está en la calle de Valvcrdc, y es propio 
de SH congregación, quien labró esta pequeña iglesia en 1676? 
en ella hay algunas pinturas razonables.

San Fermín. Fundó esta iglesia la rea! congregación de 
naturales de Navarra, y se construyó en 1716. Estásitirada en 
el Prado, y  son do notar en ella las buenos esculturas de suS 
altares. La de nuestra Señora y S. Juan Bautista, de Mena; 
S José, S. Francisco Javier, S. Miguel y otras mas pequeñas 
de D. Luis Salvador.

San Ignacio. Fue osla casa del colegio de ingleses, y la 
compró la congregación de S. Ignacio de naturales de Vizcaya, 
quien la reformó y abrió su pequeña iglesia en I773. Está si
tuada en la calle del Príncipe. El santo titular ocupa el centro
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'leí retablo mayor, y á sus lados las estatuas de S. PrudeiH 
cío, patrón de Alava, y S. Blaclin de Loinaz, liijo de Versara- 
son obra de D. Roberto Michel. * ’

Capilla Uel Principe pío. En Ja plazuela de Aflijidos Fue 
limdada esta capilla en I(i67 por Dofia Leonor de Moura marouesa 
de Caslel-Eodrigo , y está en las casas del marquesado llama
das del Principe Pió. En esta iglesia se venera una de las copias 
de la cara de nuestro señor Jesucristo, estampada en el lienzo 
de la Verónica, cuya preciosa alhaja esfá vinculada al moyo- 
•■azgo, y se espone al público el Jueves y Viernes Santo.

Capilla de Nuestra Señora de la  Soledad. Esta pequeña 
y celebre capilla de la callo de la Paloma, fue construida muy 
sencila aunque elegantemente á lines de] siglo pasado con; las 
limosnas de los fieles recogidas por una piadosa mujer llamada 
Andrea Isabel Tintero, para colocaren olíala devota imágen 
de Nuestra Señora de la Soledad {vulgo de la  Paloma), que te
nia en el portal de su casa y era un objeto de grande de
voción de aquel barrio, y que después se estetidió á todo 
el vecindario de Madrid; viéndose las paredes de aquel peque
ño sautuario literalmente cubiertas de i^x-tioío y piadosas ofren
das hechas á la milagrosa imagen, una de las nueve que visita 
también S. M. la Reina en el último mes de su preñez.

Existen ademas abiertas en ocasiones al culto público otras 
muchas capillas, talos como las tres dedicadas á S. Isidro La
brador, una en la casa de los Condes de Paredes inmedlaw 
i  S. Andrés, donde es opinión qne vivió el Santo cuando ser
via á Iban de V argas.-otra en la Cuadra donde guardaba el 
ganado, y casa lioy del Marques de Villanucva de la Sagra, 
caire del Almendro , número 6 . - T  otra en la del Aguilti, nú ’ 
mero 1, propia de 1a Sacramental de S. Andrés.—lina á Nues
tra Señora de la Soledad, calle de Fiiencarral , número 48, á 
la entrada de la del Arco de Santa María, contigna i  la casa 
del Duque de Veragua.-Otra á Nuestra Señora llamada de la 
Portería, en la calle de Santa Isabel, número 5 .-o i r a  en el 
l’ósito, áNnestra Señora del Sagrario.-Olra en la caite de

Ayuntamiento de Madrid



m  PA-RTB RELIGIOSA..
Calatrava, número 10, dedicada al Santo Cristo de las Mara- 
Tillas.—Otra en la de Cabestreros, número 13, á Nuestra Se
ñora del Rosario, y alguna otra mas.

Por último, los establecimientos 6 institutos principales de 
instrucción y beneficencia, tienen generalmente sus templos 
propios abiertos al público, algunos de los cuales son de tanta 
importancia y tan frecuentados, qucnopueilcn dejar de figurar 
en este lugar, si bien tratemos mas adelante de aquellos ins
titutos en su sección correspondiente.

San Antonio Abad (Escuela Pia). La iglesia del Colegio Ca- 
lasancio de Padres Escolapios, sito en la calle de Horlaleza, 
fue construida cuando aquel vasto edificio en la segunda mi
tad del siglo pasado bajo los planes y dirección del arquitec
to D. Pedro de Riberj. Es bastante capaz y de forma esirafia, 
aunque no mal decorada, y está adornada de.buenos altares, 
sobresaliendo entre las pinturas la que se halla colocada en uno 
de los retablos al lado de la epístola, y representa al célebre 
fundador de las Escuelas Pias S. José de Caiasonz, obra de 
don Francisco de Goya; siendo este por lo demas uno de los 
templos mas frecuentados y en ios que se celebra el culto con 
mas solemnidad.

San Fernando (Escuela Pia). El templo de este segun
do colegio de padres escolapios , fue construido por el ber- 
inaiio Gabriel Escribano en 1791, y es uno de los buenos de 
Madrid. Su planta consiste en una rotonda precedida de un es
pacio cuadrangular que hace veces de nave, y sobre aquella se 
levanta una ostentosa cúpula que consta de cuerpo de luces con 
pilastras de órdeii jónico moderno , cascarón y linterna, y que 
descuella cicganioinentc, vista desde afuera, sobre toda aquella 
parte de Madrid. Es muy notable también este templo por las 
buenas pinturas y esculturas de los autores modernos que le cu- 
riquecen.—El cuadro del altar mayor, de Dayeui representa ú 
Nuestra Señora del Pilar con 6. Fernando , S. Carlos Borromeo 
y San Luis, Rey de Francia. Las diversas efigies de escultura que 
adornan los altares, sou de los acreditados artistas Uergaz,
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Alian, Hermoso, y Piqucr, y muy apredables bajo el aspecto 
artístico.

Iglesia rfe S. Antonio de. Pádua (yulgo de los Portugue- 
ses). Esta bella iglesia, unida al hospital que fué de ios Ale
manes y de los Portugueses, y al colegio de Señoritas, i  car
go de la Sta. hermandad del Refugio, es una de las mas ele
gantes, decoradas y celebres de Madrid. Su planta es elíptica, 
y está cerrada con un cascaron de la misma figura. Lo mas no
table de esta bonita iglesia es hallarse toda ella pintada al fres
co por el fecundo Lucas Jordán, y la bóveda por Ricci y Car- 
reño. Los retablos son generalmente de buen gusto. La eligie 
de S. Antonio, que ocupa el mayor, es obra del famoso escul
tor Manuel Pereira, y las pinturas de Sta. Ana y Sta. Isabel 
de íordan y de Caxés. La Sta. hermandad del Refugio celebra 
en esta iglesia el culto con estraordinaria pompa, á que contri
buyen también las señoritas colegialas con sus gratas voces y 
conocimientos artísticos.

loreío. La iglesia de este colegio Real, concluida en 1654, 
es de cruz latina, y en el retablo mayor, de órden corintio, se 
celebra la devota imagen de IVtra. Sra. de Loreto, traída de 
Roma en el siglo XVI por un religioso de S. Francisco. La fa
chada á la calle de Atocha tiene desterres y una portada sen
cilla y regular. En esta iglesia se ha colocado recientemente la 
imágen de Ntra. Sra. del Buen' Suceso, trasladada á conse
cuencia del derribo de este templo, y en la misma se celebra 
los dias festivos, á las dos de la tarde , la misa que por pri
vilegio especial se decia en aquel.

Ntra. Sra. de la Presentación (Niñas de Leganés). Tam
bién esta pequeña iglesia, contigua al colegio de Niñas buérfb- 
nas, llamado de Leganés, en la calle-de la Reina, es una de 
las mas concurridas de Madrid: su forma es pequeña, de cruz 
griega, y fue construida en 1630, ofreciendo escaso adomo, 
aunque bastante regularidad en su conjunto. El cuadro dcl al
tar mayor, que representa la Preseotacion de Ntra. Sra. eu el
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remfrfo por siis Padres S. Joaquín y Sta. Ana, es obra muy 
apreciablc, del pintor Alonso del Arco.

El Colegio de S. Ildefonso^ llamado de los Doctrinos, y 
sito en la Carrera de S. Francisco, tiene también su iglesia 
pública; asi como igualmente el antiguo de Mra. Sra. üe. los 
Desamparoáos, calle de Atocha, en cuya casa está hoy el 
nuevo hospital de hombres incurables de Mra. Sra. dcl Car
men; también en la casa de nífios Espósitos hay iglesia pú'- 
blica con entrada por la calle de Embajadores); en el nospi- 
ciode B. Fernando (primera casa de socorro); en el albergue 
de S. Bernardino, extramuros; en el Monte de Piedad ; y en el 
Hospital general; asi como igualmente en los de la Orden Ter- 
cera de S. Francisco, al portillo de Gilimon; de ios Presbíte
ros naturales de Madrid, calle de la Torrecilla del l.oal; dd La 
Buena dicha, calle de Silva; de los Donados, calle de su 
nombre, y en el Militar (Seminario de Nobles),—Por último, 
son templos muy dignos y conocidos los de los hospitales de 
la Corona de Aragón (Monserrat), plazuela de Antón Martin; 
dcl Pontideio do S. Pedro el Real (Italianos), Carrera de 
S. Gerónimo; de S. LuiS; de los Franceses, calle de Jacome- 
trezo; de S. Patricio, de los Irlandeses, calle del Humiilade- 
ro , y otros de que hablaremos al tratar de aquellos estableci
mientos de bencticcncia.

D eN tln o  d a l lo  á  I on c o n v e n t o s  H u p rlm ld o s  e n  4 ^ 3 0 .

Ademas de los conventos qúe quedan espresados como 
existeútes en el dia, había en Madrid en 1836, antes de la su
presión de las órdenes monásticas de hombres y reducción de 
las de mujeres, 38 de los primeros y 36 de las segundas; de 
los cuales no existen en comunidad de aquellos mas que los 
dos colegios de padres de la Escuela P ia , el de la Misión de 
S. Vidente, de Paul, el de í .  Juan de Dios; y los de S. Feit- 
’pd'Ndrí, que acaban de instalarse en el Carmen calzado; el 
niiméro del de religiosas , por haber sido demolidos sus con- 
ventos pnipiós, está reducido á 26 corno queda espresado.

Respecto á los edificios de unos y otros qúe han dejado d<*
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eiisiir 6 recibido diversos destinos y modilicacionos, creemos 
cscüsado el repeiir aquí las noticias d& su historia y descrip
ción (que ya estampamos en las primeras ediciones de esta obri- 
ta), y sí solo consignar su desaparición ó actual destino en es
tos términos:

D errlh n d o s.

• San Felipe el Real., de Agustinos calzados, calle Mayor, 
Ocupa su solar la manzana de m xns mievnuáci Sr. Cordero, 
la del Sr. González Bravo, y la plazuela nueva de Pontejos.

Nuestra Sra. de la V ictoria, de Mínimos de S. Fran
cisco de Paula, Carrera de S. Gerónimo. Ocupa su solarlas 
casas ntinvns de, los Sres. Mariatégui y  Blateu, y la calle 
nueva tainbien de Espoz y  atina.

Nuestra Sra. d é la s  afercedes, de Mercenarios calzados? 
calles de su nombre, de los Remedios y de Cosme de Hédicis. 
Suprimidas estas con la demolición dcl convento, Icrman con 
su antigua ,área la plaza denominada del Progreso.

Noviciado, de padres Jesuítas, calle Ancha de S.Bernardo. 
En su solar se ha construido de planta el .odiücio de .la Uni- 
persidaU Central.

Agustinos J?eco/eíos, en el prado de su nombre. Construi
do en su solar un gran taller de coches

El Espíritu San to , de padres Clérigos menores. Carrera 
de S. Gerónimo. Levantado en su solar el Palacio dcl Cungre- 
so4e  los Diputados,

San Bei nardo, del úrden Cístcrcicnse, calle Ancha de su 
nombre. Construidas cu su área dos casas particu lares,_m - 
raeros.2 1  de la citada calle. ' .

de
Premoslratensesi este convento y su iglesia habían sido 

demolidos en tiempo de la dominación francesa, y ocupaban
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el sitio qiie ahora la plazuela y  mercado,de su nombre, al
fin de la calle de María Cristina, La comunidad exisiia un 1836 
en una casa particular de la calle dcl Rosal,

Capuchinas de la Paciencia, calle de las Infantas, Siiilrea 
forma hoy la plazuela de Bilbao.

Agonizantes de S. Camilo, calle de Fuencarral: sobre sii 
solar se lian construido dos casas particulares.

San Felipe N eri, casa y oratorio de padres clérigos menores, 
calle de Bordadores, Sobre el sitio que ocupaba se ha levantado 
un mercado y  galtria  cubierta.

Agonizantes de Santa Bosalia, calle de Atocha..Constmi- 
da en su solar una gran casa particu lar , números 153 y 5 5 .

Religiosas Franciscas llamadas de Constantinópla, calle 
Mayor, antes de la Almudcna. Levantadas en su solar v n n a í  
casaf comprendidas entre los niimeros dI2 y H6.- La comuni
dad está reunida á la de la Concepción Francisca.

Agustinas dé la Magdalena , calle de Atocha. Construidas 
en su solar diversas cosas particulares.~Ln  comunidad está 
en el día en el antiguo convento de Trinitarios de Jesús.

Franciscas de los Angeles, plazuela dé Santo Domhigof 
casas particulares. La comunidad en la Concepción Francisca.

Carmelitas de Santa Ana. Su primitivo convento en las 
calles de la Gorgnera y del Prado , fue demolido por los fran
ceses para formar la plazuela de aquel nombre, y habiendo edi
ficado otro en 1829 en la misma calle del Prado, fue reducido 
también después de la esclaustracion á casa particular seña
lada con el número 26 de diclia calle. La comunidad está en 
las Comendadoras de Santiago.

.Bcrnarrfa.í de Pinio, Carrera de S, Gerrtninio. En su área

Con

do
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se han levantado las dos magníficas casas números 49 ;  4 4 . 
La comunidad pasó al convento del Sacramento.

Pranciscas del Caballero de Gracia, calle de su nombre y 
de! Clave!. Construido primeramente en su sitio un mercado 
cubierto y después s<istiUiido por una casa p a ríicu /a r.—La co
munidad después de haber estado en el convento del Sacramen
to y otros, está boy en las Descalzas Reales.

Carmelitas {las Baronesas). Su solar forma hoy parte del 
jardín de la casa del Marques de R iera , calle de Alcalá, nú
mero 64. La comunidad está en las Maravillas.

Ademas fue demolida por ruinosa en 1842 la parroquia 
de Bl Salvador, y en su solar se alza hoy la casa número 108 
de la calle Mayor.

M o d iO c a d o s  y c o n v e r t id o s  á  o tr o s  d e s t in o s .

San ¡ffartin, de Monges Benitos, plazuela y bajada de su 
nombre. Demolida la iglesiaen tiempo de la dominación fran
cesa , permam'.ce su solar sin construirse sobre él ? el Conven
to con muchas y savtancialcs' modificaciones interiores ha teni
do diversos destinos para las oficinas del Gobierno civil, Di
putación provincial, Junta, Tfibunal y Bolsa de comercio,Con
sejo de sanidad y otras dependencias, y hoy está adjudicado al 
Cuerpo de Guardia civil para su cuartel y  oficinas directivas.

Santísim a T rin id a d , calle de Atocha. Convertidos igle
sia y convento primero en Museo Nacional, Teatro y Salas de 
la Sociedad del Instituto, hoy con inmensas modificaciones, 
le ocúpan el Ministerio de Fomento, el Museo nacional y el 
Conservatorio de Artes é instituto industrial.

San Bernardina, de Franciscos, extramuros. Destinado hoy 
wn su iglesia á servir de Asilo de mendicidad.

\

Faustinos Calzados de Doña María de Aragón. Converti- 
•ío en Palacio del Senado, y la iglesia en salón de sesiones.
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Mercenarios descalzos de Santa Bárbara , al portillo de 

su nombre. Medio arruinado en tiempo de los franceses y reha
bilitado después, está hoy convertido en Fábrica de fundición 
de Bonaplata.

Monasterio de S. B a s ilio , callo del Desengafio. Comple
tamente trasformados iglesia y convento en habitaciones parti
culares , teatro llamado de Lope de Vega , molino de cho
colate , café y taller de coches.

Padres de S. Joaquin  (Vulgo Afligidos), pla2uela de su 
nombre, arruinado en gran parte por los franceses, aunque 
rehabilitado después, ha sido convertido en casa particular.

Clérigos menores del Salvador. Tuvieron primero su ora
torio contiguo á la cárcel de Corte, calle de la Concepción Gc- 
rónima, incorporado después á aquella y que ha sido demolido 
en estos últimos años, construyendo en su lugar casas parti
culares.

Posteriormente constniycron su casa é iglesia en la calle 
del Lobo, número 8 , que ocuparon hasta la esclaustcacion; 
hoy está convertido en habitación particular.

Slisioneros de S. Vicente de Paul. El edificio que ocupa
ban al tiempo de la exclaustración , que había sido construido 
espresamente pocos años hacia en la calle del Barquillo, sirve 
hoy de cárcel de mujeres. La comunidad, nuevamente reu
nida , ocupa la casa vieja del Duque de Osuna.

Religiosas Franciscas de Santa  Ciara. El convento primi
tivo que existia contiguo á la parroquia de Santiago, fue demo
lido por los franceses en ios primeros afios de este sigloj pero 
en los últimos del reinado anterior, se construyó para esü 
comunidad otro en la calle Ancha de S. Bernardo, número 80. 
que hoy sirve de Escuela norm a l, habiendo pasado la comu
nidad á reunirse á la de Señoras Comendadoras de Calatrava.

Bernardas de la Piedad (Vallecas), calle de Alcalá. Est^

m
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iglesia y convento ha tenido muchas modificaciones y destinos 
después de que las religiosas pasaron á reunirse con las del 
sacramento, sirviendo aquella de Bolsa, de Teatro y de Salón 
de Sesiones de la sociedad del Museo, y el convento en el co- 
te^io'tikí Sr. aasarnau.~~Lti comunidad pasó al Sacramento.

Las casas de religión, cuyas iglesias permanecen abiertas 
al culto, y los convenios destinados á otros usos son las si
guientes :

El Colegio im perial de la Compañía de Jesus.i destinado 
al instituto  universilarió de 2 .* enseñanza, de S. Isidro, Biblio
teca de la facultad de Filosofía y Escuela-especial de Arqui»- 
tectura.

A
El deS . Francisco, es cuartel de Infantería.

El de Atocha, cuartel de Inválidos.

El del Carmen Calzado, Dirección de la Deuda publica.

El de Santo T om ás , Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
y Capitanía general.

. El de San Cayetano, habitaciones particulares.

El ’del Jtosarto, Colegio de educación.
•ipq

Bl dcl Carmen Descalzo, Dirección de la administración 
militar.

El de ifíonserrat, sirvió de casa Galera de mujeres, y des
pués de la traslación de esta fue cárcel de las mismas.

RrmUtts.

San isidro. Fue fundada esta ermita á la nritla derecha 
dcil Manzanares pof la Emperatriz Doña Isabel, esposa de Carlos
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V en 1523 , y está situada en una altura donde.según tradición 
abrid el Santo una fueiito iniiagrosa. La capilla del diafuecos* 
toada por el iViarques de Valero en i72i y es muy regular: su 
piadoso fundador hizo legado de ella á la arcliicofradia de San 
Pedro y S. Andrés que tiene contiguo su cemenlcrio. Esta er
mita es sumamente concurrida el día del Santo patrono por el 
pueblo de Madrid que celebra en él una inmensa y solemne ro
mería.

Pfuestra Señora del Puerío. Situada á la orilla izquierda 
del rio cerca del puente de Segovia, y fundada por el Marques 
de Vadillo, Corregidor de Madrid en 1718. El edificio es bueno, 
tiene sus capellanes para el culto, y en ella yace sepultado su 
fundador.

El Santo Angel. Esta pequeña ermita, situada en el pasco de 
Atocha, estuvo dedicada al Santo Cristo de la Oliva, y en el 
año de 1783 se renovó á ofensas de la Villa, y se trasladó 
á ella la efigie dcl Santo Angel que estuvo primero sobre la 
puerta de Goadalajara f  y luego en una ermita á la salida del 
puente de Segovia. Esta de que hablamos fue arruinada en 
tiempo de los franceses y ha sido reedificada después.

San Antonio de la Florida, Es parroquia y está situada al 
fin dcl pasco de la Florida sobre la orilla izqnierda del rio Man
zanares. Fue fundada en 1720 por el resguardo de Rentas rea
les ; pero el año de 1770 se reedificó; y últiroarriente fue 
couslniida de nuevo en 1792 con una forma muy linda pin
tando Goya toda la cúpula y adornando el templo con buenas 
pinturas Maella, Gómez y otros. La efigie de S. Antonio es de 
Ginés y la arquitectura de la iglesia de Fontana. La romería del 
pueblo madrileño á esta ermita el día dcl Santo titular es muy 
concurrida.

CcmeBSerlos.

Desde que en el reinado del Sr. Carlos ll i  y por Real cédu
la de 3 de abril de 1787 se mandó la construcción de ceraente-

ca
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ríos extramuros de las ciudades con objeto de sepultar ios ca
dáveres que hasta entonces se enterraban en las iyiesías cou 
grave detrimento de la salud pública, pasaron muchos años 
(todos los que formaron el reinado de Carlos IT) sin que ia 
capital del reino tratase de dar el ejemplo de esta importan
tísima reforma y de cumplir lo preceptuado por la ley. Siguió
se, pues, la perniciosa costumbre inmemorial de los enterra-: 
micntos en las bóvedas y templos, hacinando en ellos los ca
dáveres sin precaución alguna, y siguieron también de tiempo 
en tiempo las repugnantes é indecorosas mondas de aquellos 
restos mortales, de que recordamos haber oído á algunos an
cianos tan animadas como nauseabundas descripciones, espe
cialmente de la que se hizo en la parroquia de S. Sebastian 
por la calle inmediata en 1805 y que según queda espresado ya 
llevó envueltos en ella los preciosos restos de Lope de Vega, y pro
bablemente también los de Alarcon, 3Iontalvan y otros ilustres 
feligreses.—Para destruir aquella inveterada costumbre, y para 
reducir al silencio la terriÑc y obstinada oposición que la hi
pocresía, las. preocupaciones ó el ínteres egoista prcseniabun ú 
la construcción de cementerios, fue necesario que el Gobierno 
de José Napoleón lomase á su cargo la conclusión dcl prime
ro de los generales (el de la puerta de Fuencarrr.l); y veril!-' 
cada esta en 1809 y poco tiempo después el de la puerta de To
ledo, prohibiese enérgicamente todo otro enterramiento que 
no fuese en aquellos, y en obsequio de ia verdad y de aquel ilus
trado aunque intruso Gobierno, debe reconocerse que no fue 
esta sola la mejora que logró establecer en nuestra policía ad
ministrativa.

Por desgracia, la construcción de dichos cementerios, según 
los pianos del arquitecto Villanueva, adoleció á nuestro enten
der desde el principio de una niezquindez y prosaísmo sumos; 
siendo tanto mas de lamentar cuanto que estos primeros Cam
pos Santos, imitados después cu otros puntos de las afueras de 
Madrid, y en las capitales y pueblo» notables de España, han 
servido, puede decirse, de modelo ó pauta de esta clase de 
construcción entre nosotros, estableciéndose en consecuencia 
la ridicula costumbre, no de enterrar, sino de emparedar los 
cadáveres en los umros de ccrromienlo, al rededor de grande»
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patios' desnudos de todo adorno y vegetación. No tuvo lal vez 
presente Villanueva el reciente ejemplo de la capital francesa, 
que en los primeros afios del siglo dedicó á este objeto el es- 
tendido jardín conocido por el del P. Lachaise , ni los demás 
de esta clase que se admiran en otros pueblos estranjeros; ó 
no pudo disponer do terreno suficientemente cstenso, bien sh 
tirado y con agua abundante para la plantación; .La idea, exage- 
ratki á nuestro.entender, de que'había de construirse en .las al' 
turas al Norte do la capital, el gusto demasiado clásico y ama
nerado de dicho arquitecto, y ia estrechez de miras ó indife- 
rencia dcl Ayuntamiento de Madrid, fueron tal vez las causas 
de semejante construcción; y sin duda el no querer perju-' 
dicar á las fábricas de las iglesias en los derechos que percibían 
por ia custodia de los cadáveres, dió lugar á que la villa de 
Madrid no tomase , como hubiera debido, á cargo suyo el esta
blecimiento de los cementerios con toda la amplitud y decoro 
que exigen la religiosidad y cultura dcl vecindario. El clero 
por su parte, que nunca miró con buenos ojos su estableci
miento, no cuidó de decorarlos ni engrandecerlos, á pesar del in
menso producto que obtiene del alquiler de aquellos mezquinos 
corrales, producto que raya en una suma considerable, y que 
hubiera podido servir no solo á la formación de grandes y aun 
magníficos cementerios, sino que en otros pueblos bien adibi- 
nistrados se aplica también al sostenimiento de hospitales y es- 
tablcrimientos de caridad.

A tanto llegó el abandono y desidia do la Visita ecle
siástica y fábricas parroquiales, y era por los años de 1832 
tan mezquino el aspecto de estos cementerios generales, que 
varias cofradías ó congregaciones religiosas pensaron en es
tablecer por 611 cuenta la formación de otros parciales.—Asi 
lo habían hecho ya anteriormente las sacramentales de S. Pe
dro y S. Andrés, y la de S. Salvador y S. Nicolás, y fue
ron imitadas luego por las de S. Sebastian , S. Luis y S. Gi
líes, S. Justo y S. Millan, S. Martin, la Patriarcal, etc,} 
y mejorando algún tanto las condiciones de construcción y ador
no (aunque siempre siguiendo el mezquino sistema de empare
damientos), han conseguido obtener la preferencia de los feli
greses j y disponiendo y kderando mayor adorno en los frentes
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de las sepulturas, en los panteones y galerías, y aun en ci 
i'cnlro de los patios con plantaciones de arbustos y llores, han 
empezado á dar á los suyos aquel-aspecto decoroso é imponente 
que á par que convida -á la oración y al ruego por las almas de 
ios que fueron, da una idea mas noble de la cultura y do hi 
religiosidad de la generación actual. ■' l ■> •

En el día, pues, son ya once los cementerios existentes 
extramuros de Madrid, á saberl á la parle del Rorte, fticra 
de la puerta de Fnenearral, hay ciialro? el General del deparr 
tainenU) alto, y los do las archicofradias de S. Gines y S. Luis, 
la Patriarcal y S. Martín. Al Medio d ía , fuera de la puerta de 
Toledo, otros cinco 5 el General del departamento bajo, el de 
S. Isidro, el de S. Justo, el de Sla. María y el de S. Loren
zo. En las afueras de la puerta de Atocha los de S. Ricolis 
y S. Sebastian. Tamos, pues, á dar una idea de todos ellos.

El Cementerio General delRorte, que comprende las par
roquias de Sta. María, Santiago, S. Martin, 9. Gines., S, Il
defonso, S. José, S. Luis y S. Marcos, está situado en paraje 
ventilado y propio, y fue construido como queda dicho pfj el 
arquitecto Villanuovu en 1809: consiste en varios patios lioscu- 
biertos y sin galerías, en cuyas paredes están los nichos <J de
pósitos para aquellas personas que pueden pagarlos: cuesta ca
da uno 464 t s . ,  y permanece en él el cuerpo por espacio do 
cuatro aflos, pasados los cuales liay que renovar el pago en la 
visita eclesiástica, pues de lo.contrario pasa el cadáver al osa
rio general, situado en uno de los patios. Algunos nichos hay 
eslendidos horiznntalmente en ia pared y entonces so paga doble: 
los nichos están numerodos, distioguiénd(«e algunos con lápidas 
sencillas de mármol con ligeros adornos. Las inscripciones son 
también sencillas y en castellano, limitándose por lo general á 
decir el nombre, edad y patria del difunto. Las personas que no 
pagan nicho se entierran en sepulturas abiertas en el suelo.—Los 
objetos mas notables en este sitio son la hermosa capilla aislada 
frente á ia puerta de ingreso, que es de muy buen gusto, y el mau
soleo contiguo, en un recinto cerrado, erigido al general marqués 
de S. Simón, defensor do la puerta de los Pozos contra las tropas 
de Rapoleon y su ejército en los tres memorables dias pri-
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meros de diciembre de 18 0 8 ; hcróica defensa que atrajo so
bre su cabeza la sentencia de muerte, que fue sin embarítu 
conmutada por el Emperador á los fervientes megos de su hija 
ia condesa de Sta. Coloma, la misma que costeó este suntuoso 
monumento, para depositar co él las cenizas de su buen pa
dre que falleció en 1819.

El Cementerio general del departamento bajo se halla á alguna 
distanciade la villa, saliendo por la puerta de Toledo y tomando un 
camino á la izquierda, que desde los paradores del puente cou- 
diice á aquel religioso recinto. Consta de un patio principal 
bastante eslenso, y otros menores, rodeados de anchas galerías, 
bajo las cuates están colocados en la pared los nichos y pan
teones: algunos árboles y arbustos adornan esto vasto patio, y 
en la galería del tercero hay una capilla: en el centro del prin
cipal se alza una cruz de piedra de buen gusto, colocada sobre 
un gallardo pedestal. Fue construida por discilo del célebre 
D. Ventura Rodríguez, y estuvo colocada en la plazuela del 
Angel, en el sitio que ocupó el antiguo oratorio de S. Felipe 
Neri, demolido en el siglo pasado.—Por lo demas, este Ce
menterio , aunque espacioso , bien situado á distancia conve
niente de la capital, y con mayor decoro en su disposición ge
neral que el del departamento alto, ofrece, como aquel, cu 
sus sepulturas, pocos objetos notables por su esplendor ó buen 
gusto, á pesar de comprender el numeroso veciudario de 
las parroquias de S. Andrés, S. Pedro, G. Justo, Sta. Cruz, 
S. Sebastian, S. Lorenzoy S. Alillan, si bien sus feligreses aco
modados, como individuos de tas arcbicofradías sacramentales, 
van regularmente á sus cementerios respectivos, de que vamos 
ahora á ocuparnos.

Cementerio de la Sacramental de S. Pedro y  S. André$, 
contiguo á la ermita de S. Isidro. Empezó esta aichicofradía la 
construcción del primer cementerio particular, edificando en 
Ig tie l  palio de la entrada,y posteriormente otros varios.Todos 
ellos están circundados de galerías que defienden de la iutem- 
perie los frentes <le los nichos, con sus lápidas y memorias 
sepulcrales, y forman jardín en el centro; fmalmentc, tiene
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su capilla y dos bellas rotondas construidas hace poco. Entre los 
mausoleos mas notables de este cementerio puede citarse el 
destinado á la Tamilia dcl Sr. Jordá, aislado en el segundo pa
tio, que forma eii su centro una capilla; y en los varios pan
teones de las galerías los de los duques de Arcos, cuyos restos 
fueron trasladados á este sitio cuando la demolición de la par
roquia del Salvador; el de la célebre duquesa de Alba , Dona 
María dcl Pilar Teresa de Silva, que tuvo antes su suntuoso 
sepulcro en la iglesia del Noviciado. Yacen también en él, bajo 
elegantes panteones, el principe de Anglona, los duques de 
Abranles, el conde do Toreno, el general Morillo, conde de 
Cartagena, el general D. Diego León, conde de Belascoain; 
los marqueses de Zambrano, de las Amarillas, y otros mu
chos personajes célebres contemporáneos que seria prolijo 
enumerar. La circunstancia de pertenecer á esta antiquísima ar- 
chicofradia toda ó casi toda la aristocracia de la corte, da en 
este sentido la primer importancia al modesto cementerio colo
cado 4 la inmediación do la célebre ermita del santo Patrono.

Cementerio de S. Nicolás, propio de las Sacramentales de 
S. Nicolás y hospital de la Pasión, y fundado por ellas en 182o. 
Está situado á la dercclia del ferro-carril de Aranjuez; consta 
de dos patios circundados de galerías con buenos nichos y sun
tuosos panteones, y una linda capilla en el centro del primer 
palio. Reformado y ampliado con bastante gusto en 1839 bajo 
los planes del malogrado arquitecto D. José Alejandro Alvarez 
y habiendo sido trasladados solemnemente á este cementerio los 
restos gloriosos del insigne poeta D. Pedro Calderón de la Bar
ca  el domingo 18 de abril de 1841, con motivo de la demoli
ción de la parroquia dcl Salvador, donde tenían su enterra
miento propio, empezó desde entonces á tomar importancia y 
voga, que después ha continuado, recibiendo en su recinto los 
de otros literatos y personajes políticos contemporáneos, tales 
como D. José Espronceda, nicho núm. 877, y d . Mariana 
José de Larra (Fígaro), núm. 792, en el primer patio á la 
derecha; D. Agustin Argüelles (nínu. I91 ); d . José María 
de Calatrava , 248 , y últimaraentc los de D. Juan Alvarez 
y Mendizabal, á cuyos tres ilustres patricios se va á le
vantar en el mismo, por suscricion popular, un suntuoso mo-

21
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nuracnlo. —El de Calderón^ situado en uno de los lados de 
la capilla, inmediato al retablo mayor, consiste en una lá
pida de mármol blanco, en que está escrito con letras de 
oro su nombre inmortal, y encima de ella colocado su re
trato pintado por su contemporáneo D. Juan de Alfaro, y 
es el mismo que existia en el entierro de la parroquia de 
S. Salvador; asi como las dos lápidas sepulcrales que han 
sido colocadas en el átrio de esta capilla.—A espaldas del re
trato hay una pequeña pieza pintada y adornada con esmero, 
en la que existe una elegante urna de cristales , que encierra 
los huesos del insigne poeta, y sobre la hornacina que con
tiene esta urna se lee el siguiente epiialio, compuesto por el 
Sr. Martínez de la Rosa:

Sol de la escena Hispana sin segundo 
Aquí D. Pedro Calderón reposa;
Paz y descanso ofrécele esta losa,
Corona el cielo, admiración el mundo.

Cementerio de la Sacramental de S. SeM slian. Conti
guo al anterior se halla este cementerio, que consta de vario» 
patios y galerías construidas últimamente con mucho gusto, y 
en cuyas sepulturas y panteones lucen suntuosas lápidas y 
adornos, llamando sobre lodos la atención el magnínco monu
mento sepulcral aislado en el centro del segundo patio, y des
tinado á la familia Fngoaga, que consiste en una hermosa ca
pilla formando crucero, con sus arcos y pechinas, coronando 
el todo un gracioso cascaron; en los costados hay ocho ni
chos, cada uno de los cuales ha de contener una bella urna de 
mármol, y por el opuesto al de entrada se halla el ingreso á 
una pequeña y lindísima bóveda subterránea, que ba de sen ir 
de osario. El conjunto de este monumento fúnebre es el mas 
ostentoso y bello de los modernos de Madrid.

Ceme7ilerio de las Sacramentales reunidas de S. Justo, 
San MiUan y  Satita Cruz. En los altos de S. Isidro y cer
ro llamado de las Animas, construido en 18í7. Consta de un 
solo palio con el testero semicircular y cu su centro está la ca
pilla, cuyo altar ocupa una bella efigie de S. Miguel que por-
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teneció al convenio de monjas Franciscas de los Angeles. Ko 
contiene todavía, como tan moderno, objeto notable en sus 
sepulturas.

Ceme?i(erio de la Sacram ental de Sania María, En el 
sitio que ocupó la ermita de S. Dámaso labrada en 1783 y 
demolida en tiempo de la guerra de la independencia, se em
pezó á levantar hace algunos años este cementerio, habiendo 
estado parada la obra largo tiempo. A! presente se halla ya ha
bilitado para recibir cadáveres mientras se fabrican las partes 
principales y de ornato con arreglo al diseño que se ejecutó, 
y según el cual será muy decoroso y digno, aunque dudamos 
que pueda la arclíicofradía de esta parroquia sufragar tan cre
cidos gastos.

Cementerio de la Sacram ental de S. Lorenzo. Contiguo al 
anterior, y sin concluir, aunque ya está habilitado para recibir 
cadáveres.

Cementerio de la Sacram ental de S. Ginés y s . Luis. Esl«? 
suntuoso cem enterio, aunque fundado desde 1831, apenas 
puede decirse que exislia hasta que en 184G fue construido de 
nuevo y ampliado eslraordinariamente. Forma un inmenso rec
tángulo con una ostentosay elegante entrada principal en uno 
de sus lados menores y cerrada con una gran verja de hierro 
interrumpida por pilares; á ambos lados de este inmenso re
cinto, cuyo centro está convertido en un hermoso jardín con 
varios compartimentos y destinado á contener monumentos 
fúnebres como los cementerios csíranjeros, se hallan las dos 
eslensas galerías decoradas con columnas de Posto que recibe 
el correspondiente cornisamento con triglifos, y en las paredes 
interiores de estas galerías hay hasta cinco órdenes de nichos. 
El segundo trozo de ambas galerías está destinado á panteones, 
decorados muchos de ellos con bellos y elegantes ornatos de escul
tura. La capilla á la derecha de este cementerio, es la primitiva y 
provisional, mientras se erige al frente de la entrada la suntuo
sa y propia, para la cual conserva la arclíicofradía el retablo 
Mayor del Noviciado y su tabernáculo de mármoles. Entre los 
Monumentos fúnebres que engrandecen ya este moderno cemen- 
lerio , merece figurar el primero el magnífico sepulcro del sc- 
hor D. Joaqnin Fonsdesviela que estaba en el crucero de la
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iglesia de la Trinidad al lado del Evangelio, y que la arclii' 
cofradía tuvo la feliz idea de salvar de su completa mina, co
locando en 1848 cerca de la entrada principal y rodeado de ár
boles y arbustos tan notable objeto artístico.—Al otro lado de 
la entrada se ha construido recientemente otro suntuoso mo- 
iimnento fúnebre formando un templete aislado, y consa
grado al joven Marques de Espeja, que falleció hace pocos 
años 5 y en los panteones de las galerías merecen especial men
ción por lo elegante y costoso de su decoración los de los se
ñores D. Juan de Allonca; D. Pedro y ü. Diego del Rio; Du
ques de Veraguas, y otros muchos que no recordamos.

Ceinenterio de la Patriarcal. Inmediatamente á los dos 
anteriores se ha construido por la archicofradía de la Patriar
cal otro igualmente suntuoso y estendido Campo Santo , ben
decido hace solo dos años, pero que desde sn principio osten
ta un grande esplendor. Las galerías comenzadas encierran ya 
multitud de sepulturas y panteones, algunos de ellos con ele
gantes y hasta magníficos adornos de escultura. Decorados con 
guirnaldas, llores y coronas por los piadosos parientes, ilumi
nados con profusión de luces y las anchas galerías con lámparas 
sepulcrales, y resonando en estas los fúnebres cánticos religiosos, 
el aspecto que ofrecía este cementerio la noche del primero de 
noviembre anterior era solemne y patético en cstremo.

Cementerio de las Sacramentales de S. ülnrlin  , S. Ilde
fonso y  S. Marcos. Igualmente moderno , cl mas reducido 
aunque precioso y esmerado, que acaban do levantar aunque 
á alguna distancia de ios anteriores las archicufradías reunidas 
de dichas parroquias. La bella columnata en semicírculo que 
forma su entrada principal produce un golpe de vista halagüeño 
á par que magestuoso, y la espaciosidad de sus galerías latera
les sustentadas por columnitas do hierro pareadas, con llame- 
ro sen  el intermedio, los decorados panteones, y mas que 
todo el esmerado aseo , orden y simetría de este lindo cemen
terio le liacen notable aun cutre sus dos suntuosos vecinos, y si 
llegase á realizarse el plan propuesto según el cual ha de constar 
de nueve patios ó jardines comprendidos en un cuadro y una 
grandiosa capilla al frente de la entrada, acaso llegue á ser cl 
primero de Madrid.
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Las archicofradias sacramentales de las diversas parroquias, 
de cuyos cementerios acabamos de liablar, son tan antiguas, y 
datan de tiempos tan remotos, que con razón algunas de ellas 
roercccn titularse inmemoriales y primitivas.

La que con mas autenticidad puede, sin embargo, gloriar
se con este título es la de la parroquia de S. Martin y S, Ilde
fonso, su anejo, de la cual consta ya la existencia en el si
glo X III, en que reinando Dolía Berenguela, y con motivo de 
las parcialidades suscitadas por los Laras, se armaron sus in
dividuos en defensa de la villa juntamente con el prior y mon
jes del monasterio de S. Martin, sosteniéndose largo tiempo 
contra el asalto intentado por aquellos, aunque pereciendo en 
Ja acción muchos de sus individuos, y el mismo prior, en el si
tio contiguo que por esta razón se llamó calle de los Muer- 
fo i, y ahora de los 7’;iyi7/oí.—Dicha archicofradía desde 1250 
formó sus ordenanzas, las mas antiguas que se conocen.

Aun todavía podría disputarle la prioridad á la de S. Mar
tin la de las parroquias de S. Andrés y S. Pedro, si fuera cier
to lo que escriben algunos panegiristas de S. Isidro, que le su
ponen ya individuo de ella en el siglo X I; pero esto no pasa 
de ser una congetura gratuita é improbable , y sí solo se sabe 
que se reunieron ambas en 1587.—Sus individuos visten liá- 
liito cardenalicio en las funciones solemnes de su institu
to , entre la que os notable la suntuosa de Minerva que ce
lebran el dia siguiente al Sino. Corpus. Ademas de la ermita de 
S. Isidro y del cementerio contiguo, tiene esta arciiicofradía 
una casa en la calle del Aguila para albergue de sus individuos 
pobres, sus viudas y huérfanos, un Montepío, y otras fun
daciones de beneficencia.

La de S. Ginés, fundada por D. Juan II y su esposa Dofia 
Isabel de Aragón en 1434, quedó reunida últimamente con la de 
S. Luis, formando una sola.-L a de S. Nicolás y Hospital de la 
l’asion, fundada en el siglo XYII; y las posteriores de S. Se
bastian, S. Justo y Pastor y s. Millan, Sta. María, ete.j 
füdas, ademas del objeto principal de su instituto, que es

Ayuntamiento de Madrid



326 PARTE RELIGIOSA.
alenJer al decoro y esplendor del cuUo parroquial, han es* 
tendido su cuidado á otros objetos de beneíicencia, y conse
guido , en fin, modernamente construir sus cementerios en los 
términos decorosos y aun magníficos que acabamos de rese
ñar; quedando únicamente sin el suyo propio las de S. José y 
de Santiago, que debieran reunirse á las otras que ya los tienen.

Ademas de las ya citadas Sacramentales, existen en Madrid 
acaso mas de doscientas asociaciones religiosas, con los titules 
de llermandades, Cofradías, Esclavitudes y Congregaciones, 
unas con el objeto único y esclusivo de tributar culto á algún 
misterio, santo ó imagen, bajo tal ó cual advocación; otras con 
el carácter mixto religioso y filantrópico, se emplean no solo en 
los ejercicios piadosos de oración y penitencia, sino en gran
des servicios de caridad , entre los cuales merecen citarse en pri
mera línea las santas hermandades del Refugio, de la Paz y  Cari
dad , de id Esperanza, dcl Ave-Maria, de la Orden Tercera 
y otras de cuyas importantes instituciones benéficas hablaremos 
en su correspondiente lugar. Otras, en lin, como asociaciones 
de naturales úoriginarios década provincia, 6 de individuos de 
cada gremio ó profesión, tienen por base también, no solo fes
tejar y dar culto á los santos patronos de su país é  de su pro
fesión respectiva, sino también acudir al socorro ó educación 
de cierto número de individuos desvalidos de las mismas; y 
bajo ambos aspectos son sumamente recomendables, y de la 
mas alta importancia. No podiendo, pues, hacer la historia 
especial de lodos estos institutos, nos limitaremos á una sim
ple indicación de las mas principales.

Prim itiva congregaciun del Alumbrado y vela continua 
del Smo. Sacram ento, reservado en los Santos Lugares; fun
dada en 1789 por los reyes Cárlos IV y María Luisa, celebra
ban sus magníficas funciones ú octavas en la iglesia de la Vic
toria, y ahora en la dei Carmen, durante las cuales permanece 
espuesto el Smo. Sacramento sin interrupción dia y noche y 
abierta la iglesia a la numerosa concurrencia de los fieles.

Guardia y  oración del Smo. Sacramento en el jubileo de 
Cuarenta horas.—En 1814 se fundó en esta corle esta piadosa 
asociación , la mas osteiitosa sin duda alguna en el culto, como 
que cuenta con mas de 60.000 congregantes, entre los cuales
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se halla todo lo principal del vecindario. Estos no solamente 
turnan cada dia en la asistencia á la vela en la iglesia donde 
está el jubileo, sino que celebran desde el primer dia de Pas
cua de Resurrección el suntuoso novenario al Stno. Sacramen
to, que es sin disputa la solemnidad religiosa de mas aparato 
que ostenta la corte, y aun pudiera decirse todo el reino, 
bicha función tiene lugar en el templo de Santo Tomas.

La congregación de esclavos del Smo. Sacramento  que 
tiene su oratorio propio, de que ya hemos hablado, en la calle 
del Olivar, data desde 1610 en que se estableció en la Trini
dad, pasó después á las monjas de la Magdalena, hasta que la
bró su casa y oratorio en 1646. En dicha primera época, 
y durante el reinado de Felipe IV , era muy solicitado el honor 
de pertenecer á esta cofradía por las personas mas marca
das de la corte, y en sus registros antiguos se ven los 
nombres de los personajes mas ilustres y de los insignes li
teratos de aquel siglo.—La igualmente famosa, fundada con 
el mismo tíUilo y por igual tiempo, por el virtuoso caballero 
Jacobo de G m íitj ,  también con su oratorio propio y de los 
mas frecuentados de Madrid.—La delU ivino B sfir itu  y  Marta 
Saniisim a de la Oración, que data de igual fecha, y tiene su 
oratorio en la calle de Valverde.—La del Santísimo Cristo de 
la Fe, en la parroquia de S. Sebastian.—Ladclde tas Injurias, 
en la de S. Millan.—De la S a lu d , en S.Juan de Dios.—b e /a  
Agonia , en S. Francisco.—Del Desamparo, en la parroquia de 
S. José, y antes en Recoletos, e tc ., etc.; todas muy numerosas 
y servidas; y las que tienen por patrona á Ntra. Sra. bajo la 
advocación de la  A lm udena , en Sta. María.—J)e/ Aoe-Maria, 
en Sta. Cruz.—De/ Destierro, en S. Martin, y antes en S. Ber
nardo.—De/ Carmen, en diversos templos.—DeBelen, y de la  
Novena, en S. Sebastian; del Consuelo, en S. Luis, y otras 
muchas fundadas en ios siglos anteriores y dedicadas al culto 
de la Virgen , hasta la de la Corte de M ario, célebre asociación 
que tuvo principio en el mes de abril de 1839, y tiene por 
objeto visitar y festejar á Maria Santísima, para lo cual se divide 
en coros de 31 personas, de los cuales cuenta ya algunos miles, 
y se halla establecida en la iglesia de Sto. Tomás, donde con 
la mayor suntuosidad celebra una serie de funciones en el mes
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de mayo; todas tribiuao obsequios muy solemnes y casi diarios, 
sosteniendo en lodos los templos de la capital un culto con
tinuado y esplendente.

Por último, hay diversas congregaciones profesionales 6 gre
miales, V. g. de los abogados, á Nlra. Sra. de la Asunción; de los 
m édicos, á S. Cosme y S. Damian; de los arquilectos, ^ 
Ktra. Sra. de Belen, y de los cómicos, á la de la Novena, ea 
S. Sebastian; de los artífices plateros, á S. Eloy, á quienes 
pertenecía la capilla mayor de la parroquia del Salvador demo- 
ida, yahoraestá en S. Ginés; de \of, carpinteros yebanistas, 
á S. José, en Sto. Tomás; de los libreros, á S. Gerónimo; 
de ios piníores, á S. Lucas; de los sastres, á S, Hoinobono, 
en Sta. Cruz; de zapateros, á S. Crispin, etc.—Y por últi
mo otras corporaciones provinciales, en que los diversos natura
les ú oriundos de aquellas se reúnen para reproducir en Madrid las 
solemnes fiestas locales y tributar culto á las imágenes reconocidas 
por patronos especiales de cada provincia ó localidad, y también 
para atender al socorro ó instrucción de cierto número de sus indi
viduos ó congregantes, son muchas y muy importantes, distin
guiéndose entre ellas por la grandeza y solemnidad de sus funcio
nes, la de los naturales y originarios del principado de Astu
rias, bajo la advocación de Ntra. Sra. de las Batallas y  de 
Covadonga, que se halla establecida en la parroquia de S. Jo
sé. La de M ra. Sra, del P ilar, de los aragoneses, y la de 
los Desamparados, de los valencianos, en la iglesia del hos
pital de la Corona de Aragón, titulado de Monserrat. La de los 
naturales de Galicia bajo el patrocinio del aposto! Santiago, 
hoy en S. Ginés, y antes en S. Felipe el Real. La de Valva^ 
ñ era , de los riojanos, en la misma parroquia de S. Ginés. La 
de 5. Ignacio de Layóla, de los vascongados, en su oratorio 
propio calle del Príncipe. La de S. Fermín , de los navarros, 
en su capilla del Prado. La de Sto. Toribio Alfonso siongro- 
vejo , de castellanos y leoneses, en el Sacramento. La de 
Sto. Tomas de V illanueva, de los manchegos, e tc ., en to
das las cuales brilla y se fomenta el espíritu de fraternidad y 
de provincialismo de una manera muy noble y recomendable.
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nuL A lcáza r.

i V  la parle mas occidental de esta villa, sobre una emi
nencia que domina la campifia regada por el Manzanares, y 
en el sitio mismo que ocupa boy el Bcal Palacio, se ele
vaba en lo antiguo el famoso Alcáiar de Afadrid.—Sobre la 
fundación de esta insigne fortaleza son tan varias las opiniones, 
que nada de cierto puede asegurarse, si bien la mas probable, 
á nuestro juicio, es la que atribuye el origen do tan vetusta fá
brica (causa principal de ia importancia bistórica y política de 
esta villa) a la época de la dominación sarracena, y asi pare
cen indicarlo su situación elevada, su destino primitivo de cas
tillo ó defensa , y hasta su nombre mismo, genérico entre los 
árabes de esta clase de fortalezas. Muchos de los autores apre- 
clables de Madrid, atribuyen sin embargo su fundación á épo
ca mas cercana, después de la reconquista de esta villa á fi
nes del siglo XI por el rey D, Alfonso el VI i pero de todos
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modos, lo que parece indudable es, que en el XIV el rey D. Pedro 

de Castilla verifted en dicho Alcázar una completa recdíricacion y 
ampliación dándole concita aun mayor importancia y fortaleza, 
de que muy luego pudo hacer alarde en defensa suya y contra 
las huestes de su hermano y competidor D. Enrique de Trasta- 
Tnara,.que cercaron á Madrid en 1369, y le ocuparon solo por 
la traición de un paisano que tenia dos torres á su cargo, á pe* 
sar de la heróica defensa del Alcázar hecha por los Vargas y 
Luzones, caballeros principales de esta villa.—Consta que di
cho rey D. Pedro residió algún tiempo en ella , asi como los 
monarcas anteriores lo hablan hecho, según digimosen la Par
te histórica  5 pero lo que no es averiguado es, si dichos mo
narcas habitaron en el Alcázar, ni se trata de él en su tiempo co
mo Palacio Real, sino tan solo como defensa formidable en todas 
ocasiones de guerras ó disturbios (1). Es, sin embargo, probable 
que á consecuencia de las importantes obras hechas en él por 
los hermanos D. Pedro y D. Enrique, empezase en su tiempo á 
servir de mansión á los reyes de Castilla.-Posteriormetite, rei
nando cu ella D. Juan l ,  en 1383, concedió á León V de Ar
menia el señorío de Madrid y otros pueblos en consideración á 
haberle quitado el reino el Soldán de Babilonia, y dicho Señor 
ó Rey de Madrid consta también que residió en ella dos años, 
recibió el pleito homenaje de los vecinos, confirmó sus fueros y 
privilegios y reedificó las torres del Alcázar, en que probable
mente hizo su mansión.

D. Enrique III se hallaba cu esta villa en 1390 , á la sa
zón que murió en Alcalá su padre I). Juan, y es el pri
mer monarca proclamado eti Madrid antes que en ninguna 
otra villa del reino. Ei mismo espidió una real cédula alzan
do el pleito homenaje hecho por los madrileños á D. León de 
Armenia, é incorporando de nuevo y para siempre jamás á Ma
drid á la corona de Castilla? pero durante su minoría tuvieron 
principio en ella las largas turbulencias que agitaron el reino,

{4} En «I forro de Madrid d rl siglo s i n  so hsco ilistincjon <̂*1 y
el C a s í i e l l o  , ^ es de creer (|oe «quel se refiero al <juc eslab» situado donde 
ih o rs  laa Pcsealias Reales.
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desde que reunidos los regentes y tutores del Ecy nifio en la 
iglesia de S. ílariin , fueron cercados por los condes de Trasta- 
mara y de Bcnavenle que aspiraban á apoderarse del Gobierno, 
hasta que en 1394 , y contando ya Enrique once años, las Cór- 
tes del reino, reunidas en esta villa, le declararon mayor de 
edad y tomó las riendas dcl Gobierno.—De este monarca, que 
residió en Madrid la mayor parle de su reinado, celebró en él 
sus bodas, y recibió a los embajadores del Papa y de los reyes 
de Francia, de Aragón y de Navarra, se sabe ya csprcsanienie 
que tuvo su asiento en el Alcázar, en el que hizo grandes obras 
y nuevas torres para depositar sus tesoros, asi como su hijo 
D. Juan II, que empezó su reinado en 1417, celebró en él va
rias Córles, recibió solemnes embajadas, y las famosas del rey 
de Francia á que dió audiencia on im salan del Alcázar senta
do en el trono, con un león domesticadoá sus pies.—Sin em
bargo , Quintana afirma que los reyes Juan II y Enrique IV pa
raron algunas veces en las casas de Luis Nuñez, señor de Villa- 
franca (a la calle de Santiago) y en las de Pedro Fernandez 
Lorca (Sia. Catalina de los Donados). En tiempo de este mo
narca se consagró la capilla del Alcázar cu l.° de enero de 1434.

Enrique IV, también proclamado en Madrid en 1150, residió 
ordinariamente en el Alcázar, y en el mismo debió nacer la 
desdichada princesa Doña Juana, apellidada la Deltrancja. Un 
terremoto ocurrido cii I4G0 le arruino en partej pero fue restau
rado á poco tiempo por la esplendidez dcl monarca. Este zAlcá- 
zar jugó todavía un gran papel como fortaleza durante el tur
bulento reinado de Enrique, y la disputada sucesión de él. 
En 14G5 fue preso de órden de aquel Itcy el alcaide del Alcá
zar Pedro Munzares, como partidario del infante D. Alfonso, 
que intentaba usurparle la corona, y en el mismo Alcázar fue 
custodiada de su orden la reina Doña Juana en castigo de su 
liviandad: habiendo logrado fugarse á Builrago, fué presa de 
nuevo y conducida otra vez al Alcázar con su liija la Bellra- 
neja, bajo la custodia dcl maestre de Santiago. Muerto en Ma
drid D. Enrique en 1475,' se posesionaron del Alcázar los par
tidarios de la Beltraneja liasta el número de 400; pero fueron 
sitiados por el duque del Infantado, que mandaba las tropas 
fieles á Doña Isabel, y logró al fin de una obstinada resis-
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tcncia de dos meses, apoderarse de aquella fortaleza.—Los ro
yes Católicos hicieron su entrada solemne en Madrid en 1477, 
pero consta que residieron en la casa de D. Pedro Laso de Cas
tilla , en la plazuela de S. Andrés, y no en el Alcázar, en don
de tampoco pararon mas adelante su hija Soila Juana y el ar
chiduque. En las turbulencias ocasionados á la muerte de la 
reina Ooiia Isabel sobre el gobierno del reino , también figura 
el Alcázar como furtaleza, hasta que quedaron terminadas 
aquellas en las Córtes reunidas en San Gerónimo en 1509, con 
el juramento del rey 1). Fernando, de gobernar como admi
nistrador de su hija y como tutor de su nieto D. Carlos.

Este, el emperador, proclamado en Madrid por los regentes 
del reino, no halló sin embargo en un principio grande adhe
sión entre los madrileños, que abrazaron en su mayoría la cau
sa de las comunidades, y ofrecieron una formidable resistencia 
á las huestes imperiales en el Alcázar de esta villa que liabian 
tomado aunque tenazmente defendido por la esposa de Fran
cisco de Vargas, su alcaide , á la sazón ausente. Vencidos al 
Un los comuneros, vino á Madrid el emperador en 1534, y ha
biendo tenido la suerte de curarse en él de unas pertinaces 
cuartanas que padecí,a, cobró grande afición á esta villa, resi
dió siempre que pudo en ella, la libertó de pechos, la conce
dió privilegios, acreció considerablemente su importancia, re
edificó completa y suntuosamente el Alcázar, conviniéndolo, 
de fortaleza que antes era, en verdadero Palacio Real , y aña
dió á los títulos de Muy noble y  Muy Leal que había mereci
do Madrid á su antecesor Enrique IV, los de Im perial y  Co
ronada V illa , y casi lo lo cl carácter de Corte Real.—No 
consta sin embargo que Carlos V residiese siempre en e! Al
cázar? antes bien se afirma que moraba en cl palacio que ocu
pó la misma área que hoy el monasterio de Señoras Descalzas 
Reales, fundado después por su liija Doña Juana, madre de 
Don Scb.islian de Portugal? y Quintana asegura que antes de 
partir á ia toma de Túnez , se aposentó en las casas del secre
tario Juan de Bozmediano (hoy del Marques de Malpicaj, y que 
luego que marcho el emperador se pasó la emperatriz con el 
príncipe Felipe II á las que fueron de Alonso Gutiérrez (hoy 
Monte de Piedad). Lo que sí consta referente al Alcázar, es
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que fue trasladado á él el prisionero de Pavía, el rey de Fran
cia Francisco I> encerrado primeramente en la casa de los Lú
janos de la plazuela de S. Salvador, hoy de la Villa, que re
cibió en el mismo Alcázar la visita del emperador, y que con
servó tai recuerdo de este edificio, que al recobro de su liber
tad y regreso á su corte, hizo construir inmediato á la misma 
en el bosque de Boulogne un trasunto del mismo Alcázar, que 
se conservó hasta los tiempos de la revolución, conocido siem
pre con el nombre de Chateau de Madrid.

La importancia que babia dado Carlos V á esta villa, 
y especialmente á su Alcázar, ya verdadero palacio re
gio, bajo la acertada dirección de los arquitectos Covaitubias y 
Luis de Vega, creció de todo punto eii vida de su sucesor 
Felipe II, fijando la corte en Madrid por los años 6I al 63, 
atrayendo á ella numerosa población , eslendicndo eslraordina- 
rlamcrite su recinto , y dolándola de notables y numerosas 
construcciones, grandes fueros y regalías. El Alcázar regio, 
obra en su parle principal como queda dicho de Carlos V, re
cibió de su hijo y sucesor su complemento y mejoría con no
tabilísimas torres y una magnífica galería que miraba al par
que en que hizo plantar suntuosos jardines. En él residió cons
tantemente, durante su permanencia en esta villa, el podero
so y austero monarca, que cslendia su dominación y su polí
tica á las mas apartadas regiones del globo. En él tuvo lugar 
el misterioso y terrible drama de la prisión y muerte del des
dichado principe D. Carlos, y el fallecimiento inmediato de la 
reina Dofia Isabel de Valois; en él recibió las solemnes emba
jadas de todos los monarcas de Europa, las visitas de muchos 
príncipes, las armas y banileras ganadas á los enemigos por sus 
generales vencedores, D. Juan de Austria, los duques de Alba y 
de Osuna; en él contrajo matrimonio con su cuarta y última 
esposa Doña Ana de Austria; y en él nació, en fin, en 1578 
su hijo y sucesor Felipe III , primer monarca madrileño de los 
que ocuparon el trono castellano.

Durante el reinado de este monarca, el real Alcázar, que 
fue su cuna, le sirvió también de residencia, cscepto los cin
co años de 1601 á 160C, en que por un capricho régio harto 
inmotivado, trasladó la corte á Valladolid , hasta que hablen-
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do fallecido en el mismo Alcázar Rea! en 1631, subid al tro
no su hijo Felipe IV.—Eu el largo reinado de este, y como 
emblema de su espicdorosa y poética corte, es cuando el Al
cázar de Madrid lIcgA al apogeo de su brillante existencia; cuan
do la fábrica material del edificio, obra sucesiva de los arquitectos 
Covarrubias y Vega , Toledo, Herrera y Mora, recibió nuevo es
plendor en manos de Cresceiili y otros célebres artistas; cuan
do sus régíos salones, pintados por Lucas Jordán, y decora
dos con los magniTicos lienzos de Vclazqucz y Muríllo, de 
Rubens y del Ticiano, reflejaban la grandeza de los monarcas 
espartóles, á quien tales artistas servían; cuando en sus altas 
bóvedas resonaba la voz de los Lopes y Calderones, Tirsos y 
Woretos, Quevedos y Saavedras; cuando sus regias escaleras y 
suntuosas estancias sentían la planta del príncipe de Gales, 
después el desgraciado Carlos I, y otros potentados que venían 
á visitar al monarca español ó á solicitar su alianza.

En aquella época no conservaba ya el Alcázar mas recuer
do de su primitivo destino y condición que algunos torreones 
y cubos en las fachadas al Norte y Poniente. La principal, si
tuada á Mediodía como la del actual palacio, era obra de los 
reinados de Carlos V y Felipe II y del gusto de su época; ter
minaba en dos pabellones con sus torres, y tres puertas abier
tas en ella daban paso á dos grandes patios, en el fondo de 
los cuales se veían las escaleras que conducían á las habitacio
nes superiores. En estos patios se formaban galerías de arcos 
que sosicniati lindas terrazas adornadas con tiestos y csiátuas.

Subíase á los cuartos de las personas reales por una esca
lera eslremadamente ancha, con los pasamanos de piedra azula
da y ailornos dorados, la cual daba entrada á-'una galería bas
tante ancha, llamada sala de guardias, en la cual daban el 
servicio las tres compañías de archeros, ó de la cuchillat 
compuesta de flamencos y borgoñeses, los alabarderos españo
les, y los tudescos ó alemanes.

Las habitaciones reales eran muchas, suntuosas, y rica
mente adornadas de primorosos cuadros, estáiuas y muebles. 
Don Juan Alvarez Colmenar, en su interesante obra escrita en 
francés, y titulada Anuales d' Espagne et de Portugal 
(Ainsterdaii 1741 , cuatro tumos en folio}, de quien loinamus
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muchas de estas noticias, cita entre los primeros una pin
tura de Miguel Angel que dice haber costado á Felipe IV cin
co mil doblones, y  representaba la Oración de K. S. en el 
huerto de las Olivas. Habla también de las ricas y  primorosas 
tapicerías flamencas, y  de los frescos que adornaban las pa
redes de las salas. Sobre todo, el salón de audiencia ó de em
bajadores, era magnífico, cubierto materialmente de ricos ador
nos dorados.

Los grandes calores de! estío obligaron también á los mo
narcas habitadores de aquel palacio á guarecerse con gruesas 
paredes y economía en las luces; por lo demas la distribución 
de las ventanas, su elegante adorno de mármol, y balaustres 
dorados daban á la fachada principal ó del Mediodía un aspecto 
esterior muy agradable, de que puede formarse una idea por 
el modelo topográfico, que se conserva en el gabinete dcl 
Beliro.

Por los lados del Poniente y Norte conservaba perfectamen
te su antiguo carácter de fortaleza, con sus cubos salientes 
sus fosos y derrumbaderos, y por la de Oriente se hallaba ma
terialmente ahogado con el caserío de la antigua población. 
Pero en la bajada de dicha parte del Poniente , y en el espa
cio que mediaba entre el Alcázar y la casa del Campo, se esten- 
dian los frondosos y variados jardines, ó famoso Parque de 
Palacio , y de que tan románticos recuerdos nos dejaron Lope 
y Calderón en sus comedias de capa y espada.

Conviene advertir que el Alcázar Real era bastantemente 
estenso para dar habitación al monarca y su familia, y para 
contener también en él todos los consejos de Castilla,' de Ara
gón, de Portugal, de Italia, de Flandes y de las Indias; y á 
propósito de esto no queremos dejar de aprovechar la ocasión 
de U-.iiiscnbir aqui una noticia que hallamos hace tiempo en el 
archivo de la villa de Madrid. Dice así: d  antiguo Pala-
»cio o A lcázar , mandó el rey D. Felipe IV  en 1622 abrir 
»unoí ventantllas que se llamaban  escücuas y daban d  
"las salas donde se reunían los consejos, y  desde a lli 
»ota SKS discusiones."

Por supuesto que ademas de dichos consejos se hallaban den- 
tro del mismo Alcázar todas las secretarías del despacho, en

23
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los aposentos bajos llamados las Covachuelas, de donde qnedó 
á sus oficiales el titulo de Covachuelistas. En el pabellón iz
quierdo de la fachada principal paró el príncipe de Gales cuan
do vino en 1623 á visitar á Felipe IV.

La importancia histórica de este palacio empezó sin embar
go á decaer en el mismo reinado, teniendo que luchar con la 
del nuevo del Retiro, levantado por el Conde-Duque de Oliva
res para adular al monarca, y que acabó en fin por imprimir 
al gabinete su nombre, y al de la corte de M adrid , sustitu
yó el de corte del Buen Retiro,

Lo mismo puede decirse durante la larga minoría y reinado 
del Hechizado Carlos II, último vastago de la austríaca dinastía, 
que residió alternativamente en arabos palacios, y que al fin 
vino á cstinguir su azarosa vida en el Alcázar en el primer 
afio del siglo XVIII.

Todos estos recuerdos históricos, lodos aquellos primores 
artísticos desaparecieron absolutamente en un horroroso incen
dio acaecido la Noche buena 24 de diciembre de 1734 , y Fe
lipe de Borbon, á quien se le venia, como suele decirse, á la 
mano, la ocasión de borrar del todo esta página de la dinas
tía su antagonista, determinó arrancar hasta los vestigios de 
su mansión, y levantar sobre ella otra mas grande y d ' ‘ 
del gusto de la época, y del monarca de tantos pueblos.

digna

Modelo del nuevo Real Palacio. A este efecto hizo venir 
á la corte á los mas célebres arquitectos de Europa, y entre 
ellos al célebre abate D. Felipe Jiibara, (jue tanto nombre ha
bía adquirido en la corle de Tiirln por varias obras de su mano; 
el cual, enterado de la propuesta, delineó é hizo construir un 
modelo en madera del nuevo Palacio Real, que si hubiera lle
gado á realizarse, sin duda seria el primer monumento de su 
clase de la F-uropa moderna; pero como para ello se necesita
ba un terreno muebísimo mas estenso que el que ocupaba el antiguo 
Alcázar, propuso Jubara su construcción en el rellano que se 
forma i  la salida del portillo de S. Bernanlino; escelcnte idea 
que una vez adoptada, hubiera llamado hacia aquella llanurala po
blación de Madrid , y dado motivo á barrios nuevos, estensos 
y ventilados. Pero el Rey formó empeño en que había de ser la
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construcción en el mismo sitio antiguo , con lo cual abandonó 
Jubara su idea, no sin dejar memoria de su proyecto colosal 
en el primoroso modelo en madera ya citado, que se constru
yó bajo su dirección, y 'se  puede hoy ver en el Gabinete to- 
pográíico del Retiro.

Según dicho modelo, la fachada principal había de tener 
mil y seiscientos pies, y lo mismo las demasj la estension del 
patio principal setecientos píes, y de anchura cuatrocientos: 
había de haber otros dos patios colaterales á este , algo me
nores, y á mas de los diciios otros veinte , de ochenta pies 
en cuadro cada uno: tendría treinta y cuatro entradas en las 
cuatro fachadas y once de ellas en la principal. La altura en 
general hasta el antepecho de la balaustrada que corre al rede
dor hubiera sido de cien pies* el resalte ó pabellón de la fa
chada principal, adornado de columnas aisladas, de lo mas 
magnílico, y su linca hasta ochocientos pies. Todavía era ma
yor la magníñcencia de la galería que debía corresponder á 
los jardines, adornada de treinta y dos columnas aisladas. Se 
regula que las que habia de haber distribuidas en palios, pórti
cos, fachadas, escaleras, salones, galerías, capilla, etc., se 
acercariati á dos mil. £l número de las estatuas que habían 
de ponerse en sitios convenientes, es increíble; la escalera 
principal, de las mas cómodas y magníficas; lo mismo la ca
pilla, biblioteca, teatro, etc. Generalmente usó el arquitecto 
del órden compuesto en toda la decoración esterior.

N u ev o  R e a l  P a l a c i o .

Pero entre un palacio que existió, y otro que no debía nun
ca existir, lleguemos por íin al que realmente se llevó á cabo, 
y vemos hoy elevar su ponderosa mole y su elegante arqui
tectura, sobre el mismo sitio que el antiguo Alcázar.

Desechado el grandioso proyecto de Jubara, y habiendo fa
llecido este, fue escogido para la obra del Real Palacio, Don 
Juan Bautista Saqueii su discípulo, natural de Turin, quien su
jetándose á la Voluntad del Rey en cuanto al sitio y es
tension y á que toda la obra fuese de fábrica, sin mas ma
dera que la de las ventanas y puertas para libertarse dcl te-
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mor de otro incendio, formó nuevos dibujos y modelo, aun
que imitando al de su maestro en lo general del estilo} pero 
reduciendo notablemente las proporciones del ediíicio. Satis
fecho el Eey con este arbitrio, se aprobó la traza y comenzó 
la obra que hoy existe, poniéndose la primera piedra en 7 de 
abril de 1738. La misma irregularidad del terreno concurrió a 
facilitar á Saqiieti medios para cumplir la órden que se le 
dió también, de que dentro del recinto prefijado dispusiese 
aposentamientos, no solo para las personas reales que cnmoces 
eran muchas, y para los sefiores, secretarías y familia que 
debían alojarse en palacio, sino también para lodos los ofi
cios de la casa Iteal. Colocó la fachada principal como estaba 
la antigua á la parle dcl Mediodía donde hay una llanura, y 
dispuso en ella cuarto bajo con alguna elevación del suelo, 
cuarto principal, segundo y buardillas, con lodos los pisos á 
un andar en la circunferencia del edificio. Inferior al cuarto bajo, 
dispuso otro con ventanas descubiertas por el Poniente, Norte 
y algo dcl Oriente y tragaluces en lo demas de las mismas fa
chadas y la del Mcdioilia, con salida á pie llano hacia el Po
niente á una secreta sobre bóvedas sostenidas por los inurallo- 
nes que eran necesarios para afirmar por aquella parte el edifi
cio y hacer las bajadas á los jardines. Hizo un ándito que abra
zase la íacliada del Norte y parle de las de Oriente y Poniente, 
formado sobre fuertes paredes y bóvedas, con una balaustrada 
por coronación, interrumpida en los tercios con dos escaleras, 
y dejando dos rampas á las esquinas para descender al terreno 
mas bajo de la parte del Norte, á cuyo piso ideó también otro 
suelo con luces vivas, dejando asimismo muchos subterráneos 
hasta encontrar terreno firme: obras todas costosísimas, con 
cuyo importe se hubiera podido dar al edificio doble estension 
en otro cualquier sitio. Pero obligado el arquitecto á circuns
cribirse a este, dispuso de modo de vencer su estrechez y 
desigualdad, haciendo que por la parte del Mediodía tuviese 
tres” altos principales, cuatro por el Poniente y algo del 
Oriente y cinco por el Norte, sin contar los eutrosuelos m
las buardillas. . .

Según el proyecto de Saqiieti, para formar la plaza princi
pal del Mediodía, habían de nacer de los arranques que se
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Ven á los cstremos de la fachada del palacio , dos pórticos 
á la altura del piso principal, que prolongándose hasta la Ar
mería, formasen allí ángulos y cerrasen la plaza, dejando va
rios ingresos y levantando algunos pabellones, en cuyos pór
ticos habían de estar los cuarteles de Guardias de infantería (J). 
Pero en tiempo de Carlos I l f ,  se empezaron á formar, en vez 
de los pórticos indicados, dos alas laterales iguales á la facha
da principal, con el objeto de dar mayor esteiision al edificio. 
Ambas quedaron sin finalizar á la muerte de aquel monarca, en 
cuyo estado pasó después el largo reinado de Carlos IV, sin 
que se pensase siquiera en continuarlas, asi como ni tampoco 
durante el siguiente y azaroso de Fernando V il; pero en el 
actual reinado de su hija la augusta Isabel If se ha emprendido 
la terminación de esta grandiosa obra en los términos propues
tos por Saqueti y va ya adelantada la prolongación de dichas 
galerías.

Todo el palacio es un cuadrado de 470 pies de línea ho
rizontal, y loo de altura, con salientes en sus ángulos en for
ma de pabellones, y dos alas en la fachada principal. Desde 
el plan terreno hasta la imposta del piso principal se levanta 
un cuerpo sencillo almohadillado que forma el zócalo ó basa 
del cuerpo superior, hecho de buen granito cárdeno ó piedra 
berroqueña, y las jambas y cornisas de las ventanas de pie
dra blanca de Colmenar. Sobre dicho zócalo se eleva el refe
rido cuerpo superior, que inclina al orden jónico en muchas de 
sus partes, y está adornado de medias columnas y pilastras 
que sostienen la cornisa superior. Las columnas son doce en 
los resaltos de los ángulos, y cuatro en el medio de cada una 
de las fachadas, á cscepcion do la del Norte , que son ocho; 
en los intervalos liay pilastras cuyos capiteles se diferencian de 
los de ias columnas, pues los de estas son jónicos, y los de 
las pilastras dóricos. Todo el edificio está coronado de una

ÍG K1 proyecto Jeohros Jol orquiteclo Saqueti, queso conserva en el Archivo del 
lleal Patrimniiiii (y do que tenemos una copia ó coleado), no solo comprende el 
Rpol Palacio, sino todas sus inmediacionos desde la Puerta de S. Vicente á Iss 
Vislillas , 5 es ndmirahlc por Mt qrindiosidad.
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balaustrada de piedra que encubre el techo de plomo, sobre 
la cual estaba colocada en otro tiempo una serie de esláluas 
de los reyes de Espafia, desde Ataúlfo hasta Fernando el v i, 
y en los resaltes de los án¡?ulos habia otras que representaban 
varios reyes de Navarra, Portugal, Aragón, Méjico, el Perú 
y otros soberanos y caciques indios; pero unas y otras se qui
taron hace tiempo, y se han colocado últimamente en la Plaza 
de Oriente, en el Retiro y en las entradas de Madrid, Tole
do, Burgos y otras ciudades.

Todo el edificio tiene seis puertas principales, cinco en la 
fachada del Sur, que es la principal, y una llamada del P rin 
cipe , en la fachada de Oriente. Las otras dos fachadas no 
tienen puertas. El patio escuadrado, con 140 pies de lado 
l)oco mas ó menos, y rodeado de un pórtico abierto de nue
ve arcos en cada lado. El segundo piso es una galería cerra
da de cristales, que da entrada á las habiticioncs reales y capi
lla. Entre los arcos del patio hay cuatro estatuas que represen
tan los emperadores romanos naturales de Espafia, Trajano, 
Arcadlo, Honorio y Teodosio , obras de D. Felii>e de Castro 
y D. Domingo Olivieri, cuyas esláluas estuvieron antes en 
donde ahora las columnas debajo dcl balcón principal. La es
calera grande es muy suave, y consiste en un solo tiro hasta 
la meseta ó descanso que hay á la media altura, volviendo 
después otros dos paralelos hasta la puerta de entrada por el 
salón de guardias: toda la escalera es de mármol manchado de 
negro; en frente de ella hay una estálua en mármol de Car
los I I I ,  y en el descanso intennedio de las balaustrada dos 
leones de mármol blanco (1), Por último, toda la fábrica de 
este edificio es de una solidez estraordinaría, por el espesor 
de sus paredes, por la profundidad de sus cimientos , por la 
solidez de sus bóvedas y por el número de sus columnas. Todo

( í)  Se dicho (luo í l  aohir Napoleón la  cicatera do c ite  magniCco pala
cio en loa prioicros din* de diciembre de 1808 d ijo , poniendo la mono soliro 
«mo do loa leones; Je in  fien» en f n  ceUr Fspngnr si d is ir é r .  Y añadió o l -  
TÜndose á ao hermano el inlrnao Jo s í;  M o n  f r é r e .  e e u s  srrt-. m i e u x

< ¡u t m o f .
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es (le piedra, y en el no se empleó mas madera que la nece
saria para puertas y ventanas, cuya mayor parte es de caoba: 
el aspecto de este hermoso palacio es imponente , especial
mente por la banda occideuUl y Norte, por donde presenta sus 
fachadas mas simétricas y aparece en la altura sobre el Campo del 
Moro, que con las bajadas á él y los elegantes jardines plan
tados en estos últimos años le sirven de magnífico pedestal. 
Dur(5 la obra colosal de este Palacio unos 29 años hasta 1.® 
de diciembre de 1764 en que le ocupó Carlos III. En el si
guiente dia 3 moría por una fatal coincidencia el distinguido 
arquitecto Saqiieti, su autor.

La descripción interior de esta real Casa llenaría por sí sola 
un gran volumen, si hubiéramos de hacer no mas que la enu
meración de las infinitas preciosidades que contiene,’ pero liay 
que sacrificar el placer que de ello nos resultarla en obsequio 
de la concisión; solo se dirá en general que en sus magnifi
cas salas se encierran de cuantos objetos de lujo y buen gusto 
han producido mas perfectos los artistas y las manufacturas espa
ñolas y estranjeras, teniendo el curioso que detenerse a cada paso 
á contemplar las primorosas obras del arte. Cuadros de los pri
meros pintores antiguos y modernos (aunque muchos de los 
que habiahan sido colocados en el Museo); muebles magníficos, 
arañas de cristal de roca admirablemente trabajadas; espejos de 
la fábrica de la Granja y otros eslranjeros (le una estension 
asombrosa; relojes priinorosos; colgaduras costosísimas y 
del mejor gusto; salas cubiertas de mármol, de estu
co, de embutidos de madera; una toda de porcelana; to
dos los caprichos, en fin , que puede inventar la imaginación, 
están puestos por obra para hacer este palacio, digna morada 
de sus augustos dueños. Estos adornos se aumentan constante
mente con la esplendidez de nuestra Soberana; y por conse
cuencia su descripción estaría sujeta á continuas variaciones. 
Por eso habremos de limitarnos á estractar la bella descrip
ción que el Sr. D. Francisco Fabrc hizo y publicó por encar
go del rey D. Fernando Vil de las magnificas pinturas al fres
co ejecutadas en las bóvedas de las salas, en lo cual se dis
tingue notablemente este palacio.

La alegoría piolada en la bóveda de la escalera principal.
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es una do las mejores obras en su género; fue pintada por 
Don Conrado Giaquinto, y representa en su cuerpo principal 
el Triunfo de la Religión y de la Iglesia, á quienes España, 
acompañada de sus virtudes características, ofrece sus pro
ducciones, trofeos y victorias. Hay ademas varias medallas de 
claro osenro, y otras coloridas con otros adornos, todos ale
góricos á la pintura principal. En la sobrepuerta del salón de 
Guardias se representa el Triunfo de España sobre el poder sar
raceno ; y en el corredor llamado Cavion se ve á Hércules 
arrancando las columnas, á pesar del poder ile Neptuno, alu
diendo á los descubrimientos y navegaciones de los españoles.

Principiando por la fachada de Oriente, en la bóveda de la 
sala primera, se representa el Tiempo descubriendo la Verdad, 
obra ejecutada por D. Mariano Maella.

En el techo de la sala segunda se ve á Apolo premiando 
los talentos; y en cuatro compartimentos sobre la cornisa, 
están los Genios de las artes y las ciencias representados con 
sus atributos. Todo es obra de D. Antonio González Vclaz- 
quez.

La tercera sala consta de una pintura principal en que se 
ha representado la calda de los Gigantes que atentaron con
tra el Olimpo, y de cuatro cuailros fingidos de claro oscu
ro, representando fábulas mitológicas. Es obra de D. Francis
co Bayeu.

En un gabinete interior, pintado por D. Mariano Maella, 
se representa á Juno mandando á Eolo que suelte los vientos 
contra Eneas.

Sala quintaj representa la apoteosis de Hércules; es obra 
de Bayeu, acaso la mejor que de este profesor hay en pala
cio. Tiene ademas cuatro óvalos en sus estremos que repre
sentan la Filosofía, la Pintura, la Música y la Poesía.

La sesta sala también es de Bayeu, y representa en el fon
do la institución de las Ordenes de la munarquíu española, y 
en los estremos cuatro bajos relieves representando las cuatro 
parles del mundo con sus respectivos atributos. Es obra muy 
digna de atención.

En la sala sétima se ve á Hércules entre la Virtud y el Vi
cio. Es obra de las mejores de Maella.

Ayuntamiento de Madrid



CIVIL. 345
La sala octava (que es la primera de la fachada de Medio

día) representa la apoteosis de Adriano. A los estreñios hay 
cuatro medallas de claro oscuro en representación de los Ele
mentos. El todo es obra del mismo Waella.

En la sala novena está pintada una alegoría alusiva á la 
Orden del Toison de Oro, que trae su origen de la fábula del 
Vellocino. Esta pintura es de D. Domingo Tiepolo.

La alegoría de la sala décima es de D. Juan Bautista Tiepolo, 
y representa la grandeza y poder de la monarquía espauola.

La sala undécima (que es la principal y magnífica, llamada 
Sa/on de Emhnjndores), fué pintada por D. Juan Bautista Tie
polo, y representa en la parle principal la Magestad de la mo
narquía española ensalzada por los seres Poéticos, asistida por 
las Virtudes y rodeada de sus diversos estados. En la misma 
bóveda, y en la parte mas alta del trono de la monarquía, se 
ve Vm elogio del gran monarca que entonces le ocupaba, com
puesto Je diferentes pinturas alegóricas de Virtudes, y en una 
pirámide está escrita la siguiente inscripción: Ardua quee at- 
tolis monumenta et ñectier cevo nesUa te ceUbranl, Óarole 
tnagnanimum . En la cornisa representó los diferentes esta
dos y provincias de la monarquía española, con los respectivos 
trajes de sus naturales y las producciones de su suelo, en lo 
cual lució el pintor su fecunda imaginación. Finalmente, en 
los ángulos se ven medallas doradas contenidas en grandes 
conchas, adornadas con festones y cariátides, y sostenidas ca
da una por dos estatuas de estuco en representación de ríos, 
obra del escultor !). Roberto Wichel. Toda la pintura es la mas 
vasta que liay en palacio, y da al salón un aspecto verdadera
mente régio.-Añádase á esto la riqueza de su colgadura bor
dada de oro; el magnífico dosel del trono de terciopelo car
mesí con fleco de oro, á cuyos pies están cuatro leo
nes de bronce, y á ambos lados las estátuas de la Prudencia 
y la Justicia: la suntuosidad de los doce magníficos espejos, 
m esas, estátuas, candelabros, arañas y demas adornos, y la 
gran estension del salón; y se podrá formar idea de una de 
las primeras salas régias de Europa.

En la sala duodécima hay una magnífica composición alegó
rica pintada por el célebre Mengs, que representa la apoteosis
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ilel emperador Trajano , á quien sus virtudes y victorias condu
cen al templo de la Inmortalidad.

La bóveda do la sala décimatcrccra (que es el magníñeo salón 
llamado de Columnas, donde suelen verificarse los grandes bailes, 
y también la ceremonia de la comida servida por S. M. á doce 
pobres el Jueves Santo), representa la aparición del Sol y ale
gría de la Naturaleza, y en la sobrepuerta está pintada la Ma- 
gestad de España acompañada de sus atributos. Es obra de 
Conrado.

En la sala décimacuarla pintó D. Juan Bautista Tiepolo á 
Eneas conducido al templo de la Inmortalidad por sus virtudes 
y victorias.

La bóveda de la sala décimaquinta, pintada por Mengs, es 
la apoteosis de Hércules, y en los estremos hay medallas de 
bajo relieve que representan las hazañas de aquel héroe, y son 
obra de Castro.

La sala décimasesta representa las virtudes que deben ador
nar á los que ejercen empleos públicos. Es obra de D. Luis 
LopeS^ la primera que pintó al (resco en ití25, y en que ma
nifestó sus felices disposiciones.

En la sala dccimasétima, la primera de la fachada de Po
niente, pintó en 1825 su padre D. Vicente López, primer pin
tor de cámara de S. M., la Potestad soberana en el ejercicio de 
sus facultades, bella composición.

La sala dccimaoctava, pintada por D. Juan Bibcra , repre
senta al santo rey ü Fernando en la gloria.

En la sala décimanovena se repiescnia la institución real y 
distinguida Orden de Cárlos I t l , composición diestramente idea
da y ejecutada por D. Vicente López: en la cornisa, debajo 
del testero, hay una inscripción latina hecha por D. Félix Rei- 
noso, que en letras doradas dice asi: c a r o l u m . i i i .  b e g . p í e n -
TISS. OSnlSESI. niSPAKCM. VlnCISE. SO.SP1TE. CUSTÜDE. inSTIVEN- 
TBM. VIRTUTI. ET. MERITO. DECORAHOlS. TUOLO. QUO. DBCESSIT. 
m. CAELUM. VIRTÜTIS. ET. MERITI. MERCEDES!. AMPLIOREM. ADITÜ- 
RUS. FERDIHANDUS. V». NEPOS. DBPICTUM. VOLVTT.'Â NO. MDCCCXXVIU.
Hay ademas en los estremos de la cornisa los símbolos de la 
Real Orden, esculpidos y dorados, y en las fachadas tres ba
jos relieves alusivos á la misma.
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La fábula de la sala vigésima representa la diosa Juno en la 

mansión del Sueño , y está pintada por D. Luis López.
En la salavigésimaprimera hay una magnífica alegoría ejecu

tada por Mengs, que representa la Aurora acompañada de las 
Horas y del Lucero de la mañana que aparece anunciando la 
proximidad del Sol, al mismo tiempo que la Verdad ahuyenta 
al Vicio, que disfrazado se aprovechaba de las tinieblas de la 
noche. A los eslrcmos hay medallas representando los Ele
mentos, y en las fachadas las Estaciones del afio, y el friso es
tá adornado con diversos adornos de escultura. Sobre las cua
tro puertas hay cuadros alegóricos pintados por el mismo Mengs, 
que representan las Cuatro partes del día.

La bóveda de la sala vigésimasegunda representa á Colon 
ofreciendo un nuevo mundo á los reyes Católicos, y está pin
tada por D. Antonio González Yelazquez.

En la de la sala vigésimaterecra se representa la rendición 
de Granada á los reyes Católicos B. Fernando y Dofia Isabel, 
y es obra de Bayeu.

La alegoría de la sala vigcsimacuaria es la Benignidad acom- 
pafiada'de las Virtudes cardinales. Está pintada por B. Luis 
González Yelazqiiez.

La sala vigésimaquinta representa el poder de la España en 
las cuatro partes de! mundo, y parece obra del mismo Ye- 
lazquez.

En la sala vigésimasesta, pintada por Bayeu, representa la 
Providencia presidiendo á las Virtudes y á las Facultades dcl 
hombre.

En la sala vigésimasétima se ve la recompensa del mérito 
y la fidelidad, y parece de B. Antonio Velazquez.

La sala vigésimaoctava, pintada por B. Mariano Maella, ofre
ce la unión de las Virtudes cardinales,

La sala vigésimanovena, la primera de la fachada del Norte, 
tiene por argumento la Felicidad pública.

La sala trigésima representa á la Virtud y al Honor bajo 
otras figuras alegóricas.

Pasando luego á otras salas en donde estuvo colocada hasta 
hace pocos afios la Biblioteca de S. M. (que ahora se halla en 
el piso bajo de! palacio, y contiene sobre 100 mil volúmenes.

Ayuntamiento de Madrid



348 PARTE MONUMENTAL
y es uno de los objetos que merece una prolija descripción cor* 
respondiente á su importancia), en la primera una bellísima jó ' 
ven muestra la sala principal, y está acompañada de varios 
genios con esta inscripción: Ducit ad m agna Themis. Ro
dean la pintura ocho medallas que representan las cabezas de 
los mas célebres capitanes de la antigüedad. En la segunda sala 
se representa el Triunfo de la virtud; en la tercera la verdade
ra Gloria, y ambas son de Maella; en la cuarta Apolo pro
tegiendo las ciencias, obra de Baycu, como los bajos relieves 
alegóricos. Está adornado el todo con caprichos de escultura* 
La quinta sala, pintada por Maella, representa la Historia es
cribiendo sus memorias sobre el Tiempo, y está adornada de 
grupos alegóricos de esculturas y medallas que representan al
gunos hombres eminentes. ^

Capilla real. La capilla real en la fachada del N., con 
entrada por la galería, y al mismo piso de los aposentos rea
le s , aiinqnc no muy espaciosa, es magnífica por su ornato. Es 
de figuras elípticas; una grande que forma el cuerpo, otra 
menor el pie, y otra mediana la cabeza, con niclione's á los 
estremos del mayor diámetro, en uno de los cuales está el al
tar mayor, y en el otro la tribuna de S. W. Sobre los macho
nes que forman los ángulos entre elipse y elipse, voltean cua
tro arcos que, uniéndose con las pechinas y anillo, sostienen 
un ático con cuatro grandes claraboyas, encima de las cuales 
se eleva la cúpula sobre el cubierto del palacio. El interior de 
la capilla está adornado de columnas de mármol, mezclado de 
negro y blanco, que inclinan al órden corintio, Todas las par
tes de la arquitectura que se elevan por encima de la cornisa, 
están cubiertas de adornos de estuco dorado, y de figuras y 
estatuas de estuco imitando al mármol blanco. La cúpula, pe
chinas y bévedas están pintadas al fresco por D. Conrado Gia- 
quinto. En la primera se representa á la Sanlísiina Trinidad, 
nuestra Señora, y varios coros de santos, particularmente es
pañoles. En las cuatro pechinas S. Isidoro, S. Dcrmenogildo, 
S. Isidro y Sta. María de la Cabeza; en la bóveda, sobre la 
puerta, la batalla de Clavijo, y Santiago peleando en ella; en 
Ja de! coro «na gloria, y oh la de la tribuna del Rey varias
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figuras alegóricas. Por úlliino, el adorno en cuadros, efigies y 
alhajas de esia capilla y su sacristía, es correspondiente á su 
magnificencia, no pudiemlo detenernos á citar mas que las 
cuatro esiátuas de los Evangelistas y los Angeles que sostienen 
las lámparas, obras de mucho mérito de D. José Cines aque
llas, y estos de D. Esteban de Agreda, profesores modernos; 
la demás escultura es de Michel y Castro. El cuadro princi
pal ó del altar mayor representa el Arcángel S. Miguel, á quien 
está dedicada esta capilla, por hallarse construida parte de la 
fachada del Sur del antiguo Alcázar sobre el terreno de la anti
gua parroquia de S. Miguel de la Sagra, demolida al efecto por 
Carlos Y. El de la Anunciación de Klra. S ra ., que está enfren
te á la entrada, es una de las mas acabadas obras del célebre 
Mengs, y la última que ejecutó. Posteriormente se pensó en 
construir otra capilla ma3 or que la actual, para lo que se le
vantaron sólidos cimientos fuera de la fachada del Norte, pero 
se quedó en tal estado (1 ).

La solemnidad con que se celebra en esta Capilla Real el 
culto divino, con asistencia de los Reyes á la espaciosa tribu
na frente al altar mayor, y de los grandes de la corte y fun
cionarios, cscede á toda ponderación, y solo puede compa
rarse á la de la magnifica capilla Sixtina en el Vaticano.

neales cabnllerizas. Como complemento de la breve des
cripción del Palacio real, no puede dejar de hacerse mención 
aqui del magnífico edificio contiguo, mandado construir por el 
esplendido Cárlos III , con destino á Caballerizos reales, y 
que se verificó bajo la dirección dcl distinguido arquitecto é 
ingeniero D. Francisco Sabalini. Su planta es un polígomo ir
regular , ruyo lado mayor, que corresponde al paseo ó bajada de 
S. Vicente, presenta la asombrosa estension de ccrea de 700 
pies de linea. La fachada priucipal está en la calle de Bailen, 
antes Nueva, y tiene una sencilla portada de granito* formada

(<] Un los dina de {;r<ndes solooiDÍnBdrs se cubro U *1°̂  cosdoco i
»sl4 R cíl Capilla ton la  magnifica {apiccrii Bamcnca que représenla el Aporalipaii, 
los actos apostúlicoB, la  eapaJicion de Tanoi por Cárlos V , p otros modernos 
de la fabrica <lc Madrid, co» las historias ds Jusá, I>8\id , Salomón y Tito.
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por un arco rústico rebajado, terminando por un escudo de 
armas reales. Por esta portada principal se entra á un estenso 
palio circundado de un pórtico con arcos, y en el centro del 
lienzo del O. se halla la pequeña capilla dedicada á S Anto
nio Abad. Hay otros palios ademas, y la parle principal de es
te edificio, que consiste en las estensas galerías sostenidas por 
pilares que constiluyen las caballerizas con todas las piezas y 
dependencias necesarias para enfermerías, cuadras de forrage 
y de contagio, baños, cerraderos, pudiendo acomodarse en 
aquellas sobre SOO cabezas de ganado. Sobresale también el 
magnífico guadarnés general, que es una inmensa nave de 160 
pies, rodeada por C3 armarios en que se conservan los mag
níficos atalajes de los Irenes y vestuario de lacayos y coche
ros. En esta sala está ahora el curioso coche ó carroza que 
se supone perteneció á Doña Juana la Loca, y fue el primer 
carruaje que rodó en Madrid á principios del siglo XVI; y en 
las espaciosas cocheras se encierra la espléndido colección de 
carruajes de gala, de media gala y ordinarios de S. M., que 
no bajan de 1 0 0 , entre los cuales hay algunos de un lujo y 
mérilo de ejecución imponderable. Para dar una idea aproxi
mada de la ostensión y suntuosidad del edificio, bastará decir 
que ademas de las cocheras, cuadras y demas que quedan in
dicadas, tiene habitaciones en que viven hoy mas de 500 per
sonas de los empleados y sus familias; y para formar juicio 
de la importancia de este régio establecimiento , basta con 
saber que su coste anual asciende á 2.850.000 rs.—Merece 
también llamar la atención el Picadero, construido en una 
de las esplanadas que miran al Campo del Moro, de 190 pies de 
largo y 68 de ancho, y la Cochera de enfrente, antes cuadra 
de caballos padres.

Cochera de la real casa. En los últimos años del reinado 
de Fernando VII se construyó esta obra magnífica para cochera 
general de la real cosa Regalada: dicha ohra está situada en el 
Campo del Moro á espaldas del real palacio; ocupa una super
ficie de 3S.800 pies en un paralelógramo de H® pies por 300, 
y solo consta de una sola pieza de 100 pies de luz con 28 
puertas sumamente espaciosas.
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F>sla obra, singular en su clase, llama la atención délos in

teligentes por la calidad de su grande armadura de formas, que 
siendo de tres pendolones cada una, constituyen con sus lar
gos tirantes una techumbre plana sin ningiin punto de apoyo 
intermedio. El carácter de esta obra es elegante y sencillo, y 
cual corresponde á su destino y al lugar que ocupa.

El arquitecto director, D. Custodio Teodoro Moreno, su
po combinar las fuerzas de la armadura, presentando en 
ella un modelo de lo mejor que puede hacerse en su clase, tan
to en los esquísitos y bien estudiados corles, cuauto en los 
herrajes que los aseguran.

De las otras obras reales que rodean al Palacio de S. M ., co
mo el Cuartel de la Guardia Beal de caballería, los jardines y 
paseos de la raonlafia del Príncipe P ío , Campo del Moro, y pla
za de Oriente, y la Beal Armería, hablaremos en otro lugar.

P a l a c i o  i l c l  C o n g rcH O  d e  l o s  D ip u ta d o s .

El día 10 de octubre de 1843, la reina Dofia Isabel II puso 
por su augusta mano la primera piedra del edificio que las 
Cdrtcs del Beino, por ley de 7 de marzo de 1842, liabian acor
dado levantar con destino al Congre.'io ríe los Diputados, so
bre el sitio mismo que ocupaba el antiguo convenio é iglesia 
dcl Espíritu Santo, á la bajada de la Carrera de S. Gerónimo, 
y que había servido para la reunión de los mismos desde el dia 
24 de julio de 1834 , en que la reina Gobernadora abrió por 
primera vez las Córles del Reino convocadas por Estamentos, 
hasta que por haberse declarado ruinoso dicho edificio, pasaron 
los Diputados, en marzo de 1841, á celebrar provisionalmente 
sus sesiones en el salón del teatro de Oriente, mientras se cons
truía el nuevo Palacio dcl Congreso.

Publicado al efecto por la Academia de S. Femando el pro
grama correspondiente, se presentaron catorce proyectos, en
tre los cuales escogió y propuso al Gobierno la ejecución del 
que era autor D. Narciso Pascual y Colomer; el mismo que 
con algunas modificaciones se llevó por fin á cabo, é inauguró 
solemnemente en la apertura de las Córles verificada en perso
na por la misma reina Dona Isabel I I , el jueves 31 de octubre
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de 18S0 á los siete años justos de haber colocado la primera 
piedra del edificio.

Ocupa éste el espacio de 42.692 %  pies: comprende ocho 
lados, formando ángulos recios, y la fachada principal da vista 
i  la plazuela de las Córte.s. La línea de esia fachada consta de 
19 7  pies y cuarto; la de los costados laterales, es decir, la de 
la calle del Florín y la nueva de Floridabtonco, tienen 205 % 
pies respectivamente, y la del testero, que da á la calle del 
Sordo, en total asciende su eslension á 105 K P'^s embebidos 
en cada uno de los dos lados que vuelven, constando de 20 
el saliente del centro.

La construcción del edificio es de ladrillo sobre bóve
da de rosca; la fachada principal toda es de piedra de gra
nito gris llamada berroqueña, con ventanas intermediadas del 
almohadillado corrido, menos las repisas, jambas, dintel, fri
so y guarda-polvo, que son de piedra calcárea de Ridueña, me
jor que la conocida de Colmenar, de color blanco, que dege
nera un poco en anteado. Las tres fachadas restantes son de 
ladrillo csbramillado decoradas en armonía ron todo el edificio.

La planta en general está sobre una vertiente cuyo desnivel, 
en sentido longitudinal de la fachada principal, es de 14 ^  
pies sin medio posible de remediarlo por los pavimentos de 
las calles que le circundan. En la primera se hallan los sótanos 
para cuerpo de guardia, almacén de objetos de uso diario y 
hornillos para los caloríferos que alimentan las corrientes de 
aire para templar y renovar la atmósfera de todo el interior
del edificio. . . .

La segunda planta está destinada al objeto principal; en el 
centro de ella se encuentra el Salón de Sesiones , la sala de 
conferencias, los cuatro gabinetes de lectura, que sirven al mis
mo tiempo de recibo de los Diputados, la secretaria, salas de las 
secciones en que se divide el Cuerpo colegislador, gabinete de 
señores Ministros y la saleta del Presidente, con dos piezas mas
adyacentes. . .

La tercera planta comprende las salas de comisiones, que
dando la cuarta ó sotabanco para habitaciones de empleados 
y dependientes subalternos á quienes concede este beneficio el 
reglamento.
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5a/on de Sesiones. Su construcción es parecida al de las 

cámaras de otras naciones regidas por gobiernos representati
v o s : tiene una forma semicircular de lio  pies de diámetro 
prolongados sus estremos paralelamente, 40 el testero cerra
do por lina bóveda rebajada que la corta á los 50 de eleva
ción y  6.609 pies superficiales. El trono y la mesa de la pre
sidencia dan la espalda al Mediodía, á cuyo aire se halla el 
gran pórtico de la entrada principal y el frente al Norte mi
rando á la tribuna pública, cuya entrada para el pueblo está 
por la calle del Sordo. Recibe la luz principal por una lucer
na casi en el centro del salón en forma de abanico, guarne
cida de cristales raspados por donde se baja la araña cuando 
hay necesidad de encenderla, y también recibe luz por el lien
zo del testero donde se halla la presidencia, llay cinco puer
tas de entrada.

En la armadura del lecho del Salón de sesiones es de ad
mirar el mérito de su ejecución mecánica, tanto por su li
gereza como por la solidez que presenta el ensamble de las ma
deras y la trabazón de las barretas de hierro. De esta arma
dura pende colgado el plano y el encainonado de la curva de! 
salón, y sobre ella descansa el gran lucernario, cuyo esqueleto 
es de barras de hierro para contener la red de alambre y lo* 
cristales que suministran la luz principal al mismo.

Los asientos de los Diputados están dispuestos en forma de 
anfiteatro para que puedan mirar al centro en donde se baílala 
mesa y la tribuna del orador: caben cómodamente en los es
caños 393 Diputados. siendo 349 las plazas que existen; es de
cir, 44 asientos mas. Construidos ios bancos, que son de caoba 
maciza forrados de terciopelo color de guinda, han resultado 
elegantes en su figura, y útiles mas que todo; porque cada 
Diputado en su asiento mnnerado tiene pupitre, escribanía pa
ra hacer los apuntes que necesite y un cajón para guardar los 
papeles que no quiera llevar consigo: el banco de los Ministros 
se distingue por el color azul del terciopelo.-El trono que 
se ostenta en el testero del salón es rico por los objetos que 
decoran el dosel y raolduraje de palo santo, por los atributos 
señalados en la heráldica á los monarcas españoles, y por el 
bordado del escudo de armas reales sobre el paño de tercio-

23
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pelo, obra ejeculada con admirable esmero por las Sras Gi-

en este gc-nero es muy co- 
Dprímn***̂  ¡'•adnd.-Una galería de tribunas reservadas para las 
e S f  7  '■ ‘‘¡P'ün’íitico, taquígrafos y p e rL a s  de
elevada distinción contribuye á dar realce á la vista general
DO de blanco y oro están enlazados
por órdcu alfabético los escudos de las <9 provincias represen-
í i i l c "  Congreso, y cuyos escudos están arreglados á tos 
Itirnos cuarteles que tienen las capitales por sus Hecho glo!

Z ,  f r ?  de la presi
dencia, hay un reloj sencillo pero de gusto, y en las c$qui-
?n Hp salón se halla cub lr-
b“a Í L  deT arrara"

de 32 pies en la es-
S  esnlín^M ^ ‘í"® íecho,

ocuDart'n «>̂ >'0 minucioso relato
Pena mas espacio del que podemos disponer, y en la cual

vñ za ,.l “  í ío L s  de la cNvilizauod europea, a saber; a r i,¡a  y m m a n a ,G o 4 a , ,,ro -
c t Z ’o l l  t  “ a p o ü o .- E n  el cuadro del
cdd áo rol ' I  ?  "  ™"S‘raodo el
célebres 0 ^ 1  -a >■
mas r r r »  í. ésto es; en ar-
en dSom ícia“ 'c '^e¡*ío4aí Colon;
«omones en ea í-«7ordoi en inrisprodencia Can,.

»>
ra M an de B orre ,a , en plninra Diego r X é g T e fd e 's u l" '-  
en escultura Moneo ner, agüete., en rSosoria L ñ i T c Z f  L ú ñ  
os dos comparlrurerilos, ,  en el adorno, están las cualro .ir-

Í-7Í' T , y  ciencias.-Complelan finalmente el in-

asuntos históricos de nuestra patria, y cuya ejecución fue en- 
I emendada al distinguido artista D. Federico de Madrazo.

Sa/a de Confenneias. Es lujosa por las escayolas imitan-
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do á mármoles de diferentes colores y por el lodo de la de 
coracion que la adorna: recibe la luz por una claraboya eran- 
de que ocupa casi el plano del techo, y la curva con el res 
to de el está pintado al temple por el acreditado artista nr,n 
Tícente Camarón. Aun cuando la composición es sencilla tnr 
prende á primera vista por la armonía de los colores.-Están 
representadas en sus cuadros tas cuatro partes del mundo 
con varios atributos alusivos á la Religión, C aridad. Atmn 
dancia y  Ley. En los ángulos do la sala sostienen cuatro 
heraldos unas tablas doradas que contienen las inscripciones 
■guientes: o. Alonso r  de U o n , Cortes celebradas 

lO.o. Instalación de las Cortes en independencia 
nacional. Gobierno representativo en I 8 t2 . - C o L  M arit 
tr is lm a . rema gobernadora.-Restablecimienlo del Gobier. 
no representativo en ifiU .-D o ñ a  Isabel l l  reina de las Es. 
panas.—Mayoría de la Reina declarada en I843 —p | no
' e Z T  “  ■ Ál¡c»Dte y

Gabinetes de lectura y  de recibo de los Diputados Son 
cuatro, dos á cada lado de la Sala de conferencias, y reci 
ben la luz por claraboyas en el centro. Están muy bien deco
rados con molduras, escayolas imitando á mármoles de colo
res y pintados al temple, las bóvedas esquilfadas de tres dn

Pompeí^'no
Gabinete de Señores Ministros. Sin el lujo de dorados y 

escayolas que tienen los cuatro que preceden, ^ .e s  esta foría^
Í “ntado a l tm n 7  «‘«bargo.-EI bello techo
S rá^ -^ e le  o? ’ comprende en su centro
tilla v ía  haiHí.r^ pendón morado de Cas-
1 i . / h f y escudos que ostentan en

letras de oro la cifra de Isabel / / . - n a y  también cuatro cua
dros en que están representados los siete Ministerios por me-

t^adV ^rip^r""-'"^^*^ “ 'a
So/eíoí de la presidencia. Reciben también la luz por la 
a.„ela osldo (or™las de seda y |„s tohos p i o i l r e o S  

buen gusto y delicadeza por el Sr. Espalter.
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Salas de las siete secciones y de comisión. Todas ellas 

eslán decoradas con papeles pintados de mucho gusto y son 
espaciosas; pero nada ofrecen que admirar en materia de bellas
artes.

Sala de archivo y  biblioteca. Es espaciosa y del mayor 
interes á los amantes de las letras por los preciosos docu
mentos históricos y copiosa librería que se custodian en ella y 
por su esmerado arreglo y coordinación.

Vestíbulo. Es de un género serio como corresponde a la 
entrada de un edificio monumental. De forma elíptica, tiene 
el lucernario por el centro de la bóveda : llama la atención 
8n estilo puto de renacimiento, decorado con escayolas de 
color verde, amarillo y morado , que por su perfección se 
equivoca con los mármoles. El pavimento es de mosáico á la 
veneciana con el escudo real de España en medio, el año de 
1850 en que se concluyó en un lado, y en el otro la estátua 
de S. M la Reina Isabel del escultor Sr. Piquer. La bóveda 
está sembrada de rosetones tallados, cuyo gusto hace muy ele
gante el conjunto general de esta pieza.

Pórtico del edificio. La puerta principal que se abre solo 
en las sesiones régias se halla situada en el centro de la fa
chada del «ediodia dando vista á la plazuela de las Cortes.-Hay 
delante un cuerpo saliente con seis grandes columnas corin
tias é istriadas y sus correspondientes contrapilastras, ejecuta
dos los capiteles y con mucho esmero por los tallistas Don 
José Panuchi y D. Francisco Pérez, en los cuales se descu
bren cabezas de leones en lugar de la flor del abaco. Sobre 
la columnata descansa el cornisamento cuyo friso y arquitra- 
ve se hallan interrumpidos por una lápida de mármol blanco 
con el lema en letras doradas, Co s g r e s o  o e  l o s  D i p d t a b o s .

Termina el todo de esta fachada con un frontispicio trian
gular , en cuyo tímpano hay colocado un bajo relieve ejecutado 
por D* Ponciano Ponzano que simboliza el edificio y represen
ta /a  Espat-ia admitiendo la Ley del Estado, acompañada 
de la Fortaleza y  de la Ju stic ia , con grupos alegóricos á las 
ciencias y bellas artes y atributos de comercio, agricultura 
y demas que constituye la riqueza de la nación. Unos leones 
de gran tamaño hechos por el mismo Sr. Ponzano, guardan
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como centinelas la escalinata, y cierran por último el adorno 
del pórtico las primorosas puertas cinceladas de bronce, dos 
grandes candelabros fundidos en esta corle, y el pabellón na
cional que ondea en la cúspide durante las sesiones.

Los artistas que en sus respectivas clases tomaron parle en 
esta obra monumental son:—En arguitectura , los Sres. Co- 
lom er, director; Mesa, ayudante; Mendiela , Gutiérrez y Or- 
quijo , delineantes; Febrcr, aparejador.— ptriíur» de his
toria , los Sres. Rivera (D. Carlos); Madrazo {D. Federico); 
Camarón (D. Vicente); y Espalter.— escultura, los señores 
ronzarlo, Piquer, Medina, Pérez , y Panuchi.—£n  hionces, 
Señor de Pescador.— mármoles y  escayolas^ los Sres. Sa- 
b in , Bex , Poricini, Marzal y Pinedo.— herrajes, los Seño
res Miguel y Vanees.— pintura y  decorado, los Señores 
Calzada, Mugíca, Blanco, Castellanos, Bort y Tomé. García, 
Jimeno, Perez, Benito y Kexcl.

Talado del Senado. En los primeros dias del año de 1814, 
cuando la regencia dcl reino y las Cortes residentes en Cádiz 
durante la famosa guerra de la independencia y la ocupación de 
la capital por los franceses, regresaron á esta, haciendo su 
entrada pública y solemne el dia 5 de enero de dicho año, ce
lebraron desde entonces las Cortes sus sesiones en el teatro de 
los Caños del Peral; pero reconociendo lo impropio y falto de 
fortaleza de aquel edificio, acordaron habilitar otro para dicho 
objeto; y designado para ello el convento y colegio de los 
Agustinos Calzados, fundado desde 1S90 por Doña María de 
Córdoba y Aragón, dama de la Reina Doña Ana de Austria, cuya 
hermosa iglesia, obra de Dominico Teutocópoli (el Greco), por 
su espacio y forma se prestaba muy bien para ser convertida eii 
salón de sesiones, se emprendió la obra necesaria á este ob
jeto con tal ahinco y entusiasmo, que ya pudieron celebrarse en 
ella las sesiones de la única Cámara de que entonces constaban 
las Cortes en los últimos días de abril de aquel año; pero fue 
por poco tiempo, porque regresado Fernando VII de su cauti
verio y habiendo anulado el sistema constitucional por su fa
moso decreto de Valencia de i  de mayo, cesaron las sesio
nes de Cortes, y aquel salón construido hacia pocas semanas
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por el mismo pueblo de Madrid, fue atropellado, saqueado y 
destruido en c ld ia  11 de mayo por el populacho que arraucó 
y arrastró las estatuas, lápidas y adornos que le decoraban. 
Restablecida la Constitución en 1820 tornó á servir de nue
vo de salón de sesiones de la única Cámara, al tenor de 
aquella, que Fernando VII abrió en persona el día 9 de julio 
de dicho año, y asi permaneció hasta la entrada de los fran
ceses al mando del Duque de Angulema en 1823 y la nueva 
abolición del sistema constitucional. Durante la famosa década 
última del reinado de Fernando, se restituyó al culto divino la 
iglesia, y el convento ocupado de nuevo por los frailes Agus
tinos tornó á servir de colegio donde tenían sus cátedras de 
teología; últiinamente restablecida por el Estatuto Rea! la re
presentación nacional en las dos Cámaras ó Estamentos de P ró
ceros y de Procuradores, aunque al principio se afectó huir 
de este edilicio , parque no pareciese anudar el hilo de su 
turbulenta h istoria , y se lijó la primera en el Cason del Re
tiro, y la segunda en la iglesia dei Espíritu Santo, al fin, 
hubo do reconocerse la superioridad de este bello salón, y 
establecida por la Constitución de 1837 la alta cámara con el 
nombre de Senado, y previas las obras de reparación y or
nato correspondientes, se destinó á este elevado cuerpo.

AI frente de la calle de la Encarnación se levanta su facha
da. Consta de un solo cuerpo decorado con cuatro pilastras 
con capiteles caprichosos, coronando el todo un frontispicio 
triangular con un bajo relieve en el tímpano que representa á 
la actual Reina en un sólio con el león á los pies y diferen
tes figuras alegóricas al rededor. Ocupa el centro dcl mencio
nado cuerpo la portada con jambas y guardapolvo, y en los 
intercolumnios laterales hay dos bajos relieves: el de la dere
cha contiene tres coronas cívicas y el de la izquierda fasces en
trelazados. Adornan el indicado frontispicio tres ornatos do 
escultura, uno en el vértice y los dos en los estremos; el pri
mero consiste en un pequeño grupo que contiene el busto de 
Isabel la Católica con varios trofeos á su al relc<lor, y los 
restantes simbolizan las armas de España por medio dcl cas
tillo por un lado y el león en el otro.—Es el salón de sesio
nes de planta elíptica y de regular estension y forma, deco-
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ráiidüle ocho columnas anicliaüas de orden jónico moderno. 
Frente á la puerta y en el eslremo dei eje mayor de la elipse, 
está el trono con un rico dosel de terciopelo, y distribuidas 
por las paredes del salón se hallan varias tribunas pequeñas 
con arco recto en cada u n a , siendo la mayor la destinada para 
el público que está al frente del dosel; todo el adorno de este 
salón y su fachada es de yeso, de mudo que asi por su ma
teria como por su arquitectura merece este palacio poca aten
ción. El contiguo convento se compone de planta baja y piso 
principal con un buen patio en el centro y carece de todo 
adorno. En él se hallan las oficinas del Senado.

Los Conspjos. Fue edificado este palacio en el reinado de Feli
pe III por el arquitecto Juan Gómez de Mora, y para casa de los du
ques de ücedaá quienes posteriormente le tomó la Beal Uacienda á 
censo reservativo, y en él habitó y murió en lü de mayo de 169(i 
la Boina gobernadora Doña María Ana de Austria, destinándole en 
1717 para palacio de los Consejos de Castilla, Indias, Hacienda 
y de las Ordenes.—Es de figura casi cuadrada, y de altura igual 
por todas parles > tiene de piedra el zócalo general; las dos 
portadas son compuestas cada una de dos columnas dóricas es
triadas debajo, y otras dos jónicas las ventanas que están en
cima , rematando con escudos de armas Reales en lugar de 
los que había hasta hace pocos años de Sandoval y Padilla 
sostenidos por leones, los cuales se repiten encima de las 
ventanas de las esquinas. Los frontispicios de todas las ventanas 
son semicirculares en el piso principal y triangulares en el 
bajo. Esta fachada principal está al Norte mirando á la iglesia 
de Santa María.—Las fachadas dcl Oriente y Mediodía no ce
den a la primera en sencillez y elegancia, y en la última 
llega á tener cinco pisos por el descenso del terreno. Todas 
ellas dariun al edificio el carácter grandioso y severo propio de 
su destino, á no haber sido horrorosamente desfiguradas con 
el absurdo revoque de la cal, en que se han comprendido hasta los 
mismos zócalos, columnas, adornos y remates de piedra berro

queña.—El interior de este palacio no corresponde á la idea que 
desde luego se forma de sii escelente arquilecturaj pues no ha
biendo llegado á concluirse, y faltando el ornato en vestíbulo
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y escalera, y las galerías de los dos patios, que la tienen en 
memo, y debían estar adornados de dos órdenes de colum
nas, y habiéndose atajado las salas por infinitos tabiques para 
aar lugar á las muchas oficinas que allí hay, carece todo de 
la regularidad que debió tener, y que, asi como en el este- 
ñor , haría conocer el buen gusto del arquitecto.-En el dia 
se reúne en este palacio el Consejo Real, el Supremo Tribu
nal de Justicia, el de las Ordenes militares, y en el mismo 
están las oficinas de Loterías y otras varias.

Judiencta. Este edificio, conocido por la Cárcel de Corte, 
por haber Sido efectivamente parte de el destinado á este objeto, 
aunque la principal, ocupada en lo antiguo por la Sala de alcal
des, Sirve hoy de Tribunal de la audiencia territorial, es uno de 
los mejores de Madrid en el siglo XVII, y fue trazado por el Mar
ques de la Torre Juan Bautista Crescenti, con bastante sencillez, 
buena distribución y ornato. Es un cuadrilongo con portada de 
piedra , de dos órdenes; el primero toscano , con seis colum
nas y tres puertas cuadradas, el segundo dórico, también con 
seis columnas y ventanas sobre las puertas. El frontispicio en 
que acaba este segundo cuerpo estaba adornado con estatuas 
que representaban las virtudes Cardinales. A las esquinas de la 
fachada habia dos torres iguales, de las cuales se quemó el 
chapitel de una en el siglo pasado y no ha vuelto á levantarse, 
aunque bien pudiera haberse incluido esta entre las reformas ge
nerales que se han emprendido actualamento en las fachadas. En
trando en el edificio se halla un vestíbulo con tres puertas al 
frente, que dan entrada á una magnífica escalera yádos patios 
que la tienen en medio. En el cuerpo alto hay salas espaciosas 
para el tribunal y sus dependencias, y en el bajo están los juz
gados y escribanías de villa ; á la espalda estaban las prisio
nes , que debían ser solo destinadas á detención provisioual 
mientras las diligencias indagatorias, pues por su estrechez y 
oscuridad no teniau nada de lo que iudica la inscripción de la 
puerta principal. Reinando la Maqe.stad de Felipe IV , con 
acuerdo del Consejo , se fabricó esta Cárcel de Corte para  
seguridad y  comodidad de los presos. Año de JG34. Reuni- 

0 después con este objeto el edificio que estaba á espaldas del mis-
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rao y había sido casa y oratorio de PP. del Salvador, ha ser
vido de prisión hasta hace tres años que fue demolido por rui
noso, y alzádose en su lugar una manzana de casas, dejando 
aislado el de la Audiencia por una nueva calle intermedia que 
lleva su nombre.

P a in c lo s  de los  M in isterios.

Aduana (ItlinisíeriodeHacienda). Este suntuoso edificio, uno 
de los principales ornamentos de la capital, sirve también, acaso mas 
que ningún otro, á caracterizar el buen gusto artístico en el rei
nado del inmortal D. Carlos III. Fue concluido en el año de 1769 
bajo los planos y dirección del brigadier D. Francisco Sabalini, 
con el objeto que ha desempeñado hasta hace pocos años de 
servir de Aduana y oficinas de rentas; hoy, trasladada aquella á 
otro punto, está ocupado este hermoso palacio por el Ministerio 
de Hacienda y sus direcciones generales, y muy pocos entre 
nuestros edificios públicos han correspondido mejor al intento 
para que fueron erigidos.

Si la Aduana estuviese situada en una ancha plaza, per
mitiendo abrazar de un golpe de vista su inmensa mole y la belle
za de su conjunto, no icndria nada que envidiar á los mas ele
gantes monumentos arquitectónicos que se admiran en otras ca
pitales: mas por desgracia se halla intercalada entre otras ca
sas, y en una calle, aunque espaciosa y principal, careciendo 
por consiguiente de fachadas al Oriente y Poniente, y única
mente descubriendo las de Mediodía y Norte que son preci
samente las mas angostas, por ser la figura de todo el edificio 
un cuadrilongo.

La principal que mira al Mediodía, en la calle de Alcalá, 
es ciertamente digna de un artista tan acreditado, y sorpren
de agradablemente por la armonía y belleza de su conjunto. 
Fúndase sobre un zócalo almohadillado de piedra berroqueña 
hasta el piso principal, con tres puertas eu el medio, sobre 
las cuales hay un gran balcón y balaustrada de piedra, sos
tenido de meiisolas ó repisas que rematan en cabezas de sáti
ros y de cariátides, y sobre las dos puertas colaterales dos ins
cripciones, una en latín y la otra en castellano , diciendo en

i
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ambas, que dicha casa la mandó construir el Sr. D. Carlos 
III y el año en que se concluyó. Tiene desde el suelo cua
tro órdenes de ventanas y cinco si se cuentan las de los sóta
nos. Las del piso principal están adornadas con frontispicios 
triangulares y circulares alternativamente, y sobre la de en
medio hay un escudo real sostenido por dos famas esculpidas 
en mármol por ü . Roberto Michel. La cornisa, que es adorna
da según el gusto de la compuesta de Vignola, da mucha 
magnificencia á todo lo domas.

El interior es muy correspondiente á la suntuosidad del 
edificio , y tiene tres grandes palios, el de en medio mayor, 
circundado por un elegante vestíbulo y una galería encima. 
La escalera principal de piedra, y de dos tiros en su arranque 
y uno hasta las mesetas, es muy ancha y suave, y la 
distribución de las salas y de los espaciosos sótanos que sir
vieron para el almacenagc de los frutos, perfectamente adecua
da á su destino. Hoy se halla suntuosamente decorado en su 
interior para servir á las principales oficinas de la Hacienda.

Correos {Ministerio de In Gobernación). Este es uno de los 
edificios que han obtenido, aunque sin razón, la preferencia de la 
crítica. Dase alegado en contra la pesadez de su conjunto; la ele
vación estraor<linaria del palio; la poca elegancia de sus galerías: 
la dudosa situación de su escalera principal; hasta se ha dicho 
que esta se le olvidó al arquitecto , y que tuvo que colocar
la postiza. Esta es una vulgaridad, nacida de ignorarse gene
ralmente la causa. La escalera estaba colocada en los pianos 
del arquitecto inmediata d la entrada principal, en dos rama
les á izquierda y derecha; pero una órJen terminante del Con
de de Aranda, le previno que colocase en aquel sitio el cuerpo 
de Guardia principal, con lo que tuvo que llevar la escalera 
donde pudo.

Este arquitecto era francés y se llamaba D. Jaime Marqiicl. 
Trájole de París el Duque do Alba cuando vino de su emba
jada , y le trajo con el objeto de entender en el arreglo del 
empedrado de Madrid. Florccia por entonces en nuestra capi
tal el mas aventajado de los modernos arquitectos españoles, 
el célebre D. Ventura Rodríguez , y parece que entre sus varios
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y magníficos planos trabajados para toda clase de obras, tenia 
presentados unos para casa de Correos; pero desgraciadamente 
¡a envidia ó la intriga artística, que siempre le persiguió , hizo 
dar la preferencia á los de Marqiiet; por lo cual sin duda, y 
por la circunstancia de dirigir Rodrigues como arquitecto de la 
villa las obras del empedrado se dijo entonces «al arquitecto 
las piedras, y la casa al empedrador.»

Sin embargo , no dejó de haber sobrada injusticia con Mar- 
q iiet, pues no solo en esta casa dejó consignado su gusto mas 
ó menos clásico en arquitectura. Mucha parte dcl sitio de Aran- 
juez es obra suya, y dirigió en Madrid otras casas principales: 
mas volviendo á la que ahora nos ocupa, no puede negarse que 
si bien pueden achacársele defectos de gusto artístico, si acaso 
en su distribución interior no reúne todas las comodidades que 
serian de apetecer, ofrece sin embargo en su conjunto cierta 
elegancia y órden , que unido á su considerable eslension, á su 
forma regular, cuadra<la , y á la situación céntrica que ocupa 
en la famosa Puerta del Sol, le hace ser uno de los edificios 
mas marcados de Madrid. Después de haber servido desde su 
creación para las oficinas de Correos, está hoy ocupado por el 
Ministerio de la Gobernación, y sobre su cubierta se ha alzado 
una torrecilla para el telégrafo central que contribuye á hacer 
agradable su aspecto.

' j \

-i\

Palacio de Buenavisla {Ministerio de la Guerra). Sobro 
el plano de una eminencia cuya falda se estiende hasta la es
paciosa calle de Alcalá inmediato ai paseo del Prado, hizo 
construir á fines del siglo pasado este suntuoso edificio la se
ñora Duquesa de Alba Doña María del Pilar Teresa de Silva, 
célebre entre los primeros personajes de las cortes de Carlos 
III y IV por su fausto y esplendidez correspondientes á su ele
vado rango é inmensa fortuna. Dirigió la construcción de este 
bello palacio el arquitecto D, Pedro ArnaU y según los proyec
tos de la Duquesa y su esposo el Marques de Villafranca, su 
estension había de ser inmensa, pues como afirma D. Antonio 
Ponz, la fachada de E. que mira á Recoletos habla de tener 
402 pies de línea liorizonlal, ó sea dos terceras partes mas 
que al presente; la entrada principal estarla por la calle, hoy
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cerrada de la Emperatriz , á espaldas de la actual fachada; 
esta daba á los jardines de que se rodeaba al ediRcio hasta la 
calle de Alcalá, Recoletos y calle del Barquillo. A este 
efecto adquirieron los duques, no solo el terreno que había de 
ocupar tan suntuoso palacio, sino todo el comprendido en la 
manzana 277 entre el Prado de Recoletos y la calle del Bar
quillo , ó sea la huerta y casa que ahora sirve á la Dirección 
de Infantería , y la inmensa que fue del célebre Marques de la 
Ensenada , y daba á la plazuela llamada de Chamberí, y la man
zana entera 287 á la calle del Barquillo, que suprimieron, y 
con ella las calles laterales de Buenavista y la Emperatriz, re
uniendo una estension de casi medio millón de pies donde le
vantar su mansión propiamente régia. Pero dos horrorosos in 
cendios ocurridos en ella durante la construcción, y la muer
te sucesiva de ambos esposos, paralizaron aquellos planes gi
gantescos , de suerte que ni uno ni otro llegaron á verla termi
nada. Habiendo fallecido esta señora en los primeros anos de 
este siglo, la villa de Madrid deseando obsequiar al favorito don 
Manuel Godoy, Principe de la Paz, compró este palacio á los 
herederos para regalárselo á aquel, que tampoco llegó á ha
bitarle por su ruidosa calda en 18 0 8 ; y secuestrados sus bie
nes ha venido desde entonces recibiendo diversos destinos y las 
consiguientes obras de reparación y de reforma, habiéndole vis
to servir sucesivamente de Parque de A ríilleria , de Museo 
M ilitar, y posteriormente de 1841 al 43, de habitación ó 
palacio del Regente del reino Duque de la V ictoria ; luego 
del embajador turco Fuad B ffend i; después Direcciones de 
Artillería y de Caballería y de ingenieros, y al Museo dicho, 
y en la actualidad á estas oñeinas militares y al Ministerio de 
la Guerra.

Este palacio según su estado actual forma un rectángulo 
en la fachada del Sur y tiene 253 píes de frente por 64 % de ele
vación. Consta de un gran zócalo y cuerpo almohadillado de 
mampostería hasta la imposta que separa el entresuelo del piso 
principal, cuyos balcones se ven decorados con guardapolvos, 
y los del segundo con jambas. Hay cuatro órdenes de vanos, 
contando los de los sótanos, con 17 balcones en cada uno de 
los pisos superiores y tres menos en el entresuelo para dar
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lugar á la portada , á cuyos lados hay dos grandes hornaci
nas y comprende los pisos superiores, rematando el todo un 
frontispicio triangular que sienta sobre cuatro pilastras istria- 
das de orden corintio. El efecto que produce el conjunto de 
esta grandiosa fábrica no puede ser mejor por su bella y ma- 
gcstuosa arquitectura y su situación elevada y dominando el 
paseo del Prado, el Eetiro y la hermosa calle de Alcalá; por 
la cual y por la deliciosa perspectiva que se disfruta desde 
sus balcones, á par que justifica su dictado de Buenavista, 
sirve al mismo tiempo para embellecer por aquel lado la gene
ral de Madrid; siendo únicamente sensible que ya que recien
temente se han construido, asfaltado, y plantado de árboles tres 
espaciosos caminos en el espacio que media desde la calle de 
Alcalá al Palacio, no se hayan desmontado los terrenos latera
les y quitado la fea líipia ó murallon que los contiene, la 
cual debiera ser sustituida por una elegante verja digna de 
aquel sitio y de tan bello palacio.

Casa del Ministerio de Marina. Esta casa fue también cons
truida en el reinado de Carlos III, bajo los planes de Sabalinf, 
para habitación de los primeros Secretarios del Despacho, y pa
sando después á ser palacio de! Principe de la Paz, la adornó este 
con una profusión y buen gusto singulares. Después de la guer
ra de la independencia estuvo allí el Consejo del Almirantazgo; 
á la estincion de este se colocó en esta casa la Biblioteca Real; y 
últimamente las Secretarías del Despacho de Hacienda, Gracia 
y Justicia, Guerra y Marina; pero después de un terrible incen
dio, ocurrido en este edificio en 29 de noviembre de 1846, pa
saron los Ministerios á los que hoy ocupan, quedando solo en 
este el (le Marina ó que se ha agregado después el bello 
Museo Nacional.—Su arquitectura es sencilla y su fachada 
principal de poca ap.iricncia, y defectuosa por el declive del ter
reno y hallarse encallejonada; pero cl interior de la casa, su 
elegante escalera de un tiro , que se subdivide en dos ramales 
á derecha 6 izquierda, perfectamente iluminada y decorada con 
columnas y un bajo relieve muy grande en la meseta principal 
que representa un triunfo, la espaciosidad y bella distribución 
de sus salas, aunque cortadas muchas de ellas para las oficinas
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que las ocupan, d  fresco de sus bóvedas pintadas por los me
jores profesores de aquella época, las columnas, mármoles, 
puertas primorosas y demas objetos de gusto que la embellecen, 
forman un conjunto por manera suntuoso y halagüeño.

La Trinidad {ministerio de Fomento.) El convento de Tri
nitarios calzados, sito en la calle de Atocha, fue fundado por 
el rey D. Felipe II en 1347 , por diseños del mismo monarca y 
bajo la dirección del maestro Gaspar de Ordoñez. La iglesia 
era \ma de las mas espaciosas y decoradas de Madrid, y el con
vento, aunque estenso, solo notable por su buen claustro de 
piedra con dol>le galería alta y baja, y su bella escalera en 
que se observa alguna semejanza con la de S. Lorenzo del Es
corial. Este claustro y escalera es lo único de que puede for
marse hoy juicio por existir intactos. La iglesia y convento 
han sufrido tales irasforinaciones en su corte y disposición pa
ra amoldarlo á sus nuevos destinos ó aplicaciones, que no con
servan ya ni recuerdo de su forma primitiva. Primeramente 
aquella sirvió en parle , después de la esclaustracion, para tea
tro y salas de baile de la sociedad del Instituto. Posteriormen
te se convirtió toda ella en salón de esposiciunes de pinturas, y 
el convento en museo I^acionnl', hasta que por último, en 1849 
(y previa una obra radical interior y csterior de esto edificio) 
fue ocupado por el Ministerio de Comercio Instrucción y Obras 
públicas, hoy de Fomento, quedando en sus galerías y salones 
los cuadros que componen el ya dicho Museo, celebrándose en 
las baja.s la Bsposici<m de los productos de la industria y apli
cándose la parle izquierda del edificio al Conservatorio de 
Artes, ü sea Insliluto Henl Industrial, que tiene en ella sus 
cátedras, latieres y gabinetes. La fachada á la calle de Atocha 
también ha sufrido grandes variaciones, abriéndose en ella mu
chas ventanas, reformandoy decorando suportada (que era la de 
la antigua iglesia), y rebocándose de color; pero con todas estas 
reformas no hace mas que revelar la indecisión de las aplica
ciones del edificio y lo cterogéneo de sus destinos; en él se vó 
un Ministerio con un campanario, un convento que remata en 
un telégrafo, una nave de un templo con dobles bandas de bal
cones , un Conservatorio de artes en sus capillas, y un Museo 
de pinturas en los tránsitos y salas de una oficina ministerial.
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¡}linisterio de. Gracia y  Justicia  (calle incha de S, Ber

nardo). Habiendo ad(|iiir¡do el Gobierno la grandiosa casa nú
mero 43 de diclia calle, perteneciente al Sr. duque de Castro 
'ferreño , construida á fines del siglo pasado, con gran solidez 
y buen gusto por el marqués de la Sonora, pero que ha per
manecido sin concluir é inhabitada mas de dos tercios de si
glo , se hicieron en ella las obras convenientes para su habili
tación, y pasó á ocuparla hace dos afios el miuisterio de Gra
cia y Justicia. El aspecto esterior de este editicio es sério y 
elegante, y guarda mucha relación con otros de la época, di
rigidos por los buenos arquitectos Arnal, Bailina, Martin Ro
dríguez y Villanueva , de alguno de los cuales podrá acaso ser, 
como las bellas casas de los Gremios, del Nuevo Rezado, del 
Consejo de la Inquisición , y el palacio Arzobispal, con las que 
tiene mucha semejanza.-Hubiera sido acertado el continuar en 
las dos fachadas laterales el reboque de agramilado que se ha 
hecho en la principal, con lo cual tendría el edificio el aspecto 
decoroso que exige.

Gobierno politico (calleMayor, núm. H5>. Adquirida también 
por el Estado la casa citada, que perteneció al marques de Camara- 
sa y antes á los de Cañete, fue destinada al Gobierno de la Provin
cia con sus oficinas y dependencias. Forma manzana aislada entre 
las calles Mayor y del Sacramento, del duque de Nájera y Traviesa; 
su fachada principal, aunque pequeña, pues solo consta de dos pisos 
con cuatro vanos en cada uno, es sin embargo, digna de aprecio 
por estar construida segim el buen estilo clásico did tiempo de 
Herrera. Tiene adornada la puerta con dos pilastras dóricas y 
triglifos en el cornisamento. Todos los huecos so hallan deco
rados con guarda-polvos de granito con ménsulas semejantes ó 
las que se ven en el Escorial, las Descalzas Reales y otros 
edificios de aquella época. En los estremos, sobre la cornisa, se 
levantan dos torres angulares que contribuyen á dar un aspec
to severo y noble á toda la fachada, que atendida su forma 
contará pronto tres siglos, y aun sirve de ornato á la calle en 
que se encuentra como el año en que se fabricó. Esceplo la 
fachada, todo el resto de la casa ha sido reedificada en este 
siglo.

Ayuntamiento de Madrid



368 PAUTE MONUMENTAL

E d i f i c io s  m n u lc lp B lc s .

Casas Consistoriales. El humilde origen de la villa de Ma
drid y su escasa importancia hasta los siglos XV y XVI, es la 
causa de que no se encuentren en ellaedificios públicos de conside
ración anteriores á dicha época, careciendo bajo este punto de 
vista del atractivo que para el anticuario y para el poeta tienen 
otras muchas de nuestras ciudades, hoy de segundo órden, co
mo Toledo, Valladülid, Burgos, Segovia, etc.

Aunque quedó establecida la corleen esta villa en 136i,elayun- 
tamiento de Madrid, respetuoso observador de su sencilla cos
tumbre, siguió celebrando sus reuniones en la pequeña sala ca
pitular, situada encima del pórtico de la parroqiiiade S. Salvador 
(que fue demolida el año de 1842), según consta de muchos do
cumentos, y entre otros de unos acuerdos que hizo la villa 
para trocar ciertos terrenos, cuyo documento empieza así; 
En la villa de M adrid, seis dias de.t mes de octubre, 
afio del nacimiento de nuestro señor Jesucristo de m il 
y  quinientos y  tres años, estando ayuiitado el Con
cejo de la dicha villa , en la sala que es encima del por
ta l de la iglesia de S, Salvador de la dicha v illa , según 
que lo han de uso y  costumbre, etc.

De otros documentosque hemos visto enelarchivo deestavilla, 
consta que el lunes 19 de agosto de 1619 celebró Madrid el pri
mer ayuntamiento en las casas que eran de D. Juan de Acuña, 
presidente de Castilla, en la plazuela de S. Salvador (hoy de 
la Villa), y aunque nada sabemos de la obra que en ellas se hi
zo con este motivo, si fue coiiiplela ó parcial, ni el arquitecto 
que la dirigió, debemos suponer que fue en lo principal, según 
hoy se ve, consistiendo su edificio en un cuadrilongo de bas
tante estension, con dos pisos, bajo y principal, torres en los 
estremos, y dos puertas iguales por ia parte de la plazuela, 
construidas, á lo que parece, á fines del siglo XVI con hoja
rascas de mal gusto. Mejor le hubo en la construcción del bal
cón principal, ó peristilo de columnas que da i  la calle de la 
Almudcna, y fue obra del célebre arquitecto Villauueya.á fines 
del siglo pasado. La distribución interior de este edificio tam-
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poco llene nada notable, consistiendo en varios salones para 
las reuniones de la corporación municipal. El principal que da 
ó la calle Mayor está bien decorado y tiene en su frente dos 
retratos do SS. MM. la Reina y el Rey, hechos por los céle
bres artistas Sres. Ribera y Tejeo, y á sus costados dos relie
ves figurados que representan escenas del terrible Dos de Ma
yo. En un camarín del fondo del salón se guarda la preciosa 
custodia que saleen la procesión del Corpus, y es una alhaja 
primorosa, del platero Francisco Alvarez en el siglo XVII. Los 
demas salones incluso el llamado de Columvns , están poco de
corados; y el oratorio, cuyas paredes y bóvedas pintó al fres
co Palomino , muy descuidado.

Casa Real de la  Panadería (plaza Mayor;. Fue construi
da en 1590 por la villa de Madrid con destino á Panadería en 
su parle baja, habiéndose reservado las salas y balcones del 
piso principa! para que los Reyes viesen desde ellos las fiestas 
que se hacían en dicha plaza. En el incendio de 10  de agosto 
de 1672 quedó destruido casi del todo este edificio, y no con
tando ia villa con los fondos necesarios para su reedificación, 
se aplicaron á la obra 220,000  ducados que debían sacarse de 
las sisas reales y municipales. En estos términos fue recons*- 
truido todo el edificio, menos el pórtico, que es el primitivo, 
durante la minoría de Carlos II y la privanza del famoso don 
Fernando Valonzuela. Dirigió esta obra D. José Donoso, el cual 
procuró imitar en lo posible la antigua fábrica. En 1732 se tras
ladó á esta casa el Peso Real que estaba en la calle de Postas, 
y en 1743 se puso la planta principal de esta casa á disposi
ción déla Academia de Bellas Artes, la que habiéndose des
pués trasladado a la callo de Alcalá, la sucedió en la ocupación 
del local la Acadcmia.de la Ríslúría, que continúa en é l , es- 
cepto su preciosa Biblioteca que lia pasado pocos años hace al 
Nuevo Rezado, challe del León.

La Panadería ocupa el centro dcl lienzo seicntrional de la 
plaza Mayor, y su primer planta consiste en un cuerpo de gra
nito decorado por columnas entregadas de órden dórico que 
forman 13 intercolimios con arcos de medio punto. Sobre el 
cuniisameuU) «leí espresado pórtico so levanta la fachada con

24
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tres pisos iguales en la forma y el número <le huecos, cod- 
sistiendo el ornato de estos en jambas y guarda-polvos, sobre 
cada uno de los cuales hay dos remates de poco gusto. Enci
ma del balcón principal se ve un medio punto de granito que 
contiene un escudo de armas reales ejecutado en piedra cali
za, con dos leones de igual materia colocados debajo. A loa 
lados de la referida fachada hay dos torres terminadas por cha
piteles, en uno do los cuales hay un reloj que se ilumina de 
noche como el de las Casas Consistoriales. En el centro de la 
balaustrada de hierro que corre entre las torres sobre el alero 
se lee la siguiente inscripción : lieinando C ariosa, gobernan
do Doña Marín su m adre IG74.

En ios macizos del piso principal y segundo, pintó D. Luis 
González Velazquez varias medallas de'claro oscuro, represen
tando en ellas jarrones y grupos de niños. Dos géneros de ar
quitectura se hallan en esta facliada, pues el pórtico que ya 
queda dicho es el primitivo y fue labrado por Juan Gómez de 
Mora en 1619, es de buen estilo, y lo restante, como obra 
del corruptor Donoso, no acertó á imitar su corrección y 
buen gusto aunque no carece de él el conjunto. En los estremos 
dcl mencionado pórtico hay dos inscripciones relativas á la fe
cha y motivo de la rcedilicacion de esta casa, y á la cons
trucción de la Plaza aiayor.-En el callejón del Arco del Triun
fo está la puerta que da ingreso á la anchurosa escalera , que 
es de piedra. El salón principal, cuya bóveda está decorada con 
frescos dcl mismo Donoso y do Claudio Cocllo, sirve á la Aca
demia de la Historia para celebración de sus juntas. Correspon
den á este salón los tres balcones del medio de la fachada, y 
en el principal se fija un rico dosel para los reyes cuando asis
ten á las fiestas reales. En el mismo suele hacerse también la 
promulgación de las leyes, la proclamación de los monarcas 
y otros solemnísimos actos oficiales.—Esla hermosa casa, por 
su bella situación, esplendor y espacio, era verdaderamente 
la que debía ocupar el Ayuntamiento, y sería Palacio de Vi
lla, ó ya que esto no fuese posible , deberia haberse colocado 
en ella el Gobierno político de Madrid , con mucha mas oportu
nidad , amplitud y conveniencia que en la comprada recienic- 
menu? para este objeto; acaso conrendria al Ayuntamiento pro-
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poner algún dia este cambio, incorporando á las Consistoriales 
(muy reducidas para sus muchas dependencias) la contigua que 
hoy sirve de Gobierno político.

EL Pósito, k  fines del siglo XVI se creó por la villa un 
pósito ó albóndiga para el repuesto ó surtido de granos , y con
tiguo á é l , á mediados del XVII, y reinando Felipe IV , se 
fundó una barriada llamada ViUanueva , compuesta de 4 2  casas 
con sus correspondientes hornos para otros tantos panaderos. 
Pero establecidos los acopios de trigo á cargo de la Junta de 
abastos en 1743 , fue precisa la couslruccion de un local capaz 
de contener el surtido necesario, y á este efecto se edificó el 
actual Pósito en 1745, reinando Felipe Y.—Es un edificio vas
to , suntuoso y de figura elíptica, con un palio en el centro. 
I.a planta baja forma una anchurosa galería cubierta con una 
bóveda rebajada, y comprende 22 trojes abovedadas y cerradas 
con verjas de madera, hallándose todo oportunamente dispues
to y acomodado. La capacidad de todas ellas es de unas 40.000 
fanegas, incluyendo el espacio que media hasta una valla que 
se levanta en la mitad de la referida galería por toda su estén- 
sien. Sirve hoy esta parte del edificio de mercado de granos y 
de depósito gratuito de los misinos para los que quieran entro
jarlos mediante solo el pago del derecho de medida. Sobre el 
raeiicionado cuerpo, se levanta el segundo en forma de una 
inmensa rotonda formada con una sencilla armadura de made
ra bien construida y conservada. Esta gran panera, llamada de 
la Sm a. Trinidad., es de cabida de 100.000 fanegas, con bu
que suficiente para volverlas, pero hoy está ocupada por los 
enseres, telones y vestuarios de los teatros del Ayuíiiainicnlo. 
k  espensas del rey Carlos III se levantaron posteriormente 
nuevas paneras en el espacio que media entre el referido Pósi
to y la puerta de Alcalá; quedando asi formado un dilatado 
cuerpo de edificios capaces de contener un millón de fane
gas. Desde esta época hau ido aumentándose los edificios en 
la estensioii de este inmenso espacio, contándose entre las nue
vas construcciones una casa de bella forma fabricada en i8o3 
y la espaciosa fábrica que sirvió de almacén general de herra
mientas de la villa. - En estos inmensos edificios destinados unas

i!
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veces á su productivo y útilísimo destino, otros á almacén ge
neral de herramientas y enseres de la villa ó cuarteles milita
res, y hoy en parte ocupados por el de ingenieros, es en donde 
parece que debiera haberse establecido la Aduana cuando se 
trasladó hace pocos añosá la posesión del Salitre, imnediala 
al portillo de Valencia.

De los demás edideius municipales, como teatros de la villa, 
cárcel, matadero, etc., hablaremos en sus respectivas seccioones.

C n n r t c i c s  y  c i l i f l c l o s  i l c l  n u i io  u i l l i t n r .

Cuartel (íe inválidos (Atocha). La desgraciada suerte de 
los militares inutilizados en campaña , ha llamado justamente 
la atención de todos los gobiernos, y los pueblos mas civiliza
dos de Europa muestran con noble orgullo ios filantrópicos asi
los destinados por su muninccncia á los infelices veteranos. 
Nuestra Kspafia presentaba un sensible vacío en este punto, has
ta que el rea! decreto de 20 de octubre de l«35, disponiendo 
la creación de un cuartel de inválidos, vinod reparar esta in
justicia hecha á los defensores del Estado, instalada una junta 
para este objeto, y nombrado en 30 de noviembre del mismo 
año para director y comandante general el Exemo. Sr. deque 
de Zaragoza, el nombre de Pnlafo-x, título de orgullo y de glo
riosos recuerdos para nuestra patria , quedó naturalmente colo
cado sobre el horiorífico trofeo de sus defensores. Luchando con 
los terribles obstáculos que ofrecía la penuria de los tiempos, y 
sancionada por s. H. la ley de las Córics de G de noviembre de 
1837, pudo en Hn llevarse á cabo la idea, destinándose á es
te objeto el que fue convento de Atocha, con su huerta y la 
de S. Gerónimo, que por su ventajosa situación y espaciosi
dad ofrecía muchas ventajas, quedando inaugurado el estable
cimiento el dia 1!) de noviembre de 1838. Fácil es conocer el 
deplorable estado en que se hallaba el ediíicio, entregado al fa
tal espíritu de destrucción; las habitaciones convertidas en cua
dras; los suelos hundidos; las puertas arrancadas; ios tejados 
amenazando desplomarse, y la hecraosa iglesia de Atocha des
pojada de sus altares. Todo fue pronta y brevemente remediado.
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y gracias al entendido celo y actividad del general director y 
ayudantes, presentó luego este establecimiento un espectáculo 
lisonjero, habiéndose construido en él las escaleras, tránsitos y 
habitaciones necesarias para 400 soldados, divididas en cuatro 
crujías, de las cuales solo hay dos amuebladas y habitadas cada 
una por iOO inválidos. Es de notar también la grande y espaciosa 
cocina, ye! hermoso comedor, el almacén del vestuario y otras de
pendencias. El régimen interior del establecimiento es el mas 
i  propósito para fortalecer la salud de ios inválidos, curar hasta 
donde es posible sus heridas, y hacerles útiles á la sociedad. La 
comida es sana y abundante, el aseo y limpieza estremados, el ór- 
den y disciplina esceleiites. Todos los diversos cargos desde el de 
gefe director, liasta el dcl último ayudante, están servidos 
por veteranos, sin mas sueldo que el que les corresponde per 
su clase; de suerte que en este punto no sirve el estableci
miento de ningún gravámen al tesoro nacional. £1 moderado 
prest de 5 r s , señalado á cada inválido, basta, bien maneja
do, para su decente sostenimiento.

El antiguo y venerable templo de Ntra. Sra. de Atocha, dig
namente restaurado y enriquecido con preciosos altares y cua
dros , se halla de nuevo restituido al culto; y en su principal 
trono está colocada la celebrada imagen, objeto de la veneración 
de la corte, y pueblo madrileño. Campean gallardamente dispuestas 
en ios macliones de la fábrica, las gloriosas banderas, trofeos 
de las antiguas glorias nacionales. £1 pendón inmortal de don 
Juan de Austria, los de las Ordenes militares, ios de los ter
cios de Flandes, y los temidos en otros tiempos mas allá de 
los mares, reposan allí como estímulos de gloria y de virtud, 
como tfibiito de reconocimiento al Dios de los ejércitos, co
mo brillantes páginas de nuestra historia nacional, custodia
das por los que con su propia sangre escribieron en ellas al
gunas lincas mas. Cltimamcnle, descansan bajo sus bóvedas 
los restos mortales de los dos personages que simbolizaron la 
heróica lucha de la Independencia, Pala fo x  y  Castaños, 2 a - 
R-4G0ZA y Bailen. Ocurrida en 1847 la muerte del general 
Pabifox, entró á sucedcrie en la dirección dcl establecimiento 
el decano de los tenientes generales Sr, D. Pedro Tillacampa 
y siguiendo éste el digno ejemplo de su antecesor, ha cooso-
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guido mejorar eslraordinariamente la localidad y habilitar 25 pa
bellones para oñciales, y otros para el director, para facultati
vos, capellanes, etc.

Cuartel de guardias de Corps. Hoy cnarlel de caballeria. 
Es el ediñcio mas grande de Aladrid, y comprende la manzana 
entera 550, en una superficie de 244.365 pies. Se empezó á 
construir en 1720, por las trazas y bajo la dirección de D. Pedro 
Ribera, arquitecto que tuvo mas de una ocasión de lucir sus co
nocimientos por las grandiosas fábricas deque estuvo encargado, 
y que por desgracia afeó con el estragado gusto que profesaba, 
especialmente en suornámentacion. Es un paralclógramo rectán
gulo, con tres plazas ó patios, el dei centro inmenso, una 
torro por acabar en cada ángulo, y un observatorio á Poniente. 
A Levante está la fachada principal, con una portada de las 
mas Cbnrrigucristas. Podían alojarse en este cuartel cómodamen
te 600 caballeros guardias con sus criados, y 600 caballos. Está 
situado en el barrio de Aflijidos y sobre el solar que ocupaban 
las casas dcl famoso valido Conde-duque de Olivares.

Cuartel de Palacio. En 1832 se construyó otro cuartel de 
caballería detrás de palacio, destinado al escuadrón de guardia 
real de servicio en aquel. Es bastante espacioso, muy bien 
distribuido y ventilado, y su ejecución sólida y de aspecto ele
gante, habiendo sido dirigido por el arquitecto mayor que fue 
de S. M. D. Isidro Vclazquez,

Cuartel de S. Gil. Fue construido este vasto edificio para 
convento de Franciscos descalzos de S. Gil á fines del siglo 
pasado, pero después fue destinado para cuartel de caballe
ria y hoy está en él también el Parque de artillería. Su arqui
tectura es noble y seria, como convenia al objeto, y en su 
fachada se observa alguna semejanza con la del célebre mo
nasterio del Escorial. Es obra de D. Manuel Martin Rodríguez, 
sobrino , y acaso el mas aventajado discípulo de su tio D. Ven
tura. Está situado á la bajada para la puerta de S. Vicente.

Otros cuarteles. Los demas cuarteles son: el de S. Ma-
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leo , el del Soldado , y el de Sta. Isabel, en las calles de sus 
nombres j y el convento de S. Francisco para inftmtcría; el Pó
sito para los ingenieros, el del Retiro para artillería, el de 
alabarderos en la calle de S. Nicolás, y el convento de San 
Martin para la Guardia civil.

Sto. Tomás, calle de Atocha. {Tribunal Supremo de (a 
Guerra y  Capitania general.) El antiguo convento de Do
minicos, desmembrado de la casa do Atocha, y fundado en . 
este sitio en 1583 á instancia de Fr. Diego de Chaves, confe
sor de Felipe I I ,  ha sido uno de los edificios que en esta mi
tad de siglo ha suicido mayor número de vicisitudes; pero su 
escelentc situación, su amplitud y buena fábrica le han sal
vado de la ruina en que fueron envueltos gran parte de los de 
su clase en Madrid. De la iglesia contigua, una de las mas am
plias y suntuosas de la corte, queda ya dicho en su lugar. El 
convento y colegio donde tcnian establecidas los frailes las cá
tedras públicas de Teología, después de servir de cuartel en 
tiempo de la dominación francesa, volvió á poder de aquellos 
hasta la exclaustración en 1 8 2 1 , y por una de las peripecias 
tan comunes en nuestra moderna historia, aquellos mismos 
claustros donde resonaban los cánticos religiosos, y de donde 
parlian en otro tiempo las solemnes procesiones de los autos 
de fe y celebrados por la Suprema inquisición, á la sombra del 
pendón dominicano, viéronse transformados de repente en 1822 
y 23 en turbulento teatro de la célebre sociedad demagógica 
titulada la Landaburiana, donde todas las noches, en medio 
del estruendo y el desórden, se proclamaban y aplaudían los 
principios y máximas de la primera revolución francesa, y se 
remedaba y tomaba por modelo á la otra célebre sociedad pari
siense de los /flcoóiíiof.—Vueltos los padres Dominicos á 
su convento en 1823 , tornaron á establecer en ci las cá
tedras do Filosofía y Teología, pero en la trágica y sacrilega 
asonada del 17 de julio de 1831, aquellos pacíficos claustros, 
aquellas modestas celdas, y aquel sagrado templo fueron profa
nados, atropellados y tchidos en la sangre inocente de sus ino
fensivos moradores. Abandonado por consecuencia aun antes de 
la exclaustración, y declarado roas tarde como los deroas con-
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ventos propiedad nacional, fluctuó algunos años entre los va
rios destinos á que se le aplicó, liasta que concedido á la Mi
licia nacional para su cuartel, sufrió considerables reformas en 
su interior, y mas principalmente en su fachada, cuyo ingre
so, que estaba á un lado de la iglesia, fue trasladado al cen
tro , adornándole con una portada con dos columnas dóricas á 
cada lado, decorando el todo de la fachada en una forma mas 
alagiieua, con una balaustrada sobre la cornisa y un temple
te en el centro en que se hallan colocadas las campanas del 
reloj. Sirvió, pues, de cuartel á la Milicia hasta su desarme 
en 1843, y de breve prisión en los días 8 al 15 de octubre de 
184i al desventurado general D. Diego de León, conde de Be- 
lascoain y demas compañeros de infortunio, que salieron de él 
para el patíbulo. Posteriormente se estableció en este convento 
el ministerio do la Guerra, y después de la traslación de éste 
al palacio de Buenavista, se halla ocupado hoy por el Tribus 
nal supremo ele Guerra y  M arina, y la Capitanía general 
de Madrid.

Casa de la Dirección de Infantería. Esta casa, que soto es 
notable por el sitio privilegiado que ocupa, al término de la 
callo de Alcalá, dando frente al Salón dcl Prado, es moder
na en su parte principal, pues en lo antiguo hubo allí otro 
edificio, ó mas continuación del que forma la rinconada á es
paldas de la Cibeles, que con la huerta contigua ocupaban como 
en el dia el estemJiilo espacio de 340.497 pies.—Esta huerta y 
caserío eran sitios públicos de recreación y célebres en Madrid 
en el siglo XVII, y pertenecían entonces al regidor de esta villa 
Juan Fernandez. Los poetas de aquel tiempo hacen mención 
de esta famosa posesión , y especialmente Tirso de Molina, que 
colocó en ella el lugar de la acción de una de sus comedias 
que lleva también el mismo títu lo ; la Huerta de Juan Fer
nandez. Después, á mediados del siglo pasado, pertenecían á 
Don Nicolás de Francia, y sin duda, á él ó sus liercderos la 
compraron los duques de Alba cuando emprendieron la obra 
colosal del palacio de Buenavista.—Adquirido después este por 
la villa de Madrid para regalarlo al Privado Godoy, se restauró 
y habilitó esta casa contigua para servir de habitación á su

Ayuntamiento de Madrid



CIVIL. 377
hermano D. Diego , Tenicte general Comandante de ia Guar
dia Real, razón por la cual fue comprendida en el atro
pello y saqueo popular de 19 de marzo de 1808 y en el se
cuestro de los bienes de aquel. En el reinado de Fernando 
VII fue de nuevo restaurada para colocar en ella la Inspección 
de Milicias provinciales, y entonces se decoró su fachada é 
hizo la portada ó ingreso, dotándola con dos columnas enor
mes respecto i  la altura total de la casa, que solo consta de 
piso bajo y principal, rematando aquella con varios atributos de 
labranza, que acaban por hacer indeciso el carácter y aspecto 
del edificio. En nuestros días sirvió también esta casa de ha
bitación al Regente del reino general Espartero, antes de ocu
par el palacio de Buenavista, y hoy está destinada á la Di~ 
reccion de Infantería. Pero tanto por su escaso mérito, 
como por la inoportunidad de su colocación, es de esperar que 
muy pronto desaparezca, dando lugar bien á la prolongación de! 
Salón del Prado hasta S. Pascua!, según el magnífico proyecto 
del Sr. Mcndízabal, ó al rompimiento de la calle de las Sale- 
sas á la de Alcalá, y á la construcción de un nuevo palacio 
ó caserío mas digno de aquel sitio privilegiado.

Solo están comprendidos en la resena anterior los edificios 
públicos destinados á la administración civil, municipal y mili
tar. En cuanto á los dedicados á los cslahiecimienlos especiales 
cientílicos, literarios, artísticos, de beneficencia y corrección, 
de industria y comercio, de recreación y de espectáculos, 
creemos no poder separar su descripción de la de los mismos 
establecimientos, cuya esencia casi forman, y por lo tanto les co
locamos en sus respectivas secciones.

EdlIlcloA partIenlureM .

En la Parte histórica  de este M anual, al hacer la rese- 
fia del Madrid del siglo XVII, con arreglo al gran Plano de 1G56, 
quedan indicadas las casas principales de la antigua nobleza 
madrileña que aun pcnnanecian existentes en aquella época, 
con otras recientemente construidas, para servir do palacios á 
la grandeza del reino, entroncada con aquellas ilustres fami
lias, y asistente á la esplendorosa corte de Felipe IV.—Ei
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trascurso de dos centurias mas, cambiando la I^z de nuestra 
villa, ha borrado hoy casi del todo aquellos históricos monu
mentos, y tanto que no solo son muy raros ios edificios que 
pueden aun contarse en pie anteriores á aquel siglo, sino 
que aun los construidos en él caen hoy en ruinas, ó aparecen 
renovados completamente ó reemplazados por otros mas esplen
dorosos y dignos, aunque escasos de recuerdos y de historia.

Entre los primeros, ó mas antiguos, que han desaparecido 
completamente, podremos citar las casas solares de la antigua 
familia fíamirez (de los condes de Bornos), que estaban en la 
plazuela de S. Nicolás, donde ahora las nuevas del Sr. Pulgar, 
y otras de la misma familia donde hoy los monasterios de la 
Carbonera y Concepción Gerónima fundados por personas de la 
misma ilustre casa; las de los Gatos, que estaban inmediatas 
á la torre del Salvador; las de los Alvarez de Toledo, scBo- 
res de Villafranca, donde moró D. Alvaro de Luna, contiguas 
al convento de Sta. Clara; las de los B trr tra s , allí también 
cercanas, y otras en la calle de Alcalá, donde hoy el palacio 
del marqués de Riera; las de ios Bozmedianos, á Sta. Haría, 
donde hoy es palacio de los Consejos; las de los La Cuevas, 
fronteras á ésto, donde ahora las del Sr. duque de Abranles; 
las de los Arias Ddvila, condes de Pnñorrosiro , donde vivió 
y  sufrió su primera prisión el secretario Antonio Ferez, en la 
plazuela del Cordon, demolidas en estos últimbs años; las de la 
duquesa de Nájera, y de D Juan de Córdoba y Zelenqtie, en 
la plazuela de este nombre; las de los veras, en ia calle de 
Barrionuevo (hoy de la Concepción Gerónima), contiguas al co
legio de Sto. Tomás; las de los Acuñas, donde hoy las casas 
Consistoriales; las de los Borjas, en que vivió S. Francisco de 
Borja, marques de Lombay , donde nació su hijo y su nieto, el 
célebre poeta, príncipe de Esquilache, en el altillo de Palacio; 
las de los duques de Maceda, y las de los condes de Monter
rey , al Prado, donde hoy el palacio de Villahermosa, y la 
iglesia de S. Fermín ; las del célebre valido Conde-duque de 
Olivares , donde hoy es cuartel de Guardias; las del Almirante 
Enrique de Cabrera, duque de Medina de Bioscco, donde hoy 
el convento de S. Pascual; las del príncipe de Stillano, donde 
hoy el monasterio de Sta. Teresa, e tc . , etc.
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Pero aun se conservan, aunque envueltas en ruinas venera

bles, 6 trasformadas completamente con arreglo al gusto de la 
época, y para servir á sus actuales dueños, las siguientes: 
las de D. Pedro Lasso de Castilla (hoy del duque del Infan
tado), en la plazuela de S. Andrés, en que vivieron los reyes 
Católicos D. Fernando y Doña Isabel, y sus hijos Doña Juana 
y D. Felipe el Hermoso; las fronteras á ellas, de las familias 
de los Vargas y Lujanes, convertida una de ellas en la Capi
lla del Obispo de Plasencia; otra ( la  del marqués de S. Vi
cente), en que está el teatro del Genio; y otra a los pies déla 
actual parroquia de S. Andrés, perteneciente hoy al Sr. conde 
de Oñale, como conde de Paredes, donde es tradición que vivió 
y murió S. Isido Labrador cuando servia á un individuo de es
ta antiquísima familia madrileña; la de la calle del Almendro, 
núm. G, hoy de los marqueses de Villanueva de la Sagra, y 
entonces también perteneciente á los Vargas, donde está con
vertida en capilla la cuadra en que acostumbraba dicho santo 
á encerrar el ganado de labor; la de Snntisteban , hoy de los 
duques de Medinaceli, en la calle del Nuncio , que perteneció 
á la familia de D. Alvaro de Luna; la de la nunciatura  
que fue de Doña Itips de Vargas Carbajal y Trejo, esposa de 
D. Bodrigo Calderón, marqués de Siete Iglesias; la contigua ai 
monasterio de la Concepción Gerónimo, fundado por sus due
ños Isabel Galirido (la  Latina) y su marido el general Fran
cisco Baroirez, que formaba parle de las de su mayorazgo, y que 
hoy sucesivamente reformada habita su ilustre dueño y suce
sor el Sr. duque de Bivas; otras del mismo mayorazgo ha m i-  
rezy aunque pertenecientes al tronco principal de los condes 
de Domos, se conservan también en la calle del Viento y pla
zuela de la Armería.—Las de iw zon, de esta antiquísima fami
lia, en la calle hoy de su nombre y antes del Salvador, que sirvie
ron hace anos á la fábrica de loza dcl conde de Aranda.—Las de 
los Lujanes (antes de los Ocañas), en la plazuela de la Villa, en 
cuya torre estuvo custodiado el rey de Franda Francisco l, 
preso en la batalla do Pavia; las de los m d r i d , contiguas 
á ellas con vuelta á las Platerías; las de los Lodeñns, reedi
ficadas por el marqués de La Laguna, y son las que forman 
esquina entre dicha calle dcl Luzon y la de Santiago; las de
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los yictorias, á la otra esquina de esta última calle d !a de Mi- 
lanesesj la de los Coellos, frente á Sla. María, hoy de loS 
marquesesde Povar y de Halpica, y otras de los Uozmedianos, 
hoy del marqués de Valinediano, ú la bajada de la Carrera 
de San Gerónimo; la del secretario Alonso Miiiiel y Yaldi- 
vlclso, á la esquina al Postigo de San Martin, atribuida 
al arquitecto Juan de Herrera; lado las Siete Chimeneas, en 
la calle de las Infantas, cuya parte principal parece ser tam
bién obra del mismo; la de los Guevaras, en la plazuela de la 
Armería, hoy conocida por la Casa de Pajes de S. M.; la de 
los Mendozas, en que vivió la célebre Doña Ana, princesa de 
Bboli, y su marido Ruy Gómez de Silva, á espaldas de dicha 
iglesia de Sta. María, y hoy pertenece al colegio de Niñas de 
Leganes; la de! célebre privado D. Luis ilendez de Haro, hoy 
de los marqueses de Alcafiices, á lo último de la calle de Al
calá, con vuelta al Prado; el inmenso palacio de los duques 
de Medinaccli, entre el Prado y calle de su nombre, que per
teneció y habitó el famoso valido de Felipe n r , Duque de Ler- 
m a , y cardenal después de la santa iglesia Romana; las de 
loa Coallas, después de los marqueses de Belgida, en Puerta 
Cerrada; la de les Peraltas, calle Ancha de S. Bernardo, don
de vivió y sufrió su prolongada detención, y de donde salió 
para el suplicio el célebre y desgraciado Ministro de Felipe III 
D. Rodrigo Calderón, marques de Siete Iglesias, y que hoy, 
reformada completamente, habita su dueño el Sr. marques de 
Palacios, duque de la Conquista; la del cardenal Cisneros, en 
la calle del Sacramento, después habitada por el cardenal Ro
jas Sandoval, y por el célebre Presidente de Castilla, conde 
de Campomaiies, ocupada luego por el Consejo de la Guerra y 
hoy de propiedad particular; la de los duques de Alba, en ia 
calle de su nombre , en que ademas de sus ilustres duchos en 
el siglo XVI, es tradición que habitó la Sla. Madre Teresa de 
Jesús, y en nuestros dias el famoso Ministro D. Francisco l a 
deo Calomarde; la de ios duques de Osuna, en la calle al
ta de Leganilos; la de los Salvagcs, en la plazuela de! con
de de Miranda, propiedad en el siglo XVII de D. Iñigo de Cár
denas , y hoy de sus descendientes los condes de Miranda 
y del Montijo; la de los Z apatas, de los condes de Barajas,
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donde estuvo !a Comisaría general de Cruzada, y hoy la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y Dirección general de Ultra
mar; la de los Barrionuevos, hoy de los marqueses de Cusa- 
no, en la plazuela de Sía. Catalina de los Donados; la de los 
Cabreras y  Bobaditlas, en la calle de S. Nicolás, que sirven 
hoy de cuartel de Alabarderos; y por último el casi arruinado 
palacio de los marqueses del V alle , duques de Monteleon, á 
la puerta do Fuencarral, fundado por un descendiente de Her- 
nan-Cortés, espléndida mansión de la famosa duquesa de Ter- 
ranova, camarera mayor de la reina Doña María Luisa de Or- 
leans, y que también habitó después de la muerte de Felipe V la 
reina viuda Dona Isabel Farnesio y sus hijos; arruinado en su 
parte principal, en el siglo pasado, por un violento incendio, 
é inmortalizado en nuestros días, cuando sirviendo de parque 
de Artillería el famoso día 2 de Mayo de 1808, fue el punto 
principal de resistencia á las tropas francesas, y el teatro de 
la gloriosa muerte de los ilustres Daoiz y velarde.

Sobre todas estas y otros muchos ediñeios notables, pudié
ramos estendernos en detalladas noticias liístórícas, como ya lo 
hicimos en una obrita especial publicada en el Semanario p in 
toresco de 1853, bajo el epígrafe de Las casas y  calles de 
Biadrid, paseo histórico \ pero el espacio de que podemos 
disponer no lo permite aquí.

Los ediñeios pariículares modernos que han sustituido á los 
antiguos de la grandeza, son mas correspondientes á la osten
tación y magnificencia de sus ilustres poseedores, y al buen 
gusto déla  época actual. No pudiendo detenenins á señalarlos 
todos, nos permitiremos sin embargo-hacer especial mención de 
aquellos mas principales y justamente reputados como palacios.

Palacio de Liria, AI terminar la plazuela de Afiijidos, en
tre el cuartel de Guardias y el Seminario de nobles, apare
ce este hermoso edificio, que por su grandiosidad y magnifi
cencia puede considerarse como la mejor casa particular de 
cuantas existen en Madrid. Fue mandado construir en el año 
de 1770 por el Exemo. Sr. D. Jacobo Stuard Fitz-James, ter
cer duque de Berwichy de Liria, bajo la dirección del céle-
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bre profesor D. Ventura Bodríguez; el que á mediados de 1779 
lo presentó concluido con la solidez , regularidad y buen gusto 
que se nota en todas las obras de tan distinguido artista.

Forma la planta de este palacio un cuadrilongo, cuya de
coración consiste en un cuerpo rústico hasta el piso del cuar- 
to principal,’ sobre él se elevan dos fachadas iguales, una que 
mira á la plaza y otra al jardín. Por uno y otro lado tiene en 
el medio cuatro columnas dóricas, y en lo demás de la cir
cunferencia pilastras conarquitrave, friso y comisa correspon
diente. Sobre ésta hay en lugar de balaustrada un ático, que se 
eleva en los dos medios, y tiene por la parle de la plaza los 
escudos de armas de los duques, y por el jardín las cifras de 
sus apellidos.

Las estancias y habitaciones interiores corresponden por su 
capacidad y lujo artístico á la bella apariencia de tan magesluo- 
so esterior, notándose particularmente entre otras la destinada 
para capilla, con rico pavimento de mármol, un magnífico re
tablo, y elegantes tribunas; decoradas sus paredes con escclen- 
tcs pinturas ai fresco del hábil profesor D. Antonio Galiauo.

Contribuye notablemente á la belleza y adorno de este edi
ficio el gran jardín, que consta de dos planos, uno en medio 
al piso del cuarto bajo, y otro que le circuye por tres lados á 
la altura del principal, dando vuelta á unos terrados construi
dos en los ángulos sobre la plaza , y subiendo del uno al otro 
por escaleras bien dispuestas. Los plantíos de árboles frutales, 
las mas varias y vistosas flores, seis lindísimas fuentes, di
ferentes esiátuas de marmol, y algunas otras de adorno eje
cutadas modernamente con el mayor gusto y elegancia, for
man el pensil mas grate y delicioso.

Por lo respectivo á la plaza, sobre ser grande, la hace 
magnífica la hermosa perspectiva de los terrados, que hemos 
dicho, destacados graciosamente de los ángulos del edificio, 
con sus balaustradas y antepechos, y las berjas de hierro pues
tas en semicírculo que la dividen de la calle, con pilares in
terpuestos coronados de sirenas.

A la derecha del palacio y en el local á propósito eiisle 
una buena galería de pinturas, en que el ilustre padre del 
Exemo. Sr. duque actual de Berwich y de Alba , reunió mu-
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chos y escelentes cuadros de las mejores escuelas que adquirió 
á gran costo en sus diferentes viajes por Italia. También hay 
varias obras de escultura, entre las que se admiran singular* 
mente algunas ejecutadas por D. José Alvares.

«

Palacio de Villahermosa. Este elegante palacio construi
do en 180G bajo los planos y dirección del arquitecto que fue 
de la villa de Madrid, » . Antonio López Aguado, por manda
do de la señora duquesa viuda de Villahermosa; abuela del ac
tual, Doña Maria Pignateli y Gonzaga, es uno de los mas be
llos ornamentos de la corte, y del sitio privilegiado que ocupa 
en la cstremidad de la Carrera de S. Gerónimo, con vuelta 
al paseo del Prado. Su fachada principal, aunque no la mejor 
ni mas estensa , ofrece su Ingreso por la Carrera, ador
nado con dos columnas dóricas, en las que sienta la repisa 
del balcón central con su balaustrada de piedra también, asi 
como lo son las impostas, jambas y guarda-polvos de bal
cones y ventanas y el cornisón. La materia general de que 
está fabricado el palacio, es sulidisimo agramilado de ladrillo, 
y sin revocar de colorines que le hubieran quitado su aspec
to elegante y grandioso. La fachada de mas ostensión, la la* 
teral que corresponde al Prado, es la que luce mas por su re
gularidad y decorado de los balcones en no interrumpida con
tinuidad por toda ella; y la que da al jardín, opuesta á la prin
cipal, es la mas decorada y magesluosa, por resultar su cen
tro casi todo de sillería, y estar coronado por un elegante fron
tón , sobre cuyo vértice campean airosamente las armas ducales 
esculpidas en piedra caliza.

El interior de este hermoso palacio es correspondiente á su 
grandeza esterna. Ocupa en el patio el sitio principal, fren
te a la  entrada dcl ediñeio, la suntuosa capilla ducal que com
prende en su altura todos los pisos, y está cerrada por una lin
da cúpula, embellecida con casetones y varios querubines pinta
dos por Macila , de quien es igualmente el cuadro del altar ma
yor que representa el Nacimiento del Hijo de Dios. La.escale
ra principal á la izquierda del zagiian , es también grandiosa 
por su ancha y elevada coja, escelenies luces y suave declive: 
concluye en la meseta dcl piso principal, en el cu a l, después
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de una série de elegantes salones, se halla, dando al jardín por 
uno de sus costados, cl célebre y suntuoso de baile, que en 
estos últimos tiempos ha servido para teatro y sesiones de la 
sociedad del Liceo y  para bailes de máscaras; la estension, 
altura, y elegante decoración de esta hermosísima sala con 
una soberbia bóveda artesonada, la dan el primer lugar entre 
las de todos los edilicios particulares de Madrid.—Las demás 
habitaciones de este palacio, en su piso bajo y principal, son 
muchas y bellas, y por su espacio dan lugar, no solo á la es> 
picndida morada de sus dueños, sino que también ademas han 
podido servir á la brillante sociedad del Liceo, y para alojarse 
en él Embajadores, Ministros y hasta Príncipes esiranjeros, 
como el Delfin de Francia, duque de Angulema, que ocupó eí 
piso bajo en i8^3; el Embajador de Francia, genera) Aupick, 
en 1848, y aclualmente el Ministro del Perú, Sr. Osma. 
El coste de este hermoso palacio fue, según unos de nueve mi
llones de reales, no faltando quien asegura que subió á treinta 
y cuatro.

Palacio de. Attnmirn. Según los discBos que trazó para re
edificar este edificio en el último tercio del siglo pasado el cé
lebre arquitecto D. Ventura Rodríguez (de que solo llegó á rea
lizarse una parte por la calle de la Flor Alta), no hay duda que 
hubiera sido el primero de su Clase en Madrid, y tanto que 
es tradición vulgar que quedó interrumpida la obra por el temor 
ó la sospecha funilada de suscitar rivalidades con la misma regia 
mansión.—La fachada principal del edificio, al tenor de aquellos 
planes del ininurta! Rodríguez, y según se figuró con lienzos 
en la suntuosa decoración que ofreció esta casa para festejar la 
proclamación do Garlos IV en 1788 , había de levantarse en la 
calle Ancha de S. Bernardo y en una estension do 2íí0 pies con 
72 de altura : debia constar de cuatro órdenes de vanos inclu
sos los sótanos, todo calculado con la mayor elegancia, se- 
giin se ve en la parte concluida de la calle de la Flor; y en 
el centro seis- columnas istríadas de ónlcn compuesto y pilas
tras del mismo género por uno y otro lado. La portada con 
tres arcos de rnedio punto y dos ventanas intermedias presen
taban un cuerpo digno y grandioso. Pero todo esto quedó en
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planes y principio de ejecución, y la fachada actual del vasto edi
ficio , y hasta su interior distribución y ornato, no ofrecen 
nada [desemejante á los demas casarones de la grandeza an
tigua , si bien en estos últimos años se ha adornado el espa
cioso portal y escalera de dos ramales al frente.

PalarAo de los Duques de Medinaceli. Frente al moderno 
de Villahermosa, al terminar la Carrera de S. Gerónimo, se 
levanta este inmenso edificio que comprende con su jardin y 
demas la enorme estension de 244.782 pies, pero que solo tie
ne de notable esta misma estension, componiéndose la plan
ta principal por la parle que mira á la calle del Prado, de dos 
crujías, con piso subterráneo por el que corre una estendida 
galería de bóveda, bajo , principal y segundo, y ofreciendo por 
esta parte una prolongada línea de 35 balcones ó huecos y el 
considerable desnivel del terreno permitiéndole la ventaja de 
que varias salas del piso principal se unen al plano de los jar
dines llamados de Venus  ̂ Espina y  Hércules  ̂ á la huerta 
y el picadero descubierto.

Este enorme edificio pudo ser construido á los fines del si
glo XVI ó principios de! XVII: y siguiendo el sistema de los 
grandes señores de aquel tiempo, solo se trató, al parecer, 
de coger mucho terreno y hacer un gran casaron sin adorno 
ni gusto alguno, y en estos mismos términos permanece. Qui
zás seria mandada su constuccion por su ilustre poseedor el 
célebre D. Francisco Gómez Sandoval, Duque de Lerma (en
tonces Marques de Denia), Ministro y Privado de Felipe III y 
después Cardenal de la S. I, Ii. Este poderoso magnate le ha
bitó durante su célebre privanza, y reunió también la propiedad 
de toda aquella inmensa manzana, número 233 , que comprende 
mas de millón y medio de pies; en ella, ademas del ya dicho 
palacio y jardines, fundó para casa profesa de Jesuítas la ígle- 
sia y convento que luego fue de Capuchinos, y el de los PP. Tri
nitarios de Jesús que comprende hasta la calle de las Huer
ta s , según queda indicailo en su respectivo lugar.—Déjase co
nocer por lo dicho la importancia histórica de este palacio en 
aquella primera época en que residía en él el depositario del 
poder de la mas estensa y rica monarquía del orbe, y las
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escenas á que servirían de teatro aquellas suntuosas estancias.— 
Posteriormente, habiendo recaído su dominio en los duques de 
Medinaceli, le habitó como tul D. Antonio de La Cerda , gran 
protector y amigo de los celebres literatos de aquel tiempo? 
hospedando en el á algunos de los mas distinguidos como Qiic- 
vedü, que fue preso en el mismo la noche del 7 de diciembre 
de 1G39, Velez de Guevara, Morelo y otros.—Igualmente en 
una obra francesa, cuyo autor ignoramos, titulada Histoire 
"publique et secrete de. la Cour de Madrid, impresa en Colog- 
nc en 17lú, se lee que á la muerte de la reina xMaria Luisa 
Gabriela de Saboya en l í de febrero de 1714, quedó tan afec
tado su esposo Felipe V, que no podiendo sufrir la vista del 
Real Alcázar pasó á habitar, por consejo de la Princesa de los 
Ursinos , el palacio del duque de Medinaceli, y que no sien
do este, á pesar de su considerable estension, bastante capaz 
para contener á toda la Rea! servidumbre, dispuso la misma du
quesa que se ocupase el convento contiguo de los Capuclilnos, 
y hasta la misma iglesia, haciendo salir de allí á los padres, 
quitar los altares, y hasta desenterrar á los muertos, cosas 
todas que, al decir del historiador, causaron grande escánda
lo en la población de Madrid.

Las curiosidades que encierra esta gran casa son inlinitas y 
dignas del mayor aprecio.—La Armería, preciosa y rica colec
ción de armaduras históricas, aunque maltratada en tiempo de 
los franceses que conliscaron los bienes del Duque? la Biblio
teca, que fue pública basta 18 0 8 , y hoy comprende todavía á 
pesar de sus grandes pérdidas, mas de t .^.000 volúmenes im
presos y manuscritos; la preciosa y rica colección de pinturas 
de los mas célebres artistas nacionales y estranjeros ? la de es- 
tátuas, bustos, y otras esculturas antiguas y modernas; las 
riquísimas tapicerías flamencas; y el suntuoso adorno de los sa
lones espléndidamente decorados recientemente por el Sr. Du
que actual, liacen á este palacio digna mansión de uno de los 
mas elevados personajes de la aristocracia espafiola; asi como 
sus numerosas oficinas para el despacho de los negocios de 
tan vastos estados , el prodigioso número de dependientes de 
todas clases con habitaciones cómodas y basta escuela y maes
tra de niñas; y la rica variedad, en fin, de lujosos trenes y
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magniricos caballos, marcan bien la opulencia y esplendidez de 
sus ilustres dueños.

Palacio del rnfnntndQ. La Señora Princesa de Salm Salm, 
duquesa viuda del Infantado, hizo construir en el siglo último 
írente á la casa palacio de su difunto esposo, a! lin de la ca
lle de D. Pedro, otro suntuoso edilicio, que si bien carece de 
magestuoso aspecto esterlor, y está como oculto á la vista pú
blica , su fachada principal, por su forma con un senci
llo pórtico, por su colocación interior entre un espacioso pa
lio delantero {cour d ' hoveur), y su eslenso y espléndido 
jardín, limite de Madrid por aquella parte, recuerda las ele
gantes mansiones de la aristocracia francesa en el Faubourg 
St. Gennnin 5 asi como por su interior , decorado asombrosa
mente con riquísimos pavimentos de mármoles y maderas fi
nas, preciosos entallados, magníficas puertas y delicadas col
gaduras bordadas de seda, de que están cubiertos sus salones, 
no tiene nada que envidiar á la régia mansión de un Soberano, 
Esta riqueza de decoración aumentada con las esquisitas pin
turas y esculturas, las varias armaduras, muebles, y alhajas 
primorosas de las opulentas casas que han venido á reunirse 
con otras muchas en la persona dei actual Sr. duque de Osu
na y del Infantado , Conde-Duque de Benavnnte ü , Mariano 
Tellcz Girón, y la esplendidez verdaderamente régia del mis
mo y de su malogrado hermano y antecesor el Sr. D. Pedro 
Alcántara, pueden solo esplicar el lujo, gusto y magnificen
cia que so ostentan en aquella suntuosa mansión.-Frente á 
ella está el otro palacio que sirvió de habitación á los duques 
dcl Infantado liasta nuestros dias, y que hoy se halla ocupado por 
la magnifica Biblioteca de ambas casas ^de que hablaremos en 
su lugar) por la suntuosa Armería , y por las oficinas depen
dientes de aquellos estados.- Todavía las posesiones de estos 
se esLienden á muchas de aquellas casas, manzanas y hasta 
calles enteras por un lado hasta la Costanilla de S. Andrés 
y plazuela de la Paja., incluso el antiguo palacio tantas veces 
citado de los Lassos de Cnstilln, mandado reedificar por el 
Duque actual en los mismos términos que estaba antes de su mina, 
con el digno objeto de conservar esta brillante página de la historia
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madrilcBa, y otro }>raQde edifiüio contiguo, convertido en precio
so hospital ó enfermería para los dependientes de la casaj y por 
la esplanada de las YisUUas (propiedad de la misma, y des
montada recientemente con considerables desembolsos con el lau
dable proyecto de convertirla en una glorieta y paseo pú
blico), con varias huertas, calles y casas contiguas, en una de 
las cuales están las suntuosas Caballerizas y cocheras, con una 
copiosa colección de carrozas y trenes, y caballos mogníü- 
c o s , digna de un Soberano, y un precioso guadarnés que 
por si solo merecía una descripción especial; terminando por 
aquel lado las posesiones de esta ilustre casa en la llamada de 
Benavente, ¿ la cuesta de la Vega mas alia de la calle de 
Segovia, en la cual está hoy la embajada de Francia.

Vatacio de los condes de. Oñate. Esta casa-palacio; 
situada en el sitio mas privilegiado de madrid, á la en
trada de la calle Mayor, y que comprende la estensa supcrli- 
cic de 34.000 pies, con una línea de 277 en su fachada principa), 
puede ser obra de los fines del siglo XVI, aunque el adorno 
de su fachada y balcón principal es mas moderno y del gusto 
apellidado Churrigueresco, suntuosa y estrafia. A este gran bal
cón solían acudir antiguamente los reyes á ver pasar las pro
cesiones , y según la marquesa d’Aunoi, en sus interesantes 
Memorias, desde el mismo presenciaron la entrada de la reina 
Doña María Luisa de Oricans en 1C80, su real esposo Carlos II 
y la reina Madre.—El interior de esta casa ofrece poco ornato 
artístico, y solo es muy notable la hermosa capilla ú oratorio 
de planta circular con columnas, y coronada por una elevada 
cúpula; pero sus ilustres ducRos conservan ia rica colección 
de esculturas traídas de Italia por uno de sus antecesores y 
las bellas tapicerías flamencas conque suelen adornar los bal
cones en Ocasión de festejos.—En parle del solar que ocupa 
esta casa estuvo ’ hasta los tiempos de Carlos V la Mancebía 
pública, según aparece de la Real cédula de 28 de julio de 
i51S, que manda trasladarla á otro punto mas distante cerca 
de la Cava de la Puerta del Sol ( donde después se fundó el 
convento dcl Carmen calzado) en sitio que les fue comprado 
por la villa al licenciado de la Cadena, á María Peralta y Fran-
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<í¡sco dueños de ella, para que pudiesen construir
otra nueva. Dos de los once sitios de los 35.303 pies que ocu
pa el actual palacio de Olíate pertenecieron á los dichos Ximc- 
nez y Peralta.

O t r a s  c a s a s  d e  l a  g r a n d e z a .

Merecerían también descripción especial, que la falta de es
pacio nos priva de hacer, las casas-palacios de los marqueses 
de V illa franca, calle de.D. Pedro, en cuyo archivo se cus
todian las obras manuscritas dcl P. M. Sarmiento, que forman 
14 volúmenes en folio , regalados á la casa por el mismo au
tor, maestro que fue de uno de los anteriores duques.—La de los 
duques de H ijar, en la Carrera de S. Gerónimo, que pertene
ció en el siglo pasado al marques de los Salbases, y en el 
anterior al opulento comerciante genoves Carlos S lra ta , mar
ques de Robledo de Chavola, en cuya casa recibió á Felipe IV 
el dia 15 de febrero de í(>37 y le dió un opulento banquete, 
partiendo luego de la misma la mascarada real celebrada en el 
Buen Retiro, para festejar la elevación al imperio del rey de 
nungría, cuñado de Felipe. Hoy esta casa, con el rompimien
to de la calle nueva de Floridablanco^ entre ella y el palacio 
del Congreso, ha podido levantar una nueva fachada que la dá 
mayor importancia. Su interior es espléndido y grandioso, en 
especial el salón llamado del Solio ó de los Tapices y en que 
todos los años recibe el Sr. Duque, como conde de Rivadeo, 
el traje que S. M. vistió el dia de la Epifanía, singular privi
legio concedido á sus antecesores en este título por el rey den 
Juan II en 1551, en premio de haberle salvado la vida en tal 
día; liay igualmente en esta casa un lindo teatro en que han 
solido darse representaciones por la sociedad mas escogida de 
la aristocracia, hasta los primeros años de este siglo.-La délos 
marqueses de Alcañices, al eslrerao de la calle de Alcalá con 
vuelta al Prado, obra también del siglo XVI, y acaso la única 
que queda de él en dicha calle, perteneció antes á los duques 
de Arion.yen el siglo XVII á D. Luis Méndez Cardón, marques del 
Carpió, y aun ostenta en su esquina la torrecilla con que está 
señalada en el Plano de 1656 y en un cuadro de la época que
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poseed Sr. Salamanca.-El elegante palacio de los condes del 
M onlijo^ AfíTtbn., en la pla'íucla del Angel con vuelta á la de 
Sta.Ana, obra del arquitecto D. Silvestre Perez, ycuyos esplén
didos salones son bien conocidos de la mas brillante sociedad 
madrileña,—La casa frontera, de los condes de Tcpo, semejante 
en su forma csterior á la de Villabermosa, j  creemos lambicn 
obra del mismo arquitecto Aguado; las de los marqueses de 
Santiago y  de ¡airafloros, contiguas ambas, en la Carrera de 
S. Gerónimo; la reformado completamente en estos últimos años 
por el Sr. duque de ^órrJ7íící, frente álos Consejos; la de los 
condes de CerveUtm, calle de Sta. Isabel; y otras que no re
c o rd a m o s .—Aprovecharemos solo el momento para citar entre los 
edificios notables que no hallamos ocasión de describir en su 
lugar por no estar destinados ya hoy al servicio público , la clc- 
garitc casa de la calle de Torija, labrada en el siglo pasado por 
mandado de la suprema Inquisic ión , y para su Consejo, cuyo 
terrible lema, Exurge Domine et ju d ien  ca u sa m íu a m , aun 
hemos alcenzado ó ver esculpido sobre la portada, y que des
pués ha servido de ministerio de la Gobernación y de Gracia 
y Justicia; y la otra muy semejante, y acaso de la misma ma
no, titulada del Nuevo Rezado, que fue de los monjes Geró
nimos del Escoriol, en la calle del León, donde hoy habita el 
Sr. Patriarca de las ind ias, y está la Biblioteca de la Acade
mia de la Uistoria.

Por último, 00  es posible pasar en silencio las recientes é 
importantes construcciones siguientes:

Palacio de S. Sí. In Reina Madre. Esta casa, que por su au
gusta dueña y habitadora, mas bien quepor suimportancia artís
tica lleva el nombre de PnlarÁo, perteneció antes á los mar
queses de Sta. Cruz, y adquirida por S. M. la reina Doña Ma
ría Cristina , fue ampliada y mejorada ootabitísiinamenle, sien
do nuevo todo lo principal que da ó la plazuela de los .Ministe
rios y parte de las calles de las Rejas y de la Encarnación. 
La fachada nueva é ingreso por dicha plazuela es capricliosa; 
consiste en dos pabellones, cuyo primer cuerpo es un almoiia- 
dillado de mamposteria con tres vanos de medio punto y  pilas-
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tras en el segundo cuerpo. Entre estos pabellones corre una 
verja de hierro con tres puertas, de las cuales la de en medio 
tiene dos pilares de granito coronados por dos leones, y sirven 
de entrada á un vestíbulo semicircular, en clqiic se hallan dos 
escalinatas cerradas con cristales de colores, quedan subidaálas 
habitaciones dcl palacio,—Este en su distribución interior ha debi
do subordinarse á lo ya construido anteriormente , y ofrece poco 
que observar, siendo únicamente en eslremb confortable por la 
apropiación de sus muchas y variadas estancias á las comodi
dades de la vida, por su bello patio y galería central, y los 
suntuosos salones de baile en la planta baja, donde tienen lu 
gar las espléndidas funciones que S. M. dispensa á la brillante 
sociedad de la corte j y sería empresa superior el describir el 
rico adorno, el inmenso número de objetos preciosos de bellas 
artes, de muebles y de alhajas del mayor gusto y valor que 
enriquecen y hacen en estremo primorosa aquella regia man
sión.

Palacio del marques de Casa hiera. Hállase situado en 
la calle de Alcalá, con vuelta á la dcl Turco este espléndido 
ediíicio construido á fines del siglo pasado para servir de habi
tación y en parle de doled la Sra. duquesa de Abranles, por cuyo 
titulo era conocida esta casa, y también por aquella razón por 
la Casa de los alfileres. Sobre el mismo solar que hoy ocupa, 
estuvo en lo antiguo la casa que el marques de Aunon labró 
en el siglo XVII para su hijo natural D. Rodrigo de Herrera, 
célebre poeta, autor demuchas comedias, entre ellas las titula
das: Del cielo viene el buen rey , y La fe no ha menester ar
m as. Después de la Sra. duquesa de Abranles ocuparon este pa
lacio en nuestros tiempos, los marqueses de Aríza y Estepa, 
el bailío Tatischef, embajador de Rusia, el célebre provisio- 
nista del ejército francés de Angulema, Mr. O itvrard , que solia 
dar en él espléndidas funciones en i824j y adquirido última
mente por el opulento capitalista Sr. D. Felipe Riera, marques 
de Casa-hiera , ha hecho en él obras considerables interiores 
y esleriorcs, y ha ampliado su ya estenso jardín con otro for
mado en el solar contiguo del que fue convento de monjas Ba-
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roncsas, quedando eii el día completamente aislado el edifi' 
cio.-Forma éste un paralciógramo rectángulo con cuatro fa- 
chadas, dos á las calles de Alcalá y del Turco, tina al jar
dín antiguo y otra al que sirve de ingreso por la principal 
y moderna, en el terreno de las Baronesas 5 y está cer
rado por la calle de Alcalá con una pared con ventanas 
y una portada de tres ingresos en el centro.—Dicha facha
da principal está decorada con pilastras en su centro y estre- 
mos, y los huecos de sus balcones con frontones triangulares. 
El sencillo vestíbulo, la espaciosa escalera y los bellos salones 
enriquecidos con esláluas y otros adornos son de muy buen 
gusto, pero el conjunto de todo este ediñeio luciría mas si se 
rompiera por la parle lateral del jardín de las Baronesas la 
nueva y Utilísima calle que se proyectó hasta la de la Greda, 
con lo cual, y cerrado por aquella parte con una verja dicho 
jardín, ofrecería en el fundo la vista de la fachada principal 
de la casa.

Palacio d tl Sr. D. José de Salam anca. El espléndido y 
activo negociante Sr. de Salamanca, verdadera notabilidad fi
nanciera de nuestra época, hizo construir hace pocos años en 
el paseo de Recoletos, y en terreno que ocupaba la huerta de 
los marqueses de Monteaíegre, este bello palacio, que rivaliza 
con los mas brillantes de la antigua aristocracia española.—Es
tá completamente aislado, presentando sus cuatro fachadas, la 
principal á dicho Recoletos, y consta de planta baja y prin
cipal con nueve huecos en cada una. — Ocupa el centro la 
portada, cuyo primer cuerpo tiene ingresos de medio punto, 
decorados por pilastras con molduras. El segundo cuerpo es
tá mas enriquecido de ornatos que el primero, sentando sus 
huecos sobre impostas sostenidas por columnas y pilastras. Co
rona todo el cdincio una balaustrada interrumpida en los cos
tados por un cuerpo de vcnianas. Este palacio, que aun no 
está concluido del todo, debe recibir muchos adornos de es
cultura encargados á buenos artistas por su esp lén d id o  dueño, y 
quedará aislado en el centro de un parterre ó jardín cerrado ya 
con una verja de hierro, con «n gracioso ingreso de columnas
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pareadas por cl paseo de Recolclos.—Su situación pintoresca, 
su elegancia y buena forma, ofrece un aspecto agradable en 
cstremo; fue su arquitecto director el Sr. Colomer.

Palacio del marques de Casa'Gaviria. El último de los 
edifícios particulares á que damos aquel título, porque á nuestro 
juicio lo merece por su estension, belleza, y por estar esclusi* 
vamente construidos para habitación de sus dueños, es el inau
gurado espléndidamente con un suntuoso baile en la noche del 
1.® de enero de este mismo año, por cl Sr. marques de Casa- 
Gaviria, conde de Buena Esperanza,—Este berinuso y sólido 
edificio, sito en la calle del Arenal, presenta una bella facha
da de sillería hasta el piso principal, y en sus huecos y so
bre lina repisa corrida los balcones decorados con frontones se
micirculares; el ingreso consiste en un arco de medio punto 
(que por desgracia no está en el centro de la fachada), y re* 
mata cl edificio en un segundo piso con ventanas apaisadas, 
que debiera á nuestro juicio ser mas elevado y terminar con 
una balaustrada ó ático que cubriera las mezquinas tejas de la 
cubierta que quitan la grandeza al conjunto,—Pero en lo que 
realmente ofrece este palacio un modelo de primor, propio de los 
adelantos y el gusto de la época^y del poder déla riqueza, es en 
su adorno interior desde la hermosa escalera y patío, hasta sos 
magnificas estancias y galerías, siendo muy de señalar las ri
quísimas bóvedas, pintadas al fresco por tos mas señalados ar
tistas, y sobre todo, su régio salón de baile, en cuya descrip
ción ocuparíamos algunas páginas.

Sel resto del caserío moderno levantado- de quince años acá 
por los primeros capitalistas de España, por la nueva aristocra
cia mercantil, aunque gubdivididos en habitaciones mas ó me
nos espléndidas para diferentes familias, queda hablado ya en 
otro lugar de esta obrita , y por consiguiente escusaremos de 
repetirlo aquí.—Baste decir que las soberbias casas de los se
ñores Santamarca, Barrio, Casariego , Casa Irujo y otras en la 
calle de Alcalá; Las Bivas, Perez y Sotomayor en la Carrera 
de S. Gerónimo; Sevillano, Cordero, Mateu, Murga, etc.,en 
las calles Mayor, de Espoz y Alina, de Jacometrezo, de las
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Infantas, del Barquillo, de la Greda, y otras infinitas, dejan 
muy aíras cu grandiosidad, sino en magnitud, y sobre lodo en 
buen gusto, ai prodigio del siglo pasado, á la casa mandada 
construir en 1756 por D. Pedro Astrearena, marques de Murillo, 
entre las calles de nortalcza y Fucncarral.

.U o n u in c n t o s ,  f u e n t e s  y  p ln z n s  p ú b l i c a s .

La villa de Madrid, en su prolongada indolencia, descuidó 
absolutamente durante casi tres centurias no tan solo el eri
gir algunos de aquellos monumentos, duraderos testimonios 
de su patriotismo y de sus adelantos, sino que ni aun se la 
pasó por las mientes el disponer sitios á propósito, puntos 
de vista halagüeños, plazas monumentales, anchas y despe
jadas avenidas; y a escepcion de la Plaza Mayor y la del Me
diodía del Real Palacio, apenas existía sitio donde colocar 
decentemente una estatua, una columna, una fuente monu
mental; asi como si no fuera por la Puerta de xVicala, digno 
arco triunfal erigido para perpetuar la entrada del gran Car
los III, tampoco qnedaria monumento alguno de gloria erigido 
en los siglos anteriores en la corte española.-Los monarcas 
de la dinastía austríaca, que no dejarían de caer en este des
cuido de su m uy leal villa de M adrid, tuvieron la precau
ción de erigirse estatuas á si mismos; pero como mandadas 
y costeadas por ellos, no se les ocurrió el dolar á los madri
leños con aquel regalo, sino que las encerraron y levantaron 
para su propio uso en sus reales sitios de recreo: Felipe III 
tuvo la suya en la casa de Campo; Carlos V y Felipe IV 
en el Buen Retiro, y Felipe II en el Escorial.-Los monarcas 
de la casa de Borbon dejaron descansar en sus apartados pe
destales aquellos antecesores de la rival dinastía, y á la villa 
de Madrid tampoco se le pasó por la imaginación engrandecer 
sus plazas con la efigie del fundador de la corte, Felipe II, 
de su regenerador Carlos I I I .-E n  cuanto á los liombrcs ilustres 
o que han íiimúrlalizado sus nombres con sus Iiazañas ó con sus 
talentos, Colon, Cortés, Pelayo, El Cid , Gonzalo de Córdoba 
y Jiménez de Cisneros, tampoco el Concejo de Madrid tenia 
que ver nada con ellos, y asi es que la actual generación
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recibió esta villa limpia y escueta de todo monumeoto de adu
lación monárquica, de entusiasmo histórico, ni de progreso 
artisticu.

Honor y gloria son debidos al rey D. Fernando V II , que 
no solo dió el ejemplo de aquel movimiento, sino que hacien
do abstracción de preocupaciones que por enUmees hallaban 
favor hasta en pueblos muy adelantados, dedicó y levantó en 
Madrid el primer monumento público y la primer estatua, y 
no como quiera á alguno de sus augustos progenitores, no 
á algún magnate histórico ó político, sino al príncipe de 
los ingcDio=( españoles, al pobre manco de Lepanto, al cau
tivo do Argel , al autor inmortal del Quijote.-Y.\ monumento 
fúnebre del Dos (le. Moyo, decretado por las Córtcs del rei
no 5 la puerta de Toledo dedicada á Fernando Vil por el Ayun
tamiento do Madrid! el obelisco de la Fuente Castellana, y la 
fuente de la Red de S. Luis, erigidos en memoria del naci
miento y jura de la actual reina Roña Isabel II , desplegaron 
en el reinado anterior aquella idea; y en el actual se le luí 
dado mayor latitud, cou la traslación á la Plaza Mayor y á la 
de Oriente de las estatuas ecuestres de Felipe III y IV , y la 
erección do la de Isabel I I ,  delante del Teatro Real, aunque 
después se ha retirado de aquel sitio para colocarla en otro 
mas conveniente.

Pero en nuestra opinión, y siguiendo el sistema de ver en 
esta clase de monumentos algo mas que una obra artística ó 
un objeto de adorno , y creyendo que en su elección y colo
cación debe guardarse la posible analogía con la historia local, 
para servir de páginas vivas y elocuentes de los hcclioa histó
ricos, pensamos que no todas aquellas eslátuas están hoy 
bien colocadas , y que en los sitios que ocupan hacen falla 
otras mas oportunas.

Creemos, pues, que en la plaza de Oriente del real Pa
lacio, y en el centro del círculo de ios monarcas y caudi
llos de los diversos reinos españoles, débia alz.irsc la eslátiia 
de la gran Isabel la Cnlólica, que , á mas do ser la mas 
grande figura histórica de nuestro pais, reunió en su mano los 
diversos cetros que empuñaron aquellos monarcas; y  en la 
del Mediodía, tan desamparada y sola , la espresiva efigie de
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Felipe I I , i  quien MadHcl debe el rango de Corte, ó la de 
Felipe T que levantó aquel palacio y fundó en nuestra Espa
ña la dinastía de Borbon.—En cuanto á la de Felipe IV que se 
trajo del Retiro para colocarla ó falta de otra en la primera de 
aquellas plazas, nosotros la volveríamos á la entrada de aquel real 
sitio, fundación del mismo monarca, y donde habla algo i  la 
imaginación la imagen del protector del Conde-Duque, del caba
lleresco m genio de esta Corte.—La de Felipe / / / ,  colocada 
en la Plaza Mayor esta en su sitio propio, porque es lo único 
que legó a Madrid su reinado.—La que existe en el Museo, 
del emperador Carlos V , debe ser colocada en la plazuela de 
la Villa, delante del palacio del cardenal Cisneros, y de la 
Torre de los Lujanes en que estuvo prisionero Francisco I — 
La de Isabel II  diria mejor delante del palacio del Congreso,
levantado en su reinado, y abierto por sus augustas manos.__T la
de Cervantes (que se despega naturalmente de aquel sitio) la 
trasladaríamos á la plazuela de Sla. Ana ó la del Angel delante 
de la embocadura de la calle de las Huertas, donde habitó 
también aquel grande ingenio, frontero de las casas donde 
solia tnu ir el principe de Marruecos.

Por último, creemos que la villa de Madrid tiene un gran 
deber que cumplir, erigiendo una estatua digna al inmortal 
Cárlos / / / ,  su hijo y verdadero restaurador, la cual pudiera 
colocarse en el medio punto que se forma entre el Museo y 
el líotdnico en el paseo del Prado; y al frente de la real Pía- 
teria, creaciones todas de aquel gran monarca; ó en la Puer
ta  de! Sol, á Invista de los edificios de la Aduana, Correos 
Imprenta, Historia natural, y otras obras suyas también v si
tio principal de Madrid. ’ ^

De este modo, la corte de Espafia, ostentando sus senti
mientos patrióticos y de gratitud á los monarcas que le han 
engrandecido , ofrecería también la protección que debe á las 
artes, y pruebas materiales de su patriotismo y su cultura.

Habiendo de comprender también en la descripción que sigue 
de las plazas públicas la de los dichos monumentos y fuentes 
que hoy las decoran, solo haremos escepcion especial del con
sagrado á la memoria del Dos de Mayo, por su mayor impor*
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lancia hialórica , y poi no hallarse colocado en alguna de aque
llas plazas.

Monumento del Dos de Mayo. En 21 de mayode 1814 de
cretaron las Corles que so levantase una sencilla pirámide en 
el sitio mismo en que fueron inmolados los patriotas madrile- 
hos el dia 2 de mayo de 1808 en el paseo del Prado á la iz
quierda de la subida del Retiro, consagrando dicho sitio bajo 
el titulo de Campo de la Lealtad] i  su consecuencia el ayun
tamiento de Madrid en 1822 publicó un programa, invitando á 
los profesores de bellas arles á presentar modelos de este mo
numento , y en esta concurrencia obtuvo el premio el arqui
tecto mayor de Palacio D. Isidro Velazquez, cuyo modelo con 
muy ligeras alteraciones, es el que al fm se ha terminado en 
1840 ; siendo trasladadas á él con solemne pompa las cenizas 
de Daoiz y Velarde y demas victimas madrileñas.

La descripción de este elegante monumento es la siguien
te : su primer cuerpo consiste en un zócalo de planta octo
gonal, ó de ocho lados y ángulos de piedra berroqueña común 
azulada, de 10 pies de alto por su frente principal y mayor 
desnivel del terreno con 51 pies de diámetro en su plano ho
rizontal ; conteniendo en su frente , espalda y costados, cuatro 
graderías rectas que conducen al sobrelecho de este cuerpo, 
en el cual y lados laterales á las gradas, van colocados cua
tro hermosos flameros de las mismas clases de piedra que la 
del monumento.

El segundo cuerpo representa un grandioso sarcófago de 
planta cuadrada de 23 pies de línea, en cada una de sus fren
tes, por pies de alto, hecho su neto de piedra berroque
ña tosladiza, que imita en su color al granito oriental y sus 
molduras de piedra blanca de Colmenar, con su zócalo y tapa 
de piedra berroqueña azulada. En las cuatro frentes de este 
cuerpo, se observan en el principal un grande vaciado en el 
que va colocada la urna que encierra las cenizas de las vícti
mas; esta es de/piedra blanca de Colmenar ó de mármol, cu
yas dimensiones son pies de alto y 8 V 4 de largo.

En el frente ó fachada opuesta y en otro vaciado semejan
te , va incrustado un bajo relieve en la misma piedra blattca,
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(]iie representa á la España en e! león sosteniendo ron su gar
ra el escudo de las armas de la nación; en las jambas late
rales á estos dos vaciados van también incrustados en la prin
cipal dos graciosos lacrimatorios y en la opuesta dos antorclias 
con la media hácia abajo , ejecutado de piedra blanca: en am
bas radiadas laterales hay lápidas en que se Icen las inscrip
ciones siguientes. En la de la derecha mirando al Tivoli, dicc: l.as 
ceniias de las victim as del Dos de Mayo de 1808 descan
san  6?i este Campo de la Lealtad regado con su sangre. 
Honor eterno al patriotismo. En la de la izquierda dice: 
A los niíiríírfiS de la independencia española , la nación 
agradecida. Concluido por la m vy  heroica villa de Madrid 
r«  el año de MDCCCA'L.

En los cuatro frentes de la tapa ó frontón van colocados 
en sus centros, en el principal una medalla en bajo relieve 
de los retratos de Dnoiz y Velarde, que en unión del heroico 
pueblo sucumbieron en el memorable día 2 de mayo de 1808: 
á su opuesto, el escudo de las armas de la villa de Madrid, y 
á sus laterales coronas de laurel acompañadas de ramos de 
ciprés y de roble j toda esta escultura es trabajaila en la refe
rida piedra blanca de Colmenar.

Sobre este cuerpo se eleva el tercero, que consiste en un zó
calo octogonal de la piedra berroqueña tosladiza de 3 ^  pies de 
alto por ití de diámetro, sobre e! cual está colocado im pe
destal de urden dórico en planta cuadrada de 9 pies de lado 
por ts  de alto, hecho de piedra berroqueña azulada, con sus 
molduras de la blanca , decorando sus frentes con cuatro está- 
tiias de 9 pies de alto de la misma piedra blanca de Colme
nar, que representan el Palriollsrao, el Valor, la Constancia 
y la Virtud del pueblo español.

El cuarto y íillimo cuerpo le constituye un magestuoso y 
proporcionado obelisco de pies de lado en su planta cua
drada por 52*/g de altura hasta su cúspide, construido de la 
misma piedra tostadíza que imita á granito oriental como los 
obeliscos egipcios. AI pie del mismo, y en el lado de enfren
te se Ice esta inscripción : dos de havo.

La ejecución de esta obra artística, conforme al diseño de 
Velazquez, corrió á cargo del arquitecto de villa D. Juan Pedro
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Ayegiii; las estatuas y demas adornos de esciillnra son de los 
profesores Elias, Tomas, Medina y Perez. Posteriormente en 
1848, siendo corregidor el Conde de Visialiermosa, se niveló me
jor el terreno ó campo que circuye al monumento, se construyó 
¡a nueva cerca y escalinatas con la elegante verja que le limita.

F u e n t e »  i t ú b i ic n » .

El estado ruinoso de varias de las fuentes públicas de Ma
drid , su forma mezquina ó ridicula, y mas que lodo, su mala 
colocación respecto al servicio de aguadores á que están desti
nadas , obligó hace algunos años á la corporación municipal á 
pensar en la reforma y traslación do algunas de ellas. Asi empezó 
áveriíicarse en los últimos años dcl reinado anterior, susliliiyén- 
dose á la  antigua y ridicula de la lled de S, Luis, la nueva 
que existe actualmente en el mismo sitio; y poslerioriiienlc 
las de las plazuelas de la Cebada, Progreso y Bilbao, por otras 
muy sencillas y poco notables en su forma; suprimióse después 
la llamada del Cura en la calle del Pez, y la de la calle de Val- 
verde , y por último se han trasladado á otros sitios la de la 
Puerta del Sol, !a del Ave Maria, la de Puerta Cerrada y la de 
la Villa. El objeto de estas traslaciones y nueva construcción ha 
sido indudablemente el de retirar de los puntos mas frecuenta- 
ilos el obst.icnlo material que oponían í1 la circulación , y el re
pugnante espectáculo de los aguadores, con su innumerable es
cuadrón de cubetas, sus voces, riñas y cantinelas.

Todavía falta mucho que hacer para llenar el objeto; pero lo 
hecho en poco tiempo nos pone en el caso de esperar que lle
gará á realizarse el complemento de esta última mejora. Para 
ello debe, pues, á nuestro entender, suprimirse el servicio 
de aguadores de ias fuentes siguientes.—Cióf-fe.?, á la entrada 
dcl Prado.— de S. Luis ó calle de la Montera.—Ca/opo- 
gos, calle de nortaloza,—y Anloj\ M urlin , calle de Atocha; 
quitándose la de la plazuela de S'W ta Cruz, ó de Provincia; 
la del Soldado, en la calle de San Marcos; la de San Antonio 
de los Portugueses y la de San J u a n , ó siislitiiyéndolas por 
caños de vecindad. Para el servicio general de aguadores , hay 
que construir de nuevo una abundante, aunque sencilla en
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la forma, en la plazuela del Buque de F ñas, que reuni
rá los de la Cibeles y el Soldado; otra en la plazuela de San
ta  Bárbara^ para los aguadores de la de los Galápagos y la 
de Fuencarral; otra en la plazuela del Conde de Miranda, 
para los de la de Provincia; otra en la plazuela del Carmen, 
para los de la Ucd de S. Luis; otra en la plazuela de Jesús, 
para los de la calle de S Juan ; y otra eii fin , en la plazue
la de los Moste.nses, para los de la antigua de la misma pla
zuela y la de S. Antonio de los Portugueses.—De este modo 
quedarán cspeditos los sitios, y conservadas las fuentes princi
pales , disimulándose al mismo tiempo un servicio indispensa
ble , aunque repugnante en la forma y modo que en Madrid 
tiene que hacerse hasta hoy.

Hecha esta breve introducción y reseña de las fuentes 
públicas respecto á su objeto principal del servicio del vecinda
rio, vamos ahora á hacer una ligera descripción de su forma 
artística, empezando por las mas modernas construidas, y que 
por hallarse fuera de las plazas cuya descripción nos ocupará 
después, no pueden tener cabida en estas.

Fuente de Lavapies. La primera, ó de! Ave María, que se 
hallaba en la calle de este nombre, en sitio poco conveniente, 
ha sido trasladada mas abajo , á la plazuela de Lavapies. El si
tio no puede ser mas á propósito y desahogado en el centro de 
una plaza á que coníluycn muchas calles principales, y su for
ma monumental, graciosa y sencilla , juega bien con el arbo
lado que la rodea y la da un aspecto pintoresco. Y no solo 
hay que alabar en su ejecución el buen gusto del arquitecto de 
villa D. Martin López Aguado, sino también la notable eco
nomía y artificio con que ha sabido formar un elegante mo
numento con trozos ó detalles de otras construcciones que ya
cían arrinconados en los almacenes municipales.

Consiste, pues, la actual composición , en un zócalo gene
ral de piedra berroqueña, sobre el que se ha colocado im cuer
po de arquitectura octógono , con cuatro caras resaltadas en los 
centros, y decorado con basamentos y cornisa de buen contor
no , y en los planos de relieve , recortes en la piedra, según 
el gusto de la arquitectura reformada: este cuerpo sostiene el
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pedestal de piedra blanca, el cual tiene los ángulos en forma 
de cubillo, y está decorado con su cornisa y zócalo- este lie 
va una moldura con hojas talladas, y en su arquitrave ador 
nos arabescos: agrupan con este pedestal las armas de la vi 
lia y dos conchas de piedra en los frentes; terminando la com
posición una bonita estatua de Adonis (que estaba en la fuente 
de Puerta de Moros, y que ha sido restaurada), con cuyo re- 
mate forma.un todo agradable y nada discordante. Por último 
hay que alabar la buena disposición del recinto, cerrado con 
pilares y verja de hierro que circunda á la fuente, para depó
sito do las cubetas, y las perchas de bronce para colgar los 
llenadores.

¡lie
ará

Fuente de la calle de Segovia. En sustitución á la anti
gua fuente, sita en la plazuela de Puerta Cerrada, que estaba 
ruinosa , se ha construido una nueva en el imirallon que perte
nece al jardín dé ¡as religiosas del Sacramento, dando frente 
a la calle de Segovia, ó mas bien á la peqiiefia plazuela lla
mada de la Cruz verde. Esta obra arquitectónica es única de 
su clase en Madrid, no soio por su forma, sino también por 
tener un inmenso depósito para el agua, construido dentro del 
jardín del convento, con objeto de contener la que guardaban 
los aguadores en su repugnante escuadrón de cubas, con las 
que obstruían el paso y ofrecían otros grandes inconvenientes 
Dicho depósito está construido con todas las re<'las del arte v 
puede contener mil y quinientas cubas de agua, eslrayéndose 
estas cómodamente por medio de cuatro llaves, y quedando 
ademas tres para verter el agua que reciben directamente de 
las cañerías.

La forma arquitectónica de la obra, es sencilla y de carác-
í !  K* adornos y escultura suelen apar
tarse de él por haber pertenecido anteriormente á otros mo
numentos y sido adaptados á este lo mejor posible, sin desde
cir por ello violentamente del todo de la composición. Empie
za por un basamento general de piedra berroqueña, dcl que 
bacen parte tres pilones que al frente y costados se miran^ v

piedra, formando coí 
oda la obra tres grupos: el principal ó del centro, compues-

28
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to de pilastras de piedra blanca, dejando entre ellas y con 
bastante fondo un plano de fábrica de ladrillo agramilado, en 
que se halla colocada una gran lápida de piedra blanca con 
su imposta, sobre la cual descansa uii bonito escudo de las 
armas do la villa. Dicha lápida contiene la inscripción que es- 
presa el afio 1850 en que se ha concluido la fuente. Este cuerpo 
principal tiene su cornisamento de piedra berroqueña, y sobre 
un punto de piedra blanca se eleva la linda eslátua que repre
senta á Diana (la misma que se veia en la antigua fuente de 
Puerta Cerrada), con la cual agrupan dos delfines.—Los dos 
cuerpos laterales dejan también entre sus pilastras sus corres
pondientes centros ó entrepaños de fábrica de ladrillo, y en 
ellos hay colocadas dos hermosas lápidas con recuadros para 
bajos relieves; ambos costados juegan bien con el todo, si bien 
los planos rehundidos dan mas fuerza de claro-oscuro, por 
medio de unos arcos rebajados que en ellos se miran. Corona 
á estos cuerpos laterales una imposta de piedra blanca, y agrú- 
panse con el del centro formando un conjunto de buenas di
mensiones y de elegante forma.—Completan la decoración sie
te grandes florones de bronce con sns llaves correspondientes, 
dotadas cada una de un bonito tubo movible para llenador en 
vez de las mezquinas cañas de que antes hacían uso los agua
dores. Por último, se ha revocado el murallon del jardín sobre 
que descausa la fuente, siguiendo una decoración análoga á 
esta; y se lia colocado ademas á su alrededor el guarda-ruedas 
de piedra con su verja de hierro para contener dentro las cu
betas.

Fuente vecinal de Puerta Cerrada. En el sitio donde exis
tia la antigua de este nombre y que se ha demolido , se ha 
formado un caño de vecindad, aunque con mayores pretensio
nes y mayor dotación de agua que los otros de esta clase es
tablecidos hace pocos años en diversos puntos de la capital. 
Consiste en un basamento de piedra berroqueña y de poca 
altura, con dos piloncillos de buen perfil: encima hay un pe
destal de buen «libiijo y proporciones, con su zócalo y corona 
de formas sencillas , que sostiene una elegante columna de 
hierro fundido, coronada por una hermosa farola para alum-

Ayuntamiento de Madrid



,  CIVIL. 403
brar aquel espacio. Hay que observar, que á este caRo v á 
los de igual clase, construidos anteriormente, soban aplicado 
unas llaves cuyo ingenioso mecanismo los hace quedar cerra- 
dos por ia fuerza de un muelie, y abrirse por medio de una 
pequefia presión, con Jo cual se produce una notable econo 
mía de agua.

Fuente de. la  Escalinata. Ilabiendosc demolido la fuente 
antigua existente en la plazuela do la Villa, se lia construido 
otra de nueva planta por bajo de la escalinata que baja de la 
Plaza de Isabel i i  á la antigua calle de los Tintes. La forma es 
sumamente sencilla, consistiendo en un zócalo de piedra ber
roqueña , del que hace parte el pilón, y sobre el que carga 
un cuerpo de arquitectura compuesto de dos pabellones en 
forma de pilastras que resaltan , dejando en el centro un en- 
trepano con un plano rebajado , donde van colocados los dos 
caños, terminando el todo en un punto que sostiene unas ar
mas de piedra decoradas con buen gusto.

Fuente de la Red de San Luis. El ayuntamiento de esta 
capital, en líj30, deseoso de dar un testimonio de su alegría por 
el feliz natalicio de Doña Isabel I I , dispuso sustituir á la mez
quina fuente existente en la Red deS . Luis otra de mejor gus
to y correspondiente al sitio principal.que ocupa, v es en la 
forma siguiente:

Sobre un gran zócalo de sencillas formas, en el que resul
ta una especie de cascada, se eleva una gran taza de piedra 
berroqueña tallada do hojas de agua, y acompañada á su pie 
de cuatro dellines enroscados por la cola de dos en dos, y 
sujetos por cuatro geniecillos en diferentes actitudes. En me
dio de la taza hay un surtidor que arroja el agua por medio de 
una caracola colocada sobre un terrazo, l a  destinada al servi
cio público la arrojan dos tanas y dos galápagos, cuyas cuatro 
piezas están vaciadas en bronce, lo mismo que la caracola. Los 
delfines arrojan agua por la boca, y esta , lo mismo que la de 
lít taza, baja arrastrando por la cascada á recogerse en el pilón, 
que es un perímetro de bellas formas. El proyecto y ejecución 
ue esta fuente, corrió á cargo del arquitecto D. Francisco Ja-
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yicr Mariátegui, y toda la parle de escultura fue ejecutada por
el profesor D. José Tomás. *

De las demas fuentes, situadas en las plazas y paseos, haWa-
remos en su respectivo lugar.

P lazas.

Digimos antes que Madrid es sumamente escaso de plazas 
públicas, y tamo que solo tres ó cuatro merecen este Ululo 
por su grandiosidad y buena forma, y por haber sido construi
das espresamenlc. Las demas, hasta el número de 72 que fi
guran en la estadística topográfica, están debidamente caliti- 
cadas por el buen sentido público, con el diminutivo de pla- 
zuf.lns , y no pasan de ser ensanches mas ó menos sensibles do 
al'Hinas calles, como las de Provincia, Consejos. Ministerios, 
Slli. Bárbara, La Lena, Trujillos, etc., ó encrucijadas {enrre- 
fonrs) á donde vienen á convergir diversas otros, como la Puer
ta del Sol, Antón Martin, Lavapics y Slo. Domingo; ó bien 
han rcsulladí) recientemente con la desaparición de uno ó mas 
edificios ó manzanas, como las de Sla. Ana, Progreso, Mos- 
tenses, Bilbao y alguna o ira .-D e las mas principa es porsu 
buena forma ó importancia histórica hacemos especial mención.

Vtaza m y o r .  Desde los tiempos de Juan If, á principios 
del siglo XV, viene haciéndose ya mención de la pinza del 
Arrnhnl, cslramuros de la puerta de Guadalajara, en el sitio 
mismo que ocupa hoy la Mayor y mas central de la villa, 
aunque p»r entonces debió ser de forma irregular y cercada de 
mezquinas casas propias de un arrabal; pero a medida que este 
fue creciendo en importancia y dcdicádose al comercio la parle 
inmediata á la antigua entrada principa! de la villa, fueron tam
bién renovándose aquellas, y dando lugar á otras generalmente 
destinadas á tiendas y almacenes, algunas consuuidas por cuen
ta de la villa, como lo fue la Punacíeria, Caímoertuy otras (t).

II)  En una real provisi.m (jua eaisle en el a rc tiío  <J« > '  “ f
D, FeUpo I I ,  fecha en Barcelona i 17 de setiainWe da 15 9 3 , 
a la c ia d o  C ris lo b a l de T opo , paca qne iofotniaae « qoé  coslana accr unaa le n -  

, 4. .  I . rfel T *i

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



• 'T •  í . ^

.■'. ■*

■'

♦ •  . ; . '- S  • '-t-y  *w. , ■ ..> ,.

a •t - .^ • : •
’ - • /  . <  -  . , - T -  • *

•., '  v : .  •; 
..'.¿f  ̂ ;.V .

«í?J. ♦ :■
V • • • ‘ "♦

■ >  -í-̂  ^

*

Ayuntamiento de Madrid



CIVIL. 40S
£1 estado de deterioro d que había venido la plaza i  princi

pios del siglo XVII, movió al rey D. Felipe III á disponer su 
completa demolición y la construcción de una nueva, digna de 
la corte. A este fin dictó las órdenes convenientes á su arqui
tecto Juan Gómez de Mora, uno de los mas aventajados discí
pulos de Juan de Herrera, el cual la dió terminada en el cor
to espacio de dos alios (en el de I61D), ascendiendo su coste 
total á 900.000 ducados.

Tiene su asiento en medio de la villa formando un es
pacio cuadrilongo de 434 pies de longitud por 334 de lati
tud , y 1336 en la circunferencia; antes de su renovación to
tal ofrecía una gran simetría en su caserío, que constaba de 
cinco pisos sin los portales y bóvedas con 7 5  pies de al
to y 30 de cimientos, y cojí saliiias á seis calles descu
biertas y tres con arcos; en sus cuatro frentes liabia 136  ca
sas (2) con 477 ventanas, con balcón y habitación para 3.700 
vecinos, pudiendo colocarse en ellas con ocasión de fiestas 
reales liasta .50.000 espectadores. Los rronlispicios de las casas 
eran de ladrillo colorado, y estaba coronada por torrados y 
azoteas cubiertas de plomo y defendidos por una balaustrada de 
hierro. Esta y las cuatro hileras de balcones de k s  distintos 
pisos estaban tocados de negro y oro, todo lo cual y su rigo-

•  fábrica para loa propioa de la villa , •  adrerlimoa Ji> paso la circonatancia d> 
qae , aun tres siglos drspucs de la ampliación de Madrid con la nueva cerca, 
y hasla treinta y mas tños posterior ol cslakleuimiento de la corto en ella, se 
ícguia apellidando al a r r a b a l  i  la parla de puUaciou eslerior ú la antigua 
muralla.

(2) No acertamos á combinar este mimero de casas que dan á la anligaa 
plaza todos los escritures de la i-poca , con el que aparece de la P la ñ ía ,e i r ia  y 
Kegislro general para la visitado Aposento vcrillcada en mediados dcl siglo pa- 
*ado, por la cual se d.'mueslra que el número de dichas casta de la plaza era 
•olü el de G8 , la mitad eiacU  de U i <3C do que hablan los escritores; á me
nos que estos no adoptasen del lenguaje común de entonces la califlcacion vul
gar de un p a r  rfe c a s a s  que solía darse á los ediCcivs que coustabon de mas 
da un piso, en cuya coso los G8 pares da la plaza represenUrianel citado nú- 
maro de Iñ G .-I ’or lo Úemds, despacio de estas era tan reducido ano para SS,qua 
Us mas de ellas andaban entre 200 y COO pica de inperficie, lo anficienle para
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rosa uniformidad le daban un aspecto verdaderamente mag
nífico,

La relación de los sucesos, ya trágicos, ya festivos, de 
que desde su construcción hasta el dia lia sido testigo esta pla
za, nos dió materia á un largo artículo que publicamos en 1845; 
pero limitados hoy á mas estrechos términos, indicaremos so
lo los mas principales.

El primer suceso histórico á que sirvió de teatro esta plaza 
tuvo lugar á IS de mayo de 1C20, pocos meses después de 
concluida la nueva. Celebrábase aquel dia por la villa la beati
ficación del glorioso isidro Labrador con una solemne función, 
para festejarla cual, se armó en la plaza un castillo con muchos 
artificios y fuegos, que se quemó por descuido, terminándose 
la función con un certámen poético para nueve temas que pro
puso la villa, y de que fue secretario el célebre Lope de Vega, 
que después le publicó.

Por auto acordado de 30 de junio del mismo afio, se puso 
tasa  en los balcones de la misma plaza para las fiestas reales, 
señalando el precio de doce ducados para los primeros, ocho 
para los segundos, seis para los terceros y cuatro para los 
cuartos, lo cual se entendía solo por las tardes, pues el dis
frute de las mañanas era de los inquilinos de las mismas casas.

ona tienáa «n el p i»  bojn j  otra pieza en c a ía  nno do lo» soperiorei, á qoe 
te  tobia por uno empinadísima cícnlera , de qoe pnedo Terse muestra en la 
única tasa  qno queda do aquella íp oca , y es la  sefiaUda con el numero 1 anfi- 
gno , 6 nuevo de la manzana 49S.—A propisilo  de esta casa, debemos d e rir que 
no es c ie r to , como bao asegurado los periódicos, que perteneciese en el si
glo S V n  ,i la comedianta M a r í n  C a l d e r ó n  , favorita Jo Felipe IV y madre de 
D. Juan de A nstria , ni por consigoiente sea ciacta la  suposición de haberla 
hecho la reina re tira r de sus balcones en nna función de toro». Falo casa per
tenecía , segnn nuestras noticias, en la  ópoca i  que se alnde, al mayorazgo de 
Sebastian Vicente , que poseyó después el marque» do H u e r ta .-E l  cuento del 
balcón se refiere sin duda i  o tra  casa mas hácia la  esquina de la calle do Do- 
tero» , que no Oliste y » , *n la  cual Se vela un balconcillo fuer» de alineacron. 
que llamaba el vulgo e l  b a l e a n  d e  M a r i i a p a l a s , y al cual se refería la  Iradi- 
eion de haber aido improvisado una nocbo de óeden del Rey para que pudiera 
presenciar la  fiesta una de sus favoritas , que no tema balcón.

Ayuntamiento de Madrid



CIVIL. 407
Habiendo fallecido Felipe I i i  en 3i de marzo de 1021, le

vantó Madrid pendones por su hijo Felipe IV en 2 de majo si
guiente , celebrándose esta ceremonia con grande aparato en la 
nueva Plaza Mayor.

Mas trágica escena se representó en esta á 21 de octubre 
del propio afio, alzándose en medio de ella el público cadalso 
en que fue decapitado el célebre ministro y valido D. fíodrigo 
Calderón-, margues de. Siete > y viendo Madrid con
asombro rodar á los pies del verdugo la cabeza del mismo mag
nate que pocos meses antes habla visto pascar aquella plaza con 
gallardía al frente de la guardia tudesca , cuyo capitán era; ca
tástrofe memorable que le pronosticó el también desgraciado 
conde de Villamediana, con motivo de cierta reyerta que en las 
Cestas anteriores tuvo D. Rodrigo en la plaza con D. Fernando 
Verdugo, capitán de la guardia espafiola, en aquellos versos 
que decían:

«¿Pendencia con Verdugo, y en la plaza?
Mala señal por cierto le amenaza.»

El domingo 19 de junio de 1622 celebró Madrid la canoni
zación del mismo patrón S. Isidro Labrador, al propio tiem
po que la de los Santos Ignacio de Loyala , Francisco Ja^ 
v ie r , Teresa de Jesús y  Felipe Neri, con grande solemnidad 
de altares en la plaza y calles del tránsito, procesiones, más
caras y luminarias; cuya pomposa relación publicó Lope cíe Fe- 
g a , autor de las dos comedias representadas en aquella ocasión 
á los Consejos y Ayuntamiento en la misma Plaza Mayor, y 
cuyo argumento está tomado de la vida de S. Isidro.

Con motivo de la venida del príncipe de Gales á la corte de 
España en 1623, con el objeto de ofrecer su mano á la Infaota 
Doña María, hermana de Felipe IV , puede decirse que los seis 
meses que estuvo en Madrid, hasta 9 de setiembre en que sa
lió para Inglaterra, fueron una série no interrumpida de festejos 
asombrosos; pero no siendo nuestro intento por ahora dete
nernos á describir aquella brillante época, fijaremos solo ia 
atención un momento en las solemnes fiestas de toros, ce-
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lebradas para obsequiar al príncipe en la Plaza Mayor el día 1 / 
de junio.—Para ello se puso otro balcón dorado junto al de 
SS MM., y liabiendo venido la reina en silla, por hallarse pre
ñada, acompañándola á pie el Conde-Duque de Olivares y el de 
Bcnaventc, el marques de Almazan y dos alcaldes de corle, ocu
pó su balcón con los infantes é infanta Doña María; en el otro 
balcón nuevo, dividido con un cancel ó biombo, se colocó el 
noy con el principe inglés.-E n esta fiesta, dicen los historia
dores madrileños, que fue Ja primera en que se introdujo sacar 
de ia plaza los toros muertos por medio de muías; peregrina 
invención que atribuyen al corregidor D. Juan de Castro y Cas
tilla. Ullimumentc, para celebrar el ajuste dcl próximo casa- 
miento dcl principe con la infanta (que al fin no llegó á verifi
carse), dispuso el Rey una solemne fiesta real ele cañas para 
c lunes 2 1  de agosto, arreglándose diex cuadrillas, que regían 
e corregidor de Madrid, el conde de Oropesa, el marqués de 
Villafranca, el almirante de Castilla, el conde deílonterrey. el 
marqués de Caslel Rodrigo, el duque de Cea, el duque de Se- 
s a , el marques dul Carpió y el Rey en persona.-Merece leerse 
la suntuosa descripción que hacen los historiadores de esta fies
ta , como una de las mas magnificas que ha presenciado la corte 
de España, pasando de quinientos el mímero de caballos que 
entraron en ella, soberbiamente enjaezados y montados por los 
mas bizarros personajes. La Reina y Ja Infanta (á quien llama- 
híin Princesa) asistieron al balcón de la Panadería, y 5e ver- 
m ttió  a dicha in fanta  usar los colores del principe, que 
era el blanco. Luego entró en el balcón el Rey con el príncipe 
c infante y porórden de S. .M. .c  quitó el cancel que e sT - 
ba pues o entre ambos balcones, quedando el p L c ip e  de 
Gales al lado de la in fan ta  su prometida, con solo la reja 
de hierro en el medio.-CoTúérome primero algunos toros, y 
luego pasó el Rey a vestirse a casa de la condesa de Miranda, 
desde donde vino a la plaza con su cuadrilla, empezando S M la 
primera carrera con el Conde-Duque de Olivares; y asi que’se 
avistó la real persona, se levantaron la reina, el principe, la 
infanta, el infante, los consejos, tribunales y la demas con
currencia que llenaba la plaza, y estuvieron descubiertos hasta 
que S. .M. terminó la carrera, siguiendo luego las demas es-
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caratnuzas y juegos todas las demás cuadrillas, señalándose en 
todas ellas la del Rey, cuya gallardía y juventud (tenia á la sa
zón 18 años)dió mucho que admirar al concurso todo.

Espectáculo de muy diverso género presentó la Plaza nue
va el día 21 de enero de 1624 en el autu de (é (el primero de 
que se hace mención en ella) celebrado por la inquisición pa
ra juzgar al reo Benito Ferrcr por fingirse sacerdote.

Entre las varias fitstas reales celebradas en aquella época, 
merece mencionarse la de toros y  cañas que hubieron lugar 
en esta Plaza á 12 de octubre de 1629, para celebrar el casa
miento de la misma infanta Doña María (antes prometida del 
principe de Gales), con el rey de Hungría, á cuya fiesta asis
tió la misma infanta, y acabada aquella salió de Madrid para 
reunirse con su esposo en Alemania.

El 7 de julio de 1631 fue bien trágico para la Plaza Mayor; 
pues habiéndose prendido fuego en unos sótanos cerca de la 
carnicería, tomó tal incremento, que corrió luisia el Arco de 
Toledo, desapareciendo en breves horas todo aquel lienzo. Duró 
el fuego tres dias: murieron doce ó trece persones y so que
maron mas de cincuenta casas, cuja pérdida se valuó en un 
millón y trescientos mil ducados. No obstante los socorros hu
manos acudieron á los divinos, llevando á la plaza el Santísimo 
Sacramento de las parroquias de Sia. Cruz, S. Ginés y S. Mi
guel, y levantando altares en los balcones, donde se cobraban 
misas. Colocáronse también las imágenes de Ntra. Señora de los 
Remedios, de la Novena y otras varias, siendo estraordinaria 
la agitación y pesadumbre que tan eslraordinario suceso ocasio
nó en el vecindario.

Sin embargo, no dejaron de correrse pocos dias después los 
toros de Sta. Ana, en la misma plaza á 16'de agosto siguien
te (1 ): los reyes mudaron de balcón y asistieron á la fiesta en 
uno de la acera de los Pañeros, porque en la casa de la Pa
nadería había enfermos de garrolillo: y sucedió que á lo me
jor de la fiesta corrio rápidamente la voz de j^ucfifo era la Pla^

(1) Las fiesUs ordinarias de  toras eran Iras al año , y s í  eelebrahan en la 
flasa Mayor en los días de S. Isidro , de S. Juan y de Sla. Ana.
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sfl? ocasionada por el humo que velan salir de los terrados, y 
era la causa de que unos esportilleros se habían colocado á ver 
la fiesta sobre los cañones de las chimeneas del portal de Mau
leros y  Zapatería. La confusión que esta voz produjo por el 
recuerdo de la reciente catástrofe fue. tal entre los cincuenta 
mil y mas espectadores que ocupaban la plaza, que unos se ar
rojaron de los balcones, otros de los tablados; en las casas de 
Zapatería reventaron las escaleras, muriendo en todo y estro
peándose multitud de personas; y gracias á que el Rey con
servó la serenidad y permaneció en su balcón, mandando con
tinuar la fiesta para asegurar á los alucinados.

Otro auto de fé  celebró en esta plaza la Inquisición de To
ledo en 1C32, con asistencia de la Suprema y de los Consejos 
de Castilla, Aragón, Italia, Portugal, Flandes y las Indias. 
Juzgóse en este auto á treinta y tres reos por diferentes delitos 
de herejía, cuya relación imprimió el arquitecto Juan Gómez 
de Mora. El Rey y su familia asistieron á esta solemnidad en 
cl balcón sétimo del ángulo de la Cava de S. Miguel.

A consecuencia de la causa de conspiración contra el Esta
do, formada al duque de nijar, D. Rodrigo de Silva, al gene
ral D. Carlos de Padilla y al marques de la Vega, fueron de
gollados en público cadalso los dos últimos en la Plaza Mayor 
el viernes 5 de noviembre de 1G48 (1 ).

E! reinado de Carlos I I , el de los hechizos , ni durante 
su larga minoría, ni después que tomó las riendas del gobier
no, prestó ni pudo prestar á la corle de España aquel colori
do brillante, poético y caballeresco que el anterior, distando 
tanto el carácter é inclinaciones del nuevo monarca de las que 
su padre había ostentado toda su vida, y apenas tuvo lugar de 
presenciar en la Plaza Mayor aquellos magníficos espectáculos 
de que tan grata memoria conservaba.

Hubo sin embargo algunos paréntesis halagüeños en aquella

(I) lUsta que en 1790 se traslailú á la pl.izuela Je la  Ccbsila cl sitiu de las 
ejfcueiune* de lúcreos, (uTu lugar en eaU plaza, levanlándoso cl cadalso frente 
ú la Panacieria; cnondu ora do garro te , delante del pu rb l do Paños) y s i  era de 
horca ó para loa degollados, en la parle de las cerniccrias.
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época doliente y monacal; y tal fue sin duda el que ocasionó 
el régio enlace de Carlos coi» la princesa M ana Luisa de Or-

^̂ ‘̂ Pero debemos hacer mención de otro episodio desgraciado en 
esta Plaza, y me im segundo incendio ocurrido la noche del 
20 de n o s to  de 1672 que devoró muchas casas y la Real de 
L  Prniadcrm , la cual fue levantada de nuevo en el espacio 
de diez y siete meses , merced al empeño del Privado Valen- 
zuclü Pero volvamos á María Luisa de Orleans.

La solemne entrada de esta desgraciada rema en 13 de 
enero de 1680 sirvió de ocasión al pueblo madrileño para des
plegar su natural alegría, y á la corte de España para osten- 
L  aun las últimas llamaradas de la antigua 
la muUitod de festejos celebrados con este motivo, las fiestas 
r c r .  de toros, que tuvieron lugar en la Plaza Mayor, fueron 
acaso las mas señaladas. Una autora francesa temporánea 
describe aquella regia fiesta con brillantes pinceladas que trans
a m o s  e n  el citfio articulo y que por la brevedad tenemos

'" V o T tS e  S d a b i e  con esta fiesta presentó en el mismo 
año aquella Plaza con el memorable auto de fe 
T i rehrion de esta trágica escena publicada por José del Olmo, 
L  d í a S o  conL ida^  anda en manos de todos para que nos 
detengamos en renovarla. Diremos solo que en ella, como en 
e f ú S o  alarde solemne de su poderío, ostentó la suprema 
L uisicion  todo aquel aparato terrible á par que magnifico con 
que solía revestir las decisiones de su tribunal. Desde las siete 
T l a t  nnna ha,.a m „, carrada .a coche duró la suntuosa ce
remonia del juramento, la m isa, el sermou, la leclura de las 
cansas V sentencias. El Rey y la Rema (aunque esta última 
debe suponerse que ó despecho de su voluntad tierna V 
nada) permanecieron en los balcones de la hicieron
horas que duró aquel terrible espectáculo, y 3
los consejos, tribunales, grandes títulos y ^

l a  descripción minuciosa de las ceremonias y el aspecto 
soberbio ó imponente que presentaba la plaza henchida de es
pectadores , lâ  noticia de los nombres, cualidades, causas y 
Lntencias de los reos, que ascendieron a mas de ochenta, de

Ayuntamiento de Madrid



PARTE MONUMENTAL
los cuales veinhuno  fueron condenados d  ser quemados vi- 
vos ; todo ello puede verse en la ya citada relación de José 
del Olmo, testigo de vista y funcionario en la ceremonia, con
cluida esta, los veintiún reos condenados al último suplicio 
fueron conducidos al quemadero fuera de la puerta de Fiien- 

ejecución de las sentencias hasta pasada la

P'"'" monarquía española con un 
cambio de dinastía, política, y hasta de usos y costumbres, pues
1700  ”  sin sucesión directa, acaecida en
1700 , entró á ocupar el solio español la augusta casa de Bor-

’ solemnemente proclamado bajo el nombre de Felipe V. *
sostener catorce años con 

vanas potencias de Europa para hacer valer su derecho, se hi
zo sentir harto en el pueblo de Madrid . que en medio de sus 
desgracias le manifestó siempre una fidelidad á toda prueba La

smemne p ^ f c ll t io n  
de felipc, y luego, por los reveses sufridos por sus armas, tuvo 
que presenciar también los que alzaron los atislriacos para pro
clamar á su archiduque, y hasta miró atravesar al mismo, mas 
como fugitivo que como triunfador, cuando habiendo entrado 
en Madrid el día 2p de setiembre de 1710, se volvió al campo 
d reciLrle^^  quejándose de que no había gente que saliese

Terminada, en fin , la contienda en favor de Felipe va

embellecer la capilal, y  promovió lambicn los resocijos propios 
de ,, poeblo doslrador pero como sns coslombres é inclló ! 
Clones estaban mas en analogía con las francesas que lial.ia vis
to en la nmez en la espléndida corle de su abuelo Luis XIV 
no fueron tan comunes en su reinado Ins fiestas de toros, ca
ñas y autos sacramentales, y hasta llegó á proliibir los primeras
se de la guerra los gastos que
se i ac an en la rcpresentócion de dichos Autos en la Plaza du
rante la octava del Corpus.

de M adrid, ya destituida de la importancia de 
que los actos de ostentación, se convirtió en mercado público.
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y cubriéndose de cajones y puestos para la venta de toda clase 
de comestibles, solo en algunas ocasiones solemnes de entrada 
(le reyes, coronación ó desposorios, solia despejarse y volver á 
servir de teatro 4 las tiestas reales. Tal sucedió en el pasado 
siglo i  la coronación de Temando V I, á la entrada de Carlos 
i n  el 13 de julio de J760; últirnaioente á la jura del principe 
de Asturias, después D. Carlos IV, su proclamación , y en al
guna otra ocasión análoga.

Pero a (ines del mismo siglo otra tercer catástrofe vino á 
destruir gran parte de dicha antigua plaza; tal fue el violentí
simo incendio que empezó en la noche del 16 de agosto de 
1790, y deque aun conservan algunos ancianos dolorosa me
moria. Todo el lienzo que mira á Oriente y parte del Arco de 
Toledo desaparecieron completamente, y las desgracias y pér
didas fueron imposibles de calcular.

De estas mismas desgracias nació empero la necesidad de re
edificar , bajo una forma mas elegante y sólida, los dos lienzos 
ya dichos, bajo los planes dd arquilocLo D. Juan de Villaniie- 
va, que levantó d  portal llamado de Bringas, á principios de 
este siglo , y han seguido después ios arquitectos immicipalcs 
en las construcciones posteriores, variando sin embargo muy 
aceriadameiiie d  plan de Yillanucva en cuanto á la forma de 
arcos rebajados, que ideó para la entrada de las calles, cons
truyendo estos de medio punto y suíicicntc elevación, en cu
yos términos ha quedado cerrada la nueva plaza en este mismo 
año de 1853.

El siglo actual no carece tampoco de episodios brillantes 
para la plaza, y tal puede llamarse el de las funciones reales 
celebradas en ella el 19 de julio de 1803 con motivo del ca
samiento d d  principe de Asturias D. Fernando (después VII) 
con la infanta Doña Antonia de Nápolcs.

Durante la invasión francesa, y algunos anos después, con
tinuó sirviendo esta plaza de mercado general, hasta que se 
trasladó á la plazuela de S. Miguel, y también de teatro de los 
suplicios do los patriotas españoles condenados pr»r el Gobier
no de José.—En 1812 vió levantarse arcos triunfales para reci
bir las tropas anglo-hispano-portuguesas, al mando de Lord 
ird ling ton . A los tres dias de su entrada, el 15 del mismo
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agosto, se publicó en ella solemnemente la Constitución po- 
tilica  de la monarquía española, promulgada en Cádiz á 19 
de marzo del mismo año , y se descubrió sobre el balcón de 
la Panadería la lápida con la inscripción de letras de oro «Pla
za BE LA CONSTITUCION.»—Esta lápida fue arrancada y hecha 
pedazos el dia U de mayo de 1814 con gran algazara, y en 
aquel mismo dia alzaban los vendedores de la plaza tres arcos 
de verdura para recibir á Fernando VII de regreso de su cau
tiverio. En marzo de 1820 fue de nuevo restablecida la Cons
titución , y colocada una nueva lápida con toda solemnidad y 
una alegría frenética, y en 24 de mayo de 1823 fue vuelta á 
arrancar con estrépito á la entrada de! duque de Angulema y 
del ejército francos, sustituyendo en su lugar otra que decia: 
«Plaza Rbal.»

Pero antes de esta última escena había sido teatro la plaza 
de otra memorable en la mañana del 7 de julio de 1822, en que 
se trabó una reñida acción entre la Milicia Nacional y la Guardia 
Real, sosteniendo aquella la Constitución y esta el rey absoluto, 
de que resultó vencedora la primera en las tres calles de la 
Am argura, de Bottros y callejón del Infierno, que llevaron 
después algún tiempo ios nombres del Siete de ju lio , del Triun
fo y do ia dliticia Nacional.

Por último, habiendo muerto en 29 de setiembre de 1833 el 
rey Fernando el V II, fue proclamada solemnemente en esta 
plaza su augusta hija Doña Isabel II por Ileina de España y 
de las Indias j y publicada luego la Constilucion de la Monar
quía, volvió á colocarse otra lápida, aplicando por tercera vez 
á la plaza este nombre , á costa de tanta sangre disputado.

Todavía los hijos de este siglo hemos llegado á tiempo de pre
senciar en esta plaza, en dos disiioias ocasiones, aquellas mag
níficas fiestas reales de toros, en que ostentaba su grandeza 
la antigua corte de dos mundos. La primera en 21, 52 y 23 de ju
nio de 1833, con motivo de la jura de la princesa de Asturias, hoy 
reina Doña Isabel II; y las últimas en los dias 16, 17 y 18 
de octubre do 1846 , en celebración de las bodas de esta misma 
augusta señora y de la infanta Doña Luisa Fernanda con los du
ques de Cádiz y de Monipeusier.-Presentes están en la memo
ria de todos los habitantes de Madrid el deslumbrador aparato,
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la animación y alegría que ostentó esta hermosa plaza en aque
llos (lias. Suntuosamente decorada con ricas .colgaduras de gra
na y oro, henchidos sus balcones, gradas y tablados de una 
inmensa concurrencia, al frente dtí la cual brillaban en pri
mera linda los augustos novios, la reina madre y señores in
fantes, los duques de ¡Uontpensier y  de Aum ate, las régias 
comitivas y todo lo que la corte encierra de mas brillante, 
ademas del inmenso número de forasteros , entre los que se 
contaban muchas notabilidades políticas y literarias de los paí
ses eslranjeros que consignaron luego pomposas descripciones 
d é la  liesta, rellejaba dignamente el antiguo poderío y gran
deza de la corte de dos mundos. También la bizarría y denue
do de los lidiadores y caballeros eu plaza, y en especial del 
héroe de la lieslji, el capitán o. Antonio Romnro, queque- 
brando el rejoncillo dejó varios loros muertos á sus pies, co
locaron en muy alto punto la proverbial fama del valor espa
ñol , dieron á los propios y eslraños un espectáculo comple
tamente caballeresco y nacional.

Concluidas aquellas reales funciones, y habiéndose de re
poner el empedrado de la plaza, el ayuntamiento de 1846 de
terminó arreglar su pavimento en mas elegante form a, dejan
do en cl centro una esplanada elíptica circundada de bancos 
y faroles, y de una calle adoquinada para el paso de coches, 
entre ella y las anchas y cómodas aceras al lado de los por
tales, y nivelando ci piso de estos i  las entradas de los ar
cos y bocas-calles, lo que proporciona de este modo un c( -̂ 
modo pasco cubierto. Colocóse, en fin , en el centro de aque
lla esplanada sobre un elevado pedestal la estatua ecuestre en 
bronce de Felipe III, que se hallaba en la casa de Campo, y 
que fue cedida para este objeto por la munificencia de S. M. 
En dicho pedestal se puso esta inscripción: La Reina Doña 
Isabel II, d solicitud del AyiiJitamieMlo de M adrid , m an
dó colocar en este sitio la estdlun del Sr. Rey D. Felipe III, 
hijo de esta v i l la , (jae restiíuyó d ella la corte en 1606, y 
en 1619 /liso construir esta Plaza Mayor. Añade  1848 (1).

(I) El autor del M n n u a l  t t  compUce rn  rcen rJir «qoí que U refornia ile 
esU liermo»* pial» j  la  colocación en ella de la  eatátu» de Felipe 111, que io
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Plaza y  glorieta de Oriente. E?la inmensa plaza, forma

da en tiempo de los franceses con el derribo de cincuenta y 
seis casas que formaban varias manzanas, calles y plazas, jar
dines, iglesias, conventos, biblioteca, teatro y juego de pe
lota, permaneció desde entonces con el aspecto de un desierto 
árido, donde los pobres viajeros (que tales podrían llamarse los 
que emprendian su travesía) no encontraban un punto de apo- 
vo para librarse de los ardientes rayos del sol canicular, ó de 
los penetrantes aires del Guadarrama. Fernando V II , desde su 
vuelta al trono , pensó en decorar dignamente esta plaza con 
una galería de columnas y un teatro en frente del palacio; para 
ello se derribó el antiguo de los Caños del Peral, se igualó la 
plaza y se empezó la gatería, pero con tan mezquinas propor
ciones aunque de arquitectura totalmente griega, que muy 
luc" 0  hubo de suspenderse la obra. Desde entonces fueron mu
chos los planes ideados para regularizar esta plaza; mas ningu
no lle-^ó á tener efecto basta que la administración del real pa- 
trimoido adoptó en i84i y emprendió seriamente el que al liu 
vemos realizado.

Consiste, pues, su centro, en una graciosa glorieta elíptica, 
y elevada algún tanto sobre el piso de la plaza, que forma iin 
bonito jardín plantado de flores y árboles frutales y cerrado 
por una alta y elegante berja de hierro bronceado y de agra
dable dibujo. Por la parle esterior la glorieta está circun
dada por lili hermoso paseo formado con lilas de arboles y co
ronad» en su último término por cuarenta y cuatro estatuas 
colosales que representan á los monarcas españoles, y eran 
parte de la colección que estuvo anteriormente colocada sobre 
la cubierta de palacio y últimamente yacían arrinconadas en las 
bóvedas del mismo. Dichas estatuas, ejecutadas en el reinado 
de Felipe V por los artistas de aquella época, no pueden ser

e.ta  ubrila , fu» adopUda «  lo* p.opio»
tírmiiíos por la corporación municipal, á prupofíta saja, cumu ladiudiio qoe era do
ella por U  año» 1810 al SO, ^ l.mbiru qu. on repr.s.nU c.o» de U  m am a corpa- 
ración luTo .1 honor do aoliciUr j  obtener direct.montc do S M. la  Reina U  rc - 
„ „„  d .  la « t i t a ,  propia do .«  real Talrimonio qnc c .la l.a c n  la Casa del Catnpo,
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juzgadas hoy con imparcialidad ; pues como que fueron hechas 
para ser vistas a grande altura, ni su tamaño, ni sus actitu 
des, m lo poco acabado de su trabajo, están en corresponden
cia con el sitio en que hoy se hallan colocadas. llep reL tan á  
los reyes godos Ataúlfo, Thcodorico, Burico, Lovigiído 
Suintila y Vamba; los reyes de Asturias Ü. Pelavo d f i i ,  ’ 
so I el Católico, D. Alonso II el Casto, D. Ramiro l  ,’D Or‘ 
doño y D Alonso III el Magnoj los reyes de león i>' o í- 
dono n ,  D. Ramiro II , D. Alonso V y 1). Alonso IX: Fernán 
Gonza e. , primer conde de Castilla , D. Alonso VIII y ¿oñaTe 
enguela reyes de Castilla y de León; I). Fernando I , l). Alor - 

so VI, Donalirraco, D. Alonso Vil emperador, D Alonso X 
D. sancho IV, D. Alonso x i ,  D. j„an i .  Dona Isabel la r a t í  
.ca, D, Fernoado V, j  D. Felipe „  „-,ig„ ArísTa ^ 2 ;  

del remo pirenaico? los reyes de Aragón D. Ramiro I d Ba-

^  Batallador, Doña Pe- tronila, D. Jaime I y D. Sancho iv  el Bravo; y los condes de 
Barcelona ^Vilfredo el Velloso, y D. Ramón Berenguer
nhnT  Glorieta se alza un elevado pedestal de
íln  D inscripciones en los frentes, que di
cen; Remando Isabel l l  de Barbón, año de «844.- P a ,  a  o/oria 

e las artes y  ornamento de la capital erigió Isabel Ueste mo 
numento; y  en los costados bajos relieves que r e p «  
uno a Felipe IV , condecorando al pintor VeLquez T n T í n f  
de Santiago , y el otro una alegoría alusiva á la protecciónT 
dispensó aquel monarca á las letras y á las m J  t T Z V  
tes del monumento hay dos fuentes formadas de £ a s  ó 
chas, y sobre cada una de ellas la pcMim,  a,. • ®
zado por im anciano desnudo, vertiendo agua de^unTurnTíJi' 
chas estatuas son de piedra blanca do rnim»n, D*'
ángclos l„y c„a.,„ P e '^ ies ta lesr t „ r S r , e " :  i r r

memo, fee trasladada desde*̂  el Je’a u L  d T  “  f
corto espacio de tres horas, c o S 'g ^ o t i  "“ os n,™ “  
encargados de esta operación, l a  dcscriníln de ,  , ® 
esutna ,ue inserta D. Antonio

27
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limos en las anteriores ediciones Aa\ Manual^ es demasiado 
prolija, y por eso la omitimos ahora, diciendo solo que esta 
soberbia obra artística fue ejecutada por el célebre escultor 
florentino Pedro Tacca, con dibujo de Yelazquez y con grande 
atrevimiento, por la arrogante actitud del caballo que en un an
gosto espacio de dos pies sostiene sobre sus cuartos traseros la
enorme mole de peso de 18.000 libras.

La referida obra se halla estimada en los inventarios del Re
tiro en el precio de 40.000 doblones, aunque costó menos 
sin comparación: en la cincha del caballo se lee esta firma: Pe- 
trus Tacca F. Florenfi(v anno snUitis MDCXL. Ilay muy po
cas entre las obras modernas de esia línea que se igualen en el 
brío como está espresado el caballo, en la dignidad del ginele, 
en la hermosura y lo acabado de las labores que se ven, par
ticularmente en los estribos, freno, silla y en la banda del Rey.

Terminaremos aquí esta ligera reseña de la plaza de Oriente, di
ciendo que la disposición de la obra de esta bella glorieta ó jardín 
que hermosea hoy uno de los sitios mas importantes de Madrid, 
fue dictada por los señores D. Agusiin Arguelles y D. Martin de 
los Ileros, tutor el primero de S. M. la Iteina, é intendente el 
segundo de la real casa; y que la ejecución de toda la obra 
corrió á cargo de los ingenieros de caminos y canales D. Juan 
de Ribera, D. Juan Merlo y D. Fernando Gutiérrez, con un 
celo y eficacia que Ies honra sobremanera, roslcriormentc se 
han añadido á ambos lados de esta glorieta, otros dos gracio
sos jardines abiertos con varias calles para pasco, y por ultimo 
se ha regularizado y embellecido esta hermosa plaza en forma 
semicircular dando frente al Palacio, con la fachada del Teatro 
Real, y construcción de dos manzanas de casas que forman á 
los costados de aquel las calles nuevas de Felipe V y de Car
los III, de Lepanto y de Pavía.

Plaza del Mediodía de Palacio. Esta plaza empezada á formar 
delante del antiguo Alcázar por el emperador CórlosV, con la de
molición de la primitiva parroquia de S. Miguel de laSagra, que 
estaba delante la puerta de aquel, y otros edificios, recibió aun 
mayor ensanche, especialmente por el lado de Poniente cuando 
la constnicion del nuevo Real Palacio, resultando hoy de gran-
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Je estension, casi cuadrada. La forman de un lado Ja facha-

c i o T T  r r '  f " " '  - p * '»CIO de la Real Armería, y los dos costados, en donde Ins 
a al.ora ha habido el cuartelillo de la guardia y la balaus

trada de piedra que mandó construir José Napedeon oued .Hn 
magn,ricamente decorados con la prolongación de lás\aler¡as 
ja  bastante adelantadas y que deben llegar hasta la Armerí 
cuyo edilicio será sustituido por una elcgaiUe verja que cierre 
la plaza; todo según el plan de obras ideado por el arquitecto 
Saquen que es el mismo que se ha emprendido realizar en el 
actual remado. Naturalineme , cuando llegue el caso de su con
clusión , se reformara el pavimenlo de esta hermosa plaza y 
se colocara en medio de ella una fuente , estatua ó monumcnlo 
grandioso que complete su magnificencia.

t i ím o ^ " i / í  ''n Jo an-iiguo del Salvador, es aunque pequeña y algo costanera, bastante
recular, de forma casi cuadrada, y la forman do un lado las ca 
ws Consistoriales, de otro las de Lujan, con su famoso tor
een  cuadrado, y el tercero las accesorias de la casa del car
denal Cisneros, quedando abierta por el lado de la calle Jlayor 
rente a donde estuvo la antigua parroquia del Salvador Su 

decoración central consistía en una fuente bastante estrambólica 
de los principios del siglo X V liiqueha sido demolida en estos 
Ultimos anos, y hay, según parece, el pensamiento decolorar 
en su lugar la estatua colosal de S. JI. la Reina Dona Isabel l7  
obra del escultor señor l'Jquer, que se inauguró y estuvo al- 
giin tiempo en la plaza que lleva su uorabre delante del teatro 
Beal y que después se retiró de allí por lo mezquino del pe
destal sobre que estaba colocada, y porque también no es 
aquel sitio a propósito para lucir su gallardía.

Piietla del Sol Esta famosísima plaza, centro principal 
de la vida animada de Madrid, no corresponde ciertamente 
por su espaciosidad, por su forma ni por su belleza, ai pun- 
w privilegiado que ocupa y al alto renombre que su situación

digimosen la parle his
tórica cómo se formo, cuando avanzando hacia la parle crien-
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420 PARTE HONUMEJNTAL
tal el caserío de Madrid, estramuros de la puerta de Guadala- 
jara , fue sustituida primero ésta por otra entrada, que según 
los historiadores de Madrid, se denominó Puerta del Sol, á 
causa de una imagen de aquel astro que estaba pintada enci
ma de la entrada de un castillo construido en 1520, aunque 
tal vez seria por mirar á Levante como las de otras ciudades 
que llevan igual título5 pero de todos modos, ampliada aun 
mas en el mismo siglo XVI la población de Jladrid, desapare
cieron castillo y puerta, pasó esta iniiclio mas adelante en el 
camino de Alcalá, y quedó solo su antiguo título á aquella cé
lebre plaza ó encrucijada, que vino á formarse con la conllen- 
cia de las calles principales del nuevo Madrid, Mayor, Carre
tas, S. Gerónimo, Alcalá, Montera, del Carmen y del Are
nal.—En estos términos, aunque con una figura bastante irre
gular, de la csteiision do 482 pies, variando en su anchura de 
90 á 159, ha permanecido durante tres siglos justos y ailquírido 
su gran celebridad; consistiendo su única decoración en la par
le que mira á Poniente, en la sencilla y pobre fachada do la 
iglesia del hospital del Riten Suceso, por uno de sns lados el 
edificio moderno de Correos y por los demas un desigual caserío. 
En el centro, delante de la iglesia, se alzaba hasta hace pocos 
años, la estrambótica y churrigueresca mole de la fuente, co
ronada por la estáUia de Diana (vulgo M'irihlnnca), que des
pués se traslado á la nueva de la plazuela de las Descalzas 5 y 
en lo antiguo, á un lado y otro de aquella fuente y de la lon
ja que estaba delante de dicha iglesia, habió cajones para la 
venta de carnes y verduras.-Por último, en 1848, y estando 
al frente del corrogimienio de esta villa el Sr. conde de Vista- 
hermosa, so pavimentó de adoquines toda esta plaza, se formó 
con asfalto una placeta elevada dolante de la iglesia, se rebo- 

. cu ésta , y se colocó en lo alto de su fachada un nuevo reloj 
iluminado por la noche > con lo cual, y con la colocación de 
una gramle farola en el centro, pareció haber quedado por en
tonces salisfeciia la exigencia del público.—Pero en los momen
tos en que esto escribimos, se opera en este recinto una nue
va reforma que ha de producir su completa Irasformacion. 
Derribada, según el plan de esta obra la iglesia del Buen Su
ceso, y las casas que miran á los lados de Orlente y Mediodía,
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CIVIL. 42J
se agrandará considerablemente, basta 741 pies de longitud, y 
de 172 á 21S en su anchura, y formando la nueva plaza con 
otro elegante y simdlrico caserío , en los términos qiH5 todo 
Madrid conoce y que por lo mismo escusamos reproducir.

La ftlm u d a  de (as Df.scntzns, centro del antiguo arrabal 
de S. ílarliti, era aun en los primeros aüns de este siglo un re
flejo liel, una página intacta de la dinastía auslriaca , del Ma
drid del siglo XVII.-Formada por uno de sus costados por la 
dicha iglesia y convento, y que tenia su pórtico y entrada prin
cipal frente al Postigo, y de la casa ya citada del secreta
rio .Muriel, obra de Juan de Ilerrera, ocupaba- como en el 
dia su frente meridional la severa fachada del monasterio de 
señoras Descalzas Reales, y la linda portada de su iglesia, 
construida según el estilo clásico, por el no menos célebre 
artista Juan Bautista de Toledo, y continuada en el mis
mo estilo por el moderno don Diego de Villanueva. — Un 
arco ó pasadizo de comunicación unia esta fachada con la casa 
que forma el otro frente de la plazuela, y que lioy ocupa el 
Monte de Piedad y Caja de ahorros j severo y notable edificio 
que fue del tesorero Alonso de Guticnez, y mereció el ho
nor de ser habitado por el emperador Carlos V , y en el que 
dejó á la emperatriz y á su liijo Felipe II al partir para la jor
nada de Túnez.—Al frente de este arco se alcanzaba i  divisar, 
y existe todavia, otro notable edificio, obra del arquitectoMo- 
negro, destinado á habitación de los capellanes y d casa de 
íiiisericoytíia, para doce, sacerdotes pobres; y cerraba por úl
timo la plazuela al lienzo Norte con las casas dei marques do 
Mejorada, del duque de Lerma y otras, sustituidas mas larde 
por la estendida y sólida del marqués de MKeua , que hace 
esquina y vuelve á la bajada do S. .Martin.—Todos aquellos edi
ficios , no Süb) por su gusto especial y el orden de su cons
trucción y ornato, sino también por su severo aspecto y tosta
do cuioriilo , revrdabin su fecha y trasladaban lielinente la ima
ginación del espectador d la época gloriosa de su fundación. 
Tero vinieron los franceses y echaron abajo (sin pretesto algu- 
Jio) la iglesia parroquial de S. Martin, y no sabemos si tam
bién el arco de comunicación entre el convenio de las Des-
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raízas y la casa del Monte; si bien pudo ser suprimido ante
riormente con motivo de haber recibido esta su nuevo destino. 
Vino después la revolución y la esclauslracion de los monjes de san 
Martin, y se apoderó el Gobierno civil de este inonasierio; colo
có en él sus uíicinas y dependencias, y d prelesto de mejorar 
su asimcío, desmochó sus torrecillas, varió el orden de sus 
ventanas, y envolvió sus lienToscn el ohl¡g,ado colorete henrre 
fraiche, que tan en moda está en tas inoiiernas casas de Ma
drid.—Las contiguas á las Descalzas, y que formaban parlo dcl 
mismo monasterio, vendidas después y destinadas á oficinas de 
la Hacienda, fueron también recompuestas y rebocadas; hasta 
el secular Monte de piedad tuvo precisión de seguir el movi
miento regentrador , impreso por la o;?í?iion délos
gacetilleros, y los apremios y multas de las aut<»ridades5 asi 
como igualmente la casa de siiserirordia , que habia dado en 
manos de particulares, y converlídose en compañía mercantil, 
imprenta, Icatroy sahmesde baile, tuvo que colocarse á la altura 
dcl siglo con un piso mas, vestirse de moda yencubrir sus arrugas 
con el consabido colorete ; con lo cual, y la (irm-iosa fuente 
colocada en el centro de la plazuela, y adonde vino á refu
giarse la cstáliia de la mitológica deidad que con el prosálco 
nombre de la Muriblancu reinaba sobre los aguadores de la 
Puerta del Sol, y fue lanzad,a de aquel sitio por el progreso de 
las luces y del asfalto , quedó completamente civilizada  y íe- 
vulnrizada  esta Icvitica plazuela; salvando empero hasta el 
dia su clásico y religioso frente meridional con la faeliada de 
la iglesia y monasterio; si bien es de temer que no dure por 
niucliü tiempo en aquel troje discordante, h,abiéndose encar
gado ya las gacetillas de escitnr el celo de la autoridad  pa
ra que les pase una buena mano de ocre y almagre, ó por lo 
menos que lave sus vetustos sillares con ceniza ó porcelana , y 
haga pintar en sus lienzos los agraciados juegos, cuadros, círcu
los y Horcos de agramilado con que acaba de embellecerse en 
estos dias la antes citada casa de la esquina frontera que labró 
el célebre arquitecto del Escorial.

Plazuela de Sta. Ana. Esta plaza se formó al principio de 
la calle del Prado, con el derribo hecho en tiempo de la do-
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minaciün francesa, del convento de Carmelitas de Sta. Ana; y 
y habiilndose plantado árboles, y puesto bancos de piedra y una 
fuente en medio, ha resultado un sitio agradable de recreo y 
desahogo, Falta, sin embargo, para concluir el proyecto de 
esta plaza, el que desaparezcan las casas de la manzana 215, 
que impiden la vista del teatro del Príncipe y la regularidad de 
dicha plazuela. La fuentccila del medio, trazada por D. Sil
vestre Feroz, tuvo en su principio una estáliia en bronce de 
Carlos V , que ahora está colocada en la galería de escultura 
del Museo, pero últiinaincntc se le susliluyd una aguja de 
piedra de forma sencilla.

Plaza de las Cortes. Delante de la fachada principal de las 
casas nuevas, sobre el solar en que estuvo el convento de 
Sta. Catalina, derribado por los franceses, resultó una placeta, 
que por caer enfrente del sitio donde se construyó el palacio 
del Congreso, se denomina plaza de las Córlcs. Es irregular 
y costanera, pero su principal importancia la debe á la estatua 
de Cervantes colocada en su centro, de cuyo monumento va
mos á dar una ligera idea.

Estatua de Miguel de Cervantes. Debe decirse en honor 
de Fernando V II, que por el mismo tiempo en que el gobierno 
francés de la restauración negaba su permiso para colocar en 
París en la plaza del Odcon la estatua de Moliere, diciendo 
que solo á los monarcas estaba reservado este honor, daba el 
rey de España órden á su escultor de cámara D. Antonio Sola, 
para vaciar en bronce la eslátua del inmortal autor del Quijo
te con destino á ser colocada en una de las plazas de Madrid. 
Verilícó el escultor en Boma su modelo, el que fue fundido 
en bronce por los célebres artistas prusianos, Luis Jollage y 
Guillermo N. Ilopsgarteii.

Hablando el Diario de Roma de esta obra artística, hacia 
un graude elogio que nosotros reprodujimos en las ante
riores ediciones del M anual; elogio tanto mas apreciable, 
cnanto que siendo estranjero parece no hallarse dirigido poa 
un movimiento de entusiasmo, y mirar la obra con los ojos 
desapasionados é imparciales del arte. Los profesores espa
ñoles , luego que tuvieron ocasión de contemplarla en nues
tra capital, no pudieron menos de convenir en el fondo con
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cl referido elogio, si bien como toda obra artística Ja en
contraron sujeta á censura. Hay quien hubiera deseado ycr 
en ia postura del sin igual escritor, mayor analogía y re
lación con su profesión de autor que con la de militar, pues 
por aquella es por la que so ha hecho mayormente célebre, y 
á la que debe el distinguido honor de ser representado por el 
cincel. La postura marcial de la estátua, el traje militar, y 
hasta el papel que tiene en la mano, despiertan mas bien la 
idea de un guerrero, y si bien los altos hechos de su valor 
reconcilian fácilmente el ánimo con esta idea, no puede pres- 
cindirse de buscar en aquella figura al autor üel Quijote, mas 
bien que al manco de Lepanto y al cautivo de Argel. Esto 
en cuanto á la iilosofia de la obraj por lo que hace á la eje
cución, parece digna del acreditado cincel del Sr. Solá.

El mismo escultor remitió á esta corte, al tiempo que la 
estatua, un proyecto del pedestal que debía soportarla, pero no 
habiéndose liailado conforme por los profesores de la Academia 
do S. Fernando, fue sustituido por el que presentó el señor 
Velazquez, y después sufrió en la ejecución diversas modilica- 
ciones de importancia. Sobre su mérito arlístico también se ha 
hablado en opuestos sentidos, sin que nos hallemos en el ca
so de decidir sobre él, y solo diremos que nos parece estro- 
mada su altura. Tampoco nos gusta el verle tan encerrado en 
la verja de hierro que le impide campear con gallardía , y aun 
menos la banal inscripción, a Miguhl de Cervantes Saavedra,
PRINCIPE DE LOS INGENIOS ESPAÑOLES. A.ÑO DE MDCCCXXXV.

Los dos relieves del pedestal, obra del escultor D. José 
Piquer, nos agradan mas; representan el uno á D. Quijote y 
Sancho Panza, guiados por la diosa de la Locura; y el otro 
la aventura de los Leones. Menos á propósito nos parece el si
tio á donde se ha elevado el monumento, por su configuración 
particular, y carecer del fondo despejado necesario para cam
pear como debiera. Tampoco hay oportunidad en colocar á 
Cervantes enfrente del cuerpo legislativo, y mejor estaría en 
la plazuela de Sta. Ana, delante del teatro, ó en la del An
gel, á la entrada de la calle de las Huertas, en que habitó; 
pero de todos modos, este testimonio de consideración públi- 
‘•a, tributado al ilustre escritor, es único en nuestro pais, y

Ayuntamiento de Madrid



CIVIL. 425
merece bien el elogio del monarca que le dictó. Este monu
mento fue mandado construir de su órden bajo la dirección 
del comisario general de Cruzada D. Manuel Fernandez Varela, 
y con los fondos del indulto cuadragesimal; siendo cosa sin
gular que Miguel de Cervantes que obtuvo su rescate en vida 
con las limosnas de los Padres Mercenarios, baya debido tan 
distinguido honor después de su muerte, á las limosnas de 
otro instituto religioso.

Casa (le Cervantes. No fue solo aquel monumento el úni
co tributo rendido á la memoria de Cervantes por el rey Fer
nando T i l , sino que habiendo llegado á su noticia que se esta
ba demoliendo por hallarse ruinosa la casa mim. 20 antiguo, en 
la calle de Francos, en que tuvo su modesta habitación aquel 
célebre Ingenio, dispuso que en la construida nuevamente so
bre el mismo solar, se colocara en relieve el busto de Cer
vantes, ejecutado por el escultorD. Esteban de Agreda, en un 
medallón de mármol de Carrara, adornado con trofeos poéti
cos, militares y de cautividad, y debajo una lápida de mármol 
de Granada con esta inscripción en letras de otro: «Aguí vivió  
y murió  Migübl de Cebvantks Saavedra , cuyo ingenio ad
m ira al mundo. Falleció en IGIG.

Bicha casa tiene en la nueva numeración el núm. 2 ,  y es  
la primera entrando á la derecha en la antigua calle de Fran
cos, hoy de Cervantes.

Plaza del Progreso. En el solar que ocupaba el eslenso 
convento de la Merced, entre las calles de su nombre, Mag
dalena, Remedios y Cosme de Médicis, se ha formado una 
plaza larga adornada con árboles, bancos y una fuente de for
ma estraña a su entrada, que sirve de desahogo á aquellos bar
rios poblados y da un buen aspecto á las casas que la rodean.

Plata de Bilbao. Otra plaza mas regular, cuadrada, ha 
resultado en el solar donde estuvo el convento de Capuchinos 
de la Paciencia, entre las calles de las infantas, S; Bartolomé 
y Costanilla , y como bastante elevada sobre aquellas, tiene va
rias escalinatas para subir á ella. Está también plantada de ár
boles, circundada por bancos, y cerrada con una elegante verja 
que antes estuvo en el Salón del Prado, y en el medio de ella 
se ve colocada una fuente de poco gusto.
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Plazuela del Rey. Fue conocida en los primeros años de 

este siglo bajo el título del Almirante con alusión al príncipe 
de la Paz que tenía nlli sus casas, y se formó con la parte que se 
tomó det terreno de la huerta del Carmen; está plantada de árbo
les aunque desnuda de adorno central; y dos de sus lados le 
forman las dichas casas de los condes de Chinchón y el teatro 
del Circo, el otro la antiguado las Siete Chiinenoas (l), y el nue
vo los edificios recienleinentc construidos por el señor Murga.

Píamela de Pontejos. Por la forma dada á la nueva man
zana de casas del Sr. Cordero en el solar del antiguo conven
to de S. Felipe el iteal ha resultado uiia placeta cuadrada al 
costado de la casa de Postas, y el rompimiento de la nueva 
calle entre la de la Paz y la de Esparteros. Ambas, calle y 
plazuela, por acuerdo del Ayuntamiento de 1848 recibieron el 
nombre del digno Corregidor Marques de Pontejos, y ademas 
trasladada á su centro la fuente que estaba en la Puerta del 
Sol, se construyó aunque con bastante poco gusto, y dedicó 
á aquel ilustre y malogrado funcionario en testimonio de gra
titud. Consiste en un sencillo templete coronado por un cas
caron; y eii uno de sus frentes hay un nicho que contiene el 
busto en bronce del marques, y en depuesto las armas de la villa.

Plaza de Isabel II. Otra plaza bastante estensa y regular 
ha resultado entre ia calle del Arenal y el teatro Real, con bas
tante buen caserío moderno por dos de sus lados, faltando solo 
terminarle por el que mira á Mediodía. Fin su centro (que se 
ha cubierto de asfalto recientemente) estuvo colocada algún tiem
po desde 1850 la estatua en bronce de la Reina üuña Isabel lí, 
bella obra del escultor D. José Piquer y fundida en Madrid; 
pero la mezquíndez del pedestal en que se la colocó obligó á 
retirarla después micniras se construye otro mas digno, y en 
punto mas á propósito, para lo cual hay propuesto el de ia 
plaza de la Villa delante de tas casas consistoriales. A esta á

(I) llu> qut) notar la cuincíilcncla do que en rata casa vh ia  rl célebre mÍDÍ:>' 
tro Squilocbo causa del motín de 17G() en cuyo día 23 de marzo fun atacada 1 
alr»|>ellaJa (>or «I [xirblo madriieíio; y medio algia después, en 19 de marzo de 
tSÜ8 , se represcnlú la misma escrni en la otra esquina en que \ivia el famoeo 
«aliJu do Carlos IV D. Manuel Goduy,
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nuestro entender, debería decorársela con una fuente monu
mental, pues su espacio y buena forma lo requieren.

Plazuela de Antón Martin. Terminamos esta ligera reseña 
de las plazuelas de Mailrid con la uieucion especial de esta, y 
no porque lo merezca por si misma, ni aun el titulo de pla
zuela, no siendo mas en realidad que un ensanche de la calle 
de Atocha, en el sitio donde terminaba el antiguo arrabal de 
Madrid y en que tiabia una puerta de salida 5 sino por la céle
bre fuente que se alza en su centro, última que queda ya de 
las varias construidas á principios del siglo pasado por los ar
quitectos Cburrigncra, Ribera, y  otros y en el eslravagantc 
gusto que les dominaba. Esta fuente, que consiste en una 
composición bastante complicada con delfines, niños, conchas 
y floreros, no carece sin embargo de halago, y á despecho de 
los críticos rigoristas, merece conservarse siquiera no sea mas 
que como página del arte en su mas caprichoso periodo.

Por último, de las otras fuentes que no liemos mencionado, y 
están situadas una en la cuesta de Santo Domingo, muy mal- 
trataila y que remata en una estatua de Venus, y otra ilelaiite de 
la cárcel de Corle ó Audiencia coronada por la estatua que 
representa á Orfeo, son las dos únicas que recordamos que 
pueden hacer remontar su fecha al siglo XVií.—Del siguien
te queda también otra página mas bella que contraponer 
á las obras chnrriiguerescas, en las magnilicas fuentes dcl 
Prado (de que hablaremos en su lugarh y fueron trazadas por 
el célebre arquitecto D. Ventura Rodríguez, y en la llamada 
de los Galápngos, mal situada en la esquina de las calles de 
Hortaleza y Sla. Brígida, obra también del mismo arquitecto y de 
una forma por lo menos racional.-El siglo actual, ya liemos 
indicado lo que nos ofrece en Madrid en esia clase de cons
trucciones, á que debemos añadir, en descargo de nuestra con
ciencia, la situada en la calle de Toledo frente á la de la Ar- 
ganzuela. l'ue construida en los primeros años del reinado an
terior y dedicada al rey Fernando Vil por Ayuntamiento de 
Madrid, y en ella se ostentan las armas de la villa, y el grifo 
y el oso, emblemas antiguos y modernos de la misma, con su 
correspondiente león abarcando los dos emisferios. Es otra pá
gina del arte iiiodcnio.
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P In xad  «me s ir v e n  «le m e rc a d o s .

Plazuela de la Cebada. Está situada en la calle de Toledo, 
es muy grande, de piso desigual y roileada de casas particu
lares poco notables y sin simetría. Conlribuje á desligurarla 
mas el servir de morcado de granos y comestibles, por lo 
cual está llena de cajones y puestos parala venta. Esta plaza era 
célebre por ejecutarse en ella las sentencias de los condenados 
al último suplicio, levantándose el cadalso la víspera de la ejecu
ción,- pero en tiempo del Corregidor Pontojos se dispuso que 
en adelante las ejecuciones tuvieran lugar en el rellano ó me
seta que se forma á la salida do la puerta de Toledo á la de
recha; y allí se han verificado hasta el dia. Existe el proyecto de 
regularizar esta plaza formando delante de ella manzanas de ca
sas, continuación de la calle de Toledo, y en el centro un 
mercado cubierto.

Plazuela de S. Migue.l. Esta plazuela es bastante espacio
sa, y sirve de mercado de comestibles, el mas abundante de 
Madrid, para lo cual hay multitud de cajones alineados en for
ma de calles. Tuvo hace algunos años una estatua en el medio 
que representaba & Fernando V. Esta situada esta plazuela en 
Ja calle Mayor, trozo de las Platerías, y modernamente se lia de
corado por esta parte con una sencilla portada, que disminu
ye .su mal efecto.

Plazuela del Carmen. Esta plazuela fue ideada por el di
funto D. Antonio Regás, bien conocitlo por sus constantes tra
bajos en utilidad pública; y habiendo propuesto su iriea y pla
nes al Kxemn. Ayuntamiento, dispuso esto la realización de 
tan útil proyecto, comprando una casa ruinosa que se derribó 
para ello. Ultimamente en í830, y á indicación del mismo Re
gás, se dispuso la traslación de los cajones que afeaban la calle 
de la Montera; pero es de dc.sear que se ensanche aun mas este lo
cal y se construya enól el proyectado mercado cubierto, para 
evitar los muchos inconvenientes y la fealdad que causan los 
cajones y puestos de comestibles.
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Galería y  mercado de S. Felipe. En las anteriores edicio
nes hablamos de esta ciase de construcciones laii generaliza
das en la capital de Francia con el nombre de Pasajes, y 
que vienen á formar, digámoslo asi, una segunda comunica
ción interior entre sus calles mas frecuentadas.

Aquella costumbre tan necesaria en París, por la rigidez del 
clima, y el prodigioso aumento de su comercio, no lo es cier
tamente tanto y por razones opuestas en nuestra, capital. Sin em
bargo, digimos antes y repetimos ahora, que siempre es ven
tajoso el ensanchar el círculo de las comodidades públicas, y 
aclimatar los adelantos de buen gusto que se observan en 
otras capitales. Por eso emitimos !a idea de lo conveniente que 
seria aprovechar las ocasiones que se presentaran para construir 
estas galerías y bazares cubiertos á la manera ile los franceses 
6 ingleses, y aun nos estendimos d indicar los sitios que nos 
parecían mas á propósito en esta capital, cuales eran desde la 
Carrera de S. Cerónimo por (acalle de la Victoria con dos rama
les por la del Pozo á la do la Cruz, y la de Cádiz, ó estrecha de 
Majaderilos á la de Carretas; otro ramal desde la misma Carrera 
de S.Gerónimo á la calle de Alcalá por el ya existente del café 
del Iris; otro desde la misma calle de Alcalá por la casa del mar
ques de la Torrecilla con vuelta á la calle de la Montera; y otro, 
en lin, frente de este, desde la misma calle de la Montera á la de 
os Negros por el café de S. Luis, continuando por dicha calle 
de los Negros hasta la del Carmen; con lo cual se establece
rla una comunicación interior entre dicha calle del Carmen, y 
la de Carretas, en el sitio mas céntrico de Madrid y donde el 
valor de las tiendas es mas considerable.

Desgraciadamente no se ha veriticado apenas nada de esto, 
y tan solo en el local donde estuvo el convento de la Victo
ria se abrió (aunque con importuna colocación) la galería cubier
ta que se tituló Filia de Madrid, y la de S. Felipe Neri al fin de la 
calle de Bordadores, que consiste en una galería cubierta y un 
mercado; pero aunque ambas por sus regulares proporciones y 
buen gusto presentan un gracioso prospecto de esta clase de cons-
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triicclon, no han logrado obtener el favor del público por ca
recer (le la primera cirenntancia propia de establecimientos de 
esta clase, cual es la necesidad; porque el sitio en que se ha
llan es fuera del tránsito mas indispensable y entre calles unidas 
por frecuentes comunicaciones.

El mercado de S. Felipe contiguo á esta galería ocupa una 
buena ostensión en el interior del cdiricio j tiene cuatro entra
das, dos por la calle de Bordadores, y dos por la de las Uile- 
rasj y consta de tres calles al descubierto y de cinco cubier
tas. Los locales para la venta se componen de tiendas con só
tanos y liabitar.ion al nivel del piso del mercado, pero que 
hacen cuarto principal á la calle de las Hileras unas , y á un 
gran palio interior del cdilicio otras. El resto del mercado se 
compone de cajones destinados á la verdura, á la caza y á la 
fruta, colocados en un orden conveniente. En medio hay «n 
pozo de aguas abundantes, el cual con una bomba sirve para 
regarlo diariamente y para la seguridad contra incendios. Des
pués de examinado este edificio, atendida la Irregularidad del 
solar, su enorme desnivel y otros obstáculos que se han pre
sentado al arquitecto Sr. .Marcoartu, no puede menos de cono
cerse que ha procurado salvarles y sacar el partido posible.

Shrcaclo de S. Ildefonso. El primero en el órden de anti
güedad de los mercados cubiertos que basta ahora cuenta Ma
d rid , es el pequeño construido hace unos veinte años en la pla
zuela de S, Ildefunso, bajo la dirección del arquitecto D. Lu
cio Olabieta y con destino á la venta de coincsiililes. Lo es
trecho del local no permitió aplicar grandes planes en este 
mercado, y sí solo atender á la necesidad con el posible des
ahogo, ventilación y regularidad.

Otro mercado se construyó algunos años ha en la calle de 
los Tres Peces, con mucha sencillez, y otro finalmente muy peque
ño en la coDlluencla de las calles de S. Bartolomé, Santa Ma
ría y S. Antón. Todos estos mercados dan una idea de esta 
clase de construcciones, pero con mengua de la capital del 
reino no hay todavía uno que pueda ponerse en parangón con 
los de Sevilla, Cádiz, Valencia, Barcelona, y otros de las ca
pitales de provincia levantados en estos últimos tiempos.
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llEA L Museo de Pintura y Escultura. No puede negarse sin 
Injusticia al rey D. Fernando VII el tributo de reconocimiento 
por haber concebido y llevado d cabo en medio de la penuria de 
los tiempos y de las circunstancias criticas de su reinado, el 
noble pensamiento de la creación de este real Museo que cons
tituye hoy la mas bella página de su historia y el título mas 
preciado de orgullo de la corte actual de la Monarquía. Muy desde 
los principios de su restitución al trono, y á insinuación de su 
augusta esposa Doña María Isabel de Braganza, formóla Idea 
de reunir en local conveniente la inmensidad de riquezas de 
este género que poseia su real Patrimonio, y que estaban di
seminadas en los palacios de Madrid y sitios-reales, con los 
benéficos objetos de la instrucción de la juventud estudiosa y 
del deleite de todos los hombres de buen gusto. Elegido para 
este fin el suntuoso edificio mandado construir en el Prado 
por el gran Carlos I tl con destino á Museo de ciencias natu
rales, y que no habia llegado á terminarse, fue necesario que 
la generosidad del Rey supliese los inmensos gastos que ne
cesitaba la reparación de esta fábrica, que se hallaba reduci
da á una casi total ruina por la ocupación y espíritu destruc
tor de las tropas estranjeras; y no obstante que el presupuesto
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lie la rcparacioD ascendiese á siete millones de reales, se em
pezó esta desde luego, destinando S. ni. al interilu 24.000 rea
les mensuales de su bolsillo secreto , ademas de otras cuan
tiosas sumas estraordíiiarias que continuó suministrando cons
tantemente , aun en las circunstancias mas difíciles, con lo 
cual atendió á la reparación dcl odilicio y habilitación de los 
salones , la restauración de cuadros, marcos, sueldos de em
pleados y demas gastos, teniendo la satisfacción de veriücar 
la apertura de los tres primeros salones el 19 de noviembre 
de 1810. Continuando sucesivamente la obra con igual empeño, 
segundado también en la parte artística por los primeros pro
fesores íe  sil rea! Cámara, quedó habilitado en vida de aquel 
monarca ludo lo que coiislíUijc la parle principal de ambas ri
cas galerías de pintura y escultura. Ultimamente, después de 
la muerte de Feriiairdo V il, su augusta bija y sucesora no 
descuidó un solo día esta impmTante atención; antes bien con 
la habilitación de mas salones , la restauración de muellísimas 
pinturas, y la traslación al real Dluseo de lOl las mas esco
gidas que poseía el real Monasterio de S. Lorenzo del Escorial, 
y bajo la celosa y entendida dirección dcl Sr. D. José de Ma- 
drazo, pintor de la Real Cámara, lia llegado este establecimien
to al estado de bnllanicz en que boy por fortuna Ic vemos, y 
de que vamos a dar una idea.

El cdilicio fue trozailo y dirigido en 1785 por el arquitec
to D. Juan de Villanueva, ríe orden del Sr. D. Carlos I I I ,  y 
con el designio de formar en él una academia de ciencias exac
tas y un gabinete de historia natural. Su planta es de figura 
rectilínea, compuesta cu su centro de un paralelógramo de 
378 pies de largo por 74 de ancho: termina en sus estremos 
con otros dos cuerpos de planta cuadrada de 131 pies tic lado, 
y  sus centros hacen línea con el del paralelógramo principal, 
componiendo un todo de 680 pies su línea principal y la opues
ta: del medio de esta, formando ángulo recto, parle un sa
lón paralelógramo que termina scmicircularincnto, de <>G pies 
de ancho por 86 de largo. Consta este edificio de dos cuerpos, 
bajo y principal. En su gran fachada, que es la que está si
tuada al Poniente, se eleva un cuerpo arquitectónico con tina 
galería de catorce arcos de medio punto y cuatro adintelados;
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intcsla esta galería en sus estremos en dos cuerpos salientes 
36 pies de ella, con cinco ventanas de fachada cada uno y 
dos en los costados. Constiitiyc la entrada principal de esta 
fachada un raagestuoso cuerpo arquitectónico, saliente 24 pies 
de ella y 64 de frente, coiiipiiestn de cinco grainliosos inler- 
coliiimiios (le 40 pies de alto , con sus correspornlientes pilas
tras de piedra herroqueña de Colmenar. Sobre la cornisa se ele
va un ático con su frontis y en su centro sulu'e un cuerpo 
resaltado do 41 pies de línea , hay un bajo relieve que repre
senta varias ü^niras alegóricas á las bellas artes y Mincn'a pro
tectora de ellas repartiendo coronas al mérito. Las demás di- 
mciisiones de esta fachada y las otras dos del cdiiicío, los ador
nos' en bustos de rclitive que representan los principales ar
tistas cspariolcs. las estatuas y otros untaros <|iie las decoran, 
pueden verse en la desciipcioti general y minuciosa del ediQ- 
cii) que precede á la Colección liíoijrufica de eslamj/os de 
tos cuadros principales del Museo ejecutada en los últimos 
años del reinado anterior.

La distribución iiucrior del cdiiicío es la siguiente: su en
trada principal por ci pórtico de la facliada que mira al ca
mino que va á S. Gerciiiiino, da un ingreso (i vestíbulo cir
cular lie ocho columnas, ciiiiierto de mía cúpula eiicaselonado 
y circuniladt» por una galería que sirve de coimiriicacit.n ge
neral. A los lados hay dos grandes salones de i i i  pies de 
largo por 3« de ancho. \1 frente una pieza cuadrada, y siguien
do a! frente de esta, un grandioso arco de entrada á un suntuo
sísimo salón abovedado de lignra pnralclógrama de 378 pies de 
largo y 3G de ancho por 38 de alto, embellecido de caseto
nes y ornatos dei gusto mas selecto, con ihi cuerpo de 44 
pies de altura en medio, cubierto de una cúpula eiicasetona- 
daabierta por una claraboya circular, que ilumina todo el sa
lón. El intcrcolinnnio izquierdo da entrada á otro salón termi
nado en semicírculo de «8 pies de largo por 50 de ancho. Por 
el frente del grande se pasa duna pieza circular, cuyas cuatro 
puertas dan paso á una galería que rodea un patio, y sirve de 
comunicación á dos salones de iguales dimensiones que los del 
lado opuesto del edificio, terminándose este con una pieza cua
drada.
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Galería de pinturas. La riquísima galería ilc pinturas de 

este Reai Museo, puede sin temeridad caliRcarsc de la primera 
del mundo, atendida la rara conservación de sus cuadros y 
el prodigioso número de obras de los mas célebres maestros 
que en él se encierran. No parecerá sobrenatural aquel resul
tado , al que considere que á la inspiración y generosidad de 
los monarcas españoles, estuvieron especialmente dedicados, 
no tan solo los grandes artistas que formaron las tres escuelas 
nacionales de Sevilla, Madrid y Valencia; no solamente los 
Murillos, Ziirbaranes y Canos, Velazquez, Juanes y Riberas, 
sino también los que proJiigcran los diversos reinos sujetos á 
la dominación española en las mas bellas épocas del arte; y 
que los Rubens, Vandiks y Teniers, los Tlcianos, Vincis y Jor
danes trabajaban á porfía para ofrecer los mas bellos frutos de 
sus talentos á los Carlos y Felipes de la dinastía austríaca, 
sentados en el trono español; al paso que las victorias de las 
armas españolas en tan diversos países, las relaciones y trata
dos con los soberanos, brindaban á los nuestros con las mas 
primorosas obras del arto antiguo, con las cuales pudieron de
corar sus templos y palacios reales.

El número de cuadros de este Real Museo pasa de 2.000, 
y para formarse una idea aproximada de su preciosidad, baste 
decir que entre ellos se cuentan, según el Catálogo, 10 de 
los mas clásicos de Rafael de Urbino; 4 del Corregió; 1 de 
Miguel Angel; 43 del Ticiano; 2 del Dominiqiiino; 2 de \lba- 
no ; 7 de xVmlres del Sacio; 14 de B. Vasano : 16 de Guido 
Reni; 8 del Bosclio; 8 del Parmegiano ; 3 de Leonardo Vinci; 
2 de Sasso Ferrato; 27 de Tintorcto; 2 de Salvator Rosa; 
12 de Vacaro; 24 de Pablo Veronés; 3 de Sebastian de 
Piombo; 2 de Carachi, y otras muchísimas de los primeros 
autores de las diversas escuelas italianas; asi como tam
bién 62 de Rubens; 52 de Teniers; i de Rembrant; 22  de 
Vandik; 1-2 de .Mengs; 10 de Claudio Lorenés; 9 de Alberto 
Durcro; 21 del Puslno, y otros muchos de las escuelas fla
menca y holandesa, alemana y francesa; y por último lo mas 
escogido de las escuelas españolas, entre cuyo prodigioso nú
mero sobresalen 46 de Murillo; 62 de Velazquez; 8 de Alon
so Cauo; 53 de Ribera; 18 de Juan de Juanes; 14 de Zurba-

Ayuntamiento de Madrid



PARTE ARTISTICA. 437
ran; 7 de Rivalta; 6 del divino Morales» y otros muchos que 
seria prolijo enumerar.

En la colocación de tantas y tan preciosas obras de las di
ferentes escuelas Española, Italiana, Flamenca, Holandesa, Ale
mana y Francesa, se observó desde la fundación del Museo el 
órden que espresaba el escelcnte Catálogo redactado y publi
cado en 18i3 por el Sr. D. Pedro de Madrazo, y fue el mismo 
que nosotros naturalmente hubimos de seguir en la ligera re
seña de este magnífico establecimiento, inserta en la anterior 
edición del Manual', y siguiendo este mismo órden y la nu
meración señalada al pie de cada cuadro, nos atrevimos á 
llamar la atención del visitador hacia aquellos que nos parecie
ron mas celebrados.

Hoy este orden do descripción no es rigorosamente exacto 
ni conduce tan cumplidamente á nuestro objeto , porque ha
biéndose hcciio sustanciales variaciones en la colocación de los 
cuadros, y sobre todo, habiéndose entresacado los mas primo
rosos ó señalados de cada escuela para formar el nuevo y mag- 
tiiTicu salón llamado La Tribuna, abierto á fines del año an
terior, al lado izquierdo de la gran galería, ó sea frente ai in
greso principal del edificio por el Prado, faltan ya de los si
tios en que antes se colocaban, muchos de los cuadros citados 
por nosotros, y que por regia general deben hoy buscarse en 
la dicha Tribuna, aunque todavía conservan en ella su antigua 
numeración.

Este nuevo salón, privilegiado, selecto, y misto de todas 
las escuelas nacionales y cslranjeras, y que en su parte baja 
presenta igual colección ó quinta esencia Je la rica galería 
de escultura, os, pues, una innovación sustancial en el or
den lógico y artístico del Museo, y para juzgar de la cual necesi
taríamos la inteligencia y autoridad de que absolutamente care
cemos como profanos en el arte; limitándonos, por lo tanto, 
á consignar el hecho de que dicho salón, ó llámese Tribuna 
(imitación de la célebre del palacio P illi, de Florencia), viene 
á ser por sí sola un preciosísimo Museo dentro del general { y  
que por lo tanto merece un catálogo y numeración especial que 
creemos no tardará en publicarse.-Esta Tribuna, que como 
queda dicho comprende ambos pisos, bajo y principal, para las
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dos galerías de escuUnra y pintura, es una hermosa sala de 
forma elíptica, abierta en el centro y clrcundaila en su parte 
alta por un balcón ó balaustre, desde el cual pueden verse ú 
la vez ambos pisos, ilumitiados por la cubierta de cristales, y 
sostenida la plantaprincipal por elegantes columnas, ofrecien
do el conjunto una asombrosa perspectiva. En cuanto á las 
pinturas colocadas en la parte alta, que podemos decir sino que 
son en general las mas señaladas de este admirable Musco, el 
mas rico y completo del mundo, y casi las mismas, y muclias 
mas de las citas que nos atrevimos á hacer y que preferimos 
conservar en su lugar, mientras guarden su numeración, 
aunque en distinto sitio colocadas. Hccba esta indispensable 
advertencia, volvamos i  nu.cstra descripción.

Las f.scup.las espaTiolas nntiíjuas ocupan los dos grandes 
salones laterales de la rotonda de la entrada , y aunque pare
ce hacer agravio á las demas que omitimos, no podemos m e
nos de llamar la atención en la sala de la derecha hacia los si
guientes: núm. 40 .Aparición de san Pedro apóstol á san Pe
dro iVotasco, de Zurharán; núm. 43, la Sacra Familia, de Mu- 
rillo; núm. 50, la .Anunciación., del mismo; núm. 133 , el 
cuadro de los Rorraclios, de Velazqiiez; núm. ISI, Desembarco 
de los ingleses cerca de Cádiz, por Eugenio Caxes; núm. 155, 
cuadro famoso de las .Meninas (1), que representa la infanta 
Doña María de Austria, á quien sus damas presentan un búcaro 
con agua, por Veiazquez; núm IG6, el Cadáver do Ntro. Señor, 
por Alonso Cano; núm. 177, retrato ecuestre del Conde-Duque 
de Olivares, por Veiazquez. Y en la sala de la izquierda el nú
mero 195, la Fragua de Vulcano, por Veiazquez; los números 
196 y 97 y 99, el martirio de S. Esteban, por Juan de Juanes; 
núm. 208, Rebeca y Elieccr, por ¡Murillo; núm. 225, la Ce
na de Ntro. Señor Jesucristo, célebre pintura, por Juan de Jua
nes ; núm. 229 , la Purisiina Concepción, por el mismo Mu
rillo; mira. 227, retrato de Felipe l l ,  viejo, por Pantoja;

(O V̂ sle culilroT  essi tmios los sigiiípuLc'(¡uo citomo* ilcla cscurla EspaMcil», 
bao |>lsalo, coaio (jocJs iifhO; i la nuRva Tribuna <on la misma nnim'raci'*n.
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níim. 299, retrato ecuestre de Felipe IV, por Vela2qnez; nú
mero 317, el Niño Jesús dormido, por Zurbarán; núm, 319, la 
Rendición de Breda, conocido por el cuadro de las Lanzas, 
una de las mas bellas obras de Velazqucz; núm. 333, cuadro 
de las Hilanderas, del mismo, célebre por la óptica del claro 
oscuro y el colorido.

En las salas bajas escuelas v a r ia s , abiertas alRunos 
años lia, hay considerable número de cuadros españoles y es- 
tranjeros de que por no hacer demasiado prolijo este artículo, 
nos abstenemos de citar alguno.

En el salón de ingreso á la gran galería central, están co
locados 4 fi cuadros de pintores españoles modernos-, Coya, 
Maclla, Baycu, Maiirazo, López, Aparicio, Tejeo y otros, que 
viviendo aun algunos, no pueden ser juzgados todavía con la 
debida imparcialidad.

La gran galería á que se pasa después encierra lo principal 
de las varias escuelas ita lia n a s, y en ella llamaremos la aten
ción hácia los cuadros siguientes: núm. C34, S. Sebastian, de 
Guido Reni; núm. 6i3, S. Juan Bautista predicando en el 
desierto, del caballero Jlaximo; nínn. 6CG, Retrato de Mona 
Lisa, por Leonardo de Viiici; núm. 721, Miro. Señor atado á 
la columna, por Miguel Angel; 726 . la Sacra Familia (/o Per
la), de Rafael de Urbino; núm. 741, la Virgen del Pez, cua
dro admirable, por el mismo Rafael; núm. 752, la Gloria, del 
Ticiano; núm. 7C2, Jesucristo difunto, por Crespi; núms. 765 
y 69, retratos en pie de Carlos V y Felipe l l ,  por el Ticiano; 
núm. 772, un asunto místico, por Andrés de Sartojnúm . 778, 
la Sacra Familia, de Leonardo de Vinci; mím. 779, Jesús con 
la Cruz acuestas, de Sebastian del Piombo; núm. 784 , el cé
lebre cuadro de Rafael que representa la caida de N. S. J. C. con 
la Cruz en la calle de la Amargura, y es conocido con el nom
bre del Pasmo de. S ic ilia , y reputado por uno de los dos prin
cipales de Rafael (1); núm. 794, la Sacra Familia, llamada de 
la Rosa, par el mismo Rafael; núm. 801, Venus y Adonis,

M) E»t* mígnífico cnadrn ocupa hoy el testero d«l nuevo salón llamado 
7*nA «;irt.
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del TiciáDo; núm. 809, Jesús y la Magdalena, del Correpíoj 
núm, 831, la Virgen y el NiBo, del mismo Corregió ; número 
834, la Visitación de Ntra. Señora, por Rafael; núm. 836, San
tiago, de Guido Reni; 837, el Sacrificio de Abrahan, de An
drés del Sarto; 848, Lot y sus bijas, de Foriiii; 8J32, Ofrenda 
á la Fecundidad, del Ticiano; 864, la Bacanal; y 868 , la Sa
cra Familia, del mismo ; 88 6 , la Virgen en contemplación, de 
Saso-Ferrato; y 907, un inicríor, de Juan de Migliara , pintor 
contemporáneo.

Las escuelas Francesa, Alemana, Flamenca y  Holandesa, 
aunque menos copiosas, encierran también cuadros capitales de 
las mismas, y ocupan varios salones, y la galería de paso y 
otras salas bajas.

Citaremos solo el núm. 942, paisaje, de Claudio de Lore- 
na; el 944, N. S. J. C. apareciéndose á la Magdalena en traje 
de jardinero, de iN'icolás Poussin; 947, otro paisaje, de Clau
dio; 948, una Bacanal, de Poussin; el 956, Eva recibiéndola 
manzana déla serpiente, por Alberto Durero; 937, paisaje, del 
Poussin; 972 , retrato de Durero, por el mismo; 975, país con 
el sol Poniente; do Claudio; 982 , David vencedor de Go
liat, de Poussin; 989, el Parnaso, del mismo; 992, un retrato 
de hombre, de Durero; 1003 , pais frondoso con Rguras, de 
Claudio; 1006, cacería de venados, del Cranach; 1007, Noé con 
su familia después del Diluvio, del Poussin; 1009, compo
sición alegórica, de Durero: 1011, la Virgen dando el pecho 
al Niño Jesús, del mismo Durero; 1013, combate de Gladia
dores, del Poussin; 1017, alegoría moral, de Durero; 1018, re
trato de un hombre, por iloibeln ; 1019 , la Virgen y el Píiño, 
de Durero; 1023, santa Cecilia, del Poussin; 1023, rústicos co
miendo, de Vanostade; 1033, paisaje, de Claudio.

En el salón de la izquierda, de las escudas Flamenca y  Ho
landesa, llamaremos la atención sobre los números 1330 , la 
reina Artemisa, cuadro de Rembrandt; 1336 , parada de im 
cazador, de tVouwermans; 1339, baile campestre, de Brueghei; 
1313, retrato de María de Médicis, por Rubens; 1349, un vl- 
vak, por David Theniers; 1330, D. Fernando de Austria á ca
ballo, por Rubens; 1356, san Pablo y san Antón, ermitaños, 
por Theniers; 1358, retrato de una princesa, por Rubens; 1376,
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retrato <le la infanta Dofia María de Portugal, por A. Moro; 
1377, caza de liebres, de Wouwermans; Í3g2, retrato de una 
señora anciana, de A. Moro; 1383 , partida á la caza, de 
AVouwermans.-Y en la sala de la derecha; 1400, Felipe II á 
caballo, por Rubeiis; 1407, retratos de Van-dick y del conde de 
Bristol, por el mismo Van-dick; 1446, retrato de la reina Ma
ría de Inglaterra, por A. Moro; 1449, Aquiics disfrazado de 
muger en la corte de Lícomedes, por Riibcns; l l i í l ,  las ten
taciones de san Antón, de Tlienicrs; 1463 , partida de caza, 
por AVouwermaris; y  U67, descanso de cazadores, del mismo; 
1479 , paisanos tirando al blanco, de Jlicnícrs; 1551, una ga
llina muerta, de Metzu; 1573, partida de la posada, de AVou- 
wermans. Por último, en las nuevas salas ílamcncas, 1702, 
festón de frutas y (lores con dos genios, de Sneíders, Bruc- 
gliel y Rubens; 1772 , retrato de Dofia Polixena Espinóla, mar
quesa de Eeganés, por Van-dick; 1794, retrato de una de las 
hijas de Cárlos V, por Moro; y otros muchos que no cita
mos por no parecer molestos.

Galería de escultura. Ocupa el piso bajo en casi toda la 
longitud del Real Musco, y una cstension de 452 pies, dividi
da por una gran sala desde la que forma un magnifico golpe de 
vista. Las agradables tintas de que están pintadas sus paredes, 
imitando á los mármoles, están en perfecta correspondencia con 
el pavimento de mármol blanco y aplomado, y todo en armo
nía con los preciosos objetos que contiene.

Entrando por el gran pórtico de la fachada principal, en
cuéntrase la rotonda que forma el centro de todo el Museo, y 
enfrente de él está la entrada á la nueva Tribuná ó salón, qn 
cuya parte baja se ha colocado lo mas selecto de esta galería de 
escultura. Al fondo de ella descuella el Grupo de Zaragoza, 
ejecutado en Roma por el escultor español 1). José Alvarez, que 
representa un hijo defendiendo á su padre herido por los sol
dados franceses, y es una de las mas bellas obras del arte moderno 
y que inmortaliza el nombre de su autor. A su rededor se ven 
el celebérrimo grupo de Castor y Polux, la Venus Capiolina, 
el Fauno del Cordero y otras clásicas del arte antiguo.

Larga y enfadosa seria una simple conmemoración de todos los
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objetos primorosos del arte qne encierra esta rica galería, y su 
preciosísimo compendio la nueva tritmtia; pero no habiéndose 
publicado catálogo de ellas, y habiendo recibido considerables 
variaciones en su colocación , tenemos que reniuiciar á ello 
por el temor de incurrir en inexactitudes, citando solo en ge
neral aquellas que á juicio de superiores inteligenles merecen 
esta preferencia. Tales son un Fauno mayor del natural:, un Baco 
y un Joven orador, que á pesar de las restauraciones que Itan su
frido, aparecen llenas de bellezas, Entre los muchos bustos parecen 
magnílicos los de Lucio Vero, de Adriano, y de Antinoo, to
dos scmícolosalcs. Hay hermas de grande Ínteres artístico é 
histórico: citaremos las de Rias, uno de ios siete sábios de Gre
cia ; el Pcricles; y una ca!)C7.a de Augusto, nombres bien so
noros y venerables en este encantado recinto. Uno de los obje
tos de mas nota por su cscclcnte escultura, es una ara coloca
da en la línea del centro de la galería de la dcreclia y consa
grada á Baco: en su circunferencia están representados sus 
triunfos y sus fiestas, con un cincel digno del siglo de Augus
to. Tan preciosas, aunque de otro carácter, son cuatro bellí
simas Bacantes de otros tantos bajos relieves, empotrados en 
las paredes laterales á la entrada de este salón, que también 
creemos formaban otra ara.

De escultura moderna se admira aqiii el celebrado grupo en 
bronce de Carlos V, encadenando al furor, obra del insigne 
l’ompeyo Leoni, y que ha siiln por dos siglos la admiración de 
los inteligentes en los jardines del Retiro y posteriormente en 
la plazuela de Santa Ana; esta estatua tiene la particularidad de 
podérsela desnudar de su armadura: tambiet* hay otras dos esta
tuas del mismo que representan á la esposa y hermana del Cé
sar , y otra á su hijo Felipe I I ; todas escclentes y dignas del 
mayor aprecio. De nuestros artistas contemporáneos, merece 
citarse particularmetite el escelente grupo en mármol, de los 
inmortales D aoizy Velnrde, á quienes Sola parece lia queri
do reanimar con tanta energía y espresion. Un amorcito, de 
D. José Alvarez, lujo, nos hace sentir profundamente la tem
prana muerte de un jóven que tanto honor hubiera dado á mics-
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Varias mesas de estraordinaria riqueza completan el adorno de
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esta hermosa galena: dos de ellas Incrustadas maravillosamente 
con infinidad de piedras duras y iinas, merecen particular aten
ción , á mas de haber sido regalo del Santo Padre Pio v  á Fe
lipe II y á D. Juan de Austria en memoria de la célebre bata
lla de Lepanto.

Entremos en la ultima rotunda ó gabinete, que puede lla
marse en resúmen de infinitas é instructivas curiosidades, en
tre otros olijelos de muy trivial interés al parecer. P:n dos 
alacenas practicadas ingeniosamente en los ángulos que inter
cepta el semicírculo, y en toda la circunferencia de este ga
binete, se ven colocados muchos vasos ítalo-griegos, llama
dos etniscos, asi como una inlinidad de tazas, jarrones de pór
fido elegantísimos, tabernáculos, mosáicos, columnítas, obe
liscos y arcos triunfales , casi todo d e . hermosísimas piedras 
duras y que recuerdan muchos de los principales monumentos 
de la antigua Poma. Uno de ellos, preciosa reproducción de 
un obelisco célebre de aquella capital, es regato especial de 
S. S. el Papa Pio IX á la reina Doña Isabel II. La célebre Apo
teosis de Claudio , admirada por tantos años cu cl salón de 
columnas del Rea! Palacio, está colocada en el centro (1). 
De escultura moderna hay cuatro bustos y varias estátuas 
ecuestres pequeñas, todo en bronce , de fiouchardon y de al-

( l |  Esta eli’ii'ante iilira fue nianJada coDstruir, seQua te  c reo , pur su su
cesor ^c rlm , cl cual {iHco Pllniu) quiso al parecer disimular con esto holocaus
to la  traición de haberle hecho envenenar para usurpar cl cetro. La casa de Cu
lona en Roma fue un tiempo pnsccJnrn de este apreciaUe monnmcnlrt, y el car
denal Gerónimo Culona le hizo trasportar á Madrid para obsequiar r<m i  Fe
lipe IV, Hó aquí la razón de lialUrnus hoy poseedores de osla escelcntc escul
tura.

Consiste , pues, en «1 busto de dicho emperador Claudio con curona do r.i- 
yos , y un liiiihu ú diadema al redador de U cabeza. Asienta este busto sobre 

ó|’ui1a un actitud de levantar el vuelo , lo cual con una garra reposa sobre 
un {¡101)1), T con otra sostiene el rayo do Júpiter, llehojo del águila se ve un 
grupo d« trofeos, como son escudos, corazas, m orriones, espadas, áncoras, 
proas y popas do navios, en alusión a las muchas viciarías alcanzadas por 
Claudio . ó mas bien pur sus ¡oneraics, pues es harto subida la  imbecilidad da 
aquel cuiperuJur.
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guuos artistas cspafioles, con otros objetos de escultura en 
marlH, e tc ., que desterrados por la moda de las suntuosas y 
regias viviendas, solo por conservarse merecen aquí fijar su 
residencia.

La galería de la izquierda contiene igual número de buenas 
esculturas que la otra primera. En la circunferencia del salón están 
las ocho musas tan conocidas, que adornaron el Real Sitio 
de S. Ildefonso, y fueron, asi como otras esculturas, de la 
famosa Cristina reina de Suecia. Una estatua de Augusto, ma
yor que el natural: unMcleagro: un lindísimo Mercurio sin 
brazos: y la magestuosa Ariadna ó Cleopalra, de la buena 
época del arte romano. Muchos bustos y cabezas de divinida
des, emperadores y filósofos, adornan este recinto; pero solo 
citaremos como obras de mas importancia entre otros, el de 
Lucio Vero, de Sabina, de Germánico, y el de iin Baco in
diano , las hermas ó cabezas del divino Platón, de Homero, de 
Hcmóslenes, de Ruripides, de Sófocles é Hipócrates, y una 
máscara de Kcpluno: las dos hermas bicípites de Tales con 
Biante y otra compañera de bellísimo y griego cincel. Incrus
tadas en las hornacinas al centro del salón se ven entre otros 
dos pequeños bajos relieves preciosísimos con Sátiros y Bacan
tes. Del siglo XVI hay otros dos que representan á Cárlos I y 
á su esposa, labrados con indecible primor. Por último, de 
los autores modernos , los señores Alvarez, Piquer, Perez y 
otros, hay obras muy bellas que representan á los monarcas 
Cárlos IV y María Luisa, Fernando V II, Isabel II y su augusto 
esposo y hermana; el famosos. Gerónimo, dcl Sr. Piquer, va
ciado en bronce, y una cslátiia que representa al inventor de 
los barcos de vapor, Blasco de Garay, regalo de S. M. el Rey 
consorte.—Repetimos que es uii dolor que no se haya publi
cado catálogo de esta rica galería.

Gntoria de pirituras de la academia de S. Fernando. 
Esta academia posee una apreciable colección, compuesta de 
unos 300 cuadros que lia reunido con la protección de los reyes 
y los donativos particulares, la cual se halla colocada en once 
salas del piso principal dcl mismo edificio que ocupa la acade
mia en la calle de Alcalá. Entre ellas las iiay originales de
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nuestros célebres Murilio, Ribera, Velazquez, Zurbaran, Mo« 
rales, Cano, Ricci, Cardticho y otros célebres autores anti
guos , y de muchos moticrnos profesores y aficionados, asi co» 
ino también varias de las escuelas estranjeras, aunque habien
do sido trasladadas al Museo muchas de las principales, ha 
perdido esta galería una parlo de su importancia. Ostenta toda
vía en su sala primera el magnífico cuadro de Murillo que es
taba en el hospital de la Caridad de Sevilla, y representa á 
santa Isabel reina de Hungria curando á los pobres; y en la sala 
segunda los dos célebres medios puntos del mismo Murillo, que 
representan la Vision que un patricio romano y su miiger tu
vieron sobre la edificación del templo de Sla. María la Mayor de 
Roma, y otros cuadros de la mayor iinpcrtancia, de que no 
hacemos mérito por evitar proligidad. También tiene tina sala 
de escogidos grabados, y multitud de bustos, algunos de bron
ce y en mármoi, colocados cu las diversas salas.

En el piso bajo del mismo edificio está la galería de escul
tura, compuesta de vaciados en yeso de las mas célebres cs- 
tátuas antiguas y modernas, bajos relieves y demas quesería 
prolijo enumerar, y que sirven para el estudio de las mismas 
bellas obras de la antigüedad. Esta galería de estatuas tiene la 
particularidad de haber pertenecido en su mayor parte , al cé
lebre pintor de cámara ü. Antonio Rafael de Mengs, que la 
regalo á la Academia.

Ambas galerías se abren al público lodos los años una tem
porada de IS dias, por el mes de setiembre.

Museo nacional de la Trinidad. A consecuencia de la 
supresión de los regulares, la real academia de-nobles artes 
de S. Fernando, solicitó del Gobierno en 1836 la competente 
autorización para enviar comisionados de su confianza á las pro
vincias , con el fin de recoger los principales objetos artísticos 
de los conventos estinguidos, y obtenida por real órden de 20 
de enero dicha autorización . tuvo lugar dicha comisión acadé
mica á varias provincias, De aqtii procede la creación de este 
Wl'iseo, que después se enriqueció también con la preciosa co
lección de cuadros estranjorus y nacionales que poseía el in
fante D. Sebastian.
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Destinado para este Musco el convento de la Trinidad, pu

do instalarse y abrirse al público por primera vez el dia de san
ta Cristina, 24 de julio de 1838, aunque muy luego volvió á 
cerrarse para dar lugar á muchas obras y  reparaciones del edi- 
iieio y liabiliiaciun de los cuadros. Realizadas, en fin, aque
llas obras, habilitados nuevos salones y multitud de cuadros, 
fruto de los procedentes de los conventos, como la dicha co
lección del infante D. Sebastian, se abrió de nuevo al público 
en 8 de diciembre de i84I.

El objeto primordial de este establecimiento, se revela sin 
(luda en su propia calificación de "ñlnseo NarAonal,» yen  él 
sin duda debiaii recogerse por lo tanto las obras de los pinto
res españoles que resultaron propiedad de la nación por la es- 
tincion de los conventos. Sin embargo, y á pesar de la rique
za y variedad que ostentó esto Musco, parécenos que mas que 
el título de rs'acional, le cuadra el de Central ó Provincial, 
por componerse especialmente de las obras recogidas en Madrid 
y poblaciones cercanas; habiéndose formado en las principales 
capitales, como Sevilla , Valencia, Granada, Valladolid y de
mas , otros tantos muscos que por su asombrosa abundancia y 
esquísíto primor de las pinturas en ellos reunidas, no tienen 
nada que envidiar al de la Trinidad.

Este, sin embargo, se compone de unos 900 cuadros de los pin
tores españoles Ribera, Murillu, Zurbaran, Alonso Cano, los dos 
Herreras, Correa, Juan de Juanes, Pantr;ja de lu Cruz, Becer
ra. Maino, Gclarto, Carreño, los dosRicci, Camilo, Pareja, 
Tristan, Uibalta, Antoliiiez, Escalante, Cieza, Miranda, Orrente, 
Salmerón, Pedro \tanasiri, Sebastian Muñoz, Antonio del Casti
llo, Percita, Cerezo, Alonso del Arco, Leonardo, Palomino, Bar
tolomé Román, Lanchares, Eugenio Caxes, los dos Coellos, 
Sánchez Cütan, Castillo Saavciira, Arellano, Valdés Mateos; 
Eugenio Orozco, Meiiendez, Diaz, Moran, González, Donoso, 
Carbajal, Arias, Solis, Juan Bautista Ribera, Romero, Blas 
Muñoz, Rodríguez, López Polanco, Ignacio Uuiz, Paula, Vargas, 
García, Dionisio Alfaro, Menas, Rayen, Coya, Camarón, Ponz, 
Zacarías Velazquez, y diversos otros; y de los artistas cslran- 
jeros Julio Romano, Ticiano, Palma, Alberto Durero, Lucas de 
Holanda, Yoltcrra, el Guercino, Rubens, Vandik, Andrés Pauli,
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Gerardo de la Notte, Tiepolo, el Greco, Martin de Vos, Angelo 
Nardi, Rippi, Scíiniders, Baiidon, Theniers, Ramper, Pietro 
Tempestas, Vandepere , Bervecli, Crayer, Vaycr, L. Jordán, y 
otros no menos distinguidos profesores.

Pert) todavía fue mas adelante la desgracia de este precioso 
museo; porque ocupado en 1841 el edilicio de la Trinidad por 
el Ministerio de Oliras públicas, hoy de Fomento, lia queda
do sin local propio y como simple accesorio ú adorno de las 
galerías y salones de aquel, unas abiertas al público y oirás 
solo oficialmente i  los enqileados y pretendientes; espectáculo 
vergonzoso que no puede tolerarse á los ojos del arte y de la 
cultura nacional.

No podemos, por lo tanto, llamar especialmente la aten
ción (leí curioso visitador bácia aquellas pinturas mas recomen
dables por su importancia; esto no olistante, nos permitiremos 
liacor alguna escepcion en favor de la famosa talda de laTrans- 
liguracion, de Rafael, tenida generalmente por la copia que 
Julio Romano y el Fattore hicieron de la obra capital del gran 
maestro; y no faltan críticos de acreditada inteligencia que han 
tenido ocasión de contemplar y estudiar el cuadro que se con
serva en el Vaticano, y se inclinan á suponer original el que 
poseo este museo. Este cuadro fue pn piedad del príncipe de As- 
tillano, quien lo regaló al convento de monjas Carmelitas de 
santa Teresa, que fumló al lin de la calle de S. Antón, y 
allí ha estado colocado en el remate del altar mayor de aquella 
iglesia, y estaba tasado en lO.OOO doblones en los inventarios 
(le aquella casa.

También merecen especial mención la colección completa 
(le los medios puntos reprcsentanilo la Vida de S. 'Bruno; pin
tados por Vicente Cardiicbo pera la Cartuja del Paular. Igual
mente el gran cuadro de Francisco Ricci, que representa el 
Monte Calvario, magnííica composición en el estilo (le Riibens; 
im s. Sebastian, de Carreño; una Virgen con el Nifio, de 
Alonso Caiiui un fraile dominico; dos escelciitcs cuadros que 
representan la muerte de un religioso trinitario, y el martirio 
de S. Bartolomé; un S. Fernando, de Mnrillo; Doña Marga
rita de Austria, de Yclazquez; Cárlos I I ,  de Carrei'io; S. Fran
cisco de Paula , de Murillo 5 el cuadro de Rubens, que re-
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presenta á Sansón venciendo á un león; el retrato de un Gi
rón con coleto y gafas, célebre cuadro de Ribera ; y 
con una botella , por el mismo ? un S. Bernardo , de , u“ 
retrato de la duquesa de Orleans, por Vandik; un Descendi
miento , de Vicente Juanes; un retrato, de Holbcns, unas bo
das, por David Theniers, cuadro grande;
Oslade; un Nacimiento y adoración de pastores, de ^
Holanda: el Prendimiento de N. S . , por Gerardo de la NoUe, 
dos grandes cacerías, de Sniders; un S. Sebastian, '¡e 
cerezo. También están en esta colección, el precioso cuadro de 
Goya de las Majas al balcón, una de las mas acabadas obras de 
este célebre artista; y otro cuadro famoso de Sebastian Mu
ñoz, que representa á la reina Dona Mana Luisa de Orleans, 
de ciierpo presente, cuadro del que se cuenta, que acabado 
auc fué, y presentado por el pintor á la comunidad del Car
men míe se lo habia encargado, esta no quiso admitirlo por 
parccerle poco semejante el retrato de la rema difunta, á lo 
que contestó Mufioz, pintando de memoria otro retrato vivo 
en un ángulo dul cuadro con esta inscripción, Nec ícmper /*- 
lia florent, para darles á’ conocer la diferencia entre una per
sona viva y un cadáver. , ,

Por último, entre otros cuadros de mérito , solo citaremos 
el grande y célebre de Murillo, que representa la Institución 
del Jubileo de la Porciúncula; y el otro del Greco, represen
tando la Asunción de Ntra. Sefiora.

Repelimos por último , que para que pueda completarse en 
número y disfrutarse por su colocación este hermoso Museo, es 
indispensable que se le devuelva por lo menos la parte del con
vento que ocupa el Ministerio, y á que también podría trasla
darse la Academia de S. Fernando, incorporando a esta su bella 
colección.

Colecciones particulares. Ademas de estas copiosas 
rías públicas, haremos aquí especial mención recomendando 
á la curiosidad de los amantes de las arles la visita á las 
muchas colecciones particulares, cuyos duefios suelen fran
quearlas con amabilidad y cortesía. No pu liendo recordar aquí 
tolas las que se encierran en nuestra capital, solo citaremos la
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copiosa y escogida de cuadros capitales espaBoles y estranjc* 
ros que posee e lS r. Madrazo, director del Real Museo, en la 
calle de Alcalá: la del Sr. marqués de Remisa, calle deTori- 
ja ¡ la del Sr. Chico, plazuela de los Mostenses: la del Sr. Pc- 
leguer, calle Angosta de S. Bernardo; la del Sr. jimenez de 
nam , calle de la Farmacia, notable también por la copiosísi
ma colección de antigüedades, armas, camafeos y medallas: la 
del Sr. Carderera, en la casa de Villa-hermosa, curiosa colec
ción de retratos antiguos: la del Sr. Quinto, calle de S. Vi
cente: la del Sr. Carriqtiiri, calle de Jacometrezo; asi como 
también las que adornan los suntuosos palacios de los señores 
duques de Osuna y del Infantado, de Altamira, de Medinaceli, 
y conde de Olíate: la rica galería de escultura del Sr. duque 
de Alba, y otras varias que seria prolijo enumerar.

Armería Real. Cuando se considera el imperio colosal que 
reunieron bajo su cetro los monarcas españoles en los siglos 
pasados; cuando se toma en cuenta que á la sombra de sus 
banderas y por la fuerza de sus armas conquistaron sus súbdi
tos las Indias Orientales, las islas del Océano, el inmenso 
continente del Niievo-Mundo, las costas é islas africanas, y los 
mas bellos y ricos países de Europa; cuando se recuerda que 
aquellos descubrimientos y conquistas produjeron los inmen
sos trofeos de Oiiimba y del Cuzco, de Lepanto y de Túnez 
de 8 . Quintil! y de Pavia; cuando, en fin, se traen á la me
moria los hechos esforzados, el patriotismo y grandeza de esa 
pleyada de monarcas generosos y de personages heróicos desde 
Pelayo hasta Isabel la Católica; desde el Cid hasta el gran Capitán; 
cuando todas estas consideraciones, repetimos, asaltan al en- 
lendimiento y cautivan la razón, ¿cuál de los españoles, do
tado de amor pátrio y de entusiasmo nacional entrará indife
rente á visitar el rico arsenal, el preciosísimo museo donde se 
conservan gran parte de aquellos nobles títulos de nuestra pa
sada gloria, de aquellas armas y vestiduras, bajo las cuales 
palpiuron un dia pechos generosos, 6 fueron arrancadas de 
manos del cautivo guerrero para adornar el carro del triunfo 
del magnífico vencedor?

El edificio en que está colocada esta rica colección , se ha-

29
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lia situado en la plazuela del Mediodía del Real Palacio, dando 
frente á este, y íue concluido en tiempo de Felipe l l  por su 
arquitecto Gaspar de Vega, con destino á Caballerizas reales.
ES un edificio sencillo y sin ornato, aunque de una eslension 
considerable, y lodo el piso principal forma una galena de 227 
pies castellanos de longitud, por 30 de latitud y 21 de altura, 
bien iluminada con balcones. En el estremo oriental del cdili- 
cio arranca un espacioso arco de piedra construido a fines del 
siglo XVII, durante la minoría de Carlos l l ,  que da entrada 
á la plazuela de Palacio i y los remates laterales de la bóveda 
empizarrada que cubre todo aquel, están escalonados á la mane
ra de los techos flamencos, según la orden del rey D. Feli
pe I I , que escribía desde Bruselas á su arquitecto Vega: i'Que- 
remos que el techo de las caballerizas de Madrid sea de pizar
ra, y dispuesto como los de este pais.»

Posteriormente, y por órden del mismo monarca, fueron 
traídos en 1 5 6 5 , y colocados en este edificio, los muchos ob- 
ietos que se hallaban en Yalladolid y Simancas, para servir de 
base á la formación de esta Real Armería, que continuada pos
teriormente por los monarcas sus sucesores, ha llegado a ob
tener el grado de importancia en que hoy la vemos.

Todavía seria mas completo, si aconlccimienlos recientes, 
si desgracias irreparables, no hubieran venido á trastornar y 
disipar una parle de aquel magnífico monumento de nuestra histo
ria nacional.-Formado y acrecido con gran cuidado y diligen
cia por los monarcas que sucedieron á su fundador, ostentaba 
á los principios del presente siglo una rica variedad de pren
das históricas y de esquisilo trabajo artístico, aunque no muy 
bien estudiadas ni colocadas, seguu puede inferirse del inven
tario publicado por Abadía eii 1793,-P e ro  vino la funesta guer
ra, consecuencia de la invasión francesa, y el primer olqcto á 
quien cupo la mala suerte de ser envuelto on el trastorno ge
neral , fue la Real Armería , en la que el pueblo de Madrid, 
en momentos de ciego entusiasmo, y de resistencia hcróica i  
los ciétcilos imperiales acampados á sus puertas, solo vió un 
copioso arsenal donde acudir á surtirse de armas ofensivas, y 
forzando sus puertas, arrancó de aquel sagrado depósito mul
titud de prendas de inestimable valor histórico, para oponer-

Ayuntamiento de Madrid



PARTE ARTISTICA. 431
las índiscretámente á las águilas vencedoras en Jena y Aus- 
terliz.—El resultado fue su pérdida irreparable para este Mu
seo, y posleriorinciitc se completó el trastorno y arrumbamien
to de los objetos que aun le quedaban, por el descuido ó mas 
bien la mala voluntad, que como todas las glorias nacionales, 
inspiraron naturalmente al gobierno intruso de una dinastía 
enemiga, llegando al estremo de arrinconarlos en desvanes y 
buardillas, y convertir en salón de bailes el piso principal del 
edificio. ISi paró oqui la ojeriza y los celos del gobierno de Na
poleón ; sino que afectando susceptibilidades impropias, y abu
sando de su poder pasagero , arrancó de aquel sitio la espa
da del prisionero de Pavía, preleniJiendo inútilmente borrar 
con ello una página de nuestra historia nacional

Por fortuna los tiempos cambiaron, la España recobró su 
independencia á costa de su sangre y sacrificios i los monar
cas legítimos volvieron á ocupar el solio, y desde entonces es
te , como todos los demás establecimientos de gloria y orgullo 
nacional, atrajo sus miradas y reclamó su protección.

Ya en ios últimos años del reinado de Fernando VII la Real Arme
ría repuesta algún tanto de los pasados trastornos, y enriquecida 
con nuevas y preciosas adquisiciones, había llegado á ser una 
colección primorosa en ambos conceptos histórico y artístico, y 
tanto que cuando los señores Sen^t p Juvinal publicaron en 
París en 1835 su primorosa Descripción con magníficos dibujos 
de los objetos mas notables, se citó desde luego como uno de 
los mas preciosos museos de Europa.

Pero desgraciadamente se bailaba en notable descuido de 
estudio y de buena colocación para ser apreciado como merece 
por las personas inteligentes y amantes de la gloria nacional. 
£ 1  llenar, pues, este vacío, el dar una colocación melódica y 
conveniente á los objetos, prévio un estudio concienzudo de 
su historia auténtica y primor artístico, el hacer pública y al 
alcance de todas las inteligencias aquella clasificación por me
dio de un cntálogo razoiiadri, era empresa de tan alto interés 
como de estrema dilicullad. A la protección decidida de S. M. la 
Reina y de su augusto Esposo, al celo del director que fue de 
la Armería y de las Reales Caballerizas el general D. José 
i/a ria  Marchessi, auxiliado con los informes de una junta de
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personas distinguidas, y estudiosos analizadores de la historia 
y del a rte , y secundados por la activa diligencia del Sr. ,Sensi 
que se encargó de la colocación y arreglo de los objetos, de 
ios distinguidos armeros señores Zuloagas que dirigicnron la 
reparación, y finalmente del laborioso y concienzudo escritor 
señor Martines del Homero que se encargó de la formación 
del Catálogo, ha podido darse ó luz este preciosísimo trabajo 
y presentarse al público con su arreglo melódico y brillante 
disposición aquel magnítico musco.

A los que para visitarle con fruto lleven en la mano ese 
interesante libro, nada podemos decirles que no esté ámplia- 
mente comprendido en él. Pero como la contemplación en de
talle de tanta multitud de objetos (cuyos números llegan 
á 2538) es cosa que requiere mucho tiempo y propia de po
quísimas personas, nos parece que no está fuera de lugar la 
idea de llamar la atención de la generalidad hacia aquellas 
prendas que por su heróica procedencia ó ei primor de su eje
cución tienen la ventaja de atraer todos las instintos , de reu
nir todas las voluntades, de cautivar todas las miradas. Pero 
como necesariamente esto debe tener sus límites y mas en un 
libro como el nuestro, habremos de contentarnos con señalar 
las mas principales, designándolas por los números que llevan 
en el Catálogo, y de los cuales se dan en él preciosos porme
nores descriptivos.

números. 141, Armadura de malla de Alfonso Y de Aragón; 
321, Panoplia ó armadura completa del Elector de Sajonia, prisio
nero de Cárlos Y; 402, Armadura febrida de D. Juan de Austria, 
completa; 426, Media armadura preciosa del rey D. Felipe 111, 
atribuida infundadamente ai cardenal Cisneros; 481, Preciosa 
armadura del emperador Cárlos V ; 499, Armadura alemana dcl 
emperador Cárlos V; 927, Preciosa media armadura de Garci- 
laso de la Vega, el poeta; 939, Escudo ó rodela famosa del 
Juicio de Páris; 1132, Media armadura de Juan de Padilla; 
1157, Armadura de D. Alvaro de Bazan, marqués de Santa 
Cruz; 1231, Media armadura de Juan de Aldana, el que hizo 
prisionero á Francisco I ;  1327, Media armadura regalada á Fe
lipe III por Isabel Clara Eugenia, con su cifra, que ha dado 
lugar á que se la atribuyese á Isabel la Católica -1525, Pendón
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qu« llevó á Túnez el emperador Cárlos T ; IS44, Bastón. car- 
cax y calabaza de un cacique americano; 1588, Colgiac ó bra
zalete turco de Alí-baj;i, almirante de los turcos en lepan
te ; 1598, Espada llamada de Boabdil, último rey moro de Gra
nada,- 163‘̂  Yelmo de D Jaime el Conquistador; t659 , Es
pada de Pelayo, traida de Covadonga; 1662, Espada envai
nada atribuida á Roldan ,- 1666, Escudo preciosísimo de la cabe
za de Medusa: perteneció á Cárlos V ; I696, Espada toledana de 
Fernando el Católico; 1697, Espada sin guarnición del principe 
de Condé; lC9g, Espadado Bernardo del Carpió; 1702, Espada 
del Gran Capitán, que es la que sirve de Estoque real para la jura 
délos príncipes de Asturias; 1705 , Espada valenciana de Isabel la 
Católica; 1711, Gran partesana del rey D. Pedro de Castilla; 
1727, La Colada , famosa espada del Cid Campeador; 1759, Es
pada de Berna! Díaz del Castillo, regalada á S. M. por el con
de de la Cortina; 1766, Copia exacu de la espada del rey 
Francisco I ,  devuelta á los franceses en 1808 , y mandada 
sacar por S. M. el rey consorte; 1796 , Espada de Francisco 
Bizarro; 1773 , Espada particular y primorosa de Felipe II; 
1776, Espada de Cárlos V , traida del monasterio de Yuste.— 
1785, Efigie del Sto. Rey D. Fernando vestida nuevamente 
con propiedad; 1807, Espadia de Hernán-Cortés; 1870 , Espada 
del Perrillo, del poeta Garcilaso de la Vega; 1913, Espada 
toledana del Conde-Duque de Olivares; 1931, Platos de hierro 
de la vajilla de campaña del emperador Cárlos V ; 2038 y 39, 
Estandartes de la batalla de Lepanto; 2308, Armadura ecues
tre y armada del emperador Cárlos V con que entró en Milán; 
2321 , Armadura ecuestre del emperador Cárlos V sobre un 
caballo bordado ó encobertado; 2312, Armadura ecuestre do 
nernan-Corlés; 2355 , Armadura del almirante D. Cristóbal Co
lon; 2388, Armadura completa de Felipe II con que le retrató 
el Tiziano; 2396, Armadura cbinesca regalada á Felipe II por 
el emperador de la China; 2398 , Armadura completa de Feli
pe II sobre su caballo bardado; 2399 , Armadura del prínci
pe D. Cárlos, hijo de Felipe I I ;  2408, Toldillo ó sillón portá
til de campaña del emperador Cárlos V; 2410, Armadura com
pleta ecuestre del emperador con que entró en Túnez; 3425,
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Litera de cuero del emperador; 2490, Armadura del Gran Ca
pitán? 2521, Casco del rey de Francia Francisco I.

Museo m ilitar de artillería. Este magnífico depósito tuto 
su origen en 1803 bajo el nombre de Museo m ililnr  y direc
ción del general ürrutia, que se hallaba ai frente de ambos cuer
pos de artillería é ingcíHeros, y le fundó con la compra de la 
colección de modelos originales de JMontalambcrt y reunión délos 
planos, proyectos, sistemas, máquinas, instrumentos y efec
tos de guerra que existían en los diversos archivos, maestranzas, 
fábricas y almacenes del reino, padeciendo mucho en el dia 2 
de mayo de 1808 por la circunstancia de hallarse situado en el 
edificio de itlontclcon que servía de parque, y que tan impor
tante papel hizo en aquel terrible dia. Por real órden de 28 de 
enero de 1823 quedó dividido en dos muscos, uno de artillería 
y otro de ingenieros, aunque colocados ambos en el palacio de 
Ruenavista , donde permanecieron hasta que destinado este pa
lacio en 1841 para habitación del Regente del reino, se trasla
dó el de artillería al Salón de los Reinos, resto del antiguo 
palacio del Buen Retiro, donde permanece, y donde desde 
entonces ha ido creciendo en riqueza en una proporción tan 
asombrosa, que ademas de museo espccialisimo y facultativo del 
arma de artillería, puede gloriarse hoy con el justo título de 
Museo m ilitar, r.ienti/iro é histórico, y ofrece á los amantes 
del pais una página viva de su civilización y de su gloria.

Antes de entrar en la ligera reseña de este suntuoso museo 
debemos estampar algunas líneas sobre el edificio también 
histórico y precioso en que está colocado. Forma su objeto prin
cipal el magnífico Sn/on en que se juntaban las Cortes del rei
no desde los últimos tiempos de la dinastía austríaca basta las 
de 1789 inclusive, en que se declaró la abolición de la ley sá
lica. Este suntuoso local cuya esteiision y anchura, escelentes 
luces y rico ornato corresponden muy bien á tan alto objeto, 
ostenta todavía su hermoso artesón recamado de oro en que bri
llan las armas y blasones de los iniicíios y cstendidos reinos 
que en anteriores tiempos componían la Monarquía Española, co
locados por este órden? Castilla, León , Aragón , Toledo, Cór-
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dpba, ttraüaaa, Vizcaya, Cataluña, Nápoics, Milán, Austria, el 
Perú, Brabante, Cerdeña, Méjico, Borgofia, Flandes, Sevilla, 
Sicilia, Valencia, Jaén, Murcia , Galicia, Portugal y Navarra, 
y se supone también que las paredes estuvieron espléndidamen
te pintadas al fresco hasta que en tiempo de los franceses fue
ron destruidas y después borradas del todo, blanqueándolas 
cuando el edificio estaba convertido en taller de los pintores de 
la Real cámara. A los costados de la portada ó ingreso del edi
ficio están hoy colocadas dos estatuas colosales de Felipe IV y 
de Luis I, fundador aquel dcl Real sitio, y nacido este en el 
mismo; y también sobre pedestales, y en situación vertical 
van á ser colocadas como emblema del Musco dos magníficas 
piezas de arlüleria de la Maestranza Rea! inglesa, cogidas a los 
moros de Joló por el marques de la Solana, general Urbistoii- 
do, en l»52.

Imposible seria describir el espléndido espectáculo que se 
presenta ála vista al penetrar cu los inmensos salones del edifi
cio. Pero antes conviene advertir que cu su planta baja está 
colocada la inestimable colección de artillería que data desde 
su primera época en el siglo X II, riqueza especialísima del 
arma que posee esclusivamente este Museo militar entre los de
mas de Europa; pues es bien sabido que la España fue el pri
mer pais del continente en que se uso la pélvora y la artille
ría por los años 1 1 1 8  en las máquinas ó tiros llamados enton
ces de trueno, y sitio de Zaragoza por las armas cristianas, 
siendo Rey de Navarra y Aragón y mandando el ejército Don 
Alfonso I llamado el Batallador.-En dicha colección, que com
prende desde el siglo XII al XVI, puede el inteligente estudiar 
la historia del arle desde su principio, en sus toscas máquinas 
de guerra, bombas, culebrinas, balerío de piedra, y curefiage 
grosero y pesado.

El primer objeto que cautiva la atención en e! salón alto 
de ingreso es la magnífica tienda de campaña de los reyes Ca
tólicos , primosamente conservada y desplegada, y el pendón de 
guerra del emperador Carlos V con otros preciosos restos del 
mayor interes histórico. En esta y las demas salas están colo
cadas perfectamente y clasificadas las ricas coleciones de 
salitres, azufres, carbones, pólvoras y piedras de chispa,
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cápsulas, chimeneas, cebos, turquesas, balerío, cartuchería, 
espoletas, estopines, lanzafuegos, etc., todo en fin, loque 
constituye los modelos de la fabricación, desenvolviéndose su
cesiva y completamente en todo el Museo ja idea de presentar 
la historia de la ciencia, pensamiento filosófico que es el que 
ha presidido en la reorganización del mismo, que data solo des
de 1850 como mas adelante diremos.

Campean en el gran salón principal y la siguiente sala 
de Armas todos los modelos de máquinas de fundición de 
bronce y hierro, fábricas, maestranzas, arlicuios de plaza y 
eampafia, sistemas y proyectos de artillería, modelos de pla
zas, parques, fábricas de Sevilla, de la CoruQa, Trubía, la 
de armas blancasde Toledo, y otros de las plazas de Fuenterrabía, 
Rosas, Melilla y Acapulco, con otra Infinidad de objetos primoro
sos para el artej y alternan ademas con ellos una inmensa rique
za en otros que pudiéramos llamar históricos y nacionales, como 
banderas célebres (de las que hay nada menos que 236), desde 
algunas ganadas en el famoso combate de Lepanto, hasta las del 
Cura Morelos, de los franceses, de Cabrera, de Balanguingui, y 
la del ezgeneral López en la Isla de Cuba; y entre las armadu
ras y prendas diferentes muchas que pertenecieron á ce
lebérrimos sugetos, como las espadas de Suero de Quifiones, 
Sancho Dávila, don Diego de Mendoza, Diego García de Pa
redes y otras antiguas, y de los modernos generales D. Mariano, 
Alvarez Palafox, CastaBos, Welington, Mina, Torrijas, etc., os
tentadas algunas con sus bastones de mando sobre ricos cogínes 
de seda en sendos aparadores en el centro de la sala principal; 
igualmente se ve bajo de otro también cerrado de cristales una 
rústica mesa y dos sillas que sirvieron para ajustar los preli
minares para el convenio de Vergara á los generales Espartero 
y Marolo, con otro número infinito de objetos á cual mas in
teresantes por su valor histórico ó por su mérito artístico.

Por último, en las piezas y galerías nuevamente habilitadas 
que siguen á estos tres salones es mucho lo que hay que ad
mirar en armas de fuego, punta y corle usadas desde su prin
cipio en el continente europeo y en Ultramar, en que se ob
servan todos los instrumentos de guerra desde el estado salva- 
ge basta el mas refinado adelanto, las flechas, lanzas, creks.
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hachas, arco9 y soiaponcs de los Filipinos, Carollnos, Mala
yos , la vis romana, los machetes numaniinos, y  cruxados, 
los pelos, alabardas y dagas antiguas, los alfanges turcos, los 
cascos y corazas antiguos, y todos los modelos en fm de las 
armas modernas de fuego desde el mosquete de mecha y pedrefial 
hasta el fusil i  percusión , asi como una primorosa colección del 
moderno armamento espafiol contrapuesto en elegantes pabe
llones de los ingleses y franceses cangeados por los diversos 
gobiernos, y en una sala especial otra del armamento chino, 
recientemente adquirida y acaso la mas completa que exista en 
Europa.

Añádase á todo esto los magníficos bustos en bronce, proce
dentes de la fundición de Trubia, de S. M. la Reina y el Rey, 
de Carlos I I I ,  de los Sres. Argiieiles, Toreno, Jovellanos y 
otros célebres patricios, y un sin número de otros objetos precio
sos, tales como un parte militar mejicano en gcrogliiicos, el pen
dón muy estropeado que llevó Hernán Cortés á la conquista de 
aquel reino, la primera rústica mesa que sirvió al despacho del 
príncipe D. Garlos cuando desembarcó en Villaviciosa de As
turias, los restos del uniforme y mortaja de los heróicos ca
pitanes de artillería Vdarde y  Daoiz, y una riquísima colec
ción de maderas de España y sus posesiones ultramarinas, que 
por sí sola constituye un rico tesoro.

Al terminar esta brevísima é imperfecta reseña de este es
tablecimiento nacional, cumple á nuestro deber consignar 
el testimonio de reconocimiento que debe el país á su digní
simo, activo y celoso director el brigadier de artillería señor 
don Santiago Piñeiro, en cuyas manos y a cuyos imponderables 
esfuerzos é inleligencia se ha operado la reorgonizacíon de este 
Museo y su nuevo y próspero estado. Basle decir que cuando en 
diciembre de 1849 entró dicho señor á desempeñar la dirección 
del mismo, constaba el catálogo impreso de 1930 objetos, 
y que á su salida en estos días (porque desgraciadamente, aunque 
por ascenso en el cuerpo acaba de ser relevailo de dicha direc
ción), quedan en él mas de 5000, la mayor parte preciosos 
y adquiridos personalmente por el incansable celo del Sr. P¡- 
’̂ ciro, el cual tanto en las obras de consideración emprendi
das en la localidad del Musco, como en la esquísita y lógica
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colocación de los objetos, y en la descripción científica é his
tórica que tiene preparada para darla á la prensa, ha prestado 
servicios eminentes é inapreciables á la gloria del país, y hé- 
chose acreedor por lo tanto al reconocimiento público y del 
Gobierno. Cuando se publique este nuevo Catálogo histórico y 
científico se comprenderá, aunque tarde, el mérito del modes
to, infatigable y patriótico ex-dircctor.

Museo de ingenieros. Creado este Museo como queda dicho 
en 1803 juntamente con el de artillería y separados ambos porrea! 
orden de 9 de enero de 1823, le fueron entregados por este todos 
los modelos, máquinas y demas pertenecientes á fortificación y 
ocupó una parte el cuerpo principal del Palacio llamado de Bueña- 
vísta, calle de Alcalá, que sirvió de habitación al Regente del rei
no. En sus estensos y hermosos salones se hallaba colocado for
mando una rica colección de modelos de todas armas, instrumen
tos y utensilios del ramo de ingenieros, planos en relieve de fortifi
caciones por lodos los sistemas, campamentos, puentes y má
quinas 5 llamando justamente la atención el preciosísimo mo
delo del castillo de S. Fernando de Figueras , ejecutado en ma
deras linas, el del castillo de S. Juan de U lua, y los de las 
plazas de Cádiz, Gerona, Gibraltar, Cartagena y otras muchas; 
pero en estos mismos dias ha sido de nuevo privado de su lo
ca! para dar ensanche á las oficinas del Ministerio de la Guerra, 
y eii el dia no está colocado aun en ningún otro edificio.

Henl Gnhinete topográfico. Por los años de 1832 tuvo su 
origen la formación de este precioso gabinete, compuesto por 
su mayor parto de los modelos ó planos en relieve de varias 
ciudades, debidos á la inteligencia y laboriosidad de su celoso 
fundador el coronel de artillería D. Lcou Gil Palacio. Colocá
ronse estos en un principio en las salas del .Museo militar; pero 
ocupando bastante espacio y no siendo tampoco objetos pro
pios de aquel sitio, dispuso el Rey la formación por separado 
de este gabinete y su colocación en el gran salón llamado de 
los Reinos, en el sitio del Buen Retiro ; y habiéndose destina
do este posteriormente al Museo militar de artillería, pasó c! Ga
binete topográfico á ocupar el Cason ó sala de bailes del mismo
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real Sitio, que había sido compuesto para semir en 1834 de salón 
de sesiones del Estamento de Próceres del reino.

Este bello salón, una de las pocas reliquias que han queda
do del antiguo palacio de aquel rea! sitio, es por si mismo un 
objeto de especial curiosidad por su bella arq>iitectura ideada 
por el marques Crescenci, asi como por el primoroso fresco de 
su bóveda, en que el célebre Lucas Jordán echó el resto de 
su habilidad. En ella está representada en poética alegoría la 
fundación de la insigne Orden del loison de oro, por Felipe el 
Bueno, duque de Borgoüa, á quien llérciiles le presenta el toi
són ó vellocino de oro, conquistado por él y por sus compa
ñeros los Argonautas que condujo Jason. Los dominios ó rei
nos de la monarquía española se ven representados mas arriba en 
figuras alegóricas, y en parte mas elevada está el globo celes
te con los signos del Zodiaco; á un lado se ven los titanes 
asaltando al ciclo, de quienes triunfa Palas y las otras deida
des, y al otro estremo de la bóvola se representa la monar
quía española en una figura llena de magostad sobre el globo 
terrestre y varios cetros en la mano, y se ven varias figuras 
postradas que simbolizan sus triunfos. Al rededor de la pieza 
y de la cornisa abajo había un gran friso pintado por el mismo 
Jordán, que representaba los trabajos de Uércules, pero sin 
dutla el estado de deterioro de esta parle del fresco fue cau
sa de que se borrara, blanqueándolo cuando se destinó la sala 
para el Estamento de Próceres; lástima grande que no haya po
dido conservarse completa una de las obras mas insignes de 
aquel famoso pintor.

La colección de objetos que forman el Gabinete es primo
rosa y uno de los de mayor curiosiilad que hay en Madrid; 
campea en primer lugar el famoso modelo que trazó el arqui
tecto D. Felipe Jiibarra, de un magnífico palacio, cuamlo se trató 
de construir el nuevo de Madrid, el cual está prolijamente eje
cutado en madera fina y ocupa un grande espacio. La descrip
ción de este famoso modelo la dejamos hecha ya, tratando 
del Real Palacio.

nállase también en este gabinete el precioso modelo general 
de Madrid, construido de real órden en 1831 por el mismo se
ñor Palacio. Ocupa un espacio de 272 pies superficiales, y en
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él se ha reducido el natural d la proporción de medía línea 
por vara. Es admirable la exactitud y delicadeza de este tra
bajo, en el que se halla representado todo el pueblo de Madrid 
con la mas minuciosa prolijidad, tanto en sus niveles y alta- 
ras , como en .la forma de sus casas, palacios, calles, y 
demas, sin que falte lo mas mínimo para una copia exactísima: 
por esta razón, este modelo causa la admiración de cuantos lo 
miran. Lo mismo decimos de los otros, que reproducen en 
pequeña escala la ciudad de Valladolid, el real sitio de Aran- 
juez, la Casa de Campo, y sobre todo el primoroso del mo
nasterio del Escorial. Hay otros muchos modelos, del museo 
del Prado, del monumento del Dos de Mayo, y de otro pro
yectado para la plaza de Palacio, del teatro de Oriente, de 
las cocheras reales, y uno apreciabilísimo del antiguo Alcázar 
de Madrid, con otros muchos objetos que hacen muy intere
sante la visita á este gabinete.

afuseo Naval. En 21 de noviembre de 1843 quedó inaugu
rado este bello Museo en la capital del reino, á con
secuencia de una esposicíon y proyecto dcl actual capitán de 
fragata D. Ramón Trujillo, y siendo Ministro de Marina el se
ñor D. Joaquín de Frías. S. M. la Reina, que acogió con en
tusiasmo el pensamiento, cedió los modelos de buques y otras 
preciosidades propias para dicho establecimiento que existían 
en sus palacios; el Ministro de Marina facilitó igualmente 
otros objetos que poseía, y los gefes y oficiales de la armada, 
se esmeraron a porfía en contribuir al aumento y buen pie del 
establecimiento.

No siendo el primer local que se le destinó en la casa lla
mada del Platero, el mas adecuado para el Musco, y estando 
hacinados en sus reducidos salones los muchos objetos que 
ya poseía , el Exemo. Sr. marqués de .Molins, Ministro de Ma
rina , presentó á las Córtes un proyecto de ley para enage- 
nar tres fincas que la marina conservaba en esta córte y en la 
ciudad de Málaga, para con su producto construir un local á 
propósito y conveniente at Museo Naval, en el edificio dcl 
ministerio y en la parte que estaba arruinada por el incendio 
de 1ÍT46.

qu
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Verificóse, pues, esta obra suntuosa, y procedióse á la coloca

ción histórica y decorosa de los infinitos objetos que forman el 
Museo, y el dia 27 de noviembre último de 1853 , con asisten
cia de SS. MM., tuvo lugar la solemne inauguración de este ri
quísimo depósito, trasunto de nuestras glorias marítimas; ca
biéndole la gloria de haberlo llevado á cabo al mismo señor mar
ques de Moüns, actual Ministro por segunda vez de este ramo.

Está construido con planta alia y baja; y esta última, 
que es por donde se entra en el Museo, está subdividida en 
tres salas. Lo primera llamada de Arsenales, tiene los mode
los do los tres que cuenta España en los departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena, el que existe en la capital de la 
isla de Puerto-Rico, y el de Cavile en las Islas Filipinas; los 
diseños de los diques, los de buques de diferentes portes; los 
de varios establecimientos en donde se construyen efectos des
tinados única y esclusivamente para la armada, forman una 
parle muy principal de los objetos que se manifiestan en este 
salón, cuyas paredes so encuentran adornadas con los retratos 
de los generales de la armada y con las banderas que señalan 
á los buques mercantes españoles la matrícula á que pertenecen.

El segundo salón se denomina de Colon. El busto del célebre 
genovés descuella y preside en é l , para que su memo
ria esté siempre presente y su nombre se repita y quede con
signado como una de las glorias mas colosales de nuestra na
ción. En este salón se hallan los retratos de algunos generales 
de marina , y llama la atención igualmente un modelo del na
vio de tres puentes Sta. A n a , con un pedazo del palo ma
yor, de sus dimensiones naturales; y las banderas y trofeos 
militares cogidos á los moros del archipiélago filipino, en las 
recientes gloriosas acciones de Joló y de Balanguingui.

La tercera sala, llamada Gabinete de Arlilleria., contiene 
una colección completa de cañones y montajes del antiguo sis
tema y del moderno, los proyectiles, llaves de cañón, y todo 
lo demas concerniente á la defensa de los buques de guerra. 
Adornan las paredes los retratos de los generales de la arma
da, entre los que sobresale el del célebre Barceló, que empe
zó su carrera por la honrada clase de hombre de mar y llegó 
4l rango de tenienlc general.

Ayuntamiento de Madrid



464 PARTE ARTISTICA
Desde este gabinete se sube á la planta alta, y lo primero 

que se presenta á la vista es el denominado de Descubridores 
y  sabios m arinos: se han reunido en él los retratos de loa 
célebres Colon, Pizarro, Hernan-Corlés, Vasco Niiñez de Bal
boa, Magallanes, Juan Sebastian El-cano y llcrnamlo de Solo; 
los de los sabios marinos D. Jorge Juan y D. Antonio de Uiloa, 
que midieron el grado medio del Ecuador con una comisión de 
sabios franceses, y los de los célebres navegantes Malespina y 
Bustamantc, que mandando las corbetas Descuburla y Ahevi- 
da dieron la vuelta al globo , haciendo trabajos hidrográlicosde 
sumo mérito. En medio de tan glorioso concurso se encuentra 
un precioso grupo de armas y objetos de Asia, América y Ocea- 
n ía . recogidos por distintos gofos y oliciales de la armada que 
los han cedido generosamente al Museo.

Es también notable en esta habitación un cuadro que re
presenta las tres carabelas, que á las órdenes de Colon descu
brieron el Nuevo Mundo, en el momento de atracar la isla que 
denominaron del Salvador de las Lucayas; y otro en que está 
la carta de la parte de América correspondiente, que levantó 
el piloto Juan de la Cossa en el segundo viaje del descubridor 
genovés en H93, y en la espediciou de Alonso Ojeda en di
cho afio. Sustraída de España, la poseia el barón de Waluke- 
near, cuyos testamentarios la vendieron en pública almoneda, 
y la adquirió el depósito hidrográfico, cuyo celoso y digno di
rector D. Jorge Perez Lasso la ha depositado en el Musco.

Después del gabinete descrito se halla el salón de gene
rales y gefes de la armada muertos en campaña; en él figuran 
los retratos del general Liniers y de los gefes Concha y Cór
doba, fusilados por los disidentes de América, víctimas de su 
lealtad y patriotismo. El del general Gravina con su bastón, espa
da , banda é insignias militares al pie, y los de los gefes Galiano, 
Churruca y Alscdo, muertos en la batalla de Trafalgar; el ge
neral Winthu5 sen y los gefes Geraldino y Herrera, muertos en 
la de S. Vicente; los capitanes de navio D. Luis de Velasco y 
marqués González, en la gloriosa defensa del Morro de la Ha
bana j el capitán general Borja en el tumulto popular de la ciu
dad de Cartagena en 1808; el general D. Blas de Lezo, ilus
tre y glorioso defensor de Cartagena de indias, y que en el

ser\
últi:
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servicio de su patria perdió un ojo, un brazo y una pierna 5 y por 
último, el de D. Mateo de Laya, célebre marino del siglo XVII, 
que por no caer prisionero de los turcos cou el buque de su 
mando, prendió fuego á su propia Sta. Bárbara. Al rededor 
de las sombras de estos bravos, se ven algunas banderas y tro
feos militares cogidos á las huestes del emperador Napoleón en 
la heróica lucha que comenzó en 1808 , por nuestros batallones 
y oficiales de marina; la que tremolaba en el navio de la in
signia del gerieral Gravina el aciago dia de Trafalgar, y la que 
llotaba en el navio francés el Héroe, donde se hallaba el vice
almirante Rosfllli, el dia que con su escuadra se entregó 
prisionero de los cspafiolcs en la Labia de Cádiz.

Seguidamente de este salón, y á la derecha, se encuentra 
el gabinete titulado de Guardias Marinas, habiéndosele dado 
este nombre porque todos los objetos que en él hay están cons
truidos por los jóvenes guardias marinas, cuyos nombres llevan 
en el colegio de S. Fernando establecido en 1845.

A continuación de este gabinete está otro denominado chi
nesco, porque lodos los objetos que contiene son proce
dentes de China. Los cuadros representan á varios mandarines 
de aquel país, los trajes, castigos, suplicios que allí están 
puestos en uso, como igualmente la vista de dos de los prin
cipales puertos del Celeste Imperio.

Bespues de esta habitación está el gabinete hidrográfico, 
donde se halla una completa colección de instrumentos de 
rellcxion, desde los mas antiguos hasta los cscelentes quintan
tes y sextantes de nuestros dias; entre los primeros aparece el 
astroln/ño, instrumento que en los antiguos tiempos prestó 
grandes servicios á la astronomía y á la navegación. También 
se encuentra otra de agujas náuticas, desde las primeras inven
tadas por los chinos liasta las azimcnlales de nuestros dias, 
cartas hidrográficas, planos de pucrUis, anteojos, cronómetros 
y demas instrumentos y máquinas para la navegación y la astro
nomía. Decoran las paredes del gabinete los retratos de los célebres 
hidrógrafos y astrónomos Toiiño, Espinosa, Tello , Bauza, Na- 
varrete, Mendoza y Ríos , Ferrcr y Sánchez Cerquero, que tan
to honor han dado á España y á las ciencias.

Después de estos gabinetes se presenta a la vista el salón
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llamado de la Reina. Toma el nombre del gran retrato de 
cuerpo entero que se ve en uno de sus frentes. Está también 
un gran cuadro del combate de Lepante, regalado al Musco 
por el Exemo. seBor marqués de Molins, actual Ministro de 
Marina, y los retratos de Bernardo B onifaz , que fue el 
primero que tuvo en Espafia la dignidad de almirante y se 
halló con el santo rey D. Fernando en la toma de Sevilla. 
El adelantado Pedro Mendez de Aviles, con la espada que lu
ció en los combates. El célebre almirante de Aragim , Roger 
de Lauria, terror de los franceses en el Mediterráneo y muy 
amigo del rey D. Pedro; Jofre Tenorio, almirante de Castilla 
en el reinado de Alonso X I; Andrés Doria, célebre almirante 
en tiempo del emperador Cárlos V; los Oquendos, padre, hijo 
y nieto, los tres almirantes de m ar, de buena nota, y con 
especialidad el segundo que ganó la batalla naval contra los 
holandeses en las costas del Brasil en 16315 y el de D. Al
varo de Bazan, primer marqués de Santa Cruz, uno de los 
mejores marinos que la Espaüa ha producido, ilustre y glorio
so en muchas batallas, y con especialidad en las Terceras y en 
lepanlo. También se encuentran en este salón una colección 
casi completa de lodos los retratos de los capitanes generales 
que ha habido en la armada. Encuénlranse también varios mo
delos de buques de todos portes, y el correspondiente á una 
antigua galera de tres órdenes de remos, y otras curiosidades 
como el sable de honor regalado por Napoleón I al general 
üriarie, y el atajan ó alfanje que llevaba el emperador de Mar
ruecos, y de que hizo donación al general Arias.

En el salón denominado de Ministros de Marina, se hallan los 
retratos de los célebres ministros Patiño, Ensenada y c l bailío 
Taldés, y de otros que han dcscmpefiado tan elevado cargo, 
entre estos se hace notable el del general Escaño, ilustre ma
rino, bravo soldado é individuo del Consejo de Regencia de 
España é Indias en 1809 , y también el de D. Pedro de Agara 
que fue otro de los Regentes del Reino durante la cautividad 
de Feruando VII, y tenia solo en la armada el empleo de ca
pitán de fragata. Se liallan también en este salón varios pre
ciosos modelos de buques de vela y de vapor; y por último 
se ve en un cuadro el firman dado por el sultán Abdul-liamid
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ni darles la correspondieute colocación científica, á pesar del 
esquisito celo desplegado, singularmente en estosiiltimosaños, 
ñor la junta de profesores y el director del mismo Gabinete. 
Este, sin embargo , permanecerá en un estado de atraso, poco 
correspondiente a su importancia y á la de la corte de España, 
mientras no pueda contar siquiera con un edificio mas a propó
sito del que ahora ocupa. Hecha esta observación, pasaremos 
ahora á tratar de lo existente en el Gabinete.

Mimralogia. Las dos salas primera y segunda del mismo, 
están destinadas á la rica colección de minerales, que se lia au
mentado tan considerablemente en estos últimos años, que hoy 
ñor su número, por la magnificencia de sus ejemplares, el 
valor intrínseco de muchos de ellos, y la regularidad y tama
ño de sos cristalizaciones, buen estado de conservación y to- 
lúmen rarísimo, la hacen ser una de las mas celebres de Eu
ropa Entre estos son notables los de azufre nativo de Comí, 
los de barita sulfatada, cales carbonatadas, cristales de roca, 
caleñas, blendas, cobres murialados, plomos verdes, plata y 
oro nativo. Entre las muchas adquisiciones hechas nuevamente 
por el Gabinete figura en estas salas la magnifica colección 
Mineralógica comprada por el Gobierno y que fue propiedad del 
señor D Jacobo María barga. Se ha dado a estas salas la clasi
ficación del método químico de llaüi; á las especies y varie
dades notables se les ha puesto su nombre científico y el vul
gar, colocando los ejemplares según la forma de unos, eLvo- 
lúmen de otros y la particular disposición de los armarios, y 
por consideraciones tecnológicas se haníormado grupos de mu
chos minerales que son objeto de lujo y adorno, como los 
ia sves . ágatas y  piedras preciosas.
^ también objeto digno de atención en ellas, ta vanada y 
rica colección de mármoles y jaspes de las canteras de 
nm aña  colocada en las mesetas de los estantes. Ademas de 
fa  colección de minerales que está á la ''¡«U 
te. otra en un salón de la misma c a ^ ,  
fianza de mincralogia y colocada en el ^
ledra á la vista de los alumnos. Esta colección , si bien no es 
comparable por el volumen á los ejemplares de la publica, es 
p S i b l c  bajo el aspecto de la enseñanza, por ser mas mime-
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rosa en especies, los ejemplares mas caracterizados, y estar 
colocada según los principios que el profesor sigue en sus lec
ciones , por lo que puede considerarse como el Atlas de su es- 
pHcacion. Existe ademas fuera de la vista del público por fal
ta de espacio para sor colocados una inmensa colección de 
ejemplares repetidos, de que puede sacarse gran utilidad nara 
cambios por los que faltan. ^

Zoología. Aunque la colección de animales os respectiva
mente escasa y ofrece vacíos en algunas de sus clases, todos 
los seres dcl_ reino animal que hay en las cinco salas destina
das á este fin, se hallan distribuidos sisiematicametite en ór
denes, géneros y especies, segiin los métodos mas modernos, 
y con arreglo á la capacidad de las salas y estrechez de al
gunos armarios. Sus rótulos indican la clase, órden y genero á 
que pertenecen, y los mas de ellos llevan el nombre propio 
castellano con el genérico y especifico que los determina en 
01 sistema. El deterioro progresivo de los objetos que forman 
esta colección, hace mas incesante la reposición continua de 
algunos de ellos, liabiendo sido también considerables las ad
quisiciones hechas recientemente, ha habido precisión de colo
carles agrupados en medio de las salas dentro de una valla.— 
La colección de aves que ocupa la sala torcera, es pobre 
en comparación de las que hoy dia se conocen, y si bien se 
nan adquirido nuevamente muchas, falta mucho para poderla 
considerar completa, Sin embargo , se nota en ella como en las 
Jemas, el celo ó inteligencia de los profesores que la dirigen 
y presiden á su adquisición y colocación por órdenes rami
zas, tribus y géneros.-La colección de mamíferos en’la sala 
cuarta, posee algunas cosas curiosas, sobre todo las adquiri- 

s Ultimamente y que nunca habían existido en Madrid, tales 
el Ornitorrinco de la nueva Holanda, que es triirisito de 

^  u clase á las aves y reptiles, varios marsupiales y roedores, 
•ma colección escogida del género p-lis, inclri hilobotes y va- 
J'os otros objetos difíciles do adquirir,—La colección de repti- 
« q u e  ocupa la sala quinta se lia aumentado bastante también- 
® de conchas y  ¡oofitos es mas notable y variada, y en ella so 

Jutan ejemplares raros y magníficos de las conchas, moluscos 
y zoófitos.—La sala sesta está ocupada por la colección de peces,
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curiosa poroonteoer los tipos de la obra

fablecunicnto que le hal)ia cducadü esta colccciuii ; y aquellos, 
á nesar do las consiilerablcs sumas invenidas en e lla , ccdicro 
á los últimos deseos de un lujo que no les dejaba mas que un 
nombre coronado de gloria cicnlilica. La junta del musco, para 
corresponder dignamente á la memoria de su alumno predilec
to , h lL  construir im mueble elegante para la colocación dees- 
tas colecciones, consignando ennn medallón el nombre desudo 
Mdor -Igualm ente se ha colocado en esta sala la de cmsí«ceos 
últimamente adquirida, que perteneció al celebre Giieren Manevt- 
lie - L a  sala sétima continúa siendo el local dcsimado a las colee- 
dones ?eo/ógícm. j/ valeonM u.icus. y en su centro dcsc ie- 
Ua el prec oso esqueleto tósil, único en su género . y que hace 
sob S e r a  mdable al Gabinete de Madrid, de un cuadrúpedo 
i t  „l“ o ,uc Cuvlcr duslgnb con el no,ubre e » «
america7uim y fue hallado en 1789 cu un barranco a diez 
varas de profundidad, y á orillas del rio Lujan, trece legua

Las e n d o n e s  de annComia comparada existen hoy en la 
sala octava, donde antes estaha la de peces, y pue.le decirse que 
también son nuevas eii el Museo, á cscepcion de algunas piezas de 
cera poco exactas y unos cuantos liuecos que había anteriorfuen 
te El gusto del profesor por esta ciencia interesante, es una de 
la; causas que han contribuido á que tome 
lección, que dejaba un gran vacio en el 
es una de las mas preciosas de el, por la sene J  
letos cráneos y otras diferentes piezas, algunas no co minw
en lis g a L c L  de Europa, pudiéndose citar entre ello el
: ;u d c to  de! Eblicera, celáceo raro, el do la I-la,na, el Caoba- 
lo te, Tatú y oíros.
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No concluiremos este artículo sin volverá llamar la atención 

<lel Gobierno hacia la necesidad de colocar dignamente este 
precioso Gabinete en un elificio amplio y á propósito, donde 
pueda desplegar sus tesoros, y ninguno mejor para la cons
trucción de dicho edificici especial que el designado en la huerta 
dcl Dolánico á la esquina del Prado y pasco de Atocha, en 
terreno propio ilcl Museo, y entre los dos establecimientos del 
Botánico y del Observatorio astronómico.

en la 
; que 
¡as de 
•men- 
na de 
la co
cí día 
ísqiie- 
mines 
los el 
,aclia-

Jardín bnldnico. Fernando VI instituyó el jardin de plan
tas a fin do propagar el estudio de la botánica y agricultura, 
situándole en 1755 en el soto do Migas calientes, que está en e! 
camino del Pardo, en cuyo sitio permaneció hasta que de ór- 
den de Carlos III se trasladó al sitio que hoy ocupa, cerca de 
la puerta de Vtocha en el paseo del Prado. Su eslerision es bas
tante considerable , de unas treinta fanegas poco mas ó me
nos, y lie ellas liay una gran parte destinada al cultivo de las 
especies, clasificadas para la enseñanza con arreglo al sistema 
de Linneo, siendo inmenso el número de todas clases y cli
mas que se encuentran en este hermoso jardín, y hallándose 
indicado el nombre de las plantas en sendas tarjetas en latín y 
castellano. En estos últimos años se ha cstendido bastante esta 
parle propiamente cicnlííica, gracias al celo de los profesores, 
que sin cmliargo tienen que luchar con la escasez de medios 
con que cuenta el estuhlecimícnlo 5 y se conserva todo él con 
mucho esmero, tanto por lo respectivo á la ciencia y arle del 
cultivo de las plantas, como en la adquisición de nuevas, y la 
colocación de miicltas de ellas en estufas construidas á propósito y 
que han sustituido recientemente á las imperfectas anteriores. En 
estas, inojiir cnlcniiidas, se cultivan y fructifican las plantas de 
América, como ios plátanos, ananas, e tc ., y en la actuali
dad va á construirse otra de fierro toda y de un sistema parti
cular para el cultivo de árboles exóticos, como cocoteros, 
palmeras, cacaos, etc.—La frondosidad y hermosura de la par- 

de adorno con sus flores, árboles frutales, precioso em
parrado y bosquete, constituyen á este delicioso jardin uno de 
•os mas bellos paseos de la corte, En los cuerpos de edificio que 
comprende, están las cátedras de botánica planteadas últitnamen-
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te al nivel de los conocimientos modernos, y el herbario ha 
sido también reformado y puesto en el mejor orden. También 
hay otra de agricultura para la enseñanza práctica, y el di
rector actual ha reunido en uno de los departamentos una 
interesante colección de utensilios para las labores,, según 
los diversos métodos conocidos, parte muy esencial de la 
ciencia. Cierra todo el espacioso jardín una elegante verja 
de hierro con asientos de piedra que sirve también a embelle
cer aquella parle del pasco dcl I’railo, y tiene dos lindas por
tadas también do piedra, obra dcl arquitecto Villanueva. Sobre 
la principal se lee esta inscripción : Curolus III. P. P. Vota- 
nines insta'trator , civiuni saluti et vblectamtnto. Ánno 
MDCCLXXXI.

O tro» estalilccim lontofii elentífleos y artísticos.

Observatorio Astronómico. Está situado este edificio 
en el cerro llamado de S. B la s , sobre el paseo de Atocha, 
y fue construido á espensas de Cárlos III, y dirigido por 
el arquitecto D. Juan de Villanueva. Es un paralelógramo rec
tángulo, con dos alas de igual figura, pero de menores di
mensiones. Sobre un zócalo que lo circunda todo, y por la 
parle de S., sa eleva un magnifico vestíbulo de orden corintio 
con diez columnas y cuatro pilastras, de las cuales seis hacen 
frente y dos á cada lado. En medio queda un atrio , en el cual 
á la izquierda li.ay una escalera de caracol de ojo, y á la de
recha un pasillo que rodea al salón ceiilral. Este es de figura 
circular, y los esirepios de sus dos diámetros cruzados en án
gulos rectos. Hay cuatro arco-, dos de los cuales dan comu
nicación á dos salones laterales. Cubre el salón central una bó
veda bahida con un luneto circular en su clave para facilitar el 
uso de ios instrumentos de observación. Por la escalera de cara
col, ya diclia, y por otra que liay ai lado opuesto, se sube 
á uii templete circular de órden jónico, compuesto de diez y 
seis columnas, cubierto con su cúpula esférica, que sirve 
para hacer las observaciones. Todo el edificio es de ladrillo, 
piedra berroqueña, y columnas para los adornos, y todo está 
muy combinado.—Pero en tiempo de la dominación francesa,
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trasformado en baterías, y destruidas 6 inutilizadas las máquinas 
y aparatos que allí se Iiabian reunido en el reinado de Cárlos IV 
para el uso del cuerpo militar científico, que creó en 1796, 
con el nombre de Ingenieros cosmógrafos üe Estado , se hu
biera arruinado por completo, si en 1845 la Dirección de Estu
dios no hubiera Iiecho restaurarlo y concluirlo, lo que al fm tuvo 
efectücumpliilainenle;yen 1851, restablecido por S M.con el ca
rácter de Observatorio astronómico, y dotado de mnchosy precio
sos instrumentos y aparatos propios para las observaciones, se le 
dio nueva organización, estando hoy á cargo de un comisario 
regio, un director facultativo y varios profesores y ayudantes 
encargados de las observaciones astronómicas y meteorológicas. 
Estas se hacen ya con arreglo á los adelantos de la ciencia, y 
aun será mayor el servicio que la presten, luego que ampliado 
el número de instrumentos, y concluido el grandioso edificio 
contiguo (que se ha levantado en parte del solar de 488474 
pies cedidos al establecimiento por el Real Patrimonio en 1853) 
puedan los profesores y ayudantes habitar en é l , y establecer 
allí sus cátedras y trabajos prácticos, lo cual se espera pueda 
quedar verificado en todo el ano actual.

Depósito nidrogrdfico. Este establecimiento debe también 
su origen al reinado de Carlos III , á consecuencia de los des
cubrimientos y progresos hechos en las ciencias marítimas por 
los célebres D. Jorge Juan, D. Vicente Tofiño y D, Antonio 
D’lloas pero adquirió nuevo ser en el reinado de Carlos IV, 
que lo restableció bajo el nombre de Dirección de trabajos 
hidrográficos 1 Ic dotó de los empleados necesarios, y le hizo 
merced do la casa que ocupa en la calle de Alcalá. Esta fue 
trazada y dirigida por el arquitecto D. Manuel Martin Rodríguez, 
y se distingue por la buena distribución y comodidad de sus res
pectivas piezas, las luces y sencilla portada con dos columnas 
dóricas. Desde dicha época no ha cesado el establecimiento 
hidrográfico de publicar muchas interesantes resultados de sus 
trabajos, como son multitud de mapas y derroteros, memorias 
científicas, viajes y descubrimientos en todos tiempos; y en 
fin, ba sostenido y sostiene esta clase de ciencias al nivel de 
los conocimientos mas modernos. Para ello tiene una copio-
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instrumentos, correspondencias estranjeras y

Conservatorio de, artes. Por real decreto de 18 de agosto 
de 1824 se estableció en Madrid un conservatorio de artes, cu
yo objeto es la mejora y adelantamientos en las obras indus
triales, tanto en las de oficio como en la agricultura. Para ello 
se mandó en dicha real orden que este establecimiento se di
vidiese en dos departamentos, el uno depósito de objetos nr- 
tisticos , y el otro taller de construccinn , donando al primero 
las máquinas que formaban el antiguo gabinete, y otras que se 
bailaban esparcidas; como asimismo dispuso que se depositasen 
alli los modelos que so presenten en solicitud de privilegios, 
los que son concedidos mediante un servicio a este conserva
torio. En su consecuencia se formó éste con un director, un 
secretario y otros empleados. Posteriormente se establecieron 
en él las cátedras aplicadas á las artes, de que hablaremos tra
tando del lieal Instituto indnsírinl.

Igualmente por real decreto de 30 de mayo de 1826, se 
mandó que todos los años se celebre una esposicioii pública de 
los productos de la imliistria española, con el objeto de acele
rar los progresos de las artes y fábricas por medio de una no
ble emulación. A su consecuencia se verificaron las dos pri
meras csposicioncs en 1827 y 1828 , y habiéndose posterior
mente resuelto que en lo sucesivo se verificase cada tres años, 
tuvo lugar la tercera el 30 de mayo de 1831. Posteriormente, 
las circunstancias de la guerra alteraron el período regular de 
estas esposiciones, liabiéndosc verificado la cuarta en 1841, 
la quinta en 1845 , y la sexta y última en 1850. Su resultado, 
especialmente el de esta última, lia cscedido en gran manera 
á las esperanzas de los buenos españoles , por la multitud de obje
tos de todas clases, y su delicada perfección, que han con
currido de todas las provincias, demostrando unos adelantos de 
que apenas se tenia noticia. El Gobierno, en vista de las memorias 
de la junta nombrada para la calificación de estos objetos (1 ),

(i) No pndenui5 meiiDS <3b llamar la alencion sulirc r l  « c ríe n la  liliro q n e  
»«in o t e  lltaln  : •SIrmoi'ia sn ln t tm  jiroiluclos ¡le la  im lii’ lrin esjinñoln en
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dispensó ú los artistas que mas se distinguieron, diferentes 
premios, como honores, cruces, escudos de armas reales, car
tas de aprecio, medallas de oro, plata y bronce, y menciones 
honoríficas.

El Gahinete de. mágxiinns y  modelos que existe en este 
conservatorio, es una rica colección en que se encuentran mu
chas en gratule para hilar lana, estambre y algodón , por el sis
tema antiguo; varias para hacer las canias, y otras relati
vas á la fabricación de paños y demas lelas; muchos hornos 
antiguos y modernos para fundir minerales? diferentes modelos 
de ruedas hidráulicas de varios sistemas, de molinos harineros 
con todos los aparatos necesarios, y de una in.iqiiina para tri
llar y limpiar el trigo, á la manera que se usa en Holanda, 
Bélgica y Suiza. Existen también los demas aparatos usados 
para la agricultura por nacionales y estranjeros; y entre «ilros 
el arado de vertedera llamado de Dombnsle, introducido en 
España en 183J, por los señores Alamo y Valdés, en su es
tablecimiento agrícola de Aldovea á cuatro leguas de Madrid. 
Todos estos aparatos son de diversas dimensiones, y sirven 
también para hacer los ensayos prácticos en las lecciones de 
agricultura del jardin botánico. líay ademas modelos de molinos 
de viento, de máquinas movidas por animales y por el vapor, y una 
rica colección de muestras de maderas de España y de América, 
todo lo cual se ha aumentado considerablemente según lo permite 
la escasez de recursos aplicados a* estahiecimicnto, También se 
hallan espucstos en este depósito los modelos y planos de los 
privilegios ya caducados, y las muestras de artefactos proceden
tes de las csposiciones públicas. Este rico y útil gabinete ocu
pa varios departamentos en ei claustro bajo y parle del antiguo 
Convento é iglesia de la Trinidad, entre la calle de Atocha y

Relatores; y está al cargo de un conservador facultativo que 
‘talasespücacinnes necesarias dios artesanos y demas personas 
curiosas qne le visitan, igualmente se halla en el mismo edifi
cio el taller de construcción para la renovación y reparación

10 piiLlicó «n tS S 2 . escrita por el s.ibio y nia<le5le Sr. D. Joié C»TC- 
*'» í a irerlor <]iie r r s  0« Ai¡ricullurn «n el Ministerio.
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de las máquinas y la construcción de las que encargan los par
ticulares.

Este establecimiento, uno de los que mas honran el reinado 
de Fernando V il, ocupó á su creación parle de la casa que 
antes fue almacén de cristales en la calle del Turco y otra in
mediata; pero trasladado hace pocos años á dicho convento de 
la Trinidad, han podido colocarse mas cómodamente el gran 
depósito ó gabinete de máquinas, el taller de construcción, 
las cátedras de enseñanza pública, y demas dependencias con 
que cuenta. En el mismo claustro y salones tuvieron lugar con 
el decoro correspondiente las esposiciones públicas de la indus
tria española en 1845 y 1850.

Im prenta Nacional y  Calcografía. En la calle de Carre
tas está la casa de la imprenta Nacional, que fue construida en 
fines del siglo pasado, y dió motivo á un ruidoso espediente 
entre la Academia de S. Fernando y el arquitecto Turrillo. 
El interior de la casa lo dirigió D. Pedro Ainal. Entonces y 
ahora se ha hablado bastante de los defectos de su arquitec
tura , y entre otros, del de sus puertas bajas y aminoradas con 
la pesada mole del balcón , que suele modificarse en tiempos 
de festejos con columnas figuradas. Esta imprenta se encuen
tra surtida de todas las máquinas, caracteres y demas objetos 
necesarios, y salen de ella escelentes impresiones, ya por 
cuenta del Gobierno ya de particulares. En el piso segundo, que 
da á la calle de la Paz, se halla la fundición de letra que surte 
en gran parte á la misma imprenta y á las particulares. Hay 
en ella una copiosa colección de punzones y mucho mas co
piosa de matrices. El mayor número de los primeros fueron 
grabados por D. Gerónimo Gi!, y en las matrices que el mis
mo hincó con ellos, se han vaciado la mayor parle de las fun
diciones que lian servido desde 1780 , para las impresiones clá
sicas hechas en toda la nación, hasta que después de la guerra 
de la independencia se han adoptado los caracteres franceses 
é ingleses, ciertamente mas delicados y elegantes, aunque no 
tan duraderos: todavía, sin embargo, se hace mucho uso de 
aquellos, y entre ellos es uno el en que se.imprime la Gace
ta  de üadrid . En el piso bajo se halla unido clcstablccimien-
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to de Calcografió, que lia dado estampas notables de los cua
dros de S. M. y otros, grabados por escelcnles profesores. El 
despacho de libros y papeles, y el de estampas están en el 
zaguan , el primero á la derecha y el segundo a la izquierda. 
En la misma imprenta está la redacción de la Gace.la oficial 
de Madrid.

B ibliotecaR .

Biblioteca Nacional.  Felipe V estableció esta Biblioteca 
que se abrió por primera vez al público en 1712. Al principio 
solo constaba de los libros que la regaló S. M., quien suplió 
todos los gastos, y en 17IC la dio reglamentos y mandó que 
de calla impresión que se hiciere en sus reinos, se liabia de 
colocar en ella un ejemplar. Al mismo tiempo la dotócompleta- 
mente y la (lió constituciones para su gobierno, nombrando un 
bibliotecario mayor y otros'.bibliotecarios. La Biblioteca conti
nuó aumentándose en el reinado de Carlos III , con la nume
rosa y apreciable librería del cardenal Arquinto, que mandó 
comprar en Roma aquel monarca, y otros muchos dones. Igual
mente fue enriquecida por Carlos IV con la librería del señor 
Muzquiz, embajador en París; posteriormente pasó á ella la 
de las Cortes, la que fue del infante D. Sebastian , y los libros 
que pertenecieron a los conventos suprimidos, de los cuales la 
mayor parte aun están sin colocar y encajonad(iS en los sótanos 
por falla del local? de modo que con lodos estos aumentos, y 
los adquiridos por las publicaciones sucesivas, se calcula pru
dentemente tener un número de mas de üoscie7itos cu arenta  

m il  volúmenes. Solo cu los últimos años ha hecho la Biblioteca 
las ailquisicinnes siguientes: 1.® Obras estranjeras modernas, 
de ciencias, arles, historia y lit(‘ratiira, por valor de veinte 
mil duros. —2,* La selecta librería que fue de ü. Juan Bolh de 
Faber, cspccialísimo conocedor de la antigua literatura españo
la , en numero de mas de dos mil volúmenes, que costaron 
seis mil duros.--3.* Lna preciosa colección de novelas españo
las reunidas por D. Benito Maestre, en catorce mil reales.— 
4.* Los manuscritos españoles de D. Juan Pablo Forner y don 
Leandro Fcrnamlez, de Moratin, entre las cuales hay varias 
obras inéditas, y costaron mas de scscnia mil reales.—5.* Una
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colección de papeles genealógicos de casi doscientos volíimc- 
nes y legajos , en cuatro mil reales.—fi.* Otra preciosa de mo
nedas y medallas, de las mas notables y necesarias, proceden
tes de! monetario de D. José García de la Torre, en veinte y 
ocho mil reales,—7.* y última. Los retratos al óleo de Cervan
te s , Góngora, Morete, Mariana, etc.» mi busto de D. Alber
to L ista, y una porción no corla de buenos grabados.

Este establecimiento estuvo primero en la calle del Tesoro, 
pero su casa, y aun la calle entera fueron arruinadas, en 
tiempo de la invasión francesa, con lo cual fue [ircciso trasla
dar la biblioteca á los claustros altos del convento de la Tri
nidad. Reslitiiido Fernando Vfl al trono, la hizo colocar en la 
casa que boy sirve para el Ministerio de Marina; y por último, 
en 182G la destinó la qiic lioy ocupa en la plaza de Oriente, 
al lln de la calle de la Bola. Pero á pesar de la considerable 
estension de dicha casa, no tiene siquiera la mitad de la que 
nccesitaria para la colocación cómoda y melódica de tan cre
cido número de libros, si bien hay en ella salas grandes bien 
iluminadas y ventiladas, cubiertas de una bonita estantería, par
ticularmente la que comprende los Santos pailrcs, qno es de 
nogal, muy rica, y perteneció al príncipe de la Paz. Los ma
nuscritos (entre los cuales se conservan algunos muy preciosos, 
árabes, griegos, latinos y de obras inéditas), se custodian en las 
salas bajas, en estantes cerrados y cubiertos: otra sala hay 
de ediciones y encuadernaciones primorosas; y en la del Indi
ce se halla el general (ya concluido) por materias y por auto
res. La biblioteca está asistida por un director bibliotecario ma
yor , cuatro bibliotecarios de número, catorce oficiales, tres 
celadores y tres porteros.

Museo de medallas. Comprende ademas esta biblioteca el 
riquísimo Museo de m ednllas, al cual se entra por una ele
gante portada dórica con columnas isiriadas, y consiste en un 
magnífico salón, á cuyo frente se halla colocado el trono con 
retrato de S. M.; y en una rica cstanieria á lo largo del salón, 
yen  bellos escaparates de cristales, yen el centro sobre mesas 
de caoba, se halla científicamente colocada esta magnífica co
lección de monedas y medallas de todas clases, que compren
de cerca de noventa y siete mil, en oro, plata, electro, po-
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t iD ,  billón, bronce, cobre yliierro; griegas, romanas, godas, 
árabes y de las naciones modernas, rarísimas muchas, pre
ciosas otras por su ejecución ó su materia. Los escaparates del 
centro forman una especie de compendio de las series que se 
encierran en los estantes, ofreciendo á la vista de los curio
sos uno ó dos ejemplares de cada una de aquellas. No podemos 
menos do recomendar la visita á este precioso Monetario , uno 
de los primeros de Europa, que pueden verificar los aficiona
dos todos los sábados, dia destinado á su esposicicn.

Dentro del mismo museo se lialla, en mesas con cristales 
dispuestas al efecto, una preciosa colección de camafeos, pie
dras grabadas y pastas, que forman la líaclhilottca. Tanto los 
camafeos, que pasan de 280, cuonlo las piedras que son mas 
de 90Ü, asi Como las demas pastas duras trasparentes anti
guas , presentan grabailos admirables, no podiendo menos de 
citar un grande y precioso camafeo, con al busto de una 
griega, hecho de una calcedonia <ipal, otro primoroso retrato 
ejecutado en una ágata oriental de muchísimo valor, y que 
según Iriartc, puede calificarse de la mejor alhaja del Museo. 
También bay una pequeña colección de sortijas antiguas grie
gas , romanas, árabes y godas con piedras grabadas algunas, 
contándose en esto precioso Sortijero los bellos anillos griegos 
y romanos que dejó á su muerte el Sr. D. Agustín Arguelles.

Gabinete de AnliyüedaUts: Contiguo al salón del museo 
de medallas se halla un pequeño gabinete de antigüedades con 
una bonita csianiería construida lillimainente, en que se ven 
colocados los objetos por el órdeu siguiente : 1  ̂ antigüedades 
egipcias; 2.» etruscas; 3.* griegas; 4.» romanas; 5." godas y 
árabes españolas; 6.® de la India; 7 ° de la China; 8.° ameri
canas; 9.0 de !a edad media; lO objetos artísticos modernos. 
En este gabinete se liallau también los libros pertenecientes 
al primer siglo de la imprenta, y toda la pieza está adorna
da con mosaicos, de los cuales algunos proceden de llercula- 
no y rompe)a. En la pieza inmediata, adornada con retratos 
al óleo de autores eclesiásticos, está colocada la interesante 
colección de los libros y estampas en que se copian los mo
numentos antiguos.

Terminaremus esta ligera reseña de la Biblioteca Nacional,
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permitiéndonos hacer algunas observaciones sobro un estable
cimiento tan interesante.—Es la primera, la necesidad abso
luta en que se encuentra de ampliar su local, cosa que no pa
rece ya posible en el edificio que actualmente ocupa; y por lo 
tanto se hace preciso su traslación á o tro , en buena situación 
y con la dimensión y seguridad competente para la colocación 
de todos sus libros.—Conviene igualmcnlc, y asi creemos que 
está acordado, que los índices ya concluidos se vayan impri
miendo por cuadernos, d fin de que los estudiosos puedan sa
ber lo que existe en la Biblioteca y principalmente por que la 
parte española supla la falla de una Bibliografía nacional, de 
que tanto se resiente nuestra literatura. Especialnienle es del 
mas alto interés la impresión dcl índice de manuscritos que 
se está trabajando; para que algún dia lleguemos á saber y 
apreciar, por consiguiente , la riqueza de esta clase que en este 
establecimiento se encierra; al mismo tiempo seria de desear 
que el Gobierno fijara su atención en los varios cstranjeros que 
consbintementc acuden á copiar muchos de estos manuscritos, 
facilidad harto prodigada entre nosotros, y que no lo es tanto 
en las bibliotocas esiranjeras.—Por último, llamaremos la aten
ción del Gobierno acerco de los estravios ó retardo que pade
cen los ejemplares de las nuevos publicaciones, por el círculo 
ó rodeo que está marcado, de entregarlos á los gobiernos po
líticos, siendo mucho mas sencillo autorizar ai bibliotecario ma
yor para exigirlos directamente de los editores.

la s  demas bibliotecas publicas son las pertenecientes á los 
establecimientos científicos y literarios en los términos si
guientes;

Biblioteca de S. isidro. Las copiosas librerías de los Pa
dres Jesuitos, reunidas en la casa de Madrid por mandado de 
Cdrlos III al tiempo de la estíncion de fa Compañía, y au
mentada considerablemente cen el privilegio que la concedió 
de que le fuese entregado un ejemplar de cada obra que se pu
blicase, y consignándola una subvención para la compra de otros 
libros, quedó convertida en establecimiento público y á rivali
zar casi en importancia y copia de libros impresos y manus-

m
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crltos, con la misma Biblioteca Real.—Pero en tiempo de la 
guerra de la independencia, y después de la vuelta de los Je
suítas en l» í5 , padeció mucho, por haber sido segregada mu
cha parte de ella, especialmente de los manuscritos, para 
formar la que los Padres llamaban Biblioteca doméstica, que 
después pasó á la de las Corles, donde permanece. Sin em
bargo , hoy cuenta todavía el crecido número de unos selenita 
m il volúmenes, y obras muy apreciables. Está agregada desde 
1841 á la Universidad central, en su Instituto de segunda en
señanza , silo en el mismo local de los antiguos Estudios de 
S. Isidro.

Biblioteca de la Universidad. Es la de la antigua 
Universidad de Alcala, y está establecida en el mismo ediíicio 
de la calle Ancha de S. Bernardo, aunque colocada provisio
nalmente en estrecho local al piso baj<i, mientras se le cons
truye propio cu la parte que aun falta terminar de dicho edifi
cio. Cuenta con un número de 22 á 24.000 volúmenes, y de 
obras antiguas, profesionales y de amena literatura; algunas 
de las cuales pertenecieron al Cardenal Cisneros, y muchos 
manuscritos curiosos. Entre aquellas se cuenta un ejemplar 
Tarísimo, por ser completo de las veinte y cinco partes de co
medias impresas de Lope de Vega.

Biblioteca de la Facultad de medicina. También perte
nece á la Universidad .—Está situada en el mismo edificio de 
la Facultad, calle de Atocha.

Biblioteca de la Facultad de farm acia. Calle de la Far
macia, en el edificio de la misma Facultad.

Biblioteca de la Academia de la historia. Calle del León, 
casa del Nuevo Rezado. Preciosísima colección de obras y do
cumentos de literatura histórica, impresos y manuscritos in
teresantes en eslremo por su rareza

Biblioteca de la Academia española. 
casa de la academia.

Calle de Valverdo,
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Biblioleca de ía Academia de nobles artes. 

la academia , calle de Alcalá.
En la casa üc

Biblioteca del gabinete de Historia natural. En la misma 
casa piso segundo.

El Conservatorio de artes, el Jardin botánico, la Escuela 
de veterinaria, la Dirección de minas, la de Hidrografía y otros 
establecimientos de instrucción, tienen también sus bibliotecas 
públicas especiales.

Por último, merecen especialísima atención Bibliotexas 
del Senado y del Congreso, ricas ambas en preciosos libros y 
documentos, y á las cuales ban ido á reunirse la que fue del 
infante D. Cárlos, la del celebre cronista Saiazar y castro, una 
parte de la de S. Isidro y de los antiguos conventos, y multi
tud de obras cangeadas con los gobiernos y los cuerpos parla
mentarios de otras naciones; siendo de observar quede la del 
Senado se ha publicado rccicnteincntc un Catálogo, lanío mas 
apreciable, cuanto que es el único impreso de todas las biblio
tecas de Madrid.

De las privadas ó de propiedad particular, hay que citarse en 
primera linea la magnifica de S. M. la itcina, sita en el piso bajo 
del Real Palacio, que comprende el asombroso número de mas 
de 100.000 volúmenes; y la suntuosa y verdaderamente regia, 
propia del Exemo. Sr, duque de Osuna y del Infantado, calle 
de D, Pedro , con oo 000 , y una preciosa colección de manus
critos y de obras rarísimas; luego la del Exemo. Sr. duque de 
Medinaceli, con 15.000; la del Ateneo, con 10.000 y otras de 
sociedades particulares, y entre las de los bibliógrafos distingui
dos la del Exemo, Sr. marqués de Morante, calle de S. Maleo; la 
del Exemo. Sr. marqués de Pidal, Carrera de S. Gerónimo; las 
de los Sres, D. Agustín Duran, la mas preciosa en el ramo de 
poesía y teatro español; de ü. Pascual Gayangos; 1). Serafiii Cal
derón; D. Antonio Benavides', en la parte histórica ; D. José 
Madrazo y 1). Valentín Carderera, en el ramo de bellas arles, y 
aunque no tan numerosa la que nosotros mismos hemos llega-
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do á formar, muy aprcciable en los ramos deliístoria teatro r
blerauira antigua española, y espodalísima, sobre tod’o en li
bros y manuscritos relativos á la historia *'
ministracion de esta villa, que forman la* ma<5 ^
OiioCeca Matritense.

A r e h lv o s .

Entre los muchos y preciosísimos archivos de las d¡ver«->«

I k Z T T r ! ' ’ de l o s 'c r e j  ' I j ; -

f«,T- r ,r i ír if  t i
^uncm tura  , de Cruzada, de la F tparía  Hp i-, t/  
dad, etc., en sus propios edificios.-Y por ú l t J o  íí\ 
escruuras publicas (Corren de S. Francisc^ m t  í í  ! , 
de se reúnen los protocolos de los escribanos rpaip

dr̂ r̂ Ŝsur
emuras “ ““ «lúm enes í  r e g is L  de os-

A c a d e m ia s .

EsXníTjuan SSÍelleínaíL" p’" f *
píos del siglo pasado la idea d X m a ,  „ „ í f  “ ,’

^^■Pensae a p „ ¿ i „ „  . í :
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misma idea desde su venida á Espafia: celebróse la primera 
junta en 6 de julio de 1713, y hechos los acuerdos convenien
tes para el arreglo interior de la corporación, fueron aproba
dos por el Rey, que concedió á la Academia la dotación de 
60.000 rs. anuales (que en el día se han reducido á 2 6 .000), y 
dámlola el título de Española por ser la primera en Espafia, 

‘concediéndola la facultad para tener impresor propio, y usar de 
un sello particular, que ligura un crisol puesto sobre el fuego, 
y encima el lema de lim p ia , fija y  da esplendor-, y sefialan- 
do á los acaiiémicos los privilegios y gracias que usaban los 
empleados de la Casa real en actividad de servicio.

El fin y objeto principal de esta Academia es reslablccer, cul
tivar y lijar la elegancia y pureza de la lengua castellana: desterrar 
los errores en ella introducidos por la ignorancia, la vana afecta
ción, el descuido y la ilcinasiada libertad de innovar: distinguir los 
vocablos, frases ó construcciones eslranjeras de las propias, las 
anticuadas de las usadas, las bajas y rústicas délas elevadas y 
cortesanas, las burlescas de las serias, y las propias de las fi
guradas. Cumpliendo la Academia con el objeto de su funda
ción, emprendió con tal empeño el trabajo del Diccionario 
de la lengua Cnslellann , que desde 1726 á 1739 publicó los 
seis lomos en folio de que consta el grande de autoridades, 
que reducido después, para mayor comodidad, á un solo vo
lumen , ha continuado corrigiendo constantemente en las suce
sivas ediciones hasta la décima inclusive, que acaba de publicar 
en Í8S2. Publicó también la Academia varios tratados de Ortogra- 

castellana, que han tenido varias impresiones: IcGrorndri- 
ca  de tengan, reimpresa también varias veces, en cuyas 
obras continúa trabajando para ponerlas mas en armonía con 
los adelantos de la ciencia. Conociendo al mismo tiempo cuan 
útil es la publicación de ediciones correctas de los autores 
clásicos, ha dado á luz varias del Quijote, todas apreciobles 
por su esmero, y enriquecidas con eruditas notas. También 
se le debe oUa del Fuero Jingo] la de El Bernardo, poema 
de BaUnicna, la de las Poesías castellanas anteriores a l sí- 
glo A T , y otras varias obras, todas de la mayor importancia, 
lia propuesto también y repartido, hasta el afio pasado de 1853, 
vatios premios para promover el estudio de la elocuencia y poc-
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sia castellanas, y demuestra en fin en todas ocasiones el gran 
celo que la anima, su inteligencia y buen gusto hacia el sagrado 
depósito que la está conliado.

Este cuerpo , reorganizado por Real decreto de 23 de febre
ro de 18^7, consta de 36 individuos de número, votados por 
la misma Academia, y que hacen su entrada en ella en un 
solemne acto público de recepción, asi como lo es también el de 
la adjudicación de los premios; tiene un director y secretario 
vitalicios , y otros oficios para su régimen interior. Celebra sus 
sesiones, á puerta cerrada, los jueves por la tarde en su casa 
propia calle de Vaiverde, y en la misma está colocada su co
piosa y escogida Biblioteca.

Real Academia de la iiisíoria. La casual concurrencia de 
algunos lúcralos en casa de D. Julián de nermusiila , abogado 
eutonces, y después Consejero de Hacicncia, dió origen á esta 
Academia, que quedó definitivamente constituida en 17 de junio 
de 1738, siendo su primer director D. Agustín de Moiitiano y 
Luyando, y disfrutando los mismos privilegios que la Españo
la. £1 objeto de esta Academia es ilustrar la historia de nues
tra España en todas sus partes, purgándola de errores y fábu
las , ventilar las dudas acerca de los iiechos, distinguiendo en 
cada uno la mayor ó menor probabilidad, y poniendo en claro 
les acontecimientos mas notables, sus efectos, su influjo en el 
estado moral y físico de la nación, y sus conexiones con otras 
potencias y gentes. A este fm dispuso viajes literarios y propu
so premios que dieron los mas favorables resultados, como pue
de verse en parte en les siete gruesos tomos de Memorias que 
lleva publicados; en su Diccionario geográfico de las pro- 
vincias Fascongodas y  Rioja, en otro de voces españolas 
geogrdficasy en las Partidas, las Crónicas de varios reyes de 
España y la General de Indias por Gonzalo Fernandez 
de Oviedo, que acaba de dar á la pública luz, en el 
y  taje literario d las Iglesias de E spaña, en los Cuader
nos de Cortes y otras publicaciones interesantísiinas en que 
se ocupa eu la actualidad. En ella se hau refundido los ofi
cios de los antiguos coronistas de España é indias. Una ley 
la hizo inspectora general de todas las antigüedades descubier-
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tas y que so descubran en España, y está también encarga
da de la continuación de la España sagrada  del P. Florez, 
y bajo su vigilancia la Biblioteca del Escorial. Consta la Aca
demia por su nueva organización de 18i7 de 36 individuos de 
número y de otros tantos supernumerarios de residencia fija en 
Madrid. Tiene ademas otros muchos honorarios y correspon
dientes en las provincias y en el estninjero. Nombra iin direc
tor , un secretario perpetuo y un censor. Celebra sus juntas los 
viernes, en la casa Panailería, en la Plaza Mayor, y última
mente se han trasladado á la casa llamada del Nuevo rezado en la 
calle de! León, su numerosa biblioteca, su precioso moneta
rio y rica colección de manuscritos. Los fondos con que se 
sostiene son una corta asignación en el presupuesto del Esta
do y el producto de sus obras.

Real Academia de S. Fernando de nobles artes. Desde los 
reinados de los Felipes III y IV se hicieron varias tentativas para 
el establecimiento de una Academia pública de bellas artes, que 
no tuvieron resultado hasta que el rey D. Felipe V por In
flujo de D. Domingo Olivieri, primer escultor de cámara, esta
bleció su fundación en 1744 ; pero puede decirse que no llegó 
á producir resultados hasta el reinado de Fernando VI queapro- 
bó sus estatutos en 1751, la dió su nombre, y la doló grande 
y magestuosamente. Sii objeto es la perfección y adelanto do 
las tres nobles artes de pintura, csciillura y arquitectura, para 
lo cual tiene varios profesores pensionados en lumia, París y 
esta corle; distribuye premios trienales, y tiene enseñanzas, 
públicas de que hablaremos mas ailelonte. También le está co
metido el exámen de las obras públicas, a fin de que no se 
aparten de las sencillas reglas del arte. Reorganizada esta Aca
demia por reales decretos de to de abril de 184C y IC de 
mayo de 1850, consta de un presidente, cuatro consiliarios y 
un secretario genera! y do muchos académicos y profesores di
vididos en tres secciones, de pintura, de escultura y de ar
quitectura, que según dicho real decreto han de Irse reduciendo 
hasta quedar en el número de 30 según las demás academias.

Esta de S. Fernando ocupa la planta baja y principal de la casa 
que sirvió antes de Estanco do tabaco, en la calle de Alcalá, con-
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ligua á la Aduana, y es conocida por el nombre de «Gabine
te de historia natural» por ocupar este el piso segundo de la 
misma casa. La Acailemia tiene en ella su galería de pintura» 
y escultura de que ya hemos hablado.

Igualmente tiene esta Academia á su cargo la E saitla  de 
M l.is  arles en los términos que diremos tratando de las Es
cuelas especi tles. Para todfis estos establecimientos necesitaba 
la Academia la traslación á otro edificio conveniente, y nin
guno mejor que el de la Trinidad que ocupan el Rlinístcrio de 
Fomento, y el Museo nacional^ con lo cual podría aquel minis
terio trasladarse al de la calle de Alcalá, pasando á otro nuevo 
el Gabinete de historia natural como dejamos apuntado en su 
sitio j pues la elegante descripción de don Juan de Iriaríc 
que se lee sobre la puerta principal, Carolus i i i  H ex, Naturam  
et arle.m sub uno ledo  in publicam uliiita íem  consoíiabit, 
pudo ser elegante y oportuna en 1774 tratándose de dos estable
cimientos nacientes? pero es una monstruosidad en el estado 
actual de desarrollo de arabos.

Real Academia de ciencias. Esta Academia es de nueva 
creación, y cupo la gloria de fundarla á la reina Doña María 
Cristina de Borbon siendo gobernadora del reino. El decreto de 
su fundación es de 7 de febrero de I83í. Reorganizada por el 
«Iro real decreto de 25 de febrero de 1849 al mismo tiempo que 
las otras dos Española y de la Historia, fue declarada igual en 
categoría á ellas y la de S. Fernando, y se compone de 36 aca- 
aeraicos ,le número distribuidos en secciones? I.‘, de ciencias 

xactas, 2 .,  de riencias físicas, y 3.', de ciencias naturales, 
un presidenle , un vice-prosidcnlc , socroiarto , etc., y 

lene mne ios corresponsales académicos nacioiialcs y estranje- 
i-> junta al m es, y las secciones el primer
'I. cat a .semnna. Esta Academia se ha entregado con 

I or a os trabajos propios de sii instituto y en la acluali- 
se ocupa en fui m.ir un Diccionario te.cnolóqico', pero care

ce en la actualidad de recursos y necesita recibir mayor pro
tección para producir todas las ventajas que de ella deben es- 
Perarse en favor de estas ciencias harto atrasadas en España 
■a Academia tiene su secretaría y celebra sus sesiones los lu- 

s en el edificio de la Trinidad, calle de Atocha.
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Academia matritense de jurisprudencia y  legislación. 

Desde el reinado de Carlos III fueron establecidas para el es
tudio de la legislación y jurisprudencia varias academias bajo 
la advocación de Santa Bárbara, de la Purísima Concepción 
y otras, que posteriormente quedaron refundidas en las dos co
nocidas con el nombre de Derecho patrio y de Fernando VII, 
y de Jurisprudencia teórica y  práctica , de Carlos ¡II, en 
cuya división siguieron sus tareas literarias, hasta que por 
real órden de febrero de 1836 se mandaron reunir ambas aca
demias bajo la antigua advocación de la Purísima Concepción; 
y aprobadas sus constituciones en 6 de enero de 1840, ha 
lomado desde entonces nueva vida 6 importancia. Son no
tables los ejercicios literarios, y las memorias y disertaciones 
publicadas por varios de sus indiviiluos, que dan a conocer la 
utilidad de esta corporación para la ciencia de la legisla
ción ó jurisprudencia. La Academia consta de tres clases de 
académicos, profesores, numerarios y corresponsales. Tie
ne para su gobierno un presidente, dos vice-presidentes, un 
censor, cinco revisores, un bibliotecario, un tesorero y dos 
secretarios, elegidos todos anualmente de entre sus mismos so
cios ; celebra en cada semana dos sesiones ordinarias, la pri
mera teórica , y la segunda práctica. Aquellas consisten en la 
discusión de un punto de legislación y jurisprudencia y en 
la lectura de memorias. Y en las sesiones prácticas se sus
tancian toda clase de espedientes por lodos sus trámites, in
cluso los informes eu estrados. La Academia celebra sus sesio
nes eti la calle de la Montera, número 32, piso bajo.

Academia Greco-Latina. Este cuerpo literario que antes 
llevaba el nombre de Academia Latina M atritense, fue ins
tituido en 1754 , reinando Fernando VI que le concedió va
rios privilegios y uso de sello particular. El rey Fernando VII 
que tenia predilección por los idiomas antiguos, dió á este 
cuerpo una nueva vida con los estatutos aprobados por c! Su
premo Consejo de Castilla en 183t, ampliando su objeto á la 
lengua griega, lo mismo que a la latina, con el fin de pro
mover su enseñanza y escitar el buen gusto y la afición hacia 
estudio tan importante \ facultándola ademas para examinar a
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todos los que aspiran al magisterio de las dos lenguas, y para 
presidir y juzgar las oposiciones á las cátedras de aquellas cla
ses que vacan. La Academia se compone de un director, un 
vice-dircctor, un revisor, un tesorero, un bibliotecario , un se
cretario y 20 individuos numerarios, 20 supernumerarios y un 
número indefinido de honorarios, y celebra sus sesiones ios do
mingos por la mañana en los estudios de S. Isidro, donde tiene 
su secretaria.

Academia de maestros de instrucción prim aria. Bajo 
el nombre de colegio de S. Casiano, se fundó en el siglo pa
sado y permaneció así hasta el año de 1840, en que recibió la 
forma que actualmente tiene por un reglamento aprobado por 
el Gobierno.

Academia de medicina y  cirugía. Se creó en el aHo de 
1731 por varios profesores, con objeto de difundir lus cono
cimientos médicos, siendo aprobadas sus constiiiiciones en 4734, 
erigiéndose en Academia con sello particular. Asi continuó has
ta el año de 1830, en que por real decreto de 8 de agosto 
se generalizó esta institución á las demás provincias. La Aca
demia de Madrid comprende ia de Castilla la Nueva y se com
pone de tres clases de socios; numerarios, agregados y cor
respondientes. Sus objetos son esmerarse en el ciiMndo de la 
salud pública , recogiendo observaciones y datos ,* favorecer los 
progresos de la^:icncia médica, estimulando el trabajo de los 
individuos, etc.; asegurar por este y otros medios la esti
mación de los profesores; desempeñar las enseñanzas que se 
establecieren y los encargos de la junta de Sanida<l. Las tareas 
literarias consisten en espcrimcnlar Jos nuevos remedios y es
pecíficos , censurar las memorias y obras médicas, publicar 
programas, mantener correspondencias con otras academias, y 
formar la historia natural médica de España. Ademas ilustrar á 
las aiitoridailcs en todos los ramos do policía médica, como 
son construcción de hospitales, lazaretos, cárceles, cemente
rios, canales, nuevas poblaciones, iglesias, teatros y otros. 
Las juntas ordinarias no lieocn período fijo y se celebran en 
el edificio de la Facultad.
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Academia quirúrgica matritense. Se compone de ana 

juntó de gobierno y de varios académicos, cirujanos puros, di
vididos en cuatro secciones. Celebra sus juntas desde octubre 
a mayo en la calle de Capellanes, número 10 .

Academia de Esculapio. Fundada en 1845 y compuesta de 
estudiantes y profesores de medicina. Calle de Capellanes, nú
mero 1 0 . ’

Academia médico-veterinaria. Instalada en 1850 y com
puesta de profesores y estudiantes de esta ciencia. En el edi
ficio de la Facultad.

Academia española arqueológica. Fundada en 1837 bajo 
el titulo de Sociedad arqueológica por D. Basilio Sebastian Cas
tellanos y otras personas amantes de la ciencia, y declarada aca
demia por real órden de S de abril de 1844. Calle del Olivar, 
numero 3S- ^

o t r a s  c o r p o r a c i o n e s  c l e n t í a c a s ,  l i t e r a r i a s  y  a
t í s t i c a s .

r>

Sociedad económica Matritense. El ilustrado Gobierno de 
Carlos I I I ,  deseoso de utilizar los conocimientos y el palriolis- 
ino de las personas que pudieran ser útiles al pais, estableció 
as Sociedades económicas que desde su creación dieron tan 

buenos resultados. Entre ellas se distinguió siempre la Matri
tense furidada en 1775; y notorios son los grandes y patrióti
cos trabajos que desde su principio la ocuparon, auxiliada con 
las luces de los celebres Jovellanos, Campomanes, Florida- 
blanca y otros grandes publicistas. El objeto do su creación 
fue el fomento de la industria popular y los oficios, promo
ver la agricultura y cria de ganado, tratando por menor lodos 
sus ramos subalternos, y esponer públicamente el resnítado de 
sus tareas y cálculos políticos en sus Memorias anuales. Im
presas están, y en ellas puede verse el resultado de sus fecun
das tareas en la primera época, que comprende desde su crea
ción hasta la invasión francesa, brillando sobre todo en ellas
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el inmortal Informe sobre ley agraria  estendido por su so
cio loTelIanos y adoptado por la sociedad. Suspensa esta por 
las ocurrencias de la guerra , volvió á instalarse después en 
1823. Por último, reinstalada de nuevo en t835, ha continua
do sus tarcas con no menos constancia y resultado, promovien
do la creación de establecimentos útiles, dirigiendo otros á su 
cuidado, y auxiliando al Gobierno con luminosos informes en 
asuntos de pública utilitlad. A su influjo y diligencia se debe 
la creación del Ateneo de Madrid, la de la Cuja de Ahorros, 
la de la Sociedad para mejorar la educación del pueblo, la 
de Hacienda y  crédito piihtico: y bajo su dirección, fueron es
tablecidas la junta de Damas que cuidaba de la Casa de Espósitos, 
el colegio de Sordo-mudos y la escuela de Ciegos. Ha conti
nuado publicando luminosas Memorias sobre puntos importan
tes de agricultura, artes y comercio; ha repartido y continua
do ofreciendo premios á los trabajos importantes en estos 
ramos; ha influido directamente en la creación de cátedras de 
Economía política é industrial, Agricultura, Taquigrafía y Pa
leografía , y ha seguido la publicación de un periódico titulado 
SI Amigo del Vais.

La sociedad se compone de un número ¡micterminado de 
socios, propuestos y elegidos por la misma , los cuales pagan 
una cuota de 120 reales anuales. Tiene para su dirección una 
junta compuesta de un director, un subdirector, un censor y 
un vice-censor, un secretario y un vice-secretario, un conta
dor y un vice-contador, y un tesorero: lodos renovados anual
mente menos el de secretario, vice-secretario y tesorero, que 
duran tres años. Para la distribución de los trabajos se divide 
en cuatro secciones: una de agricultura, otra de arles, otra de 
comercio, y otra formada esclusivamcnte por las señoras que 
componen la junta de Damas de honor y mérito en lo tocante 
á los objetos del instituto de la sociedad. Esta tiene sus ofi
cinas y biblioteca en la casa que fue almacén de cristales, calle 
del Turco, y en la misma está el colegio de Sordo-mudos y Cíe- 
ffos; pero la sociedad celebra sus sesiones por privilegio escep» 
t îonal en las salas consistoriales todos los sábados por la noche.

Ateneo. La sociedad económica Matritense, cuyo nombre va
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unido á ios mas patrióticos trabajos, fue como queda diclio la que 
promovió en 1835 la instalación de un AUneo cüntilico y  litera
rio  semejante al que en 1821, 22 y 23 existió en esta capital, y 
de que tan grata memoria conservaban los amantes de la ilustra
ción. Y como el crédito de aquella respetable corporación era ya 
una sólida garantía del acierto, viéronsc reunidas por simpatía á 
una ligera insinuación suya, mas de 200 personas de todas cla
ses, conocidas las mas de ellas por su fama científica, liierariaó 
artística.

Cúiisliluido el Ateneo con toda independencia, verificó su 
instalación solemne cu la noche del 6 de diciembre de 1835, 
estableciéndose provisionalmente en los salones de la casa lla
mada de Abranles en la calle del Prado, habiéndose traslada
do después á otra casa en la misma calle número 27 , luego á 
la de Carretas, número 27, á la plazuela del Angel, número 1, 
y últimamente á la calle de la Montera, número 32, donde per
manece. Y aunque fueron grandes las dificultades que tuvo que 
arrostrar y limitados sus medios á los esfuerzos de sus indivi
duos, sin ningún género de protección superior, todo quedó 
al cabo superado, y reducido ó la práctica el pensamiento que 
presidió á su formación.

£sta sociedad csclusivamente científica y literaria, puede 
considerarse según su organización particular bajo los distintos 
caracteres, de Academia, instituto de enseñanza, y Círculo 
literario, para servirnos de las denominaciones con que son 
conocidas en el estranjero esta clase de establecimientos. Para 
corresponder á la primera iilea, el Ateneo se subdívidió en 
cuatro secciones: i.*, de ciencias morales y políticas; 3.‘, de 
ciencias naturales; 3.*, de ciencias matemáticas, y 4.*, de li
teratura y bellas artes; cuyas secciones respectivas tienen sus 
reuniones semanales para tratar privadamente de su objeto es
pecial : habiéndose dilucidado en ellas los puntos mas intere
santes Je la administración y del derecho, de las ciencias y 
la literatura, en animadas discusiones dignamente sostenidas 
por la mayor parte de las notabilidades del pais.-Bajo el se
gundo carácter ó de Instituto de instrucción , estableció el Ate
neo varias cátedras, regentadas por sus mismos socios, y á las 
cuales tiene entrada el público. Los objetos de estas cátedras
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han sido el derecho político y el patrio, la legislación, la eco
nomía política , la hacienda y crédito público, la administración, 
la lilosofia , la historia general y la particular de la civilización 
española, la física, la geología, mincrologia, geografía, his
toria de la medicina, literatura española, francesa, latina, es- 
tranjera, la elocuencia parlamentaria, la arqueología, idioma grie
go, árabe, hebreo, aloman, ingles y francés, y otras disertaciones 
y estudios parciales, y parajuzgar del desempeño de estas cá
tedras y de la razón con que han merecido la constante asis
tencia y favor del público, baste decir que fueron ó son regenta
das por los Sres. Alcalá Galiano , Donoso CorUís, Perez Her
nández , Pacheco , Pidal, Valle , Fabre, Micg, Ponzoa, Puche, 
Benavides, Moron , Lista, Revilla, Corradi, Lozano , Calderón, 
Goñi, Usoz , Mora , Cañete, López (D. Joaquín), etc.

Ultimamente , para el objeto de círculo ó reunión literaria, 
formó el Ateneo una escogida biblioteca moderna , un gabinete 
de física, otro precioso de mineralogía que le fue donado por 
uno de sus socios, un monetario, y un elegante salón de lec
tura y otros de conversación, recibiendo todas las publicacio
nes españolas y las primeras políticas, científicas y literarias 
de Europa.

El Ateneo se compone de un número indeterminado de so
cios , que en el dia se acerca á COO, los cuales son propues
tos y admitidos en junta general. La cuota que pagan á su en. 
Irada es de 320 reales y 20 reales al mes, teniendo derecho 
de presentar á un forastero. Para la administración y gobierno 
del eslabiccimienlo hay una junta directiva, nombrada por la 
general de los mismos socios y renovada anualmente; se com
pone de un presidente , dos consiliarios, dos secretarios , un 
contador, un tesorero y un bibliotecario.

La fundación del Ateneo, que tuvo lugar en 183S, dió entre 
nosotros la señal de la reacción literaria que se operaba al mismo 
tiempo y como consecuencia de la revolución política; la eman
cipación del pensamiento, la libertad de la prensa y el aumen
to de vitalidad y de energía propios de las épocas de revuel
tas políticas, de discusión y de lucha; el vigor y  entusiasmo
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de unajuvenlud ardiente y apasionada por las nuevas ideas- el 
bnilo y esplendor con que estas se engalanaban anunciando 
un risueño porvenir; todas estas causas reunidas produjeron 
por entonces una escitacion febril hácia la gloria, política, li- 
teraria, artística, hacia toda gloria, en fin, ó mas bien hacia 
el deseo de adquirir fama y popularidad.

Dignas rivales y aun mas brillantes y magníficas en deslum- 
hrador aparato, otras varias asociaciones numerosas y espléndidas 
compartieron en el Ateneo el favor y el entusiasmo de Ja s”  
cicdad Unas, como las tituladas Acade.min lilantrópica s con 
Museo U nco , se limitaron por lo general á ostentar las dotes 
artísticas de sus socios en brillantes conciertos y en represen- 
aciones teatrales; otras, como el m stitu to  Español, unieron á 

todo esto el establecimiento de cátedras y sesiones de compe
tencia en que lucieron sus conocimientos literatos}- artistas muy 
apreciables; y otras, en fin, ó por mejor decir, una, sobre todas la 
m  Lineo artisíiro y  literario, fundada en 1836con las mas 
modestas pretcnsiones por el jóven D. José Fernandez- de la

ga llegó á tomar tan colosales dimensiones, que imprimió, 
digámoslo asi, su fisionomía característica á aquella época de 
regeneración literaria y política.

Las sesiones de competencia, juegos florales, conciertos v 
representaciones escénicas de esta brillante sociedad, ofrecían 
por entonces un seductor espectáculo y el mas eslraño contras
te con la simultanea existencia de una guerra civil asoladora y 
enconada; y sus cátedras, discusiones, y lecturas, en que bri- 
llabati altermiivamonta ios antiguos campeones de la literatura 
y los nuevos miieni-.s que surgieron como por encanto en aque
lla época fecunda , Zorrilla, Vega, Larra, Bretón de los Her
reros, Gil zarate, Espronceda, Rubí, Abcna.nar, González 
Bravo, Escosura, narlcembusch. Roca de Togores, El Eslu- 
diante, Villalta, Principe, Enrique Gil, Campoamor, Bermii- 
dez de Cas ro , el üiiquc de Rivas, Pastor Uiaz, Fr. Gerun
dio, la Abellanoda, Cafiete, Navarrele y el Curioso parlante, con 
otros ciento que no recordamos, no solo dieron jvir resultados 
produccioneshierarias muy estimables, sino que presentadas con 
vin aparatoy magnificencia sin igual, ante una concurrencia la mas 
'  is inguida y culta de nuestra sociedad, y á veces honrada con la
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presencia de ia Reina y su corte, y alternando en magníBcos con
ciertos y esposicioncs con las preciosas voces, con los cuadros y 
esculturas de los primeros arlistas españoles y estranjeros esci- 
laron hasta un punto indecible la afición general bácia las letras y 
bellas artes, realzaron la condición del hombre estudioso del 
literato, del artista, y promovieron su entusiasmo presentán
dole á la vista del pueblo con su aureola de gloria, sus fres
cos laureles, su doctrina ó su ciencia en la boca, y en la mano 
su libro ó su pincel.

Pero aquel espectáculo haiagüeño duró muy poco; hoy, pa
sados aquellos dias de ardiente féy de sed entusiasta de gloria, 
la tendencia del siglo inclina á materializar los goces, á utilizar 
interesadamente las inteligencias. Por eso los liceos, las acade
mias en que estas se ostentaban espontánea y generosamente, 
y por solo el deseo de fama desaparecieron ya; por eso los 
desampararon los autores y corrieron á las redacciones de los 
periódicos , d la tribuna, á la plaza pública, á conquistar, no 
aquellos modestos laureles que en otro tiempo bastaban á su am
bición, sino los atributos del poder ó los dones de la fortuna._De
los nombres que arriba hornos citado casi lodos figuran ó han fi
gurado como ministros, embajadores, consejeros, diputados ó pu
blicistas en opuestos bandos y periodos; algunos comoEspronce- 
da y Larra, Víllnita y Enrique Gil descendieron prematuramente 
al sepulcro, y pocos, muy pocos, acaso solo Zorrilla , y el 
que esto escribe, prefirieron conservar su independencia y nom
bre literario ma.s ó menos poético ó prosaico sin la adición de 
una triste escelencia, ni aun siquiera de una raquítica señoría.

K n s e ñ a n z a  | > ú b llc a .

Universidad central, l a  antigua Universidad de Alcalá 
de Henares, fundada en 1508 por el cardenal Cisneros, fue 
mandada trasladar á Madrid por Real orden do 29 de octubre 
de J83G, y á su consecuencia se instalaron en el mismo año 
en el Seminario de Nobles las dos Facultades de Leyes y de 
Cánones, siéndolo igualmente al siguiente año las de Filosofía 
y Teología, y quedando todas reunidas en el convento de las 
Salesas Nuevas, calle Ancha de S. Bernardo; allí permanecie-
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ron hasta qiic habiendo obtenido la Universidad el otro edifi
cio en la misma caiie, que babia servido de casa Noviciado 
é igiesiade los Padres Jesuítas, principiaron á trasladarse á él 
algunas cátedras, mietiiras se continuaba la obra, al principio 
parcial, y después radical y completa de la construcción de 
la nueva Universidad, sobre el solar que ocupó el antiguo 
Noviciado, que al (in se demolió casi por entero.

El edificio actual, trazado y dirigido en un principio por el 
arquitecto mayor que fue de la villa D. Francisco Xavier Ma* 
riáiegui, y continuado después con sustanciales variaciones ba
jo la dirección de D. Narciso Pascual y Colomcr; aunque no 
terminado aun por su ala izquierda y por el ángulo del fondo 
hacia la calle de los Reyes, á causa de no haber podido toda
vía hacerse la adquisición de las casas de los scfiores marques 
de Rendaña y Murga, en cuyos solares ha de continuarse 
lo que aun falla, ofrece ya la conveniente espaciosidad, bue
na distribución y ornato, necesarios á un establecimiento tan 
importante; y la fachada principal luego que esté terminada, 
presentará uii aspecto severo, magestuoso y análogo al objeto 
del edificio. La lierinosa escalera frente á la entrada principal, 
el claustro del centro, paso general para entrar á las cátedras 
y salas de las Facultades, y sobre lodo el magnifico salón prin
cipal de actos públicos, construido sobre el mismo solar, y 
casi en la propia forma que la antigua y bella iglesia del No
viciado, aunque con mas lujo de decoración, y que se inau
guró solemnemente el dia l.° de octubre del uño de 1852 con 
la apertura dcl curso universitario, son los objetos mas mar
cados del nuevo edificio, fallando aun formaren la parte no 
construida, los locales convcnicnlcs para la biblioteca, nuevas 
cátedras y otras dependencias que todavía carecen de la conve
niente amplitud.

En la traslación de la Universidad , en el establecimiento 
de sus Facultades 6 Institutos, en el órden de los estudios y 
en el reglamento interior dcl primer establecimiento literario 
de España, asi como en la larga y dispendiosa obra del edi
ficio, y habilitación de sus diversos departamentos para los 
usos respectivos, han desplegado un celo y una inteligencia 
superiores los dignos señores que han dcscnipcñado desde el
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principio y sucesivamente el cargo de Rector, desde el presbí
tero D. Aniceto Moreno, y los doctores D. Francisco de Paula 
Novar, y B. Vicente González Amao (que lo fueron liasta 1840) 
hasta los señores D. Pedro Gómez de la Serna, d . Eusebio 
María del Valle, D. Pedro Sabau y Larroya , 1>. Fennin Arte
ta, D. Florencio Rodríguez Baliainonde , B. Nícomedes Pastor 
Biaz y B. Claudio Moyano. Pero sobre todos el que mas oca
sión ha tenido de distinguirse en este importantísimo servicio 
es el Sr. marqués de Morante, B. Joaquín Gómez de la Cor
tina, que ha desempeñado dos veces e! rectorado, la primera 
desde 26 de enero de I84i hasta 3 de setiembre de 1842, y 
la segunda desde 23 de mayo de 1851 hasta 21 de febrero del 
corriente afio, en quo fue relevado de él á renuncia suya, y 
nombrado para sucederle el Sr. B. Tomas Corral y Oña.

Los importantísimos servicios prestados á la Universidad y 
á la inslrucion pública en general, en ambos periodos por el 
señor marqués de Morante, son demasiado notorios, y seria 
harto prolijo el enumerarlos aquí. Revélanse ademas bien i  las 
claras, á los ojos de todo el que entra en aquel suntuoso edi
ficio, y solo podremos decir que desde la propiedad del local, 
(adquirida en su tiempo para la Universidad, y á petición suya) 
hasta la mas mínima parle ó dependencia de ella, yen  su ad
ministración económica, en todo están reflejados el celo y la 
laboriosidad incomparables dol dignísimo último rector, asi 
como su ilustración y clásicos estudios en el sistema y método 
de la enseñanza , y en la fisionomía , digámoslo asi, moral y 
literaria de la Universidad central-, servicios todos tanto mas 
dignos de reconocimiento, cuanto que como es notorio, han 
sido completamente gratuitos, con cesión absoluta dei sueldo 
de 40.000 rs. y lO.OOO para coche, señalado á los rectores, y 
otros sacrificios generosos en pro de la pública instrucción.

La Universidad central comprende las cinco Facultades de 
Teología, de Filosofía, de Jurisprudencia, de Medicina y Ci*

1 y de Farmacia (aunque la primera ha quedado cometida 
recientemente á los Seminarios conciliares), los institutos de se
gunda enseñanza , y la carrera del Notariado. En el edificio «le 
lo calle Ancha de S. Bernardo están establecidas las Faculta
des de Filosofía y de Jurisprudencia, y uno de los dos Insti-
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tutos de segunda enseñanza, ó sea el de el departamento alto. 
£1 otro instituto universitario (el del cuartel bajo) está en el 
local del antiguo Colegio imperial de los Padres Jesuítas j  
estudios de San Isidro, y las Facultades de Medicina y de 
Farmacia en los respectivos locales de que hablaremos des
pués.-Ademas comprende la Universidad los Institutos pro
vinciales de segunda enseñanza, de Avila, Guadulajara, To
ledo, Cuenca, Ciudad-Real y Segovia, y los diversos colegios 
particulares incorporados á la misma en Madrid. El número 
de alumnos matriculados para el curso universitario de 1853 
á 1854, ha sido en las diversas Facultades 5080, y en el año 
próximo pasado fue 5C05, de que solo ganaron curso 4278.

Las cátedras de la Facultad de Filosofía son , según el ac
tual plan de Estudios, las siguientes: En su sección de lite
ratura; 1.^ Literatura latina; 2.^ Literatura general y españo
la; .í.» Literatura estranjera; 4.» Lenguas griega; 5.» Hebrea; 
y 6.* Arabe; 7.» Filosofía y su historia; 8.® Historia general; 
y 9.* Historia crítica y lllosótica de España : en la sección 
de Administración; 1.  ̂ Economía política; 2.^ Derecho públi
co y administración; 3.^ Ciencia de la Hacienda pública; 
i.*  Derecho civ il, mercantil y penal en administración; 5.» De
recho internacional y particular de España; 6.^ Derecho pú
blico de Europa; 7.^ Derecho mercantil comparado: y en la 
sección de Ciencias físico-inatemáticas; 1.* Algebra superior y 
geometría analítica; 2.^ Cálculo inñnitesimal; 3.^ Mecánica; 
4.»  Ampliación de la física; 5.a Física matemática; 6.* Quí
mica general; 7.a Ampliación de la química; 8.a Geografía 
astronómica , físira y política; 9.a Astronomía física y de ob
servación i y en la sección de ciencias naturales las de que ha
cemos mención tratando del Gabinete y Botánico en que esian 
situadas.

En la Facultad de Jurisprudencia las cátedras son; 1 .a Histo
ria elemental é instituciones de derecho romano; 3.a Historia 
é iostitucioocs del derecho civil de España; 3.a Prologómenos 
y elementos dcl derecho canónico universal y de España; 
4.a Disciplina general de la iglesia y de España; 5.^ Amplia
ción del derecho español; 6.® Teoría de los procedimientos J 
práctica forense; 7.a Filosofía del derecho, derecho interna-
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cionalj 8.a Legislación comparada; 9.a Ampliación de la disci
plina eclesiástica.

Todas estas cátedras de la FacuKal de Jurisprudencia v 
parte de las de Filosofía, están establecidas en el edificio nrirf 
cjpal de la Universidad, y convenientemente situadas Fn él 
piso btgo, con entrada por ia calle de los Reyes, están ías cor 
respondientes al InsUiuio de filosofía, cuya otra mitad ( L r  
la grande estension de Madrid) se halla establecida en S isi 
dro. Ademas del local conveniente y bien dispuesto para tan- 
tas cátedras, hay muy buenos salones arreglados reciente
mente para las conferencias y actos de las respectivas Faculta- 
des, y el hermoso que hasta aqtii sirvió para los gradosyac-

versidad de Alcala - L a  magnifica que fue de San Martin de
I  ^ Universidad y que se hallaba cusió*
diada en la misma, una de las obras mas estimables de su 
género, ha sido trasladada á la iglesia de S. Gerónimo mies 
por su forma y gusto artístico no parece propia para el eran 
salón moderno de esta üniversidad.-La sala rectoral es sun 
tuosa y bien decorada, viéndose en su frente el retrato del 
gran Cardenal Cisneros; la secretaría general, archivo v de 
mas dependencias igualmente; el gabinete de física, abundan 
U de maquinas preciosas, y la biblioteca pública, y colocad» 
interinamente en ciertos tránsitos y salas de la planta ali» 
muy copiosa hasta el número de 22 á 2 i  ooo vnl»m!« ’ 
tre ellos muchas obras preciosas que pertoneeSon .  ’ 
cardenal Cisneros, y otras apreciabL por , ™  o

r.i« .,  ̂ preciosos, como las banderas y llaves de !■»
plaza de Oran conquistada por el mismo Cardenalf la armadura

Instituto universiíarío de S Mdm  
I ¡ p e T v S T 6 2 r  fundadós^por Felpe IV en 1625 . y regeotados por ios Padres Jesuítas hasta

32
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1836 , en que se vcrincó su última estincioD, se halla hoy eS' 
tablecido el Instituto universitario de segunda cnschanza de 
los dos en que á causa de la mucha población de Madrid, se 
divide el general de la Universidad central, y en él están va
rias de las cátedras correspondientes que dejamos designadas 
según el plan de estudios á dicha Facultad de Filosofía, y 
ademas la Escuela especial de. arquitectura y  La preparato
ria  para las carreras de ingenieros y arquitectos^ de que 
hablaremos en su lugar. Ademas existe en la misma casa (an
tiguo convento de los Padres de la Compañía) la escelente 
biblioteca pública que fue de los mismos, y de que ya hemos 
hablado.—Las demas cátedras correspondientes á dicha Facul
tad de Filosofía, están establecidas con separación aunque agrer 
gadas á la Universidad, en ei Musco de ciencias naturales y Jar- 
din Botánico, según se espresa al tratar de estos estableci
mientos.

Facultad de Medicina. Suprimidos por Real decreto de lO 
de octubre de 1843 el colegio de medicina y cirugía de S. Car
los, y el de S. Fernando, de farmacia, se creó en su lugar 
el cuerpo cientílico conocido por la Facultad de medicina, ciru
gía y farmacia, compuesto de la reunión de los profesores ó 
catedráticos correspondientes al estudio de estas ciencias, con 
arreglo al plan de estudios vijente, y formando parte de la 
Universidad central. Posteriormente se ha separado y quedado 
independiente la Facultad de farmacia, y hoy con el nombre 
de Facultad de medicina  se comprenden los estudios de las 
ciencias médicas, en los términos que espresa el plan de 28 
de agosto de 1850, y el reglamento para su ejecución de 10 
de setiembre de 1851.—Al tenor del mismo, las cátedras es
tablecidas en la Facultad son las siguientes ¡ l.® Física y quí
mica con aplicación á las ciencias médicas; 2.* Historia natu
ral Ídem; 3.® Anatomía descriptiva general; 4.® Fisiología; 
5.» Patología general; 6.® Tcra^utica, materia médica y arte 
de recetar; 7.® Patología quirúrgica; 8.® Patología médica;
9.® Obstetricia y enfermedades de niüos y mugeres; 10.® Clí
nica quirúrgica; 11.® Clínica médica; 12.® Iligienc privada y 
pública; 13.® Medicina legal y toxicologia; li.® Togicologia
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práctica} 15.^ Bibliografía ó historia de las ciencias médicas. 
Y las cuatro especiales de Enfentiedades sifilíticas, Oftalmolo- 
g ia , Enfermedades del pecho y cutáneas.

La Facultad tiene sus cátedras y dependencias en el nuevo 
edificio concluido hace pocos años para el Colegio de S. Cár- 
los en la calle de Atocha, contiguo al Hospital general. En este 
vasto local, en cuya construcción de nueva planta se han em
pleado muchos años y muchísimos fondos, hay los departamen
tos necesarios para las juntas y actos solemnes, cátedras, en
fermerías , anfiteatro anatóm ico, biblioteca y otras dependen
cias. Es digno, sobre todo, de visitarse el referido gabinete ana
tómico, colocado en varias salas, en donde se conservan con 
la correspondiente colocación científica, multitud de modelos 
ejecutados en cera con una rara perfección, y que representan 
los diversos órganos y enfermedades del cuerpo humano, los 
períodos de la generación, partos y estjuelclos; y otros natu
rales, móniias, fetos monstruosos, y demas objetos necesa
rios para el estudio de la ciencia. El anfiteatro anatómico, 
situado en medio del edificio, presenta también un gran golpe 
de vista, aunque pueden achacársele defectos de construcción 
en la parte artística y en la distribución de las luces, asi como 
también adolece de otros análogos todo el edificio, efecto de 
los diversos planes á que durante su construcción hubo de mo
dificarse.

Facultad de farm acia. Según el dicho plan de estudios 
vigente, y habiendo quedado independiente de la medicina es
ta Facultad, comprende las cátedras siguientes: 1.  ̂ Mineralo
gía y zoología con aplicación á la farmacia} 2.” Botánica ídem;
3.* Farmacia químico-inodora; 4.® Práctica de operaciones; 
S.^ Anatomía de aplicación á las ciencias módicas; y todas es
tán establecidas en el edificio propio de la Facultad, construi
do espresamente en l33o , y situado en la calle que hoy lleva 
su nombre y antes se tituló de S. Juan la Hueva. En el mismo 
se hallan establecidas las oficinas y dependencias de la propia 
Facultad y su precioso Gabinete zoológico.

?ia
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E s c u e l a s  e s p e c ia lc s -

Real instituto industrial. A virtud de los Reales decre
tos de 4 de setiembre de 18S0, estableciendo las escuelas in
dustriales, agrícolas y comerciales, y el plan general de esta 
clase de enseñanza dividiéndola en tres clases, elemental, de 
aplicación y superior, fue creado en Madrid el Real Institu
to industrial, quedando virtualmente refundido en él el otro es
tablecimiento conocido anteriormente por Conservatorio de 
artes, con sus cátedras, depósitos y talleres, y al frente de 
todo ello im Director nombrado por S. M.—Aun no se bailan 
establecidas todas las enseñanzas prevenidas en el Real decreto, 
pero cuenta ya en el dia las siguientes.—De complemento de 
la aritmética, álgebra y partida doble; de geometría elemental 
y descriptiva, secciones cónicas, trigonometría, etc.; de geo
metría analítica y cálculos; de mecánica pura y aplicada; de 
física general 6 industrial; de geometría descriptiva y sus apli
caciones; de mecánica industrial; de química industrial, de 
complemento y análisis de la misma; de complemento de la 
mecánica y construcción de máquinas; y de delincación.—El 
Instituto Real conservatorio industrial, con sus cátedras, de
pósitos, talleres y biblioteca, se halla establecido en la parte 
izquierda del ediücio de la Trinidad; en los términos que es- 
presaraos tratando de él como Conservatorio de artes.

Escuela superior de veterinaria. El colegio de veterina
ria, fundado por el rey D. Cárlos IV en 1791, recibió poste
riormente en 1835 el nombre de Facultad veterinaria  por 
reunión á él del Proto-albciterato, y por Real decreto de 19 de 
agosto de 1847 se mandó formar esta Escuela superior. La 
Facultad se compone de cinco catedráticos que forman la jun
ta, y tiene á su cargo el examen de los albéitares, la evacua
ción de los informes pedidos por el ministerio y la enseñanza 
de los alumnos. Los cursos de esta enseñanza son 5 años: 
l.» de anatomía general y descriptiva; 2.‘ fisiología esterior del 
caballo, anatomía patológica y jurisprudencia veterinaria; 3.“ pa
tología general y especial; í.o cinijía, vendajes, ostetricia y
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arte de herrar - y S.® materia médica, terapéutica é higiene, 
üay dos clases de alumnos, unos internos y otros estemos. 
Los primeros se dividen en pensionados, mantenidos por el 
colegio, y pensionistas; y los segundos pagan 4 rs. diarios 
por manutención y enseñanza. El establecimiento tiene tam
bién dos hospitales, uno de medicina y otro de cirniía, para 
la curación de los animales enfermos, y en él se admiten á 
todos los que lleva el público, con la retribución de 6 ts. dia
rios, 4 por los menores y 3 por los perros. Hay también para 
el estudio délos alumnos del colegio y enseñanza de las cáte
dras , una copiosa biblioteca con las mejores obras de la Fa
cultad y ciencias auxiliares, un gabinete anolómico enriqueci
do de piezas de cera y naturales, y un buen arsenal de ins
trumentos operatorios, habiéndose hecho últimamente en toda 
la casa obras de consideración. Está situado este establecimien
to en el paseo de Recoletos.

Escuela de comercio. Esta escuela fue establecida en parte 
en 1828 por el Consulado de Madrid y en la misma casa en que 
tenia sus sesiones. Según el plan actual está dividida en cuatro 
clases: 1.*, comprensiva de la aritmética mercantil y teneduría de 
libros, ó sea cuenta y razón comercial y administrativa, cam
bios, arbitrages, seguros, conocimiento y conversión de pesos 
y medidas asi nacionales como estranjeras; la 2 .* clase dividida 
en dos comprende los Idiomas francés é ingles, y la 3.* y 4.* 
clase comprenden la geografía mercantil y derecho comercial, 
la economía política, bancos, seguros, y aranceles comparados 
Se halla esta escuela en la casa de la Junta Tribunal y Bolsa de 
comercio , plazuela de la Leña , número 14.

Escuela preparatoria para las especiales de cam inos, de 
m inas y  de arquiieclura. Esta escuela, establecida hace po
cos años y que forma el principio de estas carreras especiales, 
está á cargo de un director, y comprende en los dos años de 
corsos preparatorios las cátedras y enseñanzas siguientes.—Me
cánica racional.—Cálculos.—Geometría descriptiva.—Topografía 
y geodesia.—Física y química.—Dibujo de paisaje, de arquitec
tura 7  topográfico; ganados los cuales y previo examen son ad-

1

Ayuntamiento de Madrid



502 PARTE CIENTIFICA
mitidos los alumnos en la escuela especial do una de esas 
carreras á que se dedican. La Escuela preparatoria está situada 
en el edificio del Colegio imperial (San Isidro),calle de Toledo.

Escuela especial de ingenieros de caminos, canales, pucr- 
tos y  faros. Esta enseñanza, establecida por la dirección ge
neral del ramo, se divide en los cursos y clases siguientes: 

Estereotomía y arquitectura, construcción, caminos de hie* 
ro.—Canales y  puertos.—Máquinas y abastecimiento de aguas.— 
Dibujo y trabajo práctico. — Mecánica aplicada. — Derecho ad
ministrativo.—Mineralogía y geología, y lenguas inglesa y ale
mana. Esta escuela especial se halla establecida en la calle del 
Turco, casa que fue Conservatorio de artes.

Escuela especial de ingenieros de minas. Fue creada por 
real órden de 23 de abril de 1835 y comprende tres cursos de 
enseñanza.—En el primero se esplica el laboreo de minas, la 
mineralogia y la preparación mecánica de los minerales y me
talurgia general. En el segundo, la mecánica aplicada á las 
minas, la geognosia y metalurgia especial y docimasia: y el 
tercero comprende la construcción , los ensayos docimástlcos 
y el dibujo de hornos , máquinas, y las escursiones geognós- 
tícas. Para ser admitido alumno en esta escuela se requiere te
ner 15 años cumplidos y no llegar á 25, tener complexión ro
busta , y haber ganado los dos cursos de la escuela preparato
ria. La escuela posee una rica colección de mineralogía, otra 
(le geología, dos gabinetes de modelos de máquinas, de hor
nos , útiles y de herramientas, un laboratorio químico y doci- 
inástico, una biblioteca y una colección de dibujos de la fa
cultad. Los profesores de esta escuela franquean la entrada á 
las personas que desean visitar el establecimiento. Está situado 
en la calle del Florín y Plaza de las Cortes.

Escuela especial de bellas artes. Establecida por real de
creto de 25 de setiembre de 1844, y puesta bajo la dirección 
de la Academia de S. Fernando comprende todas las enseñan
zas antiguas de esta y otras análogas, los estudios elementa
les , de dibujo, de adorno, aritmética y geometría, divididos en
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esta fonna.-Estadios comunes á varias artes, anatomía artística, 
perspectiva, y teoría é historia de ellas; y os «pcc.ales de la 
pintura, colorido y composición, dibujo del natural an
tiguo, y paisajes; del grabado en dulce y en hueco; de la es
cultura, composición y modelado del natura y del antiguo y la 
Escuela especial de m-quitectura con las cátedras s.guientes.- 
Teoría general de la construcción.—Idem del arte y decora
ción —Estereotomfa.—Mineralogía y química.-Mecanica indus- 
trial.-Arquitectura legal; y cuatro mas de enseñanza de maes
tros de obras, directores y agrimensores. Para ingresar en esta 
escuela se necesita haber probado los dos cursos en la prepa
ratoria. Estas cátedras de la Escuela especial de arquitectura 
se hallan establecidas en el local del antiguo convento de Je
suítas y estudios de S. Isidro.-Las demas enseñanzas de be 
lias artes en la casa de la Academia de S. Fernando.

Conservalorio de música y declamación. 
enseñanza, fomento y progresos déla ciencia y arte 
sica, asi vocal como instrumental, se estableció en 1830 bajo 
la protección y con el nombre de la reina Doña Marta Cris
tina  , un conservatorio de música, en el edificio que antes fue 
conocido por la Patriarcal, situado en la calle que ahora lleva 
el nombre de la misma Reina, yantes llamada de la Inquisición. 
Este establecimiento, dotado con largueza en sus primeros 
años , y dirigido con inteligencia por el profesor V ierm anni y 
los demas maestros de música y declamación, produjo resulta
dos inmediatos en el adelantamiento de estas artes, y mere
ció los encomios de nacionales y eslranjeros que le visitaron, 
entre otros del célebre E oijin i que lo hizo en 1831, y co«- 
vino en el escelente método de enseñanza y en la natural dis
posición de los españoles para estas artes encantadoras.

Las ocurrencias políticas y las escaseces de la Hacienda pú
blica, han reducido hoy bastante las dimensiones de este Con
servatorio , habiéndose reorganizado en octubre de 1838, supri
miéndose las plazas de alumnos internos, y quedando reducido á 
una escuela de enseñanza pública, en donde reciben toda cla
se de instrucción gratuita en la música, asi vocal como ins
trumental y en la declamación, sobre trescientos jóvenes de
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arabos sexos. Las clases de que constan son: composición nia- 
no, acompafiamierno, canto dos clases, solfeo para instrumen
lal dos clases, violin y viola, violonchelo, contrabáro n S
ciármete, oboe, fagot, trompa, arpa, declamación dos clases’ 
é idioma Italiano 5 todas regentadas por los profesores y artistas
Uvo ha e 'o n L T o  y 'facu llí
livo hay un director nombrado por S. M. que sirve este dcsti
no honorífico sm sueldo ni emolumento alguno, y una junta
facultativa compuesta de los primeros profesores de^ la sección
de música y de los de declamación, con quienes el director
teTiToV hl artísticas y demas asíntns concernien-
tesal establecimiento. Actualmente se ba trasladado este al tea-

A Pa«® queda á la Plaza de Isabel II y
talle de Felipe V, y en el suntuoso salón de bailes y que tam
bién sirvió un lempo para las sesiones del Congreso d ^ L  w - 
putados, se ha formado un bello teatro donde suelen celebrarse 
con gran aparatólas distribuciones de premios, exdmene y íun

que suelen ser honradas con la presencia de S M

S t  1 ^ ‘l'.'-eccion de la sociedad Económica Halri-
teiise, señalando en el seis plazas de número para pobres de 
so emnidad , y otras para pensionistas: asi siguió el ÍSegio
r a r a i e i l T m  "uevo del estabie-
cira ento a misma sociedad, estendió las plazas de número á
rtm T  y l l T ^ r  — “ ■̂ 'P“‘̂ '=*nnes provinciales hay en el 

l  f  f  pensionistas a un número indeterminado, abo
nando h  cunta de 300 ducados anuales. En el día, reunido con 
el de Ciegos, e.sta declarado establecimiento nacional y depen- 
de del Mmisteno de Fomento como Escuela especial La eLe-

T Z r  ' f ,  “ “““  c o í J t e  en p a S a
y lectura, dibujo y escritura, aritmética, geometría y geo^ra-

c f e i a T T a í  ^
S a ’h in  r  . r ' m o r a l e s  y religiosos, ne-

d y ““ encuadernación, depen-
pubres c o n  dedican los alumnos
P t lo que al mismo tiempo que aprenden un oficio
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Útil, contribuyen con los productos al sostenimiento del colé- 
gio, siendo de notar la corrección y buen gusto de dichas obras 
le  imprenta y encuadernación. Celebra amialmente exámenes 
públicos, y franquea la entrada á las personas que deseen vi
sitarlo.

La escuela normal de ciegos, fundada á consecuencia tam
bién de los trabajos y escitaciones de la sociedad Económica 
Matritense, ^  abrió bajo sns auspicios el dia 2o de enero de 1842 
poniéndola á cargo del benemérito director del colegio de Sor- 
do-mudos D. Juan Manuel Ballesteros, autor de este filantró
pico pensamiento , y que ya anteriormente habla ensayado con 
esceicntes resultados una escuela privada de estos seres des- 
paciados, y demostrado hasta la evidencia su aptitud para 
lodo género de instrucción intelectual é industrial. Hoy, dicha 
ŝ cue a , forma parte del mismo colegio nacional, siendo mu- 
no de admirar el ingenioso mecanismo para la enseñanza de 

la escritura, lectura y aritmética, por medio de libros impre
sos en relieve en la misma imprenta de la casa ; asi como las 
labores de punto, de aguja y de telar, encuadernación y otras, 
según puede verse lodos los viernes de cada semana , en que 
^  permite la entrada. Está situado este colegio en la calle 
del Turco.

C o l e g io s  p a r t i c u l a r e s .

San Fernando, de Padres Escolapios. Fue fundado este 
colegio por los padres de la escuela Pia en 1733 , y en el dia
erérelseñ-.n '' ¡“‘̂ orporado á la Universidad;

matemáticas, fiios^^^  ̂ francesa é inglesa, dibujo y
música. Los discípulos son internos y estemos y los primeros 
usan de uniforme. El edificio esgrande y de su iglesia ya habla
mos en otra parle. Esta situado en la calle del Mesón de Paredes 

Sa7i Aiitomo Abad, de Escolapios. La otra casa, colegio 
de padres de la escuela P ia, conocida por seminario de S. An- 
^nio Abad, tiene enseñanza de las mismas materias que en su 
colegio de S. Fernando. Los seminaristas internos no han de te
nérmenos de seis arios ni mas de doce, y por su alimento y
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cnsefianza conlribujen con la cuota de diez reales. Fue fundado 
en 1755. El edificio es espacioso, y está situado en la calle 
de Horlalcza.

Colegios y escuelas particu lans. Hay ademas de estas cáte
dras y colegios otros particulares, también incorporados á la Uni
versidad como institutos de 2 .® enseñanza, á cargo délos señores 
Frutos, Serra, Masarnau, Ramírez, Meana, Macmao!, ílassi. García 
Sanz, Tübia, Navarro, y Galdo, situados en las calles del Duque 
de Alba, Alcalá, Fomento, Barrionuevo, Clavel, Ancha de San 
Bernardo, etc., y e! del señor Carrasco en Carabanchel, y un 
gran número de profesores y aulas particulares, que mediante 
una retribución correspondiente, están dedicadosá la enseñan
za de las primeras letras, gramática castellana y latina, retó
rica y poética, matemáticas, geografía, comercio, idiomas, 
música, dibujo, baile, equitación, esgrima, etc., que dan lec
ciones en sus casas y en las de los alumnos. £ l hacer indi
cación de lodo esto exigiría un libro especial.

C oleg ios d e  S eño rU as.
Nuestra Señora de Loreto. Fue fundado por el rey D. Fe

lipe II en 1581 para niñas huérfanas, habiendo también pla
zas para pensionistas, y á unas y á otras se da una educación 
esmerada, Está situado este colegio con su iglesia pública de 
que ya hemos hablado, en la calle de Atocha.

.Santa Isabel. Fundado en 1592; en él hay tres clases de 
colegialas: unas huérfanas, otras pensionistas que pagan, 
y otras hijas de criados del Rey. Está situado con su iglesia 
y convento de que ya hemos hablado , en la calle de su 
nombre.

Nuestra Señora de la Presentación (vulgo niñas de Le" 
ganes). Fue fundado por los años 1603 para educación de ni
ñas huérfanas y también hay pensionistas. Está situado cu la 
calle de la Reina, donde tiene también su iglesia pública.

Colegiode lainm aculada  Conccpcton(elRefugio). Fuefun- 
dado en 1651 por la misma santa hermandad del Refugio, quien 
ha conservado su gobierno y patronato. Hay dos clases de 
colegialas; huérfanas pobres y pensionistas, á las que se da 
una educación esmerada. Está situado en la Corredera de S.
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Wo, y unido á él está el hospital del Refugio de que habla
mos en su lugar y la linda iglesia de S. Antonio de los Por
tugueses.

Existen también otros muchos colegios particulares para se
ñoritas, tales como el de la Señora Griñón, calle de S. Sebas* 
tlan, la Señora Bonnat, calle de S. Agustín, etc.

I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i o .

Escuela normal Seminario de maestros de instrucción 
prim aria. El objeto de esta escuela normal es formar maes
tros instruidos y capaces de dirigir las de provincias, y supe
riores y elementales de instrucción primaria de todo el reino. 
La escuela normal se compone de un seminario para los que 
aspiren á ser maestros, y una escuela de niños para la ense
ñanza práctica de aquellos. Los primeros son nombrados y sos
tenidos por las provincias, y han de tener la edad de i8 á 20 
años cumplidos, contribuyendo con la cantidad de 3.000 rea
les anuales, y hay otros pensionados por el Gobierno. Las ma
terias de enseñanza son: religión y moral, lengua castellana, 
aritmética y elementos de geometría, dibujo lineal, elementos 
de física y de historia natural, geografía é historia, principios 
generales de educación moral, intelectual y física de los ni
ños , método de enseñanza y pedagójia , lectura y escritura. En 
la escuela práctica de niños, se enseñan las materias ordena
das en el reglamento de estudios. Para la dirección, gobierno y 
enseñanza de la escuela, hay un director principal, un vice-di- 
rector, y un maestro regente déla escuela práctica, nom
brados por S. i\l., y los demas profesores necesarios para com
pletar la enseñanza. Se halla situado este establecimiento en 
la calle Ancha de S. Bernardo, núm. 80.

Con el título de Sociedad para propagar y  m ejorar la  
educación del pueblo tuvo principio esta benéfica asociación 
en 15 de julio de 1838, componiéndose de un número inde
terminado de sécios de ambos sexos que llegó á contar 700 
personas, todas de conocido nombre y amor á la filantropía, 
los cuales se suscribieron caritativamente por una ó mas accio
nes de 20 rs. anuales para este servicio.

Ayuntamiento de Madrid



508 PARTE CIE.MIFICA
El objeto que esta se propuso en su fundación, y para el 

cual se agruparon en ella todos los nombres mas distinguidos 
de la córte, por su gerarquía, riqueza, talento y probidad, fue 
el de establecer en nuestro pais las escuelas üe ‘párvulos, 
que con este nombre y el de salas de asilo, ofrecen tan ad
mirables resultados, en Inglaterra, Francia, Bélgica y Ale
mania. Ideó también establecer eíc«efaíífonii»tca/eí para los 
adultos , y publicar libros de educación; pero por-la falta de los 
medios necesarios (pues no contaba con otros mas que la sus- 
cricion voluntaría de los sócios) se limitó á ocuparse casi es- 
clusivamente en la educación de los párvulos, para lo cual, 
ademas de la fundación y sostenimiento de las escuelas de que 
hablaremos después, publicó un escelente aianunl para 
maestros, digno de la mayor recomendación. La sociedad di
rigió ó promovió la fundación de otras muchas escuelas de 
párvulos en las ciudades de Aleoy, Cáceres, Córdoba, So
ria, Pamplona, Segovia, Valencia de Alcántara y otras; for
mando los maestros para todas ellas. Hoy disuelta esta benemé
rita sociedad, se ha encargado el Gobierno de los establecimien
tos fundados por ella.

Escudas de párvulos. El objeto de estas escuelas es tomar 
al hombre en la misma cuna y dirigir sus primeros años por 
medio de una educación moral y religiosa, comprensible ó 
tan tierna edad; desarrollar su constitución física por medio 
de ejercicios gimnásticos; y encaminar su inteligencia hácia 
los estudios de las ciencias y de las artes con los mas inge
niosos y materiales mecanismos, pudiendo decirse que el em
blema de esta filosófica ensefianza puede reducirse a estos tres 
principios: educar el corazón, fortalecer el cuerpo, y  des
pertar el entendimiento.

La primera escuela normal establecida por la sociedad, 
quedó abierta en ik de octubre de I83g, y está situada en la 
calle de Atocha, núm 115, en la casa beaterío de S. José. 
Esta escuela denominada de Virio, en memoria de D. Juan 
Bautista Virio, cónsul que fue de EspaBa en Uamburgo en 1833, 
que hizo al Gobierno un donativo de 40.000 rs. para establecer 
estas escuelas en Madrid, es la mas espaciosa y arreglada, es
tando declarada escuela normal para maestros de esta
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enseñanza. Poco tiempo después fueron establecidas otras varias 
escuelas y hoy existen; la primera ya dicha á que están ma
triculados 160 niños de ambos sexos j otra en la calle del Es
pino, núra. 6 ,  denominada de Montesino con 85 alumnos' 
otra en la calle de Leganitos, núm. 21, llamada de Santa  
Cruz-, otra en la calle de Velarde, núm. 22 , nombrada de 
Arias con 99 niños; otra en la calle de S. Antón , núm. 55, 
llamada de Pontejos, y otra llamada de Gil Zarate, en la Car
rera de S. Francisco, núm. 11, con 138; todas en los barrios 
mas apartados del centro. con objeto de dar educación á las 
clases menesterosas. Finalmente se ha establecido la última 
escuela en la Fábrica nacional de tabacos, con lio  niños; y otra 
en el barrio de Chamberí.

Cada una de estas escuelas tiene á su frente un maestro y 
una maestra y tiene cabida para mas de cien niños, y algu
na para ciento sesenta, y en el dia concurren á dichas escue
las de setecientos á ochocientos párvulos; la tercera parte de 
ellos contribuyen con la cuota de seis cuartos cada semana, 
los demas son absolutamente gratuitos. La edad de los niños 
recojidos es desde dos años hasta el dia en que cumplen sie
te ; en dicho dia salen de estas escuelas para pasar á las de 
instrucción primaria, y ya preparados para ella. Las horas de 
asistencia son desde por la mañana muy temprano hasta el 
anocliecer, con el objeto de descargar á los padres de este 
cuidado, y evitar á los niños los peligros y malos ejemplos 
de las calles y de sus propias casas. Estas horas están armo
niosamente distribuidas en ejercicios de oración, enseñanza 
juegos de destreza, y comida que lleva cada niño de su ca
sa , siendo un espectáculo por manera tierno e interesante el 
observar el aseo y decoro, orden y alegría que reinan en estos 
santos asilos de la inocencia, cuya visita recomendamos á toda 
persona benéfica. El genio y los modales indómitos y grose
ros de las clases mas ínfimas de la sociedad, se truecan in
sensiblemente allí por la compostura y modestia mas intere
santes; los sentimientos puros de amor á Dios y al prógimo, 
respeto á los padres y mayores, se desarrollan visiblemente 
«n los tiernos corazones: y no una vez sola, hemos presen
ciado que observando los niños que algunos de sus compañe-
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ros carecian de su ración á la hora acostumbrada, se apre- 
suraban á cederles cada uno parle de la su ja , con otros ejem
plos que demuestran bien la importancia de esta primera di
rección de los sentimientos humanos. Las escuelas están abier
tas todos los dias desde las ocho de la mafiana hasta el ano
checer, y  pueden ser visitadas por cualquier persona que lo 
desee.

Colegio de S. Ildefonso (Doctrinos). En fundación de la 
villa de Sladrid en el siglo XV, y tiene pur objeto amparar y 
enseñar la doctrina cristiana y primeras letras y rudimentos 
lie un oficio á su voluntad á cierto número de niños (que suelen 
ser de 20 á 24) naturales de Madrid , desde la edad de 7 á 14 
años. Este colegio está bajo el patronato del Ayutiiamicnto, se 
halla establecido en su casa propia Carrera de S. Francisco, don
de llene también su iglesia pública.

Enseñanza m úlua de niñas. Bajo la dirección y cuidado 
de la junta de Damas, unida á la sociedad económica, hay 
una enseñanza mutua de niñas situada en la calle de Preciados.

Enseñanzas de las Hijas de. la Caridad. Calle de S. Agus
tín , efl su casa principal, y otra en el hospital de incurables, 
ademas de la del colegio de la Paz, que también está á su 
cargo.

Escuelas gratuitas de instrucción prim aria. Estas es
cuelas que corrían antes á cargo del Ayuntamiento, fueron 
confiadas al Gobernador de la provincia, comisario régio, por 
Real decreto de 4 de julio de 1849; son sesenta, treinta para 
cada sexo, y á ellas asisten mas de cuatro mil niños de 
ambos sexos. Están distribuidas en los diversos barrios, y cos
teadas por los fondos provinciales y municipales.

El número total de escuelas primarias en Madrid pasa de 
250, 3 que asisten mas de 13.000 niños.

i Ayuntamiento de Madrid
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♦I UNTAS ü e  B ene ficencia , por ia lev oreánira di.

do al mismo tiempo eo Madrid Jas tres iuntas iUr/ . ’ 
aijuel respectivo carácterj la primera ó o!=w^/ ^'rec ivas con 
üxano. sr. J„ ,„„  je  liiansaros y eí T  
pode Toledo; la vrovhirini n«r „ i /- u ‘ arzobis-
y la m unicipal por el Alcaide correc'idn 
de personas distinguidas v do r « ? compuestas todas
la provincia y localidad.-^ represcntan^^^
juntas (Ja general) según la clasFÍoí • 
reglamento quedaron los dos h o s n S s  T  *
Nazareno y de Nlra. Sra d e l c S  n /  ® 'n<^»rables de Jesús

desamíaradas. L T -^ ta  K o ^
*es iiospiiales generales v el de ^  r.  ̂ ^ cuidado
“ ■es.0 ac ,a e, hÍ spící^  “ l'T  ŷ
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la municipal el albergue de S. Bernardino y la hospitaliilad do- 
miciliariaj entretanto que fundadas las casas de Maternidad y otras 
que se espresan en dicho reglamento, y forman parle del sis
tema general de benefice ncia, puedan quedar esclusivamente 
designados con el carácter de generales todos los estableci
mientos que se hallan destinados á satisfacer necesidades per
manentes ó que reclaman una atención especial, como los lo
cos, sordo-mudos, ciegos, impedidos ó decrépitos.-De pro
vinciales los que tienen por objeto el almo de la humanidad 
doliente en enfermedades comunes, el amparo y educación de 
los huérfanos y menesterosos; á esta clase pertenecen los hos
pitales de enfermos, las casas de misericordia, maternidad y 
esnósitos, y las de huérfanos y desamparados; y con el de 
municipales los destinados á socorrer enfermedades accidenta
les á albergar á los mendigos y á procurar socorros a la lu- 
di-ríncia; tales son los albergues y casas de refugio y la bene
ficencia domiciliaria.-La junta general tiene sus oficinas en 
la calle del Fomento, núm. 7; la provincial en el piso se
gundo de la casa del Gobierno político, calle Mayor; y la 
municipal en las Casas Consistoriales.

H o sp ic io s .

m spicio  de S. Fernando. Fundado por la reina goberna
dora Doña Mariana de Austria en m i  en la calle de Santa 
Isabel, fue trasladado en el reinado de Felipe V á la calle de 
Fuencarral, al sitio y casa que hoy ocupa, inmediato a la 
puerta de Bilbao. El beato padre Simón de Rojas, de la Trini
dad , fue el primero que con el favor de la reina Doña Isabel 
deBorbon, dió principio á recoger todos los mendigos, en 
divo piadoso cuidado continuó después la congregación de Es
clavos del dulce nombre de María que aquel había fundado. 
Esta fue la que estableció el hospicio en una casa que le dono 
el conde del Puerto en la calle de Santa Isabel, hasta que 
trasladado en 1674 á la calle de Fuencarral, y formada «na 
nueva hermandad titulada del Ave-Maria y S-Fernando quedj 
bajo su gobierno y dirección, y la protección dcl Bey. En 17 
le concedió varias franquicias y arbitrios, llegando a mant
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ner ya en 1765 390 pobres, üllimamentc, habiendo crecido 
sus rentas y arbitrios en ei reinado de Felipe V, se construyó su 
casa en la calle de Fiiencarral, quedando concluida en 1725.

Esta casa es espaciosa y bastante bien distribuida: fue 
construida por el célebre corruptor D. Pedro Ribera, el cual 
dejó en su estrambótica fachada principal (que costó 968.429 rea
les) el testimonio mas auténtico dcl cstraño gusto arquitec
tónico que dominaba en su época, y á que dió su nombre el 
célebre Ckurrigiiera, siendo por lo tanto un documento cu
rioso del arte, y que conviene conservar; todavía parece mas 
estravagante con los ridiculos colorines con que en época pos
terior se ha enjabclgado este frontispicio, emblema de toda ca- 
prichosidad artística. Por lo demás, el edificio es grande y espa
cioso , con abundantes luces y ventilación, y es capaz de al
bergar en él basta 1800 personas.

En este establecimiento se admiten pobres de ambos sexos, 
destinándolos á diferentes ocupaciones, para lo cual hay en el 
mismo hospicio fábricas de linos, patios, puntos y tejidos do 
lana, bordados, hilados, alpargatas y vidriería, cuyos géneros 
se venden en la misma casa a precios equitativos, y sirven 
también para el surtido de ella y las demas de beneficencia. A. 
los muchachos se les da ocupación y se les ensefia oficio, y 
á los ancianos imposibilitados de poder trabajar se les cuida con 
esmero. En 1819 ascendían las rentas de esta casa d 1.830.804 
reales, y sus gastosa 1.192.054. En aquella época mantenía 
á 800 pobres, y los sueldos de empleados y viudas importa
ban 253.532 rs. En el reinado de Carlos I I I ,  llegó d mantener 
el hospicio con menos rentas 2104 pobres, los 1386 en aiaJrid 
y 718 eti S, Fernando.—El número de los que contaba en fin del 
año último de 1853, era de 1.032, los 639 varones y 393 hembras. 
Los gastos del establecimiento subieron en dicho año, á 
1.041,309 rs.Sm rs., cubiertos con los ingresos fijos y eventuales 
dcl mismo, y de los fundos provinciales de Beneficencia. Para 
cuidar de tan importante establecimiento bajo la dirección de la 
junta provincial, hay un director, mi capellán, una rectora y 
varios otros empicados que entienden en su policía y buen orden. 
Tiene también su capilla, y en ella hay un buen cuadro dé 
Jordán, que representa la toma de Sevilla por S. Fernando.
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{Vesamptirados). Fué funflaJo este hospicio colegio por la 

villa de Madrid, hacia los años de 1600 para la educación de los 
niños espósitos, y en el dia está cometida su dirección á la junta 
provincial de beneficencia. En ella son admitidos los niños que se 
crian en la Inclusa de esta corte, luego que las que se encargan de 
su lactancia los vuelven al establecimiento de donde los habian 
sacado, que es á la edad de 7 años. También hay en dicho co
legio la fundación que en 1766 hizo D. Agustín de Torres, 
secretario de S. M. con objeto de que se sostuvieran 20 niños 
huérfanos sin necesidad de la cualidad de espósitos; pero esta 
se halla en suspenso, por no estar corrientes sus rentas desde 
la enagenacion de fincas pertenecientes á obras pias. A dichos 
huérfanos y espósitos se les instruye en la doctrina cristiana, 
principios de civilidad y subordinación, leer, escribir, contar, 
gramática castellana, y luego se les procura su colocación para 
algún arte ú oficio en que puedan ganar su subsistencia con 
honradez. En este colegio quedaron existentes en i." de enero 
del corriente año, 181 niños de 7 á 8 años, habiendo producido 
un gasto en el anterior de 198.451 rs. 3 mrs. En el mismo año 
salieron con licencia absoluta y fueron entregados á sus fami
lias 160 niños. En esta casa se admiten también algunos 
niños pobres naturales de Madrid, aunque no procedan de la 
Inclusa Estaba desde su fundación este colegio en su edifi
cio propio sito en la calle de Atocha y Costanilla, pero ha
biéndose establecido el año 1852 en dicho edificio el Hospital 
de hombres incurables, pasó el colegio de los Desamparadosá 
reunirse al Hospicio, como dependientes ambos, r.si como la 
Inclusa, de la junta provincial de Beneficencia.

Casa de niños espósitos (Inchisa). En 1567 se fundó en el 
convento de la victoria una cofradía de Nuestra Señora de ia 
Soledad , la que con el auxilio de los fieles lomó una casa cer
ca de la parroquia de S. Luis, con el objeto de recoger los 
niños espósitos. Luego compró otra en la calle de rreciados 
ála Puerta del Sol (que hoy se está derribando para el ensanche), 
v d principios de este siglo pasó á ocupar la en que hoy se halla, si
ta en la calle del Mesón de Paredes. Este esublecimiento, en que 
tanto se interesalalmmanidad, corre hoy ácargo de la junta pro-
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vincial de Beneficencia, y servido por el celo religioso y esme
ro especial de las hermanas de la Caridad. En él se recogen 
todas las criaturas espuestas en los tornos ó depósitos públi
cos, abandonadas por sus padres legítimos ó ilegítimos. Dichos 
tornos son varios; uno en el hospital general, otro en e! del 
Refugio, otro en la calle de Amaniel y otro en la de Paredes. 
Las criaturas trasladadas á esta casa, son luego confiadas á 
amas ó nodrizas, que habitan unas dentro de la misma casa, 
y otras fuera de ella y en los lugares comarcanos, contándose 
anualmente de 4.500 á C.oOO criaturas asistidas de este modo. 
Pero las rentas de esta casa son hoy tan cortas, que apenas con las 
limosnas públicas y los Ingeniosos arbitrios de rifas, conciertos y 
otros escogitados por lajuntay las cuestaciones realizadas por las 
scBoras distinguidas á cuyo cargo corrió antes el establecimiento, 
puede atenderá lo mas indispensable, si bien en el día los fondos de 
beneficencia suplen lo demas del presupuesto, ascendieudu solo 
el pago de nodrizas, á unos S.OOO duros mensuales. Las cria
turas existentes dentro y fuera de la casa en fin del afio 1S52 
eran 4.715; las entradas en todo el año último fueron 1849, que 
en todo hacen 6.5G4 criaturas, de las cuales fallecieron 2.245, 
fueron prohijadas 1 0 , y quedaron cxislentes para 10 de enero 
del año actual 4.309. El gasto en dicho eño en esta casa y su 
anejo el colegio de la Paz fue de 1,682.056 rs. cubierto con 
los ingresos lijos y eventuales del establecimiento y el déficit por 
los fondos provinciales de beneficencia.

im la capilla de esta casa se venera una sagrada imágen de 
Nuestra Señora, que trajo un soldado español de Enkuissen, 
ciudad de Holanda, de la cual por corrupción se ha deribado el 
nombre de inclusa aplicado al esiablecimienio.

Colegio do Nuestra Señora de la Paz. Fue fundado en el 
año de 1663 para educación de las niñas espósilas, en donde son
admitidas á ios ocho años hasta que se establecen. En el dia
astá reunido este colegio con la Inclusa y situado en su casa 
calle de Embajadores. En él quedaron en fin del año último 438 
colegialas desde’8 años en adelante; tiene un director, un vice- 
J'rector, un capellán, un comisario de entradas, dos facultali- 
os, y veinte y dos hermanas de la Caridad. Las niñas fabri-
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can en la casa guantes de piel, sombreros de paja de Italia, 
suiza y arroz, petacas , bolsas, y hacen toda clase de labores, 
cosidos, bordados y puntos, todo lo cual produce á la casa 
un producto líquido de 50,000 reales anuales.

Asilo de mendicidad de S. Bernardino. Por real órden 
(echa 2 de agosto de 1834, en aquellos críticos momeiitos en 
que atribulada la capital del reino con el funesto azote del có
lera-morbo, se hallaba mas que nunca dispuesta a ejercer la 
beneficencia y á parar la atención sobre la mejora de las cos
tumbres públicas, se espidió la real órdeii mandando estable
cer en el antiguo convenio de S. Bernardino, extra muros de 
Madrid, un asilo capaz para recoger en él á todos los men
digos que vagaban por sus calles y paseos; y cosa singular 
en España, á los pocos dias de espedida la órden, empezó • 
recibir su cumplimiento. El 18 de setiembre de aquel mismo 
año, fue el dia en que entraron los mendigos en el nuevo esta
blecimiento. Debióse tan rápido resultado á la filantropía y sen
satez del vecindario, al celo de la junta de candad , y final
mente a la enérgica voluntad, inteligencia y patriotismo de 
corregidor de Madrid, marques viudo de Pontejos, ante cuya 
firme decisión desaparecieron como por encanto los obstácu
los que antes se creian insuperables.

üno de los medios ingeniosos, el principal para su soste
nimiento, que inventó y puso en práctica el corregidor, tue 
el de una suscricion voluntaria, reducida á la cantidad 
■una vísela al mes, con cuyo módico recurso y otros ingre
sos eventuales, se planteó y siguió el establecimiento, bajo i 
dirección del corregidor y el ayuntamiento, y boy al cuidado 
de la junta municipal de beneficencia.

El número de pobres de ambos sexos acogidos en el voiiin 
taria y forzosamente era en l.® de junio de 675, *io -
hres 236 mugeres, 81 niños y 48 niñas, no permitiendo hoy 
í,“ \„ fe s c a J ,p ro d u c to ,» »  ,ue coenta el « — o.—  
que han ido disminuyendo, al paso que ha crecido la miser

" T o s  pobres eslío divididos en brigadas y escuadras, desli- 
nados u L s  á la barbería ,  cultivo de la buena j  lavado d-
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ropas, porterías, cocina y demas servicio interior de la casa, 
otros á los talleres de zapatería, sastrería, espartería, vidriería, im
prenta, etc., y otros al servicio esterior de conducir los enfermos al 
hospital, dar lumbre para fumar en calles y paseos, cuidarlas 
sillas en las iglesias, y asistir á los funerales á que son invi
tados. Los niños y ninas asisten á la escuela dcl estableci
miento y de aprendices en los talleres. La ración que se les 
da es la siguiente: almuerzo, un cuarterón de pan en sopa; co
mida, un potaje de menestras bien condimentado y media li
bra de pan; y cena, otro potaje de patatas y otro cuarterón de 
pan. Todos los acogidos usan del traje de la casa que es uni
forme y aseado, distinguiéndose los hombres por la blusa parda 
y el cinturón, y el sombrero encerado con el número respec
tivo.

A consecuencia de las obras hechas en el antiguo conven
to , ha quedado bastante bien dispuesto para su objeto actual, 
con espaciosidad y asco en los dormitorios, tránsitos, alma
cenes , talleres y oficinas; siendo muy notables los dos espa
ciosos comedores con una cocina circular en el medio, y la 
abundancia de aguas repartidas por toda la casa; todo con un 
orden é inteligencia poco común en nuestros establecimícutos 
públicos. Para su gobierno interior hay un administrador teso
rero, un inspector guarda-almacén, un contador, un director 
de niños, un cirujano, y una directora de mugeres. El resto 
de los dependientes es de los mismos acojidos.

Este establecimiento y ia hospitalidad domiciliaria son los 
únicos que han quedado á cuidado de la junta municipal de 
beneficencia.

Colegio de n iñas desamparadas. En la misma calle de 
Atocha, casa número 74, existe desde hace muy pocos años 
un colegio para recoger niñas abandonadas ó de educación 
descuidada, que ha fundado la Señora Doña Micaela Des- 
raaisicres, vizcondesa de Forhaláu, dedicando i  sostenerle 
todas sus rentas, y dirigiéndole por sí misma, desde el 
año de 1849. Cuenta unas sesenta niñas desde siete á quin
ce años, que guardan estrecha clausura y se ocupan de 
varias labores de su sexo, ademas de los ejercicios religiosos.
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Hay maestras y pasantas de la clase de seglares qne ayudan á 
la directora en estos servicios. Es un establecimiento de ín
dole particalar, que recibe algunas limosnas y un auxilio que 
le da el Gobierno de los fondos generales de beneficencia, en 
equivalencia de una pensión que tenia sobre el indulto cua
dragesimal. Está bajo la inmediata vigilancia de la misma jun
ta general en virtud de real órden.

B o s p l t a lc s .

Bospitat gm eral. El Hospital general de Nuestra Señora 
de la Encarnación y S. Roque es para hombres; y fue funda
do por el rey D. Felipe II en 1587, cuando se hizo la reduc
ción de los hospitales menores, uniéndose á él el de la Pasión 
para mugeres, el del Campo del Rey, que estaba en las cer
canías de la puerta de Segovia, el de S. Ginés, que se halla
ba frente á su iglesia parroquial, y el de los Convalecientes, 
que fundó en la calle Ancha de S. Bernardo el venerable Ber- 
nardino de Obregon. A cargo de este , quedaron reunidos to
dos estos hospitales en la calle del Prado, y sitio donde des
pués se fundó el convento de Santa Catalina y ahora son las 
casas nuevas. Varios aumentos y alteraciones ocurridas después, 
pusieron al hospital en disposición de trasladarse á otra casa é 
iglesia nuevamente labrada en el camino de Atocha, hasta que 
creciendo aquellos con la piedad de los reyes y de los vecinos 
deiuadrid, dispuso D. Fernando VI en 1748 la construcción 
del suntuoso edificio que hoy ocupa.

Hizo la traza do este edificio el capitán de ingenieros don 
José Hcrmosilla y Sandoval, que le sacó de cimientos, y con
tinuándole después en el reinado de Carlos l l l  el Sr. Sabatini, 
se construyó la mayor parto de él aunque no se ha concluido, 
y si llegara á verificarse, seria uno de los mas vastos edificios de 
su clase. Consiste en un cuadrado de COO pies de largo por 
600 de ancho , en medio del cual se había de construir la igle
sia , y había de tener seis palios muy espaciosos con otros 
dos mas pequeños. El principal solo, concluido en 1781 , lle
ne 134 pies de largo y 80 de ancho; los salones para las en
fermerías, son de una inmensa estension , anchos y bien ven-
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litados , y todas las demás oficinas están con la suficiente co- 
modidad y decoro.-En este vasto hospital es admitida toda per
sona que se presenta con calentura, ó herida, siendo traUdos 
los enfermos con toda la humanidad que su situación exige, 
dándoseles la ración diaria de una libra do pan, doce onzas de 
carne, un cuartillo de vino, una onza de garbanzos y un cuar
to de onza de tocino, distribuido por mitad en comida y cena, 
escepto cuando por lo grave de su enfermedad están a media 
ración. Su asistencia está á cargo de los hermanos dé la congre
gación de la Cruz, que bajo la órden de la regla Fran
cisco fundó en 15G6 el mismo venerable Obregon , de donde 
les viene el nombre de hermanos obregones, y hay tammen 
otras corporaciones piadosas que visitan á los enfermos y ap i 
can sufragios por los difuntos. Los facultativos que les asisten 
son de los mas famosos de Madrid, y finalmente , nada se ha 
omitido para aliviar la suerte de los infelices á quienes la mi
seria conduce á este piadoso asilo. Su situación también es es- 
cclenle para los enfermos, pues se halla al linde la población 
y de la calle de Atocha , bien ventilado y bañado de sol.

El general de la Pasión, para mugeres, reunido definiti
vamente al anterior en 1836 , y formando parte de él, existe con 
las mismas condiciones, siendo servido por las hijas de la Ca
ridad con un celo admirable, y habiendo ademas otras corpo
raciones de señoras que visitan y consuelan á las enfermas.

La inspección y gobierno de estos vastos hospitales y otros 
de la co rle , se halla hoy á cargo de la Junta Provincial de 
Beneficencia, la que cuida de todo lo relativo á la dirección 
y empleo de sus rentas, que son cuantiosas, y consisten en 
fincas, imposiciones sobre los teatros, arriendo de la Plaza de 
Toros de su propiedad, limosnas y legados. Para la adminis
tración interior hay un director, un oficial y un escribiente, 
once capellanes, diez médicos para las visitas de las salas, cua
tro id. para el servicio de las guardias, ocho cirujanos, dos co
madrones, un veiidista, un dentista, tres sangradores, un bo
ticario mayor y un segundo, un comisario de entradas, con 
el competente número de practicantes enfermeros, guardas 
y mozos de oficio. Recientemente se ha establecido una sa
la con destino á la curación de niños y niñas hasta la edad

5 v :

Mi
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(le 8 años, con el objeto de que no estén confundidos con las 
personas adultas, cuya sala está también á cargo de las hijas 
de la Caridad.—Puede formarse una idea de la importancia de 
estos vastos hospitales con decir que habiendo quedado en ca
mas en lin de 184^, 128o enfermos de ambos sexos y entrado 
18.878 en 1853 , que en todo hacen 20.108, fallecieron en di
cho año último 2.066, se curaron 13.884 , y han quedado en 
camas para el actual 1.358. Las estancias causadas en dicho año 
fueron 525.006 , y los gastos que produjeron 2.431.792 reales, 
24 maravedises, que fueron cubiertos con los ingresos fijos y 
eventuales, y el déficit por los fondos provinciales de beneficen
cia. Los domingos de 9 á 11 por la mañana, pueden visitarse 
las salas de enfermos de estos hospitales. Tienen su pequeña 
iglesia pública en la calle de Atocha, que nada tiene de nota
ble, y por bajo de la escalerilla que sirve para subir á ella, 
hay una pequeña celda con reja á la calle, que sirve para es- 
poncr los cadáveres que se encuentran sin saberse su nombre.

Uospit'il de S. Juan de Dios. Fundó este hospital el vene
rable Antón Martin, religioso y compañero de San Juan de 
Dios, confiándole á los hermanos de dicha orden, que le sirven 
con todo el celo de que es susceptible la caridad cristiana. Está 
destinado para recibir enfermos de toda clase de enfermedades 
venéreas y cutáneas, y sostiene unas trescientas camas para ambos 
sexos. La asistencia y curación es la misma que en los hospita
les generales, dándoseles de ración ocho onzas de carne, onza 
y media de garbanzos y veinte de pan, con los demas artículos 
que determinan los facultativos. Ilay para su dirccciou interior 
un director, dos capellanes, tres facultativos y el competente 
número de practicantes, enfermeros, guardas y mozos de oficio, 
y corre también su gobierno a cargo de la junta provincial de 
Beneficencia. Fm Un del año de 1832 quedaron en camas para 
el siguiente 2 il enfermos, entraron en 1853 2653, que en todo 
Ijaccn 2867, de los cuales han muerto 29, han curado S543, 
y quedan on camas 293 para el año de 1854. El gasto de este 
hospital en dicho año último, ha ascendido á 350.628 rs. De la 
iglesia de este hospital liemos hablado ya, por su importancia, 
tratando de las demas de la capital. Está situado en la plazuela 
de Antón Martin.
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rr He incurables (mugeres). El hospital de Jesús
ffospita/ impedidas é incurables, fué fundado

Nazareno de Je Lerena, marquesa de S. An-

dres, bajo la pro ,je los franceses, fue res-
Conde P Fernando V II , en un edificio arrendado

a'llTd RU ro d e ' d i  fue’trasladado á la de la Ma-

“ violólo y " z r r «  y T  i H ”

cstablccimieulos de esta el ’ P rucnla con lU  camas,

' T  ?  n ' S  d lJs cuales-son asistidas por veinte hermanas 
rahsis 6 ancianidad las e competente número de
de la ’j “  disfrutan una buena ración en desayuno,
mozos de auxilios y consuelo que exige
comida y f  " J ’J  jj también un director al frente de
su delicada sRuacmm

d e t S c é n c i a . ’ Se manifiesta al público en la pascua dc.Resur- 
tcccion.

nospital de Ntra. Srn. del 
Este bospiial fue creado en 1852 por el 
Melchor Ordoñez con destino á hombres ancianos, de P 
pedidos é incurables, llenando el vacio que había en la 
Lilo de esta clase, pues solo existía el de imiger . 
para ello el edificio que cu la calle de Atocha ocup 
le"io de niños desamparados, que fueron 
c f y  el inmediato de S.Nicolds que ' ' i ,
Ae miieeres. Tiene capacidad para mas de doscientas camas, 
ñero hasta ahora no han pasado de 112 los acogidos, porqii 
advierte \ u e  no son tantos los hombres impedidos que solici
tan admisión en los establecimientos de beneficencia como a.
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mugcres. Está á cargo de un director, un secretario-contador, 
un capellán y diez y seis hermanas de la Caridad, y depen
de de la junta general de bcneíiceucia, inanlcnidndose por el 
presupuesto del Estado.

nospital m ilitar. En los últimos dias del ano 1841 quedó 
inaugurado este magnífico establecimiento (uno de los que mas 
honran la época actual) reuniéndose en él los enferinos militares 
que estaban diseminados en los cuarteles de Santa Isabel, San 
Juan de Dios y en el Saladero, y antes ocupaban un departa
mento mezquino é impropio en el hospital civil. El actual des
tinado csclusivamente para el servicio de los militares está esta
blecido en el antiguo edificio contiguo á la puerta de S. Bcrnardi- 
n o , que como es sabido fue fundado por Felipe V en 1725 
para Seminario de niuos nobles, y después en 1836 sir
vió de cuartel, el cual fue cedido para este servicio por 
real orden de 12  de enero de 1841.- L a  capacidad, bella 
situación y disposición especial de este eslenso edificio se 
prestan muy bien á este destino, y unidas á dichas circunstan
cias las muchas y apropiadas obras en él ejecutadas para en
sanche de las enfermerías, formación de otras nuevas, asfal
tado ó entarimado de los pavimentos de las galerías, salas y de
más oficinas y dependencias, lia resultado un conjunto que puede 
presentarse entre nosotros como modelo de eslablecimienlos de 
esta clase. Consta de 23 hermosas salas enfermerías, y otras de 
armas para disecciones anatómicas, guardaropa, botica, ele., y 
una magnífica capilla, que era el teatro del antiguo seminario. 
El aseo y limpieza, y hasta lujo de este vasto hospital, son nota
bles sobre manera,- cuenta 619 camas de hierro, y 400 tabla
dos, 1.259 colchones, 828 gergones, 3.423 mantas, etc,, y 
en cuanto al órden económico y admiiiislraiivo, y el método 
sanitario, no deja nada que desear, y sentimos que la es
trechez de los límites que tenemos que dar á este párrafo, no 
nos permitan incluir muchos datos y cálculos numéricos que 
demuestran este precioso resultado. En el año pasado de 1853 
fueron admitidos á curarse en este establecimiento 5.840 enfer
mos, que unidos á los 413 que quedaban existentes en fin del 
año anterior hace 0.253: de estos fallecieron 151, salieron cu-
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rados 5.021, y quedaron en cama para el presente 481, que 
viene á dar un resultado de 2 ^  por ciento de mortalidad.—El 
número de estancias causadas en dicho año último fue de 
199 530, y el gasto está calculado, por término medio, en 4 rea
les, 20 maravedises por estancia.

Casa de dementes de Santa Isabel en Legones. Rué crea
da en 1849 por el Gobernador de Madrid D. José de Zaragoza, 
con fondos de la junta provincial de beneficencia adquiriéndo
se para ello dos casas de particulares que están inmediatas 
una á otra: tienen jardines, patio y bastante terreno acceso
rio, en especial la de hombres que es la de mejores condicio
nes : tiene capacidad para unos cien acogidos de ambos sexos. 
La falta de un hospital de dementes en Madrid era de una ne
cesidad reconocida, no existiendo otro asilo que un departamento 
inmundo y asqueroso en el hospital general para estos seres 
desgraciados, donde estaban peor que fieras, y lejos decurarse, 
se recrudecian sus padecimientos. La Casa de Leganes está bien 
situada aunque escasea de aguas: sehallaá cargo de un director, 
nn capellán, el médico, que por ahora es el titular del pueblo, 
y diez hermanas de la Caridad. Depende de la junta general de 
beneficencia que lia hecho algunas mejoras en el departamento 
de mu'^cres, y se propone reformar todo el edificio para que 
sea una” Casa-modelo en su clase: también se sostiene por el 
presupuesto del Estado.

Hospital de la Princesa. Con motivo del feliz natalicio de 
la Princesa de Asturias Doña Isabel Luisa y del atentado co
metido en la persona de su augusta madre la Reina N. S. DoBa 
Isabel II en 2 de febrero de 1852, se dignó resolver esta au
gusta Señora por su decreto autógrafo de 11 del mismo mes, 
dirigido al Presidente del Consejo de Ministros D. Juan Bravo 
Murillo , que se construyese en esta corle un hospital para en
fermos, que llevase el nombre de Hospital de la Princesa, y 
sirviese de base á otros tres que deberán construirse después 
para atender á las necesidades del vecindario de Madrid. Para 
el efecto se abrió una suscricion entre todas las clases del Es
tado, que ha producido unos cuatro millones de reales, con la

j I

Ayuntamiento de Madrid



S26 PARTE FILANTROPICA
que se dió principio á las obras colocando solemnemente 8. BI. 
la primera piedra el domingo 17 de diciembre de 1832. Por otro 
real decreto de 29 de junio del mismo ano se creó una junta en
cargada de estas, presidida por el Sr. Duque de Riausares. Esta 
junta corre con toda la parte ailrainistraiiva, y la facultativa la 
dirige el arquitecto académico deS. Fernando D. Aníbal Alvarez, 
de quien son los planos, en que se ha seguido una planta pare
cida al hospital de Burdeos. Tendrá capacidad para 500 camas, 
y la junta se propone abrirlo al público para el verano inme
diato de 1855 , según el estado de adelanto en que se encuen
tran los trabajos. Se construye extramuros inmediato á la iz
quierda del portillo de Fuencarral, auquo según el proyecto de 
abance de la cerca de Madrid por aquel lado, quedará dentro de 
la población.

llO i^ p ita lc ti p a r t i c u l a r e s .

Hospital de la Latina. El hospital de nuestra Señora de la 
Concepción, fundado por Dona Beatriz Galindo {la Latina)., y 
e! general Francisco Ramírez su esposo (según digimos tratando 
del convento de religiosas unido a él), quedó abierto al público 
en 1499. En el dia mantiene 8 á 10 camas en beneficio de los 
infelices, y está á cargo de un rector eclesiástico. El edificio 
no ofrecería nada notaWe en otra población en que abundasen 
mas los monumentos antiguos; pero enJladrid, en donde apenas 
se ve ninguno, merecen atención su portada y escalera. Dirigió 
la obra un arquitecto moro llamado Waese Razan, que seria uno 
de los muchos musulmanes de todas profesiones que quedaron 
avecindados en nuestros pueblos. El interior de la casa nada 
ofrece de particular, peto la portada á la calle de Toledo es cu
riosa y sencilla; es de piedra sin embadurnar; la entrada un arco 
apuntado, y los ornatos correspondientes al gusto gótico, con 
festones, estátuas, doselillos, y los escudos de armas de los 
fundadores, guarnecido lodo con el cordon de S. Francisco. El 
pasamanos de la escalera es de piedra blanca y bien trabajada, 
con calados y hojarasca bastante bien conservado. Este hospital 
está situado en la esquina de la calle de Toledo y plazuela de la 
Cebada. De su iglesia ya digiraos tratando del convento de reli
giosas.
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Ilo sv ita lde la  venerable orden tercera de S Francisco. 

Fstfhospital está situado en la calle de S. Bernabé , inmediato 
S  portl lü de Gilimon, y fué fundado en 1678 por la misma 
orden con limosna de varios devotos. Su fabr.eaesmuy capz 
v íeímosa, y seconcluyóen 1693. Tiene tres salas una para os 
L S e s  ¿ira para las mugeres, y otra especial pata los éticos; los 
S m o ¿  han de ser hermanos profesos, y son cuidados con e 
™  esmero y delicadeza por señoras viudas, que viven en el 
mismo hospital, y á cuyo cargo están su aseo y limpieza.

Hospital de la Buena Dicha. El hospital de nuestra Se
ñora dê  la Buena Dicha fué fundado en 1594 por el abad del 
Monasterio de S. Martin, con destino á doce enfermos vergon
zantes de la parroquia de S. Martin, para cuyo cuidado se ins - 
tuYÓ una hermandad de misericordia. Tiene su pequeña i„les a 
pública,poco notable, dedicada á nuestra Señora, y esta situado
en la calle de Silva.

nosvitat de S. Pedro para sacerdotes. Este hospital per
tenece á la venerable congregación de sacerdotes naturales de 
S rT d  que le fundó con sus propios bienes en 1732. Esta situado 
en la calle de la Torrecilla del Leal, y corre á cargo de un 
rector individuo de la congregaciou. Tiene su capilla publica 
para el culto.

H o s p i t a l  d e s .  Fermín, de Navarros. La congregaemn 
i\c los naturales de Navarra tiene su hospital é iglesia situados 
en el paseo del Prados fué fundado aquel en IC84. La iglesia se 
construyó en 1746, y no tiene de notable mas que las escultu
ras de nuestro Señor y S. Juan Bautista, de Mena; San José, 
san Francisco Javier, S. Miguel y otras mas pequeñas, de don 
Luis Salvador.

Hospital de nuestra Señora de Monserrat. Fundóse á so
licitud de D. Gabriel de Pons en 1616, para los naturales de 
la corona de Iragon; estuvo primero en el Lavapies, y se 
trasladó en 1668 al sitio que ocupa en la plazuela de Antón 
Martin. El edificio es capaz, y la iglesia pública bastante notable

f
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por su buena planta y adornos. En ella bay dos capillas, do 
nuestra Señora del Pilar y los Desamparados, cuyas imágenes 
son servidas por las congregaciones de aragoneses y valencianos.

Eospitaí pontificio y  real cíe S. Pedro (los Italianos). 
Este hospital fue fundado por la misma nación'italiana, páralos 
naturales pobres de aquellos reinos, por los años de 1598. Sn 
iglesia pública es notable por su sencillez y buena forma. Está 
bajo la advocación de S. Pedro y S. Pablo, y protección inme
diata de su Santidad, que ejerce el muy reverendo Nuncio Apos
tólico. El cuadro del altar mayor es bastante bueno y obra de 
Filipart. Está situado en la Carrera de S. Gerónimo.

Hospital de S. Andrés (de Flamencos). Fue fundado este 
hospital en 160Q con el legado de Carlos Amberino, natural de 
Amberes, y con destino á los pobres peregrinos de los estados 
de Flandes, Países-Rajos y Rorgoña,’*Está situado en la calle de 
San Marcos, y tenia contigua su iglesia pública, que se hundió 
en 1848, en cuyo altar mayor se veia un cuadro del célebre 
Pedro Pablo Rubens, que representa el martirio de S. Andrés 
Aposto!, y que por fortuna se pudo salvar en el hundimiento.

Hospital de S. Antonio (de los alemanes, vulgo de los 
portugueses). Fue fundado este hospital en 1606, por mandado 
del consejo de Portugal para los pobres naturales de aquel reino; 
pero después de su separación de España, so dedicó para los 
pobres alemanes, conliriénduso á la hermandad del Refugio su 
administración y patronato en 1702.

De la iglesia y colegio de niños establecidos en el mismo 
cdiGcío que forma manzana entre las calles de la Puebla, dcl 
Pez y corredera de S. Pablo, y corre todo bajo la dirección 
de la misma santa hermandad, ya hemos hablado en los respec
tivos capitulas.

Hospital de S. Patricio de los irlandeses (calle del Hu
milladero). Fundado como colegio por los años 1635 por los 
clérigos emigrados de Irlanda. Tiene su iglesia pública muy con
currida aunque poco notable.
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¡Jospital de S. Luis {de los franceses). Fue fundado este 

hospital en 1615 por D. Enrique Sauren, capellán de honor do 
Felipe n i ,  con destino á los pobres naturales de Francia. Tiene 
su pequeña iglesia pública en la calle de Jacomelrezo.

Hospital de nuestra Señora de la  Novena {de los cómi
cos). La congregación de nuestra Señora de la Novena de los 
cómicos españoles, erigió esta enfermería para la cura de sus 
individuos en la calle de la Redondilla, hoy travesía de Fúcar, 
esquina á la de la Leche. Tiene su capilla pública.

nospilal de Santa Catalina de los Donados. Está situado 
en la plazuela del mismo nombre y fue fundado en 1460 por 
Pedro Fernandez Lorca, para doce pobres honrados á quienes la 
demasiada edad priva de ganar el sustento. El nombre de Do
nados les viene del traje que usaban parecido al de aquellos. Esta 
casa tiene también su capilla y estaba bajo el patronato del prior 
de S. Gerónimo del Escorial. Hay tradición de que en la misma 
casa se alojó el emperador Carlos V, en una de las ocasiones 
que vino á Madrid.

La mayor parte de estos hospitales privados no tienen uso 
cu el día. El Hospital Real de corte (Buen Suceso), para críalos 
de la casa real, va a ser derribado para el ensanche de la Puerta 
del Sol.

O tro s  e s tab lec im ien to s .

Monte de Piedad. El 3 de diciembre de 1702 el capellán 
de S. M. en el convento de las Descalzas Reales D. Francisco 
Piqiier, tuvo la feliz inspiración de crear este benéfico estable
cimiento, colocando un real de plata en la caja que abrió di
cho dia para este objeto y que aun se conserva en las ofici
nas á la vista del público. Lu institución de los montes de 
piedad, que bajo el nombre de Casas lombardas era conocida 
en Italia desde el siglo XII, debiendo su origen á la órden de 
San Francisco, se limitaba en un principio á ser un instituto de 
caridad religiosa, facilitando gratuitamente algunos anticipos á 
las clases necesitadas, hasta que sintiéndose la importancia de

34
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un establecimiento de esta clase, y la necesidad de dar mayor 
ensanche á sus operaciones, hizo adoptar en todas partes el sis- 
lema de gravar con un módico ínteres las sumas prestadas.

El monte de piedad de Madrid, basado estrictamente sobre el 
principio religioso y ardiente celo de su fundador, fue aprobado 
y planteado definitivamente en 1713, en que el rey D. Felipe V le 
tomó bajo su protección, nombrando para representarle á un mi
nistro del supremo Consejo, y para su dirección al mismo cape
llán Piquer y aprobando los estatutos que este formó. Al propio 
tiempo, para cubrir las necesidades del Monte, le hizo merced 
de la casa que hoy posee, y donde se hallan sus oficinas, con
cediéndole igualmente otros auxilios, con los cuales pudo desde 
1724 plantear definitivamente sus operaciones filantrópicas, sin 
exigir al empefiante el mas mínimo interés por razón de premio 
ó depósito. En estos términos ha continuado el Monte, sin in
terrupción por siglo y medio, hasta que disminuyendo los re
cursos, creciendo las necesidades, y mejor entendidos los 
principios económicos que dan á conocer que este esceso de 
desinterés limitaba la importancia del establecimiento, el cual 
no bastaba ya á cubrir una mínima parte de las necesidades par
ticulares, se dispuso por real órden de 8 de octubre de 1838, 
solicitada á instancias de la misma junta administrativa del es
tablecimiento, que desde 18 del mismo mes se exigiese en él 
por las cantidades prestadas el interés anual de 5 por lOO, que 
posteriormente por otra real órden se fijó en 6 por 100 anual, 
autorizando al mismo tiempo al Monte á tomar á préstamo con 
el interés de 4 por 100 las cantidades que necesitase para sus 
operaciones, aunque con la obligación de recibir preferentemente 
para este objeto y con el rédito de 5 por 100 anual todas las canti
dades que ingresen en la Caja de ahorros, sin poder acudirá 
otros préstamos mientras esta le suministre lo necesario.

Para el gobierno de este establecimiento, y según las nuevas 
ordenanzas aprobadas por S. M. en 23 de noviembre de 1844, 
hay dos juntas, una superior encargada de la inspección y otra 
particular ó administrativa que tiene á su cargo el régimen in
terior. Hay ademas un director, que es la autoridad conserva
dora del órden de! establecimiento y el ejecutor de los acuerdos 
de ambas juntas. La superior se compone del gobernador de la
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provincia, presidente; del decano de la junta directiva de la 
Caja de ahorros; del vicario eclesiástico; del capellán mayor de 
las Descalzas ú otro eclesiástico constituido en dignidad; de 
dos vocales de la junta de la Caja de ahorros, veedores del Mon
te, y del contador y secretario de este establecimiento. La ad
ministrativa consta del director presidente; de los dos veedores; 
del capellán curador de almonedas; del contador, depositarlo 
de alhajas, tesorero, secretario y comisario de almonedas. El 
cargo de director es honorífico y gratuito, y está sometido á 
un eclesiástico constituido en dignidad. Las oficinas del Monte 
de Piedad se componen de tesorería, depositaría de alhajas y 
sala de almonedas.

Se admiten en empeño toda clase de alhajas de oro, plata, 
piedras preciosas, aljófar, ropa blanca que no se haya mojado, 
piezas de seda, algodón é hilo, en buen uso, paños finos en 
pieza y otras telas que se consideren de fácil salida. Presentada 
la alhaja ó prenda de empeño, es reconocida y apreciada por 
los tasadores, los cuales, bajo su responsabilidad, designan la 
cantidad que puede prestarse sobre ella, pasando después de 
una multitud de formalidades á la depositaría, liastaque el in
teresado la reclama y paga la cantidad empeñada con el interés 
del 6 por 100 anual. También se admiten al empeño efectos 
públicos cotizables. El término del empeño puede ser hasta un 
año, pasado el cual, y no acudiendo su dueño al desempeño, 
pasan las alhajas á la sala de almonedas para su venta púMica, 
que se anuncia en el Diario, y de su valor se hace pago al 
Monte de capital y de réditos, quedando el resto á disposición 
del interesado.

La importancia suma adquirida por el Monte con estas deter
minaciones, se demuestra con los resultados ó balances de los 
años últimos, comparados á los anteriores á 1839 en que co
menzó á exigir interés, bastando decir que habiendo ascendido 
en 1837 las cantidades facilitadas en préstamo á 1.310.220 rea
les y 10.837 personas el número de las socorridas con ellas, 
ha llegado en el año último de 1853 á la considerable suma 
de 12.091.110 rs. prestados sobre alhajas y ropas á 38.938 per
sonas; y 32.551.410 rs. á 554 personas con empeño de papel 
del estado; produciendo ambas un movimiento de mas de cua-
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renta” V cuatro millones, ó sea treinta veces mayor del que 
u t a J i  alcamar jior el sistema antiguo de empeBos gralmtos. 
i^íÓ ste modo ha podido el Monte admitir y coiocat contorme 
te es r p ” venido “ eserilorado todas ios cantidades que mgre- 
’ r A i a  de ahorros, abonar sos intereses álos imponen- 
S s  en esta y disminuir también en parte los desastrosos efec- 
T s  de a usura inmoral de los especuladores en la m.serm 
S l i c a ;  siendo de esperar que llegue á conseguirlo del todo, 
facUitando materialmente sus operaciones con la creación de 
nuevas oficinas, mayor número de horas, etc., todo lo cual 
ofrece sin embargo gravísimos inconvenientes que han debido

“‘‘ « . r t i c n T a d e m a s  su capiiia contigua abierta ai cuito 
níiblico y está situado en la plazuela de las Descalzas.

Todos los dias menos los festivos se admiten empeños de 9 a 
1 1 , y de 1 1  á 1 los desempefios, y de 1 a 2 al renuevo de pa

peletas.

Caja de ahorros. La C.aja de ahorros, creada en Madrid 
ñor real decreto de 23 de octubre de 1838, es un estableci
miento de beneficencia destinado esclusivamenteá recibir y 
hacer productivas las economías de las personas laboriosas.

Las  ̂operaciones de la caja de ahorros de esta córte están 
limUadas^ recibir las cantidades que en ella se Jcpositón se- 
manalmenie y pasarlas en el acto al Monte de Piedad , á fm de 
niie este pueda hacerlas productivas cii los objetos de su ms- 
íilulo; abonando á la Caja el interés anual de 5 por 100, y de
volviéndola los capitales siempre que esta se los exija.

La dirección y administración de la Caja de ahorros esta a 
careo de una junta presidida por el gobernador de la provincia, 
y nombrada por el Gobierno entre las personas de conocido 
Irraigo. filantropía, probidad é inteligencia. Esta juntó e com 
Donc de tres directores, un contador, un tesorero, un secretó 
lia y doce vocales, cuyos cargos son enteramente honoríficos y

^ ^ L rc a ja  de ahorros recibe todos los domingos del año las 
cantidades que cualquiera persona se presentó a imponer en ella. 
S e  la ic  cuatro realas hasta la de ícíim ía inclusive en cada
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semana. La primera imposición de cada interesado puede ser 
hasta la suma de cien na les  -vn. No se admiten fracciones de 
real nara evitar complicación en las operaciones. El máximum 
que cada imponente puede llegar á reunir devengando Interes, 
está Diado en la cantidad de diez m il reales.

Estas sumas impuestas ganan el interes del 4 por 100 al 
afio á contar desde una semana después de la imposición. Los 
intereses son al fin dcl año acumulados al capital y devengan 
sucesivamente el rédito correspondiente. La diferencia del í por 
100 entre el 5 que abona el Monte á la Caja y el 4 que esta 
abona á los interesados en ella, queda retenido y destinado por 
ahora á atender á los gastos indispensables de la contabilidad y 
á formar un fondo de reserva para los imprevistos.

Las sumas depositadas en la Caja, pueden retirarse por los 
interesados á su voluntad, avisando á la misma con dos sema
nas do anticipación, y cesando desde aquel punto de devengar
ínteres. . ,

Cada semana la junta directiva publica una razón del mo
vimiento de entrada y salida en la Caja, y al fin de cada año 
un estado circunstanciado de ella. Las operaciones de la Caja 
desde el día 17 de febrero de 1839 en que quedó abierta al pú
blico, han sido las siguientes: f>1.

i-

stá á 
incia, 
locido 
com- 
:réta- 
icos y

áo las 
3 ella, 
n cada
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La caja está abierta al público todos los domingos, desde 

las 10 de la mañana á las 2 de la tarde en los meses de oc
tubre á mayo inclusive, y de 9 á 1 en los restantes del año. 
Las tres primeras horas son destinadas á recibir los depósitos y 
la última á realizar los reintegros que se hayan solicitado.

cada interesado recibe al hacer la primera entrega una li
breta de resguardo, en la cual van espresados el número de 
orden su nombre , cantidad de la imposición y demas circuns
tancias necesarias? y en esta libreta, visada y firmada por uno 
de los directores y el tesorero, se van anotando en seguida las 
cantidades que sucesivamente imponga el mismo interesado, 
sirviéndole siempre de resguardo y crédito con que poder re
clamarlas cuando guste, y cuidando de llevar consigo dicha 
libreta siempre que haya de hacer un nuevo deposito en la 
Caja, á fin de que en ella misma puedan hacerse las anotacio
nes espresadas.

Para las solicitudes de reintegro, ha de presentarse el mis
mo interesado personalmente con la libreta correspondiente, en 
la que se anota el dia en que ha realizado el cobro dentro del 
término de las dos semanas que quedan prevenidas. Los au
sentes pueden reclamar sus fondos por medio de persona auto
rizada con poder especial. La muger casada necesita para ello 
de la autorización de su marido, y los menores la de sus pa
dres ó tutores legales.

La Caja de Ahorros está situada en ia plazuela de las Descaí- 
2as, casa del Monte de Piedad.

A so c la c lo n e s f  d e  c a r id a d

Nuestra Señora del Refugio. Fundóse esta santa herman
dad en 1615, y después de varias vicisitudes se estableció en 
17 0 2  en el real hospital iglesia de los alemanes (vulgo de los 
portugueses), cuyo patronato y administración y el del colegio 
de niñas huérfanas, Je confirió el rey D. Felipe V. Esta her- 
maudad se compone de personas de distinción y conocidas por 
su amor á la beneficencia? y sus caritativas ocupaciones con
sisten en hacer conducir los enfermos á los hospitales con el 
mayor esmero y diligencia, socorrer en sus casas á los que en
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ellas permanecen y son visitados por los mismos individuos de 
la hermandad; auxiliar á otros con los oportunos socorros para 
salir á tomar baños, y á los dementes para ser conducidos á los 
hospitales de Lemanes, de Toledo y Zaragoza; pagar la lac
tancia de las criaturas desvalidas; recoger lasque se espo- 
nen en el torno de su establecimiento y conducirlas inmedia
tamente á la Inclusa; y hospedar y dar albergue á los forasteros 
y peregrinos que carecen de el; empleando para todas estas 
piadosas ocupaciones á los mismos hermanos de la asociación, 
valiéndose para ello de informes reservados y otros delicados 
procedimientos que acrediten la necesidad y eviten la ver
güenza á los interesados; todo lo cual constituye á este esta
blecimiento en uno de los primeros de beneficencia que encierra 
nuestra capital. Son varios los estatutos que ha tenido esta 
santa hermandad, y los que en la actualidad la rigen fueron 
aprobados por e! Gobierno en 2o de octubre de 1S42, reser
vándose aquel el nombramiento de funcionarios de la junta 
directiva á propuesta en terna de la misma. En el año pasado 
de 1853, ha subido el gasto en tan piadosos usos, á la cantidad 
de 139.160 rs. 18 inrs., habiendo socorrido con ellos á unas 
3000 personas de todas ciases: suministrado baños á 317, he
cho criar 58 niños, recogido 4571 pobres, con otros muchos 
servicios piadosos, y facilitado medicinas á 388 que concurrie
ren á la consulta de la institución oftálmica que sirve gratuita
mente el doctor D. José Calvo y ílartin.

Hermandad de nuestra Señora de la Esperanza (vulgo 
Pecado mortal). Fue fundada esta real hermandad en 1733 en 
la parroquia de S. Juan, y al año siguiente le confió el Rey la 
administración y gobierno de la casa de Arrepentidas. Está 
situada en casa propia calle del Rosal frente á la plazuela de los 
Moslenses, y se compone de personas de distinción. Las ocu
paciones de esta hermandad son acoger y asistir sigilosamente 
á mugeres embarazadas de ilegitimo concepto, facilitar los ma
trimonios regulares y la dispensa de los pobres, repartir bulas 
á estos, y disponer ^misiones.
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Asociación de caridad del Buen Pastor. Fue fundada en
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17 9 9  con el obieto de atender al alivio espiritual y temporal de 
los pobres presos de las cárceles de Córte, y bajo su dirección 
se ifalla estóblecida la elaboración de espartos que se despacbau 
en e aimacei de ia misma cárcel. Cuida también de los auxi
lios Lpirituules y de algunos agasajos facihudos a los presos 
crciertos dias del año, y está compuesU de personas de d,s- 
tiucion y caridad.

Asociación de señoras para el s o c o r r o í ' l ’S r e U -  
de Madrid TJn noble sentimiento de candad y de celo reí 
I n h a l a d o  lugar á esta asociación, dirigida por una junta 
de seberas de las mas respetables clases de Madrid, con el 
obieto de reparar en lo posible la injusticia y abandono en que 
y a S n l a s  desgraciadas monjas, privadas de sus bienes y no 
satisfechas sus pensiones. Debióse el bello 
filantrópica asociación á la señora marquesa de Malpico y re 
unidas las señoras en crecido número, desplegaron desde luego 
un celo y una generosidad singulares. Los resultados correspon
dieron áamiel ardiente fervor; y verificada la primera reumon 
L  14 de marzo de 1841, pudieron presentaren fin de aquel 
año V á los diez meses de su instalación, un resumen de in
greso de 16 1 :9 7 2  rs. y 33 mrs., producto de las suscnciones 
S t a í i a s ,  limosnas y mandas, cuestaciones hechas por las 
señoras en las iglesias.

Real A s o c i a c i ó n  de Beneficencia dom iciliaria. Fundada 
por la reina madre Doña María Cristina de Borbon en 
decirse que ha sustituido en el encargo de ia hospitalidad ó 
socorros domiciliarios á las antiguas juntas P a r^ u ia lw , que 
aunque existen, están reducidas casi á la nulidad. Esta com- 
Duestade señoras las mas distinguidas y conocidas por su piedad 
V filantropía? tiene á su frente una junta general y una sección 
en cada parroquia. Sus fondos consisten en el producto de li
mosnas de SS. MM. y k k . , suscricion voluntaria, rifas, re
presentaciones y otros ingeniosos recursos que sabe buscar el 
celo V la caridad de las distinguidas personas que la componen 
y con tan feliz éxito, que solo la rita verificada de muchos obje
tos en el mes de diciembre último, en los salones de la Trinidad,

l
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produjo 302.764 rs. 32 mrs., de que deducidos los gastos resultó un 
líquido de 272.S25 rs. 32 mrs. Tiene establecido su taller de labores 
para ninasy mugeres pobres en la calle de la Flora núm. 3, y la 
sección de Santa Cruz tiene además en su distrito una casa de 
beneficencia para niñas, Distribuye comestibles, ropas, medici
nas, etc., á los pobres de los distritos respectivos, cuida de 
la lactancia y la vacunación gratuita de los niños y otros ejer
cicios de piadosa filantropía, en los cuales ha socorrido durante el 
ano último de 1853 á 9082 desvalidos, empleando en ello la canti
dad de 215.590 rs. y 23 mrs., y dando ademas ocupación en sus 
talleres á unas 60 mugeres de toda edad. SS. HM. la Reina el Rey 
y reina madre, y el señor infante D. Francisco, han contribuido 
en dicho año con la cantidad de 132.600 rs.

C o r r e c c ió n .

CárceldeVilla. muy lacónicos habremos de seren labreve 
csposicion del cuailro que presentaban hasta hace pocos años las 
dos cárceles de Madrid, apellidadas de Corte y de Villa. La pri
mera, en el centro de la población yentremezquinascallejuelas, 
lóbrega, estrecha, insalubre y ruinosa además, era un verdadero 
foco de muerte y de corrupción. La segunda, ó de V í//a, que 
antes estuvo en un lóbrego departamento de la casa consisto
rial, trasladada después al edificio propio de la villa, cerca de 
la puerta de Santa Bárbara, construido á fines del siglo ante
rior, con destino á Saladero de cerdos j era absolutamente lo 
que indica su título, ni mas ni menos; y la multitud de infe 
lices aglomerados en aquellas sucias mazmorras, podían consi
derarse relegados á la clase del mas inmundo animal.

En vano la humanidad alzaba un grito constante contra 
arabos establecimientos: en vano los gobiernos habían dado 
repetidas órdenes y disposiciones para mejorarlos; en vano los 
magistrados, que veian por sus ojos tal deformidad, y que en 
las ocasiones de visitas generales se hacían preceder de perfu
mes antipútridos para resistir aquella atmósfera mortífera, habían 
adoptado algunos espedientes para mejorar la condición de los 
pobres presos; en vano, en fin , una sociedad de personas 
iníluyenlcs y animadas de ios mas nobles sentimientos de hu-
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manidad y de patriotismo, había emprendido en 1840 con ánimo 
decidido la cura radical de aquel arraigado vico Todo hab a 
sido inútil t todo había resistido con pertinacia ante la enormidad 
del sacriflcio necesarioy la escasez de medios para realizarla.

iio-o sin embargo, consiguió la ya citada Sociedad de 
metora 'pnra  el sistema carcelario-, muchos abusos y so
caliñas logró cstirpar: muchas reformas reglamentarias esta
bleció; muchos inconvenientes materiales pudo neutralizar, 
pero desgraciadamente la causa principal de estos eran los 
Ssm os edificios, y aquella patriótica asociación no contaba con 
medios para reconstruirlos de nuevo. Dos importantísimas mejo- 
m  ideó sin embargo, y llevó á cabo, que fueron las bases 
sobre que después se han podido desarrollar otras mucl|as. 
Fue la^primera, la redención que solicitó y obtuvo del Go
bierno (le las alcaidías de ambas cárceles, que enagenadas 
en otro tiempo por la corona, eran propiedad de particulares 
que las arrendaban á manos subalternas, dando lugar á o- 
nes horrorosas que llegaban hasta el caso de hacer pagar á los 
infelices presos derechos (i estafas tan exorbitantes por algunas 
localidades (harto miserables por cierto) hasta de cincuenta do-

^'°Trmbirn^emprendió con éxito aquella sociedad otra impor
tante mejora, y fué la separación de los presos jóvenes y por 
delitos leves, do los adultos, estableciendo en la cári^el de 
Villa un departamento correccional, por separado, donde aque
llos fuesen instruidos, moralizados, y tuviesen ocupación en 
un oficio útil, cuyo departamento quedó solemnemente insta
lado con 46 jóvenes el dia 16 de febrero de 1840. Algunas 
otras mejoras materiales pudo, con la cooperación del ayunta
miento, dejar establecidas aquella benemérita sociedad; pero 
habiendo quedado disueliade hecho por las turbulencias políticas 
en 1843, las cárceles seguían administradas por el gefe político y 
correi-idor, y dos regidores comisarios del ayuiitamienlo, y seguía 
su deplorable estado material, sin que bastasen siquiera á con
tenerle los continuos sacrificios de la corporación municipal, por 
carecer de medios para emprender la reforma radical que recla
maban arabos edificios. Añadíase á su mal estado normal, la 
circunstancia de amenazar inminente ruina el de Córte, y su-
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puesta la urgencia de demolición, pareció lo natural aprovechar 
las ventajosas circunstancias de situación, capacidad y dcmns 
que contaba la de Villa, para ampliarla y reformarla en los tér
minos convenientes, d lln de reunir ambas en una sola, cómoda 
y bien dispuesta, hasta que levantada la central ó del Gobierno, 
pueda establecerse la separación que marca la ley.

Solicitada y obtenida después de numerosos trámites la apro
bación del Gobierno para proceder á aquella demolición y venta» 
verifleada esta; levantados los planos de la obra del Saladero, 
se emprendió al lin en 1848 la reparación ó mas bien recons
trucción interior de este vasto edificio, en cuya larga, dis
pendiosa y difícil tarea desplegaron un celo y actividad es- 
traordinarios los gefes políticos Sres. Vistahermosa, y Zaragoza, 
y el Corregidor Marques de Sania Cruz, el regidor comi
sario D. Ramón Aldecoa y el arquitecto de villa D. Isidoro 
Llanos, consiguiendo á poco tiempo variar completamente el 
aspecto interior de aquel inmenso edificio hasta que habilita
do ya en su parte principal pudieron ser trasladados á él en 
los últimos dias del mes de diciembre de 1850 los presos que 
existían en la cárcel de Corte, cuya venta y demolición coin
cidió por entonces.

Aquí convenilria hacer una relación detallada de las dichas 
obras de renovación en que se invirtieron por la corporación 
municipal t.001.696 rs. 15 mrs.; pero para la mayoría del pú
blico que no conocía el estado anterior dol edificio, imponde
rable escándalo de nuestra cultura y bumaniilnd, seria inútil y 
hasta enojoso el que le condujéramos aqui á una detallada des
cripción. Baste decir para nuestro propósito, que de la planta 
general de aquella casa (construida por cierto con una gran 
solidez por el célebre arquitecto Don Ventura Rodríguez), 
solo se aprovecharon y dejaron existentes las bóvedas y mu
ros principales, que por su fortaleza eran muy á propósito 
para su nuevo destino; haciéndose en el interior los cor
tes, rompimientos y construcciones necesarias para el desaho
go y comodidad, ventilación, luces, y separaciones conve
nientes , y resultando un todo que si no puede citarse como 
una cárcel modelo , como lo seria á haber sido construida de 
planta para este objeto, por lo menos puede colocarse entre las
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mejores délas que existen en EspaBa.Pero á pesar de estos re
sultados, y de las nuevas obras de ampliación recientemente em
prendidas, es urgentísimo que se realice al cabo la construcción 
de la de Corte, ú otra en distinto punto de la población, por 
lo inconveniente y peligroso de la reunión en un solo ediQ- 
cio de un miliar de personas , y la consecuencia de hallar
se también mezclados en él los criminales, los presos políti
cos, los vagos, los distintos sexos y edades, etc., con men- 
gua'de la humanidad y civilización de la capital del reino.

Cárcel m ilitar. Las prisiones militares están en el dia en 
el ex-convento de S. Francisco.

C a s a s  d e  r e c l u s i ó n  d e  m i ig e r e s .

Casa-gatera. Estuvo en Monserrat, calle Ancba de S. Ber
nardo, y fue trasladada hace dos años á Alcalá. Convirtióse en
tonces aquel edificio en cárcel de mugeres, y últimamente en 
este mismo ano han sido trasladadas al que sirvió de presidio 
modelo en la calle del Barquillo.

Santa Mario Magdalena {vulgo Recogidas). Tuvo princi
pio en 15 8 7  en el hospital de peregrinos, y de allí se traslada
ron en 1623 á su casa en la calle de Hortaleza. Sirve de re
clusión decente para mugeres, y está a! cuidado de las reli
giosas de Santa María Magdalena de la Penitencia: no se ad
mite en esta casa muger ninguna que no haya sido pública 
pecadora , y una vez entrado allí, no pueden salir mas que 
para religiosas ó casadas, nay también una sala donde se guar
dan las mugeres á quienes sus parientes envían por castigo. 
Tiene su iglesia pública.

Arrepenlidas. Fue fundada esta casa , también reclusión de 
mujeres, en el año de 1771 con la diferencia de poder salir de 
ella”á su voluntad. Está situada en la calle de S. Leonardo.

— -=>$«-------
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E S T A B L C C IM IG IV T O S  D E  C O M E R C IO .

•ftTHTA y tribunal de Comercio. Por real cédula de 26 de 
agosto de 1827 se estableció en Madrid el Consulado de co
mercio , que estaba dividido en dos distintas secciones ó 
cuerpos, denominados Tribunal consular y  ju n ta  de comer
cio. Posteriormente, con la publicación del Código mcrcantii 
en 1830, cesaron los consulados, estableciéndose indepen
dientemente las juntas de comercio y los tribunales del mis
mo, circunscribiéndose el conocimiento de aquellas á todo lo 
relativo á la administración y fomento del comercio y á 
ejercer una especie de protectorado del tráfico. Depende del 
Ministerio del ramo, y se compone del gobernador de la provin
cia, presidente, y de doce vocales comerciantes que se renue
van anualmente.—El Tribunal de comercio según el Código mer
cantil, conoce de los asuntos y causas del mismo, y se com
pone de un prior, dos cónsules propietarios y cuatro sustitutos; 
con un letrado consultor, un promotor-fiscal y un escribano. 
-Tunta y Tribunal están situados en la plazuela de la Lefia 
mimero 14. ’

as
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546 PARTE MERCAOTIL
Bolsa de comercio (1 \ Por ley de 10 de setiembre de 1831 

se creó cü Madrid una bolsa de comercio, en que se reúnan 
las personas dedicadas a! tráfico y giro comercial y de fondos 
públicos y los agentes que intervienen en sus contratos y ope
raciones. Los objetos principales de esta bolsa son al tenor de 
la ley, la negociación de los efectos públicos, la de las letras 
de cambio, libranzas, pagarés y cualquiera especie de valores 
de comercio , la venta de los metales preciosos y de todo ge
nero de mercaderías, la aseguración de los efectos comerciales, 
contra todos riesgos terrestres y marítimos, el lletamcnio de 
buques , y los transportes del interior por tierra y por agua, 
sin que sea permitida otra reunión en lugar público ni secreto 
para ocuparse en negociaciones del tráfico, que la de la Iml- 
sa. Esta se halla bajo la dependencia del Ministerio de Fomen
to, y para el buen órden y policía interior hay un inspector 
con nombramiento real. La reunión en la bolsa se verifica lo
dos los dias no feriados desde la una á las tres en punto, 
destinándose esclusivamente á la negociación de los efectos 
públicos la hora de dos á tres, y la anterior á las otras ne
gociaciones comerciales. La junta sindical de agentes de cam
bio lija con presencia de las operaciones hechas en la bolsa y 
auc se proclaman en alta voz por el anunciador, el curso ó pre
cio corriente de los efectos y cambios, redactando el BoleUn 
de cotización que se fija á la puerta y luego se publica é in
serta en los periódicos. La bolsa después de haber tenido di
versas traslaciones se halla hoy establecida en la casa misma 
de la Junta de Comercio, conocida por la Aduana vieja.

(I) Cuando e l BWíor comercio de los Países-Bajos e ra  on la r.ia.Ua de 
Bruacs, les comerciantes sa reuni.m en una gran piara donde eaUba la raagnt- 
r.ca casa propia do la familia de ii*  Bor.co , esta temonicé su nombro a a 
p U ra , qne se llamé d t  la B o ls a ;  y cuando tuaa adelanto so (raaUJo
..Icomorcio ú Ambares , los comerciantes, acostumbradas á reuuirao en la o í- 
..o, Ueraron este nombre , é par quo sos negocios í  dicha
4í  comunicé al tugar doade so reúnen sn Amslacdan , .í-'’"*’''" ’ ]
la rg o , etc. Bn EspaBa estos «difleios tanian en lo antiguo c i •> j
de conlraUcion , en Seviib , Bircclona, Vileucio y Palma-
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plazuela de la Leña, mira. í4 ,  y el local que sirve para las 
reuniones es una sala bastante estensa, decorada con colum
nas y con cubierta de cristales.

Banco español de S. Fernando. Creado por real cédula 
de 9 de julio de 1829 , refundiendo en él bajo este título el 
antiguo Banco conocido con el nombre de S. Carlos, creado 
en 1782. Por consecuencia de la liquidación verificada a este, 
se reconoció por el Gobierno á favor del nuevo de S. Fernan
do una acción de 40 millones de reales en efectivo , transi
giendo aquel por esta cantidad cuantas acciones ó créditos 
pudiera tener contra el Estado. Al mismo tiempo se dispuso la 
creación del nuevo banco sobre una sociedait anónima de ac
cionistas por 30 anos, y bajo un fondo de 00 millones de rea
les constituido en 30.000 acciones de á 2.000 reales cada una. 
la s  operaciones se fijaron : 1.*, en descontar letras y pagarés 
de comercio; 2.*, ejecutar las cobranzas que se pongan á su 
cuiijado; 3.*, recibir en cuenta corriente las Ciintidades que se 
entreguen en su caja , y pagar letras por cuenta de sus due
ños hasta su total importe; 4.», luicerse cargo de los depósi
tos voluntarios ó judiciales que se bagan en el banco en dinero, 
barras, ó alhajas de oro y plata ; 5,a, hacer préstamos á parti
culares sobre garantías do alhajas de oro y plata justiprecia
das , que no cscedan de las tres cuartas partes de su valor, 
ni tengan mayor plazo que el de seis meses; 6.®, hacer con 
el tesoro, giro y Caja de amortización las negociaciones en 
que se convenga. Igualmente se concedió al Banco la facultad 
privativa de emitir billetes pagaderos á la vista al portador. Es
tos billetes circulan solo en la corte y los hay de cuatro cla
ses: de 300 reales, de l.OOO, de 2.000 y de 4.000. El crédi
to adquirido por el Banco de S. Fernaudo desde su creación, 
hizo subir sus acciones liasta el punto de cotizarse á 130 por 
100; y llegó á repartir ó sus accionistas hasta 9, 10 y l> por 
100 anual de dividendo. Los biiletes al portador corrieron en 
la plaza al precio del oro, y alguna vez mas apreciados, y 
el capital del Banco se aumentó ya en 1847 liasta 100 millo
nes de reales.—Creado por real decreto de 25 de enero de 1854 
el otro establecimiento de su clase, que se tituló Banco de
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Isabel II, duró cuatro afios, hasta que por otro rea! decreto 
de 25 de julio de 1847 se dispuso la reunión de ambos en uno 
solo baio la denominación de Batico Español de S. Fernando, 
el cuaUuedó reorganizado por la ley de 4 de mayo de 1849 
constituyéndose con un capital de 200 millones en 100.000 accio
nes de á 2 000 reales y con la facultad de emitir billetes al 
portador de 500 , 1.000 , 9.000 y 4.000 reales hasta la cantidad 
de cien millones. La duración del banco está fijada en 25 afios 
que podra prorogarse , y se ocupa en los giros , descuentos, 
E stam o s y demas, estándole prohibido negociar en efectos 
públicos. Tiene á su frente un gobernador nombrado por S. M. 
V una ¡unta de gobierno.—Ocupa la casa de la antigua com- 
nafiía de los Cinco Gremios en la calle de Atocha, bello, ele- 
eante y sólido edificio construido en 1791 para dicha compa
ñía por el arquitecto D. José Hallina, y que vendido en pú- 
blica subasta en 1845 fue adquirido por el Banco de Isabel II 
en la suma de 3.350.000 reales y hoy pertenece en propiedad 
al de S. Fernando.

la

Caja general de depósitos. Por real decreto de 29 de se
tiembre de 1852 se creó en Madrid una Coja general de depó
sitos , separada de la del tesoro público y regida por una ad
ministración especial.-En ella lian de ingresar forzosamente 
los fondos que por decisiones de los tribunales ó pora afianzar 
servicios, cargos y funciones públicas, hayan de constituirse 
en depósito y hasta aqiii lo fueron en los bancos y tesorerías 
especiales; y ademas se admiten los depósitos voluntarios y 
particulares á toda clase de corporaciones 6 individuos, sea 
p.n metálico, sea en efectos públicos; todo con las segurida
des , requisitos y trámites que espresa por menor el reglamen
to de 14 de octubre del mismo año para la ejecución del 
real decreto de creación de la Caja.-Los fondos en metáli
co que se depositen en esta por cualquiera concepto, deven
gan Ínteres de 5 por ciento a n u a l, con la obligación de 
reclamarlos á plazo fijo por lo menos de un m es, y los que 
hubieren de ser devueltos al contado y á voluntad de los im
ponentes el tres por ciento. Por los efectos públicos no se 
hace abono alguno, cuidando la Caja de cobrar sus réditos de
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ta de Amortización para tenerlos á disposición de los impo
nentes. Semanalmentc publica la administración de la Caja en 
la Gaceta de Madrid un estrado abreviado de sus operaciones, 
y todos los trimestres una cuenta fíeneral detallada de las mis
mas; esta está sujeta al juicio del Tribunal de cuentas del rei
no, inspeccionada por una comisión compuesta de un Conse
jero real, un Ministro del Tribunal de cuentas, el Gobernador 
del Banco y el Prior del Tribunal de comercio. El Estado 
garantiza con todas sus rentas y liaberes la devolución de los 
fondos que en ambos conceptos necesario y  voluntario se 
depositen en la Coja general, asegurándolos aun do casos for
tuitos, de robos, incendios y demas accidentes de fuerza ma
yor. Los depósitos voluntarios en metálico no se admiten por 
menos de dos m il reates vellón y no se abona Ínteres por 
las fracciones que no lleguen á lOO reales.

Por otro real decreto de 23 do julio de 1833 se mandan 
crear en quince capitales de provincia sucursales de la Caja 
general, separadas de las tesorerías de Hacienda pública , y 
se dispone que la Caja general y sucursales ademas de los 
depósitos necesarios y voluntarios antes prevenidos, puedan ad
mitir las cantidades en metálico que e?i cuenta corriente la 
entreguen las corporaciones 6 particulares, conservando á dis
posición de los mismos los fondos que reciban en este con
cepto y con el interes anual de 3 por ciento como depósitos 
hechos á devolver al contado-, con las demas formalidades que 
refiere la instrucción de 19 de agosto para la ejecución de di
cho real decreto.

La administración de la Caja general de depósitos se com
pone de un director gefe superior de Hacienda, un subdirec
to r , UD contador, un tesorero y oficiales, todos de real nom
bramiento. Está situada en la casa del Ministerio de Hacienda 
(Aduana), planta baja de la izquierda, y abierta al público de 
lo á 2 todos los dias no feriados. El último estado de sus ope
raciones publicado en la Gaceta con fecha 31 de mayo de 1834 
da el resultado siguiente: Existencia en metálico por depósitos 
necesarios y voluntarios 9i.98.'5.l80 reales y 14 maravedises. 
Idem en efectos 158.311.715 reales 3i maravedises.
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C om pañ ias a s e g u ra d o ra »  y m ercan lU es.

Sociedad de seguros mutuos de incendios de 
Madrid. Esta sociedad fue creada en 1822 por 
María de Goyri y otros propielarios bajo la protección del a ^ '  
tamiento y aprobada después por el Supremo Conse o de CasU 
lia en 31 de marzo de 1824. Su objeto es que todo «ocio j a  
asegurador y asegurado , para proporcionarse una garantía m j  

infalible\ obl^ando é hipotecando sus fincas a los danos 
(ine causen los incendios, é indemnizarse teciprocameje re- 
oartiendo su importe á prorata del capital asegurado. Para su 
gobierno económico y administrativo, que es sumamente sen
cillo , hay dos directores, un contador, un tesorero, un se
cretario y un archivero , cuyos destinos son cargos anu J s  
electivos entre los mismos socios que los desempeñan gratui
tamente; el nombramiento de estos funcionarios se hace en 
junta general de socios, que se celebra en los primeiob qmnee 
dias del mes de enero de cada año , en la cual la dirección da 
noticia de todo lo ocurrido desde la anterior. El signo distin
tivo del seguro, es una lápida (ija en cada casa con esta ins
cripción Asegurada de incendios. Tiene ademas la sociedad 
sus arquitectos, bombas y obreros que “«isten a J  fuegos E 
número de edificios inscriptos en esta sociedad hasta fin del 
año 18 5 3  asciende á 6.618 que e s , puede decirse la totalidad 
de los que comprende la v illa, inclusos establecimientos pú
blicos iglesias, conventos, casas de grandes y corporaciones 
le todas clases, por el capital de 1.339.551.421 reales 17 mmave- 
L s  V el número de socios es de 4.699, cuya respetable ga

rantía con dificultad pueden ofrecer las compañías ó empresas 
particulares conocidas en otras parles para este h": 
dos de la sociedad consisten únicamente en un cuartillo de real 
Dor millar del valor de las lincas que se presentan al seguro, 
V sirven pata atender d los gastos ordinarios y tener un rema- 
L á L  ”n “aja, con el fin de no demorar la ¡nd.mmaae.on de
los daños entretanto que se verifica la cobranza de los repaios aaiiub eiu \  V un años transcurridos
timicnlos; los cuales en los J  x - j,or
desde la instalación no han ascendido mas que á 5 reales po
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cada mil de su capital Inscrito, á pesar de haber habido fue
gos de gran consideración, con cuyo pequeño sacrificio se han 
cubierto todos los perjuicios causados por aquellos. Las ven
tajas que proporciona esta útilísima institución, la exactitud con 
que ha cumplido sus empeños, la gran suma inscrita y el 
método simplificado de sus operaciones, han dado tan conoci
da estimación á las casas, que es la cansa principal de las 
mejoras que se advierten tanto en su progresivo aumento, como 
en la reedificación de la mayor parte, piidicndo al mismo 
tiempo gloriarse la villa de Madrid de tener en esta sociedad un 
modelo de buen órden, de sencillez y filantropía. La oficina está 
en los portales de la Plaza frente á la Panadería.

Sociedad de seguros m utuos contra incendios de casas 
extra-m uros de La corte. Tuvo principio esta sociedad en 19 
de noviembre de 1834 con arreglo al reglamento aprobado para 
ella. Su objeto es el mismo que el de la anterior, y las reglas 
que la gobiernan son también las mismas, pues solo estriban 
en el mutuo compromiso de auxiliarse en los casos de un 
fuego, procurando la inmediata indemnización de los daños. 
Los límites señalados por el reglamento fueron hasta la media 
legua, contada desde murallas; pero por nuevos acuerdos has
ta el de 1848 inclusive, fueron estos ampliándose hasta 7 le
guas de distancia en que se fijó decididamente. Para el me
jor servicio se ha dividido 'la  circunferencia de las 7 leguas 
en cuatro demarcaciones, ocupando la primera todo el terreno 
comprendido á la derecha del camino de Castilla é izquierda 
del de Aragón, saliendo de Madrid; la segunda el que media 
entre la derecha del camino de Aragón y la izquierda del de 
Andalucía; la tercera entre la derecha de esta é  izquierda del 
de Estreniadura, y la cuarta entre la derecha de este é izquier
da dei de Castilla.

Los fondos de ia sociedad consisten en el medio por mil que 
pagan á su ingreso los capitales asegurados, y después las 
respectivas cuotas que les corresponden en los repartimientos; 
los cuales en los anos que lleva de existencia la sociedad han 
sido l l^ p o r  > habiéndose con ellos cubierto los daños 
causados en fuegos importantes y los ocasionados en la ins-
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lalación de la sociedad, honorarios de los dependientes, via
jes de los directores, etc. La sociedad hasta el dia cuenta con 
2434 socios y 3629 casas aseguradas por un capital do 103.863.828 
reales. Tiene para su gobierno 4 directores nombrados de en
tre los mismos socios, á cada uno de los cuales está seña
lado una demarcación. Su olicina está en la Galería de San 
Felipe.

Después de estas dos grandes sociedades de seguros mu
tuos generales , espontáneas, gratuitas y sin objeto alguno de 
especulación , hay otras muchas establecidas por compañías 
anónimas con destino también á seguros de fuegos, piedra, y 
desastres terrestres y marítimos y sobre la vida; pero no pu- 
diendo entrar en la designación de todas ellas, escogemos 
solo las mas importantes y acreditadas que son las siguientes:

Compnma general española de seguros. Fue fundada 
en 1841 , y empezó sus operaciones en 1842. Los objetos de 
esta sociedad anónima son: 1.", asegurar toda clase de propiedad 
contra el riesgo de incendio; 2.°, pagar capitales vencidos á la 
muerte de los asegurados ó á otro plazo fijado con anterioridad; 
3.% pagar rentas vitalicias; 4.% asegurar buques y cargamen
tos contra los riesgos de mar. El capital de la compañía es de 
75 millones de reales, divididos en 7.500 acciones de 10.000 
reales cada una; y ha repartido varios dividendos de utili
dades hasta el año de 1853 , después de destinar una bue
na parle de ellas al fondo de reserva, á razón de 40 reales 
por cada acción, ademas del 6 por 100 sobre la parte del ca
pital aprontado por los accionistas, los cuales hasta ahora no 
han tenido necesidad de consignar mas que el por 100 del 
valor nominal de las acciones para hacer frente á lodos los ra
mos que abraza la compañía. Esta se administra por cuatro 
directores nombrados por la junta de gobierno, compuesta de 
doce individuos. Los directores han de poseer en la compañía 
veinte acciones al menos cada uno, y los individuos de la jun
ta de gobierno diez. Las juntas generales ordinarias de accio
nistas se celebran en el mes de marzo. Sus oficinas se hallan 
establecidas en ia calle de la Jlagdalena, número 17.
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La Mutualidad. FormaJa csla corapafiia anónima y autori

zada por real órden de 24 de diciembre de 1848, tiene por ob
jeto asegurar contra incendios, fuego del cielo y esplosiones del 
gas toda clase de edificios asi de viviendas como de fábricas, y 
todos los objetos tnoviliarios, como ajuares y enseres de casas, 
tiendas y almacenes, granos y cosedlas recogidas, primeras 
materias fabriles, y toda clase de efectos manufacturados? los 
comestibles, animales, combustibles y mercaderías Para obtener 
el seguro los que se inscriban en csla socicdail, tienen que pagar 
anualmente ^  por millar del valor del objeto asegurado, y ade
mas la póliza y placa por una sota vez al tiempo de inscribirse; 
y quedan también sujetos á abonar á prorata en caso de siniestros 
la cuota que sobre su valor inscrito les corresponda. Para hacer 
mas fácil y menos frecuente la repetición de estos dividendos 
(que en ningún caso deben esceilcr de 2 por millar anual) acordó 
la junta general de 1850 la cobranza anticipada de i/g por millar 
con destino á fondo de reserva, cuyo octavo se paga también al 
tiempo de la inscripción.

Gobiérnase esta compafiía por un director y una junta lla
mada de gobierno compuesta de doce socios por 200.000 reales 
cuando menos, renovados por sestas partes todos los aBos y 
nombrados en junta general. Esta se forma por 100 weios, dos 
por cada una de las provincias y se reúna en Madrid una vez 
al año. En i.° de enero del corriente de 1854 contaba ya esta 
sociedad con 22.000 individuos! suscritores por un valor de res
ponsabilidad que escedede 1.600.000.000 rs. En el Bolelin que 
publica y remite mensualmenle á lodos los sócios, se da cuenta 
detallada de las operaciones y de los siniestros ocurridos y pa
gados en dicho periodo. Las oficinas de la sociedad están situa
das en la calle de Alcalá núin. 36 cuarto principal, y en la 
misma se franquean los prospectos y reglamentos.

l a  Tutelar. Esta sociedad de seguros mutuos sobre la oída, 
fue autorizada por real órden de 23 de agosto de 1850 bajo la 
inspección y protección del Gobierno con un delegado especial 
y junta de vigilancia y la fiauza de 20 millones en títulos del 
3 por 100. Tiene por objeto recibir las cantidades en ella im
puestas, ooDvirtiénJülas en títulos del 3 por 100, y luego en
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proporción a las edades de los imponentes y con arreglo 
á las tablas de mortalidad, declarar á los supervivientes derecho 
á una suma proporcional, que llega á ser hasta veinte veces las 
cantidades impuestas según varios cálculos y combinaciones que 
se demuestran en los impresos que se reparten gratis en las 
oñeinas de esta sociedad, calle de Alcalá núm. 8(i cuarto princi
pal. El capital suscrito en ella hasta i.° de mayo del ano actual 
era 84.000.000 rs. representado por 15.000 suscritores.

Por último, existen otras varias empresas y compañias de 
seguros y vitalicios, como el Porvenir de las fam ilias  (carrera 
de S. Ceróniino núm. 34). La Aurora (calle de Atocha núme
ro 45); ademas de las muchas sociedades de Socorros miituos., 
prorcsionaics ó gremiales, de los jurisconsultos, de los médicos, 
de los empleados, de los milicianos nacionales y otras clases que 
medíante una corta suscricion aseguran pensión ó viudedad á sus 
asociados, como los antiguos montes píos, bien que esta clase 
de sociedades pertenece mas bien al ramo de beneficencia mutua.

Sociedad fabril y comercial de los Gremios. La raasantigua 
de lassocicdades mercantiles de Madrid y famosa coinpahia de los 
cinco gremios muyores que tuvo su origen en í679 y fue formada 
por los mercaderes de tegidosde seda, de plata y oro, de mercería, 
especiería y droguería, de panos, de joyeria y de lienzos, cuya 
interesante historia, apogeo y decadencia resefiamos en las an
teriores ediciones del i¥an(¿a/, vino á declararse dermilivamente 
en liquidación en 1846, y á constituirse de nuevo bajo el título 
de Sociedad fabril y  comercial de los gremios con un capi
tal de treinta millones representado por 15.000 acciones de á 
2000 rs. El objeto de esta sociedad (que dió principio á sus ope
raciones en junio de 1847) está limitado á la fabricación de te- 
gidos de seda y lana en sus manufacturas de Talavera y Ezca- 
ray y la compra y venta de otros géneros de las mismas clases 
nacionales y esiranjeros, para lo cual tiene establecido su sun
tuoso despacho en la calle Mayor casa de Cordero, y sus oficinas 
en la plazuela de S. Miguel núm. 2.

De las antiguas y opulentas compañías contemporáneas á la
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de Gremios en el siglo anterior, la famosa de Filipinas, la de 
la Habana, la de la Buena Fe., etc., no existe ya miiguna,
V solo la modesta de impresores y libreros del remo (calle de 
tec lados núm. 27) fundada en 1763, ha conseguido no solo 
lle^'ar hasta nosotros, sino duplicar su capital social que con- 
sis'te en 1 3 2 2  acciones de 1500 rs. que liaceo un efectivo de 
1.983.000 rs. Tiene á su cargo la impresión de los libros del

siglo actual, mas atrevido en materia de especulación, 
ha producido asi mas gigantescas empresas y asociaciones co
merciales y fabriles, y prescindiendo de las principales asegu
radoras y de socorros mutuos que dejamos mencionadas, suben 
a algunos centenares las formadas desde 1815 con obje os dife
rentes meccanliles é industriales.—La principal, ó por lómenos 
la mas antigua do estas es la real comparna de diligencias, 
hoy de Postas Pen insu lares,  fundada en Cataluña en 1815 y en 
Madrid cu 1819, que fue la primera que tuvo la gloria de ge
neralizar á todas las carreras principales la comod.da.l de los 
transportes, y ha reunido á sí otras empresas análogas que 
p r e S e r o ñ  rivalizar conelln.-La titulada de empresas vanas, 
Suc por aquella época se anunció con grandes pretensiones esta 
limitada boy á la fábricacion de alfombras! otras muchas em- 
pmsas de transportes, de fabricación, ó de comercio, nacieron 
y sucumbieron en los últimos años del remado anterior, pero 
cuando creció esta manía hasta un punto febril fue desde 1815 al 
4g en términos que no bajaron de ciento las sociedades improvisa
das conun capital fabiilosoy con objetos diferentes aplicados a todo 
género de industria, de minería, de agricultura, de riego, de 
caminos, de construcción, de fábricas, de consumos, de abaste
cimiento de aguas, de granos, de pescados, de p s ,  y bastó 
de üjaldres y caramelos en dulce alianza  de la leche y la
jnici.....  Los programas mas fantásticos, los emblemas mas
poéticos, los títulos mitológicos y alegóricos quedaron, p p d e  de
cirse agotados en aquellas sublimes asociaciones; y los pro
vectos mas gigantescos ofrecidos bajo su consigna al país ató
nito , hicieron que este se creyera en vísperas de verse tr a n 
formado mágicamente en un paraíso terrenal. Pero desgraciada- 
mcnle llegó el caso de hacer efectivas aquellas risueñas
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perspectivas, y se disiparoo como cuadros disolventes, ó 
resolvieron en humo los Iris y Auroras, los F en k , las Ceres, 
Previsora, Ferlilizadora, Publicidad, Fomento, Perseverante, 
Ilustración, Armiño, Fuego , Mercurio, Probabilidad, Comercio, 
Villa de Madrid, Dispano-fiiipino, Grande Antüla, Confianza, 
Regeneradora, Fortuna, Proveedora, Esperanza, Felicidad y 
demas virtudes teologales, dones del Espíritu Santo y Deidades 
olímpicas.—Algunas, sin embargo, convertidas á objetos mas 
posiiivosy realizables, y aun bajo la advocación de títulos mas 
prosaicos han conseguido sobrevivir al siniestro culera societa
rio de 1848, entre las cuales merecen especial mención; la 
compañía Madrileña para el alumbrado del gas, la Azu
carera peninsular; la Metalúrgica de S. Juan de Alcaraz, y 
alguna otra que no recordamos; y entre las innumerables socieda
des mineras, las de lliendelaencina, que sobresalen éntrelas de
mas de su clase por su formalidad y positiva riqueza.

I n d n s t r l a .

En la imposibidad de dar una descripción de las muchas fá
bricas de varias clases que existen en Madrid , hay que limitar
nos áalgunas délas principales, que por su carácter oficial ó su 
importancia merecen esta preferencia.

Casas de moneda y  departamento de grabado y  máquinas. 
En el reinado de Felipe i i i  se reconstruyeron las dos casas 
principales en que está dividido este establecimiento, sitas en 
la calle de Segovia y una en frente de otra. Antiguamente 
no se labraba moneda en Madrid por cuenta del Rey, y sídcl 
tesorero, cuyo oficio estaba enageiiado de la corona; pero en 
el reinado de Felipe V se incorporó a ella, y desde entonces 
este establecimiento ha corrido siempre por las ordenanzas que 
aquel le dió. En él se pueden acuñar diariamente SO á GO.OOO 
monedas, para lo cual está provisto de las máquinas y ope
rarios correspondientes. El local de ambos edificios es suma
mente impropio y ademas están casi ruinosos, y la material 
ejecución de la moneda, aunque ha ganado mucho en estos líl-
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timos años, todavía no ilega á igualar en pcrfeccioQ á la fran
cesa, inglesa y belga.

EL departam tnlo de grabado y  construcción de m áqui
nas para la moneda está silo en la Carrera de S. Fran
cisco. Fue creado en el reinado de Carlos lY y año de 1803, 
con el objeto de reunir en un solo punto todos los elementos 
del arte de hacer moneda, y dar la enseñanza por principios 
fundamentales, para lo cual hay en él una escuela de grabado 
de monedas y medallas, en que se formaron profesores de 
mérito y que fue restablecida en 1828. En este establecimien
to se hallan reunidos los punzones y matrices originales de la 
moneda, los diferentes tipos en que se ha acuñado desde la 
reforma en 1772, los troqueles para la acuñación en la casa 
de Madrid, los do las medallas grabadas desde Felipe Y acá 
con motivo de proclamaciones, victorias y otros sucesos nota
bles , un buen monetario , modelos del antiguo , dibujos , es
tampas, planos y libros pertenecientes al instituto, un volan
te, un laminador, un corte y un muton , construidos en Pa
rís por el célebre Droz, y una porciun de máquinas, aparatos 
y modelos, obra de esta casa, que no ceden en perfección á 
los cstranjeros. Los talleres son muy espaciosos.

Fábrica de tabacos. La elaboración de cigarros y rapé se 
estableció en Madrid en 1809 por el gobierno intruso en cl edí- 
ñeio dedicado á la fábrica de aguardientes, junto al portillo de 
Embajadores! llegando su mayor aumento en aquella época á 
tener 800 operarías. Continuó la fábrica después de la guerra 
hasta mediados de 1816, teniendo 400 á 500 operarías que ela
boraban cigarros mistos , comunes, de Yirginia y cigarrillos de 
papel. En diciembre de 1817 se estableció á cargo de un di
rector interino, y en 1818 se nombró un superintendente con 
iguales prerogativas que el de la fábrica de Sevilla, subsistien
do asi hasta 1822  con uuas 600 operarlas, elaborando cigarros 
de todas clases. Por último , en julio de 1826 se ha restable
cido otra vez y continua. En el dia cuenta 3.000 operarías, y 
las labores en el añu último han sido 1.472.364 libras de ta
baco habano , Virginia y misto, y cigarrillos de papel. El 
gefe tiene el dictado de superintendente. El edilicio en que se
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halla esta fábrica (que ya hemos dicho ser en la calle de Emba
jadores), fue mandado construir en el año de 1790 para fábrica 
de aguardientes, barajas, papel sellado y depósito de efectos 
plomizos. Su figura es regular y sencilla, teniendo de linea su 
fachada 428 pies y 237 el costado, que multiplicados compo
nen un total de iOi.430 pies superficiales. Tiene ademas un cor
ralón por el costado que mira al Mediodía, y prolonga su fa
chada en 63 pies con 14.931 de superficie.

Fábrica de pólvora , en la primera esclusa del Canal de 
Manzanares. Dió principio á sus labores en 1839 y fue cons
truida por la empresa de salitres en un antiguo edificio des
tinado antes á otros usos. Tiene dos molinos con 20 morteros 
cada uno y diversas máquinas muy ingeniosas para la fabrica
ción, asi como las oficinas y almacenes necesarios para la 
conservación de la pólvora con las precauciones convenientes. 
A pesar de ellas, el dia 10 de diciembre de 1849 á las 12 
del dia se voló el polvorín, mas por fortuna no se comuni
có el foego al almacén principal. El producto anual de esta 
fábrica es 6.600 arrobas, 4.000 de caza y 2.600 de minas y 
son de la mejor calidad.

Fábrica de papel sellado. Establecida en el reinado de Fe
lipe IV en 1636 en la Carrera de S. Francisco, de donde tuvo 
varias traslaciones hasta que en 1828 se trajo al edificio que 
hoy ocupa en la calle de S. Mateo , número 5. Los talleres 
de esta fabrica se dividen en tres secciones: i.*, de papel y 
documentos en blancoj 2.®, departamento del selloj y 3.», al
macén. En la primera hay 12 prensas tipográficas , en la se
gunda muchas máquinas de timbrar, y en el tercero todos los 
útiles para envasar, enfardar, y conservar el papel sellado. 
Pasa de 100 el número de operarios y se calcula en SI millo
nes el producto de los papeles y documentos que elabora esta 
fábrica, única en el reino.

Real fábrica de platería. Don Antonio Martinez, natura! de 
Huesca, sobresaliendo en el arte de platería, vino á Madrid en 
el reinado de Carlos I I I , y llamando por sus felices disposi-

Ayuntamiento de Madrid



É INDUSTRIAL. 559
cioncs la atenciou de aquel gran monarca, obtuvo su protec
ción , bajo la cual le envió pensionado ó Paris y Londres para 
adquirir todos los conocimientos en su arle. Consiguiólo Slarti- 
nez, y á su regreso trajo una porción de máquinas, y con los 
auspicios reales se fundó la fábrica y escuela de platería, que 
bajo la dirección del mismo Martínez , consiguió á poco tiem
po un gran renombre. Esta escuela de todos los ramos del 
a rte , empezando por el dibujo y modelo, ha dado desde su 
creación alumnos distinguidos. En cuanto á las ol)ras de la fá
brica son de tal modo bellas que parecen haber llegado á la 
perfección; en ella se trabaja no solo la plata y el oro, sino 
el bronce, el alabastro, y hasta los estuches y cuchillos con 
un pulimento superior. La casa real iia ocupado siempre á esta 
fábrica en obras de la mayor consideración , que por su belle
za han cautivado la admiración general; también se trabaja para 
el despacho público.-La disposición de los talleres es magnifi
ca, pues solo el grande obrador tiene de largo H5 pies, 34 
de ancho y 22 de alto , y en é! pueden trabajar cómodamen
te 200 oficiales , y hasta 300 repartidos en los demas talleres. 
Su dueño último el coronel D, Pablo Cabrero, yerno de Mar
tínez, no solamente llegó á perfeccionar en su fábrica la ela
boración principal, sino que estableció en ella misma la (a- 
bricacion del plaqué y metal blanco que era desconocida en
tre nosotros, y después ha seguido con tan felices resultados, como 
puede verse en el despacho de dicha fábrica y en la plazuela 
de Santa Ana, ffiimero 18, en toda clase de alhajas hasta en
riquecidas con sobrepuestos de oro , haciendo inútil la con
siderable introducción que antes se verificaba del eslranjero. 
Las máquinas son iuinensas y de gran coste, y el despacho 
es una graciosa rotunda á la entrada por la fachada principal. 
Por último, todo el edificio es elegante y uno de los mas gran
diosos de su clase en Europa. Está situado al fin de la calle 
de S. Juan , haciendo esquina y vuelta al Prado frente al 
Musco. Fue dirigido por el arquitecto D. Carlos Vargas, y com
prende 67.400 pies de sitio. Su fachada principal la forma un 
pórtico con 10 columnas dóricas, y encima un gracioso ador
no de escullura.
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neal fábrica de tapices. En el reinado de Felipe V vinieron 

de su órden desde FlandcsD. Juan Vandergotten y sus tres hijos, 
maestros detapíceria, para enseñar este arte en España. Para 
ello se estableció la fábrica fuera de la puerta de Santa Bárbara, 
en el edificio que antes fue almacén de pólvora, el mismo en 
que hoy subsiste; y desde entonces han sa'lído de ella obras 
primorosas de tapicería, que decoran los palacios y los primeros 
edificios de la córte y sitios reales, y son uno de sus principa
les ornamentos. Los dibujos son de Coya, Bayeu, Maella y 
otros profesores distinguidos. Esta fábrica cesó en tiempo de la 
invasión francesa, y sus oficiales perecieron hasta quedar redu
cidos al número de ocho; pero desde 1814 empezó á trabajar 
aunque lentamente, hasta 1824, en que S. M. acordó las bases 
ó contrata que hoy la rige, y con este impulso ha seguido tra
bajando. Se pueden contar siempre cuatro telares de tapices y 
otros tantos de alfombras; estas son de las clases que llaman 
turcas, y en su dibujo, colorido y gusto nada tienen que en
vidiar á las estranjeras. Las lanas que se emplean en ellas se 
tiñen en esta real fábrica con tuda perfección. Por último, para 
el adelanto de los jóvenes ha establecido el actual director una 
escuela de dibujo. Esta fábrica no solo trabaja para la casa real, 
sino también para los particulares.

Real fábrica de loza fina. Fue establecida en 1816 en el bello 
palacio de la Moncloa, propiedad del Real Patrimonio, y en ella 
se elaboran loza blanca y de colores, y porcelana blanca y do
rada con mucha perfección, no solo para el servicio de S- M-t 
sino también para el surtido público, bastante generalizado en 
Madrid, pudiendo calcularse en 270.000 piezas las que se ela
boran anualmente en ella.

Fábrica de gas para el alumbrado. Situada extramuros y 
á corta distancia de la puerta de Toledo, ocupa uuacstension 
considerable y comprende varios edificios para habitaciones de 
los empleados y oficinas, una gran sala de liornos con techum
bre de hierro, almacenes de carbón, talleres de carpinieria, fra
guas, almacenes de cal, cuarto de análisis de pruebas, cuadras y 
salas para el regulador, etc. -Tiene dos gasómetros uno con algihe
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de hierro colado y capaz, de 45.000 pies cúbicos, el otro de 
mamposteria con 65.000 pies: ambas campanas son de palastro 
ó chapa de hierro, y se mueven entre siete columnas de fundi
ción. Recientemente se ha construido y montado otro tercer 
gasómetro. Después de medido el gas en el contador general 
pasa por el regulador para darle la presión conveniente por toda 
la villa, y corre por las caherias subterráneas de las calles, sur* 
tiendo ya en el dia á mas de 5000 luces particulares, y una 
gran parle del alumbrado público (que la compañía tiene con
tratado con el ayuntamiento) y que hasta hoy comprende las 
calles centrales, comprendidas dentro del rádio siguiente: Paseo 
del Prado y calle del mismo nombre, dcl León, de Atocha, 
de la Magdalena, plaza del Progreso, calle dcl Duque de Alba, 
de Toledo, Plaza y calle Mayor, de las Fuentes, del Arenal, 
Puerta del Sol, calle de los Preciados, de Jacometrezo, Mon
tera, Caballero de Gracia á la  de Alcalá, hasta volver al pasco 
del Prado donde comenzó.

La industria de Madrid, por muchas causas que seria pro
lijo enumerar, y mas principalmente por la escasez de aguas y 
carestía de combustible y mano de obra, está limitada gene
ralmente á surtir las necesidades del vecindario, sin haber 
apenas fabricación, que en concepto de tal haga comercio este- 
rior con sus productos.

Sin embargo de esto no puede negarse que la elaboración 
de todos los objetos que constituyen hoy la industria madrileña, 
ha adelantado considerablemente de algunos años á esta parte 
y héchose estensiva á muchos, antes desconocidos, en términos 
de llegará competir en varios de ellos con lo que viene del es- 
tranjero y hacer de todo punto inútil su introducción.

A pesar de que la industria madrileña está limitada por las 
cansas conocidas de la escasez de agua y combustible, y la 
carestía de la mano de obra, no puede negarse que de algunos 
años á esta parte ha tomado un grande incremento abrazando 
objetos ó fabricaciones antes completamente desconocidas en 
nuestra villa, y perfeccionando las anteriores hasta un punto 
tal que hacen absolutamente innecesaria la introducción de sus
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similares estranjeros. l a  afluencia de capitales, de conocimien
tos, y buen gusto que naturalmente concurre en la capital de 
la monarquía, da á los productos de su industria cierto grado 
de perfección que ba de hacerles obtener la preferencia en los 
mercados de las provincias, luego que puedan competir en 
baratura con ellos; entre tanto que esto no puede suceder por 
las causas ya espresadas, el movimiento fabril de la córte tiene 
que limitarse á surtir las necesidades locales, que no son sin 
embargo tan cortas que no le permita colocarse á par de las 
mas aventajadas poblaciones industriales del reino.

Ademas de las fábricas principales que quedan mencionadas, 
se lian planteado recientemente, y con el mejor éxito, varias 
muy importantes de fundición de hierro y  m aquinaria, entre 
las que merecen especial mención la del Sr. Bonaplata en el 
cx-convento de Santa Bárbara; la del Sr, Safont, en el anti
guo palacio de Honteleon; la del Sr. Sanford en Recoletos; la 
de D. Tomás Miguel {el vizcaíno), en la calle de S. Gregorio; 
y otras en que se surte generalmente á todas las necesidades 
del pueblo en los ramos de construcción, mueblage, máquinas 
y utensilios de arles y oficios, etc., con tal perfección, que 
han merecido premios eu las esposiciones generales, y obtenido 
el favor general del vecindario. Igual elogio merecen las fu n 
diciones de tubos de plomo éxX Sr. Rinchand; las chimeneas 
del Sr. Claussalet, los objetos de herrería del Sr. Callejo y 
otros varios que pudiéramos citar si el espacio lo permitiese.-- 
La fabricación en metales y  piedras preciosas han llegado á 
UQ punto de rara perfección en Madrid, no solo en la platería 
de Martínez ya citada, sino en otras muchas, bastando ci
tar los nombres de los Sres. Moratilla, Ansorena y Pizala, 
Soria, Irabuto, Samper, etc., para traer á la memoria las be
llísimas obras premiadas en la esposicion, y que decoran sus 
suntuosos almacenes ó despachos tan conocidos de las mas 
elevadas clases.

El ramo de curtidos ha hecho también notables adelan
tos en las fábricas de los Sres. Murga, Méndez y otrosj 
os charoles y ules de los Sres. Deirieu, Mocorta y Gonzá
lez, llamaron la atención en la esposicion última, y los 
oficios que emplean estas materias pueden competir segura-
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mente en perfección, gusto y precio con lo mas aventajado 
de los mercados eslranjeros.—No citamos á ninguno especial
mente por su abundancia y por lío hacer agravio á los demás; 
pero puede juzgarse de la verdad de aquel aserto por los pre
ciosos artefactos espuestos al público en los muchos talleres 
de guarniciojieros, encuadernadores^ guanteros y zapatería.

La fabricación de tejidos cuenta en Madrid pocos y mez
quinos ensayos; los paños y sederías franceses, los lienzos bel
gas y holandeses, los algodones ingleses, continúan alternando 
con la industria nacional en el surtido de las clases acomo
dadas de Madrid: el resto de la población se surte con los pro
ductos de las fábricas mas ó menos indígenas de Cataluña y Va
lencia; pero si muchas de nuestras ciudades vencen á la capital en 
este género de producción, no pueden ciertamente competir con 
ella en la elegancia y buen gusto de los artefactos realizados con 
dichas telas. Los innumerables sastres, m odistas, camiseros, 
sombrereros y demas que de todos los puntos de Europa 
afluyen á la Puerta del Sol y ostentan sus elegantes muestras 
y talleres en las calles de la Montera, Mayor y de Carretas, 
Carrera de S. Gerónimo, etc., han emancipado absolutamente 
á nuestros elegantes de la tutela vergonzosa de las calles de la 
Paix, Vivienne y Patais roynt de Paris.

Otra fabricación casi nueva en Madrid es la de carrua
jes de lu jo , y de tal importancia, que no está lejos el 
dia en que pueda competir con los eslranjeros. Los grandes 
talleres de Recoletos, de los Sres. Montoya, Martin, Lefebre, 
Abad, etc., alternan ya ventajosamente con aquellos, y surten 
en gran parte á las necesidades locales.

Pero en lo que absolutamente puede decirse que están bien aten
didas estas por la industria indígena, es en el ramo de muebiage 
de casa; el buen gusto, solidez y perfección de las obras de 
ebanistería que ostentan los almacenes de los Sres. Fournier, 
Keigel, Ruiz, Selmessi y otros muchos; los inagnífícos pianos 
de los Sres. Boisselot, Fcrrcr, Wcis, Larroux, La Cabra y otros que 
admiraron los inteligentes en las esposiciones públicas; los in s
trumentos de ím'fSíca del Sr. Ramis, los eipeyos del Sr. Guerin 
los bellos marcos dorados del Sr. Ferrant, las alfombras de 
las Empresas varias, las esteras de p a ja , los mármoles é
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imitación de piedra en barro y cartón, las cam as, catres, 
utensilios'j muebles de hierro, de zinc, de piorno, estaño y 
otras materias, el asfalto  de Ib Empresa de! Volcan, todo ello lia 
adelantado notablemente entre nosotros, y dadoá nuestras casas un 
grado de suntuosidad y de elegancia absolutamente nuevos.

La fabricación de bugias de estearina del Sr. Dert y otros, 
la perfumería  del Sr. Fortis, los botones de pasta y  charol 
del Sr. Escudero, los cepillos de la señora Lerroux, las den
taduras artificiales de los Sres Rotundo, Kolh, y otros; los 
aparatos ortopédicos de los Sres. Cort y Claussoles, y los ob
jetos en goma elástica del Sr. G arda, los producios quimU  
eos y  farmacéuticos de los Sres. Simón, Calderón y Miguel, 
las fábricas de ácidos de Chamberí y otras, y los papeles pin
tados para habitaciones de las Maravillas, la Palma, Plazuela de 
S. Juan la Nueva, etc., todas estas y otras varias fabricaciones 
nuevas en Madrid, se han planteado desde un principio en 
términos tan aventajados, que han cerrado casi la puerta á la 
competencia estranjera.

Las fábricas de cerveza de Santa Bárbara, de Lavapies y otras 
surten generalmente á la población; las de licores de los se
ñores Falla, Fonfrede y otros, son muy favorecidas por ella: 
las de pastas finas de los Sres. Charlonc, Hermán y otras, 
pueden compararse a las mejores de su clase; los jabones del 
señor Castié, los lacres de los Sres. Marios 6 Hinojosa, Sada, 
y otros muchos objetos de uso común, merecieron justos pre
mios en la esposicion última; únicamente en los objetos de 
quincalla , relogeria, bisule.ria continua nuestra galo-hispana 
calle de la Montera, sumisa tributaria do las orillas del Sena.

Las impresiones, en iln, verificadas en Madrid en estos úl
timos años y que salen de la Imprenta Nacional y de lasprensas 
y de los Sres. Rihadencira, Aguado, Gaspar y Roig y otros, 
no desmorecen ciertamente de las buenas eslranjcras, y si ei pa
pel de nuestras fábricas de Villacluengo, Rascafria, Tolosa,
Bur'ms, Valladoiid, y Manzanares empicados generalmente en
ella,'’pudiera compararse siquiera á lo mediano de Francia y Bél
gica, todavía lucirían mas las producciones actuales del arte, 
que dieron un justo renombre á las prensas madrileñas en tiem
po de los Ibarras, Sanchas y otros tipógrafos distinguiiios.
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Por privilegio espedido por el señor rey D. Juan II en la 
villa de Valladolid á 18 de abril de 1417, hizo merced á esta 
de Madrid de dos ferias francas por S. Miguel (8 de mayo) y 
S. Hateo, (21 de setiembre) en remuneración y recompensa de 
haberle quitado las villas de Cubas y Griñón que eran suyas, 
para dárselas á un criado.

Por testimonio que dió Gaspar Dávila, escribano del ayun
tamiento de esta villa, de un privilegio espedido por el señor 
rey D. Enrique IV en la casa del Pardo en 25 de octubre de 
1463, consta que este concedió á Madrid la facultad de que pu
diese tener un dia en cada semana de mercado franco, seña
lando el martes para ello.

Por real cédula espedidas por el señor emperador Cárlos V 
en Valladolid á 30 de setiembre de 1545 , consta haber mandado 
S, M. se despachase nueva cédula de la merced que en unión 
de la señora reina doña Juana había hecho á esta villa de un 
mercado franco en el miércoles de cada semana.

Las ferias de Madrid reunidas hoyen una sola, dan principio el dia 
21 de setiembre y concluyen el 4 de octubre, aunque por lo regu
lar se dan algunos dias de próroga? consisten en muebles nuevos y 
viejos, loza, alfarería, esteras, mantas, vidrios, cuadros, libros, ju 
guetes de niños y frutas. Celebrábanse en la plazuela de la Ceba
da en el siglo pasado, y en este han tenido diversas colocaciones, 
como la plaza Mayor, prado de Recoletos, calle de Atocha y 
calle de Alcalá, que es donde actualmente se celebran por lo 
regular, construyéndose al intento cajones de madera por cuenta 
del albergue de mendicidad de S. Bernardino. También se ocu
pan con estos muebles todas las plazuelas y calles anchas, y el 
espectáculo de estos objetos es singular “y muy divertido para 
el forastero y desocupado. La feria de Madrid ha sido el objeto 
de la crítica de los poetas y gentes de buen humor, que no 
han calculado bien su inmensa utilidad é importancia.

£1 mercado de caballerías se celebra hoy los jueves de cada 
semana en el descampado conocido por el barranco de Lava pies, 
entre os portillos de Embajadores y de Valencia.

•----- -0 ^ 0 —-----
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T e a t r o s .

N .ío  consta á punto fijo cuando tuvo principio la represen
tación de comedias en Madridj pero si que las había va en 
ios primeros anos después del establecimiento de la corle en 
esta villa, y en ellos fue sin duda cuando brilló el famoso co
mediante y poeta Lope de Rueda, que según Antonio Perez, 
erae/ embeleso de la corte de Felipe //, y de quien Cervan- 
los representar siendo muchacho. Por
de com edla, compañías
sion r Z ^  ,?n- ’ entendiéndose con la cofradía de la Pa- 
S d e l % n T  le arrendaban un sitio en la
íe tp  J n L h ?  ^ cuales

""   ̂aquella cofradía. También cons-
qiiQcn Í574SC introdujo la cofradía de laSoledadá solicitar el 

mismo privilegio de señalar sitio para los comediantes, sobre 
term i  Siguió un reñido pleito entre ambas cofradías, que 
te minó conviniéndose en repartir el usufructo. Eu su consecuen- 
c a se reformó y alquiló en dicho año c! corral de la Pacheca

> > Í o  I V  f  ™ comediante italianomado G anosa, contratando con él que se había de cubrir
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dicho corral, que estaba descubierto, como asi se verificó, aun
que el patio siempre quedó si» techo, y solo tendían sobre él 
un toldo para librarse del so l, pues entonces las representacio
nes era» de dia. Otro corral alquilaron también las cofradías 
en la calle del Lobo, habilitándole para la representación de 
comedias, hasta que por último fabricaron sus dos teatros pro
pios , el uno en la calle de la Cruz, que fue el primero, y 
el otro en la calle del Principe, aquel en el año 1579 , y este 
en 1582, cesando entonces el de la calle del Lobo.

Tal es el origen de los teatros de Madrid; y creciendo sucesi
vamente sus productos hasta un punto ta l , que ya se arrenda
ban en 115.400 ducados por cuatro aBos desde 1629 á 1633, 
fueron cargados con pensiones en beneficio de varios hospitales 
y establecimientos de beneficencia, hasta que en 1638 se en
cargó de ellos la villa de Madrid, quien pagaba una indemni
zación correspondiente á los hospitales. Desde entonces se 
suscitaron en diversos tiempos muchas prohibiciones contra las 
comedias, y aunque con mayor ó menor trabajo, siempre 
triunfaron estas, valiendo para ello mucho el piadoso fin en 
que. se invertía su producto. Pero en el reinado de Felipe IV 
llegaron á su mayor boga por la inclinación particular del Rey, 
y no solamente se representaban en los ya citados corrales, 
sino en las salas mismas de Palacio , y en el nuevo suntuoso 
teatro del palacio del Buen-Reliro, resonando en todos ellos 
las producciones innumerables de Lope de Vega, Calderón, 
Tirso de Molina j Morolo, Solis, Rojas y otros infinitos que su
ministraban á la decidida afición del público un alimento in
agotable. Pasó esta época; vino otra de privación, y apenas 
los últimos acentos de Cañizares, Candamo, y Zamora, lo
graron sostener el renombre de nuestro teatro en medio de 
aquel universal silencio. La Talia española (dice Jovellanos), 
había pasado los Pirineos para inspirar a l gran Molie
re-, en tanto, ni el triste reinado de Carlos I I ,  ni las agi
taciones de la guerra de sucesión que siguieron después, .eraa 
á propósito para hacerla tornar á nuestra nación.

Contribuyó después á prolongar su olvido la construccio 
del teatro de los Caños del Peral en principios del siglo pasa
d o , y su ocupación por una compañía de representantes i a

Ayuntamiento de Madrid



aim- 
)re él 
laciO' 
radías 
on de 
s pro- 
íro, y 
y este

iucesi- 
renda* 
1633, 

pítales 
se en- 
iemni- 
;es se 
lira las 
iempre 
fin en 

lipe IV 
Jl Bey, 
nales, 
iDtuoso 
s ellos 
ilderoDt 
que su- 
:nto in- 
apenas

ra, lo- 
ledio de 
íllanos)- 

Molie- 
las agí- 
5 , .eraD

truccioD 
:1o pasa- 
ates ita-

Y ESTERIOR. 571
líanos, y mas que todo la afición que inspiró Fernando VI d 
las óperas de aquella nación, que empezaron á ejecutar en 
este teatro y en del Betiro. No eran ya las gracias sencillas 
de! ingenio las que llamaban la gente á los teatros, sino el 
aparato de la escena , la magnificencia en los trajes y decora
ciones , el brillante ruido de las escogidas orquestas, las vis
tosas danzas, y todos los recursos , en fin , que emplea el 
arte para la seducción de los sentidos. Los mas célebres artis
tas venidos de Italia y otras naciones sorprendían con su ha
bilidad. El teatro de los Caños, mucho mas espacioso y bello 
que los antiguos, era un sitio digno de tan gratos espectácu
los; pero donde sobresalían estos hasta un punto de magnifi
cencia sorprendente, era en el del Retiro, colocado en medio 
de los estensos jardines, que á las veces , según lo pedia el 
drama, servían de decoración, pudiéndose ver maniobrar en 
ellos tropas de caballería, y haciendo la ilusión tan verdadera, 
que desaparecía toda idea de ficción escénica. En tanto, los 
dos corrales de la Cruz y del Príncipe, ocupados por los mosque
teros y gente de broma, ofrecían un campo indecoroso de 
batallas continuas entre los partidarios aficionados. La medianía 
de los actores, lo mezquino de la escena, la ninguna pro
piedad en trajes y decoraciones, la poca comodidad de los lo
cales , y mas que todo, lo necio y estravagantc de las 
piezas que por entonces sostenían la escena, bajo la influencia 
de los Cornelias y Zavalas; todas estas causas reunidas pro
dujeron en nuestro teatro el estado en que le pinta el célebre 
Moratin en La comedia nueva. Pero las medidas del Gobier
no , que empezaron á alejar las causas físicas de este desor
den, arreglando la mejor disposicíou de los teatros 5 el buen 
gusto que se estendió con las bellas producciones de Moratin, 
Iriarle, Quintana y otros varios; y finalmente, la aparición en 
la escena de dos genios verdaderamente sublimes, la Rita Luna 
é Isidoro .Maiquez, fueron bastantes á hacer ganar al teatro e! 
puesto que debia ocupar, y á llevarle entre nosotros á un 
cierto grado de decoro.

La guerra de los franceses, la destrucción de los dos her
mosos teatros del Retiro y los Caños, y las circunstancias tur
bulentas y poco á propósito que desde principios de este siglo
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ocuparon á España, hicieron sentir su inilucncia en nuestra 
escena; y habiendo desaparecido los principales teatros, los 
primeros autores, y ios actores mas distinguidos, volvió á caer 
en una medianía triste, si bien no se resentia ya de aquella 
falta de decoro y propiedad que tuvo en el siglo pasado , pues 
aunque lentamente, se hacían sentir en ella ios progresos del 
entendimiento, los adelantos de las artes, y el imperio en 
lin de la razón.—La afición del público, la aparición en la 
república literaria de muchos jóvenes y distinguidos poetas, y 
la de nuevos actores csceicntcs, entre los cuales no podemos 
menos de citar á los señores Latorre, Romea, García Luna y 
Guzman , las señoras Concepción Rodríguez , Antera Baus, Ma
tilde Diez, Llórente y La-Madrid, tornaron á nuestra escena 
el perdido prestigio , y nunca, desde la época de Felipe IV, 
se había observado en ella tal abundancia de producciones ori
ginales, tal brillo y propiedad en la ejecución, tal entusiasmo 
de parte del público. Su incansable curiosidad no se satisfacía 
ya con las muchas obras de nuestros ingenios contemporáneos, 
y la moda, que primero dió la preferencia á las antiguas co
medias de capa y espada, á los ingeniosos enredos de Tirso, 
Lope y Calderón, hizo alternar harto frecuentemente en nues
tra escena propia, á los autores franceses, el infatigable Scri- 
be , los terribles Hugo y Dumas, el clásico De la Vigne, y 
otros menos célebres, teniendo que sostener formidable com
petencia con ellos nuestros modernos Bretón de los Herreros, Gil 
Zárate, García Gutiérrez, Zorrilla, Rubí, Hartzembusch y demas. 
Pero especialmente, desde 1834 al 3G, con la representación de los 

Aq LaConjuracion de Venecia 1 del Sr. .Martínez de la 
Rosa, D. Alvaro ó la fuerza del Sixto del Sr Duque de 
Rivas, £ l Trovador de D. Antonio García Gutiérrez, y Los 
Amantes de Tetuel del Sr. Hartzembusch, data una nueva épo
ca de lucidez para el teatro español, y también en el gusto del 
público y en la propiedad y adelanto dcl arte.

Dignos intérpretes de aquellas bellas creaciones los actores 
citados y los señores Mate, Lombia, Valero, Arjona y otros 
que aparecieron después en la escena , no tan solo alcanzaron 
á compartir con los ingenios los merecidos laureles, sino que su
pieron conquistar de nuevo el favor del público, fuertcmen-
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le seducilio con el aparato y seductor encanto del espectáculo 
lírico, y arrancarle frecuentemente á la armonía de los Ver- 
dis y Donizzetis, espresada por los primeros artistas de Euro
pa, para embriagar su espíritu con los delicados versos y pen
samientos de Zorrilla y la Avellaneda, con el chiste cómico 
de Ereton y de Rubí, ó con las inmortales y filosóficas es
cenas de Moralin.-El Gobierno, al fin , reconociendo el mé
rito de estos esfuerzos de ingenios y de actores, y penetrado 
de la importancia suma de la escena nacional en la cultura 
del pais, tendió una mirada protectora hacia ella, y espidió en 
7 de febrero de 1849 el decreto orgánico de los teatros del 
reino , creando una junta consultiva de los mismos y dispo
niendo la formación en Madrid de un Teatro Español, sub
vencionado , con otras disposiciones relativas á realzar la con
dición de los escritores y artistas. La esperiencia, sin embargo, 
dió luego á conocer que estos frutos espontáneos de la inteli
gencia y del entusiasmo, no son de los que se prestan á cons
tituciones ni reglamentos, y que antes bien parece que todo lo 
que tiende á metodizar su cultivo, suele cortar las alas capri
chosas ó indómitas del ingenio, movidas mas bien por aguijón de 
la rivalidad y el estimulo de la gloria; asi que muy en breve 
hubo de cesar el Teatro Español, la clasificación de los demas 
para los diversos géneros dramáticos, la junta consultiva, y 
casi todas las disposiciones en fin de dicho reglamento. Pero 
como el gusto del público Iiabia echado ya hondas raíces, 
como los poetas y actores redoblaron sus esfuerzos para con
quistarle , no solo se sostienen los antiguos teatros de la 
villa, sino que so han aumentado en una mitad mas y embe
llecido todos malerialmente; en términos que hoy ofrece 
nuestra capital en este punto digna comparación con las demás 
de Europa. Vamos, pues, á hacer la reseña de ellos por el 
orden de su antigüedad.

Teatro de la Cruz. Este edificio costeado por la villa de 
fadrid en 1737 sobre el solar que ocupaba el antiguo corral 
e com edias, fue dirigido por el famoso y estravagante Ri
era que dejó en él una prueba mas de su cstrafio gusto ar

quitectónico ; especialmente su fachada es lo mas peregrino
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que puede imaginarse; el escenario es corto y mal dispuesto,
V las proporciones de la sala se han desfigurado aun mas con 
los reparos y ensanches operados eu ella recientemente. Todas las 
injurias y lodo el sarcasmo de la critica se han ensanado de a - 
gunos años á esta parle contra este desdichado teatro, y hasta 
por real órden de 13 de mayo de 1849 fue declarado oficialmente 
oprobio del arte, y se mandó proceder á su demolición; pos
teriormente se intentó vender por la villa; pero afortunada
mente no se ha verificado ni uno ni otro. La buena situación 
que ocupa, en el punto mas céntrico de Madrid, y hoy dando 
vista á la Puerta del Sol por la nueva calle de Espoz y Mina,
V sus respetables tradiciones de antigüedad, recomiendan á este 
coliseo suficientemente para que la villa de Madrid no solo no 
consienta en desprenderse de un edificio que puede serle de 
grande utilidad , sino que trate de sacar de 61 el partido que 
permite adicionándole con la casa accesoria de la plazuela 
del An<̂ el (hoy propia también del Ayuntamiento), dándole por 
ella eU ngresoála sala, y colocando el escenario donde ahora 
la fachada principal (según el plan que se presento hace algu
nos años por un empresario al mismo Ayuntamiento) y con 
un gasto muy tolerable converliria aquel local en un lindísi
mo teatro, sin necesidad de destruir su fábrica general. 
Mientras esto no se haga, arrastra una efímera y triste existen
cia, en manos de compañías ambulantes y de segundo orden, 
produciendo mezquino ínteres á los fondos de la villa y so
portando el disfavor y hasta la aversión del publico, que no se 
desmintió ni aun en las dos temporadas de 1849 y 1850 en 
que fue decorado con el pomposo carácter de Teatro del 
Drama, ni posteriormente en la de 1851 en que sirvió de Tea
tro francés. Su entrada llena es un total de 1.500 personas 
próximamente. Los precios délas localidades son variables cada 
año, aunque por lo general son lo mismo que el del Príncipe,

Teatro del Principe. Mas afortunado que su contemporá
neo el corral de la  Crw; en el siglo XVI, el de la Pacheco 
que ocupaba parle del solar del teatro del Principe edificado en 
1745, y que desapareció en un incendio de 1804 , fue recons
truido dos años después bajo los planes y dirección del arqui-
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tocto ViJfanueva, que trató de sacar el partido posible del es
caso terreno, y acertó á presentar uq teatro decena, a u lu e  
pequeño, con una sencilla fachada y un local bastante propor
cionado para la escena. La novedad del edificio, y el indisonfi 
ble mérito del gran,le actor Isidoro M aiquei, que em neS 
brillar por aquellos años primeros de este siglo, hicieron á 
teatro el favorito del público de Madrid, favor que ha s a S  
sostener sin interrupción hasta el dia, en manos de las diversas 
empresas, y especialmente de los inteligentes directores los se- 
nores Grimaldi, Romea y Arjona. En 1849, declarado Teatro 
Español por el real decreto orgánico de este ramo, se reformó 
y restauró completamente el edificio, que ha quedado en el día
S  ’ y continúa siendo propiedad de la
Villa de Madrid, que suele arrendarlo en unos 60 á 70.000 reales 
por la temporada. La sala permite «na entrada de 1200 personas 
y los precios suelen variar cada año según las empresas, des^ 
de 4 rs. la entrada general hasta 12  las butacas y anfiteatros.

Teatro del instUnto. La sociedad denominada del Instituto  
Español, ó mas bien su fundador y presidente el señor mar

calle de las Urosas mim. 8 ; y aunque el reducido local v su 
mala situación en una calle estrecha é intercalado en otras casas 
no permitían desplegar grandes recursos, no dejó de saS  se 
partido por el arquitecto D José Alejandro Alva ez para t a í  
un teatro decente, capaz de contener 800 espectadoras E t l  
teatrito fue declarado teatro de la Comedia ñor ei

lé l ín l  compañía de M. Mon-

Tealro de Variedades. En una antigua sala de juego de pe 
Iota de la calle de la Magdalena núm. 4 0 , con accesorias 
Je la Rosa, tuvo lugar en 1843 la formación de un teiiriiio i  
l^^undoórden, que ampliado, y reconstituido después en 

el p„„,„ convenirse en una linda sala ?ap¿ “ c
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espectadores, llegó a obtener gran voga y favor del público y 
tuvo también la gloria de servir de cuna a la ópera española 
con la celebérrima zarzuela del Duende, que mereció el honor 
de ciento y mas representaciones consecutivas. Hoy abandonado 
de sus compañías favoritas, se dedica á la magia y espectácu
los de brocha gorda, con lo cual, sino inmortales laureles, al
canza por lo menos muy regulares entradas.

Teatro de Lope de Vega. Mientras la obra de reconstruc
ción del anterior, la compaúia que en él trabajal>a se refugió en 
el antiguo edificio convento de los Basilios, calle del Desen
gaño y de Valverde, donde aprovechando la parte alta de la 
capilla mayor del espacioso templo, se improvisó un nuevo 
teatro: y como el público caprichoso diera en frecuentarle, 
pensó su dueño que podría convenir á sus intereses convertir en 
teatro formal á aquel dramático remedión. Asi lo hizo hace dos 
años, y dándole su ingreso por la nave principal del templo (con 
acompañamiento lateral de un café y de un molino de chocolate) 
y de una elegante escalera, le ofreció ya con semejantes pre
tensiones á la curiosidad y favor de los empresarios. El célebre 
primer actor Sr. Romea, que tuvo á su cargo muchos años el 
del Príncipe, no habiéndose quedado con él en la última tem
porada, se instaló en esta linda sala y la decoró con el dicta
do de teatro Lope de Vega, y hoy es uno de los mas favo
recidos por el público de Madrid.

Teatro Real. En la noche del t9 de noviembre de 1850, 
con motivo de la celebración del nombre de la augusta reina 
doña Isabel II, tuvo lugar la solemnísima instalación de este 
magnífico teatro con la representación de la bella ópera del 
maestro Domiizzeti titulada La Favorita, desempeñada por la cé
lebre Alboni y los Sres. Gardnni, Barroillet, Formes, etc.—Este 
grandioso é histórico edificio empezado á construir en I8í« sobre 
el solar del antiguo teatro de los Caños del Peral, y en que iban 
invertidos unos 2 1 millones do reales, se hallaba paralizado 
hacia trece años, hasta que el gobierno, por Real órden de 7 de 
mayo de 1850 suscrita por el señor ministro de la Goberna
ción, conde de S, Luis, dispuso su terminación, y la empren-
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Jiü con tal ahinco, que en el corto término de cinco meses aue 
(ló terminado y en plena actividad á los ojos asombrados del 
publico de Madrid.-Presciiifliendo de los defectos de su nlanK 
general primitiva que pueden con justicia achacársele no nuedV 
negarse que es un ediücio suntuoso y digno de la capital v de 
su brillante destino. Comprende el crecido espacio de 7 2  «qo 
pies cuadrados y su planta es un exágono irregular con dos fa
chadas en los lados menores, una qne mira al palacio real y L  
aprm cpal, y otra a la calle del Arenal. Las dimensioLs

S S ' m  . y  distribución inte-’ 
r* comprendemos aqui por la falta de e t
paco , y pueden verse en la preciosa descripción y Memoria 
histomca del teatro iteal, escrita por D. J n u e l  Juan nTua v 
publicada por la junta directiva del mismo, liaste decir Sara 
nuestro objeto, que la gran sala escénica, una de las ma>; 
amplias, bellas y decoradas de Europa es ram? Un  ̂
espectadores, distribuidos en cuatro órdenes de palcos'’  ̂ ouc 
suben hasta unos 100, y la platea en iG filas de butacas ’ tSdo 
con la comodidad y elegancia correspondiente; que el escena

lamente nuevas entre nosotros* otie oi n ► absolu
ción en ella, de las m a s S a d ^ t l i L ^ v   ̂
los primeros artistas de Enrona ^ ^ baile por
Jrid entre los,le p n n t ' t ó Z  ’ ■">
mercantiles que ofrece sin nmi '^•'Josas utilidades
haeentetnerp M  , * '" e r T e ? "  >“» co*>osa.
nn la te.nporLa .m ía”  a „rr e e it  ñ
manos .ie, esplínJUo é intendente r p S o  s r T S a ' n "

bilidad ^ gimnastas transpirenaicos venían á ofrecer su lia’ 
los madrileños. fue construido este teatro en la plaza

37
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del Rey al fin de la calle de las infantas, y en su construcción 
apropiada para el objeto, se estuvo sin duda lejos de pensar 
que algún día habla de convertirse en teatro de ópera, de baile 
serio y hasta de comedia y drama. Pero la escasez de tea
tros en Madrid, y la progresiva afición del público, hizo habi
litar este para dichos objetos, construyendo un escenario en 
uno de sus freales, y procurando aproximar en lo posible lo 
demas á este nuevo servicio: mas como deja de conocerse, no 
ha podido ser esta variación tan radical, que no se resienta 
aun en todas sus partes del primitivo origen de su institución, 
pues ni su figura ni sus dimensiones son conformes con las reglas 
ópticas y acústicas que exige un teatro, y en el ornato carece 
también de la suntuosidad y elegancia que requiere la escena de 
una capital. A pesar de todo, la elección del espectáculo , que 
consistió hasta hace tres anos en ópera italiana y gran baile serio, 
lahabilidad desplegada en él por los primeros artistas de Europa, 
la espaciosidad del iocal y comodidad de los precios, dieron a este 
teatro una gran importancia, en términos que por los anos 
1846 al SO en manos del espléndido Sr. Salamanca, llegó á ser 
el primero de los de Madrid y de lodo el reino. Posteriormente con 
la construcción del teatro Real en 1830, y emigración de la ópera 
italiana y baile á aquel dignísimo templo, pareció inminente a 
ruina del modesto de la plazuela del Rey, ó por lo menos la 
necesidad de volver á su antigua condición hípica y escuderil» 
pero habiéndole acertado á escoger la sociedad de autores y actores 
españoles para ensayar en él la creación de un género nuevo de
espectáculos, ó se a /a  zarsuc/o , ópera española, ha vuelto a
reconquistar el favor público, en términos que es el único que 
hoy brindad sus empresarios con seguras y saneadas utilidades, 
caben en este teatro unas 1600 personas, y los precios suelen ser 
desde tres reales la entrada hasta 10 la butaca principal.

Otros teatros. Todavía no se da por satisfecha la afición 
del público con la existencia de aquellos siete teatros princi
pales, y todavía llena (especialmente en los meses mayores de 
invierno) otros mas modestos y subalternos como el timlado 
de El Genio, improvisado hace pocos años en la casa liisi'br'' 
ca de S Vicente, á la plazuela de la raja y Costanilla de s-
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Pcdroj el de üuenavistn , en la calle de la tuna mim. i i  y 
casa del señor conde de Sástago, ó cualquiera otro sitio en Un 
mas ó menos á propósito donde llegado el mes de Navidad 
sientan sus reales las compañías ambulantes de pipirijaña  ó 
gangarilla  cuyo cuartel general es la plazuela de Santa Ana. 
Alternan con ellos los Beitnes ó nacimientos dramáticos, desem
peñados por actores y actrices mas ó menos de palo, y la ex- 
iiibicion de animales mas ó menos sabios, los juegos de destreza 
y prestidigitacion, los ejercicios atléticos y los prodigios artísti
cos trashumantes que tiunca faltan á comer el besugo de No
che Buena en la villa del Oso y el Madroño.

O t r o s  e s p e c t á c u lo s .

Toros. Las corridas de toros son tan antiguas en España 
que ya se habla de ellas en las leyes de Partida, y la añeion 

»del público ha sido siempre ta l, que ha triunfado de las pro
hibiciones que en ocasiones les ha opuesto el gobierno y el gri
to aun mas fuerte de la humanidad y de la razón. Verdad es, 
que en el estado actual, reducida esta lucha á un oficio de 
gente arriesgada y fuerte, sujetos á un arle en que están dies
tramente combinados los movimientos del valor, y disminuido 
en lo posible el peligro por todas las precauciones imaginables, 
ha perdido en parte el carácter de ferocidad que pudo tener, si 
bien conserva aun lo bastante para ser detestada. Pero lejos de 
ello se ve sostenerse la afición pública y reproducirse cuando 
se la cree mas amortiguada: tal ha sucedido de veinte años á 
esta parte, con la aparición en la arena de los célebres lidia
dores Montes, el Chiclanero, (muertos recientemente) Cucha- 
res, etc., cuya bien merecida fama deja atras la de los Romeros 
y Pepe-llillos.

Desde muy antiguo se celebraban estas corridas en Madrid, 
pero era solo dos ó tres veces al año con ocasión de alguna 
fiesta, y entonces se verificaban en la plaza Mayor, concur
riendo á veces los reyes. Luego hubo una plaza destinada á 
ellas junto d la casa del duque de Medinaceli; después otra 
hacia la plazuela de Antón Martin, otra al soto de Lnzon, 
otra saliendo por la puerta de Alcalá mas distante de la que
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hay hoy; y últimamente esta, que se labró de órdcn del rey, 
para propio del hospital general, y se estrenó en 1749, habiendo 
sido después reformada hace pocos aBos.

Es esta plaza de forma circular, y tiene unos 1100 pies do 
circunferencia, cabiendo en ella cómodamente unas 1 2 .0 0 0 per
sonas, repartidas en 110 balcones, otras tantas gradas cubier
tas y bancos al descubierto, llamados tendidos. Hay en ella 
todos los departamentos necesarios con desahogo, y la sulicieti- 
te seguridad. Se dan en esta plaza regularmente doce corridas 
de toros al afio, desde los meses de marzo ó abril á octubre, 
y por la larde solo, siempre por lo regular en lunes; y es un 
espectáculo original el que presenta tanta multitud de gentes 
de distintos trajes y costumbres, sus alegres diclios, los clii- 
llidos, los aplausos, silbidos, y la animación exagerada de 
tantos aficionados que pretenden dirigir desde seguro los movi
mientos de los lidiadores. Los eslranjeros, asi como las perso
nas sensatas de nuestra nación, han declamado y declaman 
contra las funciones de toros; pero unos y otros van ó verlas, 
y se entretienen con aquel bullicio, aquella variedad, aquel 
movimiento que se nota el dia de toros desde la Puerta del Sol 
y calle de Alcalá, que conduce á la plaza. Los precios suelen 
ser palco á la sombra 200 rs. al sol 140; id. por asientos 20; 
grada cubierta á la sombra 18 , al sol 1 0 ; tendido á la som
bra 11, al sol 6. Las horas varían segiin las estaciones. En esta 
plaza suelen darse también tunciones de novillos, y de habili
dades de volatines y caballos, y entonces los precios son una 
cuarta parte.

Otra Plaza de Toros. No contenta la infatigable curiosi
dad de los intrépidos aficionados raadrileBos con el espectácu
lo semanal do su diversión favorita en el ancho circo de La puer
ta do Alcalá , establecieron hace pocos anos una sociedad con 
el nombre de Lid taurómaca , y haciendo construir otra plaza 
mas pequeña y contigua á la antigua, suelen celebrar en ella cor
ridas de toros, con la espccialisima circunstanciadeserdescm- 
peñadas todas las suertes por aficionados individuos déla misma 
sociedad, y privadas las funciones para sus socios y convidados.

Circo ecuestre. Mr. Paul Larribeau el afortunado ecuyer traus-
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pirenáico, que vino á Madrid por primera vez en 1834 á suce
der á la coQipaüía gimnástica y de equitación de Mr. Aubrillon, 
en el antiguo Circo (hoy teatro de ópera española) construido 
al efecto en un corral contiguo á la casa de las Siete chime
neas , supo captarse la afición y benevolencia del público 
madrileño, con su indisputable inteligencia en la direcion do 
aquel espectáculo, y la formación de compañías en que han 
figurado los celebérrimos Auriol, Ratel, Baslicn, Jhon Lees 
y sus hijos, f r ic c , Martincti, e tc ., hasta tal punto que 
hubo temporada en que llegó á ser la diversión favorita de Ma
drid y el rendezvous de la mas brillante sociedad. Correspon
diendo Mr. Paul á este insólito favor, levantó de madera su cir> 
co-teatro en la antigua huerta del buque de Frias, calle del 
Barquillo, y vendida esta para la construcción de varias manza
nas de casas le ha reconstruido de fábrica con una hermosa sala- 
teatro en que suele también dar bailes públicos y presentar otros 
espectáculos interesantes.

Galería topográfica. Este curioso espectáculo consiste en 
una copiosa galería de vistas en relieve y con las luces conve
nientes, las cuales representan varios sitios pintorescos y ciu
dades célebres con la mas escrupulosa exactitud; también hay 
otras dispuestas en cosmorama y diorama y hasta recientemente 
se ha presentado dicha vista en series ó viajes á la esposicion 
de Lóndres y á la tierra Santa, y la procesión del Santo En
tierro en Sevilla, con mucha propiedad y gusto. Está situado en 
ci paseo de Recoletos inmediato á la Veterinaria.

Diorama. Uno de los espectáculos mas interesantes en 
Madrid es el Diorama, contiguo á la fábrica platería de Martí
nez; espectáculo que por su parle principal y los muchos acce
sorios con que está engalanado, exige una especial visita de toda 
persona de gusto.—Consiste, pues, en un espacioso edificio 
construido al intento, en cuya parte principal se halla reprodu
cido con admirable perfección en tamaño, decoración y combi
nación de luces, el interior del grandioso templo de S. iore«io 
tífí Escorial, á que da vista el espectador desde una tribuna 
colocada encima dcl coro. Esta bella producción artística, no
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ocde cu nada á lo mas atrevido y grandioso que ostentan los dos 
Dioramas de París y de Londres; queriendo ademas ameni
zar aquel espectáculo con otros interesantes accesorios, hay 
dispuestos cu los salones altos y bajos del edificio varias esce- 
Icntes vistas también en diorama, como la del coro de capuchinos 
de Roma, y la del panteón del mismo Escoria!; otros trasparentes, 
como el interior de la iglesia de Atocha, y el conjunto del monaste
rio de S. Lorenzo; ademas un rico y elegante salón de fiaca re
creativa, y por último corona todo el cdiCcio un magnifico kiosco 
ó belveder oriental, cerrado con infinidad de cristales de colores, 
que presentan en sus raros cambiantes los mas lialagüeúos puntos 
de vista del Prado, Botánico, Museo, Observatorio, torres, ca
serío y cercanías de Madrid.

No hablaremos, en fin, de los diversos espectáculos transi
torios que suelen aparecer de vez en cuando, consistentes por lo 
regular en vistas ópticas, fenómenos naturales, esperimentos 
científicos, equilibristas célebres , etc., porque estos no tienen 
período ni local fijo, y de ellos indicamos algo tratando de los 
teatros.—Tampoco del Hipódromo de la puerta de Santa Bárbara 
que hace algunos años brilló un mumento para desaparecer des
pués; ni del de la Casa del Campo, donde por los meses de 
mayo y octubre suelen celebrarse por la junta de la mejora de 
la cria caballar las carreras de competencia , diversión que 
pugna por introducirse entre nosotros.

La sociedad elegante ó aristocrática, varonil, tiene para su 
recreación cl brillante Casino de la Carrera de S. Gerónimo nú
mero 29, el Circulo del comercio, calle de Alcalá, número 36, 
el Minero, calle del Arenal, y otros, y las tertulias públicas en 
muchos cafés y establecimientos de esta clase; y la alegre juven
tud de las clases mas modestas, goza á su sabor las tardes de 
los dias de fiesta, en los modestos bailes al aire libre de la 
Juventud Española, la Vascongada, el Ariel, en los paseos de 
Recoletos y Santa Bárbara , etc.
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Jardines.

Todo el mundo sobe que la fundación del hermoso sitio de 
Buen Retiro, que tiene sobre los demas la ventaja de hallarse 
dentro del recinto de la capital, constituyendo uno de sus prin
cipales ornamentos, fue debida a la época galante y caballeres
ca de Felipe IV , el cual, bajo la inspiración del poderoso 
valido Conde-Duque de Olivares, quiso ostentar en este re
cinto todo el gusto y la magnificencia propios del monarca de 
dos mundos.

La corte de Buen Retiro presentó, pues, durante todo 
aquel reinado, el espectáculo de animación mas halagüeBo; her
mosos y dilatados bosques y jardines, régios palacios, magní
ficos salones, una población numerosa, templos, teatro, cuar
teles, y otras dependencias 5 nada fallaba para dar a! Retiro la 
importancia de una ciudad: la inclinación particular del mo
narca hácia el sitio que había creado, la destreza con que por 
medio de brillantes funciones sabia cautivar su ánimo el afor
tunado favorito, las costumbres caballerescas y poéticas de 
aquella corle que encerraba en su recinto escritores como Lope 
de Vega, Calderón, Tirso y Quevedo , y pintores como Ve- 
lazquez y Murillo; todas estas circunstancias reunidas se refle
jaban en aquel recinto mas que en ningún otro; y nuestros li
bros de la época están llenos de los certámenes y representa
ciones , las máscaras y otros festejos, con que los ingenios 
cortesanos alternaban honrosamente con el mismo monarca, 
que no se desdeñaba en mezclar sus propias producciones á 
las de aquellos.

Siguió la boga de este real sitio por todo el reinado de la 
casa de Austria, hasta que la nueva dinastía que empezó en 
Felipe V, quiso tener su Vcrsalles al pie de la sierras de San 
Ildefonso, yd ió , en la estación de primavera, la preferencia á 
los deliciosos jardines de Aranjuez. Sin embargo , parle de los 
que aun viven en Madrid han podido conocer el Retiro antes 
de la dominación francesa 5 han asistido en él á las etiquete
ras cortes de los Carlos in  y IV ; y visto campear en sus 
salones las anchas casacas, y empolvados pclucones, que
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sustituyeron á las plumas, capas y ferreruelos; aun pueden 
recordar las famosas óperas que Fernando el VI impor
to de Italia, ejecutadas en aquel teatro, cuya decoración 
muchas veces consistía en los mismos bosques en que estaba 
edificado; han visitado la magnífica casa-fábrica de la china, 
que llegó á competir con las primeras de su clase en el es- 
tranjero, y esta fue sin duda la causa de su ruina por los in
gleses en 1 8 1 2 ; pudieron en fin reconocer en su primitivo es
tado el Salón de los Reinos, en que se juntaron las Cortes 
hasta las de 1789 inclusive, sus soberbias pinturas, y la mag
nifica de Lucas Jordau, que decoraba el Cason ó sala de 
bailes.

Ruinas tan solo y destrucción dejó el ejército francés cuan
do abandonó este recinto por capitulación en el dia 14 de agos
to de 1812. El pueblo de Madrid, que durante cuatro años ha
bía temido como imponente ciudadela á aquel sitio mismo que 
en otro tiempo formaba sus delicias, corrió á reconocerle á la 
salida de sus dominadores, y lloró de amargura al contemplar 
su actual estado. Sus régias habitaciones ó demolidas ó troca
das en baterías , cuarteles y establos ; sus jardines en terraple
nes y campos de maniobra; y ios escasos árboles que aun da
ban testimonio de sus antiguos bosques, estaban solamentcn- 
te regados con la sangre de las victimas madrileñas.

Honor era y deber del trono español borrar cuanto antes 
aquel testimonio de afrenta , restituyendo al paso á la capital 
del reino su primer adorno y solaz. No quedaron , pues, de
fraudadas las esperanzas de los habitantes de Madrid, yelm o- 
narcadifunto, y su augusta hija consagrando grandes sumas á la 
reparación de este real sitio, han conseguido ponerlo en el estado 
en que hoy le vemos, que si no escede en brillantez al que 
tuvo durante la dinastía austríaca, le iguala por lo menos en 
variedad y lozanía.

Su figura es irregular en una cstension como de 4.000 pies de 
largo desde el Prado basta la esquina de la montaña artificial, por 
unos S.OOO de ancho desde dicha montaña hasta la tapia del oli
var de Atocha. Sus entradas principales son dos ; una por la su
bida de S. Gerónimo, otra llamada de ia Glorieta, inmediata 
a la puerta de Alcalá. Entrando por la primera se pasa á la es-
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paciosa p(aza llamada de la Pelota, que es lo î inico que ha que
dado de la antigua población. El costado derecho de esta plaza 
le forma el gran salón llamado de los Reinos, de que ya he
mos hablado tratando del Museo de artillería que está estableci
do en él. A.I frente de dicha plaza y entrada á los jardines se 
colocó en la sala que antes sirvió de juego de pelota la parro
quia del Real sitio, y ya hemos indicado tratando de la iglesia 
de S. Gerónimo que va á traslailarse á ella dicha parroquiali
dad. A la derecha del Salón de los Reinos se ha conservado 
también aislado el magnífico Casan ó sala de bailes, que co
municaba con el Palacio y de que ya hemos hablado tratando 
del Gabinete topográfico. Frente de este se halla el espacioso y be
llísimo jardín llamado El parterre, y en toda la estension del Real 
sitio por el frente y derecha de sus entradas, se ostentan los 
inmensos paseos , bosques y jardines, que son uno de ios des
ahogos favoritos de la población de Madrid. El estanque grande, 
que se halla en medio del Real sitio, es un cuadrilongo de 
960 pies de largo por 440 de ancho y de bastante profundidad 
para poderse embarcar en é l, como lo hacían á veces las per
sonas reales en las primorosas falúas que se conservan en g] 
lindo embarcadero chinesco que está frente al estanque; al re
dedor de este es el paseo general, y apartándose á la derecha se 
estienden otros paseos que conducen al sitio donde estaba la fá
brica de porcelana de la China, en cuyo lugar hay ahora otro es
tanque ; torciendo luego a la izquierda se encuentra la casa 
de f i e r a s ,  construida en 1830, y es un cuadrilongo muy 
cstenso con jaulas ó aposentos fuertes para fieras y animales 
salvajes, aves y pájaros de singular rareza , cuya colección, 
aunque disminuida notablemente por no haberse repuesto las 
fallas en estos últimos aBos, es un objeto de mucha curio
sidad y de estudio, lina graciosa torre ó castillete para el telé
grafo , á la izquierda de la plaza de la china, y el bello Ob
servatorio astronómico á la derecha, terminan por aquella par
le los dilatados y hermosos paseos; incorporados á ellos la 
huerta, convento é iglesia de S. Gerónimo y restaurada y de
corada esta con dos torres góticas del mas lindo aspecto com
pletan aquel delicioso panorama que viene á terminar en la 
puerto (la antigua llamada de Angel) que ha sido trasladada al
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centro de una elegante verja semicircular dando salida l'rciite a 
la Carrera de S. Gerónimo.

A. la parte izquierda y á espaldas de! estanque grande se estien- 
den los jardines reservados para recreo de S. M., lus cuales son 
sumamente estensos y graciosos, llenos de multitud de ob
jetos interesantes, tales como fuentes, estanques, canal, un 
magnífico sa/on oriental que bajo apariencia rústica encierra 
todo el primor y magnificencia de aquel gusto, una »no?iíafta 
artificial que sustenta un templete ó belvcder, desde el cual 
se presenta la vista mas completa y pintoresca de Madrid; la 
casa del pohre, la del pescador, la faisanera  , el interior 
del embarcadero y otros varios departamentos curiosos y 
dignos de ser visitados, concluyendo estos graciosos jardines 
cerca de la puerta de la Glorieta. Para ver todo lo reservado 
de este Real sitio hay que sacar una esquela del señor admi
nistrador, y es cosa que no debe dispensarse ningún forastero.

Casino de la Beina. Al fin de la calle de Embajadores 
se halla la casa y jardín de recreo conocido por el Casino de 
la  Bei7ia, á causa de haber sido comprado y regalado por la 
villa de Madrid á la Reina Dona Isabel de Riaganza, por cuya 
orden fue adornado y enriquecido hasta e! punto de llegar á 
ser digno del monarca. El jardín es bastante estenso , en ter
reno desigual, lo que contribuye á hacer mas variadas sus 
vistas; y en él hay frondosos paseos, cuadros de primorosas 
flores, un gracioso canal con su puentecito, una espaciosa 
estufa, varias estatuas en mármol y en bronce , y muchos otros 
adornos. La entrada principal que da ul campo es muy gra
ciosa y elegante, con cuatro columnas agrupadas de dos en 
dos y en medio una verja de hierro. La casa es un cuadrado 
pequeño con una sencilla portada: sus habitaciones son todas 
reducidas, pero adornadas con mucho gusto en muebles y 
colgaduras; la sala principal es bastante capaz, y su techo está 
pintado por D. Vicente López, Esta casa y jardín se enseña 
con esquela del administrador.

Jardines de Palacio. En el estenso recinto comprendido 
entre la fachada occidental del real Palacio y el paseo de la Vir-
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gen del Puerto, sitio conocido vulgarmente por el Campo del 
Moro, y también por el Campo del Rey, se veia hasta los íillimos 
aBos de la dinastía anslriaca el romántico Parque de Palacio 
mas célebre que por su frondosidad y primor (que eran muy 
escasas, á juzgar por el retrato exacto que vemos en el gran 
plano de 16S6; por ser uno de los sitios favoritos de recreación 
de la córte, y como tal, inmortalizado en las comedias famo
sas de capa y espada de Lope y Calderón. Descuidado poste
riormente hasta el punto de convertirse en una hondonada 
agreste y sucia, únicamente interrumpida por dos filas de árbo
les pomposamente decoradas con el nombre de Paseo de las 
Lilas, ha pcnnanccido durante un siglo entero, acusando la 
indiferencia de los monarcas que toleraban tan repugnante ve
cindad y aspecto. Nuestra augusta soberana Doña Isabel II, que 
desde los balcones de su regia morada hubo de lamentar sin 
duda aquel espectáculo impropio de su grandeza, acometió hace 
pocos anos, al mismo tiempo que la terminación de las obras 
del real Palacio, la restauración, ó por mejor decir, la creación 
del nuevo parque, y por resultado de aquella determinación so
berana, y de enormes sacrificios del real patrimonio, vemos hoy 
convertido en delicioso pensil aquel inculto y escabroso ter- 
reno.

Forma, pues, un inmenso trapecio comprendido como 
queda dicho, entre el Palacio y la Casa de Campo, ó mas bien 
el paseo alto de la Virgen del Puerlo (por bajo de la cual hay 
una ancha bóveda construida en tiempo de José I ,  para pasar a 
aquella real posesión) la bajada de S. Vicente al N. y las nue
vas y preciosas bajadas y jardines de la Cuesta de la Vega al 
Sur. Todo este recinto ha de quedar cercado en su parte alta 
con una verja de hierro, y en general se halla ya circundado 
por paseos espaciosos y amenos. En el centro de los que cor
responden á la fachada del real Palacio, se forma una elegante 
plaza en que se halla colocada la bellísima fuente llamada de 
los Tritones, de mármol blanco, y rica en adorno y ejecución 
artística, que en tiempo de Felipe IV estuvo colocada en el 
jardín de la Isla del real sitio de Aranjuez; los jardines, pro
piamente tales del parque se hallan en la parte baja, comparti
dos en diversos y variados cuadros de llores y calles de árbo-
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les, yen el ccnlro campea otra magniñea fuente moderna eje
cutada en mármol blanco por D. Francisco Gutiérrez y don 
Manuel Alvarez, bajo el diseño del célebre D. Ventura Rodríguez, 
que adornó en tiempo del infante D. Luis el palacio de Boadilla. 
En el lado que mira al Sur se lian concluido las elegantes es
tufas y se continúan en fin los demas accesorios de adorno y 
los desmontes y terraplenes necesarios en aquel escabroso ter
reno para hacer mas grato el descenso á ios jardines.

Rtial Casa de Campo. Mas al Oeste de estos nuevos jardines, 
fuera ya de la villa y á la márgen derecha dcl rio Manzanares, existe 
la inmensa posesión que en el siglo XVI perteneció al célebre con
sejero del emperador Francisco de Vargas, á cuyos herederos la 
compró Felipe II en 15C2 para convertirla en sitio real. Com
prende 4.097 fanegas de tierra en un polígono irregular de 52 
lados de una legua de latitud, V4 de longitud y unas 2 ^  de 
circunferencia. Está cercada toda ella de una gruesa pared de 
ladrillo y mamposteria, y dividida en cinco cuarteles con los 
nombres de la Torrecilla, de Cobatillas, del Portillo y  Casa 
Quemada; de los Peños, y de Rodajos, que comprenden tierras 
labrantías de diversas clases, frondosos bosques, huertas, jar- 
din, caminos, arroyos, lagos, estanques, fuentes, un hermoso 
vivero y diversos edificios, entre los que se distinguen el real 
Palacio á la entrada de la posesión por la puerta del rioj la 
casa de oficios contigua, la llamada sala de burlas y otras para 
dependientes; la Faisanera v ie ja ’, la iglesia de la Torrecilla, 
la casa de labor y otras contiguas; la magnífica casa de vacas 
y laboratorio de quesos; y el em il para la conservación de 
yerbas secas; la iglesia y caserío de Rodajos, el batan y otros 
muchos edificios desparramados en aquella inmensa estension. 
Las puertas principales de ella son seis: la del Rio, frente á 
Palacio, la de Castilla, la de Medianil, la de Aravaca, la de Ba
dajoz y la del Angel, y otros varios portillos subalternos.

La posesión abunda en caza de conejos, liebres, perdices, 
pesca deliciosa en sus lagos y estanques, granos y hortaliza de 
todas clases, y tiene ademas de su hermosa casa de vacas y 
quesera, varios pozos de nieve y otros establecimientos do 
utilidad.
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la  Moncloa y  aíontaña del Principe Pío. Estos dos si

tios están divididos únicamente por el camino abierto en tiempo 
de Cárlos III llamado Cuesta de Areneros, y conocido también 
el primero por el real sitio de la Florida, lindante por N. con 
terreno y tapias del bosque del Pardo, por E. con el camino 
de S. Bernardino y por O. con el camino real de Castilla en 
una esteiision de V* de legua de longitud por una de latitud, 
distribuidas en tierras labrantías, bosquetes y huertas y bellos 
jardines y con diversas casas, entre las que sobresale el pa
lacio de la FlorMa, la casa de oficios sin concluir, el palacio 
viejo de la Moncloa, la casa de labor y la fábrica de loza propia 
de S. M , de que ya hicimos mención, el palomar, la tortolcra, 
la casa rústica, las estufas, el campo, santo, todo lo cual 
merece visitarse y puede hacerse con permiso del señor admi
nistrador.

montaña del Principe Pió, La parte de esta real posesión 
que queda entre la cuesta de Areneros basta la bajada de S. Tícente 
y paseo de la Florida, y conocida con el nombre de Montaña 
del Príncipe P ío, está cercada de una gruesa tapia que viene 
á formar parte de la general de Madrid, en cuyo recinto queda 
incluida dicha posesión: comprende 132 fanegas de tierra, 
de las cuales las 17 son de regadío, y estas están cultivadas 
de huertas. La parte montañosa, que es la mas considerable, 
ha sido transformada en estos últimos años en amenos paseos, 
que constituyen hoy por su bella situación, su estension y 
deliciosas vistas, uno de los principales y mas halagüeños si
tios de recreo que cuenta Madrid, lo cual tiene que agradecer 
el vecindario de nuestra villa á su augusto poseedor cl Sere
nísimo Señor Infante D. Francisco, que á costa de enormes 
sacrificios, y con un desprendimiento digno de su grandeza, ha 
sabido convertir en otro Buen Retiro aquel estremo septentrio
nal de la villa.

otros jardines. De los que se han formado modernamente 
á la banda oriental del-real palacio ya liemos hablado tratando 
de la plaza de Oriente.-También del Botánico como estableci
miento científico, sin que por eso deje de ser uno de los sitios
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mas bellos de recreación y paseo, asi como el precioso Vivero, 
plantel propio de la villa, frente á la Moncloa, en el soto de 
Migas Calientes, y el otro llamado del Pañuelo cerca del puente 
de Santa Isabel. Los privados de las Delicias, en el paseo de Re
coletos, y de Apolo en la puerta de Bilbao, que hace pocos años 
fueron públicos, hoy están destinados al recreo de sus dueños; 
lo mismo puede decirse de otros varios y frondosos jardines 
de las casas de Osuna, Medinaceli, Alcafiices, Villaliermosa, 
Riera, etc., y los de la inspección de infantería, platería de 
Martínez, Tívoli y dem as.-El aumento del caserío y el valor 
consiguiente del terreno intramuros hace cada dia desaparecer 
estos desahogos latí útiles y provechosos en el interior de la 
población 5 manzanas enteras de casas se han formado en el jar- 
din de Apolo, en el de los condes de Oñate en Recoletos, y 
el de la duquesa de Abranles calles de la Greda y Turco, en 
las huertas del Carmen, de la Victoria, de los Angeles, de Santo 
Domingo, de Recoletos, de la Magdalena, de Pinto, de la En
carnación, de Santa Bárbara y demas, y no tardará el dia en 
que en punto á jardines interiores tendrán las bellas madrileñas 
que contentarse con los dudosos aromas de las macetas de su 
balcón.

P a s e o s .

El Erado. A la cabeza de todos los paseos de Madrid se 
coloca naturalmente el del Prado, célebre en los tiempos anti
guos por las intrigas amorosas, los lances caballerescos, y las 
tramas políticas á que daba lugar su inmediación á la córte casi 
permanente en el Retiro, y lo desigual, inculto é inmenso de 
su término. Pero todo mudó de aspecto bajo el reinado del gran 
Carlos H I, quien, por la influencia del ilustrado conde de 
Aranda, supo arrostrar graves dillcultades y transformar este 
sitio áspero y desagradable en uno de los primeros paseos de 
Europa, Hubo para ello que allanar el terreno, plantar una 
inmensa multitud de árboles, proveer á su riego y adornarle 
con primorosas fuentes, llegando á conseguirlo todo á despe
cho de los espíritus mal intencionados ó incrédulos, que in 
tentaron desacreditar tan bella idea. Entre las miicíias trazas
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qiic se dieron para esie paseo, fueron preferidas las del capitán 
de ingenieros D. José ncrmosilla, en las que sacó todo el par
tido posible do la irregularidad del terreno y de los límites que 
se le señalaron.-El paseo comienza en el convento de Atocha, 
y pasando delante de la puerta de este nombre, vuelve á la 
derecha corriendo hasta la calle de Alcalá, que atraviesa y se 
estiende después hasta la puerta de Recoletos: su estension es 
de unos 9650 pies, ün gran paseo muy ancho, y otros á cada 
lado plantados de árboles altos y frondosos corren toda la es- 
icnsion, el primero destinado á los coches, y los otros á la 
gente de á pie. En el medio del paseo y en la estension desde 
la Carrera de S. Gerónimo á la calle de Alcalá, se ensancha 
el sitio, formando un hermoso Salón que tiene 1450 pies de 
largo por 200 de ancho. Todo el paseo, ademas de las vistas 
de sus lados, formadas por notables ediñeios, jardines y calles 
principales que desembocan en ál, está adornado con bancos 
de piedra y ocho bellas fuentes.

La primera , llamada de la Alcachofa, frente á la puerta 
de Atocha, es obra de ü . Alonso Vergaz. Su pensamiento con
siste en un tritón y una nereida , agarrados de la columna 
sobre que está la taza y la alcachofa sostenida por unos niños, 
y todo ello es de buen gusto y bien trabajado.—En la plazo
leta llamada de las Cuatro fuentes, que se forma á la salida 
de la calle de las Huertas, hay otras tantas iguales compues
tas de niños en diferentes actitudes que tienen estrechados 
unos delfines, haciéndoles arrojar el agua por la boca en for
ma de surtidor, cuyo pensamiento, bastante impropio, está 
perfectamente ejecutado y hace muy buen efecto.—A la entrada 
del gran salón, delante de la Carrera de S. Gerónimo, está la 
fuente de Neptuno, con un gran pilón circular, en cuyos 
centros se mira la estatua de aquel dios en pie , sobre su car
ro de concha tirado de dos caballos marinos, con focas ó del
fines jugueteando delante, todo muy bien ejecutado , aunque 
por no haber dado mas altura al pilón ó rebajado mas la base 
de toda la máquina , ha resultado que el carro, los caballos y 
delfines ruedan y nadan, no en el agua como debieran, sino sobre 
peñas. Esta obra es de D. JuanPascual de Mena.—Hácia el medio 
del salón está la grandiosa fuente de Apolo, sábiamente idea-
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d a, y combinado el derrame de las aguas de suerte de hacer 
armonía y consonancia, por irse derramando de iina en otra 
taza; la fuente tiene dos caras en que se repite exactamente; 
y encima de ella se ven sentadas á los cuatro vientos otras 
tantas estatuas representando las Estaciones, ejecutadas per
fectamente por D. Manuel Alvarez. Corona toda la fuente una 
estatua de Apolo, obra de D. Alfonso Vergaz. né aquí la ins
cripción que debió potierse en esta fuente, cuyo original exis
te en el Ayuntamiento, y para la cual se liiciernn las letras 
de bronce. D. O. M. R e g l a n t e  C a b o l o  I I I  nispAMARuw Iw- 
DIARUMQÜE R e g e  C a t i i o l i c o  Ex S e h a t u s  c o x s ü l t o  Aq u a s  
DÜCI FOMTIBUSÜUK IMHITIT AD SALUBRITATEM CURSüS PÜBUCl AR- 
BORESQüE IRRIGAMUAS... S .  P .  Q .  M a DRIOENSIS. PECUNIA 
CONLATA CURiVlT D. D. 1 7 8 0 . . .  BONAVENTÜRA R o ORIGUEZ
A r c h it e c t u s  U r b is  o p ü s  b io d e r a b a t u r . — Finalmente, á la entra
da del salón por la calle de Alcalá se halla la magnífica fucu- 
le de. Cibeles. Esta está sentada en un elevado carro tirado de 
dos leones, perfectamente ejecutado, y con saltos de agua muy 
graciosos que vienen á caer en un estenso pilón circular con 
un soberbio golpe de vista. La diosa es de lo último que eje
cutó D, Francisco Gutiérrez, y los leones son de ü. Roberto 
Michel. Todas estas fuentes, aunque ejecutadas por los ya di
chos profesores, fueron trazadas y diseñadas por D. Ventura 
Rodríguez , quien presentó al mismo tiempo un diseño muy es
tudiado de un peristilo o pórtico para construir delante délos 
caballerizas del Retiro, que dan frente á la fuente de Apolo; 
lo cual hubiera ocultado el mal aspecto de aquel terreno, pro
porcionando la ventaja de poderse guarecer tres mil personas 
en ocasión do lluvia repentina; y pudieiido ademas contener 
cafés y botillerías, con un gran terrado encima; cuyo feliz pen
samiento hubiera acabado de hacer de este paseo uno los pri
meros de Europa.

La concurrencia al Prado es general y casi permanente, y 
en sus diversos trozos se reúnen gentes de todas especies y 
gustos. Los verdaderos paseantes por comodidad, que gustando 
andar despacio y sin tropel, pararse á hablar con sus amigos, 
lomar un polvo, y recordar sus juventudes, prefieren el paseo 
de la iglesia á la puerta de Atocha. Los provincianos y cstrau-
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jeros gustan del lado del Botánico , donde la vista y fragancia 
de este jardín de un lado, y del otro el continuo paso de co
ches y caballos los entretiene agradabicmente. Hay quien se 
dirige con preferencia al paseo de S. Fermín, desde la Carrera 
de S. Gerónimo á la calle de Alcalá, y muchos que hallan su 
recreo en el trozo llamado paseo de Recoletos; pero la ju 
ventud elegante, y á cierta liora toda la concurrencia en ge 
neral, viene á reíluir al hermoso Salón , situado en el centro 
del paseo. Alli es donde reinan las intrigas amorosas, donde la 
confusión, el continuo roce, las no interrumpidas cortesías, la 
variedad de trajes y (¡guras, el ruido de los coches y caballos, 
el polvo, los muchachos que venden agua y flores, y una 
vida en fin desconocida en los demas paseos de la corte, pro
ducen una confusión estraordinaria, que al principio molesta á 
los forasteros, y concluyen por aficionarse á ella. Es singular 
en especial el espectáculo de este paseo en uno de los hermo
sos dias de invierno , en que luce lodo su brillo el despejado 
ciclo de Madrid. Vesc en él de dos á cinco del dia la con
currencia mas brillante, las gracias mas seductoras, los ador
nos de mas lu jo , una multitud de cochcsycaballos, y enfm, 
todo lo que puede ofrecer de elegante una capital. Igualmente 
es notable en las noches de verano, en que sentadas las gen- 
tesen el lado del Salón conocido por Pan 'í, forman tertulias ale
gres, respirando un ambiente agradable, después de dias eslrc- 
madamcnlc calurosos. Finalmente, el Prado enlodas ocasiones 
es el desahogo principal de Madrid,

Paseo ííe ¡as Delicias. Este paseo se estiende desde la sa- 
lida de la puerta de Atocha, bajando en dirección al Canal, 
en dos divisiones de á tres calles cada una, destinándose las 
de en medio a los coches, y apartándose progresivamente los 
paseos hasta concluir cada uno á ia entrada de uno de los puen
tes del Canal. Este paseo, aunque sin mas ornato que losar- 
boles, es muy concurrido por aquellas personas que van á 
pasear por conveniencia y recreo corporal, animando á con 
tinuar en él su declive suave, las grandes plazas que de trecho 
en trecho le interrumpen, y mas que todo el deseo de encon 
irarsc a su conclusión en las frescas orillas del Canal.
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La Florida. Este hermoso paseo plantado á la orilla del Man

zanares, y que corre desde la pncrta de S. Vicente hasta la 
ermita de S, Antonio, y aun se prolonga hasta la puerta de 
Hierro del Real Sitio del Pardo, fue muy concurrido en los rei
nados de Carlos III su fundador y de Carlos IV; pero ha dejado 
de serlo á causa de la distancia de la parle mas poblada de la 
v illa, quedando solo frecuentado en el dia de lavanderas y 
bañistas que se dirigen al rio.

Pasto de la Virgen del Puerto. Otro paseo hay á la orilla 
del rio por la parte baja, que comenzando en el puente de Se- 
govia, va hasta frente de la puerta de S. Vicente. Este agra
dable paseo es notable por su frondosidad y ser el punto de re
unión de los asturianos y gallegos que concurren á é l , parti
cularmente en los dias festivos, á celebrar sus danzas y me
riendas.

Delicias de Isabel //. Este hermosísimo paseo, conti
nuación esterior del magnifico del Prado, conduce desde la 
puerta de Recoletos á la Fuente Castellana en una cstension 
de 4.250 p ies , y fue emprendido en tiempo del Corregidor 
Barrafon en los últimos años del reinado de Fernando VII. Con
tinuado después de su muerte, su terminación ha sido el objeto 
preferente de los sucesivos ayuntamientos y corregidores desde 
el marques de Pontejos, en cuyo tiempo se inauguró con el 
título de Delicias de Isabel II, hasta los últimos años, habién
dose distinguido en la dirección de las muchas y costosas obras 
que ha habido que hacer para ello, los concejales comisarios, 
con especialidad el coronel D. Lino Campos, que colocó en la 
primera plaza la preciosa fuente llamada del Cisne que estaba 
en el claustro del convento demolido de S. Felipe el Real, el 
conde de Vista-iicnnosa y el marques de Santa Cruz, en cuyo 
tiempo se habilitó y abrió el paseo central de carruages, y los 
arquitectos de la villa D. Francisco Javier Mariátegui (que trazó 
el paseo y construyó el obelisco) y sus sucesores en el depar
tamento alto; asi como el director que fue de arbolados Don Fran
cisco Sangüesa, y el actual D. Lucas de Tornos, que ha consegui
do realizar el pensamiento de este hermoso paseo, transformando en
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amenos y frondosos pensiles todos aquellos contornos en otro 
tiempo los mas áridos y desapacibles de la capital. Especial
mente el trozo que hay desde la plaza del Obelisco en una es- 
tension de 220 pies y los bellos jardines y laberinto que se 
desplegan por ambos lados son sin disputa lo mas atneno y 
halagüeño de los paseos de Madrid. ^

Obelisca. El Obelisco fue erigido en memoria del nacimiento 
de nuestra actual Reina Doña Isabel ll .  Hállase colocado en el 
centro de una gran plaza circular, y principia desde el pavimento 
con un pilón de piedra berroqueña de 70 pies de diámetro este- 
rior. En el centro y desde el fondo de dicho pilón se eleva 
un zócalo de la misma piedra en planta rectangular, con cuatro 
cuerpos salientes que presentan otras tantas caras, de las cua
les la principal es la que mira á Madrid. Sobre este zócalo, que 
supera dos pies sobre el nivel del pilón, insiste toda la obra, 
que consiste en un gran pedestal de 13 pies y medio de alto,' 
y sigue cu su planta el mismo contorno del zócalo, consti
tuyendo la cara principal en su neto una hermosa lápida de 
piedra de Colmenar para una inscripción, y el resto del diclio 
neto es un cuerpo almohadillado que corona como el primero 
un imposten. Terminado el pedestal carga sobre él un peque
ño zócalo que recibe Ja escultura, con la cual están decora
das las dos caras principales del Obelisco, consistiendo la que 
mira á la puerta de Recoletos en un escudo de armas reales 
acompañado de dos genios con guirnaldas de ñores y trofeos 
militares, y en la cara opuesta el escudo de armas de Ma
drid apoyado en dos genios.

El segundo cuerpo de la composición principia por un cu
bo de siete pies y medio de lado , que sirve de base á la 
aguja con que concluye el Obelisco, elevándola para que cam
pee y no la oculte la escultura. Esta aguja que es de granito 
rojo, colocada sobre una basa toscana, es una pirámide cónica 
truncada que tiene sin contar dicha basa 29 pies de altura S 
de diámetro inferior y 3 en el superior, incluyendo en dicha 
altura la de un cuerpo cuadrado que interrumpe la monotonía 
de las líneas convergentes de la pirámide y estrías de que está 
adornada, y en cuyas caras hay bajos relieves de bronce do-
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rado que representan en la principal el Sol, á la opuesta la 
Luna y en los costados coronas cívicas. Por último, termina 
este monumento con una hermosa estrella polar de broucc 
dorado de dos pies y medio de diámetro, sobre un estilete 
del mismo metal, de cuatro píes de altura.

El agua de la fuente es arrojada por la boca de dos esfinges 
de bronce colocadas á la inmediación de! borde del pilón sobre 
zócalos de seis pies de largo por cuatro do ancho y dos y me
dio sobre el referido pilón, estando colocadas de manera , que 
mirada toda la obra por su frente se ven de perfil.

Los artistas encargados de esta obra fueron en la parte ar
quitectónica, D. Francisco Javier de Mariálegui, y por lo re
lativo á escultura, 1). José Tomás.

Otros pasf-os. Hay ademas de los dichos, otros nuevos 
paseos que embellecen algún tanto los alrededores de Madrid, 
y casi todos ellos han sido abiertos y plantados de veinte años 
á esta parte. Los mas importantes son los tres hermosos rama
les que parten de la puerta de Toledo y conducen al puente 
del mismo nombre, terminando en una hermosa plaza circu
lar adornada con cslátuas y obeliscos, lo cual da un bello ingre
so á la capital por aquella parte; siguen luego á ambos lados otros 
ramales que conducen á las puertas de Atocha y de Segovia, y 
se enlazan con el que circunda las tapias y es conocido por 
la  Ronda. Desde el puente de Segovia y pasado el ya dicho 
de la virgen del Puerto se sale al paseo de la Florida que ar
ranca en la puerta de S. Vicente; y desde la esquina de la er
mita costea la montaña dcl Principe Pío la cuesta llamada de 
Areneros hasta el portillo de San Bcrnardinn; siguen otros 
paseos alto y bajo hasta la puerta de Fuencarral y luego la ron
da de árboles hasta las de Bilbao y Santa Bárbara, y desde estas 
parlen nuevos paseos al arrabal de Chamberí y al Obelisco de la 
Fuente Castellana, asi como también desde la puerta de Alcalá 
á la venta dcl Espirita Santo.
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P u e r t a s .

Tieno Alailrid cinco puertas reales ó de registro, á saber: 
las de Alcalá, Atocha, Toledo, Segovia y Bilbao (los Pozos); 
y nueve puertas de segundo órden ó portillos, á saber: Re* 
coletos, Santa Bárbara, Santo Domingo (Fucncorral), Conde- 
Duque , S. Bernardino, S. Tícente , Gil linón, Embajadores y 
Valencia. En las cinco primeras hay registro de rentas, y per
manecen abiertas hasta las diez de la noche en invierno y las 
once en verano , pudiendo abrirse en lo restante de ella; los 
portillos se cierran mas temprano y no se vuelven á abrir basta 
por la mañana.

Puerta de Alcalá. Está situada al Tin de la calle de este 
nombre, mirando á Oriente, y da entrada al camina real de 
Aragón y Cataluña. Es un magnífico arco de triunfo construido 
en el reinado de Carlos III para perpetuar la memoria de su ve
nida á la corte de España: fue inventado y dirigido por Don 
Francisco Sabatini, y consiste en cinco entradas , tres iguales 
en forma de arco en el medio, y una rectangular á cada estre- 
mo. Está adornada por fuera de columnas jónicas, dos á cada 
lado del arco del medio, una á cada uno de los otros dos, y 
otra en cada estremo de la puerta. Los capiteles son los que 
inventó Miguel Angel para la fábrica del capitolio en Roma, 
de donde se trajeron los modelos. Un ático se eleva sobre su 
cornisa, rematando en frontispicio con las armas reales sobre 
trofeos y sostenidas por la Fama. La decoración por la parte de 
Madrid es la misma, con la diferencia de que en lugar de co- 
luinnas hay pilastras, á escepcion de dos para el arco de en 
medio ; los ornamentos son también mas escasos: las cornu
copias cruzadas sobre las puertas y las cabezas de leones de 
las claves son obra de D. Roberto Michel. Tiene toda la puer
ta sin contar las armas reales 70 pies de altura; y cada arco 
17 pies de ancho y 34 de alto. Toda ella está fabricada de es- 
celentc piedra berroqueña, y los adornos y escultura de la de 
Colmenar. Las rejas son de hierro, y por uno y otro lado 
tiene esta inscripción : Rege Carolo TU. Anno MDCCLXXVIIl.
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Esta puerta por su magnificencia y el sitio prívilcgíario que ocu
pa es la primera de Madrid.

Puerta de, Toledo. Está al fin de la calle de su nombre 
mirando al Mediodía, y da entrada al camino real de Andalu
cía. Esta puerta se ideó y comenzó á construir en 1813 mas 
abajo de donde estaba la antigua, bajo los planes del arquitecto 
mayor D. Antonio López Aguado, y se concluyó en 1827. Consta 
de un arco de 36 pies de alto y 16 de ancho, adornado con dos 
columnas estriadas de órden jónico. A los dos lados hay dos 
puertas cuadradas de 10 pies de ancho y 2 1 de alto con pilas
tras estriadas del mismo órden; siendo la altura total de la 
puerta, sin incluir los grupos y su pedestal, de 65 pies, y su 
línea 54. to s  grupos se elevan 20 pies mas. En la fachada que 
mira al campo se representa á la España (colocada en el centro 
y sobre dos hemisferios) recibiendo un genio de las provincias 
(personificadas por una matrona colocada á la derecha de Es
paña), para pasarle á las artes que están á la izquierda, por otra 
matrona con los atributos de ellas. En la fachada que mira al 
interior de la población está el escudo de armas de la villa 
sostenido por dos genios, y á los estremos de la puerta varios 
trofeos militares. Esta obra de escultura fue modelada por don 
José Gínés, y ejecutada en piedra por D. Ramón Barba y don 
Valeriano Salvatierra, siguiendo dicho modelo, escepto la Es
paña que está variada. Sobre la entrada principal se lee una 
inscripción latina que, traducida al castellano en la fachada 
que mira á la población: dice asi: A Fernando v i l  el deseado. 
Padre de la Patria, restituido d sus pueOlos, esterminada  
la usurpación francesa, el Ayuntamiento de Madrid consa- 
ijTÓ este monumento de fidelidad, de triun fo , de alegria. 
Año de 1827.

Puerta de Bilbao (ó de los Pozos). Está situada en el eslre- 
mo de la calle de Fuencarral, junto á los pozos de la nieve, de 
donde tomó el nombre, hasta que, trasladado áella el registro 
de la puerta de Fuencarral, se mudó por el de S. Fernando, y 
en 4837 se la dió el nombre de Bilbao r mira al Norte, y da 
entrada á la carretera real de Francia. Fito fabricada en 1767, y
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consiste en un arco de medio punto en el centro, y dos me
nores adintelados laterales, terminando con un frontispicio trian
gular por bajo del cual se lee esta inscripción en la parte que 
mira á Madrid: A los huróteos defensores y  libertadores de la 
invicta  villa  de Bilbao, los habitantes del pueblo de Madrid.

Las puertas de Atocha y de Segovia han sido demolidas 
hace tres afios, y todavía no se ha procedido d su recons
trucción, para lo cual hay proyectos de magnificas barreras.

Vueria de Recoletos. Está al concluir el paseo del Prado, 
y mira al Norte. Fue construida en el reinado de Fernando VI 
en 1756. Consiste en un grande arco muy adornado de ambos 
lados, y cuatro columnas dóricas puestas de dos en dos, rema
tando en un frontispicio triangular con las armas reales adorna
das de trofeos, y á los lados unas figuras medio recostadas. 
Tiene ademas del arco dos puertas cuadradas mas bajas con 
balaustres encima, y sobre ellas cuatro inscripciones latinas 
á cual mas ridicula. Toda la arquitectura de la puerta es bastante 
pesada:

Pucrífl de Santa  Bárbara. Está al fin de la calle de Hor- 
taleza mirando al mismo lado del Norte, y dando salida al pa
seo de Chamberí. Es de un solo arco y de mezquina arqui
tectura.

Puería de Santo Domingo ó de Fuencarral. Al Norte 
también y final de. la calle Ancha de S. Bernardo, dando entrada 
al camino de Fuencarral. Es poca cosa en forma y en materia, 
y no merece detenerse en su descripción.

Tuerta de S. Bernardina. Contiguo al Seminario de no
bles y á muy poca distancia de la anterior se halla esta miran
do al mismo lado. Es de un solo arco.

Para estas tres puertas cuya demolición está acordada, hay 
presentados al ayuntamiento proyectos de otras tantas barreras 
d entradas sencillas y elegantes.

Puerta del Conde-Buque. Situada junto al cuartel de 6 uar-
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días de Corps en la misma dirección que las anteriores. Tomó 
el nombre del Conde-Duque de Olivares, privado de Felipe IV 
que vivia allí cerca. Se ha reformado hace algunos años v 
consiste en un solo arco de ladrillo y de buena apariencia!

Puerta de S- Vicente. Está á la bajada de las reales Caba
llerizas, mirando al Poniente, y fue construida en 1775cuando 
se reformo toda aquella parte, Consiste en un hermoso arco 
adornado por la parle de á fuera con dos columnas dóricas y 
dos pilastras del mismo órden á lo interior, cornisamentos y 
frontispicio triangular, que remata en un trofeo militar. A los 
lados hay dos puertas cuadradas, mas bajas, coronadas también 
de trofeos. Sobre el arco principal, hay esta inscripción: Ca- 
rotus III, aperta via , porta structa, commoditati ac orna
mento publico consultum vovit anno MDCCLXXV. Toda la 
puerta es de una escelente arquitectura, y con la mejor distri
bución en los adornos. Fue dirigida por el señor Sabatini. Da 
salida al paseo de la Florida y caminos reales del Pardo, Esco
rial y la Granja.

Portillo de Gil imon. Inmediato al convento de S. Fran
cisco, mirando casi al Mediodía está este portillo, que tomó su 
nombre del célebre licenciado Baltasar Gil imon de Ja Mota, 
fiscal de los Consejos y gobernador del de Hacienda en 16 2 2 , 
que tenia alli sus casas. Es de una puerta sola y se ha re
construido últimamente con sencillez.

Portillo de Embajadores. Al fin de la calle del mismo 
nombre, mirando al Mediodía, está este portillo, que es un 
hermoso arco de piedra y de buena forma hecho en 1782.

Portillo de Valencia. En la misma dirección y al fin de 
la calle ancha de Lavapies. Es de un solo arco labrado en 1778.

Los portillos de la Vega y de las Vistillas desaparecieron hace 
cuatro años con la ampliación de Madrid por la Cuesta de la Vega.
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Puente de Segovia. Fue fabricado en el reinado de Felipe II, 
bajo los planes dcl famoso Juan de Herrera. Está sobre el rio 
manzanares, á la salida de la puerta de Segovia. Es de sillería, 
y hecho con grau suntuosidad, aunque en el dia no pode
mos ya conocer toda su belleza por haber perdido su pro
porción y hermosura á causa de las arenas del rio, que aglo- 
mcrándose junto á él, le iian cubierto hasta mas arriba déla 
imposta. Esto ha justificado el pensamiento de hacer tan gran 
puente para tan pequeño rio , pues á ser menor ya tal vez se 
hubiera inutilizado. Consta de nueve arcos, con las manguar
dias correspondientes, y un dique alto para igualar el piso en 
la dislancia que hay desde la puerta al puente. Tiene de largo 
695 pies y 31 de ancho.

Puente de Toledo. Aunque antiguamente existia en este 
mismo sitio otro puente de cuya forma arquitectónica no te
nemos noticia, el cual debió ser reconstruido por los años 
de 1682 según un largo Informe de la villa de Itfadrid, que se 
inserta en la Noticia sobre la arquitectura española, de los se
ñores Llaguno y Cean, debió desaparecer del todo para dar 
lugar al nuevo, que es el que hoy existe, construidoá loque 
parece por los años de 1735, siendo corregidor el marqués de 
Vadillo, época célebre en esta villa por tas muchas obras que 
en ella se realizaron, si bien con la desgracia de haber sido 
dirigidas por el mal gusto de los arquitectos Ribera, Churri- 
guera y sus imitadores.

Sin embargo, la importancia y solidez de esta obra no me
rece pasarla en silencio. Componese este puente de nueve ojos, 
y sus pilares y arcos tienen grandeza y regularidad, y están 
esentos de los cstravíos del ingenio que le condujo; no asi los 
remates de los pasamanos ó antepechos, las torrecillas que hay 
á la entrada y á la salida, los pabellones de en medio, en 
que están colocadas las eligios de S. Isidro y santa María de 
la Cabeza, en todo lo cual campea á su sabor aquella pueril 
decoración gótico-plateresca, que ha quedado sancionada con el 
nombre de su apóstol Churriguera. No obstante, el gusto varia
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á cada momento en las bellas artes, y camino las vemos lle
var en el dia, de alabar con entusiasmo muy en breve, lo que 
hace medio siglo mereció la indignación de los críticos. Por 
eso somos de parecer de que deben respetarse los monumen
tos artísticos, que sirven como el presente d la esposicion de 
la historia del arte en sus diferentes períodos. Hablamos de 
aquellos en que en medio del estravío de la imaginación se 
descubre alguna centella de genio, alguna originalidad en el 
artista, á las cuales sin duda dariamos la preferencia»sobre la 
multitud de remedos prosáicos de que en el dia nos vemos 
inundados, por la turba de raquíticos copistas.

Otros cuatro puentes hay sobre el Slanzanares, uno á dis
tancia de una legua, llamado de S. Ff’.rnando^ otro de piedra 
construido en el último reJnado frente ála puerta de S. Vicente 
para dar paso á la Casa de Campo, otro de madera ruinoso i  la 
pradera y ermita de S. Isidro, y otro también de madera, junto 
á S. Antonio de la Florida llamado puente Verde.

Rio Manzanares. Este rio, aunque célebre por habar la 
capital de España, no lo seria por el caudal de sus aguas, que 
es tan escaso, que ha dado lugar á las burlas de los poetas y 
gentes de buen humor. Nace en el término del lugar de Manza
nares el Real (de donde toma el nombre), siete leguas de Ma
drid, y corriendo de N. O. á S. E., atraviesa el Pardo, dejaá 
la derecha la Casa del Campo y á la izquierda la población de 
Madrid, y va á reunirse al Jarama junto al pueblo llamado 
Vacia'M adrid, tres leguas de la capital, y á las diez, poco 
mas ó menos de su nacimiento. Parece que en lo antiguo iba 
mas caudaloso, pues tenemos la relación del viaje de Antonelli 
en tiempo de Felipe II, que desde el Tajo y el Jarama conti
nuó por el Manzanares hasta el Pardo; pero nunca pudo ser 
gran cosa, pues, ademas de los proyectos que desde luego hubo 
de rcunirle al Jarama, todos los escritos de aquella época 
acreditan ya su pobreza. Pero lo que si es cierto, que con el 
derrame de las arenas viene el agua mas oculta. Este rio, 
como todos los que proceden de las nieves de la sierra, 
queda en verauo casi en seco, lo cual recuerda una graciosa

•*A
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comparación de Tirso de «lolina, que dice hablando con el rio, 

..como Alcalá y Salamanca 
Tenéis, y no sois colegio.
Vacaciones en verano,
Y curso solo en invierno.»

K nesar de su escasez este rio es de grande ulilióaü á 
M adri/para fertilizar gran parte de su termino, para el la- 
S o  de^topas, para los baños generales en verano, y para 
«iiiriir el canal, de que hablaremos después. Sus aguas son 
S á d a s  y bueñas, pero no se beben por estar desuñadas a,

lavado.

r^n a t de Manzanares. Este canal fue proyectado, aunque 
en distintos términos que hoy

rT p^ánni con auxilio dcl Jarama, hacerle llegar hasta Tole- 
desde aquí, con ® ¿g ¿^ceea: pero este
d o , J  ¿ la reina gobernadora doña Mariana deproyecto, pre ntado á la re.^ ^
Austria, no fue a t ^  Mariinengo y com-
reinado de Carlos el puente de Toledo
pama a hacer u ® ^ ¡ navegación por las riberas del 

' “ ^ ^ 6  TO O donde conviniere%c estas resultas 
r e 'r n ñ tr  T p o ^ c n t l ñ e s  el canal ,n e  eslstc por espacio de 
dos íeffuüS e l  las cuales se hicieron siete esclusas, cuatro 
l l i n o s  y varios barcos de trasporte, plantándose sus onl aseen 
r ]  “nfm^dad de árboles, como almendros, moreras, álamos 
blancos V otros, que se regaron con el agua dcl mismo canal. 
Pero e te Ueg6 á concluirse por .®
S e n l e  reinado. Fernando y il  desde su regreso en 1814 miro 
siguiente re este canal y á ella se debe el aumento de un 
con á vacia-Madrid, asi como la re-
coTpo^s^cion de la cabeza ó principio junto al puciite de Toledo, 
esdSs^ puentes, molinos, y la graciosa plazuela del embar- 
caderreon  una elegante puerta de entrada, asi como tamb.cn 
las oficinas necesarias para los dependientes, construcción de
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barcos, y  por último una bonita capilla-parroquia. Por lo dema«t 
este canales de escasísima ó mas bien nula utilidad.

P®" abastecer de aguas 
í í i n í í   ̂ ^  población y término de Madrid, cabe al actual 
remado la inmarcesible gloriade haber adoptado, emprendido y sin 
duda podrá decirse en muy breves meses terminado el mas posi-

necesidad y Ja ciencia determi- 
señn^T. V '  ‘851’ suscrito por el
h! T -  ’ presidente á la sazón del Consejo
de ministros, formara, puede decirse, época en la población de 
Madrid, y rnuy señalada en la historia del reinado de Isabel II: 
por el se determino la construcción del Canal que lleva su 
augusto nombre, y que ha de abastecer á Madrid'de la asom
brosa cantidad de 60.000 rs. fontaneros de agua (I). La toma 
de este inmenso raudal (mas que centuplicado el que actual-

m n"liam T  P®’’ ‘‘el pontón llamado rfe ¿o oliva  á media legua de Torrelaguna y unas
doce y media de Madrid, y por medio de una colosal y maciza 
presa de la enorme solidez de iSOpies de grueso en su parle inferior, 
y 133 de altura. Esta cuenta ya hasta 47 y puede considerarse 
cas. concluida en el terreno del arte por ser ya lo que queda 
la parte mas fácil De esta enorme presa parte el canal acue- 
t ó o  que atravesando los 70‘04 kilómetros, ó sean 19 k le- 
«ñas españolas que la separa de la córte, viene al depósi- 
0 principal de distribución situado en el Campo de G uaíL s 

fuera de a puerta de Sama Bárbara, con un desnivel (justifi
cado científicamente) de lio  pies, lo que dá por término 2 .» 
o» loda la linea ana pendiente de Este raagn&o aeuednc-

o J a  veinL  r  ,  T °  " "  d , 100 c«b.» comdno*

í  0 0 0 ¡  l a l  r  1 v ’ “ '  “  "■‘I ’- " - -UJO.OOO cal.sd e  U  ,].reccbn d . l  « « .1  J»  c n s id e r .d o  con core.,

Ayuntamiento de Madrid



Y ESTERIOR. 605
lo eslá abierto según lo lia requerido el terreno, unas Teces en 
sa n ja , otras en 7nina ó t ú n e l ,  e s lm  «a t e r r a p lé n  sobre m u 
r o s ,  aquellas sobre p u e n te s ,  y  algunas en s i fó n  ó tu b e r ía  de  
h ie rro .  La parte de construcción en zanja y con bóveda, que 
forma casi los dos tercios de todo el canal, es una fábri
ca verdaderamente asombrosa y única en España, y com
parable á lo mas suntuoso y magnitico de su genero en la 
Europa moderna. Sus dimensiones son 8 pies de ancho con 
ÍO de altura, pudiéndose caminar holgadamente por él á caba
llo, y aun en carruaje. Las paredes de la caja y de la bóveda 
varían de grueso según la naturaleza del terreno, y el agua- (que 
correrá por estos trozos de canal con una velocidad de */sooo) 
llegará hasta la altura de 6'46 pies de la bóveda. De esta parte 
del canal están construidas mas de 7 leguas, con lo cual, y 
los magníficos puentes acueductos de los arroyos de las Cue
vas, ildehuelas, Espartal, Sotillo y otros, entre los cuales el 
primero se eleva á 90 pies de altura con dos arcos de 52 de 
luz , y el último á legua y media de Madrid, junto al convento 
de Valverde tiene 301 pies de longitud con 13 hermosos arcos, 
y otras importantísimas obras de este canal ya terminadas ó 
en Via de ejecución, hacen concebir la esperanza de que sino 
es precisamente para el verano de 1855 en que se cumplen los 
cuatro años fijados por el real decreto de 1851 , por lo menos 
con la diferencia de muy pocos meses mas, verá Madrid ter
minada esta obra colosal, romana, y que ha de transformar 
completamente su faz; obra que tanto honor hace á la época mo
derna y á los ingenieros españoles D. José Garcia Otero, don 
Lucio del Valle, D. Juan de Ribera, D. Eugenio Barron, D. José 
Morer y D. Mariano Cervignon, que con tan asombroso acierto 
la dirigen.

El coste de esta inmensa obra presupuestado en 80 millones 
de reales, se ha cubierto hasta aqui con la siiscricion general, 
en laque figura S. M. la reina por 4 millones, el ayunta
miento de Madrid por 16 millones, y los propietarios hasta com
pletar los 40; supliendo el resto el gobierno ínterin se adopta el 
sistema indicado por el decreto de una derrama proporcional 
entre los propietarios no snscritores y que han de reportar el 
beneficio. Hasta el dia van gastados unos 40 millones de reales ó
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tordel Manual tuvo el encargo de redactar como individuoyen 
representación del Ayuntamiento), convenció al Gobierno de 
S. M. de dichas razones; y se renunció por de pronto á aque
lla gigantesca ampliación.-Fuimos, sin embargo, entonces de 
parecer, y asi lo espresaba el Ayuntamiento, de que se podría 
dar á lUadrid algunas parciales ampliaciones para regularizar su 
perímetro y aprovechar terrenos muy utilizables en la cons
trucción de ediñeios , paseos ó jardines interiores. Era la pri
mera, la ya verificada en la Cuesta de la Vega, hasta la cal
zada del puente de Segovia; la segunda en la puerta de Ato
cha desde la esquina dcl Dnspítal hasta el convento ó por lo me
nos hasta el ángulo donde está la ermita dcl Angel; y la ter
cera á la parle alta desde la esquina saliente de la posesión 
de Monleleon cerca de la puerta de Fuencarral, hasta el dicho 
ángulo de la Montaña del Príncipe Fio en su conlluencia con 
la Cuesta de Areneros; con cuyas ampliaciones parciales, 
aprobadas é intentadas ya, quedará indicada para mas adelante la 
general trazada por los ingenieros, desde dicha esquina del Prín
cipe Pío hasta la del Retiro.

Arrabales. El buen instinto del Interes privado que adi
vinó aquellas futuras ampliaciones, dió la preferencia á los si
tios presuntos donde hablan de vcriricarse para la formación 
de caseríos que creciendo de dia en día han llegado á formar 
arrabales considerables.—El principal (y que ya es considera
do como un distrito de la villa) es el apellidado Chambe
r í  ( 1 ), situado al Norte de ella, el cual desde los modes
tos límites de unos pobres tejares y de una casa de campo 
construida á fines del siglo pasado por el marques de Santia
go , y poseída y mejorada considerablemente en los primeros

(I) Ea nn fullcto poblicado en 4852 con el (Itnlo 8e R esrña h is tó r ica  d e  
C h a m b e r í , por so h r m ila ü a  , se aice <jde este uorohre le füo dado por In 
reins Duáa Isabel Faroesio, esposa de Felipe V y natorat do aqnelta ciudad de 
Sabojs, con cuyas ccrcaBlaa parece hallaba alt;una semejania. Pero Bcneralmentc 
eraeonocidu por el vulgsr de Los le ia tts , i  cansa de los infelices alfares que eo 
4l habia,
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de este siglo por el hacendado D. Saturio Angel de Velasco 
(que es la que está en la plaza de aquel barrio, y  conocida 
por la de las Columnas), ha llegado á transformarse rápida
mente en una población de ochocientos vecinos con cuatro
cientas ó mas casas, algunas de ellas muy lindas é impor
tantes , muchas calles, rotuladas y alumbradas de noche, 15 ó 
20 fábricas de diferentes objetos, establecimiento de baños hi- 
dro-terápicos, fondas y casas de recreo, escuelas, boticas, tien
das , almacenes, talleres, jardines y paseos, y con una igle
sia casi terminada, aunque desgraciadamente ruinosa.—Según 
el plano aprobado, esta población avanzando en dirección de las 
puertas de Bilbao y Santa Bárbara, llegará muy pronto á in
corporarse con el resto de la villa.

El otro arrabal llamado también muy pronto á formar parte 
de la población de Madrid es el formado á la derecha del em
barcadero del ferro-carril de Aranjuez, conocido hace algunos 
años por el Perchel ó las Yeserías , y que naturalmente so am
pliará en dirección á dicho camino con fábricas importan
tes propias de un sitio tan inmediato á la estación central.—El 
otro arrabal que va formándose en el ángulo entre el Retiro y la 
puerta de Recoletos también es de un segurísimo porvenir, por 
su ventajosa situación, y tanto que es de suponer que luego 
que alcance abundancia de aguas lo veamos de repente 
transformado en una brillante población, en un nuevo y ele
gante distrito como el apellidado Satignoles en París.—Otra 
humilde barriada se lia emprendido estos últimos años en la 
parte baja cutre la cabeza y embarcadero del Canal; pero lo 
enfermizo de aquel terreno por la proximidad de dicho Canal, 
no justifica el acierto en la elecion del mismo para construc
ción; mejor hubiera sido , á nuestro entender, que dicho ar
rabal se hubiese formado en grande, de una vez, y con fábricas 
espaciosas y suficientes para talleros, almacenes, cobertizos 
para carreterías, etc., entre la Cuesta de la Vega y el puente de 
Segovia , y en la hondonada de la Tela, sitio naturalmente lla
mado á futura población , que prepare la remota aunque dudosa 
ampliación por aquel lado desde el paseo de la Virgen del Puer
to á la puerta de Toledo.
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T é r m i n o  y  c a m p i ñ a ,

Térviino. El termino propiamente tal de la villa de Madrid es 
sumamente corto comparado con su importancia, abrazando solo 
una circunferencia de 5G.502 pies, si bien se esplica naturalmen
te esta limitación por la considerable ostensión que ocupan las 
posesiones del Real Patrimonio que le rodean.—Sus confines son 
al Norte los términos de Fuencarral, Cliamarlin y  Canillas,- al
B. losde Canillejas, Vicdlvaro y Yallecas; al S. los dé los Ca- 
rabancheles y al O. los de númeray Alcorcen. Para la división 
de estos límite hay 36 mojones ó hitos de piedra, 7 maestros 
y 29 pequeños, puestos á distancias proporcionadas, llevando 
en abreviatura la marca de Término de Madrid.

Los terrenos que rodean á esta villa ondeados de pequeñas 
cuestas y lomas, y que por esta razón dificultan la vista de los 
lugares circunvecinos, son de varias calidades y se siembran 
por lo regular de trigo y cebada; hay muy pocas viñas, oli
vares y arbolado en general á pesar de que el terreno es á 
propósito, y aquella monotonía, unida a! aspecto de las peñas 
de yeso de que abundan los alrededores y á la escasez de agua 
hacen triste y desapacihle la campiña de Madrid, lo cual des
aparecerá seguramente luego que regada por el soberbio canal 
del Lozoya vuelva á recuperar su antigua y espontánea loza
nía.-interrumpen entre tanto de trecho en trecho aquella des
apacible monotonía, algunas casas de campo, huertos y jardi 
nes de los señores déla corte, aunque en muy pequeño nú
mero compararlo con el que ostentan otras capitales, y careciendo 
también del lujo y adorno qiicse ve en las forres, q u in ta syeár-  
menes inmediatas á Barcelona, Zaragoz.^, Granada, etc Algunas 
smembargo, son apreciables por su estension, frondosidad ú 
otras circunstancias, mereciendo especial mención entre jas 
mas cercanas de Madrid, y dentro de su término, la conocida 
por la Qiunta del Espíritu S a n to , fuara de la puerta de Al
éala, la de la Fuente del Berro , la posesión conocida porC'aja- 
puería, inmediata al Canal de Manzanares, notable por las pin 
turas históricas que cubren sus salas (1), la del Sr. Goya, nieto

(1) Dicha. pi.U..r.5, ejccol.d», »1 rrc.co en «1 últin.,, prriod» d ^ .ig lo  XVU 
represenUn el .poleM i. de la monarquia «pahola en *1 reinado de Carlos II;

39
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del célebre pintor D. Francisco, y  enriquecida con bellas y 
caprichosas obras de su mano, en c[ camino de S. Isidro del 
Campo, la del Sr. Mendizabal, la del Conde de los Corbos, la 
de los Castañedas, todas contiguas al Rio Manzanares; y á la 
parte alta la dcl señor D. Diego del Río junto al polvorín, la 
del Sr. Arango llamada la ChilUñn , inmediata al paseo de 
la Fuente Castellana, las de los Sres. Brugucra y Maroto al 
otro lado del paseo, etc.

Pero todas estas y otras varias haciendas de labor , cortijos 
y casas de recreo, en el radio de un cuarto de legua al rededor 
de Madrid no son bastantes á dar á sus avenidas el carácter de 
alegría y vistosidad propias de una ciudad populosa; y la in
seguridad que ofrecen por otro lado aquellas mansiones aisladas 
en las cercanías de Madrid, hizo que los grandes señores y per
sonas acomodadas de la corte diesen la preferencia para formar 
otras mas suntuosas y propias de su opulencia á los términosypo- 
blacioncs mismas de los pueblos comarcanos, á fin de disfrutar 
en ellas, aunque sin la independencia y holgura de la vida de Cha- 
teau francés ó de V ilkgiatura  italiana, los goces y esparcimien
tos propios de la Campiña; y hé aquí la razón por la cual ostentan 
los Carabancheles las bellas y aun magníGcas posesiones de 
Vista-alegre propia de S. M. fundada en J829 por el coronel 
Don Pablo Cabrero y hoy verdadero sitio real que acabará como 
San Lorenzo dcl Escorial por absorber el nombre mismo del 
pueblo contiguo; la preciosa de la Señora Condesa de Moiitijo 
entre ambos Carabancheles; la dcl Sr. Gargollo, antes de la 
Condesa de Chinchón; la del Sr. Conde de Tumuri; la del se
ñor Marques de Remisa; la del Sr. Malheu , la del Sr. Nieva, 
y otras en el término del Carabancbel alto, y las de los seño
res Ceriola , Nájcra, Brugada y otras en el bajo.-Chamariin se 
ennoblece y reasume en las dos casas-palacios y jardines de

y comprenden los plenos de sos territovins y dominiut earopeos y ullretnnrinos; 
los retretes de sus -serones ilu stres, de los principes y pcrsontjes eleQóricos 
muy bien ejeenfades y conserrades. Esta casa y posesión pertenecían en nquctia 
ópoea el Marqnes de los Dalbaaes, de la casa de Espinóla, personaje muy 
célebre de la corte de Carlos I I ,  Gobernador que fue de Milán y después Em
bajador da Espaft-i en Viena y en Faris. Sin duda este opulento ciirlesano 
fue el que mandó hacer aquellas curiosas pintura*.
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los duques del Infantado, célebres por su belleza y mas atin 
por haber sido ocupadas por el Emperador Napoleón en los 
primeros veinte días de diciembre de 1808 cuando vino en per
sona á sitiar á Madrid, datando de ellas la capitulación de la 
villa y todos los decretos que espidió relativos al Gobierno de 
España. -  Boadllla, con el palacio de la Sra. Condesa de Chin- 
chon que fue propiedad y sirvió de residencia al infante Don 
lu is, hijo de Carlos l l l .—Y Yillaviciosa con el célebre Castillo- 
Palacio en que murió Fernando VI y en que sufrieron su de
tención á tres siglos de distancia los dos célebres Privados 
Antonio Perez y D. Manuel Godoy, Príncipe de la Pazj es ade
mas notable este pueblo de las cercanías de Madrid por la fe
racidad de su término, y en él hay muchas casas y huertas 
de recreo de las personas acomodadas de la corte.—En Pozuelo 
de Atabaca , igualmente son notables la hermosa posesión con
tigua de Sotnos-aguas de la Sra. Baronesa de Erolesj y la 
que fue de Don Pedro Cano en que hay baños públicos? en 
Hortaleza la que hoy posee el Sr. Conde de Quinto, y en 
Leganés, Gctaíe, ViUaverde, Vallecas, etc., existen también 
hermosas haciendas y mansiones de recreo de los grandes pro
pietarios de la corte.

Descuella entre todas ellas la suntuosa, y verdaderamente ré- 
gia denominada El Capricho, contigua al pueblecito de la 
Alameda, y propia del Sr. Duque de Osuna y del Infantado 
Conde de Benavente , cuyo palacio , parque, bosques y dilata
dos y frondosos términos solo tienen en España comparación 
con los dos sitios reales de Araujuez y S. Ildefonso, y fuera 
de nuestro país con algunas pocas célebres mansiones de los 
príncipes y potentados italianos, ingleses y franceses.

l a  descripción de esta magnífica posesión y la de los sitios 
y palacios reales del Pardo, Aranjuez, Escorial y la Granja, nos 
llevarla muy lejos y no podemos como quisiéramos emprender
la aquí por la falta absoluta del espacio que dedicamos é ella 
en las anteriores ediciones de esta obrita. Creémosla ademas in
necesaria por haberse publicado en estos últimos años obras 
especiaimente consagradas á ella, y porque nuestro propósito es 
solo tratar de Madrid.
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( 'a i 'á c t e r  d e  lo s  h a b ita u tc s *

1JOS hijos de Madrid son en general vivos, penetrantes, sa
tíricos, dotados de una lina amabilidad, y entusiastas por las 
modas. Afectan las costumbres eslranjeras, desdeñan las patrias, 
hablan de todas materias con cierta superficialidad engañadora 
que aprendieron en la sociedad, y si bien el ingenio precoz que 
les distingue hace concebir de ellos las mas lisonjeras esperan
zas en su edad primera, la educación demasiado regalada, las 
seducciones de la córte y otras causas á este tenor, cortan el vuelo 
de aquellas facultades naturales, y les hacen quedar en tal estado. 
Asi que, brillando por su elegancia, sus finos modales y su di
vertida locuacidad, se les ve permanecer alejados de los gran
des puestos y relaciones, dejando el primer lugar en su mismo 
pueblo á los forasteros, que con mas paciencia y menos arro
gancia, vienen á vencerlos sin encontrar apenas resistencia de 
su parte. Su físico es agradable, aunque se resiente de las mis
mas causas que el moral, y no pudiendo desenvolverse com-
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pletamente, les hace permíinecer pequeños, en general del
gados y enfermizos. Solo saliendo de su pueblo varían de 
aspecto y aun de ideas, y entonces se vede lo que serian ca
paces con otro método en sus primeros años.

Los provincianos, que forman la mayoría de los habitantes de 
Madrid, dejando su país, tal vez por las mismas causas, vienen á la 
córte, y lejos de sus familias, entregados á sí mismos, y sin las 
consideraciones orgullosas que inspira la presencia de sus compa
triotas, adquieren mas solidez en sus ideas, van derechos al lin y 
no repugnan las privaciones y la paciencia necesarias paradlo Co
locados en el puesto que anhelaron, se identifican con el pueblo que 
los ha visto elevarse, se confunden con sus naturales, adquieren 
los modales de la córte, y todos juntos forman la sociedad culta 
de Madrid, sociedad en que reina el buen tono, la amabilidad 
y una franqueza delicada.

Esta mezcla de costumbres, estas distintas condiciones, de 
magnates distinguidos, empleados en favor, opulentos capitalistas, 
pretendientes, caballeros de industria, y paseantes en córte, dan á 
este pueblo un carácter de originalidad no rauy.facil de describir. 
El trato es superficial, como debe serlo en im pueblo grande 
donde no se conoce con quien se habla, ni quien es el vecino. 
La confusión de las clases es general por esta causa; las con
versaciones también generales por los diversos objetos públicos 
que cada dia las ocasionan; las diversiones frías y sin aquel aire de 
alegría y franqueza que dá alas de nuestras provincias la cir- 
cun.stancia de conocerse todos los que las componen; pero de 
esta misma causa nace también la conveniencia de poder vivir cada 
unoá su modo, sin el temor de la censura y de los obstáculos 
que presenta un pueblo pequeño.

¿Y las mugeres? se dirá: ¡qué! no merecen ser nombra
das en estas observaciones? ¡ y tanto como lo merecen! Ellas 
regulanjnueslra sociedadj ellas Incitan al hombre á todas sus em
presas; ellas nos hacen pretendientes, comerciantes, empleados, 
literatos, héroes; sus caprichos dirigen nuestros cálculos; sus ne
cesidades fingidas nos crean las verdaderas. Si esta regia es general 
en todas partes, ¡con cuánta mayor estension no deberá aplicarse 
á un pueblo donde el deseo de lucir, el lujo eslravaganle, las 
continuas ocasiones de arruinarse, y en fin, la adoración iri-
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bulatla únicamente al fausto esterior, disculpan en cierta manera 
y autorizan los caprichos mugeriles! Con efecto, es general el 
deseo de cada uno de sobrepujar á sus facultades. La muger del 
artesano se esfuerza á parecer señora; el empleado consume sii 
corto sueldo porque su esposa brille al lado de la marquesa; esta 
gasta las enormes rentas de su esposo por igualar su tren al de 
los príncipes, y todos se arruinan ante el ídolo funesto de la 
moda... Pero ¿á dónde vamos á parar con estas tétricas ideas? 
¿Y qué? ¿Iiabrí de olvidarse la finura, la elegancia que esta 
misma moda de las madrileñas presta á su trato? Si su educa
ción se ve descuidada en los puntos económicos, ¿quién las 
iguala en las artes de recreo y en los talentos de sociedad? 
¿quién sabe trasladar mejor los armoniosas cantos de Verdi ó 
Mayerbeer? ¿quién baila con mas perfección? ¿quién habla, 
rie, juega, burla, reprende y seduce con mas gracia á sus nume
rosos adoradores? ¿quién sabe unir el sentimentalismo de las 
novelas con la mas amable coquetería? ¿quién en modales, en 
vestido, y aun en lenguaje, sabe hermanar la gracia nacional 
á la estranjera, formando una peculiar que podremos llamar 
gracia m niritensel ¿quién.... Pero basta lo dicho para for
marse una idea de su carácter. El físico es interesante: pequeñas, 
bien formadas, facciones lindas, talle airoso, color qiiebradoy 
aire distinguido; tal es el verdadero retrato de las madrileñas.

Las costumbres del pueblo bajo han mejorado algún tan
to, y aun llegarían á ser mas templadas sin las continuas 
ocasiones de disipación y bullicio que ofrece á cada paso 
nuestra capital con la multitud de fiestas, toros, romerías y 
el prodigioso número de tabernas.

No nos meteremos en eruditas y empalagosas investigaciones 
para buscar en tales ó cuales razas el origen de esta parte 
del pueblo de Madrid apellidada la Manoleria, que tiene su 
asiento principal en el famoso cuartel de Lavapies, aunque re
bosando también á los inmediatos de Embajadores, el Rastro y 
las Vistillas (1). Para nosotros es evidente que el tipo del Manolo

(I) Ebtus son los barrios bajos propiamente talos, annqua los <le la parto alia 
dmominaáos M aravillas j  el Barr/uillo, sb hallan también compromUrlos en gran 
parle en la misma cali'Qoria.
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se fue formanJo espontáneametUe con la población propia de 
nuestra villa, y la agregación de los inlinitos advenedizos que 
de todos los puntos del reino acudieron desde el principio á la 
córte á buscar fortuna. Entre los que vinieron guiados de prós
pera estrella y cambiaron sus humildes trajes y groseros mo
dales por los brillantes uniformes y el estudiado idioma de la 
córte, vinieron también, aunque con mas modestas ó menguadas 
pretensiones, los alegres habitadores diíiTriana,m carena  yel 
Compás de Sevilla; los délas Huertas Aq Murcia y de Valencia; 
de la Manteria de Valladolid; de los Percheles y las islas de 
Itia ra n , de Málaga; del Azoguejo de Segovia; de la Olivera 
de Valencia; de la RondiUa de Granada; del Potro de Córdo
ba, y las Venlillas de Toledo, y demas sitios célebres del 
m apa picaresco de E spaña , trazado por la pluma del inmor
tal autor del Quijote; todos los cuales, mezclándose natural
mente con las clases mas humildes de nuestra población matri
tense, adoctrinándola con su ingenio y travesura, despertando 
su natura! sagacidad, su desenfado y arrogancia, fueron parte 
á formar en los Manolos madrileños un carácter marcado, un 
tipo original y especialisiraOv aunque compuesto de la gracia y 
de la jactancia andaluzas, de la travesura y viveza valenciauas, 
y de la seriedad y entonamiento castellanos.

Este tipo del Manolo de Madrid según boy le conoce
mos y según nos lo dejó pintado Coya en sus caprichos, 
y en sus deliciosos sainetes el picaresco D. ham on de la  
Cruz, debemos suponer que ha venido sufriendo constantes 
y sucesivas modificaciones en sus costumbres, modales y 
traje; sus oficios mas favoritos continiian siendo, como en 
el siglo pasado, los de zapatero, tabernero, carnicero, ca
lesero y tratantes en hierro, trapo, papel, sebo y pieles, que 
constituían hasta hace pocos años los gremios de chisperos, 
traperos y otros; abandonada la coleta y redecilla, e! calzón 
y chupetín, e! capote de mangas y el sombrero apuntado con 
que nos le pintan á principios de este siglo, su traje actual, 
modificado con la imitación de los de Andalucía y de clases 
mas elevadas, consiste generalmente en chaquelita estrecha y 
corta con multitud de botoncitos; chaleco abierto y con igual 
botonadura, pero sin echar mas que el primero; camisa bor-
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dada, doblado eí cuello y recogido con un pañolilo de color 
saliente asido con una sortija al pecho; faja encarnada ó ama
rilla, pantalón ancho por abajo, media blanca y zapato corto 
y ajustado. El sombrero redondo y alto, terso y reluciente, 
ha sido generalmente trocado por el soinbreritocalaBés; petóla 
varita en la roano, y la terrible navaja á la cintura, son pren
das de que no se ha desprendido todavía ningún Manolo.

Este nombre (á nuestro entender) no tiene otra antigüedad 
ni origen que el propio con que quiso ataviar al famoso per
sonaje de su burlesca tragedia para reir y  sainete para llo
rar  el ya dicho D. Ramón de la Cruz, pues en ninguna obra 
anterior de los escritores de costumbres y novelas, tales como 
Üuevedo, Castillo, Zabaleta y otros, hallamos designados con este 
nombre á los habitantes de aquellos barrios de Madrid.

En cuanto á la M anola , precioso y clásico tipo que va 
desapareciendo á nuestra vista, y cuyo donaire, gracia y de
senfado son proverbiales en toda Espaha, ¿quién no conoce el 
campanudo y guarnecido guardapiés, la nacarada media, el breve 
zapato, la desprendida mantilla de tira y la orliticiosa trenza 
del peinado de Paca la Salada, Geroma la Castañera, Ma
rica la Ribeteadora, Pepa la  G ra n jera  y Colasa. Damianaó 
Ruperta, las lloreras, fruteras, rabaneras ú oficialas de la fábrica de 
cigarros? ¿Quién no sabe de memoria sus dichos gráficos, sus 
epigramas naturales, su proverbial fiereza y arrogancia? ¿Quién 
no ve con sentimiento confundirse este gracioso tipo en el 
otro repugnante de la muger mundana, que en su deseo de 
parecer bien, ha querido parodiar, sin conseguirlo, la gracia, 
traje y modales peculiares de la Manola?

El carácter altivo é independiente de estas clases en am
bos sexos, su animosidad contra todo lo estranjero ó sus re
medos, su indómita arrogancia, y su escasa instrucción, uni
do todo á los vicios y disipación propios de las grandes pobla
ciones, ha hecho que hasta liace pocos años esta parte del ve
cindario de nuestra villa fuese como una población aparte, 
aislada, hostil y temible para el resto de ella; pero las vicisitudes 
políticas porque hemos pasado en lo que va de siglo, y en 
que tanta y tan apasionada parte ha lomado en todas ocasio
nes cl pueblo bajo de Madrid, le fueron adversas en general, y

Ayuntamiento de Madrid



620 VIDA LOCAL,
castigando duramente sus pasiones, sus cscesos, sus demasías 
y exageraciones de 1814 , 1820, 1823, 1834 y (843, ledieroná 
conocer bien á su costa que habia en la sociedad otra fuerza mayor 
que la fuerza material, y que hablan pasado los tiempos de los 
ignos y taitones, de los trágalas y las p ií i ía í .—Desde en
tonces, mejorándose simultáneamente la instrucción, y aumen
tada la vigilancia del Gobierno, creciendo en ellos el amor at 
trabajo y á los goces mas halagUcfios de una sociedad culta, y 
estendiéndose también en aquellos barrios estremos con el aumen
to y mejora del casorio, una parte de la población mas acomo
dada, la entrada en ellos ha dejado de ofrecer un valladar im
penetrable á las personas decentes. Ya no choca el ruido de 
los coches, ni son perseguidas las señoras con gorro ni los 
hombres con futraque ó levosa-, los chicos de tierna edad no 
aparecen ya en cueros ó en camisa jugando al toro ó apedreán
dose á cada esquina; antes bien se recogen en las benéñeas 
escuelas pias y salas de asilo, de las calles del ¡Ueson de 
Paredes, Espino, de Atocha ó de Belcn. Las Manolas no 
serpentean ya todo el dia con sus trajes ondulantes y campa
nudos (escepto aquella parte proporcional dedicada al vicio y 
á la prostitución); asisten á trabajar modesta y st/enctofamenle 
en la fábrica de cigarros ó en los particulares obradores de zapa
tería, sastrería y otros; los manólos son también artesanos ó 
mercaderes ambulantes, y han tomado el gusto áuna ganancia 
legítima y segura, si bien no curados enteramente de la esce- 
siva afición á los toros y á la taberna; y preciso es confesarlo 
(á despecho de los cncomiadores de todo lo antiguo) el pueblo 
bajodeMadrid, entrandoactiialmentc sin replicar en el sorteo para 
la quinta(de que antes estaba escepluado), pagando su contribución 
industrial y su habitación al casero, trocando para ir á los toros 
el antiguo y estrepitoso calesín por el ómnibus comunista, 
las seguidillas por la po lka , la bandurria y  el pandero por 
la orquesta militar ó el organillo aleman, y asistiendo fre
cuentemente á la ópera del Circo ó al ferro-carril de Aranjuez, 
sí ha perdido la tisonomía local, escepcional y tal vez poética 
que daguerreotipó D. Ramón de la Cruz en sus admirables far
sas de La casa de Tócame-roque, El Manolo, Las Castañe
ras picadas, La Venganza d e / e t c . ,  ha ganado y
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mucho en moralidad, en instrucción y en bienestar, y bajo todos 
estos aspectos el distrito de Lavapies puede sostener actualmen- 
tei êl parangón con losdcmas de Sladrid.

E l  f o r a s t e r o  e n  l a  c ó r te .

Al terminar una obra en que hemos procurado dar á cono
cer detalladamente la organización de un pueblo numeroso, que 
por su estension, por su vecindario, y por la residencia en él 
del supremo gobierno, es hace tres siglos el primero d é la  
monarquía, parécenos del caso acompahar á aquellas noticias 
materiales (muy propias para ser consultadas separadamente en 
los casos respectivos) un ligero bosquejo que dé á conocer al 
lorastcro la índole y movimiento de este mismo pueblo en su 
vida animada; materia muy importante de estudio pata el es
píritu observador, y á que ya consagramos algunos años de 
nuestra juventud en una obra especial destinada á este objeto (1).

IVo es ni puede ser nuestro intento entrar como en aquella 
en todos los pormenores íntimos de la vida privada, trazar dra
máticamente los cuadros ó escenas á que dan lugar la educa
ción, las costumbres y las leyes que gobiernan nuestra socie
dad , uí repetir tampoco festivamente los tipos ideales que 
entonces nos sirvieron para desenvolver y materializar aquella 
ideo, ruiestra tarea es por hoy mas reducida, tratando solo de 
indicar al forastero que por Ínteres ó-por capricho venga á 
visitarnos, aquellos usos mas generalmente recibidos que en las 
diversas épocas del afio prestan vario colorido á nuestra socie
dad matritense, y la hacen, á juicio de los mismos estranje- 
ros, una de las mas gratas, animadas y cultas de Europa.

Debemos suponer que el forastero al presentarse en ella 
cuenta afortunadamente con aquellas dotes naturales y adquiridas 
que constituyen un cumplido caballero, y que por sus relacio
nes y posición social puede prometerse hallar acceso fácil y 
halagüeño en lo íntimo de nuestra sociedad. Ante todas cosas

( t )  E 8 Ce :<U M a t b i t e k s i í ,  por K i C u r i o i o  P a r l a n t e  -. C ioco  e d íc io a o  

h an  h a ch o  to lo  tn  M id rid  de eaU  obro, desdo  1SÓ3 hasta 4 8 5 0 .
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preciso es que se persuada de que en un pueblo tan numeroso 
y compuesto de tan distintos elementos, ha de ofrecerse aquella 
á su vista bajo todas las fases» pero como le suponemos dola
do de buena educación, regular criterio y filosofia, desde luego 
nos inclinariamos á aconsejarle que estudie y observe bien antes 
de juzgar en todas las ocasiones que la necesidad ó el capricho 
le brinden. A ayudarle, pues, en esta concienzuda tarea, es á 
lo que tienden hoy nuestras ligeras observaciones.

En las páginas anteriores indicamos algunos rasgos ca
racterísticos de los naturales de Madrid, y digimos allí (sin 
que creamos que por ello se nos acuse de apasionados) el in
genio natural, ios elegantes modales y la benévola franqueza 
que distinguen á la juventud madrileña, y que la hacen aco
ger al forastero con cordialidad, dispensarle sus favores y hasta 
cederle el puesto en el teatro cortesano. Esta justicia, por lo 
menos, debe hacerse á los hijos de Madrid, que repugnan la 
intriga y la ambición, desconocen la envidia, y tal vez por 
estar acostumbrados á mirar lo efímero del poder, le tienen en 
poco, sonríen desdeñosamente á los esfuerzos que miran hacer 
por alcanzarle, ó combaten con satírica ironía la ofuscación y 
deslumbramiento de los que le alcanzaron. Esto, ciertamente, 
no es ni puede ser lo mas provechoso para ellos» pero sí para 
el forastero, que acogido desde el primer momento en su inti
midad, abiertas para él las puertas de sus sociedades públicas 
y privadas, facilitadas las relaciones, y aseguradas en boca de 
los naturales otras tantas trompetas de su fama, puede apro
vechar ios momentos, ir derecho al fin que anheló, elevarse 
sobre tan próvido pedestal, é incorporarse naturalmente en una 
sociedad que así le tiende los brazos y le humilla todas las 
barreras.

r í̂ son solo los naturales de la córte los que asi conspi
ran para atraer á su centro á las notabilidades provinciales. 
En el estenso recinto de ella y formada como las capas de la 
tierra por superposición sucesiva, existe siempre una grande 
hijuela, acaso compuesta de la parte mas importante y vital 
de la población de cada provincia, de cada ciudad, de cada 
aldea, á donde el forastero encuentra naturalmente desde sus 
primeros pasos el mas decidido apoyo en su carrera. Los des*
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tinos públicos de la administración, la magistratura, la milicia 
y  la iglesia, las sociedades científicas y literarias, la industria 
y el comercio, cuentan respectivamente una parte proporcional 
de andaluces y catalanes, monlofieses y vascongados, asturianos 
y gallegos, aragoneses y castellanos, estremeños, valencianos 
y manchegos. Allí naturalmente, en su respectiva sección de 
compatriotas, encuentra el recien venido el núcleo de su so
ciedad futura, el germen de su fama ulterior. Ellos le tende
rán cordialmentc la mano, ellos Ic pondrán en evidencia, ellos 
le ayudarán en su tarca, y ya sea pretendiente ú orador, ya 
comerciante, literato, ú hombre de mundo, puede contar con 
que los primeros aplausos que escuche en la capital del reino, 
ha de oírlos seguramente en el dialecto provincial que le ar
rulló en la cuna.

Pero también no se persuada de que tan lisonjero triunfo, 
que tan próvida ovación, hijos sin duda de su talento ó de su 
fortuna, han de llegar tan pronto, y sin mezcla de sinsabores. 
Reconozca filosóficamente la diferencia que la distinta posición, 
el diverso teatro, suele causar en los hombres, y mas si son 
actores cortesanos, y saben la importancia de su papel. No 
pocas veces hallará desdenes donde esperaba favores, estra
ñeza donde recordaba intimidad, celos donde buscaba ternu
ra, y hasta en los lazos de la sangre desconocimiento ó aver
sión. En este punto, su estrella, su ingenio y su tacto esqui- 
sito para no herir susceptibilidades, son las únicas salvaguardias 
que han de preceder al recien venido; sobre todo, le reco
mendamos el sufrimiento, la constancia y el trabajo, seguro de 
que como él valga realmente alguna cosa, como él insista y 
consiga al fin hacerse útil ó necesario, tiempo tendrá de re
coger ámpiia cosecha en el campo del favor.

La introducción privada del forastero en la sociedad madri
leña, es fácil y sencilla hasta el estremo. Una simple carta de 
recomendación, una relación de vecindad, tal cual modesta 
tertulia, un encuentro casual en una visita, en un sarao, en 
un viage, son causas suficientes para ofrecerle con franqueza' 
una casa, son pretestos plausibles para volver á ella á visitar á 
sus dueños. Suponemos á nuestro forastero de bastante discre- 
rion y escogidos modales para pretender aconsejarle en este
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casó? la escala del ceremonial entre nosotros es muy corta, y 
tal vez se resienta de demasiada franqueza y buena fe. Sincm- 
barj^o, el hombre para quien la galantcria no es una serie de 
fórmulas fingidas y sí una obligación de deferencia y de bon
dad, debe conocer sin necesidad de pedagogo basta donde su 
presencia es grata ó importuna, á qué punto concluye la sa
tisfacción de la persona visitada para dar lugar á la obligación 
de la etiqueta, cuáles son palabras de cortesía y cuáles espre- 
siones del corazoui y procediendo con arreglo á ello, no pro
digar sus gracias, ni disimularlas hasta oscurecerlas; no con
fiarse del todo, ni recelar tampoco demasiadoj no aparentar 
tibieza por los objetos nuevos que la corte le ofrece, ni tampoco 
exagerar su admiración hasta un ridículo estremo de candidez.

En un pueblo como la córte, grande y agitado, el tiempo 
adquiere naturalmente mas valor que en las provincias; las re
laciones y visitas no pueden ser por lo tanto tan íntimas y fre
cuentes, ni llevar el rigor al estremo de exigir que todas le 
sean devueltas inmediatamente! conviene, pues, al forastero cal
cular las horas convenientes á cada casa, ácada persona, á cada 
edad, y para ello le será muy oportuno informarse anticipada
mente de sus usos, pues en la época de transición en nuestras 
costumbres que atravesamos, aquellos varían hasta lo infinito, de 
suerte que la hora de comer, por ejemplo, comprende en Ma
drid desde las doce del dia en que empiezan los jornaleros, 
hasta las ocho de la noche en que concluyen los magnates y 
embajadores. El uso general en la sociedad decente, es comer 
entre cuatro y cinco de la tarde, y por lo tanto las visitas 
familiares ó de ceremonia pueden convenientemente hacerse 
entre dos y cuatro. Para ser recibido por la noche en tertulia  
de confianza, es preciso ser invitado espresamente á ello, pues 
de lo contrario puede esponerse el forastero á causar molestia 
con su presencia, y de ningún modo parece regular aun en otro 
caso, presentarse antes de las nueve ni retirarse despucs de 
las O D cc ó las doce.

El traje, los modales y ceremonias apenas se diferencian en 
la córte de los generalmente adoptados en la culta sociedad de 
las principales capitales de provincia; sin embargo, el recien- 
venido es una carta cerrada y hará muy bien en cuidar esme-
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radamente de aquel sobrescrito de su persona, y estudiar en ios 
modales cortesanos ciertos matices delicados, ciertas indes
criptibles pequeReces, que forman el colorido del trato de m  
drid, y marcan con un sello especial su amable sociedad En 
este punto, si el forastero es jóven, bien pronto le inociihr-ín 
en estos misterios dos bellos ojos d una grata sonrisa, v si fue- 
se viejo y observador ¿á quién le remitiremos?... á los libros 
de Seneca ó á los Caractéres de La Bruyere.

Nuestra sociedad, afortunadamente, no alcanza aquel grado 
de magnifica perversidad ó refinada civilización  al decir de 
nuestros vecinos transpirenaicos, de que ofrecen espejo fiel sus 
memorias contemporáneas. Sabemos por ventura poco, y no 
sentimos la necesidad de envolver nuestros esiravíos en esa 
elegante gasa recamada de oro, en ese perfume oriental, que 
revelan en la mas alta escala de la sociedad Parisiense, las in
geniosas novelas de Balzac, Dumas, Sand y Soulié. Tampoco la 
desigualdad de las fortunas es tanestrema, la grosería y el liber- 
linage tan atroces, como los pinta Eugenio Sue en su célebre 
obra de Los Misterios de París. Nuestros deslices, hijos del 
tíorazon mas que de la cabeza, no están tan bien calculados 
para producir efecto dramático. Tenemos unidad de creencia 
y creemos todos; el disimulo y la hipocresía entran por poco 
en nuestras costumbres: los deseos no son tan violentos ni ili
mitados: la instrucción no es mucha en las clases elevadas ni 
tampoco demasiada en las ínfimas: hay en unas y otras sin 
duda alguna, delitos, pero en todas domina el instinto reíWoso 
y cierto buen juicio y rectitud natural. °

Dejando, en fin, estas observaciones generales de que no 
hemos podido prescindir, entremos ya en aquella rápida reseña 
que hemos prometido al forastero, de los usos establecidos en 
la vida animada de este pueblo, que al paso que Je den nuevos 
datos para juzgar por ellos de su índole distintiva, sírvanle 
también de pauta para arreglar el empleo de su tiempo y a 
oportunidad de alargar mas ó menos su permanencia; para ello 
nada nos parece mas conveniente que recorrer rápidamente Ia< 
vanas estaciones y meses del afio, dando una ligera ojeada so
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Enero. La inlroduccion del año ¿ w
blos estranjcros es una fiesta de familia, dando lugar a os 
mutuos regalos por vía de
absolutamente desapercibida entre nosotros, sin q P
diferencie de cualquier otro dia de festividad
esta es de gran importancia incidental en
las infinitas personas que llevan el nombre de
celebra aquel d ia .-E s  costumbre entre noso ros ( J  d o c ^
esto nara inteligencia de los estranjeros, que solo festejan
S  d '“  ñ ^ U d o ) celebrar el dia del sanio de nnestro nom-
bre de bautismo, y recibir en él las visitas de nuestros ami
gos, sobre cuyo olvido no siempre están dispuestas, especia^
L n le  las damas, á hacer la
damos por lo tanto al forastero el estudio del calendario de 
Castilla^Ia Wueva.-La apertura de las cátedras y tribunales 
después del descanso de pascua de ríavidad, se 
raímente el 2 de enero con alguna solemnidad.-El día 5, 
pera de Beyes, por la noche, tiene lugar una ^rsa P'Pular, 
que consiste en el engaño que los chisperos d « J« “dnd se 
complacen en hacer á los criados asturianos y
venidos, cargándoles con una esc a le ra  de mono y disfrazandol
horrorosamente, llevarlos entre hachones, ^
de una en otra puerta de la villa, con el 
los reyes magos, espectáculo grosero que sorprenderá al foras 
tero que le vea por primera vez .-E n  esta noche suele repe 
también en las lerliilias de familia (aunque es uso ya demasiado 
anticuado) el juego ó suerte de los compadres ó estrechos, que 
también se celebra el último dia del año.-O tra farsa popular 
tiene lugar el 17 de este mes, y es la llamada ¿os vue/íaí 
de S. Antón, paseo de muías y caballos enjaezados que «n 
conducidos á comer la cebada bendita, por las calles de Ho la 
leza y Fuencarral, con inmenso acompañamiento de coches y

^^^'LrsocS'd'^efeganL disfruta ámpUamente en este mes sus
p J e r e r S o r i to s .  lo s  regios salones de
oráticos de las embajadas, grandeza y personajes públicos,
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orrecen sus elegantes soirees (saraos) traducidas literalmenle 
del francés; al paso que las clases mas populares, reunidas en 
animadas sociedades, brindan regularmente un dia por semana 
con sus alegres bailes y festejos. En las salas del Ateneo pue
de oirse la voz de los primeros hombres políticos y literatos 
de la córte, que en ellos tienen sus cátedras públicas y gra 
tuitasj los Casinos son el punto de reunión de las gentes de 
buen tono; y las tertulias de óroícro ofrecen largas horas para 
disfrutar de su sencilla franqueza.Los teatros guardan para este 
mes sus mas escogidas novedades, y no hay que decir si será 
enorme ei consumo de coronas y laureles. El invierno, fuerte y 
peligroso en algunos dias, dá lugar en otros á que brille con 
una admirable pureza el halagüeño cielo de Madrid, y ci paseo 
del Prado con su gran concurrencia, animación y lujo, presenta 
entonces de tres i  cinco de la tarde un espectáculo singular.

Febrero. Este mes, á que preside en todos los pueblos la 
diosa de la locura, ha decaido mucho en Madrid de su anti
guo esplendor. Las farsas políticas han hecho perder mucho 
terreno á las privadas; mas sin embargo, hay tres dias en él 
en que no es posible prescindir de hacer un paréntesis a la 
razón. Los suntuosos salones dcl Teatro Real, del Instituto 
y  otros inlinitos, abren sus puertas al builicioso disfraz, al 
son de los coros y las danzas; la sociedad de buen tono 
suele ser recibida en los espléndidos bailes de S. M la 
Reina madre, de la señora condesa del Moniijo, de las em
bajadas y otras de la mas elevada gerarquía, y el popular 
disfrazado de moro ó de arlequín, corre las calles dando gri
tos y bromas, trisca y salta en la plaza de los loros, ó in
vade el Prado en uso de su soberanía. Especialmente el dia 
que sigue á los tres de locura, el dia que debía ser de espia- 
cion, es cabalmente el escogido por el bajo pueblo de Madrid 
para la grotesca é irreligiosa ceremonia del entierro de la 
sardina , que se celebra en las orillas dcl Canal; farsa sin 
embargo, que en medio de su demasía, no presenta nada de la 
repugnancia, obsceni.lad y abyecion de la famosa escena de ia 
bajada de ia Courlille, que hemos presenciado en París en 
igual dia. ”

Marzo. El santo tiempo de cuaresma ofrece en Madrid á
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los espíritus devotos, ániplia cosecha de sensaciones religiosas. 
Sus numerosos templos (aun después de la supresión de mas de 
cincuenta de ellos) rara vez se ven vacíos de una crecida con
currencia que asiste d ios ejercicios y sermones, muchos de 
estos predicados por escelentes y modestos oradores, y aquellos 
acompañados con lujo do decoración y armoniosas orquestas.— 
La sociedad profana aprovecha también esta temporada, para 
sustituir á las danzas de Tersicore los halagos de Euterpe, 
disponiendo en los salones de las sociedades públicas y priva
das escelentes conciertos en que lucen sus admirables voces y 
talento musical muchas aficionadas y aficionados que (no teme
mos asegurarlo) producirían efecto en los primeros salones y 
teatros de Londres y P a rís . Esta es una especialidad matritense, 
q u e  han reconocido Rossini, Mercadanle, Rubini, Rouconi y 
otros distinguidos profesores estranjeros.

Abril, Los primeros dias de este mes están regularmente 
consagrados a la celebración del sagrado misterio de nuestra re- 
denciou, y cicrlamcnle la semana santa  en Madrid, ofrece 
suficiente interés para el forastero. Celébranse en todos los lem- 
los los divinos oficios con gran solemnidad 6 inmensa concur
rencia, en especial en la Capilla Real, iglesia de la Encarna
ción, la de S. Isidro, las Descalzas reales y otras, donde 
suelen escucharse las mas célebres composiciones de los autores 
nacionales y estranjeros. Especialmente son notables los oficios de 
Palacio, á que asisten las personas reales, y los que celebran en 
sus respectivas iglesias los caballeros de las Ordenes militares. Es 
por manera interesante la ceremonia dcl lavatorio en Palacio el 
jueves santo después de los oficios, en que la reina sirve la 
comida y lava los píes á cierto número do pobres, y la so
lemnidad y aparato con que rodeada de todas las personas 
del gobierno, embajadores, dignidades eclesiásticas y auto
ridades de la córte, todos de gran gala, sale en público á 
visitar las estaciones el mismo jueves por la larde : igualmente 
la procesión dcl viernes santo por la tarde , y las de las par
roquias en las semanas de pascua.—Después de la fiesta de 
semana santa, suele hacer la córte la jornada de Aranjuez, y es 
muy de buen tono el trasladarse á disfrutar los placeres que 
aquel real sitio ofrece en esta estación.
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Mayo. El mes de mayo encierra las dos fiestas especiales 

y características de Madrid: la fiesta patriótica y la religiosa; 
el 2 de mayo, y el Patrón de Madrid. El primero está dedi
cado al solemne aniversario de las víctimas inmoladas por los 
franceses en el Prado en igual dia de 1808, y el espectáculo 
que presenta esta numerosa población postrada delante del mo
numento fúnebre, asistiendo al santo sacrificio de la misa que 
en él se celebra al descubierto? la hermosura del sitio en la 
estación en que los árboles brillan con su primer verdor, el 
aparato de las revistas militares, los sonidos de las músicas, y 
mas que todo, el recuerdo simpático que escita la memoria de 
aquellas victimas del patriotismo, todas estas circunstancias 
producen un conjunto admirable.—El dia de S. Isidro (15 de ma
yo) por otro estilo, despierta los instintos de localidad, saca, 
pudiéramos decir, de sus casas á la población entera, la tras
lada á las orillas del Manzanares, y al rededor de la ermita 
del santo patrono de la villa, la obliga á perpetuar una rome
ría animada, pintoresca, y grata, en donde el pueblo entre
gado á sus propias impresiones, revela sus instintos naturales, 
muestra francamente su fisonomía, y ostenta su carácter tal 
cual es.

Junio. Otra fiesta religiosa y popular domina en el mes de 
junio, pero esta es de lucido aparato, magnífica, grande por 
su objeto y por su forma. Es la solemnidad del Corpus ChristU 
y la procesión que Madrid celebra en dia semejante, es digna 
de la antigua córte de dos mundos. La estension y hermosura 
de las calles de la carrera, su adorno con toldos y colgaduras, 
la inmensa concurrencia de todas las clases, y el lujo y ata
víos que a porfia desplegan en tal ocasión, son accesorios que 
prestan mucho interés á aquel solemne acto, y le hacen gran
dioso y bello á los ojos del observador.—Las veladas de san 
Antonio, de S. Juan y de S. Pedro también ofrecen un cuadro 
animado, aunque por lo general reducido a las últimas clases 
de la sociedad, que las pasan entregadas á sus bailes y zambras 
en la Florida, en el salón del Prado, ó cantando á la guitarra 
por todas las calles de la población.

Julio. Desde pasada la pascua hasta la canícula, empiezan 
en Madrid las fiestas de toros, qué se celebran los lunes por
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la tarde; pero como el verano tarda en asegurarse, regular- 
mente no desplegan aquellas lodo su lucimiento, ni los anima
les toda su bravura, hasta la entrada de julio, y entonces es 
de rigor para la sociedad madritefia la asistencia semanal á este 
terrible espectáculo. Los mas celebres luchadores del reino, el 
ganado mas bravo y escogido, la plaza mas bien servida, la 
concurrencia numerosa, su inteligencia, animación y bullicio, 
dan á esta fiesta una reunión de circunstancias deslumbrado
ras, y todo Madrid en semejantes dias se resiente de la misma 
agitación.

Agosto. La sociedad madrileña, que no puede procurarse en 
estos contornos los placeres del campo, y que por otro lado 
reconoce las ventajas de ellos, se contentaba hasta hace pocos 
años con las agrestes mansiones de Pozuelo ó de Carabanchel; 
pero mas facilitados hoy los medios de comunicación y eslen- 
dido mas aquel gusto, es muy general el trasladarse a me
diados de julio y todo agosto á las provincias Vascongadas, 
Santander d Valencia, y hasta hay quien aprovecha la salida á 
Valladolid 6 Burgos para ver de paso á Paris ó Lóndres, y 
venir luego muy satisfecho á reveiarnos el último corte del 
pantalón, ó el novísimo nudo del corbatín. La población ge
neral de Madrid es inamovible sin embargo, y sufre heróica- 
mente los 3i á mas grados Rcaumiir, que suele aplicarla el 
rubio dios de Délo en los dias que median entre el l . 'y  31 de 
este m es, contentándose simplemente con tomar tal cual baño 
de agua y de vapores en las casas públicas, ú otro de arena 
húmeda en las profundas corrientes del Manzanares; y luego 
solazarse por las noches bajo los frondosos árboles del Prado.

Seítemórc. Pasados los ardores caniculares, y entrado el 
sol en el signo de Libra, ostenta Madrid su cielo despejado, 
su pura atmósfera y su templado ambiente. Bl 21 de este mes 
comienza en él la animada feria  de las calles, que dura una 
quincena; interesante episodio en que loma gran parle la 
población de Madrid, y pueblos comarcanos. A su vez estos 
ostentan también sus animadas, aunque rústicas fiesUs patro
nales, que regularmente suelen verificarse en los días de la 
Natividad, ó del Dulce nombre de María, en la primer mi
tad de setiembre, con gran aparato de procesiones y novenas;
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y el obligado do novillos y bailes en la plaza de la Constitución, 
bajo la presidencia de su merced el ayuntamiento, regidores, 
y hombres buenos y malos, que de todo hay.

Octubre. Mes de transición: los estudiantes regresan á sus 
aulas de la Universidad j la sociedad elegante se reinstala 
en la capital; los amores interrumpidos vuelven á anudarse; 
prepáranse otros nuevos para hacer mas llevaderas las noches 
de invierno; empiézase á hablar con interés de empresas tea
trales, de la compañía italiana, de la bailarina nueva, del dra
ma en ensayo, de la comedia de Bretón ó de Rubí. Los salones 
del Príncipe y de Lope de Vega no resuenan ya en hueco; la 
nueva cosecha de poetas se presenta regularmente fecunda; las 
notabilidades de todas clases abundan en las calles de la ca
pital. rto hablamos del teatro político ó cortesano, porque este 
no tiene dia ni mes fijo, para la representación de sus dramas 
ii grande espectáculo', pero sin embargo, los meses desde julio 
á octubre inclusive, solían ser los escogidos para los beneficios 
de los partidos en afios anteriores, y pudiera temerse que la 
costumbre establezca ley.

Noviembre. Visita profana á los cementerios el dia prime
ro, y reunida con esta ceremonia otra bien diversa; la de. las 
meriendas y francachelas en su noche. Sin embargo, nada mas 
lógico y natural; orar por los muertos, hacer por los vivos; mez
clar el ruido de los dientes al de las campanas; ahogar el hu
mo déla cera amarilla, entre el de los amarillos buñuelos; los 
sollozos en dulces tragos; y en brindis atronadores los respon
sos y letanías.-En este mes hay también una solemne festivi
dad de córte el día 19 en que se celebra el nombre de nue.stra 
reina; la magnificencia de las galas, y el aparato de la cere
monia del besamanos en la córte de España, son proverbiales, 
y merecen ser vistos por el cstranjero y observador.

Diciembre. Este mes está dominado, ofuscado, por sus 
últimos dias desde el 24 hasta el 3 t : casi sobran los demas, La 
Noche buena y la semana de Navidad es Madrid el pueblo 
mas feliz de la tierra, el siglo de oro improvisado. Nadie ira 
baja y todo el mundo baila y come besugo, y sopa de almen
dra y pavo, y mazapan. Una simple visita por la plaza Mayor 
en tal dia, es suculenta y alimenticia, y á no ser por el ruido
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infernal de los rabeles y zambombas, chicharras y panderos, la 
aconsejaríamos á los dulcemente dormidos, para alimentarse sin 
el disgusto de despertar, la  semana última del afio es un abre
viado de todo él en este pueblo: trabajo, poca cosa; agitación, 
continua; comida dominante.... el turrón] este emblema mo
derno del favor cortesano, palanca poderosa que asi inclina la 
benevolencia del magnate, como templa la arrogancia del tri
buno; que así conquista los laureles de la ciencia, como vence 
los rigores de la beldad.

A g e n d a  (1).

DUS DE EKTBADA EN LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS.

fleo/ Museo de pinturas y  escultura , en el Prado. Entra
da á la Galería de pinturas, los domingos de 10 á 3; ídem á la 
galería de escultura, los lunes á las mismas horas. Los estran- 
jeros pueden entrar todos los dias presentando sus pasaportes.

Jííuseo nacional de la Trinidad  , calle de Atocha. Entra
da diaria al claustro donde está parte de los cuadros.

Galería de pintura y  escultura de la Academia de S. 
Fernando, calle de Alcalá. Entrada pública desde el 21 de se
tiembre al 10 de octubre. Losestranjeros presentando sus pasa
portes.

Gabinete de historia na tu ra l, en la misma casa. Entra
da todos los dias no feriados con papeleta del señor director que 
vive calle de Fuencarral, número 80.

Museo de a rtiller ia , en el Retiro. Los martes y sábados 
de 10 á 5 , con papeleta del director del arma ó de el del 
Museo.

Gabinete topográfico, en el Retiro. Hartes y sábados, con 
papeleta del director de artillería.

dtuseo n a va l, plazuela de los Ministerios. Martes y sába
dos de 10 á 3, con papeleta del director.

(t) Sioado de continué Tariables k s  nolicias contcniJaa en esta 
nii rMpondemoi d« qne hayan dojado de escaparse varias inciaelitiitlea.
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Armería real, frente á Palacio. Todos los sábados, con pa

peleta del caballerizo mayor de S. M., de 10 á 4.
Gabinete de anatom ía, facultad de medicina, calle de Ato

cha. Los domingos, con papeleta de los catedráticos.
Gabinete de m áquinas, Conservatorio de arles, en la Tri

nidad. Todos los domingos, entrada pública.
Gabinete de m inas, dirección de minas, calle del Flo- 

rin. Entrada diaria.
Biblioteca Nacional, Plaza de Oriente. Todos los dias no 

feriados, entrada pública de 10 á 3. El museo de medallas 
de la misma, ios sábados á las mismas horas.

Biblioteca de S. Isidro. Todos los dias no festivos de 9 á 3.
Balado Real. Se permite ver con papeleta del gefe de la 

Real Casa.
Jardines reservados del Ufítro. Idem con papeleta del 

administrador.
Casino de S. M. Idem con papeleta del administrador.

Jardín Botánico. Abierto al público la temporada de ve
rano y en el resto del ano con papeleta del director.

Hospital general, calle de Atocha. Entrada los jueves y 
domingos de nueve á once.

Hospital de inválidos , Atocha. Con permiso del gefe.
Hospital m ilitar  (en el Seminario). Idem con permiso de 

los inspectores de sanidad militar.
Hospital de incurables {mugeres), calle de Amaniel. Con 

permiso del director.
Hospital de incurables (hombres), calle de Atocha j idera.
Hospicio, calle de Fuericarral. Idem con permiso del director.
Casa de espósitos (Inclusa), calle de Embajadores. Idem.
Asilo de S. Bernardino, extra-muros. Todos los dias sin 

papeleta.
Colegio de Sordo~mudos y  Escuela de ciegos, calle del 

Turco. Con permiso del director los viernes por la tarde ú ver 
los ejercicios.

Escuelas de párvulos. Franca la entrada á visitarlas. La 
normal es la situada en la calle de Atocha.

Casas de m oneda , calle de Segovia y Carrera de S. Fran
cisco. Con permiso del director.
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Fábrica de cigarros , calle de Embajadores. Idem.
Vniversidad literaria , calle Ancha de S. Bernardo. Con 

permiso del rector.
Ateneo, plazuela del Angel. Presentado por un socio.
Los espectáculos públicos pagados se anuncian diariamente.
Los demás objetos de curiosidad, como iglesias y edificios, 

monumentos, paseos y jardines, quedan ya indicados en sus 
respectivas descripciones, y están generalmente francos al pú
blico.

D ía s  d e  a u d i e n c i a  e n  l a s  o f lc iu n s .

Ministerios. De Estado. Señor Ministro, á su entrada. Los 
gefes, todos los dias de 2 á 3. Subsecretario y oficiales, de doce 
á tres todos los días.

Gracia y Justicia. Señor Ministro, no tiene dia señalado. 
Parte á las 11. Audiencia general á la una.

Sacie7ida. Señor Ministro, no tiene dia señalado. El sub
secretario el 10 y 15 do cada m es; oficiales todos los dias 
á las tres.

Gober7iacion. Señor Ministro, no tiene dia señalado. Sub
secretario y oficiales todos los dias de cuatro á cinco.

Gueíra. Señor Ministro, los domingos de 1 á 2. El subse
cretario, los sábados á las 2 , y los oficiales por turno.

Marina. Señor Ministro y oficíales todos los dias á las tres.
De FoTnento. El Señor Ministro no tiene fijado dia. Los di

rectores y oficiales de 2 á 4 ,  alternando.
Consejo Seal. Audiencia de oficiales todos los dias.
Direccio7i ge7ieral de Ultramar. Señor director, á las 4. 

Audiencia de oficiales, todos los dias.
De aduanas. Señor director y oficiales, audiencia diaria de 

9 á 3 de la tarde.
De fiticas del Estado. Todos los días á las 3.
De lo conte/icioso. Todos los dias de 2 á 3.
De aranceles. Todos los dias
De 7entas estancadas. Todos los días el señor director, á 

la entrada. Parte jueves y sábados á las 2.

Ayuntamiento de Madrid



VIDA. LOCAL. <535
Direccio7i de loterías. Todos los dias por la mañana.
Del Tesoro. Todos los dias á las 2. Parle á la i.
De la deuda del Estado. Todos los dias de una á dos.
Contaduría general del reirio. Todos los dias de 10 á 2.
Caja de amortización. Presentación y saca de documen

tos , todos los dias dias de diez á dos.
Tesorería de corte. Todos los dias.
Dirección de caballería. Señor director de 12 a 1 , el se

cretario y oficiales á todas horas.
De i n f a n te r ía .  Señor director, de 12 á I todos los días,- 

secretario, miércoles y sábados de once á una ; oficiales, to
dos los dias de tres á cuatro.

De artillería. Todos los dias. El director a la una, el secreta
rio á las dos, los oficiales á las tres.

De ingenieros. Martes y viernes de once á dos; parte todos 
los dias de diez á tres.

De la armada. Todos los dias.
De carabineros. El inspector, de 1 á 2, y los oficiales, de 2

á 3 martes, viernes y sábados.
Intendencia general m ilitar. Señor intendente general, á 

las tres de la tarde. S e c re ta r io  y oficiales alas dos y media; re
gistro, de una á tres. . , j-

In te n d e n c ia  g e n e r a l  de  m a r i n a .  Todos los días.
Tribunal Supremo de Justicia. Todos los días de diez 

á una. Despacho y audiencia.
Tribunal de Ordenes. Idem.
Tribunal de Guerra y  Marina. Idem.
Tribunal mayor de cuentas. Entrada diaria, á las dos.
Audiencia territorial. Todos los dias de diez á dos.
Tribunal de comercio , de once á dos.
Gnbierno político de la provincia. El gefe, miércoles y 

sábados de 3 á 5 , secretarlo, los lunes, miércoles y viernes, de 
dos á tres de la larde.

Capitanía general. El gefe; lodos los dias de dos á tres.
Qobierno m ilitar. Gefe, miércoles y sábados dc3 áS , se- 

creurioy oficiales, á las tres, tres dias en semana.
Auditoria de guerra. De las once á las tres y media.
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Co7isejo provincial. Oficiales de dos á tres todos los dias; 

parte, de doce á dos.
Ayujilamiento. Secretario y cficiales, de diez á cuatro.
Alcalde Corregidor. A su eulrada, á l a s i a ,  secretario á 

las a.
Tenientes de alcalde. Juicios verbales de once á dos.
Comisarios de d is tr ito , despacho de lo á 3 de la tarde y 

de 7 á 10 de la noche.
Administración de. rentas. De 10 á 4. Entrada.
Vicario y  visita  eclesiástica , de once á dos y de cuatro 

á cinco por la larde.
Juzgados de primera in stanc ia , de doce á tres.
Bscribanias de 7iümero, de once á dos.
Bolsa de comercio , de dos á tres cotización de fondos pú

blicos. '
Banco de S. Fernando, de nueve á dos cambio de bi

lletes.
Giro mutuo de correos, calle de Alcalá, número 17, de 

nueve d una. Dias de imposición los lunes, miércoles y viernes, 
y de cobranza los martes, jueves y sábados.

Caja general de depósitos. Abierta de 10 á 2.
m ^ite  de Piedad , empeño todos los dias de mieve á once, 

y desempeño de once á una.
Caja de Ahorros, imposiciones los domingos de 10 á i 

y reintegros de 1 á 2 ,

v i d a  m a t e r i a l .

Elección de calle y  casa. Lo primero que debe procurar 
un forastero es la elección de una calle y casa que estén situa
das i  la inmediación de los sitios á que le hayan de conducir 
sus particulares circunstancias, pnes el desatender este punto, 
es una de las causas de la gran fatiga quo esperimcnian los 
recién venidos á Madrid. Si por ejemplo, fuese pretendiente, de- 
erá situarse en las calles Mayor , Arenal, y sus cercanías, 

para no estar lejos de los ministerios, tribunales y otras ofici-
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ñas generales. Pero si la mera curiosidad ó el deseo de diver
tirse le traen á Madrid, puede escoger habitación por las calles 
principales de Atocha, S. Gerónimo, Carretas, Montera, Fuen- 
carral, Caballé de Gracia, y sus travesías, con lo cual se pro
porcionará la vecindad del Prado, museos, teatros y  demas ob
jetos curiosos.

Fondas y  hoteles. Para la elección de casa, se presen
tan al forastero varios medios; pero debe consultar antes su 
bolsillo escogiendo en consecuencia. Preciso es reconocer, sin 
embargo, que la escasez de viajeros, propiamente tales, que 
visitan á Madrid, y la falla de edificios correspondientes, hace 
que nuestra capital carezca de aquel refinamiento de comodi
dad y buen gusto que ofrecen al eslranjero los hoteles de Pa
rís , Londres, Bruselas y otras capitales cstranjeras, llegando 
en este punto la desidia hasta el estremo de no haber uno 
solo construido espresamente para este nbjeLo —Las pocas fondas 
y casas de comida suplen escasamente aquella falta , hospedan
do en ellas á algunos forasteros, y dándoles servicio regular 
por un tanto diario, que suele variar según las diversas circuns
tancias de habitación, mesa, y cama, entre 20 y 30 rs. dia
rios. Las principales de estas fondas son: la de las Liligen- 
d a s  Postas pe.ninsutaves; calle de Alcalá, número 15.— 
La de S. Luis-, calle de la Montera, número 27.—La de 
Europa ; calle de Peregrinos, número -í.-L a de los Leones de 
Oro-, Postigo de S. Martin, número 20.—La deP erona; calle 
de Cádiz, número 8.—La del Caballo Blanco-, calle del Ca
ballero de Gracia, número 21, y alguna otra en que se ad
miten huéspedes y se les da el servicio de comida.—Hay otros 
establecimientos de esta clase , aunque no son fondas, y los 
principales son el de Mr. Monier \ Carrera de S. Gerónimo, 
número 8.—El de la Vhcaina-, calle Mayor, casa de Cordero.— 
El de la casa de Filipinas-, calle de Carretas.—El de la casa del 
Iris-, calle de Alcalá, e tc .-Y  para servicio Je comidas ó res- 
iaurants mas famosos son: Lhardi, Carrera de S. Gerónimo .nú
mero m .—Prosper-, Ídem, número Hermán-, Jacometrezo, 
número 8.—Pus9 «e<; calle de la Montera, número 17.-C u a- 
tro naciones; plazuela de Cclenque, número 3.—El£spafío/; 
calle del Desengaño, número 5 .-E I  Paraíso, calle del Clavel,
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número 13.—El Colmado^ calle de Sevilla, número 5, en don
de se sirven comidas desde 6 reales en adelante, escepto en las 
primeras que no las hay menos de 20 reales.

Casas de huéspedes. El segundo medio y mas adoptado 
para vivir en Madrid los forasteros, son las posadas secretas ó 
casas llamadas de huéspedes, en las cuales cediendo sus amos 
lina parte de su habitación ya amueblada, contratan con el 
huésped el precio de la comida por un tanto diario, que nun
ca es tan esccsivo como en las fondas, teniendo ademas la 
ventaja de verse asistirlo con mayor interes y por personas de 
otra clase que en aquellas; las hay hasta en número de 500 ó mas 
en todas las calles de la población, y sus precios varian según 
la situación , dimensiones, mueblaje y demas comodidades, por 
lo que no se puede fijar regla general; pero por 4 á 8 reales 
diarios se encuentra un cuarto y cama decente, y por 16 ó 20 todo 
el gasto de comida y servicio. Para darse á conocer estas ca
sas, se usa la señal de un papel atado á la estremídad de los 
balcones, y no en el medio como se pone cuando se alquila 
un cuarto por entero.

Casas de alquiler. Pero si el forastero hubiese de perma
necer largo tiempo en Madrid, puede alquilar una habitación 
tratando para ello con el casero sobre precio y condiciones; 
las cuales suelen ser: dar un fiador abonado, ó adelantando 
uno ó mas meses de alquiler por via de fianza. Pero entonces 
tiene que amueblar la habitación, y si no quiere comprar ios 
muebles en los muchos almacenes que hay de ellos, podrá al
quilarlos nuevos ó usados en los mismos, aunque este medio es 
siempre caro y solo puede tener ventaja en algunas ocasiones.

Posadas ó paradores, intimamente, las posadas ó me
sones, son en Madrid bastante malos en general y los precios 
mas bajos en correspondencia , por lo cual no paran en ellos las 
personas que gustan gozar de algunas comodidades. Los princi
pales y mejores son: el parador llamado de S. Bruno, calle de Al
calá; el de Cádiz, calle de Toledo; del Rincón, calle de Alcalá, nú
mero —lie Barcelona , calle deS. Miguel, número 27.—De 
Zaragoza, callo de Sevilla, número H .—Del León de Oro, 
Caba-baja, número 12.—El de Castilla, calle Angosta de San 
Bernardo. Otros muchos hay en dichas calles de Toledo, Se-
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diarios y comida, que pagan la mayor parte de las casas de 
¡Qadrid.

Aguadores y  mozos de cordel. Los aguadores asturianos 
y gallegos suelen servir igualmente de mozos de compra, y el 
precio de su trabajo suele ser el de 20 rs. al mes, con lo cual 
surten de agua que toman en las fuentes principales. Los ro
bustos mozos (le cordel, que se hallan en las esquinas de las 
calles, aunque toscos sobremanera, sirven para conducir los 
efectos y hacer toda especie de mandados, lo cual ejecutan con 
bastante exactitud y notable probidad, pagándoles de 2 á 4 rea
les por cada mandado.

Agencias publicas. Para el trasiego y acomodo de criados 
y criadas y otros menesteres de la vida interior , existían des
de tiempo inmemorial varias notabilidades de portal, como el 
valenciano de la Puerta del Sol, el catalan de la calle de 
Carretas y otros que sin mas registros que su gran práctica, 
llenaban el objeto de estas comísiúnes. Pero en el dia se hades- 
arrollado este género de industria, hasta el punto de estable
cerse uno ó mas en cada calle, y ademas hay oficinas especiales 
con el titulo de Agencias publicas., en donde no solamente 
se proporcionan criados y criadas de servicio, sino también 
préstamos, habitaciones, colocacirjn de fondos, cambio de cré
ditos, seguimiento de negocios forenses y pretensiones, y ven
ta de libros, muebles, trajes, etc. De estos establecimientos exis
ten varios en las calles de Carretas, Mayor, Carrera d.e San 
Gerónimo, Jacoraetrezo, las Fuentes, plazuela del Angel y 
calle de Atocha, etc.

Carruajes de plaza. Los dedicados á este servicio son 
unos quinientos, entre berlinas, carretelas, etc., muy decen
tes y hasta de lujo, con uno ó dos caballos, y están situados 
en las plazas y calles principales como son las siguientes. 
Puerta del Sol, calle de Carretas, Mayor y Carrera de S. Ge
rónimo, de Alcalá, de la Montera de Fuencarral, del Caba
llero de Gracia , y Plaza de Bilbao, de Isabel II, de S. Gi- 
nés, las Platerías, de los Consejos, calle de Atocha, y otras; 
tienen pintado á la espalda y en los faroles su número corres
pondiente; rige para ellos la tarifa siguiente.—Los de un caba
llo solo, ponina carrera ó pase, de dia, dentro de la pobla-
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cios, cuatro reales, seis desde el anochecer hasta las 10, y 
dieí desde las 1 2  en adelante.—Y por horas, 8 reales la pri
mera y 6 las siguientes, de dia ; 10 la primera y 8 las siguien
tes, de noche hasta las doce, y 14 la primera y 12  las demas 
desde media noche en adelante.—Todas estas carreras, ú horas 
son dos reales mas cada una en los carruajes que tienen dos 
caballos.-Se considera interior do la población el recinto 
comprendido dentro de las tapias, y el paseo de la Fuente 
Castellana desde la puerta de Recoletos hasta el Obelisco; lo 
demás todo es eslerior, y en él se paga dos reales mas por 
hora. Esto vcrdaileramenle es ridículo, y deberla abolirsc, 
declarando igual el p.igo por toda la ronda y paseos circunve
cinos sirviendo de términos inclusive, los del Canal y Rio, la 
Cuesta de Areneros, el camino alto de S. Dernardino hasta el 
de Francia, y el Obelisco, y luego á la puerta de Alcalá y 
vuelta del Retiro, con lo cual se proporcionaria la comodidad 
del vecindario , y se evitarían muchas cuestiones.

Hay ademas de estos carruajes estacionados en las plazas 
otros de alquiler por dias ó por temporadas, en varios estable
cimientos, algunos de lujo en trenes y lacayos, según los cua
les varia también el precio.—El termino medio suele ser abo
no por un dia entero 100 reales, por medio SO, por un mes 
2.400 á 3.000 rs.—Calles de la Magdalena, número 20.—De 
Valverde , número 8.—De Cedaceros, número 3.—Del Caba
llero de Gracia, número 3 1 . - De la Greda, número 4.—De las 
Urosas, número 9.—De la Ballesta, número 7.—Del Sordo, nú
m eros.—De los Negros, número4, etc.

Periódicos. Se publican hoy diarios políticos los siguientes.-— 
ínG acetade Madrid, El ñernldo. La España, El Clamor públi
co, Las Novedades, LaiVíicíon, El Diario Español, y La Iberia, 
por la mañana. La Esperanza, El Católico y la Epoca, por 
la larde. El Diario ojicial de avisos de M adrid, el Boletin 
de la  provificia, los de los ministerios, y hasta otros setenta 
entre semanarios, revistas, crónicas, etc., militares, de ad
ministración , judiciales, de obras públicas, de hacienda, de co
mercio , de industria, ciencias, literatura y artes.

Gabinetes de lectura. Los principales son ios del Ateneo, 
Casino, y Círculos de comercio; pero estos son privados para
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los socios.-nay otros públicos donde se suelen pa^ar desde 2 
cuartos á 1 real por entrar á leer.—El de Mr. Monier, calle de 
la Victoria, número 3.—El de la calle del Desengaño, número
4.—Galería de S. Felipe, número 8.—Calle de Cádiz, núme
ro 1 0 , etc.

Cambio de monedas. En Madrid no hay propiamente casas de 
cambio do tnoiicdasj pero se dedican á este objeto, poquísimo lu
crativo entre nosotros, varias tiendas en la Puerta del Sol, calles de 
Alcalá, la Montera y Toledo , y también en ellos se reducen los 
billetes de banco á las horas en que eátá cerradoaquel estableci
miento.—La diferencia de cambio entre estos y la plata, y en
tre este metal y el oro suele ser cortísima ó nula en circuns
tancias normales.

Las monedas francesas y sus equivalentes decimales bel
gas, italianas, y hasta griegas, circulan por la última tarifa 
por el siguiente valor:

Ojo.—Pieza de 40 francos.
de 20 Ídem .'. 

P /a ío .—Pieza de b francos.
de 2  Ídem. . 
de 1 Ídem. . 
de ó 50 céntimos

152 rs. vn.
76
10  rs.
7 rs. 18 mrs. 
3 rs. 26 mrs. 
1 30 mrs.

Las monedas inglesas, portuguesas, alemanas, etc., no cir 
cnlan apenas, y solo como pasta.

C o iim n ic i ic lo i ic s  y  tv a D S p o i'tc s .

CORREOS.

Los correos generales entran antes de las seis de la maña
na, y salen á la misma hora de la tarde. Las cartas deben 
echarse en los buzones antes de las cinco.

Distribución de In correspondencia.

Se reparte de tres modos: l.% por apartado que cuesta 60 
reales ó mayor cantidad; el que tiene apartado recibe el cor*
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reo con mucha anticipación { 2.% por medio de los carteros que 
la llevan á las casas; 3.°, por listas que se lijan en la admi
nistración , puestas por órden alfabético con distinción para 
paisanos, m ilitares, cartas del eslranjero, de Indias y 
atrasadas.

El despacho principal de los sellos para el previo franqueo 
de correspondencia está en la calle'del Correo, número 4j tam
bién se espenden en todos «5 la mayor parle de los estancos.

TARIFAS DE CORREOS.—C o r r b s p o h d e n c ia  d e l  h e ih o .

Cartas no francas.

De peso hasta 6 adarmes inclusive. 
De mas de 6 adarmes á 8. . . •

. . 1 real.
, . iOctos.

De mas de 8 á 12.............................................. 15
De mas do 12 á 16. . ....................................... 20

Y asi progresivamente, aumentándose cinco cuartos por cada 
vez que el peso esceda de una cuarta parte de onza.

Francas.

H a s t a  media onza inclusive...............................6ctos.
De mas de media onza á una..........................12

Y así progresivamente, aumentándose seis cuartos cada vez 
que el peso esceda de media onza.

Francas y  certificadas.

Hasta 6 adarmes inclusive...................................5 rs.
De mas de 6 adarmes á una onza.....................10
De mas de una onza á onza y media...................15

Y asi progresivamente, aumentándose cinco reales cada vez 
que el peso esceda de una onza.

Para las cartas que escedan de 6 adarmes, es forzoso el 
franqueo. También es forzoso en la correspondencia de oficio,* 
pero para esta se usan sellos diferentes de los destinados al pú
blico. Pueden certiñearse las sencillas con un sello de 2 reales.
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C/ori'CO In te r io r  d e  M adrld-

Las cartas para el interior de Madrid se franquean con nn 
sello de un cuarto, aumentándose tantos sellos de esta clase, 
según el peso, como quedq establecido arriba en las cartas 
francas. Se espenden estos sellos en los estancos.

Se recoge la correspondencia.

K las nueve de la mañana.—A la una del dia.—A las coatro 
déla tarde.—A las siete de id.

Queda repartida.

A las diez y media.—A las dos y m edia.-A  las cinco y 
media.-A las ocho y media.—Las quejas de mal servicio á la 
administración central.

Punios en que se encuentran los buzones.

1 Red de S. Luis.
2 Plazuela de Bilbao.
3 Calle de Alcalá.
4 Plazuela del Duque de Frías.
5 Plazuela de Santa Bárbara. (Cárcel del Saladero).
6 Fuencarral. (Hospicio).
7 Madera Alta.
3 Ancha de S. Bernardo. (Casa Galera).
8 Alcantarilla de Leganitos.
10 Plazuela de Santo Domingo.
11 Plazuela de Isabel II.
12 Plaza de la Constitución.
13 Calle de Segovia.
14 Carrera de S. Francisco.
15 Calle de Toledo. (Fuentecilla).
16 Plazuela de Lavapies.
17 Plaza del Progreso.
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<8 Plazuela de Antón Martin.
<9 Plazuela de Santa Ana.
20 Atocha. (Colegio de S. Carlos).
2! Carrera de S. Gerónimo.
23 Plazuela de Jesús.

F c r r O 'c a r r l l .

S A U n A S  OB UADRin.

A las 7 de la mañana para Aranjuez, Tembleque, Alcázar de 
San Juan , y estaciones Intermedias.

A las 11 de la mañana para Aranjuez y estaciones inter
medias.

A las 12 y 45 minutos del día, tren de mercancías para 
las secciones de Aranjuez y Tembleque.

A las 6 y 30 minutos de la tarde, tren de viajeros paralas 
secciones de Aranjuez, Tembleque y Alcázar.

ROTA. La sección de Aranjuez comprende las estaciones de 
Madrid, Getafe, Valdemoro, Pinto, Cien-pozuelos y Aranjuez.

La sección de Tembleque, comprende la estación de este 
nombre y las de Villasequilla y Huerta.

La de Alcázar tiene ademas de la de este nombre las de 
Villacañas y Quero.

Pebcios.

Aranjuez. Tembleque. Alcázar.
En coche de l.> clase. . 20 30 40
En Ídem 2.* . . . . 14 21 28
En Ídem 3.» . . . . 8 13 16

Sillas de postas.

Para correr la posta hay que acudir á la administración de 
correos á solicitar Ucencia, que se espide en vista del pasa
porte del solicitante, que tiene que satisfacer 40 reales. (Véa
se la rea! órden de 26 de julio de 1844).
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Sillas-correos diarias con dos asientos.

Salen. Entran. Precios.
Badajoz. . . á las 6 de la tarde. 6 de la mañana. 375
Barcelona. . . . ídem. ídem. 460
Bayona. . . . . ¡dem. Ídem. 448
Coruña. . . . . ídem. Ídem. 400
Oviedo. . . . Idem, Ídem. 360
Sevilla. . . . Ídem. Ídem. 440
Valencia. . . . ídem. Ídem. 300

Diligencias.

DtLiOExciAS POSTAS OEREBALES. En la csllc (Jc Alcalá, DÚ- 
mero 15, hace el servicio de Madrid á los puntos, y en los dias 
y horas de salida que á continuación se espresan:

A Bayona, en los dias pares, a las cinco de la mañana. 
Precios de los asientos s berlina, 420 rs.; interior, 3805 rotonda, 
3405 imperial, 300.—A Barcelona, en los dias impares, á las 
once de la noche. Precios: 460, 420, 3C0 y 360.—A Zaragoza, 
en los dias pares, a las once de la noche. Precios: 220, 500, 
170 y 170.—A Valencia, en los dias pares á las once de la ma
ñana. Precios: 300, 240 y 200. Este coche no tiene rotonda.— 
A Murcia en los dias impares á las seis de la mañana. Precios: 
320, 300, 280 y 240 —A Sevilla, en los dias pares, á las ocho 
de la mañana. Precios: 360, 320, 280 y 280.—A Granada, en 
los dias impares, á las cinco y media de la tarde. Precios: 300, 
240, 200 y IGO.—A la Coruña, en los dias impares, á las seis 
de la mañana. Precios: 400, 360, 350 y 320.—A Oviedo, en los 
días impares, á las seis de la mañana. Precios: 300, 260, 240 
y 240.—A Santander, en los dias pares, á las ocho de la maña
no. Precios: 320, 260, 220 y 220.—A Valladoüd, lodoslosdias 
a las  seis do la mañana. Precios: 120, 90, 70 y 70.—A Segovia, 
en los días impares, á las seis de la mañana. Precios: 70, 60, 
50 y 40.

Diligencia de la Victoria. Calle de la Victoria, núm. 4, 
hace el servicio de Madrid á Vitoria y San Sebastian, saliendo 
■’n tos dias pares á las sets de la tarde. Los precios de los 
asientos son; para Vitoria, berlina, 283 rs.; interior, 2565 ro-
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tonda 229, y cupé 2 0 2 ; para San Sebastian, berlina, 391; in
terior, 353, y rotonda, 315.

Diligencias del Poniente de España. Calle del Correo, 
número 2. A Valladolid, dias impares, á las siete de la maña
na. Precios: berlina, 120 rs.; interior 90; rotonda, 70.—A 
Oviedo, dias pares, á las seis de la mañana. Precios: 300, 260 
y 240.—A León, dias pares, á las seis de la mañana. Precios: 
200, 180 y 172.—A LUSO, dias pares, á las seis de la mañana. 
Precios: 340, 305 y 272.- A  la Coruña, dias pares, á las seis 
de la mañana. Precios: 400, 360 y 320.-A1 Escorial, todos los 
dias, a las seis de la mañana y tres de la tarde. Precios: 34, 
28, 24 y 20.

Diligencias del Norte y  ¡tíediodin. Calle del Correo, nu
mero 2. A Bayona, todos los dias á las doce de la noche. Pre
cios: berlina, 420 rs.; segunda berlina, 380; rotonda 340; im
perial, 300.- A  Santander, dias pares, á las siete de la maña
na. Precios: 340, 300, 260 y 230.- A  Bilbao, dias impares, á 
las siete de la mañana. Precios: 310, 300, 260 y 230.—A Deva 
dias impares, á las siete de la mañana. Precios: 340, 306, 280 
y 240.—A Cestona, dias impares, á las siete de la mañana. 
Precios: 350, 316, 290 y 250.-A  Pamplona, días impares d 
las siete de la mañana. Precios: 360, 316 y 290.—A Sala
manca, dias impares á las once y inedia de la noche. Precios: 
140 120 100 y 80.—A Toledo, todos los dias á las siete de la 
mañana. Precios: 44, 34, 24 y 24.-A* Guadalajara, dias impa
res, á las siete y media de la mañana. Precios: 30, 24, 16 y 
12.—A Jadraque, por Guadalajara, en los dias pares, á las seis 
de la mañana. Precios: 70 54, 42 y 34. -A  Sevilla. Precios: 
360, 320 , 280 y 280. Dias pares á las cinco y tres cuartos 
de la tarde.

Diligencias prim itivas. Calle de Alcalá, núm. 32. A Ba
yona, dias impares, á las ocho de la mañana. Precios: berlina, 
420 rs.; interior, 380; rotonda, 340; cupé, 300.—A San Sebas
tian, dias impares, á las ocho de la mañana. Precios: 420, 380 
y 300.—A los baños de Fitero, días impares, á las ocho de 
la mañana. Precios: 274, 242 y 190.—A Jadraque, dias pares, 
a las siete de la tarde. Precios: 60, 48 y 3 0 .-A  Trillo, días 
pares, á las cinco de la tarde. Precios: 100, 80, 70 y 6 0 . - A
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la Isabela, dias pares, á las doce de la noche. Precios: ion. 
80 y 70 .-A  la Granja, dias pares, á las seis de la mañana. 
Precios: 70, 60, 50 y 40.—A Scgovia, dias pares, á las seis 
de la mañana. Los precios los mismos que á ]a Gniija.—A 
Torrelaguna dias pares, á las siete de la mañana. Precios; 28 y 
24.—A Guadahajara, dias pares, á las ocho de la mañana. Pre
cios: 30, 24 y 16.

Nueva Peninsular. Calle de Alcalá, núm. 10. A Sevilla, 
dias impares, á las cinco y media de la tarde. Precios: 3fi0 rs., 
320 y 280.—A Granada, dias pares, á las ocho de la mañana 
Precios: 300, 240, 200 y 160.-A  Valladolid, dias impares, á 
las ocho de la mañana. Precios: 120, 90 y 70.

Diligencias Cnsleltnna y  Burgalesa unidas. Calle de Al
calá, número 1 1 . A biibao por Burgos y Balmaseda en los dias 
pares, admitiendo también asientos para Logroño y lúdela, y 
de Madrid á Santander por Burgos y Peñaspardas en los días 
impares sin cambiar de coche. Los precios de los asientos de 
Madrid á Bilbao y Santander, son: berlina 340 rs., interior, 
300, rotonda 270, cupé 230. Los de Madrid á Logroño: 284, 243 y 
195; de Madrid á lúdela: 348, 291 y 236.Estasdiligenciasllogan 
á Bilbao y Santander á las 44 horas de su salida de la córte.

Del mismo despacho sale en los dias impares á las once de 
la mañana una diligencia para Valencia por la carretera de las 
Cabrillas, haciendo su viaje en cuarenta y dos horas. Los pre
cios son: berlina 300 rí;., interior 240, imperial 200.

Diligencias de la Nueva Union. Calle de Alcalá, núme
ro 28. A Bayona, pasando por Soria y Pamplona. Salen de .Ma
drid en los dias pares á las seis de la tarde, haciéndose el viaje 
en cincuenta y tres horas. Los precios de los asientos son: 
berlina 420 rs., segunda berlina 380. rotonda 340, imperial 300.

Diligencias de Oriente. Calle de Alcalá, número 9. nace 
el servicio, alternando, de Madrid á Barcelona, por Zaragoza. 
Sale de Madrid en los dias pares á las once de la noche, 
llega á Zaragoza á las treinta y cuatro horas de su salida, 
descansa alli diez, y continúa su viaje á Barcelona, iiivir- 
tiendo otras treinta y cuatro horas. Los precios de los asien
tos son: á Barcelona, berlina, 460 rs., interior 420, rotonda y 
cupé, 360, á Zaragoza 220, 200 y 170.
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Diligencias de Madrid á Alcalá. Calle de Alcalá, núme

ro 12. Todos los dias á las sois de la mañana y cuatro déla 
larde. Precios: berlina, 18 rs.; interior, 14j rotonda, 12; cupé 
10, y banqueta 8.

Idem. Calle de Alcalá, niim. 40 Precios: 12, lo, 8 y o rs.
Para Toledo por el ferro-carril. Calle de Espoz y .Mina, nú

mero 1. Diaria á las once de la mañana. Precios: 38, 34 y 28 rs.— 
En la misma casa para Ar;(anda. Diaria á las cuatro y media de 
la tarde. Precios: 10, 8, 7 y 6 rs.

Para el Escorial. Calle de las Fuentes, núm. II. Diaria á 
las cinco de la mañana y tres de la tarde. Precios: 34, 28, 24 
y 20 rs.

Para Gelafe. Plazuela de la Derengcna. A las siete de la 
tarde. Precio: 4 rs.

Para los Carabancheles. Calle de Toledo, núm. 23, y Plaza 
Mayor, núm. 21. Seis veces al día. precio: 3 rs.

Mensagerias y  ordinarios.

Transportes terrestres y  m arítim os. Calle de Alcalá nú
mero 12, mensajerías aceleradas para Andalucía, en combina
ción con el ferro-carril. Para Sevilla y Cádiz, los dias pares; 
para Jaén, Granada, Almería y Málaga, los impares.

La Económica. Calle de Espoz y Mina, núm. 1. Trans
porte acelerado para Andalucía. Los días alternados.

Para los baños de Loeches. Calle de Alcalá, núm. 12, des
pacho de las diligencias de Alcalá; diaria á las 6 de la ma
ñana.

Para los del Molar. Viuda de Martin y Compañía. Nueva 
Peninsular, calle de Alcalá, núm. lo.

Para Trillo y Valencia, galeras. Calle de Alcalá, parador 
de S. Bruno. Tres veces en semana.

Para Arganda, Peralta y Loeches. Calle de la Colegiata, 
número 13. Un dia sí y otro no. Precios 16 y 14 rs.

La Bilbaina, calle de Alcalá, núm. 16,—Para Bayona y 
Bilbao, un dia si y otro no.—Para Oviedo, los miércoles.— 
Para Navarra, tres ó cuatro al mes.—Para Valencia, los
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miércoles, viernes y domingos.—Para Alicante, dos días á la 
semana.—Para Estremadura, tres ó cuatro al mes.

De la Union. Trasportes acelerados de Eclieandia y compa- 
fiía, calle do la Montera, niiin. 2í. Salen carruajes de esta em» 
presa un dia sí y otro no, constantemente, para la carrera de 
Francia hasta Bayona, pasando por Aranda, Burgos, Vitoria, 
Vergara, Tolosa, San Sebastian é Irun, y hasta Bilbao por Vi* 
loria en seis dias y medio, nueve á ir iin , y diez á Bayona.— 
Corresponde esta empresa directamente con las diligencias, men- 
sagerías y demas carruajes de Francia.

Ve Tomás Verdaguer, calle de Alcalá, número 10.—Para 
Valencia, los miércoles, viernes y domingos.—CataluBa los 
miércoles á las diez de la mafiana.

Mensagerias para Cuenca, parador de San Bruno, calle de 
Alcalá, núin. 40.—Salen todas las semanas.

De Fores y  G arda, calle de Alcalá, mim. 2 4 —Para Zara
goza y su carrera, los martes, jueves y sábados, á las diez 
de iu mañana.

De Gil y com pñia, calle de Alcalá, núm. 40.-P a ra  Va
lencia, los miércoles, viernes y domingos, á las once de la 
mañana.—Para Rioja, los domingos, á las cuatro de la maña
na.-También salen coches para Alcalá todos los diasá las sie
te de la mañana y tres de la tarde.

De Salam anca, calle déla Aduana, núm. 13.—lío tienen 
dia lijo de entrada ni de salida.

De Chori y  com pañía, cM q de Alcalá, núm. 16.—Para 
Pamplona y Soria, cspcdiciones semanales.

Para Navarra, calle de Alcalá, núm. 16.—Salen todas 
las semanas galeras para Soria, Agreda, Cintruénigo, Tudcla, 
Tafalla, Pamplona y Baños de Fitero.

DeSaiira y  compañía. Parador de la Torrecilla, calle de 
Toledo, mim. l08.—nacen parada las galeras para Cartagena, 
Albacete, Toledo, i\.ndalucia y su carrera.

Parador del Iiinco7i, calle de Alcalá, núm. 21.—Soria, 
tres veces al mes.—Pamplona, tres veces al mes.—Valladolid, 
dos veces á la semana.—Coriiña, una vez.—id., tres veces al 
mes. -Santander, dos veces á la semana.- Albacete, una vez al 
mes.—Zaragoza, tres veces á la semana.—Talayera de la Reina,
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dos Teces al mes.—Jadraqne, todas las scmanas.-Vallc de 
Mena y Bilbao, una vez al mes.

Dbl Angel, plazuela de la Cebada.-Hay carruajes para Ba
dajoz.

Antiguo de. Ocaña, calle de Toledo, núm. Il2.-M urcia, 
Lorca, Cartagena, Aguilas, Orihuela, Arcliena, Albacete, Alma
gro, la Mancha y sus carreras.

Dk Monroy, calle de Toledo, iiúm. 11!).—Para las carreras 
de toda la Andalucía y de la Mancha, todas las-semanas.^

De/ Soldado, calle de Toledo, núm. 13(>.-Trasportes diarios 
para Granada, Jaén, Córdoba, Andiijar, Madridejos, Bailen, Val- 
depcRas, Manzanares, Ocafia y Aranjuez.—Uace parada el ordi
nario do Orihuela y Murcia.

Vosada de. Luna, calle de Toledo, núm. 14 0 .—Trasportes 
diarios para Aranjuez, Manzanares, Valdepeñas, Bailen, Córdoba, 
Ecija, Sevilla, Málaga, Jaén, Granada, Cartagena y Orihuela.

De Medina, calle de Toledo, número 142.-Manzanares, 
Valdepeñas, Aranjuez, Bailen, Córdoba, Quinianar, Murcia, Eci- 
ja, Sevilla, Málaga, Jaén y Granada,

De la Cruz, calle de Toledo, núm. 1 2 3 .-Alicante, Valen
cia, Santander y Burgos.

De Cádiz, calle de Toledo, num. 123.-Carros para Va
lencia. . , . „

De los nuevos, calle de la Concepción Gerónima.-Hay 
galeras para Medina, Zamora, Toro y su carrera, Segovia, Cá- 
ceres, Trujillo, Mérida y Badajoz.

Dfi M uñoz, fuera de la puerta de Alcalá.-nace parada un 
coche, y e n  su retorno admite asientos á precios conven
cionales.

D éla Aduana, calle de este nombre, número 17.-S a le  
todos los meses una galera para Aranda, Burgos, Villarcayo, 
Espinosa de los Monteros, La Nestosa, Valle de Carranza, 
Laredo, Santofia, la Cavada y su carrera.

De S. Bruno, calle de Alcalá, núm. 40.-Ordinario fijo 
de Burgos, sale los sábados.—El ordinario de la Rioja alta y 
baja sale con su galera dos veces a liñ es , para Aranda, Bur
gos, Briviesca, Casa la Reina, Santo Domingo de la Calzada, 
Ezcaray -y Haro.
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De la Torrecilla, calle de Toledo, núra. 108.—Mensage- 

rias de Saura y compañía. Hace parada una de ellas para Car
tagena, Lorca, Orüiuela, Murcia, Albacete y su carrera.—En 
dicha posada hay también galeras para Málaga, Almeria, Grana
da, Jaén y su carrera.

Antigua de Maragntos, calle de Segovia, núm. 47.—Hay 
ordinarios casi todos los dias para la carrera de Galicia.

De Mnragntos, calle de Segovia, núm. 27.—Hay ordina
rios para Galicia y Asturias.

De Gallegos, calle de Segovia. núm. 40.—Hay ordinarios 
para Asturias.

vigilancia publica y  municipal.

Con arreglo al real decreto de 4 de abril del presente año, en 
que se dá nueva forma y se reasumen en uno ambos ramos de poli
cía de seguridad y urbana, se crearon en Madrid cinco inspectores, 
treinta comisarios y treinta secretarios de comisaría, Los inspec
tores funcionan, uno á las inmediatas órdenes del gobernador 
sobre todos los distritos municipales, y los otros cuatro sobre 
los distritos comprendidos en su respectiva demarcación que 
designarán las dos grandes líneas de Norte á Sur y de Este á 
Oeste en que se divide Madrid. Los 30 comisarios oslan dis
tribuidos en los 10 distritos municipales, y hay para auxiliarles 
un cuerpo militar qucconstade cuatro compañías con 384 plazas 
de infantería y 40 de caballeria, cuyos individuos se denominan 
snlvagnardins de Madrid.

Los comisarios están encargados del empadronamiento gene
ral del vecindario, de la espedicion de cédulas de residencia y ve
cindad, papeletas para pasaportes al estranjero, etc., y á  ellos 
deberá acudirse á solicitar unas y otras, como también p.ira 
participar las mudanzas de domicilio, la admisión de criados, 
los nacimientos, m itrimonios y defunciones y demas referente 
al estado civil. Cuidan también de lodo lo rclativoá l.ipolicía 
urbana, como denuncias de faltas, obras públicas, incendios, etc. 
Los comisarios viven en su respectivo distrito, y sobre la puerta 
de sus casas hay un escudo de armas reales, con el letrero 
Comisaria de vigilancia publica y  m unicipal del distrito de...
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Las horas üe despacho de su oficina, deben ser desde Jas nueve 
de la mañana á las tres de la tarde, y desde las siete á las 
diez de la noche en los meses desde abril á setiembre, ambos in
clusivo, y de diez á cuatro de la tarde, y de ocho á once 
de la noche en los restantes.

Pasaportes. Desde 1.' de mayo último no se necesitan para 
el interior.

Para el cstranjero hay que solicitarle por medio 'del comi
sario del distrito acompañando la carta de residencia 6 el pa
saporte anterior, y dos testigos responsables; luego con papeleta 
del comisario pasa al señor gobernador, quien lo manda espe
dir mediante 40 reales de derechos. Presentado después en el 
ministerio de Estado se recoge el visto  Oueno que se espide 
gratis, y  después se refrenda en la legación del pais á 
donde se dirija el viajero, cuyo refrendo suele devengar de
rechos.

Los viajeros estranjeros á su llegada tienen que dar parte 
al comisario de la demarcación en el término de 34 horas, sien
do responsables de la falta de cumplimiento los dueños de las 
casas donde se hospeden. En seguida presentarán el pasaporte á 
au embajador para solicitar permanencia, y luego al gobierno 
de provincia, retirándole luego de obtenida la aulocizacion.

LEGACIONES ESTRANJERAS.

Embajador de Austria. Su enviado estraordinarío y ministro 
plenipotenciario, calle de las Infantas, núm. 31.

—Bélgica. Su ministro residente, calle de la Greda, núm. 8.
—Brasil. Su ministro residente, plazuela de Oriente, nú

mero 4.
—Cerdefia. Su enviado cstniordinario y ministro plenipotencia

rio, calle de Alcalá, núm. 68.
—Chile. Su encargado de negocios, plazuela de la Villa, nú

mero 107.
—Dinamarca. Su ministro residente, calle del Barquillo, nú

mero 5.
—Dos sicilias. Su enviado estraordinarío y ministro plenipo

tenciario, calle de Segovia, palacio de Anglona,
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—Estados-Unidos. Su enviado estraordinario y ministro pleni- 

potenciariOi calle de las Rejas, núra. 2.
—Francia. Su embajador, cuesta de la Vega, núm. 5.
—Inglaterra. Su ministro plenipotenciario, calle de Torija, 9.
_Méjico. Su encargado de negocios, .calle del Factor, núm. 14.
-P aises-M jos. Su enviado estraordinaiio y ministro plenipo

tenciario, calle de S. Mateo, núm. 9.
-■Veril. Su enviado y ministro plenipotenciario; palacio de 

Villahermosa, esquina al Prado.
—Portugal. Su encargado de negocios, calle de Fuencarral, 

núm. 93.
—Prusia. Su enviado estraordinario y ministro plenipotenciario, 

calle de Alcalá, núm. 61.
—Suecia. Su encargado de negocios, plazuela de Oriente, nú

mero 19.
—Toscana. Su encargado de negocios, calle de Alcalá, nú

mero 70.
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I .IS T .%  A L F A B É T IC A

DB LAS GALLES Y PLAZAS DE MADRID,

{Ahrevinturas. C.* Carrera,- C/* Corredera; P.* Plazuela; P. 
Puerta; T.“ Travesía; C."' Costanilla; C.”‘ Campillo; c." Ca
llejón; St." Santa).

Nombres de las ca
lles.

Entrada. Salida.

Abmla (1)................
A bades...................
Acuerdo...................
Aduana [Anqosta de 

Sun Bernardo). .
Aguardiente............
Aguas......................
Agueda (St,*). . . .
Aguila......................
Agustín (S.)............
Alameda.................. |
Alatnillo..................
Alamo......................
Alberto (S.)............
Alcaid......................
Almendro................
Almirante..............
Alinudena(realdela),
Almudena................
Altainira iT.* de). .
Amaniel...................
Amargura................
Amazonas................
Amnistía..................
Amor de Dios. . . . 
Ana (Santa)..............

P.* del Carmen.. . Jacnmelrezo.
Mesón de Paredes. . Embajadores. 
Noviciado................ S. Hermenegildo.

Montera....................Peligros.
C.“* de S. Andrés. P.‘ del Alamillo.
Tabernillas..............  Don Pedro.
St.' Brígida.............San Mateo.
Mediodía grande. . . C.“° de Gil Imon.
Prado (del)............. canlarranas.
P." de la platería de

Martínez...............  Gobernador.
C.“*de S. Andrés. . P.* del Alamillo. 
P.'delosMostenses. P.* de Capuchinas.
Montera...................  P.* del Carmen.
Puerta del Sol. . . Paseo del Prado. 
Nuncio.....................P.* del Iliuniiladero.
Barquillo.................. j “  Beco-
{véase Mayor).
P.‘ de los Consejos. P .’ de St.' María.
Justa........................  Flor Alta.
P." de Capuchinas. . S. Hermenegildo.
Mayor.......................plaza Mayor.
P .'d e l Rastro. . . . Peñón.
Espejo...................... Santiago.
Huertas....................P .' de Antón Martin.
Ruda........................  Bastero.

(I) LUmúse asi ea>a callo por ona abada 6 rioocoronU hembra qne enaeña- 
ban en ella en «1 siglo SVI anos p'iitagneses quo la trageron del Brasil.
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Nombres de las ca
lles.

Entrada. Salida.

Andrés (S.)..............Espíritu Santo.. . . Divino Pastor.
Andrés (callejón). . Divino Pastor. . . . Sin salida. 
Andrés (C.” y arco de S.) véase costanilla.
Ansel......................  A«uas....................... Santos
Angeles, C."*. . . .  P.*
Animas (callejón).
Antón (S.)..............
Arco de S. Cines. . 
Arco del Triunfo (I). 
Afeo de Santa Maria.

de Isabel II. 
de las Salesas.

p * de S.* Domingo. 
Sin salida.

San Marcos.............Harnuillo.
>.■ d tArenal......................  p . 'd e  S. Cines.

Mayor.......................Plaza Mayor.
__________ Fuéncarral...... Barquillo.

Arenal............ P. del Sol............. p.* de Isabel II.
Arenal (T.*)....... Mayor..........................Arenal.
Arganzuela.........Toledo..................... A las tapias.
Arganzucla, (C.”*). Arganzuela.....  Sin salida.
Atocha.......... P.‘ de St.* Cruz. . Al Prado.
Audiencia.......  Salvador..................Sto. Tomas.
Aunque os pese, (véase T.* de la Parada) (2).
Autores...........P.* de SI.* María . Viento
Ave-Maria.......Magilalena.............  P.* de Lavapies.
Bailen..... P.* de Oriente. . . P. de S. Marcial.
Ballesta......... Desengaño.......  C." baja de S. Pablo.
Ballesta (T.* de la). Ballesta....................Idem.
Baño.........................C-* de S. Gerónimo. A la del Prado.
Bárbara (St.‘). . . . Fuéncarral. . . . .  P.' de S. Ildefonso.
Barcclona(antes An

cha de lUajnde-
rifos)...................  Cádiz........................ Cruz.

Barco.............. Desengaño.........  P.*dc,S. Ildefonso.
Barquillo (Real del) .

(3)......................... Alcalá......................  norlaleza.
Barranco de Embajadores. Al íinal do la calle de idem. 

í Concepción Geróni-
Barno-Nuevo. • • •{ nía........................  p.‘ del Progreso.
Bartolomé (S.). . . P.* de Biibao. Arco de St.' María.
Bastero.....................Toledo..........................Camero.

(1) I.Umúie del Ttioüf.i por la acción del 7 de julio de 1822. Anlc» se 
llamaba d e l  I n f i t r n o .

(2) E íU  calle, In de F.itiioramnla í'iyn» , j  la do Va/ *« puede», contigua», 
»« llamanm asi por la» dispnlas que hubo sobre vender el terreno.

(3) F.eta calle j  barrio fueron en lo antiguo joriediccion de Vicátrare.
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Nombres de tas ca

lles.
Entrada. Salida.

Beatas. ( \ncha de S. Bernar-
■ • • • t do.........................

Beatas (T.’ de las) antes Snl si puedes.
Betcn........................San Antón...................
Belen (T.*) Duque de

Beneficencia. . . . Fiiencarral..............
Berenjena............... Huertas........................
Bernabé (S.). . . . Calatrava.................
Bernanlino ( s .) . . . P .'de  Capuchinas. . 
Bernardo (Ancha de

San) (1)................P.’ deSto.Doming’o.
Bernardo (Angosta de S.) véase Aduana.
Biblioteca .
Biombo. . . . .
Blas (S. ) . . . .
Bodegade S. 3Iartin
Bola..................
Bonetillo. . . 
Bordadores. . . . .  luaj 
Boteros (véase Felipe ni).

Cuesta de Sto. Do
mingo...................

S. Nicolás...............
San pedro................
Arenal.....................
P.'de la Encarnación
Mayor......................
Mayor.......................

Plaza Mayor. . . .
Fiiencarral...............
Ciudad-Rodrigo. . .
Toledo.....................
C." de S. Francisco. 

Isabel...............

Botoneras.
Brígida (St.‘).
Bringas (T.* de). .
Bruno (S.). . . ,
Buenaventura (S.).
Biienavista...............s t.'
Burro (véase Colegiala).
Caballero de Gracia. Montera...................
Cabestreros............. Mesón de Paredes. .
Cabestreros (T.* de). Cabestreros..............

..................... Jesús y María. . .
........................Carretas.......................

Calatrava.................niiinílladero. . . .
Calderón de la Barca Mayor.......................
Calvario................... Jesns y María. . . .
Campillo de las Vistillas (véase Vistillas).

Alamo.

Barquillo.

Belén.
S. Opropio.
S. Juan.
Portillo de Gil Imun. 
P.* de Aflgidos.

P. de Fuencarral.

P.*de la Encarnación 
Factor.
Leche.
Flora.
P .'de Sto. Domingo. 
Escalinata.
Arenal.

Imperial.
Hortaleza.
P.* de S. Miguel. 
Cava baja.
Vistillas.
Fé.

Alcalá.
Embajadores.
Embajadores.
Ave-Maria.
Bspoz y Mina. 
Santos.
T.* del Luzon. 
Olivar.

(1) Esta calle a« llamo aniai de loa ConTalcciente», por el hospital qne «>. 
•aba en sl!a.

43
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Nombres de las ca

lles.
Entrada. Salida.

Campillo de Manuela (véase Mamtela).
Campillo y Carrera de S. Francisco (véase Carrera).
Canoil......................Carmen....................... Preciados.
Canlarranas (véase Lope de Fega).

. . . .  Alocha....................  Magdalena.
P.* de Isabel II. . . C.* de los Angeles.

Cañizares
Caños del Peral. . .
Caños viejos (Cuesta

de los).................
Capellanes...............
Capuchinos (C.'“). . 
Caravaca (Cruz de).
Carbón.....................
Carlos (S.)...............  Olivar
Carlos III................P.* de

Segovia....................Morería.
l'. 'd e  Celenque. . . Preciados.
Plaza de Biloao. . . San Marcos.
Lavapies..................  Mesón de Paredes.
Jacometrezo............  Desengaño.

Ave-María.
Plaza de Orlenle.Isabel II.
P.* de S. Jacinto. 
Arganzuela.

A S.in Francisco. 
I’. ' de las Corles. 
Atocha.

Carmen....................Puerta del Sol. . . .
Carnero..Riberade Curtidores.
C." de San Fran

cisco....Puerta de Moros. . .
C." de S. Gerónimo. Puerta del Sol. . . .
Carretas. Puerta del Sol. . .
Casiuo...........Embajadores...........................Ventorrillo.
Castro (antes Aba

día)..............  Reyes.............................. Dos amigos.
Catalina (St.‘). . . . C.“ deS. Gerónimo. Prado.
Cava Alta........  Crafal..............................  Puerta de Moros.
Cava Baja. Puerta Cerrada. . .  Puerta de Moros.
Cava de S. Miguel. . P.‘ de S. Miguel. . . Cuchilleros.
Cayetano (S.) (véase Callejón de Embajadores).

Mayor. P.“ de Herradores.Caza
Cebada (antes vien

to) . P .' de la Cebada.
Cedaceros......Alcalá.................................... C.
Cenicero (antes Be-

do7iáiUa Vieja). Gobernador...............Atocha.
Cervantes (antes

Francos)..  León...........................
Ciegos (Cuesta de

los).Segovia. . . .
Cipriano (S.). . . . María Cristina.
Ciudad-Rodrigo (an

tes Nueva). . .  . Plaza Mayor..............Calle Mayor
Clara (SI.*) .P.* de Santiago.

Humilladero.
deS. Gerónimo.

P.*dc Jesús.

Morería.
Leganitos.

Plaza de Oriente,
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Nombres de las ca

lles.
Entrada.

Clavel....................... Caballero de Gracia.
C o d o .....................  P.* de la Villa. . . |

Puerta del Sol. . .
Tole’do.....................
Plaza del Progreso. 
Fuencarral. 
Fuencarral.
Maíor.
Esgrima.
Jesús y Mana. . .

Atocha.....................
Concepción Geróni-

ma........................
P.* de ríavalon. . . 
Cordon.
Segovia.
Puerta Cerrada..

Cofreros...................
Cojos........................
Colegíala..................
Colmillo...................
Colon.......................
Coloréeos.................
Comadre..................
Comadre (T.* de la). 
Concepción Geróni

mo........................
Concepción (C .'d e f

la).........................\
Conchas (l). . . .
Conde.......................
Conde (travesía del). 
Conde de Barajas. .
Conde-Duque.. . . P.‘ de Afligidos. . 

Conde de Miranda. . P.‘ de S. Miguel.
Consejos (pretil de

los).......................
Conservatorio (T.‘

del).......................
Cordon (antes Azo

tado)....................
Corralón..................
C.* Alta deS. Pablo. 
C.' Baja de S. Pablo.
Correo......................
CosineyDamian(S.). 
Costanilla de S. An- 

dres(arcoyC.'*de) 
C.“" deiosDesampa-

P.* de los Consejos.

María Cristina. . . Beyes,

Salida.

Infantas.
P.* del conde de Mi

randa.
Zarza.
Arganzuela.
Toledo.
Horialeza.
P.* de S. Ildefonso. 
Arco de S. Gines.
A las tapias. 
Comadre.

Toledo.

Sin salida.
C.”* de los Angeles. 
Rollo.
Conde.
Pasa.
Portillo del Conde- 

Duque.
P.‘ del conde de Mi

randa.

Villa.

P.* de la Villa. . .
Flor Alta................
Pl.* de S. Ildefonso.
Luna........................
Mayor.......................
Santa Isabel. . . .

Segovia.
Sin salida.
Velarde.
P.‘ de S. Ildefonso. 
Paz.
Salitre.

Puerta de Moros. . Segovia.

(I) S< lUmó ds las Guachas ú Veneras por el hoipilal Ae peregriaui que 
estuvo en la casa llamails aun etc las Conchas.
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Nombres de las ca- Entrada. Salida.

lies.

rallos.....................
Costanilla lie S. Jus

to (antes Tente
Tieso)...................

C “* de Santiago. . 
r ! ”*ileS. Pedro (an

tes Pnlnvi). ■ . 
C.̂ '* de S. Vicente . 
Cristo. . . • - •
Cristóbal. (S.). . .
Cruz (1)..................
Cruz Verde. • • , •  
Cruz Verde (T. de | 

la). . • • • ’
Cruces (tres). . .
Cruzada....................
Cuchilleros. . . .
Cuesta de la Vega. .

Huertas. > . . . . Atocha.

P.‘ del Cordon. 
Milanescs. .

Segovia.
P.* de Herradores.

Segovia....................
S. Vicente. . . .
Amaniel...................
Mayor . . . . 
C.”  de S. Gerüüimo. 
Luna.........................
Cruz Verde.
P.‘ del Carmen. . 
P.* de Santiago. . 
Puerta Cerrada. . 
p .’ de la Armería.

P." d es . Andrés. 
Palma Alta.
Limón Alta.
P,* de Sia. Cruz. 
p.*del Angel.
Pez.
Ancha de S. Ber

nardo.
Jacometrezo.
San Nicolás. 
Escaler." de Piedra.

Cueva. Justa.
Cuervo.
Chinchilla. . . .
Chopa.......................
Dámaso (S.). . . . 
Laoiz (véase Velarde 
Desengaño. . . .
Desengaño (T.‘ del). 
Dimas (S.). . . . 
Dimas (callejón de S 
Divino Pastor. . . 
Domingo (St.‘ Ct.*). 
Donados (S.* Cata

lina.......................
Don Felipe. . . . 
Don Pedro. . . • 
Dos Amigos. . . ■ 
Dos de Mayo. . . 
Dos Hermanas. . .

Estudios..................
Abada.......................
Santa Ana. . . .
Estudios..................
y Dnoiz). 
Fuencarral. . . 
Jacometrezo. . . 
Palma Baja. . . . 

.), junto al anterior. 
Fuencarral. . . . 
p.* deSt.’Domingo.

Ancha de S.
nardo.

Rastro. 
Jacometrezo. 
Mira el Rio Alta. 
Embajadores.

Ber-

Luna.
Desengaño. 
A las tapias.

S. Andrés.
P.* del Oriente.

P.* de Ídem. . . . 
P.* de S. Ildefonso. 
Puerta de Moros. . 
S. Bernardino. . . 
S. Vicente alta. . . 
Mesón de Paredes. .

Arenal.
Madera Alta. 
Vistillas.
P.‘ de Leganitos. 
Velarde y Daoiz. 
Embajadores.

( í )  S e lla ra i ca  lo anlijoo dol Cerrillo de la C rni , por haber m<a penne- 
,(a euunencU e»n nna Cru» en o! sitio <]nc hoy oeupa el leetro de esU nom
bre j  entes U Cáveel de la  Coroni-
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Nombres de tas ca
lles.

Duda.
Duque de A.lba 
Duque do Liria.
Duque de nájcra 
Duque de Osuna 
Eguiluz 
Embajadores. 
Embajadores (C. 
Encarnación. 
Encomienda. 
Encomieiida(T.*de!a)

Entrada. Salida.

Mayor..................
p.* del Progreso.
P , * d e  Aflijidos. .
Aimudcna. . . 
P.* de Leganitos.

de)

S. Cipriano. . . •
S. Dámaso. . . •
Embajadores. . . 
p .'de la  Encarnación 
Mesón de Paredes. .

..........................   ̂ Juarielo. . . . .
Enhoramala vayas (véase Travesía de la Parada). 
Escalerilla de Piedra. P.'delaConsíiUicion Cuchilleros.

Arenal.
Estudios,
P.*'° de S. Bernar- 

dino.
Sacramento.
PríncipePio.
P.* de Leganitos. 
P."“deEinbajadores. 
Ribera de Curtidores, 
p.* do Ministerios. 
Embajadores. 
Encomienda.

Escalinata. 
Escorial. . 
Escuadra. 
Esgrima. . 
Espada. . 
Esparteros. 
Espejo. 
Esperanza.
Espino.

Espíritu Santo. . 
Espoz y Mina. . 
Estrella. . . .
EstiidiosdeS. Isidro 
Estudio de laViila 
Eugenio (S.). . 
Factor. . , . 
Farmacia. . .
Fé........................
Felipe Tíeri(S.). 
Felipe V. . . 
Felipe III. . . 
Flora...................
PJ«r Alta. . .

Mesón de Paños. 
C.'Baja de S. Pablo 
Torrecilla de Leal 
Jesús y María. . 
Plaza del Progreso 
Mayor.
Santiago.
Ave-María.
Provisiones.

C.''AltadeS. Pablo
C.”  de S. Gerónimo
Silva. . .
Toledo. . 

véase Villa).
Atocha.
P.* de los Consejos 
Fucncarral. . . 
P.‘ de Lavapies. 
Mayor. . . .
Plaza de Isabel ll  
Mayor.
Bodega de S. Martin 
Justa.

plaza de Isabel II. 
Jesús del Valle. 
Primavera.
Mesón de Paredes. 
Esgrima.
P.‘ de St.‘ Cruz.
Independencia.
Escuadra.
Barranco de Lava-

pies......................
Ancha de S. Ber

nardo.
Cruz.
Ancha de S. Ber

nardo.
S. Dámaso.

St.' Isabel.
Bebeque.
Horiateza.
Salitre.
P.* dellerradores. 
Plaza de Oriente. 
Plaza Mayor.
P.* de los Donados. 
Ancha de S. Ber

nardo.
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Nombres de ias ca

lles.
Rntrada. Salida.

Flor Baja.

la).
Florida. . .
Florida (T.* de 
Florida-blanca.
Florín.......................
Fomento (antes Pue

bla)......................
Francisco (S.) (véase Carrera).
Fresa........................Zaragoza.
Francos (véase Cervantes).

Ancha de S. Ber
nardo....................

Hortaleza.................
Florida.....................
V.' de las Cortes. . 
P.* de las Cortes. .

Ct.*de St.“ Domingo.

Fúcar.
Fúcar (T.*del), antes 

Jesús y  María. . 
Fuencarral . . . 
Fuentes....................
Gardufia...................

P.* de S. Juan.

Fúcar.......................
Montera....................
P.* de Herradores. . 
Ancha de S. Ber

nardo....................
Gato..........................Cruz.............................
Gerona.....................P.* de Provincia. .
Gerónimo (véase Carrera de S.).
Gil Imon (Campillo

de). . . . . .  Aguila......................
Gitanos. . . • • Sevilla.....................

|C."*delosDesampa-Gobernador.

Góngora. . . .
Gorgnera. . .
Grafal..................
Granado. . . • 
Gravina. . . .
Greda.......................
Gregorio (S.). . 
Guardias (T.* de). 
Hernan-Cortés. .
Herincnegildo (S.)
Hileras.....................
Hita..........................
Horno de la Mata. 
Hortaleza. . . .

rados.
Arco de St.‘ María.
Cruz. . . 
Tintoreros. 
Redondilla. 
Hortaleza. 
Cedaceros.
Soldado. .
Limón alta. 
Fuencarral.

{Ancha de S. Ber
nardo. .

P.* de Herradores. 
Jacometrezo. 
Jacometrezo. 
Montera. . . .

Leganitos.
S. Opropio.
8. Opropio. 
Sordo.
Sordo.

Rio.

P.* de Provincia.

Atocha.

Leche.
P. de Bilbao. 
Arenal.

Parada.
Gorgnera.
Plaza Mayor.

Rosario.
Cedaceros.

Al Prado.
P.* del Duque de 

Frias.
P.'deSt.* Ana.
Cava Alta.
P.* de Morería. 
Barquillo.
Turco.
Belén.
Conde-Duque.
Hortaleza.

Amaniel.
Arenal.
Tudescos.
Luna.
P.* de St.' Bárbara.
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Nombre de tas ca

lles.
Entrada. Salida.

Hospital ce."). 
Huerta del Bayo 
Huertas. . . 
Humilladero. . 
Ignacio (S.). . 
Ildefonso (S.). 
Imperial. . . 
Independencia. 
Inés (St.*). . 
Infantas (J). . 
Infante. . . 
Inquisición (véase 
Irlandeses. . 
Isabel (St.a). . 
Isidro (S.). . . 
Jacinto (S.). . 
Jacometrezo. . 
Jardines. . . .
Jesús..............
Jesús del Valle. 
Jesús y Alaria. 
Joaqiiin (S.). . 
Jorge (S.).. . . 
José(S.). . . . 
Jovellanos. . . 
Juan (S.) (2).. 
Juan de Dios.. 
Juan de Herrera 
Juanelo(3)
Justa.
Justo (S.).
Justo C.’“ de S 
Latoneros.

. Atocha.....................

. BiberadeCurtidores.

. p.* del Angel. . .

. p . de Moros. . . .

. Alamo......................

. S. Eugenio. . . .

. P.* de Provincia. .

. P.* de Isabel II. .

. Atocha.....................

. Fuencarral. . . .

. Lobo........................
María Cristina).
. Humilladero.
. p .‘ de Antón Martin.
. Angel. ,
. Abada. .
, Montera.
. Montera
. p.^ de Jesús.
. Pez
. P.® del
, Fuencarral
. Caballero de Grac 
. Huertas
. Sordo..
. p.* de Antón Mari 
. S. Bernardino.
. S. Nicolás. . .
, Mesón de Paredes 

f Ancha de S. Ber
nardo.............

. . 'Puerta Cerrada., 
(véase Costanilla). 

Toledo...............

Progreso

Sin salida.
Peña de Francia.
Al Prado.
Toledo.
T.‘del Conservatorio 
Si.* Inés.
Toledo.
Espejo.
St.* Isabel.
P.‘ del Rey.
León.

Mediodía chica. 
Hospital gral. C.“ 
Don Pedro.
Post." de S. Martin. 
P.* de St.“ Domingo. 
Ang.»dePeligros. 
P.® de S. Juan. 
Espíritu Santo.
P.* de Lavapies.
P.* de S. Ildefonso. 
Infantas.
S. Juan.
Greda.
Al Prado.
T. 'del Conde-Duque. 
Calderón de la Barca. 
S. Dámaso.

Estrella, 
p.® del Cordon.

Puerta Cerrada.

(1) F.»U calle entre las de Fucncsrrol y Hortaleii se llamó rn lo aaligai;i del 
P io jo , y an nltimo terc io , de las Siete Chimeneas, por la caso <jao hoy es 
dcl conde de Polcntinos, en la  cual tívíó ol ministro Eaquilache , y fue cílebre 
por el motin de ITCfi.

(2) En esta calle nació D, Leandro Moratin, en la  casa que h ice  esquina y 
vuelve á la de Santa María.

(5) Turnó el nombre del ingeniero dnanelu Tursieno, que vivió en rila.
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Entrada. Salida.

Lavapies(Realde). . 
Lázaro (S.).
Lazo.
Leche.
Lechuga.
Leganiíos (1). . . . 
Leganitos, callejón. 
Lemus.
Leña (T.*).
León (del). 
Leonardo (S.). 
Leones.
Lepante.
Lioerlad.
Limón alta.
Lobo.
Lope de Vega. . . .
Lorenzo (S.)............
Lucas (S.
Lucía (St.‘). 
luciente óReló.

Magdalena.............
Segovia................
Espejo............ ..  . ,
Gobernador. . 
Salvador. . . . ] ’ 
r." de St.“ Domingo 
P.® de Leganitos..
Espejo............
P-® de la Leña.
Prado..............
S- Bernardino. 
Jacometrezo. . 
Bequena. . . . 
Tnranias. . . .
S. Bernardino. 
C ."de S. Gerón
León............
S. Mateo. . .
8. Gregorio. 
Tesoro. . . . 
Bumíiladero.

mo

........................  Domo de la Mata.
Buzón.......................P.‘ de la Villa. . .
Luzon (T.*).............Luzon.
Madera alta............. Pez. .
Madera baja.............Luna.

.....................  P.‘ déla Villa. . .
Magdalena................Plaza del Progreso
Majadentos ancha (virase Barcelona) 
Majaderitos angosta (véase cndiz).

. P.® de Lavapies.
C.® de la Vega.

, Union.
, Atocha.
, Imperial.

P.® de Leganitos 
. Sin salida.
. P.* de Santiago.
. ASt.»Cruz.

P.‘de Antón Martin. 
. Leganitos. 

Desengaño.
P.'de Oriente.
St." María del Arco. 
P.* del Limón.

, Huertas.
P." de Jesús. 
Uortaleza.
St". Tomé.
Palma alta. 
Taberníllas. 

f Ancha de S. Bcr- 
t nardo.

. Cruzada.

. S. Nicolás.
Espíritu Santo.
Pez.
Duque deNájera.
P.* de Antón Martín.

Maldonadas.
Malpica.....................
Mancebos (Dos).
Manuel.....................
Manuela(C.“"de)(2).

P.®del Büstro. .
P.‘ de ios Consejos. 
Redondilla. . .
P.‘ de los Aílijidos. 
Olivar. . . .

P.‘ de S. Millan.
P.déla Vega,
P .' deS. Andrés.
T.* del Conde-Duque 
Lavapies.

(4) L egan ilo-t, L t^ a n es , Tiene ío h  palabra árabe .^ Ig a n n e l, A lg a n il , íi(>- 
m ficaA «er/«í, á  la s  h u er ta s . La aloaníarilla fue ejecotaia de drden del Síágr' 
Filjneroa, gobernador del Conaejo.

(2) E n í l  estaba el famoso ventorrillo de M anuela, á donde icodiaii á beber 
V üolasarse j  fines del siglo W II.
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Domingo.

Manzana. . . • • (
Marcial (C." de S.).
Marcos es.)- • • •
Margarita (St.*). .
María (Si.*). . •
María Cristina(0- •.
WarLin(PosligodeS.)
Martin (S.). . . ..
Mártires de Alcalá.
Mala(iravesía de la).
Mateo (S.). . . .
Mateo(lravesíadeS.)
Mayor.......................
Mediodía Grande. .
Mediodía Chica. .
Mesón de Paños. .
Mesón de Paredes. . r*aza del Progreso.

Ancha de S. Ber
nardo....................

P.* de S. Marcial. . 
llortalcza. . . . 
Cuadra. . . . .
León.........................
P,“de St.
P.* de S. Martin. 
Arenal. . . .
P.* del Seminario. 
Uornode la Mata. 
Fuencarra!. . .
S. Mateo. . . . 
Puerta del Sol. . 
Bnmilladero. 
Mediodía Grande. 
C.*'* de Santiago.

Miguel (S.). . . . 
Milaneses. . . . 
Millan (S.). . . .
Minas........................
Minas (Callejón). 
Ministriles. . . ■ 
Minislriles(Chicade) 
Mira el Bio Alta. .
Mira el Bio Baja. .
Mirad Sol. . • . 
Misericordia.. . . 
Molino de Yiento. .
Montera.

Horialcza.
Platerías.
Estudios de S. Isidro 
Pez.
Minas. .
Calvario.
Lavapies.
Chopa. .
Mira el Rio Alta
Embajadores. • 
Capellanes. .
Pez. . . .
Puerta del Sol.
Anc.'deS.Bernardo.
P.* de la Morería. 
P." (le la Morería. 
Jacomelrczo.

Monserrat.
.Morería. . . .
Morería Vieja. .
Moriana (T.*de).
Muertos (véase Trujillos).
Mundo-Nuevo (Cam

pillo del). . . Peñón. . • .
N a o . .................... T.* de la Ballesta
ríegras (véase Sierpe),

675

Alamo.
C.“* del Principe Pió 
Sin salida.
P.* de Leganitos.
P.* de S. Juan.
P.* de losMostenses. 
Jacomelrezü.
P.' de las Descalzas. 
Duque de Liria. 
Olivo.
P.* de St.* Bárbara. 
S. Antonio.
P.* de los Consejos. 
Aguila.
Calairava.
Escalinata.
Barranco de Emba

jadores.
Caballero de Gracia. 
Santiago.
Toledo.
Espíritu Santo.
Sin salida.
Campillo de Manuela
Ministriles.
Arganzuela.

, Campillo del Mundo 
j Nuevo.

Biberade Curtidores. 
P.*de las Descalzas.
D. Felipe.

t Fuencarral y Iloria- 
l leza.

Aniaiiícl.
P.'del Alamilio. 
Cnestade losCiegos, 
Tudescos.

Arganzuela. 
Puebla Vieja.

10 Antes tU la  In f jn is ic io n .  En la C8« mira, t  nnern estaban las prisión», 
ilrl Sanio oficio.
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6 7 6

Negras. . .
Negros. , .
Nicolás (S.).
Niño (véase Quevedo).

P.' de Afligidos. .
Carmen....................
P>‘ de los Consejos.

Niño Perdido 
Noblejas. 
Norte.
Noviciado.
Nuncio. . 
Nuncio (C.' 
Olivar. . 
Olivo.
Olmo.
Onofre (S.) 
Opropio (S.) 
Oriente.
Oso.

•{

Santa Isabel. . .
Reveque...................
Noviciado. . . .
Ancha de S. Ber

nardo. . . ,
. . Puerta Cerrada, .

del). Nuncio.....................
. . Magdalena. . . .
. . Carmen.....................
. . Olivar.......................
. . Fuencarral. . . .
• . P.* de St.* Bárbara.
. . Humilladero. . .

Mesón de Paredes.
Pablo (C." de San) (véase Corredera). 
Palma Alta. . . Fuencarral. . . .•

P a t a  Baja. . . í n a r ' . ® ™ ® " ;
Paloma.......Calatrava. . .
Panaderos. . . • Puna.........................
Parada. . . . .  Flor Baja. . . .
Parada (travesía de). Parada......................

Pasa.........................
Pasión......................
Pavía........................
Paz (i).....................
Feces (de los tres). 
Pedro (San). . . 
Pedro Mártir (San). 
Pedro (C."* de San). 
Peligros ancha (véase
Peligros...................
Peligros (travesía de) 

antes Hita. . . 
Peña de Francia. . 
Pena de Francia (C.*)

Conde de Barajas. .
Embajadores. . , 
Encarnación. . . 
San Ricardo. . . 
Ave-María. . . . 
San Juan. . . . 
Plaza del Progreso.
Segovia....................
Si'Villa).
Alcalá. . . . .

Alcalá......................
Rodas.......................
Mira el Sol. , . .

Conde-Duque.
P.* del Cacmen. 
Cruzada.

Tapias del Hospital. 
San Nicolás. 
Quiñones.

Amaniel.
San Pedro.
C."* de San Pedro. 
P.* de Lavapies. 
Desengaño.
Santa Isabel. 
Valverde.
Florida.
Taberníllas.
Embajadores.

Ancha de San Ber
nardo.

Amaniel.
Ventosa-
Pez.
Beatas.

I Ancha de San Ber- 
í nardo.
[ P.* del Conde de Mi- 
t randa.
Ribera deCurtídores. 
plaza de Oriente. 
Plazuela de la Leña. 
Santa Isabel.
Atocha.
Calvario.
?.* de San Andrés.

Caballero de Gracia.

Sevilla.
Mira el Sol.
Sin salida.

(I) En esta calle estovo el hospital do la P a i ,  fundado por 
líiahel dr Valois , ó de la Pa».

la Huilla Doña

Ayuntamiento de Madrid



PCÜOD. • •
Peralta- • 
Peregrinos- • 
Perro (1). .
Pez. . . ■

piamoDte.
pingarrona._ 
principe Pió. 
Pizarro. . 
platerías (véase Jifa 

j/or). . . 
Polonia (Santa) 
Ponciano.
Ponlejos.
Portillo.
Pósito.
Postas.

C.““ del
677

Mundo-
• Santa Ana. • • • ¡ ^ae\o.
. Justa..........Flor Alta.
. zarza.P-‘ de Celenque.

Tudescos. . . . Justa.
j r. t  Ancha de San Ber-. C.” deSanPabloBaja J

t  P.* del Duque de
• I Frias.................... Salesas.
. Jesús y María. . . Espada.

P.‘ de Aflijidos. . Duque de Osuna.
. Luna. .-w. . • •

A la Plaza. . . • 
Santa María. . . 
San Bcrnardino. . 
P • de Pontejos. . 
T.*delCondeDuque.
Alcalá.......................
Esparteros.

Postigo de San Martin (vease San Martin).

P.* de la Villa.
San Juan.
T.*de! Conde-Duque. 
Esparteros.
Amaniel.
Puerta de Alcalá. 
Plaza Mayor.

Pez. 
Pozas.

. Espíritu Santo.
( \ncha de San Ber- 

• t  nardo, 
victoria • • C^uz.
P.* de Santa Ana. P.* de las Cortes.
P. de Recoletos. . Atocha.
Alcalá . . P-' •le Corles.Alcalá. . • p.. de Santo Do-
Puerta del Sol. . j

Pozas.
Pozas (T.* de las
Pozo. - 
Prado (calle del 
Prado (paseodel 
Prado (Salón del
Preciados (2).
Preciados (C.“ de).
Pretil de Palacio. .
Primavera.
Príncipe. •
Príncipe (travesía).
Priora. . .
Procuradores.
Provisiones
Puebla Vieja. _____________
'  eslani«s~ülrecl«»de M adrid, j  do h .y  en lo<Ía ella DÍnsnn

En esU calle y au núni. T4 nac.ó e l deagracioáo general I). José Ma
r i .  Torrijo», fosilado e» Malaga en 1851 por intentar restablecer la Constitu- 
eion- Ea la fachada de la  misma cssa hay un medallón con so retrato eo relia
re  y une inscripción que lo recuerda.

Preciados. . - , •
P.* de la armería. 
Esperanza. . . -
C." de S. Gerónimo. 
Príncipe. . . . •
P.* de Sta. Catalina. 
P.* de los Consejos. 
Comadre. • -
...............................

mingo.
Capellanes.
Rebeqite y Viento. 
Ave iMaría. 
nuerias.
p.* de Santa Ana. 
Caños.
Pretil délos Consejos 
Embajadores. 
C.^dcS. Pablo Baja.
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PuBonrostro. 
Quevedo(antesiVtño) 
Quiñones. . . • ^
Quintín (San). . 
Bamales.
Ramón (cuesta de 
Rastro (cerrilo). 
Rastro (travesía). 
Rebeque. . . . 
Recodo. . . , 
Recoletos (paseo de 
Redondilla . , 
Regueros.
Re
Re
Re
Re

as. 
atores.

. . 
d] (T.*).

Requena.
Reyes. . .
Reina.
Ricardo (San)'
Rio. . .
Ribera de Curiid¿re 
Rodas.
Rollo. . ;
Rompelanzas 
Roque (San).
Rosa, . .
Rosal. .
Rosario. . , 
Rubio.
Ruda. . 
Sacramento. .
Sai. . . .
Sai sí puedes, bo;

T.* de las Beatas 
Saicsas. . . 
Salitre. . . 
Salud. . . .
Salvador (San).
San Sebastian. 
Santiago. .

San Justo. .
Cervantes.
Ancha de San Be 

I nardo. . , 
P.'delaEncarnacio 
Vergara. . , . 
Segovia. . . . 
RiberadeCurtidore 
P.‘ del Rastro. 
Factor. . . . 
María Cristina. 
Alcalá. . .
Don Pedro. . ,
Belen..................
Bola....................
Atocha. . . . _ 
P.’ de los Ministerio 
Fomento. . . 
Ramales. . .

( Ancha de San Be 
l  nardo. . . 

Ilorlaleza.
Carretas. . . 
Leganitos. . . 
Plazuela del Rasiro 
Embajadores. . 
Madrid.
Carmen. . .
Luna....................
Ave-María. . 
Parada. . . [ 
Santos. . .’ . 
Pez. . .
Plazuela del Rastro 
Plazuela del Cordon 
Postas. . . ,

T.* de la Parada.
R.‘ de las Salesas 
Santa Isabel. . 
Carmen. . .

de Provincia
Atocha. . 
Milaneses. . .

< Plazuela del Conde 
( de Miranda.

Lope de Vega. 
Plazuela de las Co

mendadoras.
Bailen.
Santiago.
Ventanilla.
Peñón.
Embajadores.
Pretil de Palacio. 
Flor Baja.
P. de Recoletos. 
Mancebos.
Barquillo.
P.* de Ministerios. 
Plaza del Progreso. 
R io.
Relój.
Plaza de Palacio.

P .'de Leganitos. 
Torres.
Correo,
Bailen.
A las tapias.
Ribera de Curtidores 
P * de la Cruz Verde. 
Preciados.
Pez.
Leal.
P'deMostenses.
P ' “de Gil linón. 
Espíritu Santo.
1 •" de la Cebada.
P-* de los Coüsoios. 
Plaza ¡Mayor.

Beatas.
Saúco.
Valencia. 
Jacomeirezo. 
Concepción 

níma.
Plazuela del
Plazuela de Santiago^
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Iluerta del Bayo. . 
nuncio. . . . •
An^el.......................
FüsUííodeS.Marim. 
Barquillo. . . ■
Puerta Cerrada. .
Toletlo......................
Alcalá.......................
P .‘ de Sto. Domingo. 
Ave-Maria. . . . 
C.“* lie San Pedro.
Paloma.....................
San Marcos. . -
San Marcos. . .
P.* de Lavaples. .

Santiago (C.”*).
Santiago el Verde.
Santisteban (Pretil).
Santos.
Sartén.
Saúco.
Segovia 
Sierpe.
Sevilla.
Silva.
Simón (San). .
Sin puertas.
Solana. . . .
Solilado. . . .
Soldarlo (C.^del).
Sombrerete.
Sordo • Cedaceros . . •
subida de'Santa Cruz (véase Esparteros) 
Tahernillas. . . •
Tahona de las Des- „ 

í'-iiMs . . . Peregrinos. • . •
Tente Tieso (véase C '̂* de S- 
Teresa (Santa). . P *
Teresa (Costanilla). P-* '’ .̂a. Teresa.
Ternera (1). . . . Sartén. . . • •
Tesoro......................Rubio............................
Tinte........................ .. Atocha.....................
Tintes (véase Escalinntn).
Tintoreros. . . . Toledo. '
Tin Esteban (C.“). Arganzucla. . . .
Toledo. . . • Pla^* Mayor.
Tomas
Tomé (santo). . Piamonte.

( P.* de Sto.'forija.......................  ̂ go...................... .....
Toro......................... C."’ de san Andrés.
Torrecilla de Leal. Santa Isabel.

(Santo). . P .*  de Provincia. .{

Domin-

Torres.
Torrijos.
Traviesa-
Tribuletc.

Alcalá.
Amanicl. . . . 
Mayor. . . •
P.* del Lavapics.
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Milaneses.
Casino.
Almendro. 
ii San Francisco.
P.* de Navalon. 
Salesas.
Puerta de Segovia. 
numilladero.
C." de S. Gerónimo. 
Luna.
Leal.
C.“* de S. Andrea. 
Aguila,
Gravina.
Sin' salida.
Mesón de Paredes. 
Al Prado.

Aguila.

Capellanes.

San Antón.
Barquillo.
Preciados.
Pozas.
Santa Isabel.

Puerta Cerrada.
Sin salida.
P. de Toledo. 
Concepción Geró- 

nima.
P.* délas Salesas.
P.’ de los Ministe

rios.
Alamillo.
Buenavista.
Infantas.
Conde-Duque.
Sacramento.
Embajadores.

(!) Eu una casa de « la  calle amrU. I). Luía r ta o i., herido en el Parque el 

a  cln Mavo de 1808.
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Trinitarias (C.*’*), 
Truiillos. 
Trujillos 
Tudescos 
Tudescos 
Turco. .
Union..
Urosas.. 
Valencia.

(travesía). 

(C." de)!

Cautarranas. . . .
Flora........................
P.* de san Martin. 
P.'deSto. Domingo.
Tudescos.................
Alcalá.......................
Amnistía..................
Atocha . . . .  
P." de Lavapies.. .

Válgame Dios (véase Gravina.)
Valverde.................. Desengaño.
Vega (cuesta de la). 
VelardeyDaoiz.

iga
P.* déla Armería.

Velas. 
Veneras. . 
Ventanilla. 
Ventorrillo. 
Ventosa. . 
Vergara.

Dos de Mayo.
Toledo......................
Preciados. . . .
Segovia....................
Huerta del Bayo. .
Toledo-....................
Plaza de Isabel ll.

Verónica (véase T.* de Mariana).
Verónica..................Fúcar...........................
Veterinaria (C."*). . P.'delasSalesas. . 
Vicario Viejo. . . Esparteros. . . .
Vicente(altadesan). I Fuencarral. . . ,
Vicente (baja de san) Anc.* deS. Bernardo. 
Vicente (G.“* de san)
Vicente (paseo deS.)
Vitoria.
Viento..
Villa. .
Visitación.
Vistillas.
Vistillas (travesía).
Yedra (C.“).
Yerbas.. .
Yeseros. .
Zaragoza. .
Zarza 
Zurita.

San Vicente.
Bailen......................
C.“  deS. Gerónimo.
Factor.......................
Pretil de Consejos.
Príncipe...................
Campillo..................
C‘'“ de S. Francisco. 
Santa Isabel. . . 
C.“* de Santiago. . 
Redondilla. . . . 
P.* de Santa Cruz.
Arenal......................
Santa Isabel. . .

Huertas.
P.*de Navalon.
P.* dcTrujillos. 
Luna.
Sin salida.
P.’ de las Córtes. 
Lemus.
Magdalena.
P.'*" de Valencia.

Colon.
P. déla Vega. 

Anc.'de S. Bernardo. 
Santa Ana.
P.“ de Navalon. 
Pretil de Consejos, 
Casino.
C.*'“ de Gil Imon. 
Ramales.

Alameda.
Prado de Recoletos. 
Postas.

f Ancha de san Ber- 
i nardo.

Amaniel.
Palma alta.
P. de S. Vicente. 
Cruz.
Pretil de Palacio.
P .' de la Cruz verde. 
Baño.
P.”” de las Vistillas. 
Vistillas.
A las tapias.
Sin salida.
Morería.
Plaza Mayor. 
Preciados.
Valencia.
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Aduana Vieja. . 
Afligidos. . . . 
Alamillo. . . . 
Ana (Sania). . . 
Andrés (San).. .
Angel....................
Antón Martin. . 
Armería. . . • 
Bárbara (Sta.). .
Bilbao...................
Capuchinas. . . 
Cármen. . . .
Carros...................
Catalina de los Do

nados (Sta.). .
Cebada..................
Comendadoras. . 
Concepción Geró- 

nima. . . . 
Conde de Barajas. 
CondedeMiranda. 
Consejos. . . .
Constitución (plaza
Cordon..................
Corles....................
Cruz Verde. . .
Descalzas Reales.
Domingo (santo).
Duque de Alba. . 
Duque de Frías. 
Duque de Liria. . 
Encarnación. . .
Gato......................
Gines.....................
Granado. . • .

Atocha..
Lcganitos.
Alamillo.
Gorguera.
Carros. .
Carretas.
Atocha..
Santa Maria. 
Hortaleza.
Infantas.
Reyes. .
S. Alberto.
P. de Moros.

C.'"deIos Angeles
Toledo...................
Quiñones. . . . 
Concepción Geró- 

nima. . . .
Conde de Barajas. 
CondedeMiranda.
Mayor...................

de la) véase Mayor. 
S. Justo. . . . 
C.®deS.Gerónimo 
Segovia. . . . 
Misericordia. . .
Preciados. . .
Duque de Alba. 
Góngora. . .
S. Bernardino. 
Biblioteca.. . 
Noviciado. . . 
Coloréeos. . . 
Granado. . .

P.®de la Leña. 
Duque de Liria. 
Morería.
Prado.
Jlumilladcro.
P.® de Santa Ana. 
Atocha.
Arco de Palacio. 
P.®dcSt.® Bárbara 
C.'“ de Capuchinos 
S. Bernardino. 
Abada.
C.® de S. Andrés.

Flora.
Puerta de Moros. 
Amaniel.

Sin salida.
Pasa.
Pasa.
St.® Maria.

Sacramento.
Prado.
Villa.
S. Martin.
Cuesta de santo 

Domingo.
Sin salida.
S. Lucas.
Portillo.
Encarnación.
P.® Conde-Duque.
Bordadores.
Mancebos.
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Uerradores. 
Ilumilladero. 
Ildefonso (S.’ 
Isabel II. 
Javier (S.) 
Jesús. .
Juan (S.). 
Lavapies. 
Leganitüs. 
Leña. . 
Limón. . 
Marcial (S. 
María (Si.® 
Martin (S.  ̂
Matute. . 
Mayor (entre 
Miguel (San). 
Afilian (San). 
Ministerios. 
Morería. . 
Mostenses.. 
Nicolás (San), 
Paja. . .
Palacio. . . 
Pontejos. . 
Progreso. . 
Provincia. .
P. Cerrada. 
P.deGuadalaj 
P. de .Moros. 
P. del Sol. 
Rastro. .
Rey. . , 
Salesas. . 
Sant.T Cruz 
Santiago. 
Seminario. 
Trujillos. 
Villa. . 
Zelcnque.

S. Felipe Neri. 
Humilladero. . 
Barco. . . . 
A renal.. . . 
Conde. . . . 
Cervantes.. . 
Sta. María. . 
Lavapies. . . 
Legaiiitos. . . 
Acluana vieja. 
Amaniel. . .
Leganitos. . . 
Almiidena. 
Postigo.. . . 
Huertas. . . 

las Calles Mayor, Atocha 
Platerías. . . 
Estudios. . . 
Torija. . . . 
Granado. . 
María Cristina. 
San Nicolás. . 
C."*de5. Andrés 
Arco. . . 
Pontejos. . 
Magdalena.
Santa Cruz.
Cava de S. Miguel 

ra. Ciudad-Rodrigo. 
Humilladero. 
Alcalá. . .
Cuervo.. . 
Infantas. . 
SaniqTomé. 
Esparteros. 
Santiago. . 
Duque de Liria. 
Travesía. . 
Mayor.
Arenal.. .

'.'MI,

Fuentes.
P.® de S. Andrés.
C. '* alta S. Pablo. 
Teatro de Oriente. 
Sin salida. 
Cantarranas.
Fúcar.
Valencia.
Reyes.
Santa Cruz. 
Conde-Duque. 
Bailen.
Armería,
Bajada.
Atocha.
Toledo).
CavadeS. Miguí 
P.® de la Cebada.- A 
Bailen. ^
Caños viejos.
Alamo.
P.“ del Biombo. 
Callejón de idem. 
Palacio Real.
Paz.
Duque de Alba, 
Imperial.
Segovia.
Milaneses.
D. Pedro.
Mayor.
Rib® de Curtidores 
Rnrquillo. 
C.‘'*deVeterinaria 
P." de Provincia- 
Cruzada.
Mártires.
Trujillos.
Cordon.
(Capellanes.
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La iUoucIoa. . . . . 589

C87
íloiitafia del Príncipe Fio. id. 
Otros jardines. . . . id.  

Paseos.
El Prado.........................590
Las Delicias....................593
La Florida....................... t m
La Yírgcii del Puerto. . ¡ j. 
La Fílenle CasU-llana. . id.
Otros paseos....................5dg

Paerlas.
De Acála........................... 697
De Toledo..........................598
DeDilhao........................... id.
De Recoletos y portillos. 599 

Puentes.
De Segovia........................COI
De Toledo.......................... id.
Otros puentes. . . . <i02

Rio .^íanzaiiarcs..................... id.
Canal de idem......................003
Canal del Lozoya. . . . 694 
Ampliación de Bladrid. . 60G

Arrabales...........................907
Tcnniiio y Campiña. . . C09

PARTE X............. •
Vida local........................... 613

Carácter de los habitan
tes.................................. 615

El forastero en la corte. 021 
Un año en Madrid. . . 626
Agenda.............................. 632

vida  material. . . . 636 
Elección de calle y casa, id. 
Fondas y hotelo.s. . . . C37 
Casas de liiicspedcsy;de 

alquiler, y posadas. . 638 
Cafés, casas de baños,

criados............................639
Aguadores y mozos de 

cordel, y agencias. . 640 
Carruajes de plaza. . . i d .  
Periódicos y gabinetes de

lectura............................C4l
Cambio de monedas. . 642 
ComuDícacioDes y tras-
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E B n .\ T A N .

ifo habiendo podido et autor corregir personalmente las 
pruebas de algunos pliegos por indisposición durante la imr 
presión de ellos, se han escapado numerosas erratas, entre 
las cuales no puede dejar de notar a lo n a s  que alteran las 
fechas, dificultan ó tuercen el sentido de algunos párra
fos, y  son las siguientes:

PAG. LÍNEA.

69 25
106 27 y 32
109 18

DICE.

Almansa
1503-1506
1650
alicua
XVI
1808
47
XVI
mas
sucesivamenle 
un piso 
1841 
1150
españoles 
oíros tantos 
filantrópica  
y con 
Lírico
referido gabinete 
zoológico 
Forjaban 
3444 
palacio 
5000

DEBE DECtlU

Almenara
1403-1406
1550
aliena
XVII
1708
43
XVII
mas bien
suntuosamente
dos pisos
1851
1850
originales
otros
filarmónica 
y  el
Liceo
gabinete
mineral y zoológico 
Jorbalán 
5444 
sitio 
15000

635 24

inclusive, están repelidas estas líneas, 
interrumpida interrumpida en su par-

te alta.
183 23
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Ademas de las variaciones en la parle gnliernativa, y que que
dan consignadas en el fíi)é7ii!ice ad]>niio á la misma, han ocurri
do otras materiales V que tienen relación con la Vida local que 
coniprcmle la parte ulliiiia de osle lihro.

La nota do las audiencias de los ministerios y olicinas

' tO á i  I C I U ! l \ a  d i  > i U J U  U\1  V t ^ ’ i l U J x l

labcrse suprimido el ramo de policía.
De la lista de los periódicos políticos existentes cuando se 

imprírnió la página Olí Jiayqiic suprimir lil ¡Jerahlo y añadir 
El Tritmno, La Europa, El ¡)li/iciono, El Lihcral, La UuÍ07i, 
La IndeptnUmcia', El Espnrterif.f,a, El Guardia nacio
na l , etc., que han etnnezado á ver la luz púhlica posteriormente.

La calle de Alcalá lia vuelto á recibir el nombre del Duque 
de lá Victoria.

COLOCACION DE LAS LÁMINAS.

VISTAS. Pdg.

P uerta  del Sol y m inisterio de la  Gobernación
Real P alacio .........................................
Mini-sterio do Hacienda y  calle de A lcalá.
Casas consísloriülus........................
Monasterio de las Salesas Reales. .
Palacio del C ongreso......................
Ministei-io de la G uerra (Buenavista).
Plaza M ayor...................................
Real iMuseo de P in tu ras . . . .
T eatro  Real y plaza de Oriente. .
Salón del P rad o . . .
P uerta  de A lcalá. .

El Plano (le Madrfi en lo s  lleven se co
locará  al final.

5 d I
505
404
455
570
590
597

•3
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MESDNtHO ROMANO
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